
21916

1I1.

Viernes 15 julio 1988

Otras disposiciones

BOE núm. 169

CORTES GENERALES 11. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES (ARTícULO
134 DE LA LEY ORGÁNiCA DEL RÉGIMEN GENERAL).

CANDIDATURAS DE AGRUPACIONES INDEPENDIENTES

Provincia de Alava.
Provincia de Albacete.
Provincia de Alicante.
Provincia de Almena.
Provincia de Asturias.
Provincia de Avila.
Provincia de Badajoz.
Provincia de Barcelona.
Provincia de Burgos.
Provincia de Cádiz.
Provincia de Cantabria.
Provincia de Castellón.
Provincia de Ciudad Real.
Provincia de Córdoba.
Provincia de La Coruña.
Provincia de Cuenca.
Provincia de Gerona.
Provincia de Granada.
Provincia de Guadalajara.
Provincia de Guipúzcoa.
Provincia de Huelva.
Provincia de Huesca.
Provincia de Jaén.
Provincia de León.
Provincia de Lérida.
Provincia de Lugo.

17760 RESOLUClON de 29 de junio de 1988 de la Comisión
Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas.
aprobada en sesión de 29 de junio de 1988. sobre la
contabilidad de ingresos y gastos electorales derivados de
las elecciones locCfles celebradas ellO de junio de 1987.

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas,
en su sesión del día 29 de junio de 1988, a la vista del informe emitido
por ese Alto Tribunal sobre la contabilidad de ingresos 'y gastos
derivados de las elecciones locales celebradas ellO de junio de 1987.

ACUERDA:

LO Aceptar en sus propios términos las conclusiones del Tribunal
de Cuentas referidas a las candidaturas de fuerzas políticas, federaciones,
coaliciones o agrupaciones electorales en las que no se han formulado
reparos de los previstos en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, de Régimen Electoral General, por lo que procede dar
la conformidad a las subvenciones conforme a los votos y miembros
electos de los distintos procesos electorales, sin perjuicio del obligado
cumplimiento de las previsiones contempladas en el número 6 del
artículo 127 de la Ley mencionada.

2.° Con respecto a las candidaturas en las que el Tribunal de
Cuentas ha apreciado irregularidades y ha ejercitado las previsiones
contenidas en el articulo 134.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, cuya relación figura en la declaración de gastos regulares justifica
dos, la Comisión acuerda:

a) No adjudicación de la subvención en los casos propuestos por el
Tribunal de Cuentas.

b) Requerir al Tribunal de Cuentas para que, de conformidad con
el artículo 134, determine la euantia de la reducción de la subvención
que propone en cada caso.

3.° La Comisión requiere al Gobierno para que, a través del Banco
de España, se reitere a las Entidades de Crédito la obligatoriedad de
comunicar al Tribunal de Cuentas los créditos electorales concedidos, de
conformidad con el artículo 133.3 de la Ley Orgánica de Régimen
Electoral GeneraL

4.° La Comisión constata el reiterado incumplimiento de la previ
sión del artículo 133.4 de la citada Ley relativa a la obligatoriedad de las
Empresas que facturen obras o servicios por gastos electorales superiores
al millón de pesetas de dar información al Tribunal de Cuentas, y
entiende deben adoptarse las medidas adecuadas a su cumplimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de junio de 1988.-El
Vicepresidente primero de la Comisión, Julián Santiago Buja·
lance.-Visto bueno: El Secretario primero, Angel García Ronda.

INFORME

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su función
fiscalizadora, establecida en los articulas 2 a) y 21.3 a) de la Ley
Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, articulo 134 de la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en relación con
la contabilidad de ingresos y gastos electorales de los partidos, federacio
nes, coaliciones o agrupaciones de electores que han concurrido a las
elecciones locales, celebradas el día 10 de junio de 1987.

Ha acordado, en sesión celebrada el día 1 de marzo de 1988, la
formulación del presente Informe-Declaración, para su envio a las
Cortes Generales y al Gobierno.
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Partido Socialista Obrero Español (PSOE).
Federación de Partidos de Alianza Popular (AP).
Centro Democrático y Social (CDS).
Coalición Izquierda Unida (lU). .
Partido Demócrata Popular (PDP).
Partido de los Trabajadores de España-Unidad Comunista
(PTE-Ue¡.
Partido Liberal (PL).
Convergencia i Unió (CiU).
Partit deis Socialistes de Catalunya (PSC-PSOE).
Iniciativa per Catalunya.
Ezquerra Republicana de Catalunya (ERC).
Partido Nacionalista Vasco (EAJ-PNV).
Herri Batasuna (HB).
Eusko Alkartasuna (EA).
Euskadiko Ezquerra (EE).
Unión del Pueblo Navarro (UPN).
Unión Demócrata Foral (PDF-PDP·PL).
Coalición Progresista Galega (CPG).
Bloque Nacionalista Galego (BNG).
Partido Socialista Galego-Esquerda Galega (PSG-EG).
Unió Valenciana (UV).
Unitat del Poble Valencié (UPV).
Agrupación Tinerfeña de Independientes (ATI).
Asamblea Canaria-Izquierda Nacionalista Canaria (AC
INC).
Asamblea Majorera.
Agrupación Herrena Independiente (AHI).
Partido Aragonés Regionalista (PAR).
Unión Aragonesista-Chunta Aragonesista (UA-CH.A).
Partido Regionalista del País Leonés (PREPAL).
Partido Regionalista de Cantabria (PRC).
Partido Riojano Progresista (PRP).
Extremadura Unida (EU).
Unió Mallorquina (UM).
Partido Socialista de Mallorca-Esquerra Nacionalista
(PSM-EN).
Entesa de l'Esquerra de Menorca (PSM-IU).
Partido Andalucista (PA).
Liberación Andaluza.
Solución Independiente (SI).
Coalición Unión Europeísta.
Coalición Izquierda de los Pueblos.
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Provincia de Madrid.
Provincia de Málaga.
Provincia de Murcia.
Provincia de Navarra.
Provincia de Palencia.
Provincia de Las Palmas.
Provincia de Pontevedra.
Provincia de La Rioja.
Provincia de Salamanca.
Provincia de Santa Cruz de Tenerife.
Provincia de Segovía.
Provincia de Sevilla.
Provincia de Soria.
Provincia de Tarragona.
Provincia de Teruel.
Provincia de Toledo.
Provincia de Valencia.
Provincia de Valladolid.
Provincia de Vizcaya.
Provincia de Zamora.
Provincia de Zaragoza.

III. DECLARACiÓN DE LOS GASTOS REGULARES JUSTIFICADOS (ARTi
CULO 134.3 DE LA LEY ORG.Á.NICA DEL RÉGIMEN ELECTORAL
GENERAL).

IV. ANEXOS.

l. INTRODUCCIÓN

1.1 Consideraciones previas.

La normativa básica que regula la actividad fiscalizadora del
~ Tribunal de Cuentas en relación con los ingresos, gastos y subvenciones

electorales derivados de las elecciones objeto de este informe viene
recogida en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, modificada por la Ley Orgánica 1/1987, de 2 de abril
(en lo sucesivo «Ley Orgénica»), con independencia de cuanto se señala
en la Ley Orgánica 2/l982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas.

El artículo 1.0, 1, de la Ley Orgánica dispone que sus normas afectan:
«... b) A las elecciones de los miembros de las Corporaciones Locales.
c) A las elecciones de los Diputados al Parlamento Europeo.»

De la aplicación de dichos preceptos legales se deduce que las
competencias atribuidas al Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de lo
dispuesto en su normativa específica, son las siguientes:

A) Pronunciamiento, en el ejercicio de su función fiscalizadora,
sobre la regularidad de las contabilidades electorales, y en el caso de que
se hubiesen apreciado irregularidades en dicha contabilidad o violacio
nes de las restricciones establecidas en materia de ingresos y gastos
electorales, propuesta de no adjudicación o reducción de la subvención
estatal al partido. federación, coalición, o agrupación de que se trate. SI
advirtiese además indicios de conductas constitutivas de delito, deberá
comunicarlo al Ministerio Fiscal (artículo 134) de la Ley Orgánica).

B) Remisión del resultado de su actividad fiscalizadora mediante
informe razonado, comprensivo de la declaración del importe de los
gastos regulares justificados por cada partido, federación, coalición o
agrupación de electores al Gobierno y a la Comisión establecida en la
disposición transitoria primera de la Ley Orgánica del Tribunal de
Cuentas (artículo 134.3 de la Ley Orgánica).

Para dar cumplimiento a las mismas, la fiscalización del Tribunal se
ha extendido, en especial, a verificar los siguientes aspectos:

1.0 La comprobación de que los Administradores generales han
cumplido con la exigencia establecida en los artículos 124 y 125 d~}a

Ley Orgánica, de proceder a la apertura de cuentas para la recaudación
de fondos y realización de pagos.

2.° El cumplimiento de los requisitos que impone el artículo 126 de
aquélla a quienes aporten fondos a las cuentas referidas en el párrafo
anterior. puesto que harán constar, en el acto de la imposición los
siguientes datos:

a) Nombre. domicilio y número del documento nacional de identi
dad o pasaporte, si la imposición se efectúa por el mismo aportante.

b) Si se trata de aportaciones por cuenta y en representación de otra
persona fisica o jurídica, se hará constar el nombre de ésta.

c) Cuando las imposiciones se efectúen por partidos. se hará
constar la procedencia de los fondos que se depositan.

3.0 La limitación impuesta en el artículo 129 del mencionado texto
legal, a personas fisicas o jurídicas, de aportar fondos a un mismo
partido. federación, coalición o agrupación. por cuantía supenor al
millón de pesetas.

4.° La prohibición de aportar fondos electorales K .. provenientes
de cualquier Administración o Corporación Pública, Organismo Autó
nomo o Entidad Paraestatal, de las Empresas del sector público cuya
titularidad corresponde al Estado, a las Comunidades Autónomas, a las

provincias o a los municipios y de las Empresas de economía mixta. ast
como de las Empresas que, mediante contrato vigente, prestan servicios
o realizan suministros u obras para alguna de las Administraciones
PUblicas ...» (artículo 128.1 de la Ley Orgánica). Idéntica prohibición
viene impuesta a las Entidades o personas extranjeras.

5.° La constatación de que los gastos electorales han sido realizados
desde el día de la convocatoria hasta el de la celebración de elecciones.
según dispone el artículo 130 de la Ley Orgánica. y que en el presente
supuesto abarcarán el período comprendido entre los días 13 de abril al
10 de junio de 1987.

6.° La comprobación de que los gastos declarados por las formacio
nes políticas fiscalizadas se encuentran comprendidos en la clasificación
prevista en el articulo 130 de la Ley Orgánica, qUf:: es la siguiente:

a) Confección de sobres y papeletas electorales.
b) Propaganda y publicidad directa o indirectamente dirigida a

promover el voto a sus candidaturas, sea cual fuere la forma y el medio
que se utilice.

e) A.1quiler de locales para la celebración de .actos de campaña
electoral.

d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente
que presta sus servicios a las candidaturas.

e) Medios de transporte y gastos de desplazamiento de los candida
tos, de los dirigentes de 10s partidos, asociaciones, federaciones y
coaliciones, y del personal al servicio de la candidatura.

f) Correspondencia y franqueo.
g) Intereses de los créditos recibidos para la campaña electoral,

devengados hasta la fecha de percepción de la subvención correspon
diente.

h) Cuantos sean necesarios para la organización y funcionamiento
de las oficinas y servicios precisos para las elecciones.

7.° La verificación de que todos los gastos declarados como
electorales y contraídos en período hábil, de acuerdo con lo dispuesto en
los apartados anteriores, se haltan justificados por documentos que
cumplen los requisitos esenciales exigidos por las normas contables,
mercantiles y fiscales.

8.° La comprobación de que la disposición de saldos de las cuentas
para el pago de gastos electorales, previamente contraídos, se .ha
realizado en el plazo establecido en el artículo 125.3 de la Ley Orgánica
(dentro de los noventa días siguientes al de la votación y que en el
presente supuesto finaliza el día 9 de septiembre de 1987).

9.° El control de que ningún partido, federación. coalición o
asociación ha realizado gastos superiores a los límites máximos previs
tos en los artículos 193 y 227 de la Ley Orgánica, en concordancia con
el artículo 131.2 de la misma.

1Q. La obligatoriedad que recae sobre las Entidades financieras
concedentes de créditos a las formaciones políticas de comunicar tal
concesión al Tribunal de Cuentas (artículo 133.3 de la Ley Orgánica).

11. La exigencia impuesta a las Empresas que hubieran facturado
a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones, por cuantía
superior al millón de pesetas, de informar al Tribunal de Cuentas de
dicha prestación (párrafo 4.° del artículo 133 de la Ley Orgánica).

1.2 Ambito y limitaciones de este informe.

1.2.1 Ámbito.

El presente informe refleja los resultados de la actividad fiscalizadora
realizada por este Tribunal sobre las contabilidades derivadas de los
siguientes procesos electorales:

a) Elecciones locales, para todas las formaciones políticas que han
concurrido a dichos comicios, con las excepciones que posteriormente se
señalan.

b) Elecciones al Parlamento Europeo, para todos aquellos partidos,
federaciones, coaliciones o agrupaciones que han presentado, conjunta
mente, la contabilidad derivada de este proceso con el de elecciones
muncipales. También se incluirán aquellas fuerzas políticas que,
habiendo presentado la contabilidad de elecciones al Parlamento Euro
pea en documentos separados, no se recogieron en el informe sobre
dichas elecciones aprobado por el Pleno de este Tribunal del día 16 de
febrero del presente aúo.rteniendo en cuenta que no eran acreedoras de
subvención pública. . .

c) En las formaciones políticas que han concurrido a las elecciones
autonómicas se hará mención a los gastos declarados en éstas, por la
incidencia que ello tiene en el límite máximo de gastos electorales
previsto en el artículo 131.2 de la Ley Orgánica.

Por otra parte, el Real Decreto 508/1987, de 13 de abril, de
convocatoria de elecciones locales, señala en su artículo 2.° que en
dichas elecciones se cubrirán los siguientes puestos:

a) Concejales de los municipios españoles con población superior
a 100 residentes, excepto los que por tradición tengan adoptado el
régimen de concejo abierto.

b) Alcaldes de los municipios de menos de 100 residentes y ~e

aquéllos que por tradición tengan adoptado el régimen de concejo
abierto.
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e) Alcaldes pedáneos u órgano unipersonal de las Entidades de
ámbito territorial inferior al municipal.

d) Consejeros de los Cabildos Insulares del Archipiélago Canario.

Si se tiene en cuenta que en el artículo 193 de la Ley Orgánica del
Régimen Electoral General se señala Que la subvención se otorgará por
Concejal electo y por votos obtenidos por cada candidatura. uno de
cuyos miembros, al menos, hubiera sido proclamado Concejal y que el
artículo 201.6 del citado texto otorga el mismo tratamiento a los
Consejeros de Cabildos Insulares del Archipiélago Canario. este Tr-ibu
nal entiende que únicamente deben ser computados -3 efectos de
subvención- los resultados electorales correspondientes al apartado
a) Concejales de los municipios españoles con población superior a 100
residentes, y al apartado d) Consejeros de los Cabildos Insulares del
Archipiélago Canario.

1.2.2 Causas de la demora y limitaciones del informe.

El artículo 134.2 de la Ley Orgánica dispone que dentro de los
doscientos días posteriores a las elecciones. el Tribunal de Cuentas se
pronunciará, sobre la regularidad de las contabilidades electorales
rendidas ante el mismo. No ha sido posible el cumplimiento de dicho
plazo por motivos ajenos a este Organo, que. en síntesis, son dos: a)
deficiencias generalizadas en las cuentas inicialmente presentadas, y b)
carencia -todavía no subsanada- de resultados electorales en numerosos
municipios.

Como ampliación de los dos puntos anteriores. se precisan las
circunstancias y dificultades que han rodeado el trabajo del presente
informe y que son las siguientes:

1.0 La simultaneidad de las elecciones locales. autonómicas v al
Parlamento Europeo, que, lógicamente, ocasionó gastos e ingresos
conjuntos, declarados así por las formaciones políticas, no pudiendo el
Tribunal asignarlos a cada una de las campañas, al no disponer de
preceptos legales o reglamentarios. Por requerimiento a las fuerzas
políticas se logró que desglosaran las operaciones relativas a las
elecciones autonómicas, distribuidas por cada Comunidad, requisito
imprescindible si se tiene en cuenta la procedencia de las subvenciones
derivadas de dichos comicios y los órganos destinatarios del informe de
este Tribunal.

2.° El elevado número de candidaturas independientes que han
concurrido a las elecciones municipales, que, por tratarse de pequeñas
agrupaciones sin infraestructura administrativa, presentaron -cuando lo
han hecho- su contabilidad deficiente y escasamente documentada;
circunstancia que ha obligado a múltiples peticiones adicionales de
documentos esenciales para poder pronunciarse sobre la regularidad de
aquéllas contabilidades.

3.0 La presentación por diversas candidaturas de su contabilidad,
no ante este Tribunal, sino en las Juntas Electorales Provinciales;
circunstancia de la que se tuvo conocimiento tardíamente. En la fecha
limite fijada para redactar este informe con los datos disponibles en ese
momento -31 de marzo de 1988- todavía quedaban pendientes de
recibir de la Junta Electoral de Valencia los documentos correspondien
tes a 67 candidaturas de aquella provincia, que, por ello, se incorporarán
a un informe complementario.

4.° El retraso en la publicación de los resultados de las elecciones
locales en el «Boletín Oficial del Estado» -única fuente para obtener los
mismos-, así como los errores evidentes en las páginas del mismo, lo
que obliga a no reflejar en el presente informe las subvenciones
correspondientes a los municipios que se detallan más adelante, que se
incluirán en el informe complementario cuando queden solventadas por
la Junta Electoral Central las incidencias mencionadas.

5.o La complejidad derivada del cálculo exacto del límite de gastos
electorales -para partidos que han concurrido a dos o más procesos-, en
aplicación estricta de las disposiciones legales, cuyas fases han sido las
siguientes:

l. Cálculo previo.

Determinación del límite máximo de gastos -por provincias y
habitantes- en las elecciones generales.

2. Primera fase.

a) Para fuerzas políticas que concurrieron al Parlamento Europeo
ya Asambleas Legislativas de Comunidades Autónomas (con indepen
dencia del grado de participación en elecciones municipales): Determi
nado el límite de gastos para elecciones generales, se multiplica por el
coeficiente 1,5, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 131,2, de la
Ley Orgánica.

b) De aplicación a quienes concurrieron al Parlamento Europeo o
Asambleas Legislativas de Comunidades Autónomas y a elecciones
municipales:

b)l Municipios concurrentes: Población de derecho por límite de
gastos por habitante, multiplicado por 1,5.

b)2 Municipios no concurrentes: Población de derecho por límite
de gastos específico previsto en la legislación electoral.

3. Segunda fase.

En las Comunidades Autónomas de Andalucía, Cataluña, Galicia y
País Vasco, no habiéndose celebrado elecciones a sus respectivas
Asambleas Legislativas, el procedimiento ha sido el siguiente:

a) Determinar, para cada fuerza política)' desglosado por provin
cias, la población de derecho de los municipios donde ha presentado sus
candidaturas a las elecciones municipales.

b) Calcular para esa población el límite de gastos para las elecciones
generales (variable en cada provincia) y multiplicarlo por el coeficien
te 1,5.

e) Obtener la cifra de habitantes de los municipios no concurrentes
y multiplicarla por el límite fijado para las elecciones al Parlamento
Europeo (35 pesetas, según el artículo 227, 2, de la Ley Orgánica).

La suma de los resultados de la primera fase y de los puntos b) y c)
anteriores determinará el límite máximo de gastos.

Aunque el estudio de los datos correspondientes al Partido Socialista
Obrero Español -por ser el que declara gastos por mayor cuantía
permitía presumir razonadamente que ninguna de las fuerzas políticas
rebasaba los límites legales, se ha elegido al Centro Democrático y Social
como muestra para determinar con exactitud dicho límite; lo que, como
se verá, confirmó aquella presunción.

Las circunstancias determinantes de haber seleccionado este partido
son las siguientes:

a) Su ámbito nacional.
b) Ha concurrido a los tres procesos electorales.
c) En las elecciones municipales ha presentado candidaturas en

todas las provincias.
d) No .ha formado parte de ninguna coalición.

6.° Aunque se deduzca del informe, debe resaltarse que:

a) Quedan fiscalizados todos los gastos de las elecciones locales, a
excepción de los de las agrupaciones independientes presentadas -en
tiempo oportuno- ante las Juntas Electorales, o de este mismo grupo las
relativas a municipios sin resultados computables.

b) Que las subvenciones corresponden exclusivamente a los muni
cipios y Cabildos Insulares cuyo resultados se estiman definitivos, salvo
los comprendidos en la excepción del apartado a) anterior.

Por tamo, en el necesario informe complementario se reflejará:

Gastos y subvenciones de las candidaturas independientes, mencio
nadas en el apartado a) anterior.

Subvenciones adicionales de las fuerzas políticas que rindieron
cuentas conjuntas, por los municipios y Cabildos cuyos resultados no es
posible recoger por ahora, y que son los que se relacionan en las páginas
15 a 48, debiendo precisarse que en aquellos municipios señalados con
asterisco (.) se han celebrado elecciones parciales el día 8 de noviembre
de 1987.

Número Población
Provincia Municipio de Con- de

cejaies derecho

Alava Cigoitia 7 729
Oyón 11 2.335

AJicante Benifato 5 126
Cocentaina 17 10.409
Facheca 5 152
Guardamar de Segura 13 6.279

Asturias Belmonte de Miranda 11 3.520
Candamo 11 3.282
Grado 17 12.684
Muros de Nalón 11 2.865
Noreña 11 4.206
Salas 13 8.844
Yemes y Tameza 5 232

Avila Amavida 5 233
Arevalillo 5 224
Becedillas .. S 233
Bularros 5 159
Casas del Puerto de Villatoro 5 147
Cepeda la Mora. 5 207
Chamartín 5 141
Gallegos de Sobrinos 5 148
Gilbuena 5 228
Gotarrendura 5 233
Hurtumpascual 5 198
Mancera de Arriba 5 232
Manjabalago 5 126
Mesegar de Corneja 5 161
Muñico 5 227
Muñogalindo 7 518 .
Muñotello 5 181
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Provincia Mumcrpiu
Número
de Con
cejares

Población
de

derecho
Provincia Municipio

Numero
de Con
ccjales

Población
do

derecho

Badajoz

Baleares

Barcelona

Burgos

Nava de Arévalo
Navacepedilla de Corneja
Navadijos
Navahondilla
Navalmoral
Navalperal de Tormes
Navaquesera
Niharra
Papatrigo
Parral (El)
Poveda
Pradosegar
San Miguel de Corneja
Santa Cruz de Pinares
Santo Tomé de Zabarcas
Tórtoles
Umbrías
Vadilla de la Sierra
Viñegra de Maraña
Viu
Benquerencia de la Serena
Valverde de Leganés
Valle de la Serena
Villafranca de los Barros
Escorea
Inca
Manacor
San Juan
Santanyi
Ses Salines
Calonge de Segarra
Campins
Canet de Mar
Capolat
Castellcir
Castellvi de Rosanes
Guardiola de Berguedá
Moia
Mura
Olivella
Orpi
Perafita
Pineda de Mar
Pontons
Puig-Reig
Rubio
Santa Eulalia de Riuprimer
Santa María d'Oló
Viver y Serrateix
Adrada de Haza
Albillos
Altos (Los)
Aranda de Duero
Arauzo de Salce
Arauzo de Torre
Arenillas de Riopisuerga
Arlanzón
Atapuerca
Baños de Valdearadcs
Bascuñana
Berlangas de Roa
Bugedo
Buniel
Cabía
Caleruega
Carcedo de Burgos
Castrillo de la Vega
Cayuela
.Celada del Camino
Ciadoncha
Ciruelos de Cervera
Cogollos
Contreras
Cueva de Roa (La)
Cuevas de San Clemente
Espinosa de Cervera
Espinosa de los Monteros
Fontioso
Fresneda de la Sierra Tirón
Fresneña
Fresnillo de las Dueñas

9 1.'227
5 196
5 102
5 145
7 762
5 214
5 129
7 251 •
7 425
5 207
5 122
5 229
5 148
7 288 •
5 154
5 194
5 232
5 225
5 105
5 152
9 1.456

11 3.571
II 2.032
17 12.564
5 233

21 21.701
21 24.345
9 1.808

13 6.582
II 2.872
5 195
5 187

13 8.667
5 107
5 211
7 442
9 1.312

I1 3.164
5 163
5 200
5 151
7 362 •

17 13.951
5 217

13 5.084
5 136
7 809 •
9 1.050 •
5 238
7 343
5 172
7 336

21 28.552
5 103
5 141
5 248
7 454 •
5 186 •
7 626
5 102 •
7 389 •
5 119
5 173
5 238
7 492
5 114
7 710
5 131
5 104
5 155 •
5 213 "
5 220 "
5 109
5 160
5 100
5 125

II 2.495
5 122
5 135 I Caceres
5 170 •
7 355

Fuentecén
Fuentelcésped
fuentenebro
Fuentespina
Gumiel de Mercado
Hacinas
Hontangas
Hontoria de la Cantera
Hontoria de Valdearados
Hormazas (Las)
Horra (La)
Hortiguela
Hoyales de Roa
Huérmeces
Iglesias
Itero del Castillo
Madrigal del Monte
Mazuela
Medina de Pomar
Milagros
Miraveche
Modúbar de la Emparedada
Monasterio de Rodilla
Mantona
Nava de Roa
Olmedillo de Roa
Orbaneja-Riopico
Pedrosa de Duero
Pedrosa de Río- U rbel
Peñaranda de Duero
Pineda-Trasmonte
Pinilla de los Barruecos
Pinilla-Trasmonte
Presencio
Quemada
Quintanaortuñc
Quintanapalla
Quintanilla del Coco
Rabanera del Pinar
Rabe de las Calzadas
Rebolledo de la Torre
Redecilla del Camino
ReviUa (La)
Revillarruz
Revilla-Vallegera
Roa
Rubena
San Juan del Monte
San Mamés de Burgos
San Martín de Rubiales .
San Millán de Lara
Santa María de Mercadillo
Santa María-Ribarredonda
Sargentes de la Lora
Sarracín
Solarana
Sotillo de la Ribera
Sotragero
Torregalindo
Torrepadre
Tórtoles de Esgueva
TubiUa del Agua
TubiUa del Lago
Urbel del Castillo
Vadocondes
Valdezate
Valdorros
Valle de Oca
Vid (La)
Villafranca-Montes de Oca
Villalbilla de Gumiel
Villambistia
Villanueva de Gumiel
Villaquiran de los Infantes
Villariezo
Villazopeque
Zuzuar . . . . . . . . . . . . . . . . I

Zuñeda
Aldeanueva de la Vera.
Benquerencia
Botiia

7
7
7
7
7
5
5
5
7
5
7
5
7
5
5
5
5
5

13
7
5
5
5
5
7
7
5
7
7
7
7
5
7
7
7
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

11
5
7
5
7
5
7
5
5
5
5
7
5
5
5
7
5
7
5
7
7
5
5
7
5
5
5
7
5
5
5
7
5

II
5
5

382
296
251
597
568
245
197 •
168 •
318
195
579
124
411 "
176
239
153
214
100 •

5.173
464
162
206
230
194
372
347
118
719
332 •
747
251
222
328 •
320
302
130
169
146 •
245
163
224
156
140
183
190

2.561
177
254
140 •
428
123
255
181
228
157
153 •
597
136
207
236
705 •
172
255
146
573
267
112
230
436
247 •
175 "
II1 •
347
227
141 •
104
365
128 •

2.86f
128
239
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Provincia

Cádiz

Catabria

Castellón de la
Plana

Ciudad Real
Córdoba
Coruña (La)

Cuenca

Municipio

Cabezuela del Valle
Cachorrilla
Huélaga
Navalmoral de la Mata
Pedroso de Acín
Pinofranqueado
Robledillo de Gata
Robledillo de la Vera
Romangordo
Talaveruela de la ·V~~~·
Toril
Valdeobispo
Villa del Rey
Barrios (Los)
Tarifa
Marina de Cudeyo
San Miguel de Aguayo
Val de San Vicente

Alcudia de Veo
Almenara
Ares del Maestre
Barracas
Benafer
Cuevas de Vinroma
Gaibiel
Jerica
Mate!
Puebla de Arenoso
Toro (El)
Villanueva de San Carlos
Peñarroya-Pueblonuevo
Ares
Artcixo
Cabanas
Ferrcl
Santa Comba
Tauro
Alarcón
Alberca de aocara
Alcalá de la Vega
Alcantud
Arcos de la Sierra
Arguisuelas
Barchín del Hoyo
Buciegas
Buenache de la Sierra
Campillos-Paravientos
Carrascosa
Enguídanos
Fresneda de Altarejos
Fresneda de la Sierra
Fuentelespíno de Moya
Fuertescusa
Garaballa
Gascueña
Graja de Campalbo
Hontecillas
Huélamo
Huerguina (La)
Huerta de la Obispalía
Huerta del Marquesado
Laguna Seca
Masegosa
Narboneta
Pajarón
Pajaroncillo
Palomera
Paracuellos
Pineda de la Cigüela
Portilla
Poyatas
Reíllo
Salmeroncillos
Santa Maria del Val!
Tejadillos
Valdecolmenas (Los)
Valdemeca
Valdemorillo de la Sierra
Valdemoro de la Sierra
Valdetórtola

Núrnerc
de Con
cejales

JJ
5
5

17
5

11
5
7
5
7
7
7
5

17
17
JJ
5

11

5
13

7
5
5

11
7
9
5
5
7
7

17
1I
17
11
25
17
13
5

11
5
5
5
5
5
5
5
5
5
7
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

Población
de

derecho

¿bUJ
144

219
13.585

211
2.034

244
515
218
585
404
956
220

12.148
14.548
4.607

191
2.6J9

201
5.042

384
207
130

2.121
286

1.756
163
233

330'
620

13.779
4.804

16.904
3.281

86.154
12.107

5.589
250

2.040
235
185
151
249
J84
119
116
178
181
754
115
111
202
131
236
236
179
117
136
102
208
202 ..
120
168
134
167
125
146
242
248
124
139
169
230
157
2US
188
104

105 "'
213
221

Provincia

Gerona

Granada

Guadalajara

MuniCIpIO

Valverdejo
Villar v Velasco
Albanyá
L'Armentera
CeIlera de Ter (La)
L'Escala
Figueres
Garrigoles
Planoles
San Feliú de Pallerols
Sant Ferriol
Sant Maní Vell
Sant Miquel de Campmajor
Terrades
Vall de Bianya <Ca)·
Vilabertrán
Albondón
Carataunas
Juviles
Pedro Martínez
Abanades
Ablanque
Alaminos
Alarilla
Aldea Nueva de Guadalajara
Alocén
Arbancón
Argecilla
Armallones
Arrnuña de Tajuña
Atanzón
Berninches
Canredondo
Cañizar
Cardoso de la Sierra
Casa de Uceda
Centenera
Ciruelos del Pinar
Cubillo de Uceda (El)
Chillarón del Rey
Durón
Escarnilla
Fuencemillán
Fuentelencina
Fuente el Viejo
Gajanejos
Galápagos
Heras
Hontoba
Hueva
Inviernas (Las)
Ledanca
Luzaga
Malaguilla
Masegoso de Tajuña
Membrilleda
Millana
Miralrio
Mohemando
Moratilla de los Meleros
Muduex
Pinilla de Jadraque
Pioz
Pozo de Almoguera
Quer
Recuenco (El)
Riba de Saelices
Robledillo de Mohernando
Romanones
Sacecorbo
Sayatón
Solanillos del Extremo
Tamajón
Valdeavellano
Valdeaveruelo
Valdenuño Femández
Villanueva de la Torre
Viñuelas
y élamos de Abajo
Yélamos de Arriba
Yunta (La)

Número
de Con
cejales

5
5
5
7

11
11
21

5
7
9
5
5
51
5
9
7
9
5
5

11
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

Población
de

derecho

180
191
III
745

2.005
4.721

31.942
158
295

1.068
i80
192
224
191

1.060
789

1.478
175
203

2.017
133
167
127
109
126
133
236
137
105
111
126
131
136
131
121
156
103
101
161
143
104
180
145
225
101
115
209
137
148
162
122
218
154
219
140
105
114
132
145
122
143
100
175
249
117
161
197
190
197
161
212
130
213
JOI
118
158
116
166
121
174
210
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Número Población Numero Población
Provincia Municlplo de Con- d, Provincia Municipio de Con- de

cejalcs derecho cejales derecho

Zorita de los Canes 5 105 Pobla de Cérboles (La) 5 194Guipúzcoa Abaltzisketa 7 290 Puigverd d'Agramunt 7 258 •
Amezketa 9 1.110 San Esteve de la Sarga . 5 138
Asteasu 9 1.284 Sarroca de Bellera 5 125
Ataun 9 1.841 Senterada 5 126
Beasain 17 12.408 Solsona 13 6.477
Beizama 5 175 Sudanell 7 816
Leintz-Gatzaga 5 207 Sunier 7 322 •
Mutiloa 5 196 Tirbia 5 109
Zarautz 17 16.404 Lugo Cervo 17 11.141
Zerain

1~ I
233 Madrid Cabrera (La) 7 808Huelva Alosna 5.045 Colmenar Viejo 21 29.495

Ayamonte 17 16.745 Navacerrada 9 1.539
Berrocal 7 446 Pedrezuela 7 728
Cabezas Rubias 7 960 Val verde de Alcalá 5 213
Calañas 13 5.371 Villamantilla 7 292
Campillo (El) II 2.912 Málaga Alozaina 11 2.949
Castaño del Robledo 5 211 Arriate 11 3.288
Cerro de Andévalo (El) 11 3.082 Burgo (El) 11 2.150
Encinasola 11 2.431 Villanueva de Algaidas II 4.440
Granada de Río-Tinto (La) 5 225 Villanueva del Trabuco II 4.408
Lucena del Puerto 9 1.988 Murcia Albudeite 9 1.522
Minas de Riotinto 13 6.220 Navarra Abárzuza 7 496
Nerva 13 7.336 Abaurrea Alta 5 227
Paymogo 9 1.538 Adiós 5 128 •
Puebla de Guzmán 11 3.383 Aguilar de Codes 5 168
Puerto Moral 5 239 Allín 7 842
Santa Bárbara de Casa 9 1.580 Andn 7 302
Valverde del Camino 17 11.911 Aranache 5 110
Viüanueva de las Cruces. 7 484 Arano 5 195 •
Zalamea la Real II 3.913 Arcos (Los) 9 1.409Huesca Chimillas 5 150 Arellano 5 224
Estada 5 236 Armañanzas 5 128
Jasa 5 118 • AITUazu 5 124
Laluenga 7" 339 Artazu 5 113
La Perdiguera 5 , 109 Atcz 5 188 •
Novales 5 220 Barasoáin 7 432 ..
Peñalba 7 817 Barbarín 5 131
Perarrúa 5 170 Biurrun-Olcoz 5 196
Santa Liestra y San Quílez . 5 120 Burgui 7 278 •
Sopeira 5 157 Busto (El) 5 137
Valle de Hecho 9 1.061 • Cabredo 5 148
Velilla de Cinca 7 556 Ciordia 7 397 •

Jaén Jimena 9 1.891 Desojo 5 173León Acebedo 7 425 Elgorriaga 5 181
Campazas 5 196 Eneriz 5 191
Castilfale 5 146 Erasun 5 239
Fuentes de Carvajal 5 193 Eslava 5 237
Gordaliza del Pino 7 487 Esparza 5 159
Prado de la Guzpeña 5 234 Espronceda 5 221
Reyero 5 240 Etayo 5 112
San Millán de los Caballeros . 5 242 Eulate 7 437 •
Valdemora 5 166 Gallipienzc 5 199 •
Vega de Yalcárce 9 1.411 Gallués 5 142
Villabraz 5 240 Garayoa 5 168Lérida AbelJa de la Conca 5 161 Garde 5 229
Aitona 11 2.349 Garinoáin 7 294
Baix-Pallars 7 413 Genevilla 5 167
Belianes 7 606 Goñi 5 219
Bell-Lloe d'Urgel 11 2.208 Güesa .. 5 106
Bellmunt d'Urgell 5 239 I Ibargoiti 5 183
Bellver de Cerdanya 9 1.599 Irañeta 5 177
Cabanabona 5 129 lzagaondoa 5 149
Castell de Mur. 5 146 Javier 5 172
Castelló de Farfanya 7 631 Lana 7 252·
Clariana de Cardenes 5 157 Lanz 5 146
Cogull (El) 5 246· La Población 5 214
Coma i La Pedra (La) 7 254 Larraona 5 206·
Espot 5 224 Lazagurria 5 248
Granja d'Esearp (La) 9 1.165 • Legaria 5 180
Guingueta i Jau (La) 7 261 Leoz 5 144
Guixers 5 160 Lerga 5 133
Lladorre 5 217 Lizoain 5 233
Lladurs 7 259 Lumbier 9 1.491
Lleida 27 107.749 Luquín 5 158
Llimiana 5 135 Mañeru 7 403 •
Menarguéns 7 915 Marañón 5 106
Montoliú de Segarra 5 213 Morentín 5 137
Naves 7 301 Mues 5 158
Oliola 7 255 Murieta 7 275 •
Omells de Na Gaia (Els) 5 164 Muruzabal 5 201
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Núme~o PoblaciÓIl Número Población
Provincia MUnicipio OC Con- de Provincia Municipio de Con- de

cejares derecho cejetes cerecno

Navascués 7 302 La Rioja Albarite 9 1.912
Oca 5 104 Alesanco 7 579
üiz 5 172 Alesón 5 170
Olaibar 5 184 Hadaran 7 918
Oloriz 5 177 • Baños de Ricja 5 149
Orisoain 5 J03 Berceo 7 265 •
Oroz-Betelu 7 285 • Cañas 5 127
Piedramillera 5 112 • Cárdenas 7 300
Romanzano 5 159 Cirueña 5 146·
Saldías 5 182 Estallo 5 155
Salinas de Oro 5 112 Foncea 5 163 •
Sansol 5 173 • Hormilleja 5 222 a

Sarríes 5 106 • Manjarres 5 154
Torralba del Río 5 188 Matute 5 227
Tarres del Río 5 247 Sajazarra 5 200
Tulebras 5 J05 • Torrecilla sobre Alesanco 5 115
UeBT 5 117 • Ventrosa 5 JOI
Unciti 5 205 Vigueta 7 422
Unzúe 5 130 Villar de Torre 7 389 •
VITOZ 7 373 • Villa verde de Rioja 5 J04
VITOZ de Santesteban 5 243 Yiniegra de Abajo 5 148
Urzainqui 5 129 • Salamanca Alberca (La) 9 J.l27
Uterga 5 141 • Berrocal de Huebra 5 188
Uztarroz 7 340 Canillas de Abajo 5 183
Vidangoz 5 120 • Encina de San Silvestre 5 132 •
Vidaurreta 5 121 • Horcajo Medianero 7 566
Villamayor de Monjardín 5 113 Morille 5 216
Villanueva 5 190 Mozárbez 7 377
Zabalza 5 150 Nava de Béjar 5 153Zúñiaa 5 139 Nava de Francia 5 188 •

Orense Laza 11 2.830 Navalmoral de Béjar . 5 107
Palencia Amusco 7 726 Negrilla de Palencia. 5 137

Autillo de Campos 5 230 Pedrosillo el Ralo.. 5 162
Ayuela 5 130 Paralejos de Abajo 7 284 •
Berzosilla 5 103 Peralejos de Arriba 5 J02
Boadilla de Rioseco 5 Q36 Pereña 7 579
Capillas 5 162 San Pelayo de Guareña 5 143
Castil de Vela . 5 148 Sardón de los Frailes 5 116
Castrillo de Onielo 5 224 Torresmenudas 7 284 •
Collazos de Boedo 5 190 Sta. C. de Tene-
Cardovilla la Real 5 189 rife ViIaflor 9 1.536
Cubillas de Cerrato 5 146 Segovia Aldealengua de Sta. Maria 5 118
Fresno del Río 5 242 Aldeasoña 5 189 •
Guardo 13 9.823 Carrascal del Río 7 254
Guaza de Campos 5 lJO Cazuela de Fuentidueña 7 283
Herrera de Pisuerga 11 3.037 Fuentepiñel 5 220 •
Hontoria de Cerratc 5 138 • Honrubía de la Cuesta 5 117
Lagartos 5 238 Lastras de Cuéllar 7 696
Lavid de Ojeda 5 193 Marazuela 5 J06
Ledigos 5 147 Membibre de la Hoz. 5 115
Micieces de Ojeda 5 159 Mozoncillo 9 1.108
Muda 5 218 Muñoveros 7 261 •
Nogal de las Huertas 5 119 Pinarnegrillo ... 5 231 •
Páramo de Boedo 5 146 Santiuste de S. Juan Bautista 7 923
Payo de Ojeda ... - 5 120 Sauquillo de Cabezas 7 291 •
Palentinos ! 5 162 Tabanera la Luenga 5 J03 •
Puebla de Valdavia (La) 5 247 Sevilla Arahal 17 17.011
Revenga de Campos 5 235 Campana (La 13 5.359
Revilla de Collazo 5 122 Cañada Rosal II 2.673
San Mamés de Campos _ 5 163 Gelves 11· 3.703
Santa Cecilia de Alcor 5 190 Huevar II 2.071
Santibáñez de Ecla 5 137 Marchena 17 17.297
Triollo 5 139 Paradas 13 7.154
Valdeolmillos 5 115 Puebla de los Infantes (La) 11 3.936
Valle de Cerrato 5 182 Tocina 13 8.240
Yillacidaler 5 129 Valencina de la Concepción II 3.826
Yillaconancio 5 113 Soria Almaluez 7 456
Yillameriel 5 216 Barca 5 203
Villamuera de la Cueza 5 106 Bayubas de Arriba 5 107
Villanuño de Valdavia 5 17J Coscurita 5 205
Villerias de Campos 5 155 Fuentelmonje 5 207

Palmas (Las) Agaete 13 5.153 Fuentepinilla 5 220
San Bartolomé 13 5.270 Matalebreras 5 174

Pontevedra Cerdedo II 4.483 Matamala de Almazán 7 546
Crecente II 4.408 Medinaceli 7 943
Estrada (A) 21 25.914 Muriel de la Fuente 5 109 •
Forcarei 13 8.079 Navaleno 7 926
Meis 13 5.437 Nepas 5 121
Mondariz 13 7.236 Nolay 5 121
Sanxenxo 17 15.387 Olvega 11 3.290
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Número Población Numero Población
Provincia Municipio de Con- de Provincia Municipio de Con. de

<:ejale~ derecho cejales derecho

Poveda de Soria (La} 5 187 Lominchar 9 1.010
Rioseco de Soria . 5 177 Magan 7 755
Santa María de Huerta 7 579 Menasalbas II 3.047
Tajueco 5 173 Mocejón II 3.691
Torlengua 5 163 Nambroca 9 1.712
Valderrodilla 5 167 Navahermosa II 3.754
Velamazán 5 205 Noez 7 935
Viana de Duero . 5 115 Numancia de la Sagra 7 938

I Yillasayas . 5 141 Nuño Gómez 5 191IYelo ..... 5 108 Olías del Rey II 2.377
Tarragona .... Arboli .... 5 130 Otero 5 230

Bellvei ... 7 914 Palomeque 7 369
Benisanet _. . 9 1.070 Pantoja 9 1.957IBisbal de Falset (La) ..'. 7 311 Paredes de Escalona 5 107¡Borges del Camp (Les) . 9 1.376 Polán II 2.934
Cabassers .. . ... 7 367 Pulgar 9 1.177
Capeanes 7 438 Recas 11 2.133
CoIldejou ·5 205 S. Martín de Montalbán 7 862
GrataJlops 7 270 S. Pablo de los Montes . 9 1.962
Guiamets (Els) 7 305 Sartajada 5 154
Maspujols 7 375 Sesena 11 2.638
Montferri 5 158 Toledo 25 58.198
Montmell 5 232 Totanes 7 375
Palma d'Ebre (La) 7 481 Ugena 7 365
Pallaresos (Els) 7 475 Valmojado II 2.202
Perafort 7 498 Ventas con Peña Aguilera . 9 1.462
Poboleda 7 385 Ventas de Retamosa (Las) 7 522
Porrera 7 474 Villacañas 13 8.497
PradeU 7 279 Villaluenga de la Sagra II 2.564
Ulldemolins 7 557 Villaseca de la Sagra .. 9 1.563
Vinebre 7 486 Viso de San Juan (El) 7 432

Teruel Aguaviva 7 657 Veles 7 914
Aguilar de Alfambra 5 116 Yunc1er 9 1.721
Beceite .......... ' .. 7 724 Yunclillos 7 559
Belmonte de San José 5 205 Yuncos .. 11 2.576
Blesa .......... 5 193 • Valencia Adzaneta de Albaida . 9 1.253
Calanda 1I 3.576 Belgida 7 702
Camaren~ .d~' i~' Si~~a 5 156 Font de i~ 'Fig~~~~' (La)··....... II 2.241
Cascante del Río . 5 168 Lugar Nuevo de la Corona . 5 114
Castellar (El) 5 121 Ollería (L') 13 6.832
Cerollera (La) 5 110 Rotgla y Corbera 9 1.067
Codoñera (La) ... 7 393 Valladolid Alaejos II 2.018
Cuba (La) ........ 5 102 Alcazarén 7 798
Cuevas Labradas . ". 5 233 Ataquines 9 1.039
Ferreruela de Huerva 5 127 Barcial de la Loma 5 198
Fuentescalientes 5 195 Benafarces 5 110 •
Griegos 5 185 • Bobadilla del Campo 7 494
Lidón ............ 5 121 Bocigas 5 130
Monforte de Moyuei~':' 5 124 • Brahojos de Mediría 5 229
Monroyo 7 414 Cabreros del Monte . 5 156
Olmos (Los) 5 195 Campaspero 9 1.819
Portellada (La) 7 394 Campillo (El) 7 281
Ródenas .... _.. . 5 117 Carpio 9 1.353
Torremocha de Jiloca . 5 232 Castrejón 7 322
Villahermoso del Campo': 5 106 • Castromembibre 5 113
Villarroya de los Pinares . 5 227 Castromonte 7 565

Toledo Alameda de la Sagra II 2.615 Castronuño 9 1.352
Aldea en Cabo . 5 235 Cervillego de la Cruz 5 216
Añover de Tajo .. 11 4.302 Fompedraza 5 159
Arges 9 1.620 Fresno el Viejo 9 1.536
Barciense 5 126 Fuente el Sol 7 400
Bargas 13 5.476 Hornillos 5 180
Borox ................ 9 1.917 Lomoviejo 7 316
Burguillos de Toledo 7 601 Llano de Olmedo 5 119
Cabañas de la Sagra 7 906 Matapozuelos 7 974
Carranque ........... 7 895 Medina de Rioseco 13 5.025
Casarrubios del Monte 9 1.619 Medina de Campo 17 19.340
Casasbuenas 7 282 Monasterio de Vega 5 148
Cedillo del C~~;ia'do 7 980 Muriel .... ". 7 323
Cobeja 9 1.605 Nava del Rey 11 2.467
Cuerva 9 1.260 Nueva Villa de las Torres 7 465
Chozas de Canales . 7 921 Olmedo I1 3.669
Domingo Pérez 7 605 Pozal de Gallinas 7 504
Erustes 5 220 Pozaldez 7 640
Esquivias ... II 3.208 Quintanilla d~i Mo'l~ 5 104
Estrella (La) 7 699 Ramiro 5 121
Gálvez I1 3.258 Roales 7 334 •
Garciotum 5 183 Rubí de Bracamonte 7 432
Guadamur 9 1.519 Rueda 9 1.669
l1lescas 13 7.026 Salvador 7 259
Layas 7 263 San Pablo de la Moraleja . 5 225
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ELECCIONES A CONSEJEROS DE CABILDOS INSULARES

6.029 1.334.864

Fuerteventura
Gran Canaria
Gomera _ .
Palma, La

Totales

Provincia

Número
ce

votos

5.878.439

3.888.168
1.711.842
1.058.184

84.536

51.316
6.845

962.494

1.102.036
306.302

35.383
233.533
230.716
200.090

97.519
43.571

6.913
127.017
43.831

37.607
8.444

317
20.961

473
142.715
26.777

2.250

119.416
11.356

30.540
5.336
2.054
1.441

819
125.827

29

554
322

26.076
6.318

26.343
13.779
24.275

4.946
3.640

192.310
4.799

64.429
2.622
4.398
2.557

738.921

17.721.38659.803

1.617
305
172
774
632
472
149
122

10
582
133

56
30

1
44

1
211

77
6

169
46

40
23
16
9
1

836

2

12
2

102
49
10
97
95

23
10

277
3

117
3
6
3

5.107

19.900

14.816
5.441
2.111

831

172
55

4.025

Numero
de

Concejales

...Totales

Partido, federación. coalición o agrupación

1.3.1 Elecciones municipales.

Partido Socialista Obrero Español (PSOE)
Federación de Partidos de Alianza Popular

(APi·
Centro Democrático y Social (CDS) ..
Coalición Izquierda Unida (IU)
Partido Demócrata Popular (PDP) ...
Partido de los Trabajadores de España-Uni-

dad Comunista (PTE-UC) .
Partido Liberal (PL)
Convergencia i Unió (CiU)
Partit deis Socialistes de Catalunya (PSC-

PSOE)
Iniciativa per Catalunya
Esquerra Republicana de Catalunya (ERC) .
Partido Nacionalista Vasco (EAJ-PNV)
Herri Batasuna (HB)
Eusko Alkartasuna (EA)
Euskadiko Ezkerra (EE)
Unión del Pueblo Navarro (UPN)
Unión Demócrata Foral (UDF)
Coalición Progresista Galega (CPG)
Bloque Nacionalista Galego (BNG) ... . .. '
Partido Socialista Galego-Esquerda Galega

(PSG-EG)
Partido Nacionalista de Galicia (PNG)
Movimiento Comunista de Galicia (MCG)
Independientes de Galicia
Partida Galeguista Nacionalista
Unión Valenciana (UV)
Unitat del Poble Valencia (UPV) .
Falange Española de las JONS
Agrupación Tinerfeña de Independientes

(ATI)
Agrupación Palmera Independiente (API)
Asamblea Canaria-Izquierda Nacionalista

Canaria (AC-1NC)
Asamblea Majorera
Agrupación Insular de Lanzarote
Agrupación Herreña Independiente (AHI)
Congreso Nacional Canario
Partido Aragonés Regionalista (PAR) .
Unión Aregonesista-Chunta Aragonesista

(UA-eH.A) . .
Partido Regionalista del País Leonés (PRE-

PAL)
Partido Ruralista Español . ..' _ .....
Partido Regionalista de Cantabria (PRC)
Partido Riojano Progresista (PRP)
Partido Cantonal
Extremadura Unida
Unió Mallorquina
Partido Socialista de Mallorca-Esquerra

Nacionalista (PSM-EN)
Entesa. de l'Esquerra de Menorca (PSM-EU)
Partida Andalucista (PA)
Liberación Andaluza
Solución Independiente (SI)
Unión del Pueblo Melillense
Partido Ceuta Unida
Partido Socialista del Pueblo de Ceuta
Candidaturas de Independientes

335
151
228 •

1.081
1.029

745
468

1.347
681
133
220
196
437
173 •
147
497
834
112
113
698
198
574
136

11.177
3.228

241
174
228
788
205
178
191
150
230
219
,222
197
273 • I
911
632
157
131
136
544
398·
611

2.438

31.892
662.476

17.239
79.729

791.336

Población
de

derecho

Población
de

derecho

7
5
5
9
9
7
7
9
7
5
5
5
7
5
5
7
7
5
5
7
5
7
5

17
11
5
5
5
7
5
5
5
5
5
5
5
5
7
7
7
5
5
5
7
7
7

11

17
29
13
21

80

Número
de Con
cejales

Numero
de Con
cejales

...

....

........

Mumcuno

Cabildo Insular

Totales

San Vicente del Palacio
Santa Eufemia del Arroyo
Santervas de Campos
Seca (La)
Serrada
Siete Iglesias de Trabancos
Torrecilla de la Orden .
Valdestillas
Valoría la Buena ..
Valverde de Campos.
Velascalvaro
Ventosa de la Cuesta
Viloria
Villacarralón
Villacid de Campos
Villafranca de Duero .
Villanueva de Duero
vülanueva de San Mancio
Villa Velliz
Villa verde de Medina
Zarza (La)
Elanchove
Guizaburuaga
Ondárroa
Zamudio
Cernadilla
Entrala
Fuente Encalada
Miceres de Tera
Molezuelas de la Carballeda
Quintanilla de Urz .
Salce
Santa María de Valverde
villaferrueña
Villanueva de Campean
Villardiegua de la Rivera
Villaveza de Valverde .
Abanto
Almonacid de la Sierra
Arandiga
Buste (El)
Cabolafuente
CIares de Ribota
Luesia
Montreal de Ariza
Mores
Villanueva de Gallego

....

Zaragoza

Vizcaya

Zamora

1.3 Resultados electorales objeto de este informe.

Para determinar la cuantía de la subvención, se ha operado exclusi
vamente. de conformidad con lo expuesto en las páginas 8 y 9 anteriores
con el número de votos y concejales o consejeros de Cabildos Insulare~
obtenidos por las distintas fuerzas políticas que se detallan en las páginas
siguientes.

Debe precisarse que, aunque las elecciones afectaron a todos los
municipios y Cabildos Insulares, no se computan los resultados corres
pon~lent~~ a aquéllos que se reseñan en las páginas 15 a 48, según la
justificación expuesta en la número 14.

Debe precisarse que en aquellos municipios cuya población de
derecho está comprendida entre 100 Y250 habitantes (artículo 184 de la
Ley Orgánica) y, por tanto, con lista abierta, el número de votos que -a
los exclusivos efectos del cálculo de la subvención- se ha asignado a las
candidaturas que obtuvieron, al menos, un Concejal, es la media
aritmética de los votos atribuidos a cada uno de los Concejales electos
de la respectiva lista. Ante el vacío legal se entendió como solución más
equitativa -aunque no rigurosamente justa-, puesto que la suma de
aquéllos hubiera exigido proponer subvención por un número de votos
muy superior al de votantes.
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1.3.2 Elecciones a Consejeros de Cabildos Insulares.

Numero Numero
Partido, federación. coalición o agrupación d. d.

Consejeros \'0105

Partido Socialista Obrero Español (PSOE) 21 99.758
Federación de Partidos de Alianza Popular (AP). 2 17.816
Centro Democrático y Social (CDS) 13 39.269
Agrupación Tinerfeña de Independientes (ATI). 13 115.364
Agrupación Herreña Independiente (AHI) 8 2.587
Agrupación de Independientes de Lanzarote (AlL). 2 2.268

Totales ........ 59 277.062

1.3.3 Elecciones al Parlamento Europeo.

Los resultados obtenidos por las Fuerzas políticas en estos comicios
están reflejados en el Informe-Dictamen aprobado por el Pleno de este
Tribuna! de 16 de febrero de 1987, remitido a las Cortes Generales.

lA Subvenciones electorales máximas.
1.4.1 Elecciones municipales.
El artículo 193.1 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General

disp~ne que «el Estado subvenciona los gastos que originen las
actividades electorales, de acuerdo con las siguientes reglas: a) Quince
mil pesetas por cada Concejal electo. b} Veinte pesetas por cada uno de
los votos obtenidos por cada cadidatura, uno de cuyos miembros al
menos, hubiera sido proclamado Concejal», agregando en su apartadb 3.
° que «las cantidades mencionadas en los apartado anteriores se refieren
a pesetas constantes. Por Orden del Ministerio de Economía v Hacienda,
se fijan las. cantidades actualizadas en los cinco días siguientes a la
convocatona».

En concordancia con la anterior, la Orden del Ministerio de
Economía Hacienda de 21 de mayo de 1987 acuerda los siguientes
baremos:

a) Subvención de 17.000 pesetas por cada Concejal electo.
b) Subvención de 22,50 pesetas por cada voto obtenido por

aquellas candidaturas, uno de cuyos miembros, al menos, hubiere sido
proclamado Concejal.

De la aplicación de dichos baremos a los resultados electorales se
obtienen las siguientes subvenciones máximas:

............

Parudc, federación. coalición o agrupación
{I}

Partido Socialista Qbrero Español (PSOE)
Federación de Partidos de Alianza Popular (AP) .
Centro Democrático y Social (CDS)
Coalición Izquierda Unida (IÚ)
-Partido Demócrata Popular (PDP) .
Partido de los Trabajadores de España-Unidad Comunista (PTE-UC)
Partido liberal (PL)
Convergencia i Unió (CiU)
Partit deis Socialistes de Catalunya (pSC·PSOE)
Iniciativa per Catalunya
Esquerra Republicana de Catalunya (ERC)
Partido Nacionalista Vasco (EAJ-PNV)
Herri Batasuna (HB) .
Eusko Alkartasuna (EA)
Euskadiko Ezquerra (EE)
Unión del Pueblo Navarro (UPN) .
Unión Demócrata Foral (UDF) .
Coalición Progresista Galega (CPG) .
Bloque Nacionalista Galego (BNO)
Partido Socialista Galego-Esquerda Galega (PSG-EG) .
Partido Nacionalista de Galicia (PNG) .
Movimiento Comunista de Galicia (MCG)
Independientes de Galicia
Partido Galegista Nacionalista
Unión Valenciana (UV)
Unitat del Poble Valencia (UPV)
Falange Española de las JONS .
Agrupación Tinerfeña de Independientes (ATI)
Agrupación Palmera Independiente (API)
Asamblea Canaria-Izquierda Nacionalista Canaria (AC-INC) .
Asamblea Majorera
Agrupación Insular de Lanzarote
Agrupación Herreña Independiente (AH!)
Congreso Nacional Canario
Partido Aragonés Regionalista (PAR)
Unión Aragonesista-Chunta Aragonesista (UA-CRA) .
Partido Regionalista del País Leonés (PREPAL) ...
Partido Ruralista Español
Partido Regionalista de Cantabria (PRC)
Partido Riojano Progresista (PRP) .
Partido Cantonal
Extremadura Unida
Unió Mallorquina
Partido Socialista de Mallorca-Esquerra Nacionalista (PSM-EN) .
Entesa de l'Esquerra de Menorca (PSM-EU)
Partido Andalucista (PA)
Liberación Andaluza
Solución Independiente (SI)
Unión del Pueblo Melillense
Partido Ceuta Unida .
Partido Socialista del Pueblo de Ceuta
Candidaturas de Independientes

Numero de
Concejales

(2}

19.900
14.816

5.441
2.111

831
172

55
4.025
1.617

305
172
774
632
472
149
122

10
582
133
56
30

I
44

I
211

77
6

169
46
40
23
16
9
I

836
2

12
2

102
49
10
97
95
23
10

277
3

117
3
6
3

5.107

Asignación por
Concejales

(3) - (2) x 17.000

338.300.000
251.872.000

92.497.000
35.887.000
14.127.000
2.924.000

935.000
68.425.000
27.489.000

5.185.000
2.924.000

13.158.000
10.744.000
8.024.000
2.533.000
2.074.000

170.000
9.894.000
2.261.000

952.000
510.000

17.000
748.000

17.000
3.587.000
1.309.000

102.000
2.873.000

782.000
680.000
391.000
272.000
153.000

17.000
14.212.000

34.000
204.000

34.000
1.734.000

833.000
170.000

1.649.000
1.615.000

391.000
170.000

4.709.000
51.000

1.989.000
51.000

102.000
51.000

86.819.000

Número
de votos

(4}

5.878.439
3.888.168
1.711.842
1.058.184

84.536
51.316

6.845
962.494

1.102.036
306.302

35.383
233.533
230.716
200.090

97.519
43.571

6.913
127.017
43.831
37.607

8.444
317

20.961
473

142.715
26.777

2.250
119.416

11.356
30.540

5.336
2.054
1.441

819
125.827

29
554
322

26.076
6.318

26.343
13.779
24.275

4.946
3.640

192.310
4.799

64.429
2.622
4.398
2.557

738.921

Asignación
por votos

(5) _ (4) x 22,50

132.264.878
87.483.780
38.516.445
23.809.140

1.902.060
1.154.610

154.013
21.656.115
24.795.810

6.891.795
796.118

5.254.493
5.191.110
4.502.025
2.194.178

980.348
155.543

2.857.883
986.198
846.058
189.990

7.133
471.623

10.643
3.211.088

602.483
50.625

2.686.860
255.510
687.150
120.060
46.215
32.423
18.428

2.831.108
653

12.465
7.245

586.710
142.155
592.718
310.028
546.188
111.285
81.900

4.326.975
107.978

1.449.653
58.995
98.955
57.533

16.625.723

Limite
máximo de la

subvención
(en pesetas)

(6) - (3) + (5)

470.564.878
339.355.780
131.013.445
59.696.140
16.029.060
4.078.610
1.089.013

90.081.115
52.284.810
12.076.795

3.720.118
18.412.493
15.935.110
12.526.025
4.727.178
3.054.348

325.543
12.751.883
3.247.198
1.798.158

699.990
24.133

1.219.623
27.643

6.798.088
1.911.483

152.625
5.559.860
1.037.510
1.367.150

511.060
318.215
185.423
35.428

17.043.108
34.653

216.465
41.245

2.320.710
975.155
762.718

1.959.028
2.161.188

502.285
251.900

9.035.975
158.978

3.438.653
109.995
200.955
108.533

103.444.723

Totales ............... 59.803 1.016.651.000 17.721.386 398.731.198 1.415.382.198
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1.4.2 Elecciones a Consejeros de Cabildos Insulares.
El artículo 201.6 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General,

incluido en el título IV (Disposiciones especiales para la elección de
Cabildos Insulares Canarios), dispone que «La presentación de candida
turas. sistema de votación y atribución de puestos y subvenciones

electorales se efectuará de acuerdo con el procedimiento y cuantías
previstos para la elección de Concejales».

Al aplicar los parámetros señalados en el apartado 1.4.1 del presente
informe a los resultados electorales. las subvenciones máximas son las
SIguientes:

! Limite

Partido. Federación. Coalición o Agrupación I NOmo<' de
ASIgnacIón por Numero Asignación máximo de la

(!}
Consejeros Consejeros de VOIOS por votos subvención

(2) (3)-(2)x 17.000 (4) (5) _ (4) x 22,50 (en pesetas)
((1) ~ (3).,. (5)

Partido Socialista Obrero Español (PSOE) 21 357.000 99.758 2.244.555 2.601.555
Federación de Partidos de Alianza Popular (AP) _ 2 34.000 17.816 400.860 434.860
Centro Democrático y Social (CDS) ., .

llLm233 39.269 883.553 1.104.553
Agrupación Tinerfeña de Independientes (ATI) 115.364 2.595.690L2.816.690
Agrupación Herrena Independiente (AHI) ._ 8 136.000 2.587 58.208 194.208 .
Agrupación de Independientes de Lanzarote (AIL) . 2 34.000 2.268 51.030 85.030

Totales _ 59 1.003.000 277.062 6.233.896 7.236.896"_.-_._._------ ._~--~---.

136.62).800
16.029.060
4.078.610
1.089.013

155.836.195
52.284.810
12.076.795

3.720.118
18.412.493
43.246.760·.
12.526.025
4.727.178
3.054.348

325.543
12.751.883

J.247.l9S
1.758.158

699.990
24.133

i.1I9.623
27.643

(,.-i98.083
1.911.483

152.625
8.376.550
1.037.510
1.367.150

51 1.060
403.245
379.631

35.428
17.043.108

34.653
216.465
42.245

2.320.710
975.155
762.718

1.:illllc- ;'1,!';'"<>
d<' 1;, 'UhH'Il(l"f1

(rn r)t"~(>IJ~1

152.762.680.
76.929.740
65.755.080
27.311.650
24.886.220

1.297.934.660

... ·1
...... I
..

76.929.740

2/.Ji 1.650

65.755.080

85.030
194.208

2.816.690

".696.1.0
16.029.060
4.078.610
1.089.013

90.081.115
52.284.810
12.076.795
3.720.118

18.412.493
15.93S.110
12.526.025
4.727.178
3.054.348

315.543
12.751.883

3.147.198
1.798.158

699.990
24.133

1.219.623
27.643

6.793.088
1.911.483

152.625
5.559.860
1.037.510
1.367.150

511.060
318.215
185.423
35.428

17.043.108
34.653

216.465
41.245

2.320.710
975.155
762.718

Totales

!
.. '1·..

Centro Democrático y Social (COS) .
Coalición Izquierda Unida (IV)
Convergencia ¡Unió (CiU)
Herri Batasuna (HB)
Coalición por la Europa de los Pueblos

Limite máximo
de la subvención

(en pesetas)
Partido. federación. coalición o agrupación

Coa... n-ron L;\dt'jd<.t Unida (DI)
Partido Demócrata Fopularff'Dl")
Partido de los 1 rabajadores de España-Unidad Comunista (PTE·UC)
ri,~::~l() Libera' (YI!
Convergencia i Unió (CiU) .
Partir dels Sociali-aes de Catalunya (PSC-PSOE)
Iniciativa pcr Cetalunya
Esquerra Republicana de Catalunya (ERe)
Partido Nacionalista Vasco (EAJ·PNV)
Hcrri Batasuna ~HI3:
Eusko Alkartasuna Hi.A)
Euskadiko Ezquerra (EE)
Unión del Pueblo Navarro (UPN)
Unión Democra¡e Foral (UDF) ..
Coal.ción Pro~.r~"j<;ta Galcga (CrG)
Dtoquc Nacionalista Gal(¿;,o (BNG)
Partido Socialista Galcgo-Esquerda Galega (PSG-EG)
Partido Nacionalista de Gálica (PNG) .
Movimiento Comunista de Galicia (t"1CG)
Independientes de 'G ..licia .
I'artidc Galcgnista Nacionalista (PCi':)
tJ!';':,~ Valenciana (1,I,/)
Unitat dc l I'oblc Valencia (VPV)
Falange l.spauola de la JQNS .
Agrupación Tinerfeña de Independientes (ATI)
Agrupación P,,¡'IH'Ta de Independientes (API)
Asamblea Canaria-Izquierda Nacionalista Canaria (AC-INC)
Asamblea Majorcra .
Agrupación (k Independientes de Lanzarotc (AIL)
Agrupación Hen cua Independiente (AlII)
Congreso Nacional Canario'
Partido Aragonés Regionalista (PAR)
Unión AragoncsistaC'hunta Aragonesista (AU~CH.A)

Partido Regionalista del País Leonés (PR[PAL)
P<:¡ tido Ruralisu: Español
Partido Regionalista de Cantabria (pgC)
Partido Riojano Progresista (PRP)
Partido Cantonal

I~':(',~,,~

Partido. federación coalición o agrupación Elecciones Elecciones,IJ Ele-cciones a Conseieros al Parlamento Total
municipales de Cabildos Europeo (5)-(2)1-(3)1-(4)

(2) Insulares (4)
. (3)

Partido Social ista Obrero Español (PSOE) 470.564.878 2.601.555 583.518.530 1.056.684.963
Federación de Partidos de Alianza Popular (AP) 359.355.780 434.860 366.770.760 706.561.400
Centro Dcmocráu...-:'-,; j S~¡~i..¡ 5CDS) 131.013.445 1.104.553 152.762.680 284.880.678

oc • ,

1.4.3 Elecciones al Parlamento Europeo.
El limite máximo de las subvenciones correspondientes a las

formaciones políticas que han concurrido a dichos comicios aparece
reflejado en la página 8 del Informe-Dictamen aprobado por el Pleno de
este Tribunal en sesión celebrada el día 16 de febrero de 1988, cuya
síntesis es la siguiente:

Partido Socialista Obrero Español (PSOE) . 583.518.530
Federación de Partidos de Alianza Popular (AP) , 366.770.760

Si se suman las subvenciones máximas de los tres procesos anteriormente, se obtiene el siguiente cuadro resumen:---_. !
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Limite máximo de la subvención (en pesetas}

Partido. federación. coalición o agrupación Elecciones Elecciones(11 Elecciones a Consejeros al Parlamento Totalmunicipales de Cabildos Europeo (5)-{2)...(3)-t-(4)
(21 Insulares

(31
(41

Extremadura Unida 1.959.028 - - 1.959.028
Unió Mallorquina 2.161.188 - - 2.161.188
Partido Socialista de Mallorca-Esquerra Nacionalista (PSM-EN) 502.285 - - 502.285
Entesa de l'Esquerra de Menorca (PSM-EU) .. ... .. 251.900 - - 251.900
Unión del Pueblo Melillense 109.995 - - 109.995
Partido Ceuta Unida 200.955 - - 200.955
Partido Socialista del Pueblo de Ceuta 108.533 - - 108.533
Partido Andalucista (PA) 9.035.975 - - 9.035.975
Liberacion Andaluza .. ,. 158.978 - - 158.978
Solución Independiente (SI) .................................... 3.438.653 - - 3.438.653
Coalición por la Europa de los Pueblos - - 24.886.220 24.886.220
Candidaturas de Independientes 103.444.723 - - 103.444.723

Totales ..... . .... ... .. . 1.415.382.198 7.236.896 1.297.934.660 2.720.553.754

1.4.4 Adelantos de las subvenciones.

El párrafo 2.° del artículo 127 de la Ley Orgánica dispone que «El
Estado concede adelantos de las subvenciones mencionadas a los
partidos, federaciones y coaliciones que hubieran obtenido representan
tes en las últimas elecciones a las Cortes Generales o, en su caso, en las
últimas elecciones municipales. La cantidad adelantada no puede
exceder del 30 por 100 de la subvención percibida por el mismo partido,

federacióno coalición en las últimas elecciones equivalentes». Además,
la dISpOSICIón transitoria sexta de la precitada Ley Orgánica señala que
«A efectos de lo previsto en los artículos [...] 127, para las primeras
elecciones al Parlamento Europeo, y siempre que no se dé el supuesto
previsto en el artículo 63.5 de la presente Ley, se entiende por "últimas
elecciones equivalentes" las del Congreso de los Diputados».

De conformidad con cuanto se ha expuesto, los adelantos otorgados
a las fonnaciones políticas fueron los siauientes:

- .
Adelanto de la subvención

(en pesetas)

Partido. federación. coalición o agrupación
<11 Elecciones Elecciones To,,"

Muncipales al Parlamento Europeo (4) - (2) + (3)

. (21 (3)

Partido Socialista Obrero Español (PSOE) ....... 84.644.055 227.808.271 312.452.326
Federación de Partidos de Alianza Popular (AP) 50.973.011 103.338.420 154.311.431
Centro Democrático y social (CDS) 4.478.352 30.939.120 35.417.472
Coalición Izquierda Unida (IU) .. ". 10.005.570 10.216.255 20.221.825
Convergencia i Unió (CiU) 12.220.884 28.580.031 40.800.915
Partit dels Socialistes de Catalunya (PSC-PSOE) . . . . . . . . . . . . . . . 8.740.809 35.613.793 44.354.602
Partido Aragonés Regionalista (PAR) 3.633.879 1.518.853 5.152.732
Unión Europeista - 8.875.162 8.875.162
Izquierda de los Pueblos - 2.700.376 2.700.376
Unión Valenciana. (UV) 1.712.980 1.683.687 3.396.667
Partido Demócrata Popular (PDP) 15.191.526 29.083.243 44.274.769
Partido Nacionalista Vasco (PNV) 5.203.743 - 5.203.743
Euskadiko Ezkerra (EE) 588.357 - 588.357
PSM-Esquerra Nacionalista 128.574 - 128.574
Esquerra Republicana de Catalunya (ERC) . 703.203 - 703.203
Partido Riojano Progresista (PRP) . . . . . . . . . . . . . . . . 316.629 - 316.629
Extremadura Unida 690.115 - 690.115
Partido Liberal (PL) 10.138.850 - 10.138.850
Partido Andalucista 715.938 - 715.938

Totales ........................ . . .... 210.086.475 480.357.211 690.443.686

1.5. Limite máximo efegastos electorales.

1.5.1 Elecciones municipales.

El artículo 193.2 de la Ley Orgánica fija el límite máximo de gastos
a realizar por las formaciones políticas que concurran a las elecciones
municipales. Además, el párrafo 3.0 de dicho precepto señala Que «Las
cantidades mencionadas en los apartados anteriores se refieren a pesetas
constantes. Por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda se fijan
las cantidades actualizadas en los cinco días siguientes a la convoca
tona».

Para dar cumplimiento a lo anterior. la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda. de 21 de mayo de 1987. señala en su artícu
lo 1.° que «El límite de los gastos electorales será el que resulte de
multiplicar por 22.50 pesetas el número de habitantes correspondientes
a la población de derecho de las circunscripciones donde presente sus
candidaturas cada partido. federación. coalición o agrupación. En cada
provincia. aquellos que concurran a las elecciones en al menos el 50 por
100 de sus municipios. podrán gastar. además. otras' 20.500.000 pesetas
por cada una de las provincias en las que cumplan la referida
condición»:

Considerando que han sido múltiples las candidaturas que han
concurrido. únicamente. a las elecciones municipales. el límite máximo

de gastos resultante de la aplicación de los parámetros señalados
anteriormente se refleja al analizar la contabilidad de cada una de las
formaciones políticas comprendidas en el presente supuesto.

1.5.2 Elecciones al Parlamento Europeo.

El artículo 227.2 de la Ley Orgánica establece que «Para las
elecciones al Parlamento Europeo el límite de los gastos electorales será
el que resulte de multiplicar por 35 pesetas el número de habitantes
correspondientes a la población de derecho de las secciones electorales
en donde se presenten las candidaturas». Además, el apartado 3.° de
dicho precepto señala que «Las cantidades mencionadas en los aparta
dos anteriores se refieren a pesetas constantes. Por Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda se fijan las cantidades actualizadas en los cinco
días siguientes a la convocatoria de elecciones).

Si se tiene en cuenta: a) que en la presente convocatoria no se ha
actualizado la cantidad prevista en el precitado artículo 227, b) que la
circunscripción para la elección de Diputados del Parlamento Europeo
es el territorio nacional (artículo 214 de la Ley Orgánica) y e) que la
población de derecho del territorio nacional, según el Real Decreto
45~/l987. de 3 de abril. es de 38.438.872 habitantes, el límite máximo
de gastos electorales para las formaciones políticas que han concurrido
solamente a las elecciones al Parlamento Europeo es el siguiente:
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I.S.3 Concurrencia de dos o mas procesos electorales.

Habiéndose celebrado -simulténcarncruc- el día 10 de junio de 198""7
las elecciones municipales, al Parlamento Europeo y a Asambleas
Legislativas de las Comunidades Autónomas (salvo en Andalucía.
Cataluña. Galicia y País Vasco). y siendo numerosas las formaciones
políticas que han concurrido a dos o más de aquellos procesos-, resulta
de aplicación 10 dispuesto en el articulo 131.2 de la Ley Orgánica. que
señala: «En el supuesto de coincidencia de dos o más elecciones por
sufraaio universal directo. los panidos. federaciones. coaliciones o

Circunscripción
electoral

, (1)

Territorio Nacional

Población
de

cerceno
(2)

38438.872

Límite maxtmo
de gastos electorales

(en Pl-Wl¡¡~)

(3)m(2¡y35

1.345.360.520

agrupaciones de electores concurrentes no podrán realizar gastos electo
rales superiores en un 50 por 100 a 105 previstos para las elecciones a las
Cortes Generales». Dicho límite está determinado en el artículo 175.2 de
la Ley Orgánica. considerando las cifras en pesetas constantes.

Por Orden del Ministerio de Economía v Hacienda de 25 de abril de
1986. se actualizaron por última vez dichas cantidades. siendo por ello
las vigentes en las presentes elecciones. quedando así:

44 pesetas por el número de habitantes correspondientes a la
población de derecho.

22.000.000 de pesetas adicionales por cada circunscripción donde las
fuerzas polüicas presenten candidaturas.

En consecuencia. los limites de gastos por provincias y Comunidades
Autónomas para las elecciones generales. que tanta importancia juegan
en este informe. son Jos que se consignan en la página siguiente.
agregando el baremo que corresponde a cada habitante de de~echo en las
distintas provincias. por ser también muy necesario para dichos cálcu
los. operando en base a la población de derecho cuyos datos se publican
en el Real Decreto 452/J 987. de 3 de abril.

Limite máximo de gastos

Provincia Población Población Cantidad elecciones generales

de derecho de derechox44 fija

Por provincia Por habitante
(1) (2) (3)=(2)X44 (4) =22.000.00 (S)={3)+(4) (6) ",{S)I{2)

Andalucía 6.789.772 298.749.968 - 176.000.000 474.749.968 69,9213

Almena 442.324 19.462.256 22.000.000 41.462.256 93,7373
Cádiz 1.044.493 45.957.692 22.000.000 67.957.692 65,0628
Córdoba 747.505 32.890.220 22.000.000 54.890.220 73,4312
Granada 783.265 34.463.660 22.000.000 56.463.660 72.0875
Huelva 433.995 19.095.780 22.000.000 41.095.780 94,6918
Jaén 646.849 28.461.356 22.000.000 50.461.356 78,0110
Málaga 1.150.434 50.619.096 22.000.000 72.619.096 63.1232
Sevilla 1.540.907 67.799.908 22.000.000 89.799.908 58.2773

Aragón .. 1.184.295 52.108.980 66.000.000 118.108.980 99.7293

Huesca 210.094 9.244.136 22.000.000 31.244.136 148,7150
Teruel. 149.423 6.574.612 22.000.000 28.574.612 191.2330
Zaragoza 824.778 36.290.232 22.000.000 58.290.232 70,6738

Asturias 1.112.186 48.936.184 22.000.000 70.936.184 63,7808

Baleares 680.933 29.961.052 22.000.000 51.961.052 76,3086

Canarias 1.439.050 63.318.200 44.000.000 107.318.200 74,5757

Palmas, Las 751.269 33.055.836 22.000.000 55.055.836 73,2837
Santa Cruz de Tenerife . 687.781 30.262.364 22.000.000 52.262.364 75,9869

Cantabria 522.664 22.997.216 22.000.000 44.997.216 86.0920

Castilla y León 2.582.327 113.622.388 198.000.000 311.622.388 120,6750

Avila _. 181.917 8.004.348 22.000.000 30.004.348 164,9342
Burgos 359.242 15.806.648 22.000.000 37.806.648 105,2400
León 530.983 23.363.252 22.000.000 45.363.252 85,4325
Palencia 189.433 8.335.052 22.000.000 30.335.052 160,1360
Salamanca 359.285 15:808.540 22.000.000 37.808.540 105,2327
Segovia 150.634 6.627.896 22.000.000 28.627.896 190,0493
Soria . 97.734 4.300.296 22.000.000 26.300.296 269,1007
Valladolid 491.093 21.608.092 22.000.000 43.608.092 88.7980
Zamora 222.006 9.768.264 22.000.000 31.768.264 1 143.0964

Castilla-La Mancha 1.675)15 73.731.460 110.000.000 183.731.460 IUY,b4jb

Albacete 346.217 15.233.548 22.000.000 37.233.548 I 107,5439
Ciudad Real 483.634 21.279.896 22.000.000 43.279.896 I 89,4889
Cuenca 213.359 9.387.796 22.000.000 31.387.796 147,1125
Guadalajara 146.311 6.437.684 22.000.000 28.437.684 194.3646
Toledo 486.194 21.392.536 22.000.000 43.392.536 89,2494

Cataluña 5.972.772 262.801.968 88.000.000 350.801.968 58,7335

Barcelona 4.608.498 202.773.912 22.000.000 224.773.912 48.7737
Gerona 488.342 21.487.048 22.000.000 43.487.048 89,0503
Lérida 352.049 15.490.156 22.000.000 37.490.156 106,4913
Tarragona 523.883 23.050.852 ' 22.000.000 45.050.852 85,9941

Extremadura 1.086.420 47.802.480 44.000.000 91.802.480 84,4999

Badajoz 666.053 29.306.332 22.000.000

I

51.306.332 77,0304
Cáceres 420.367 18.496.148· 22.000.000 40.496.148 96,3352

Galicia 2.843498 125.113.912 8S.000.000 213.113.912 74,9477

Coruña, La 1.108814 48.787.816 22.000.000
I

70.787.816 63.8410
Lugo 404888 17.815.072 22.000.000 39.815.072 98,3360
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Limite máximo de gastos
Población Población Cantidad elecciones generales

Provincia
de derecho de cerecno x 44 fija

Por provincia Por habitante
(1) (2) (3)",(2}x44 (4) d2.000.00 (5)=:(3)+(4) (6) =(5)/(2)

Orense 429.382 18.892.808 22.000.000 40.892.808 95.2364
Pontevedra 900.414 39.618.216 22.000.000 61.618.216 68,4332

Madrid 4.780.572 210.345.168 22.000.000 232.345.168 48,6019

Murcia 1.006.788 44.298.672 22.000.000 66.298.672 65,8516

Navarra 515.538 22.683.672 22.000.000 44.683.672 86,6738

País Vasco 2.136.100 93.988.400 66.000.000 159.988.400 74,8974
Alava 267.728 11.780.032 22.000.000 33.780.032 126,1729
Guipúzcoa 689.222 30.325.768 22.000.000 52.325.768 75,9200
Vizcaya 1.179.150 51.882.600 22.000.000 73.882.600 62,6575

Rioja, La 260.024 11.441.056 22.000.000 33.441.056 128,6075

Valencia 3.732.679 164.237.876 66.000.000 230.237.876 61,6816
Alicante 1.217.279 53.560.276 22.000.000 75.560.276 62,0730
Castellón 436.588 19.209.872 22.000.000 41.209.872 94,3907
Valencia 2.078.812 91.467.728 22.000.000 113.467.728 54,5829

Ceuta 65.151 2.866.644 22.000.000 24.866.644 381,6770

Melilla 52.388 2.305.072 22.000.000 24.305.072 463,9434

Totales 38.438.872 1.691.310.368 1.144.000.000 2.835.310.368 73,7615

Pesetas

Haber

312.593.170
230.000.000

Pesetas

,
2.390.593.912

10.327.000
16.544.845

277.036.875

Debe

2.694.502.632 2.694.502.632

···1
1-----+--=---"-'-"'-'--"-

Banco Español de Crédito
Banco de Bilbao
Consorcio bancario coordinado por el Banco Popular

Español e integrado por los Bancos Central, Pastor,
Sabadell, Zaragozano, March, Herrero, Vizcaya, His-
pano Americano y Popular Español 957.100.000

b) Adelanto de la subvención: 312.452.326 pesetas, otorgado por la
Junta Electoral Central, al concurrir en este partido las circunstancias
previstas en el artículo 127 de la Ley Orgánica. La cuantía del mismo
para cada campaña fue:

De la fiscalización realizada se deduce lo que sigue:

11.1.1 Ingresos.

Los fondos aplicados a financiar gastos electorales declarados por
2.390.593.912 pesetas, han sido abonados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 125 de la Ley Orgánica, en las cuentas corrientes
cuya apertura ha sido notificada a la Junta Electoral Central, según
previene el artículo 124 del precitado texto legal. El origen de dichos
fondos se distribuye así:

a) Préstamos bancarios: 1.499.693.170 pesetas, concertados con
diversas Entidades financieras, según este desglose:

Conceptos

Totales

Ingresos..
Efectos a pagar..
Acreedores..
Intereses a pagar

1.6 Partidos, coaliciones y agrupaciones que no han presentado
contabilidad.

El articulo 133.1 de la Ley Orgánica dispone que los partidos,
federaciones. coaliciones o agrupaciones que hubieran alcanzado los
requisitos exigidos para recibir subvenciones estatales presentarán ante
el Tribunal de Cuentas una contabilidad detallada v documentada de sus
respectivos ingresos y gastos electorales. No obstante, se constata que
diversos partidos y centenares de candidaturas de independientes, con
derecho potencial a percibir dichas subvenciones, no han presentado
ante este Tribunal la contabilidad referida anteriormente.

Si se tiene en cuenta que el artículo 127 del precitado texto legal
dispone que: «... En ningún caso la subvención correspondiente a cada
grupo político podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales, declarados
justificados por el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de su función
fiscalizadora» y que dicha declaración sólo puede realizarse sobre
aquellas formaciones políticas cuya contabilidad ha sido presentada, se
deduce que los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de
electores que no han cumplido dicha exigencia no deben percibir la
subvención que, en función de los resultados electorales, les hubiese
correspondido.

Lo señalado anteriormente afecta a las siguientes formaciones
políticas:

Solución Independiente, en forma parcial.
Partido Nacionalista de Galicia (PNG).
Independientes de Galicia.
Partido Galeguista Nacionalista.
Congreso Nacional Canario.
Partido Ruralista Español.
Partido Cantonal.
Unión del Pueblo Melillense.
Partido Ceuta Unida.
Partido Socialista del Pueblo de Ceuta.
Todas las candidaturas de independientes no analizadas en el

presente informe.

e) Aportaciones del partido: 577.477.131 pesetas, cuyo origen es el
siguiente:

n. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES (ARTÍCULO
134 DE LA LEY ORGÁNICA DEL RÉGIMEN ELECTORAL GENERAL)

11.1 Partido Socialista Obrero Español (PSOE).

El balance de saldos que resume las operaciones derivadas de las
elecciones municipales y al Parlamento Europeo refleja los siguientes
datos (en pesetas):

Elecciones municipales
Elecciones al Parlamento Europeo

84.644.055
227.808.271

Pesetas

Conceptos

Gastos electorales..
Deudores..
Tesorería..

nete

2.690.466.396
100.000

3.936.236

Haber Fondos procedentes de la Comisión Ejecutiva Fede-
ral

Venta de articulas de propaganda
Ingresos financieros
Fondos procedentes de las Organizaciones provin

ciales

499.783.956
2.087.610

47.088

75.558.477
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d) Donativos de militantes y simpatizantes: 971.285 pesetas. Su
clasificación, de acuerdo con los criterios de control previstos en el
artículo 126 de la Ley Orgánica, queda como sigue:

- Aportaciones en las que figura el nombre y el número del
documento nacional de identidad del donante: 100.000 pesetas.

- Aportaciones en las que aparece solamente el nombre del donante:
854.550 pesetas.

- Aportaciones en las que no se señala ninguno de los datos de
identificación previstos en el artículo 126 de la Ley Orgánica: 16.735
pesetas.

11.1.2 Gastos.
Los gastos electorales, declarados por 2.690.466.396 pesetas, se

clasifican en los siguientes grupos:

a) Gastos electorales justificados: 2.673.506.775 pesetas, correspon
dientes a la ordenación prevista en el artículo 130 de la Ley Orgánica y
realizados en el período establecido.

b) Gastos contraídos fuera de aquel plazo: 3.136.701 pesetas, que se
distribuyen así:

Gastos realizados antes del día 13 de abril de 1987 (fecha de
convocatoria de elecciones): 751.113 pesetas.

Gastos realizados después del 10 de junio (día de celebración de
elecciones): 2.385.588 pesetas.

e) Aplicación de fondos por 875.753 pesetas, declarados como
gastos electorales y que no tienen tal naturaleza al no estar incluidos en
la clasificación contemplada en el articulo 130 de la Ley Orgánica, al
concurrir en ellos las siguientes circunstancias:

Adquisición de bienes de consumo duradero: 742.044 pesetas.
Primas de seguro de locales del partido: 108.709 pesetas.
Donativo a asociación benéfica: 25.000 pesetas.
d) Gastos por importe de 12.947.167 pesetas, no considerados

debidamente justificados por este Tribunal por los motivos que se
detallan:

Falta de factura o documento similar que acredite la prestación del
servicio: 4.080.008 pesetas.

Entregas a organizaciones territoriales para satisfacer gast-oselectora
les en los que no se justifica la aplicación de dichos fondos: 6.920.701
pesetas. '

Falta de identificación de la persona o Entidad que ha prestado el
servicio: 119.500 pesetas.

Falta de firma de perceptor de los fondos: 265.000 pesetas.
Salidas de caja para pago de gastos menores en los que no se

acreditan dichos gastos: 30.000 pesetas.
No especificación del concepto concreto del gasto: 1.531.958 pesetas.
En cuanto a la exigencia de realización de pagos en las cuentas

corrientes abiertas prevista en el artículo 125 de la Ley Orgánica, se
constata que aquellos se han satisfecho cumpliendo dicha norma.

Finalmente, debe precisarse que entre los gastos justificados inclui
dos en este informe, 310.000.000 de pesetas fueron liquidadas por el
Partit deIs Socialistes de Catalunya (PSC-PSOE) en apoyo de la
candidatura única presentada por el Partido Socialista Obrero Español
en las elecciones al Parlamento Europeo.

11.1.2.1 Límite máximo de gastos.

Este partido ha concurrido a las elecciones locales, autonómicas en
todas las Comunidades, y al Parlamento Europeo, por lo que le resulta
aplicable lo dispuesto en el artículo 131.2 de la Ley Orgánica.

LQs gastos declarados en cada uno de los procesos señalados son los
siguientes:

Pesetas

e) Aportaciones del partido: 88.256.662 pesetas, según la siguiente
clasificación:

De dichos préstamos se han destinado a financiar gastos electorales
947.791.093 pesetas, en tanto que 35.480.000 pesetas han sido retenidas
por dos Entidades de las señaladas anteriormente para amortizar
préstamos anteriores y las 46.768.907 pesetas restantes han sido destina
das a satisfacer gastos de funcionamiento del partido.

b) Adelanto de la subvención: 154.311.431 pesetas, otorgado por la
Junta Electoral Central, al concurrir en este partido las circunstancias
previstas en el artículo 127 de la Ley Orgánica. El detalle de dicho
adelanto es el siguiente:

Pesetas

50.973.011
103.338.420

Pesetas

267.840.000
175.000.000
159.600.000
156.960.000
143.640.000

57.000.000
70.000.000

1.030.040.000

Elecciones municipales
Elecciones al Parlamento Europeo

Banco Español de Crédito
Banco de Bilbao
Banco Hispano Americano
Banco de Vizcaya
Banco Central
Banco Popular Español
Caixa de Pensions

Conceptos D,'" Haber

Gastos electorales 952.957.978 -
Bancos ele 1.155.173 -
Gastos realizados con cargo a elecciones

autonómicas 382.170.847 -
Remesas en efectivo para financiar elec-

ciones autonómicas 22.926.765 -
Ingresos.. - 1.190.359.186
Acreedores... - 28.489.672
Intereses a pagar.. - 140.361.905

Totales.. 1.359.210.763 1.359.210.763

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

11.2.1 Ingresos.

Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales, declarados por
1.190.359.186 pesetas, han sido abonados, según dispone el artículo 125
de la Ley Orgánica, en las cuentas corrientes cuya apertura ha sido
notificada a las Juntas Electorales, a tenor de 10 señalado en el articulo
124 de la mencionada Ley. El origen de dichos fondos es el siguiente:

a) Préstamos bancarios, concertados con diversas Entidades finan
cieras según el siguiente desglose:

n.1.3 Otros aspectos.
a) Prestamos bancarios: El Banco de Vizcaya, Entidad concedente

de uno de los créditos señalados con anterioridad, no ha cumplido con
la exigencia contemplada en el párrafo 3.0 del artículo 133 ~,e la Ley
Orgánica de comunicar al Tnbunal de Cuentas dicha concesron.

b) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores al millón de pesetas. Solamente una de. las ,75 Empresas
sometidas al presente epígrafe, ha cumplido con la exrgencra prevista en
el artículo 133.4 de la Ley Orgánica de comunicarlo al Tribunal de
Cuentas.

n.IA Conclusión.
El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las crrcunstancras,

resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

11.2 Federación de Partidos de Alianza Popular.

El balance de saldos que resume las operaciones derivadas de las
elecciones municipales y al Parlamento Europeo refleja los siguientes
datos (en pesetas):

Pesetas

47.989.090
35.808.756
30.136.014
70.834.337
19.544.772

54.342.352
62.520.421
41.950.699

139.277.294
32.074.698
12.809.734
10.249.178
87.720.980

2.690.466,396Elecciones locales y al Parlamento Europeo

Elecciones Autonómicas:
Aragón
Asturias
Baleares
Canarias..
Cantabria
Castilla-La Mancha
Castilla y León
Extremadura
Madrid
Murcia
Navarra
La Rioja
Valencia

Gastos totales declarados 3.335.724.721

Si se comparan estos datos con los señalados en las consideraciones
previas del presente informe, se deduce que esta formación no declara
gastos electorales superiores al límite máximo legalmente previsto.

Fondos procedentes de Tesorerías Provinciales 26.134.913
Letras de cambio aceptadas por la Tesorería Nacional y

remitidas a diversas organizaciones provinciales 62.120.249
Imposiciones de apertura de las cuentas corrientes de la

Tesorería Nacional 1.500



BOE núm. 169 Viernes 15 julio 1988 21931

Si se comparan estos datos con los señalados en las consideraciones
previas del presente informe, se deduce que esta formación política no
ha declarado gastos superiores al limite máximo legalmente previsto.

11.2.3 Otros aspectos.

a) Préstamos bancarios: Los Bancos de Vizcaya e Hispano Ameri
cano no han cumplido con la exigencia, prevista en el artículo 133.3 de
la Ley Orgánica, de comunicar al Tribunal de Cuentas la concesión de
los préstamos señalados anteriormente.

b) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores al millón de pesetas. Solamente dos de las treinta y tres
empresas comprendidas en este epígrafe han cumplido lo dispuesto en
el artículo 133.4 de la Ley Orgánica. comunicando al Tribunal de
Cuentas dicha prestación.

11.2.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas. ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

n.3 Centro Democrático f' Social (CDSJ

11.2.2 Gastos.
Los gastos electorales, declarados por un total de 952.957.978

pesetas, se clasifican en los siguientes grupos:
a) Gastos electorales justificados: 942.470.471 pesetas, realizados

en el período previsto en el artículo 130 de la Ley Orgánica y
correpondientes a los conceptos señalados en el mencionado precepto.

b) Gastos contraídos fuera del período contemplado en el precitado
artículo 130 de la Ley Orgánica: 1.856.272 pesetas, cuyo detalle es el
siguiente:

Realizados antes del día 13 de abril de 1987 (fecha de convocatoria
de elecciones): 761.987 pesetas.

Realizados después del 10 de junio (fecha de celebración de
elecciones): 1.094.285 pesetas.

e) Aplicación de fondos por importe de 30.464 pesetas que no
deben considerarse como gasto electoral por tratarse de obras de mejora
en una sede provincial del partido.

d) Las restantes 8.600.771 pesetas no se consideran debidamente
justificadas al concurrir en su acreditación documental las siguientes
circunstancias:

Falta de factura o documento similar expedido por la persona o
Entidad que ha realizado el servicio: 7.472.005 pesetas.

No identificación del perceptor de los fondos satisfechos: 485.433
pesetas.

No especificación del concepto de gastos: 343.333 pesetas.
Remesas en efectivo a sedes locales sin que se acredite la aplicación

final de dichos fondos: 300.000 pesetas.
En cuanto a la exigencia de realización de pagos en las cuentas

corrientes abiertas, impuesta en el artículo 125 de la Ley Orgánica, se
constata que aquéllos se han verificado cumpliendo dicha norma.

1I.2.2.l Límite máximo de gastos.

Bsta formación política ha concurrido, simultáneamente, a las
elecciones locales, ~l Parlamento Europeo y a Asambleas Legislativas de
Comunidades Autonomas, por lo que le resulta aplicable lo dispuesto en
el artículo 131.2 de la Ley Orgánica.
. ~s gastos declarados en cada uno de los procesos señalados son los

siguientes:

Gastos totales declarados

Elecciones municipales y al Parlamento Europeo
Elecciones autonómicas:

_Aragón
Asturias
Baleares
Canarias
Cantabria
Castilla-La Mancha
Castilla y León
Extremadura
Madrid
Murcia
Navarra
La Rioja
Valencia

Pesetas

4.478.352
30.939.120

Limite de gastos previsto Limite máxjmo de gastos
para eleccjo~e, gencrale5 para '~j~~;~:aF:~esos

(,,) m· (1)">' 1,$.

Comunidad
Autónoma

(1\

Elecciones municipales
Elecciones al Parlamento Europeo

11.3.2.1 Limite máximo de gastos.

Según se señala en la página 12 del presente informe, se ha elegido
a esta formación política corno muestra para determinar con exactitud
el limite máximo de gastos.

De la aplicación de los datos previstos anteriormente al presente
supuesto, se deduce lo siguiente:

Pnmera fase.
Comunidades Autónomas en las que se celebraron elecciones focales,

al Parlamento Europeo y a Asambleas legislativas de aquéllas

c) Aportaciones del partido: 500.525 pesetas, de las que 500.000
corresponden a fondos propios, mientras que las restantes 525 pesetas
proceden de intereses de las cuentas corrientes abiertas.

IU.2 Gastos.

De los gastos declarados, cuyo importe asciende a 605.130.951
pesetas, es preciso señalar lo siguiente:

a) Gastos electorales justificados: 600.233.361 pesetas. realizados
dentro del periodo hábil fijado en el artículo 130 de la Ley Orgánica y
comprendidos en los conceptos previstos en el mencionado artículo.

b) Aplicación de fondos por importe de 1.432.957 pesetas, contabi
lizados por el partido como ~astos electorales y que no tienen tal
naturaleza por tratarse de adquisición de bienes de consumo duradero,
no incluibles en la clasificación prevista en el precitado artículo 130.

c) Las restantes 3.464.633 pesetas no se consideran debidamente
justificados, al concurrir en su acreditación documental las siguientes
circunstancias:

Justificación mediante transferencia bancaria sin documento expe
dido por la Entidad o persona que ha prestado el servicio: 70.183
pesetas.

No especificación del concepto de gasto: 3.361.120 pesetas.

Justificación a través de recibo expedido a nombre de particulares:
33.330 pesetas.

En cuanto a la exigencia de realización de pagos a través de las
cuentas corrientes abiertas, prevista en el artículo 125 de la Ley
Orgánica, esta formación ha satisfecho aquéllos cumpliendo dicha
norma.

Banco Popular Español 360.000.000
Banco Hispano Americano 160.000.000
Banco de Vizcaya 150.000.000
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 50.000.000

b) Adelanto de la subvención: 35.417.472 pesetas, otorgado por la
Junta Electoral Central al concurrir las circunstancias previstas en el
artículo 127.2 de la Ley Orgánica. Dicho adelanto se desglosa del
siguiente modo:

Pesetas

Del análisis documental realizado se deducen, en smtesis, los
siguientes hechos:

11. 3.1 Ingresos.
Los fondos aplicados a financiar, conjuntamente. las elecciones

municipales, autonómicas y al Parlamento Europeo, declarados por
905.917.997 pesetas (de los que se han destinado a elecciones autonómi
cas 301.069.000 pesetas), han sido íntegramente abonados en las cuentas
corrientes de conformidad con lo dispuesto en los artículos 124 y 125 de
la Ley Orgánica. La procedencia de dichos fondos es la siguiente:

a) Préstamos bancarios: 870.000.000 de pesetas. 'concertados con
diversas entidades financieras, según el siguiente desglose:

CO"('CPIP' Debe llah",

Bancos ele (281.954) -
Ingresos 905.917.997

Totales ., ..... ..... 905.917.997 905.917.997

..

Haber

952.957.978

Pl."SClaS

34.966.382
24.415.980
30.861.938
27.417.485
36.024.496
48.261.602
57.373.973
27.867.382

107.946.861
31.744.113
2.820.265

20.954.814
48.248.846

1.461.862.115

Ddl<óConceptos

'Gastos electorales
Remesas para elecciones autonómicas

605.130.951
301.069.000

Aragón
Asumas

118.108.980
70.936.184

177.163.470
106.404.276
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Segunda fase.

Comunidades Autónomas en las que solamente se han celebrado
elecciones municipales y al Parlamento Europeo.

a) Municipios donde ha presentado candidaturas en elecciones
locales:

Población de Limite de gastos Limite máximo
Provincia derecho de estos para elecciones de gastos para

(1) rnunmpros generales los dos procesos
(2) (3) (4)" (3) x 1,5_

Almena 359.038 33.655.252 50.482.878
Cédiz 901.360 58.645.051 87.967.577
Córdoba 602.920 44.273.164 66.409.746
Granada 491.343 35.419.716 53.129.574
Huelva 220.249 20.855.780 31.283.670
Jaén 330.943 25.817.203 38.725.805
Málaga 419.694 26.492.436 39.738.654
Sevilla .. -.. 990.728 57.736.958 86.605.437

o Andalucía 4.316.275 302.895.560 454.343.341

Barcelona 3.653.412 178.190.748 267.286. I22
Gerona 223.712 19.921.642 29.882.463
Urida 123.204 13.120.154 19.680.231
Tarragona 338.486 29.107.802 43.661.703

Cataluña 4.338.814 240.340.346 360.510.5 I9

Coruña (La) 921.159 58.807.730 88.211.595
Lugo ........ 275.372 27.078.985 40.618.478
Orense 264.058 25.147.941 37.721.912
Pontevedra 829.797 56.785.668 85.178.502

Galicia 2.290.386 167.820.324 251.730.487

Alava 224.072 28.271.826 42.407.739
Guipúzcoa 225.962 17.155.046 25.732.569
Vizcaya 893.755 56.000.461 84.000.692

País Vasco 1.343.789 101.427.333 152.141.000

Ceuta 65.151 24.866.644 37.299.966
Melina ....... 52.388 24.305.072 36.457.608

Total segunda fase apar-
tado a) .. ' 12.406.803 861.655.279 1.292.482.921

Por otra parte, los gastos declarados en cada una de las campañas
señaladas son los siguientes:

Pesetas

18.121.313
19.765.000
13.836.000
24.330.602

8.302.000
21.742.000
55.344.000
13.871.000
74.297.000

9.883.000
6.325.000
3.360.000

37.555.000

911.862.866

605.130.951

Pesetas

3.864.560.257

2.381.226.606
1.292.482.921

190.850.730

Aragón.
Asturias..
Baleares..
Canarias. , .
Cantabria..
Castilla-La Mancha..
Castilla y León ..
Extremadura
Madrid..
Murcia..
Navarra..
La Rioja.
Valencia...

Gastos totales declarados..

Elecciones locales al Parlamento Europeo..

Elecciones autonómicas:

Primera fase. ~
Segunda fase, apartado a)
Segunda fase, apartado b).

Límite máximo de gastos..

De lo que se deduce que el limite máximo de gastos para todos los
procesos electorales es el siguiente:

Población
1imil~

Provincia oc derecho par~c~r~~~~~~n('\

'" de estos DI l'artarncntu
n1UOlClPl(JS Euroreo

(2)
O¡-(~)(J~

Córdoba. 144.585 5.060.475
Granada... 291.922 10.217.270
Huelva.. 213.746 7.481.110
Jaén • o." 315.906 11.056.710
Málaga 730.740 25.575.900
Sevilla.. 550.179 19.256.265

Cataluña.. 1.633.958 57.188.530

Barcelona. 955.086 33.428.010
Gerona. 264.630 9.262.050
Lérida.. 228.845 8.009.575
Tarragona.. 185.397 6.488.895

Galicia.... 553.112 19.358.920

Coruña (La) . 187.655 6.567.925
Lugo .. 129.516 4.533.060
Orense. 165.324 5.786.340
Pontevedra.. 70.617 2.471.595

Pais Vasco.. 792.31 I 27.730.885

Alava.. 43.656 1.527.960
Guipúzcoa.. 463.260 16.214.100
Vizcaya 285.395 9.988.825

Total segunda fase. apartado b) 5.452.878 190.850.730

77.941.578
160.977.300
67.495.824

467.433.582
275.597.190
137.703.720
348.517.752

99.448.008
67.025.508
50.161.584

345.356.814

2.381.226.606

51.961.052
107.318.200
44.997.216

311.622.388
183.731.460
91.802.480

232.345. I68
66.298.672
44.683.672
33.441.056

230.237.876

1.587.484.404

Baleares
Canarias
Cantabría
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Extremadura
Madrid
Murcia
Navarra
Rioja (La)
Valencia

(-"ll111Ilid:ld

'\IJ!lilHlIllol

'"

Total primera fase

b) Municipios donde no ha presentado candidatura en las eleccio
nes locales.

Andalucía..

Almena..
Cádiz..

Provincia
(1)

Población
de derecho

de estos
municipios

(2)

2.473.497

83.286
143.133

Limite

pa~eef:~f;nes
al Parlamento

Europeo
(3)-{2)x35

86.572.395

2.915.010
5.009.655

Si se comparan las cifras reflejadas anteriormente, se deduce que este
partido declara gastos electorales inferiores al límite máximo legalmente
previsto.

11.3.3 Otros aspectos.

a) Préstamos bancarios: El Banco de Vizcaya, Entidad concedente
de uno de los créditos señalados anteriormente, no cumplió con la
obligación prevista en el apartado tercero del articulo 133 de la Ley
Orgánica de informar a este Tribunal de dicha concesión.

b) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores al millón de pesetas: Solamente dos de las 48 empresas que
han prestado servicios por importes superiores al millón de pesetas han
cumplido con la exigencia impuesta en el artículo 134.4 de la Ley
Orgánica de informar al Tribunal de esta prestación.
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a) Préstamos bancarios: 304.106.580 pesetas, suscritos con las
Entidades siguientes:

c) Aportaciones de los partidos que forman la coalición: 43.359.796
pesetas, procedentes del Partido Comunista de España (42.981.796) Ydel
Partido Comunista de los Pueblos de España (378.000).

11.4.2 Gastos.

Los gastos electorales, declarados por un total de 416.241.694
pesetas, deben clasificarse en los siguientes grupos:

b) Adelanto de la subvención: 20.221.825 pesetas, otorgado por la
Junta Electoral Central al concurrir en alguno de los partidos de la
coalición las circunstancias previstas en el artículo 127.2 de la Ley
Orgánica. Dicho adelanto se desglosa del siguiente modo:

Pesetas

25.000.000
20.000.000
44.500.000
15.000.000
30.000.000
31.320.917

Pesetas

4.185.339
8.146.223
5.952.185
5.952.185

30.947.089
6.907.182

42.122.154

518.387.743

416.241.694

Banco Central
Banco de Vizcaya
Banco Español de Crédito
Banco de Bilbao
Banco Popular Español
Banco Hispano Americano

Conceptos "'b< Haber

Gastos electorales 191.992.262 -
Bancos, etc 6.122.862 -
Deudores 6.025.596 -
Ingresos - 191.000.460
Acreedores - 13.140.260

Totales 204.140.720 204.140.720

De dichos préstamos se ha dispuesto de 34.455.824 pesetas para
financiar gastos electorales de coaliciones. de las que ha formado parte
esta formación.

b) Adelanto de la subvención: 44.274.769 pesetas, otorgado por la
Junta Electoral Central, al concurrir en el partido las circunstancias
previstas en el artículo 127 de la Ley Orgánica. El desglose de dicho
adelanto para cada campaña es el siguiente:

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

11.:: 1 Ingresos.

Los fon-íos destinados a sufragar gastos electorales, declarados por
191.000.460 pesetas, han sido abonados, segun lo dispuesto en el artículo
125 de la Ley Orgánica, en las cuentas corrientes abiertas. El origen de
dichos 'fondos es el siguiente:

a) Préstamos bancarios: 131.365.093 pesetas. importe de los saldos
dispuestos de los créditos concertados con las siguientes Entidades
financieras:

Si se comparan los datos reflejados en el presente supuesto con los
de carácter general señalados en este informe, se deduce que esta fuerza
política ha declarado gastos inferiores al límite máximo legalmente
previsto.

11.4.3 Otros aspectos.

a) Préstamos bancarios: De las Entidades financieras que han
concedido préstamos a la coalición, señaladas anteriormente, el Banco
de Vizcaya no ha comunicado a este Tribunal dicha concesión, no
cumpliendo lo previsto en el artículo 133.3 de la Ley Orgánica del
Régimen Electoral General.

b) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores a 1.000.000 de pesetas: Ninguna de las 12 empresas que han
suministrado bienes o prestado servicios por cuantía superior a
1.000.000 de pesetas ha comunicado dichos extremos a este Tribunal,
vulnerando lo dispuesto en el apartado 4.0 del mencionado artículo 133
de la Ley Orgánica.

llAA Conclusión.'

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

n.5 Partido Demócrata Popular (PDP).

El balance de saldos que resume las operaciones derivadas de las
elecciones locales y al Parlamento Europeo refleja los siguientes datos
(pesetas):

Gastos totales declarados

Elecciones municipales y al Parlamento Europeo

Elecciones autonómicas:

Aragón
Asturias
Canarias
Extremadura
Madrid
Murcia
Valencia

Pesetas

10.005.570
10.216.255

Pesetas

3l.l50.000
25.981.508
51.980.556
50.000.000
30.000.000

100.000.000
14.994.516

Elecciones municipales..
Elecciones al Parlamento Europeo..

Banco de Santander .
Banco Central.: .
Banco Hispano Americano.
Banco de Bilbao ..
Banco de Vizcaya.
Banco Popular Español..
Banco Español de Crédito.

a) Gastos electorales justificados: 396.040.786 pesetas, que corres
ponden a prestación de servicios comprendidos en la clasificación
prevista en el artículo 130 de la Ley Orgánica, y han sido contraídos en
el plazo previsto en el mencionado precepto.

b) Las restantes 20.200.908 pesetas, contabilizadas por la coalición
como gasto derivado de las elecciones locales y al Parlamento Europeo,
no tienen tal naturaleza por tratarse de servicios concertados por esta
formación e imputados a las elecciones a la Asamblea de Madrid,
reflejándose como tales en el informe correspondiente a dicha Comuni
dad Autónoma.

Respecto a la ex.igencia de realización de pagos a través de las cuentas
corrientes abiertas, impuesta en el artículo 125 de la Ley Orgánica, esta
coalición ha realizado aquéllos siguiendo dicha norma.

11.4.2.1 Límite máximo de gastos.

A esta coalición, al haber concurrido a las elecciones locales,
autonómicas y al Parlamento Europeo, le resulta de aplicación el límite
máximo de gastos previsto en el artículo 131.2 de la Ley Orgánica.

los gastos declarados en cada una de las campañas señaladas son los
siguientes:

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

HA.I Ingresos.
Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales declarados por un

total de 367.688.201 pesetas han sido ingresados en las cuentas corrien
tes cuya apertura ha sido comunicada a la Junta Electoral Central, segun
lo dispuesto en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. La
procedencia de estos fondos es la siguiente:

Conceptos Debe Haber

Gastos electorales 416.241.694 -
Proveedores - 79.066.378
Bancos c/c 173.885 -
Ingresos - 367.688.201
Ayudas a organizaciones 30.339.000 -

Totales.. ....... .... 446.754.579 446.754.579

11.3.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
"resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
articulo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

11.4 Coalición Izquierda Unida (n/).

El balance resumen de las operaciones correspondientes a las
elecciones locales y al Parlamento Europeo presenta los siguientes datos
(en pesetas):
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El Tribunal de cuentas, ponderando todas las circunstancias. resuelve
no formular, en tanto no se dispongan de resultados electorales
definitivos, ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. teniendo en cuenta
que, previsiblemente. esta formación política deberá rcmtegrar el
adelanto de la subvención percibiendo en exceso.

e) Aportaciones del partido: 2.234.233 pesetas, provenientes de
fondos propios.

d) Aportaciones de militantes y simpatizantes: 13.126.365 pesetas,
ninguna de ellas superior al millón de pesetas, y en las que no figura
ninguno de los datos de identificación previstos en el artículo 126 de la
Ley Orgánica.

11.5.2 Gastos.

Los gastos electorales, declarados por 191.992.262 pesetas, se clasifi
can en los siguientes grupos:

a) Gastos electorales justificados: 189.040.946 pesetas, realizados
en el período previsto en el artículo 130 de la Ley Orgánica y
correspondiente a los conceptos señalados en el mencionado precepto.

b) Aplicación de fondos por importe de 780.720 pesetas, que no
deben considerarse como gasto electoral por tratarse de adquisición de
bienes de consumo duradero, no incluibles en la clasificación prevista en
el precitado articulo 130.

c) Las restantes 2.170.596 pesetas no se consideran debidamente
justificadas al concurrir en su acreditación documental la siguientes
circunstancias:

Si se comparan dichos gastos con las cuantías señalada s en las
consideraciones previas del presente informe. se deduce oue este' partido
no ha superado el límite máximo de gastos legalmente ~revisto.

11.5.3 Otros aspectos.

a) Préstamos bancarios: De las entidades financieras señaladas
anteriormente, el Banco de Vizcaya no ha cumplido con la exigencia,
contemplada en el artículo 133.3 de la Ley Orgánica, de comunicar al
Tribunal de Cuentas la concesión del préstamo mencionado en el
presente informe.

b) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores al millón de pesetas: Ninguna de las siete empresas compren
didas en este epígrafe ha cumplido con la obligación de comunicar a este
Tribunal la prestación de dicho servicio (articulo 133.4 Ley Orgánica).

II.S.4 Conclusión.

38.268.725
12.479.407

Pesetas

50.748.132

Haber

50.787.313

29.669.845
21.117.468

38.268.725
48.181

12.470.407

50.787.313

Elecciones municipales y al Parlamento Europeo
Elecciones a la AsambJeade Madrid

Gastos totales declarados

Si se comparan estos datos con los de carácter general señalados en
el presente informe. se deduce que este partido no ha superado el límite
de gastos legalmente previsto. ~

11.6.3 Otros aspectos.

b) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores al millón de pesetas: La única Empresa que reúne las
características de este epígrafe ha incumplido con la exigencia impuesta
en el artículo 133.4 de la Ley Orgánica de comunicar al Tribunal de
cuentas dicha prestación.

11.6.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando ladas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

En la fiscalización realizada se han obser;'ado los siguientes hechos:

II.6.1 Ingresos.

Los fondos aplicados a financiar conjuntamente las elecciones
municipales, autonómicas y al Parlamento Europeo, declarados por
29.669.845 pesetas, han sido abonados, según 10 dispuesto en el artículo
125 de la Ley Orgánica. en las cuentas corrientes cuyas apertura ha sido
notificada a la Junta Electoral Central. El origen de dichos fondos es el
siguiente:

a) Adelanto de la subvención procedente de la Comunidad Autó
noma de Madrid, y recogido en el informe relativo a dichas elecciones:
1.650.858 pesetas, otorgado de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 23 de la Ley 11/1986, de 16 de diciembre, Electoral de la
Comunidad de Madrid.

b) Aportaciones del partido: 25.000.000 procedentes de fondos
propios.

e) Aportaciones de militantes y simpatizantes: 3.018.987 pesetas,
ninguna de ellas superior al millón de pesetas, en las que no se señalan
ninguno de los datos de identificación previstos en el artículo 126 de la
Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

I1.6.2 Gastos.

Los gastos electorales declarados, imputados a las elecciones munici
pales y al Parlamento Europeo, cuyo impone asciende a 38.268.725
pesetas, requieren las siguientes precisiones:

a) Gastos electorales justificados: 37.860.725 pesetas, contraídos en
el periodo hábil fijado en el articulo 130 de la Ley Orgánica y
correspondientes a los conceptos señalados en dicho precepto.

b) Las restantes 408.000 pesetas no se consideran debidamente
justificadas, al tratarse de gastos en cuyo documento acreditativo no
aparece identificada la persona o Entidad que ha prestado el servicio.

En cuanto a la exigencia de realización de pagos a través de las
cuentas corrientes, prevista en el artículo 125 de la Ley Orgánica, se
constata que aquellos se han realizado cumpliendo dicha norma.

11.6.2.1 Límite máximo de gastos.

Esta formación política ha concurrido a las elecciones municipales en
múltiples provincias, a las elecciones a la Asamblea de Madrid y a las
elecciones al Parlamento Europeo, habiendo declarado los siguientes
gastos:

Gastos electorales
Caja pesetas
Cargo elecciones Asamblea de Madrid
Ingresos
Proveedores

ConceplOS

Totales... __

11.6 Partido de los Trabajadores de España - Unidad Comunista
(PTE-UC).

El balance de saldos que resume las operaciones derivadas de las
elecciones municipales y al Parlamento Europeo, refleja los siguientes
datos (en pesetas):

Pesetas

15.191.526
19.083.243

Pesetas

191.992.262

708.643
971.236

2.97' 448
2.94 .139-------

19).594.728

Asturias
Castilla·La Mancha
Castilla y León
Valencia

Gastos totales declarados

Elecciones locales y al Parlamento Europeo

Elecciones Autonómicas:

Elecciones municipales
Elecciones al Parlamento Europeo

Falta de documentos expedidos por la persona o entidad que ha
prestado el servicio: 814.150 pesetas.

Falta de identificación del perceptor de los fondos: 490.000 pesetas.
Transferencias bancarias sin otros documentos acreditativos del

gasto: 866.446 pesetas.

En cuanto a la exigencia de realización de pagos a través de las
cueI!tas corrientes, prevista en el artículo 125 de la Ley Orgánica, este
partido ha realizado aquéllos cumpliendo dicha norma.

Finalmente. de la clasificación prevista en el artículo 13Qde la Ley
Orgánica, el partido no declara gasto alguno en concepto de interés de
los créditos recibidos (apartado g).

11.5.2.5 Límite máximo de gastos.

Esta formación ha concurrido a las elecciones locales. al Parlamento
Europeo y a Asambleas Legislativas de diversas Comunidades Autóno
mas, por lo que le resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 131.2 de
la Ley Orgánica.

Los gastos declarados en cada uno de los procesos anteriores son los
siguientes:
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11.7 Partido Liberal (PL).

El balance de saldos que resumen las operaciones derivadas de las
elecciones locales refleja los siguientes datos (en pesetas):

Si se comparan estos gastos con los datos señalados en las considera
ciones generales del presente informe, se deduce Que este partido no
declara gastos superiores al límite máximo legalmente previsto.

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

n.7.1 Ingresos.

Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales declarados por
69.975.617 pesetas han sido abonados según lo dispuesto en el artículo
125 de la Ley Orgánica, en las cuentas corrientes cuya apertura ha sido
notificada a la Junta Electoral, a tenor de lo preceptuado en el artículo
124 del citado texto legal. El origen de dichos fondos es el siguiente:

Conceptos

Gastos electorales
Entregas a cuenta
Entregas a coaliciones formadas por el

partido
Ingresos
Acreedores
Bancos c/c

Totales..

Haber

32.489.127
13.634.983

24.977.266
69.975.617

1.334.557
208.798

71.310.174 I 71.310.174

n.7.3 Otros aspectos.

a) Préstamos bancarios: Las entidades financieras que han conce
dido préstamos a esta formación han cumplido con la exigencia prevista
en el artículo 133.3 de la Ley Orgánica de comunicar al Tribunal de
Cuentas dicha concesión.

b) Empresas que han facturado por gastos electorales impones
superiores al millón de pesetas: Ninguna de las dos empresas, sometidas
al presente epígrafe. ha cumplido con la obligación. señalada en el
apartado 4.0 del articulo 133 de la Ley Orgánica, de notificar a este
Tribunal dicha prestación.

11. 7.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular, en tanto no se dispongan de resultados electorales
definitivos, ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, teniendo en cuenta
que. previsiblemente, esta formación política deberá rein-tegrar el
adelanto de la subvención percibido en exceso.

IL8 Convergencia i Unió (CiU).

El balance de saldos que comprende las operaciones derivadas de las
elecciones municipales y al Parlamento Europeo refleja los siguientes
datos (en pesetas):

a) Préstamos bancarios: 59.756.095 pesetas, importe del saldo
dispuesto de los créditos concertados con las siguientes entidades
financieras.

Pesetas

Banco Español de Crédito. 15.000.000
Consorcio bancario coordinado con el Banco Popular

Español 75.000.000

90.000.000

Conceptos Debc Haber

Gastos electorales. 298.516.390 -
Bancos, c/c 10.548 -
Deudores 270.480 -
Ingresos - 216.955.915
Acreedores - 81.841.503

Totales .. ............ ' 298.797.418 298.797.418

De dichos préstamos se han utilizado 30.243.905 pesetas para gastos
ordinarios del partido, circunstancia prevista en las pólizas concertadas.

b) Adelanto de la subvención: 10.138.850 pesetas, otorgado por la
Junta Electoral Central, al concurrir en este partido las circunstancias
previstas en el artículo 127 de la Ley Orgánica.

c) Aportaciones del Partido: 80.672 pesetas. provenientes de fondos
propios.

n.7.2 Gastos.

Los gastos electorales declarados por 32.489. J27 pesetas, requieren
las siguientes precisiones:

a) Gastos electorales justificados: 32.230.197 pesetas, realizados en
el periodo previsto en el artículo 130 de la Ley Orgánica y correspon
dientes a los conceptos señalados en dicho precepto.

b) Gastos declarados como electorales y no considerados como
tales en función de las limitaciones temporales señaladas en el artículo
130 de la Ley Orgánica: 7.050 pesetas, por tratarse de servicios prestados
con posterioridad al 10 de junio de 1987 (fecha de celebración de
elecciones).

e) Aplicación de fondos por 164.812 pesetas, que corresponden a
adquisición de bienes de consumo duradero, no incluibles en la
clasificación prevista en el mercionado artículo 130.

d) Las restantes 87.068 pesetas no se consieran debidamente
justificadas, al no aportar los documentos acreditativos expedidos por la
firma o entidad que ha prestado el servicio.

En cuanto a la obligatoriedad de realización de pagos a través de las
cuentas corrientes, prevista en el artículo 125 de la Ley Orgánica, se
constata que el partido ha realizado aquéllos cumpliendo dicha norma.

n.7.2.1 Límite máximo de gastos.

Este partido ha presentado ante el Tribunal la contabilidad de las
elecciones municipales y a la Asamblea de Extremadura, por lo que
resulta aplicable 10 dispuesto en el artículo 131.2 de la Ley Orgánica.

Los gastos declarados en cada uno de dichos procesos son los
siguientes:

e) Aportaciones de los partidos integrantes de la coalición:
1.155.000 pesetas procedentes de Convergencia Democrática de Cata
lunya.

11.8.2 Gastos.

Los gastos electorales, declarados por 298.516.390 pesetas, requieren
las siguientes precisiones:

a) Gastos electorales justificados: 292.847.603 pesetas, comprendi
dios en la clasificación prevista en el artículo 130 de la Ley Orgánica y
realizados dentro de período hábil contemplado en el mencionado
precepto. .

b) Justificantes de gastos por importe de 5.300.000 pesetas no
considerados como electorales por este Tribunal, en concordancia con
las limitaciones temporales fijadas en el citado artículo 130, por tratarse
de servicios prestados con posterioridad al día 10 de junio (fecha de
celebración de elecciones).

e) Las restantes 368.787 pesetas. correspondientes a pagos satisfe
chos por obras de reparación de la sede de esta formación no se
consideran como gasto electoral puesto que dichas operaciones no están
previstas en el citado artículo 130 de la mencionada Ley Orgánica.

12.220.884
28.580.031

Pesetas

Elecciones municipales
Elecciones al Parlamento Europeo

Del análisis documental realizado se deducen los siguientes hechos:

11.8.1 Ingresos.

Los fondos aplicados a financiar gastos electorales, declarados por
216.955.915 pesetas, han sido abonados en las cuentas corrientes cuya
apertura ha sido notificada a la Junta Electoral Central, según lo
prevenido en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. El origen de
dichos fondos es el siguiente:

a) Préstamos bancarios: 175.000.000 de pesetas, concertados con la
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona (IOO.OOO.OOO de
pesetas) y con la Caixa de Pensions per a la Vellesa i d'Estalvis de
Catalunya i Balears (75.000.000 de pesetas).

b) Adelanto de la subvención: 40.800.915 pesetas, otorgado por la
Junta Electoral Central al concurrir en esta formación política las
circunstancias previstas en el articulo 127.2 de la Ley Orgánica. Este
adelanto se desglosa del siguiente modo:

32.489.127
945.085

33.434.212

Elecciones municipales.
Elecciones a la Asamblea de Extramadura

Gastos totales declarados
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Respecto a la exigencia de realización de pagos a través de las cuentas
conientes abiertas, impuesta en el articulo 125 de la Ley Orgánica, se
constata que todos aquéllos se han satisfecho.cumpliendo dicha norma.

U.S.l.1 Límite máximo de gastos.

Esta formación política ha concurrido, simultáneamente. a las
elecciones municipales y al Parlamento Europeo, por lo que le resulta de
aplicación lo dispuesto en el artículo 131.2 de la Ley Orgánica. Por ello,
de la comparación de los datos señalados en el presente supuesto con los
de carácter general reflejados en este informe.' se deduce que esta
coalición no ha realizado gastos electorales superiores a los previstos en
el citado artículo 131.2.

n.S.3 Otros aspectos.

a) Péstamos bancarios: Las dos Entidades financieras que han
otorgado préstamos a esta coalición han comunicado al Tribunal de
Cuentas dicha concesión, cumpliéndose así lo dispuesto en el artículo
133.3 de la Ley Orgánica.

b) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores al millón de pesetas: Diecisiete Empresas que han suminis
trado bienes o prestado servicios a esta formación política han comuni
cado a este Tribunal dicha facturación. en tanto que las trece restantes
no han informado de la misma, infringiendo. por ello, lo dispuesto en
el artículo 133.4 de la Ley Orgánica.

II.8.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

11.9 Partir deis Socialistes de Catalunya (PSC-PSOE).

El balance de saldos que resume las operaciones de la campaña
electoral refleja los siguientes datos (en pesetas):

Conceptos "''''' Haber

Gastos electorales 401.529.795 -
Caja, pesetas 120.232 -
Ingresos - 401.650.027

Totales . . ... . .. 401.650.027 401.650.027

__De la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos; 

Il.9.1 Ingresos.
Los fondos aplicados a sufragar gastos de las elecciones municipales

y de apoyo de los candidatos de dicho partido, incluidos en la lista que
el Partido Socialista Obrero Español ha presentado en las elecciones al
Parlamento Europeo, declarados por 401.650.027 pesetas, han sido
abonados en las cuentas corrientes abiertas, según lo dispuesto en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. el origen de dichos fondos es el
siguiente:

a) Adelanto de la subvención: 44.354.602 pesetas, otorgado por la
Junta Electoral Central, según lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley
Orgánica. El desglose de dicho adelanto es el siguiente:

Pesetas

"E'let:eiones municipales-. ;'.':.~"'. ~ 8. 740.899"-~-
Elecciones al Parlamento Europeo 35.613.793

b) Fondos procedentes de la Comisión Ejecutiva Federal del
Partido Socialista Obrero Español (PSOE): 310.000.000 de pesetas.

c) Aportaciones del propio partido: 47.295.425 pesetas, de las que
46.992.810 pesetas provienen de fondos propios, en tanto que las
restantes 302.615 pesetas corresponden a ingresos financieros.

11.9.2 Gastos.

Los gastos electorales, declarados por 401.529.795 pesetas, están
justificados en su totalidad y han sido realizados en el período previsto
en el artículo 130 de la Ley Orgánica.

Debe resaltarse que los fondos procedentes del Partido Socialista
Obrero Español han sido destinados a sufragar gastos electorales en
apoyo de la candidatura presentada por aquél al Parlamento Europeo.

En cuanto a la exigencia de realización de pagos a través de las
cuentas corrientes abiertas, previsto en el articulo 125 de la Ley
Orgánica, se constata que aquellos se han realizado cumpliendo dicha
norma.

11.9.2.1 Límite máximo de gastos.

Este partido ha concurrido solamente a las elecciones municipales,
por lo que le resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley
Orgánica.

Si se aplican los parámetros fijados en dicho precepto a los
municipios en que ha presentado sus candidaturas (anexo 1.1), se
deduce que no ha realizado gastos superiores al límite máximo legal
mente previsto.

11.9.3 Otros aspectos.

a) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores al millón de pesetas: Ninguna de las 14 empresas, objeto de
este epígrafe, ha cumplido con la obligatoriedad de comunicar a este
Tribunal la prestación de dichos servicios (artículo 133.4 de la Ley
Orgánica).

1I.9.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

IUO lnícíativa per Catalunya.

El balance de saldos de la campaña de elecciones municipales refleja
los siguientes datos (en pesetas):

Conceptos D,"" Haber

Gastos electorales 12.279.007 -
Bancos c/c 22.127 -
Ingresos - 10.006.440
Acreedores - 2.294.694

Totales.. ... .... . 12.301.134 12.301.134

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

ll.IO.1 Ingresos.

Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales, que ascienden a
10.006.440 pesetas, han sido abonados en las cuentas corrientes abiertas
según lo dispuesto en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. El
origen de dichos fondos es el siguiente:

a) Préstamo bancario: 7.812.000 pesetas, importe del saldo
dispuesto de un crédito concertado con la Caixa de Pensions per a la
vcllesa i d'Estalvis de Catalunya i Balears, por un límite máximo de
12.000.000 de pesetas.

b) Aportaciones de los partidos integrantes de la coalición:
2.194.440 pesetas, procedente del Partido Socialista Unificado de
Cataluña (PSUC).

11.10.2 Gastos.

Los gastos declarados, que ascienden· a 12.279.007 pesetas, se hallan
justificados en su totalidad y han sido contraídos en el periodo hábil
señalado en el artículo 130 de la Ley Orgánica. De dichos gastos se
hallan pendientes de pago 2.294.694 pesetas, reflejadas en la cuenta de
acreedores del balance precedente.

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en las cuentas
corrientes abiertas, prevista en el articulo 125 de la Ley Orgánica, se
constata que aquéllos se han realizado a través de dichas cuentas.

Finalmente, de la clasificación señalada en el artículo 130 de -la Ley
Orgaaíca, esta coalición no declasa-gastcs por los siguientes conceptos;

Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente que
presta sus servicios a las candidaturas, apartado d).

Medios de transporte y gastos de desplazamiento, apartado e).
Correspondencia y franqueo, apartado f).
Intereses de los créditos recibidos, apartado g).

11.10.2.1 Límite máximo de gastos.

A esta coalición, al haber concurrido solamente a las elecciones
municipales, le resulta aplicable el límite máximo de gastos específico
previsto en el artículo 193 de la Ley Orgánica, actualizado por la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de mayo de 1987.

Si se relacionan los parámetros señalados en el mencionado articulo
con los municipios donde esta coalición ha presentado sus candidaturas
(anexo 1.2), se deduce que esta formación política no ha rebasado el
límite máximo de gastos previsto en el precitado artículo 193 de la Ley
Orgánica.

11.10.3 Otros aspectos.

a) Préstamos bancarios: La Caixa de Pensions per a la Vellesa i
d'Estalvis ha notificado al Tribunal de Cuentas la concesión de dicho
préstamo, cumpliéndose así lo dispuesto en el apartado tercero del
artículo 133 de la Ley Orgánica.

b) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores al millón de pesetas: Ninguna de las cuatro empresas
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sometidas a lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley Orgánica, ha
cumplido con la obligación de información directa a este Tribunal de
dicha prestación.

11.10.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

n.ll Esquerra Republicana de Catalunya (ERe)

El balance de saldos que resume las operaciones derivadas de las
elecciones municipales presenta los siguientes datos (en pesetas):

1I.12 Partido Nacionalista Vasco (EAJ·PNV).

El balance de saldos que refleja las operaciones derivadas de las
elecciones municipales presenta los siguientes datos (en pesetas):

Conceptos Debe Haber

Gastos electorales 110.202.215 -
Ingresos. - 30.780.647
Acreedores.. - 79.421.568

Totales. 110.202.215 110.202.215

De la fiscahzación reahzada se deducen los srgurentes hechos:

U.ll.l Ingresos.

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, por importe de
12.898.931 pesetas, han sido Íntegramente abonados, según dispone el
articulo 125 de la Ley Orgánica, en las cuentas corrientes cuya apertura
ha sido notificada a la Junta Electoral Central. La procedencia de estos
fondos es la siguiente: -

a) Préstamo bancario:' 12.000.000 de pesetas, concertado con la
«Caixa de Pensions per a la Vellesa í d'Estalvis de Catalunya i Balcars».

b) Adelanto de la subvención: 703.203 pesetas. otorgado por la
Junta Electoral Central. a tenor de lo dispuesto en el artfculo 127 de la
Ley Orgánica.

e) Aportaciones del partido: 728 pesetas.
d) Aportaciones de militantes y simpatizantes: 195.000 pesetas,

entre las que se encuentran 167.000 pesetas en las que figuran el nombre
y los apellidos del donante, en tanto que en las restantes 28.000 pesetas
no figura ninguno de los datos previstos en el artículo 126 de la Le)
Orgánica.

U.l1.2 Gastos.

Los gastos declarados, que ascienden a 13.497.938 pesetas, se
clasifican en los siguientes grupos:

a) Gastos electorales justificados: 12.387.938 pesetas, contraídos en
el periodo hábil previsto en el articulo 130 de la Ley Orgánica, estando
pendientes de pago 619.323 pesetas.

b) Gastos electorales no justificados: 1.110.000 pesetas, correspon
dientes a pagos realizados por las organizaciones de Lérida (310.000
pesetas) y Tarragona (800.000 pesetas), de .Ios que no se acredita
documentalmente la aplicación de dichos fondos..

En cuanto a la exigencia de realización de pagos en las cuentas
corrientes abiertas, prevista en el artículo 125 de la Ley Orgánica, se
comprueba que aquéllos han sido realizados cumpliendo dicha norma

1I.l1.2.1 Límite máximo de gastos.

Esta formación política ha concurrido exclusivamente a las eleccio
nes municipales, siéndole por ello de aplicación lo dispuesto en el
artículo 193 de la Ley Orgánica.

Si se aplican a la población de derecho de los municipios en que ha
concurrido los parámetros señalados en el precitado artículo (anexo 1.3)
se deduce que esta formación no ha superado el límite máximo
legalmente previsto.

Il.11.3 Otros aspectos.

a) Préstamos bancarios: La «Caixa de Pensions», Entidad conce
dente del crédito señalado anteriormente, ha comunicado, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 133, 3, de la Ley Orgánica, la concesión de
dicho préstamo.

b) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores al millón de pesetas: Ninguna de las dos Empresas que ha
suministrado bienes o prestado servicio por importes superiores al
millón de pesetas ha cumplido con la obligación señalada en el párrafo
4.° del artículo 133 de la Ley Orgánica de comunicar a este Tribunal
dicha prestación.

Il.Il.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en ei
artículo 134, 2. de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Conceptos

Gastos electorales
Bancos c/c
Ingresos
Acreedores

TotaJes

Debe

13.497.938
. .. 20.316

13.518.254

Haber

12.898.931
619.323

13.518.254

En el análisis documental realizado se deducen los siguientes hechos:

B.12.1 Ingresos.

Los fondos aplicados a financiar gastos electorales, declarados por
30.780.647 pesetas, han sido abonados, según dispone el a~ículo .125 de
la Ley Orgánica, en la cuenta comente cuya apertura ha Sido notificada
a la Junta Electoral Central a tenor de lo señalado en el artículo 124 de
la mencionada Ley Orgánica. La procedencia de dichos fondos es la
siguiente:

a) Crédito bancario: 25.576.904 pesetas correspondientes al saldo
dispuesto de la cuenta de crédito concertada con la Caja de Ahorros
Municipal de Bilbao, cuyo límite máximo es de 105.000.000 de pesetas.

b) Adelanto de la subvención: 5.203.743 pesetas, otorgado por. la
Junta Electoral Central, al concurrir en este partido las crrcunstancras
previstas en el artículo 127 de la Ley Orgánica.

Il.12.2 Gastos.

Los gastos declarados, que ascienden a 110.202.215 pesetas. están
justificados en su totalidad e incluidos en los epígrafes previstos e~ ~I
artículo 130 de la Ley Orgánica, habiéndose realizado en el periodo hábil
señalado en el precitado artículo.

En cuanto a la exigencia de realización de pagos a través de la cuenta
corriente abierta, prevista en el artículo 125 de la Ley Orgánica, esta
formación ha realizado aquéllos cumpliendo dicho precepto.

Finalmente de la clasificación contemplada en el artículo 130 de la
Ley Orgánica, ~ste partido no declara gastos por los siguientes conceptos

Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente [apar
lado d)]. .

Medios de transporte y gastos de desplazamiento [apartado e)].
Correspondencia y franqueo [apartado O].

11. 12.2.1 Límite máximo de gastos.

Esta formación política ha concurrido, simultáneamente, a las
elecciones municipales en las provincias de Alava, Guipúzcoa, Navarra
y Vizcaya, y a las elecciones al Parlamento de Navarra, siéndole, por
ello, de aplicación lo dispuesto en el artículo 131·2 de la Ley Orgánica.

De la comparación entre los gastos declarados y los límites máximos
previstos en el apartado 1.5 del presente informe, se deduce que este
partido no ha superado dicho límite.

1l.12.3 Otros aspectos.

a) Préstamos bancarios: La Caja de Ahorros Municipal de Bilb,ao,
Entidad concedente del crédito señalado anteriormente, ha cumphdo
con lo dispuesto en el artículo 133.3 de la Ley Orgánica, notificando a
este Tribunal dicha concesión.

b) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores al millón de pesetas: Ninguna de las 11 Empresas que "han
suministrado bienes o prestado servicios por importes superiores al
millón de pesetas han cumplido con la obligación prevista en el artic~Jo

133,4 de la Ley Orgánica de comunicar a este Tribunal dichas prestacro
nes.

11.12.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

(Continuará.)

MINISTERIO DE JUSTICIA
17761 ORDEN de 31 de mayo de 1988 por la que se dispone el

cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso
interpuesto por don Alvaro Galán Menéndcz, Magistrado.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Alvaro
Galán Menéndez. Magistrado, contra Resolución de la Subsecretaria de
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INFOR1\1:E

ACUJ;RDA:

Pesetas

16.542.924
28.272.939

7.806.847

52.622.710

Elecciones municipales
Elecciones al Parlamento Europeo.
Elecciones al Parlamento de Navarra .

Gastos totales declarados .

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

II.13.1 Ingresos.

Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales, por importe de
16.500.003 pesetas, abonados en las cuentas corrientes abiertas según lo
dispuesto en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica, se clasifican en
función de su procedencia en los siguientes grupos:

a) Crédito bancario: 16.500.000 pesetas, importe del saldo
dispuesto del crédito concertado con la Caja de Ahorros de Vitoria,
hasta un limite máximo de 45.000.000 de pesetas.

b) Aportaciones del partido, en concepto de imposiciones de
apertura de las cuentas corrientes: 3 pesetas.

11.13.2 Gastos.
Los gastos declarados, cuyo importe asciende a 16.542.924 pesetas,

se clasifican en los siguientes grupos:

a) Gastos electorales justificados: 16.375.284 pesetas, comprendí
dos en la clasificación prevista en el artículo 130 de la Ley Organica, y
realizados dentro del periodo señalado en el mencionado artículo.

b) Gastos realizados fuera del periodo fijado en el precitado
articulo 130: 4.449 pesetas, correspondientes a los servicios prestados
con posterioridad al día 10 de junio (fecha de celebración de las
elecciones).

e) Las restantes 163.191 pesetas no se consideran como gasto
contraído por esta formación, si se tiene en cuenta que la factura
acreditativa del mismo viene expedida a nombre distinto del partido
objeto de este informe.

En cuanto a la exigencia de realización de pagos a través de las
cuentas corrientes abiertas, impuesta en el artículo 125 de la Ley
Orgánica, se constata que aquéllos se han satisfecho cumpliendodich_o
precepto.

1I.13.2.1 Límite máximo de gastos.
Esta formación política ha concurrido a las elecciones municipales al

Parlamento Europeo y al Parlamento de Navarra, por lo que le .resulta
de aplicación lo dispuesto en el artículo 131.2 de la Ley Orgánica.

Los gastos declarados en dichas campañas han sido los siguientes:

Si se comparan los gastos declarados por esta formación para _todos
los procesos con los señalados en las consideraciones previas del
presente informe, se deduce que no ha sido rebasado el límite máximo
de gastos legalmente previsto.

11.13.3 Otros aspectos.

a) Préstamos bancarios: La Caja de Ahorros de Yitoria, Entidad
que ha concedido el crédito señalado anteriormente, no ha comunicado
a este Tribunal dicha concesión, no cumpliendo lo dispuesto en el
artículo 133.3 de la Ley Orgánica.

b) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores al millón de pesetas: Ninguna de las siete Empresas sometidas
a lo dispuesto en el artículo 134.4 de la Ley Orgánica ha cumplido con
la exigencia de informar a este Tribunal de dicha prestación.

11.13.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

('''l'In'rl''~ Dch(' l"'hn

Proveedores.
.

6.320.436-
Bancos, c/c. 6.277.515 -

Totales. 22.820.439 22.820.439

Haber

16.500.003
16.542.924

CORTES GENERALES

Gastos electorales.
Ingresos .

Conceptos

RESOLUC/ON de 29 de junio de 1988 de la Comisión
Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas.
aprobada en sesión de 29 de junio de 1988, sobre la
contabilidad de ingresos y gastos electorales derivados de
las elecciones locales celebradas el 10 de junio de 1987.
(Continuación.)

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas,
en su sesión del día 29 de junio de 1988, a la vista del informe emitido
por ese Alto Tribunal sobre la contabilidad de ingresos y gastos
derivados de las elecciones locales celebradas ella de junio de 1987.

1.0 Aceptar en sus propios términos las conclusiones del Tribunal
de Cuentas referidas a las candidaturas de fuerzas políticas, federaciones,
coaliciones o agrupaciones electorales en las que no se han formulado
reparos de los previstos en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, de Régimen Electoral General, por lo que procede dar
la conformidad a las subvenciones conforme a los votos y minembros
electos de los distintos procesos electorales, sin perjuicio del obligado
cumplimiento de las previsiones contempladas en el número 6 del
articulo 127 de la Ley mencionada.

2.° Con respecto a las candidaturas en las que el Tribunal de
Cuentas ha apreciado irregularidades y ha ejercitado las previsiones
contenidas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, cuya relación figura en la declaración de gastos regulares justifica
dos, la Comisión acuerda:

a) No adjudicación de la subvención en los casos 'propuestos por el
Tribunal de Cuentas.

b) Requerir al Tribunal de Cuentas para que, de conformidad con
el articulo 134, determine la cuantía de la reducción de la subvención
que propone en cada caso.

3.° La Comisión requiere al Gobierno para que, a través del Banco
de España, se reitere a las Entidades de Crédito la obligatoriedad de
comunicar al Tribunal de Cuentas los créditos electorales concedidos, de
conformidad con el artículo 133.3 de la Ley Orgánica de Régimen
Electoral General.

4.° La Comisión constata el reiterado incumplimiento de la previ
sión del artículo 133.4 de la citada Ley relativa a la obligatoriedad de las
Empresas que facturen obras o servicios por gastos electorales superiores
al millón de pesetas de dar información al Tribunal de Cuentas, y
entiende deben adoptarse las medidas adecuadas a su cumplimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de junio de 1988.-EI
Vicepresidente primero de la Comisión, Julián Santiago Buja
lance.c-Yisto bueno: El Secretario primero, Angel García Ronda.

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su función
fiscalizadora, establecida en los articulas 2 a) y 21.3 a) de la Ley
Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, artículo 134 de la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en relación con
la contabilidad de ingresos y gastos electorales de los partidos, federacio
nes, coaliciones o agrupaciones de electores que han concurrido a las
elecciones locales, celebradas el día 10 de juma de 1987.

Ha acordado, en sesión celebrada el día 1 de marzo de 1988, la
formulación del presente Informe-Declaración, para su envío a las
Cortes Generales y al Gobierno. (Continuación.)

11.13 Herri Batasuna (HB).

El balance de saldos correspondientes a las operaciones derivadas de
las elecciones municipales presenta los siguientes datos (en pesetas):

17760
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11.14 Eusko Alkartasuna (EA).
El balance de saldos que resume las operaciones derivadas de las

elecciones municipales presenta los siguientes datos (en pesetas):

Conceptos "'''' Haber

Gastos electorales 93.884.546 -
Ingresos - 98.733.500
Acreedores - 2.056.594
Bancos c/c 1.033.678 -
Gastos elecciones al Parlamento de

Navarra 5.621.870 -
Deudores.. 250.000 -

Totales.. ........ 100.790.094 100.790.094

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

11.14.1 Ingresos.

Los fondos destinados a sufragar, conjuntamente, los gastos de las
elecciones municipales y al Parlamento de Navarra, declarados por
98.733.500 pesetas, han sido abonados, según lo dispuesto en el artículo
125 de la Ley Orgánica, en las cuentas corrientes cuya apertura ha sido
notificada a la Junta Electoral Central, a tenor de lo señalado en el
artículo 124 de la precitada Ley Orgánica. El origen. de dichos fondos es
el siguiente: >

a) Préstamos bancarios: 98.600.000 pesetas correspondientes a
créditos concertados Con diversas Entidades financieras, según el
srgurente desglose:

b) Aportaciones del partido: 107.500 pesetas, procedentes de fon
dos propios.

c) Aportaciones de militantes y simpatizantes: 26.000 pesetas en las
que solamente figura el nombre del impositor.

Il.14.2 Gastos.
Los gastos, declarados por importe de 93.884.546 pesetas, requieren

las siguientes precisiones:
a) Gastos electoralesjustificados: 93.432.383 pesetas, contraídos en

el período hábil previsto en el articulo 130 de la Ley Orgánica y
correspondientes a los epígrafes señalados en el citado precepto.

b) Gastos por impone de 169.888 pesetas, realizados fuera del
periodo hábil previsto en el mencionado artículo 130 de la Ley
Orgánica, por tratarse de servicios prestados con posterioridad al día 10
de junio (fecha de celebración de las elecciones).

c) Las restantes 282.275 pesetas no se consideran debidamente
justificadas, al concurrir en su acreditación documental las siguientes
circunstancias:

Falta de firma del perceptor de los fondos: 207.275 pesetas.
Justificación mediante fotocopia de talón bancario sin más docu

mentos: 75.000 pesetas.
Respecto a la exigencia de realización de pagos en las cuentas

corrientes abiertas -señaladas anteriormente-, prevista en el articulo 125
de la Ley Orgánica, se constata que aquéllos se han satisfecho cum
pliendo dicha norma.

Il.14.2.1 Limite máximo de gastos.
A este partido político, al haber concurrido a las elecciones municipa

les en las provincias de Alava, Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya y a las
elecciones al Parlamento de Navarra, le resulta de aplicación lo
dispuesto en el artículo 131, 2, de la Ley Orgánica del Régimen Electoral
General.

Si se tiene en cuenta que los gastos declarados en ambas campañas
son los siguientes:

37.000.000
10.000.000
10.000.000

Límite de crédito
(en pesetas)

35.000.000
9.000.000
8.000.000

Crédírc dispuesto
(en pesetas)

Banco Popular Espailol
Banco de Vizcaya
Banco de Bilbao

Entidad

b) Adelanto de la subvención: 588.357 pesetas. otorgado por la
Junta Electoral Central, en función de lo dispuesto en el artículo 127 de
la Ley Or¡¡ánica.

c) Aportaciones del partido: 92 pesetas. correspondientes a intere
ses de las cuentas corrientes abiertas.

d) Aportaciones de militantes y simpatizantes: 2.778.069 pesetas,
en las que figuran los datos de identificación previstos en el artículo 126
de la Ley Orgánica.

n.15.2 Gastos.
De: los gastos declarados por impone de 52.765.948 pesetas deben

realizarse las siguientes precisiones:
a) Gastos electorales justificados: 51.863.138 pesetas, correspcn

dientes a los conceptos señalados en el artículo 130 de la Ley Orgánica
y realizados en el período hábil previsto en el mencionado precepto.

b) Gastos realizados fuera del periodo previsto en el precitado
artículo 130 de la Ley Orgánica: 114.240 pesetas, al corresponder a
servicios prestados con posterioridad al día 10 de junio de 1987 (fecha
de celebración de elecciones).

e) Las restantes 788.570 pesetas no se consideran debidamente
justificadas, al concurrir en su acreditación documental las siguientes
circunstancias:

Falta de factura: 4.570 pesetas. Justificación mediante fotocopia sin
compulsa: 784.000 pesetas.

Comparando dichos datos con los señalados en las consideraciones
previas del presente informe, se deduce que esta formación no ha
superado el límite máximo legalmente previsto.

Il.14.3 Otros aspectos.
a) Prestamos bancarios: De las Entidades que han concertado

créditos con esta formación política, señaladas en el presente informe,
la Caja de Ahorros de Navarra y la Caja de Ahorros Vizcaína no han
comunicado a este Tribunal la concesión de dichos créditos, incum
pliendo lo dispuesto en el artículo 133, 3, de la Ley Orgánica.

b) Empresas que ha facturado por gastos electorales importes
superiores al millón de pesetas. Ninguna de las cinco Empresas que han
prestado servicios por impones superiores al millón de pesetas ha
cumplido con la obligación prevista en el artículo 133, 4, de la Ley
Orgánica de comunicar tal prestación al Tribunal-de Cuentas.

H.14.4 Conclusión.
El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,

resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134, 2, de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

11.15 Euskadika Ezquerra (EE).
El balance de saldos que refleja las operaciones de las elecciones

municipales presenta los Siguientes datos (en pesetas):

En la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:
. r f

11.15.1 Ingresos.

Los fondos destinados a financiar gastos electorales, declarados por
55.366.518 pesetas, han sido abonados, según lo previsto en el artículo
125 de la Ley Orgánica, en las cuentas corrientes cuya apertura ha sido
comunicada a la Junta Electoral Central, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 124 de la Ley Orgánica. El origen de dichos fondos es el
siguiente: .

a) Préstamos bancarios: 52.000.000 de pesetas, importe de los
saldos dispuestos de los créditos concertados con las Entidades financie
ras siguientes:

Conceptos neee Haber

Gastos electorales. ... 52.765.948 -
Bancos c/c. 1.743.652 -
Remesas a elecciones Parlamento de

Navarra. 2.500.000 -
Deudores. 100.116 -
Ingresos. - 55.366.518
Acreedores. - 1.743.198

Totales. 57.109.716 57.109.71630.000.000

35.000.000
1.500.000

50.000.000
20.000.000

93.884.546
5.621.870

99.506.416

Pesetas

23.000.000

22.000.000
1.500.000

47.100.000
5.000.000

Saldo dispuesto Limite de crédito

Banco de Bilbao .
Caja de Ahorros Provincial de Guipúz-

coa .
Cija de Ahorros de Navarra .
Caja de Ahorros Municipal de Bilbao .
Caja de Ahorros Vizcaína , .

Entidad

Elecciones municipales
Elecciones al Parlamento de Navarra

Gastos totales declarados
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Conceptos Do"". Haber

Gastos electorales 6.911.032 -
Ingresos - 6.911.032

Totales 6.911.032 6.911.032

4.900.000
1.000.000

20.629.033
6.911.032

Pesetas

27.540.065

BüE núm. 170

Partido Demócrata Popular (PDP)
Partido Liberal (PL)

11.17.2 Gastos.
Los gastos electorales, declarados por 5.899.223 pesetas, están

justificados íntegramente y han sido realizados en el período previsto en
el articulo 130 de la Ley Orgánica.

En cuanto a la exigencia de realización de pagos a través de la cuenta
corriente abierta, contemplada en el artículo 125 de la Ley Orgánica, esta
coalición ha realizado aquéllos cumpliendo dicha norma.

Finalmente, de la clasificación prevista en el artículo 130 de la ~y
Orgánica, la coalición no declara gasto alguno en concepto de alquiler
de locales para la celebración de actos de campaña electoral.

11.17.2.1 Límite máximo de gastos.

Esta coalición ha concurrido a las elecciones al Parlamento de
Navarra y a las elecciones municipales en dicha Comunidad Autónoma,
por lo que le resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 131.2 de la Ley
Orgánica.

Los gastos declarados en cada uno de los procesos señalados son los
siguientes:

Pesetas

Si se comparan dichos gastos con los señalados en las consideracio
nes previas de este informe, se deduce que este partido no ha superado
el límite máximo de gastos legalmente previsto.

I1.16.3 Otros gastos.
a) Préstamo bancario: La Caja de Ahorros Municipal de Pamplona

ha cumplido con la exigencia, prevista en el artículo 133.3 de la Ley
Orgánica, de comunicar al Tribunal de Cuentas la concesión del
préstamo señalado en el presente informe.

b) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores al millón de pesetas: La única Empresa, incluible en este
epígrafe, no ha cumplido con la obligación de notificar a este Tribunal
la presentación de dicho servicio, prevista en el apartado 4.° del artículo
133 de la Ley Orgánica.

11.16.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

11.17 Unión Demócrata Foral (PDF·PDP·PL).

El balance de saldos que resume las operaciones derivadas de las
elecciones municipales refleja los siguientes datos (en pesetas):

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

11.17.1 Ingresos .

Los fondos destinados a financiar gastos electorales, declarados por
5.900.000 pesetas, han sido abonados en la cuenta corriente abierta
según lo dispuesto en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. Dichos
fondos proceden de los partidos que componen la coalición según el
siguiente detalle:

Conceptos Do"" Haber

Gastos electorales 5.899.223 -
Bancos etc 777 -
Ingresos - 5.900.000

Totales ... 5.900.000 5.900.000
-

. ....

Elecciones al Parlamento de Navarra,
Elecciones municipales

Gastos totales declarados

Medios de transporte y gastos de desplazamiento [apartado ell.
Intereses de créditos [apartado g)].

11.16.2.1 Límite máximo de gastos.

Este partido ha concurrido a las elecciones autonómicas de Navarra
ya las elecciones municipales en dicha Comunidad, por lo que le resulta
aplicable lo dispuesto en el articulo 131.2 de la Ley Orgánica.

Los gastos declarados en cada uno de dichos procesos han sido los
siguientes:

Pesetas

52.765.948
2.281.803

Elecciones municipales , .
Elecciones al Parlamento de Navarra _

~ la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

11.16.1 Ingresos.

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, declarados por
6.911.032 pesetas, han sido ingresados, según lo prevenido en el artículo
125 de la Ley Orgánica, en la cuenta corriente cuya apertura ha sido
notificada a la Junta Electoral Central, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 124 de la mencionada Ley Orgánica. El origen de dichos
fondos es el siguiente: .•

a) Préstamo bancario: 5.500.000 pesetas, concertados con la Caja
de Ahorros Municipal de Pamplona.

b) Aportaciones del partido: 1.411.032 pesetas, provenientes de
fondos propios.

11.16.2 Gastos.

Los gastos electorales, declarados por importe de 6.911.032 pesetas,
están justificados en su totalidad y han sido realizados en el período
contemplado en el articulo 130 de la Ley Orgánica.

En cuanto a la exigencia de realización de pagos en la cuenta
corriente abierta señalada anteriormente. prevista en el artículo 125 de
la Ley Orgánica, esta formación ha realizado aquéllos cumpliendo dicha
"ncrma.

Finalmente, de la clasificación fijada en el artículo 130 de la Ley
Orgánica, el partido no declara gasto alguno por los siguientes conceptos:

Alquiler de locales para la celebración de actos de campaña electoral
[apartado e)J.

Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente [apar
tado dj].

Respecto a la centralización de pagos en las cuentas corrientes
abiertas, previsto en el articulo 125 de la Ley Orgánica, esta formación
ha realizado aquéllos cumpliendo dicha norma. .

Finalmente, de la clasificación señalada en el artículo 130 de la Ley
Orgánica, el partido no declara gastos en concepto de intereses de
créditos [apartado g)].

II.IS.2.1 Limite máximo de gastos.

Esta fuerza política ha concurrido a las elecciones al Parlamento de
Navarra y a las elecciones municipales en las provincias de Alava.
Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya, por lo Que resulta aplicable lo dispuesto
en el artículo 131.2 de la Ley Orgánica.

Los gastos declarados en cada una de las mencionadas campañas son
los siguientes:

Gastos totales declarados 55.047.751

Si se comparan dichos gastos con las cuantías señaladas en las
consideraciones previas del presente informe, se deduce que este partido
no ha superado el límite máximo legalmente previsto.

IL13.3 Otros aspectos.
a) Préstamos bancarios: El Banco de Vizcaya, Entidad concedente

de uno de los créditos señalados anteriormente, no ha cumplido con la
obligación prevista en el artículo 133 de la Ley Orgánica de comunicar
dicha concesión a este Tribunal,

b) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores al millón de pesetas: Ninguna de las ocho empresas sujetas al
presente epígrafe ha cumplido con la exigencia de notificación de dicha
prestación a este Tribunal, señalada en el apartado 4.0 del articulo 133
de la Ley Orgánica.

11.15.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
articulo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

11.16 Unión del Pueblo Navarro (UPN).

El balance de saldos que resume las operaciones derivadas de las
elecciones municipales refleja los siguientes datos (en pesetas):

22038
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Conceptos Do"" Haber

Gastos electorales 46.451.616 -
Ingresos - 24.619.560
Proveedores - 21.832.056

Totales.. ....... . . ........ 46.451 616 46.451.616

En la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

Il.18.1 Ingresos.

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales, declarados por
24.619.560 pesetas, han sido abonados en las cuentas corrientes abiertas,
según lo dispuesto en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. Dichos
fondos se clasifican, según su procedencia. en los siguientes grupos:

a) Préstamo bancario: 5.000.000 de pesetas, concertado con el
Banco Pastor.

b) Aportaciones de los partidos integrantes de la coalición:
12.017.180 pesetas, según el siguiente desglose:

Si se comparan dichos gastos con los señalados en las consideracio
nes previas del presente informe, se deduce Que esta coalición no ha
declarado gastos superiores al limite máximo legalmente previsto.

11.17.3 Otros aspectos.

a) Empresas que han facturado por gastos 'electorales importes
superiores al millón de pesetas: Las dos Empresas, sometidas al presente
epígrafe, no han cumplido con la exigencia de comunicar a este Tribunal
la prestación de dicho servicio, señalada en el artículo 134.4 de la Ley
Orgánica.

11.17.4 Conclusión.
El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las Circunstancias

resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
articulo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

lU8 Coalición Progresista Galega (CPG).

El balance de saldos que resume las operaciones derivadas de las
elecciones municipales presenta los siguientes datos (en pesetas):

e) Aportaciones de militantes y simpatizantes: 7.602.380 pesetas,
ninguna de ellas superior al millón de pesetas de las que 2.602.380
pesetas proceden de diversos candidatos, en tanto que los restantes
S.OOO.OClO de pesetas no reúnen todos los requisitos de identificación
previstos en el artículo 126 de la Ley Orgánica al figurar solamente el
nombre del donante.

Il.18.2 Gastos.
Los gastos declarados, por importe de 46.451.616 pesetas, requieren

las siguientes precisiones:

a) Gastos electorales justificados: 43.605.848 pesetas, contraídos en
el periodo previsto en el artículo 130 de la Ley Orgánica.

b) Gastos realizados fuera de plazo legal previsto en el precitado
artículo: 8.297 pesetas, según la siguiente clasificación:

Gastos realizados antes del día 13 de abril (fecha de convocatoria de
elecciones): 5.205 pesetas.

Gastos contraídos después del día 10 de junio (fecha de celebración
de elecciones): 3.092 pesetas.

e) Los restantes 2.837.471 pesetas no se consideran debidamente
justificadas, al concurrir en su acreditación documental las siguientes
circunstancias: .

Entrep.s parciales a cuenta sin justificación de la prestación del
servicio: 2.660.694 pesetas.

Justificantes duplicados: 5.340 pesetas.
Falta de identificación de !a persona o Entidad que ha prestado el

servicio: 12.600 pésetas.
Apuntes contables sin soporte documental: 158.837 pesetas.

Conceptos Do"" Haber

Gastos electorales. 6.470.929 -
Ingresos. - 4.708.279
Acreedores. - 1.762.650

Totales. 6.470.929 6.470.929

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

11.19.1 Ingresos.
Los fondos aplicados a financiar gastos electorales, declarados por

4.708.279 pesetas, han sido abonados en las cuentas corrientes abiertas,
según lo prevenido en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. La
procedencia de dichos fondos es la siguiente:

a) Aportaciones del partido: 708.279 pesetas. provenientes de
fondos propios.

b) Aportaciones de militantes y simpatizantes: 4.000.000 de pese
tas, ninguna de ellas superior al millón de pesetas, y en la que no figura
ninguno de los datos de identificación previstos en el artículo 126 de la
Ley Orgánica.

11.19.2 Gastos.

Los gastos electorales, declarados por 6.470.929 pesetas, están
justificados en su totalidad y se hallan comprendidos en la clasificación
prevista en el artículo 130 de la Ley Orgánica, habiéndose realizado en
el periodo hábil señalado en el precitado artículo.

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en las cuentas
corrientes abiertas, prevista en el artículo 125 de la Ley Orgánica, esta
formación ha realizado aquéllos cumpliendo dicha norma.

Finalmente, de la clasificación prevista en el artículo 130 de la Ley
Orgánica, el partido no declara gasto alguno por los siguientes conceptos:

Confección de sobres y papeletas electorales [apartado a)l.
Correspondencia y franqueo [apartado f)].
11.19.2.1 Límite máximo de gastos.

Este partido ha concurrido a las elecciones municipales en las
provincias que integran la Comunidad Autónoma de Galicia, así como
a las elecciones al Parlamento Europeo, por lo que le resulta aplicable
lo dispuesto en el articulo 131.2 de la Ley Orgánica. .

Si se comparan los gastos declarados por el parttdo con las cantidades
señaladas en las consideraciones generales de este informe, se deduce
que este partido no ha superado el límite máximo legalmente previsto.

Respecto a la exigencia de centralización de pagos en las cuentas
electorales, señalada en el artículo 125 de la Ley Orgánica, se constata
que esta formación ha realizado aquéllos cumpliendo dicha norma, bien
directamente bien a través de las caja de campaña de la coalición.

Finalmente. de la clasificación prevista en el artículo 130 de la Ley
Orgánica, la coalición no declara gastos por los siguientes conceptos:

Alquiler de locales para la celebración de actos de campaña electoral
[apartado e)].

Intereses de crédito [apartado g)J.

11.18.2.1 Límite máximo de gastos.

Esta coalición ha concurrido solamente a las elecciones municipales.
siéndole aplicable, por ello, lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley
Orgánica.

Si se aplican los baremos previstos en el mencionado articulo a los
municipios donde aquélla ha presentado sus candidaturas (anexo 1.4), se
deduce que esta coalición no ha superado el límite de gastos legalmente
previstos.

U.18.3 Otros aspectos.

a) Préstamos bancarios: El Banco Pastor, como Entidad concedente
del préstamo señalado anteriormente, ha cumplido con la exigencia
prevista en el apartado 3.° del artículo 133 de la Ley Orgánica.
notificando a este Tribunal dicha concesión.

b) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores al millón de pesetas: Ninguna de las siete Empresas incursas
en esta circunstancia ha cumplido con 10 dispuesto en el artículo 133.4
de la Ley Orgánica.

IUS.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias.
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
articulo 134.2 de la Ley Orgnánica del Régimen Electoral General.

11.19 Bloque Nacionalista Galego (BNG).

El balance de saldos que resume las operaciones derivadas de las
elecciones municipales y al Parlamento Europeo, presenta los siguientes
datos (en pesetas):

Pesetas

9.387.186
1.070.000
1.559.994

26.612.400

20.713.177
5.899.223

Partido Demócrata Popular (PDP)
Partido Liberal (PL)
Coalición Galega (CG)

Becciones al Parlamento de Navarra
Elecciones municipales '

Gastos totales declarados
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Il.19.3 Otros aspectos.
a) Empresas que han facturado por gastos electorales importes

'superiores al millón de aesetes. La única Empresa sometida al presente
epígrafe, no ha cumplido con la exigencia prevista en el artículo 133.4
de la Ley Orgánica de informar al Tribunal de Cuentas de dicha
prestación.

II.19.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
articulo 134.2 de la Ley Orgáncia del Régimen Electoral General.

I1.20 Partido Socialista Gaiego - Esquerda Galega (PSG - EG).

El balance de saldos que refleja las operaciones derivadas de las
elecciones municipales presenta los siguientes datos (en pesetas):

n.20.3 Otros aspectos.

a) Préstamos bancarios: La Caja de Ahorros Municipal de Vigo,
Entidad concedente del crédito señalado anteriormente, ha cumplido
con la obligación prevista en el párrafo 3.° del artículo 133 de la Ley
Orgánica al comunicar a este Tribunal dicha concesión.

11.20.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
articulo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

H.21 Unió Valenciana (UV).

El balance de saldos que resume las operaciones de las elecciones
municipales y al Parlamento Europeo presenta los siguientes datos (en
pesetas):

n.20.2.! Límite máximo de gastos.

A esta formación política, al haber concurrido solamente a las
elecciones municipales, le resulta de aplicación lo previsto en el artículo
193 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Si se aplican a los municipios donde ha presentado sus candidaturas
los parámetros señalados en el mencionado precepto (anexo 1.5), se
deduce que esta formación política no ha superado el límite de gastos
electorales legalmente previsto.

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

11.20.1 Ingresos.

Los fondos aplicados a financiar gastos electorales, declarados por
importe de 8.813.991 pesetas, han sido abonados, según 10 dispuesto en
el artículo 125 de la Ley Orgánica, en las cuentas corrientes cuya
apertura ha sido notificada a la Junta Electoral Central. El origen de
dichos fondos es el siguiente:

a) Préstamo bancario: 1.488.000 pesetas, correspondientes al
importe líquido del crédito concertado con la Caja de Ahorros Munici
pal de Vigo, cuyo nominal asciende a 1.500.000 pesetas.

b} Aportaciones del partido: 4.939.764 pesetas, de las que 4.724.164
corresponden a fondos propios, mientras que las restantes 215.600
pesetas proceden de venta de rifas y bonos.

c) Aportaciones de militantes y simpatizantes: 2.386.227 pesetas,
ninguna de ellas superior al millón de pesetas que presentan el siguiente
detalle:

Aportaciones Que cumplen los requisitos de identificación señalados
en el articulo 126 de la Ley Orgánica: 1.804.027 pesetas.

Aportaciones en las que falta alguno de los datos previstos en el
mencionado artículo 126: 161.500 pesetas.

Aportaciones en cuya procedencia no consta ninguno de los datos
contemplados en el precitado artículo: 420.700 pesetas.

I1.20.2 Gastos.

Los gastos declarados por un total de 7.917.367 pesetas se clasifican
en los siguientes grupos:

. a} Gastos electorales justificados: 7.560.085 pesetas, realizados en
el periodo hábil previsto en el artículo 130 de la Ley Orgánica.

b) Gastos realizados fuera de los limites previstos en el citado
artículo 130 de la Ley Orgánica: 100.282 pesetas, de las que 59.632
pesetas corresponden a servicios realizados antes del día 13 de abril
(fecha de convocatoria de las elecciones), en tanto que las restantes
40.650 ~setas han sido contraídas después del 10 de junio (día de
celebración de elecciones).

c) Gastos no debidamente justificados: 257.000 pesetas, al concu
rrir en ~u acreditación documental las siguientes circunstancias:

Falta de identificación de la persona o Entidad que ha prestado el
seTVlC10: 119.000 pesetas.

Falta de- documento acreditativo de la prestación del servicio:
138.000 pesetas.

En euantl? a la exigencia de realización de pagos a través de las
cuentas comentes abiertas, prevista el'! el artículo 125 de la Ley
Orgánica, esta formación ha realizado aquéllos cumpliendo dicha
norma.

Pesetas

1.712.980
1.683.687

21.579.798
18.754.541

Pesetas

40.334.339

Elecciones municipales y al Parlamento Europeo
Elecciones autonómicas

Gastos totales declarados

Elecciones municipales
Elecciones al Parlamento Europeo

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

11.21.1 Ingresos.

Los fondos destinados a financiar gastos electorales, por importe de
21.579.798 pesetas, han sido abonados en las cuentas corrientes abiertas,
según lo dispuesto en los artículos 124 y 1.25 de la Ley Orgánica. El
ongen de dichos fondos es el siguiente:

a) Préstamos bancarios: 15.000.000 de pesetas, importe del saldo
dispuesto del crédito por un límite maximo de Igual cuanna. concertado
con el Banco de Vizcaya.

b) Adelanto de la subvención: 3.396.667 pesetas. al concurrir en
este partido las circunstancias previstas en el artículo 127.2 de la Ley
Orgánica. Este adelanto tiene el siguiente desglose:

Si se comparan estos gastos declarados con las cantidades previstas
en las consideraciones generales del presente informe, se deduce que esta
formación no ha rebasado el Iimite máximo legalmente previsto.

11.21.3 Otros aspectos.

a) Préstamos bancarios: El Banco de Vizcaya. Entidad concedente
del crédito señalado anteriormente. no ha cumplido con la exigencia
prevista en el artículo 133.3 de la Ley Orgánica de notificar al Tribunal
dicha concesión.

b) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores al millón de pesetas: Ninguna de las siete Empresas compren
didas en el presente epígrafe ha cumplido con la obligación señalada en
el artículo 133 de la Ley Orgánica de comunicar al Tribunal de Cuentas
dicha prestación.

e) Aportaciones del partido: 3.183.131 pesetas. procedentes de
fondos propios.

11.21.2 Gastos.

Los gastos electorales, declarados por 21.579.798 pesetas, están
justificados en su totalidad y han sido contraídos en el periodo hábil
previsto en el artículo 130 de la Ley Orgánica.

En cuanto a la realización de pagos a través de las cuentas corrientes
abiertas, exigida en el artículo 130 de la Ley Orgánica, se constata que
aquéllos se han realizado cumpliendo dicha norma.

Finalmente, de la clasificación prevista en el artículo 130 de la Ley
Orgánica, esta formación no declara gasto en concepto de corresponden
-cia y franqueo [apartado f)] .

11.21.2.1 Límite máximo de gastos.

Este partido ha concurrido a las elecciones municipales y autonómi
cas en la Comunidad de Valencia y a las elecciones al Parlamento
Europeo.

Los gastos declarados en dichas campañas han sido tos siguientes:

Conceptos 0<"" Haber

Gastos electorales 21.579.798 -
Ingresos - 21.579.798

Totales .......... 21.579.798 21.579.798

..

Haber

8.813.991

8.813.991

7.917.367
896.624

8.813.991Totales

Conceptos

Gastos electorales
Bancos, c/c
Ingresos
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I1.21.4 Conclusión.
El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,

resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
articulo 134.2 de la Ley Orgá.nica~l Régimen Electoral General.

11.22 Unitat del Pable Valencia (UPV).

El balance de saldos que resume las operaciones derivadas de las
eleccionesmunicipalesref1eja los siguientes datos (en pesetas):

Conceptos ""'" Haber

Gastos electorales .. ....... 11.295.513 -
Caja, pesetas . 16.211 -
Ingresos. . - 10.248.114
Acreedores. , ... - 1.063.610

Totales. ...... ' 11.311.724 11.311.724

De la fiscali7.aci6n realizada se deducen los siguientes hechos:

Il.22.1 Ingresos.

Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales, declarados por
10.248.114 pesetas, se clasifican, según su procedencia, en los siguientes
grupos:

a) Aportaciones del partido: 3.514.530 pesetas, según el siguiente
detalle: '

Pesetas

Fondos provenientes de prestamos personales avalados
por militantes y simpatizantes. . 2.600.000

Venta de bonos y rifas de campaña. 914.530

b) Aportaciones de militantes y simpatizantes: 6.733.584 pesetas,
ninguna de ellas superior al millón de pesetas, y de las que se desconocen
los datos de identificación previstos en el artículo 126 de la Ley
Orgánica.

I1.22.2 Gastos.

Los gastos electorales, declarados por 11.295.513 pesetas, requieren
las siguientes precisiones:

a) Gastos electorales justificados: 5.990.494 pesetas, realizados en
el período previsto en el artículo 130 de. la Ley Orgánica.

b} Gastos contraídos fuera del plazo previsto, en el mencionado
articulo: 9.600 pesetas, correspondientes a servicios realizados con
posterioridad al día 10 de junio de 1987 (fecha de celebración de
eíeccciones).

e) Fondos aplicados a la adquisición de bienes de consumo
duradero, no incluidos como gasto electoral en el articulo 130 de la Ley
Orgánica: 75.837 pesetas.. . .

d) Las restantes 5.219.582 pesetas no se consideran justificadas al
no acompañar los documentos correspondientes que acrediten que
dichas partidas corresponden a gastos electorales.

11.22.2.1 Límite máximo de gastos.
Esta formación política ha concurrido solamente a las elecciones

municipales, por 10 que le resulta aplicable lo dispuesto en el artículo
193 de la Ley Orgánica.

Si se aplican los baremos previstos en el-mencionado precepto a la
población de derecho de los municipios donde aquélla ha presentado sus
candidaturas (anexo 1.6). se deduce que no ha realizado 'gastos electora
les por encima del límite máximo legalmente previsto.

11.22.3 Conclusión.
El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,

resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en -el
articulo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

II.23 Agrupación Tinerfeña de Independientes (ATI).

El balance de saldos que resume las operaciones derivadas de las
eleccionesmunicipales y a Cabildos Insulares refleja los siguientes datos
(en pesetas): .

Conceptos ""'" Haber

Gastos electorales" 26.483.403 -
Ingresos" - 7.815.605
Acreedores" - 18.667.798

Totales .. 26.483.403 26.483.403

En la fiscalización realizada se han observado los siguientes hechos:

11.23.1 Ingresos.

Los fondos destinados a sufraaar gastos electorales, declarados por
7.815.605 pesetas, han sido abonaaos en las cuentas corrientes abiertas,
qún lo dispuesto en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. El
ongen de dichos fondos es el siguiente:

a) Venta de bonos: 7.815.500 pesetas.
b) Intereses de cuenta corriente: 105 pesetas.

11.23.2. Gastos.

Los gastoselectorales,declarados por importe de 26.483.403 pesetas,
requieren las siguientes precisiones:

a) Gastos electorales justificados: 26.305.045 pesetas, realizados
durante el período hábil señalado en el articulo 130 de la Ley Orgánica.
quedando pendientes de pago 18.667.798 pesetas, reflejadas en la cuenta
de acreedores del precedente balance.

b) Las restantes 178.358 pesetas no se consideran justificadas por
tratarse de apuntes contables de gastos sin documentos expedidos por la
persona o Entidad que ha prestado el servicio.

En cuanto a la exigencia de realización de pagos a través de las
cuentas corrientes abiertas, prevista" en el artículo 125 de la Ley
Orgánica, Se constata que esta agrupación ha realizado aquéllos cum
pliendo dicho precepto.

Finalmente, de la clasificación señalada en el artículo 130 de la Ley
Orgánica, esta formación no declara gasto alguno por los siguientes
conceptos:

Confección de sobres y papeletas electorales [(apartado a)J.
Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente

[apartado d)J.
Correspondencia y franqueo [apartado f)].

11.23.2.1 Límite máximo de gastos.
A esta formación política, al haber concurrido solamente a las

elecciones municipales y a Cabildos Insulares, le resulta aplicable lo
dispuesto en el artículo 193 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral
General. ..

Si se aplican a los municipios donde ha presentado sus candidaturas
los parámetros señalados en el mencionado precepto (anexo 1.7),"se
deduce que esta agrupación no ha superado el límite de gastos electorales
legalmente previsto.

11.23.3 Otros aspectos.

a) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores al millón de pesetas. Ninguna de las cuatro Empresas
incluidas en este epígrafe ha cumplido con la exigencia prevista en el
artículo 133.4de la Ley Orgánica de comunicar al Tribunal de Cuentas
la prestación de dichos servicios. "

1l.23.4 Conclusión.
El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,

resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
articulo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

11.24 Asamblea Canaria-Izquierda Nacionalista Canaria (AC-INC).

El bal.ance de saldos que resume las operaciones derivadas de las
elecciones locales refleja los siguientes datos (en pesetas):

Conceptos ""'" H""',
Gastos electorales. 9.373.206 -
Ingresos - 9.421.999
Bancos, c/c" 48.793 -

Totales .. 9.421.999 9.421.999

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

Il.24.1 Ingresos.

Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales, declarados por
9.421.999 pesetas, han sido abonados en las cuentas corrientes abiertas.
según lo prevenido en los artículos 124 y 125de la Ley Orgánica. Dichos
ingresos están constituidos por fondos provenientes del propio partido.

1l.24.2 Gastos.
Los gastos electorales, declarados por 9.373.206 pesetas, se clasifican

en los siguientes grupos:
a) Gastos electorales justificados: 9.358.706 pesetas, contraídos

dentro del período hábil señalado en el artículo 130 de la Ley O~ca
y comprendidos en la clasificación prevista en el mencionado articulo.
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b} Las restantes 14.500 ~setas no se consideran como gasto
electoral por tratarse de aplicación de fondos para adquisición de bienes
de consumo duradero, no previstos en la clasificación contemplada en
el precitado artículo 130 de la Ley Orgánica.

En cuanto a la exigencia de realización de pagos mediante las cuentas
corrientes abiertas, prevista en el artículo -125 de la Ley Orgánica, se
constata que aquéllos han sido realizados cumpliendo dicho requisito.

Finalmente, de la clasificación contemplada en el artículo 130 de la
Ley Orgánica, esta formación no declara gastos por los siguientes
conceptos:

Alquiler de locales para la celebración de actos de campaña electoral
[apartado el].

Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente [apar-
tado el].

Correspondencia y franqueo [apartado O]'

1I.24.2.1 Límite máximo de gastos.

Esta formación ha concunido a las elecciones al Parlamento de
Canarias y a las elecciones locales en las provincias de dicha Comuni
dad, por lo que le resulta aplicable lo previsto en el artículo 131.2 de .la
Ley Orgánica. .

Los gastos declarados en cada uno de los procesos señalados son los
siguientes:

Confección de sobres y papeletas electorales [apartado an.
Alquiler de locales. para la celebración de actos de campaña electoral

[apartado el],
Correspondencia y franqueo [apartado O].
1I.25.2.1 Límite máximo de gastos.

Este partido ha concurrido a las elecciones locales y a las elecciones
al Parlamento de Canarias, por lo que le es aplicable lo dispuesto en el
artículo 131.2 de la Ley Orgánica. Los gastos declarados por cada una
de dichas campañas son los siguientes:

Pesetas

1.434.819
1.444.200

2.879.019
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De la comparación de estos datos con los señalados en las considera
ciones generales de este informe se deduce que este partido no ha
realizado gastos superiores al límite máximo legalmente previsto.

11.25.3 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

II.26 Agrupación Herrena Independiente (AHI).

El balance de saldos que reflejan las operaciones de la campaña de
elecciones autonómicas, municipales y a Cabildos Insulares, presenta los
siguientes datos (en pesetas):

Elecciones locales
Elecciones al Parlamento de Canarias

Gastos totales declarados

Pesetas

8.578.475
9.373.206

Elecciones al Parlamento de Canarias
Elecciones locales

22042

Debe señalarse que los gastos electorales reflejados anteriormente se
separan por esta formación política para las campañas, según el siguiente
detalle:

a) Gastos de elecciones municipales y a Cabildos Insulares: 335.792
pesetas.

b) Gastos del Parlamento Canario: 151.378 pesetas.

11.26.1 Ingresos.

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales de las - tres
campañas, por' importe de 490.000 pesetas, han sido abonados en la
cuenta electoral abierta, prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley
Orgánica. Estos fondos proceden en su totalidad de personas físicas, de
las que se hacen constar todos los datos señalados en el artículo 126 de
la Ley Orgánica.

11.26.2 Gastos.

Los gastos correspondientes a las elecciones municipales y a Cabildos
Insulares, declarados por 335.792 pesetas, están justificados en su
totalidad y han sido contraidos en el período hábil señalado en el
artículo 130 de la Ley Orgánica.

En cuanto a la centralización de pagos en las cuentas electorales,
exigida en el artículo 125.1 de la Ley Orgánica, se constata que aquéllos
se han realizado cumpliendo dicha norma.

Finalmente, de la clasificación prevista en el artículo 130 de la Ley
Orgánica, esta Formación no declara gastos por los siguientes conceptos:

Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente
[íapartado d)].

Medios de transporte y gastos de desplazamiento [(apartado e)].
Correspondencia y franqueo [(apartado OJ.

Conceptos Do" Haber

Gastos electorales- 487.170 -
Ingresos - 490.000
Bancos, c/c 2.830 -

Totales 490.000 490.000

17.951.681

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

11.25.1 Ingresos.

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales. declarados por
1.435.000 pesetas y procedentes del propio partido, han sido abonados
en la CJJCQtª-fpsdepte abierta 5PJl'lír lr\J~l'l.rli'\~\.Ja~ú:".!!"n"o-'",","'~~"~'-''- _

Si se comparan los gastos totales declarados con los datos reseñados
en las consideraciones previas del presente informe, se deduce que esta
formación no ha superado el límite máximo de gastos legalmente
previsto.

I1.24.3 Otros aspectos.

a). Empresas .que han facturado por gastos electorales importes
supenores al millón de pesetas. Ninguna de las dos Empresas incluidas
en este epígrafe ha cumplido con la obligación prevista en el artículo
133.4 de la Ley Orgánica de notificar a este Tribunal dicha prestación.

I1.24.4 - Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias
res!Jelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en ei
artículo 134,2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

1I.25 Asamblea Majorera.

~ balance de saldos que refleja las operaciones correspondientes a las
elecciones locales presenta los siguientes datos (en pesetas):

Conceptos Debe Haber

Gastos electorales 1.434.819
Ingresos 1.435.000
Bancos, c/c 181

Totales 1.435.000 1.435.000

Gastos totales declarados

~..
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Conceptos ""'" Haber

Gastos electorales 21.435.068 -
Ingresos ..... ...... - 15.358.982
Acreedores ....... - 6.076.086

Totales 21.435.068. 21.435.068

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

11.27.1 Ingresos.
Los fondos aplicados a sufragar gaStos electorales, declarados por

15.358.982 pesetas, han sido abonados en las cuentas corrientes, según
lo previsto en.los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. E origen de
dichos fondos es el siguiente: '

a) Préstamo bancario: 10.000.000 de pesetas, concertado con la
- Caja de Ahorros de la Inmaculada.

b) Adelanto de la subvención: 5.152732 pesetas, otorgado por la
Junta Electoral Central al concurrir en este partido las circunstancias
previstas en el artículo 127 de la Ley Orgánica. El desglose de dicho
adelanto para cada campaña es el siguiente: .

Si se comparan estos pstos con las cuantías scflaladas en las
consideraciones previas del presente informe, se deduce que esta
Fonnación poUtica DO declara gastos superiores al límite máximo
leplmente previsto.

11.26.3 Conclusión.
El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,

resuelve no fonnular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

11.27 Partido Aragonés Regionalista (PAR).

El balance de saldos que resume las operaciones derivadas de las
elecciones municipales y al Parlamento Europeo refleja los siguientes
datos (en pesetas).

c) Aportaciones del partido; 206.250 pesetas.

11.27.2 Gastos.

Los gastos electorales, declarados por importe de 21.435.068 pesetas,
requieren las siguientes precisiones:

a) Gastos electorales justificados: 20.804.043 pesetas, contraídos en
el periodo hábil previste en el artículo 130 de la Ley Orgánica.

b) Gastos realizados fuera del período señalado en el mencionado
artículo: 124.885 pesetas, por tratarse de servicios prestados con
posterioridad al día 10 de junio (fecha de celebración de elecciones).

c) Gastos declarados como electorales y que DO tienen tal natura
leza al DO estar comprendido en la clasificación contemplada en el
artículo 130 de la Ley Orgánica: 303.071 pesetas.

d) Gastos no debidamente justificados: 203.069 pesetas, teniendo
en cuenta que en el documento acreditativo no se especifica la
prestación del servicio.

Respecto a la exigencia de realización de pagos en las .cuentas
corrientes abiertas, prevista en el artículo 125 de la Ley Orgánica, este
partido ha realizado aquéllos cumpliendo dicha norma.

11.27.2.1 Límite máximo de gastos.
Este partido ha concurrido a las elecciones a la Cortes de Aragón, a

las elecciones municipales en las provincias de dicha Comunidad
Autónoma y a las elecciones al Parlamento Europeo, por lo que le resulta
aplicable 10 dispuesto en el artículo 131.2 de la Ley Orgánica.

Los gastos declarados en las mencionadas campañas han sido los
siguientes:

817.548

817.548

""'"

817.548

817.548

Conceptos ""'" Ha""

Gastos electorales, 493.170 -
Ingresos . - 493.170

Totales ..... 493.170 493.170

Gastos electorales
Ingresos .

Totales _.

De la fiscalización realizada" se deducen los siguientes hechos:

11.28.1 Ingresos.

Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales, -declarados por
817.548 pesetas, han sido abonados en la cuenta corriente abierta, segl1n
lo dispuesto en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. Dichos fondos
proceden del partido y su clasificación es la siguiente:

a) Fondos propios:' 817.540 pesetas.
b) Intereses de la cuenta corriente: 8 pesetas.

n.28.2 Gastos.
Los gastos electorales, declarados por 817.548 pesetas, están justifica.

dos en su totalidad -y han sido realizados en el período previsto en e
artículo 130 de la Ley Or¡ánica. .

En cuanto a la exigencia de realización de pagos a través de la cuenta
comente abierta, prevista en el artículo 125 de la ley Orgánica, esta
formación ha realizado aquéllos cumpliendo dicha nonna.

11.28.2 Limite máximo de gastos.
Esta formación política ha concurrido a las elecciones municipales y

a las Cortes de Aragón, por lo que le resulta aplicable 10dispuesto en el
artículo BU de la Ley Orgánica.

Si se comparan los gastos declarados con las cantidades señaladas en
las consideraciones previas del presente informe, se deduce que esta
formación no ha realizado gastos superiores al límite máximo legal
mente previsto.

11.28.3 Conclusión.
El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias

resuelve no. formular ninguna de las propuestas contempladas en e
artículo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

11.29 Partido Regionalista del Pais Leonés (PREPAL).

El balance de saldos que resume las operaciones derivadas de las
elecciones municipales refleja los siguientes datos (en pesetas):

formación no ha superado el límite máximo de gastos legalmente
previsto. _

11.273 Otros aspectos.

a) Préstamos bancarios; La caja de Ahorros de la Inmaculada no
ha cumplido con la exigencia, prevista en el artículo 133.3 de la Ley
Orgánica, de comunicar a este Tribunal la concesión del crédito
señalado en el presente informe.

b) Empresas Que han facturado por gastos electorales importes
superiores al millón de pesetas. La única Empresa que reúne las
caracteristicas de este ep~fe, no ha cumplido con la oblipción
señalada en el apartado 4. del artículo 133 de la Ley Orgámca de
notificar al Tribunal de Cuentas dicha prestación.

II.27.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el

.artículo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

11.28 Unión Aragoneststá- Chunta Aragonesista (VA-CH.A).

El balance de saldos que resume las operaciones derivadas de las
elecciones municipales refleja los siguientes datos (en pesetas):

3.633.879
1.518.853

5.152.732

Pesetas

p~""

Gastos totales declarados .... , ... ,"', .....

De la comparación entre estos gastos con los datos reflejados en las
consideraciones previas del presente infonne, se deduce que esta

Elecciones a las Cortes de Aragón .
Elecciones Municipales y al Parlamento Europeo.

Gastos totales declarados .

38.656.669
21.435.068

60.091.737

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

1l.29.1 Ingresos.

Los fondos aplicados a financiar gastos electorales, declarados por
493.170 pesetas, han sido abonados en las cuentas corrientes previstas
en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. Dichos fondos proceden
de los componentes de las candidaturas presentadas por el partido.
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Conceptos ""1>< H.""
Gastos electorales ...... 3.366.183 -
Ingresos - 3.366.183

Totales ..... 3.366.183 3.366.183

13.735.981
20.793.025

34.529.006

Pesetas

BüE núm. 170

Elecciones municipales y al Parlamento Europeo.
Elecciones a la Asamblea Regional de Cantabria .

Gastos totales declarados

En la fiscalización realizada se han observado los siguientes hechos:

11.31.1 Ingreso.

Los fondos aplicados a financiar gastos electorales, declarados por
3.366.183 pesetas, han sido abonados en las cuentas corrientes abiertas,
según lo dispuesto en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. La
procedencia de estos fondos es la siguiente:

Si se comparan dichos gastos con las cuantías previstas en las
consideraciones previas del presente informe, se deduce que este partido
no declara gastos superiores al límite máximo legalmente previsto.

11.30.3 Otros aspectos.

a) Créditos bancarios: El Banco de Santander no ha comunicado a
este Tribunal la concesión del crédito señalado anteriormente (artículo
133.3 de la Ley Orgánica).

b) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores al millón de pesetas: la única Empresa, sometida a 10
dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley O~nica, ha cumplido con la
obligación de información directa a este Tnbunal.

11.30.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que 10 otorga el
artículo 134 de la Ley Orgánica 5{1985, de 19 de junio, considerando la
naturaleza de las violaciones en las restricciones legales en materia de
ingresos para sufragar gastos electorales, propone la reducción de la
subvención a percibir por esta formación política, cuyo limite máximo
se fija en la página 69 del presente informe.

11.31 Partido Riojano Progresista (PRP).

El balance de saldos que resume las operaciones derivadas de las
elecciones municipales. refleja los siguientes datos (en pesetas):

En cuanto a los gastos correspondientes a las elecciones municipales
y al Parlamento Europeo, declarados por 13.735.981 pesetas, debe
precisarse lo siguiente:

a) Gastos electorales justificados; 13.426.237 pesetas, realizados en
el período hábil fijado en el artículo 130 de la Ley Orgánica. ,

b) Gastos contraídos fuera de los límites temporales señalados en
el mencionado artículo 130 de la Ley Orgánica: 272.184 pesetas, por
tratarse de servicios prestados con anteriondad al día 13 de .abril (fecha
de convocatoria de elecciones).

. e) Gastos no electorales: 17.808 pesetas, correspondientes a adqui
sición de bienes de consumo duraderos, no comprendidos en la
clasificación que señala el mencionado artículo 130.

d) Las restantes 19.752 pesetas no se consideran justificadas, al
tratarse de apuntes contables correspondientes a gastos menores, sin que
estén soportados por documentos expedidos por terceros.

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en las cuentas
electorales abiertas, prevista en el articulo 125 de la Ley Orgánica, se
comprueba que aquéllos se han realizado cumpliendo dicha norma:

Finalmente, de la clasificación señalada en el artículo 130, el partido
no declara gastos por los siguientes conceptos: .

Confección de sobres y papeletas electorales [apartado a)].
Alquiler de locales para la celebración de actos de campaña electoral

[apartado c)J.
Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente [apar

tado d)J.

11.30.2.1 Limite máximo de gastos.

A esta formación política, al haber concurrido a las elecciones
municipales en la provincia de Cantabria, al Parlamento Europeo y a la
Asamblea Regional de Cantabria, le resulta aplicable lo dispuesto en el
articulo 131, 2, de la Ley Orgánica.

Los gastos declarados en cada uno de dichos procesos son los
siguientes:

11.30.2 Gastos.

Los gastos electorales declarados para los procesos señalados ante
riormente se clasifican del siguiente modo:

a) Elecciones municipales y al parlamento Europeo: 13.735.981
pesetas.

b) Elecciones a la A-samblea Regional de Cantabria: 20.793.025
pesetas.

Del conjunto de gastos anteriores quedan pendientes de pago
9.000.000 de pesetas.

11.29.2 Gastos.

Los gastos declarados, que ascienden a 493.170 pesetas, se clasifican
en los siguientes. grupos:

a) Gastos electorales justificados: 327.127 pesetas, realizados en el
plazo previsto en el artículo 130 de la ley Orgánica.

b) Gastos contraídos fuera del periodo señalado en el precitado
articulo 130: 56.043 pesetas, según la siguiente clasificación:

Antes del 13 de abril de 1987 (fecha de convocatoria de elecciones):
25.966peseta5.

Después del día 10 de junio de 1987 (día de celebración de
elecciones): 30.077 pesetas. .

e) Aplicación de fondos por 110.000 pesetas que no tienen la
consideración de gasto electoral por tratarse de adquisición de bienes de
consumo- duradero, no contemplada en el artículo 130 de la Ley
Orgánica.

En cuanto a la exigencia de realización de pagos a través de las
cuentas corrientes abiertas, prevista en el artículo 125 de la Ley
Orgánica, se constata que aquellos se han realizado cumpliendo dicha
norma.

11.29.2.1 Límite máximo de gastos.

Este partido ha concurrido a las elecciones municipales y a las Cortes
de Castilla y León en las provincias de León, Salamanca y Zamora, por
10 que le resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 131, 2, de la Ley
Orgánica.

De la comparación de los gastos señalados anteriormente con los
datos reflejados en las consideraciones previas del presente informe, se
deduce que este partido no ha realizado gastos por cuantía superior al
límite máximo previsto.

11.29.3 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134, 2, de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

11.30 Partido Regionalista de Cantabría (~RC).

11.30.1 Ingresos.

En la documentación remitida por el partido se observa que los
fondos destinados a sufragar gastos de las elecciones municipales,
autonómicas y al Parlamento Europeo se contabilizan conjuntamente y
han sido abonados en las cuentas corrientes abiertas, contempladas en
el artículo 125 de la Ley Orgánica, destinadas a instrumentalizar,
unitariamente, cobros y pagos de los tres procesos ya señalados. El
origen de dichos fondos es el siguiente:

a) Crédito bancario: Concertado con el Banco de Santander, hasta
un límite de 8.000.000 de pesetas, dispuesto en su totalidad.

b) Anticipo de la subvención: 787.806 pesetas, otorgado por la
Comunidad Autónoma según lo dispuesto en el artículo 40, 1, de la Ley
5{1987, de Elecciones a la Asamblea Regional de Cantabria.

c) Aportaciones de militantes y simpatizantes: 19.081.612 pesetas,
según el siguiente desglose:

Donativos que en su conjunto suman 1.354.652 pesetas, ninguno de
eUos superior al millón de pesetas, cuya procedencia se desconoce, al no
figurar ninguno de los datos de identificación que señala el artículo 126
de la Ley Orgánica.

Aportación de 1.726.960 pesetas, en la que se refleja el nombre del
impositor, declarando el partido que aquélla corresponde a la recauda
ción de donativos de militantes y simpatizantes. no constando si alguna
de esta donaciones es superior al millón de pesetas y desconociéndose
la procedencia de las mismas.

Tres donativos superiores al millón de pesetas, que' en conjunto
suponen 16.000.000 de pesetas, de los que se especifica el nombre del
donante, correspondiendo uno de ellos a persona física (en dos entregas
de 5.000.000 de pesetas y 2.000.000 de pesetas), en tanto que las dos
restantes aportaciones -de 3.000.000 de pesetas y 6.000.000 de pesetas
pertenecen a Empresas inmobiliaria y constructora, respectivamente,
desconociéndose si éstas prestan servicios o realizan obras para alguna
de las Administraciones PUblicas (artículo 128 de la Ley Orgánica).
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Pesetas

a) Elecciones municipales y al Parlamento Europeo. 3.719.178
b) Elecciones a la Asamblea de Extremadura . 3.616.591

Si se comparan estos datos con los previstos en las _consideraciones
previas del presente informe, se deduce que el partido no ha superado
el límite máximo legalmente previsto.

n.3!.3 Otros aspectos.

a) Préstamos bancarios: La Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón
y Rioja ha cumplido con la cbligacién señalada en el articulo 133.3 de
la Ley Orgánica, comunicando al Tribunal de Cuentas dicha concesión.

11.31.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

11.32 Extremadura Unida (EU).

Respecto a la información contable remitida por esta formación,
deben realizarse, con carácter previo, las siguientes precisiones:

l. o Los fondos destinados a financiar gastos de las elecciones
municipales, autonómicas y al Parlamento Europeo, declarados por
7.335.769 pesetas, se contabilizan conjuntamente y han sido abonados
en una sola cuenta corriente, cuya apertura ha sido notificada a la Junta
Electoral Central El origen de-dichos fondos es el siguiente:

Préstamo bancario: 5.000.000 de pesetas, concertado con el Banco
Popular Español.

Adelanto de la subvención estatal otorgado por la Junta Electoral
Central: 690.115 pesetas, según lo dispuesto en el artículo 127.2 de la
Ley Orgánica, correspondiente a elecciones muncipales.

Anticipo de la subvención otorgado por la Junta Electoral de
Extremadura: 973.612 pesetas, a tenor de lo prevenido en el artículo 54.1
de la Ley Autonómica.

Aportaciones del partido: 672.042 pesetas.

2.0 Los gastos aparecen individualizados para cada una de las
campañas, según la siguiente clasificación:

a) Préstamo bancario: 3.049.554 pesetas, importe del -saldo
dispuesto de la cuenta de crédito concertada con la Caja de Ahorros de
Zarqoza. Ara¡¡ón y Rioja.

b) .Adelanto de la subvención: 316.629 pesetas, otorgado por la
Junta Electoral Central, al concurrir en este partido las circunstancias
previstas en el articulo 127 de la Ley Orgánica.

11.31.2 . Gastos.

De los gastos declarados, por importe de 3.366.183 pesetas, debe
precisarse lo siguiente:

a) Gastos electorales justificados: 2.755.783 pesetas, comprendidos
dentro de la clasificación prevista en el artículo 130 de la Ley Orgánica
y realizadas dentro del periodo señalado en el mencionado precepto.

b) Las restantes 610.400 pesetas DO se consideran gastos electorales
por tratane de fondos aplicados a la adquisición de bienes de consumo
duraderos no incluibles en la clasificación prevista en el artículo 130 de
la Ley Orgánica. Además, dicha compra se ha realizado el día 20 de
marzo de 1987 (fuera del periodo previsto en el mencionado artículo).

En cuanto a la exigencia de realización de pagos a través de las
cuentas corrientes abiertas, prevista en el artículo 125 de la Ley
Orgánica, se constata que aquéllos se han satisfecho cumpliendo dicha
norma. -

Finalmente, de la clasificación prevista en el artículo 130 de la Ley
Orgánica, el partido no declara gasto alguno por los siguientes' conceptos:

Alquiler de locales para la celebración de actos de campaña electoral
[apartado e)].

Intereses de créditos [apartadogj].

1[,31.2.1 Limite máximo de gastos.

Este partido ha concurrido simultáneamente a las elecciones munici
-pales y a la Diputación General de La Rioja, por lo que le resulta de
aplicación lo dispuesto en el artículo 131.2 de la Ley Orgánica del
Régimen Electoral General.

Los gastos declarados en cada uno de los procesos señalados
anteriormente son los. siguientes:

Conceptos Do'" Ha""

Gastos electorales . ............. 13.621.044 -
Ingresos. - 13.621.044

Totales. ............. 13.621.044 13.621.044

Peseus

ED: la fiscalización realizada se han observado los siguientes hechos:

11.33.1 Ingresos.

Los fondos aplicados a financiar gastos electorales, declarados por
13.621.044 pesetas, se clasifican según su procedencia en los siguientes
grupos:

a) Préstamo bancario: 8.000.000 de pesetas, importe del saldo
dispuesto de la cuenta de crédito concertada con el Banco de Crédito
Balear. Dicha cantidad ha sido abonada, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 125 de la Ley Orgánica, en la cuenta corriente, de cuya apertura
se ha notificado a la Junta Electoral Central, según lo prevenido en el
artículo 124 de la Ley Orgánica.

b) Aportaciones de militantes y simpatizantes: 5.621.044 pesetas,
ninguna de ellas superiores al millón de pesetas, en las que únicamente
f?Jura el nombre del donante. Estas aportaciones han sido ingresadas
directamente en la caja de campada y destinadas al pago de gastos
electorales.

11.33.2 Gastos.

Los gastos electorales, declarados por 13.621.044 pesetas, están
justificados en su totalidad y han sido contraídos en el periodo hábil
previsto en el artículo 130 de la Ley Orgánica.

En cuanto a la exigencia de realización de pagos a través de las
cuentas comentes abiertas, prevista en el artículo 1.25 de la Ley
Orgánica, debe precisarse que aquéllos han sido realizados cumpliendo
dicha norma, con la excepción de 5.621.044 pesetas, satisfechos directa
mente a través de la caja de campaña.

De cuanto se ha expuesto, y teniendo en cuenta la g}obalización de
ingresos, procede analizar, exclusivamente, los gastos declarados corres-
pondientes a las elecciones municipales y al Parlamento Europeo.

11.32.1 Gastos.
Los gastos declarados por importe de 3.719.178 pesetas, están

justificados en su totalidad y han sido contraídos en el periodo hábil
señalado en el artículo 130 de la Ley Orgánica. '

Respecto a la exigencia de centralización de pagos en la cuenta
corriente, impuesta en el artículo 125 de la Ley Orgánica, se constata que
aquéllos se han realizado cumpliendo dicha norma.

11.32.1.1 Límite máximo de gastos.
A esta fuerza política, al haber concurrido a las elecciones autonómi

cas de Extremadura, municipales en las provincias de dicha Comunidad
y al Parlamento Europeo, le resulta aplicable lo dispuesto en el artículo
131.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Los gastos declarados en cada uno de los procesos señalados son los
siguientes:

Elecciones municipales y al Parlamento Europeo. 3.719.178
Elecciones a la Asamblea de Extremadura . 3.616.591

Gastos totales declarados. 7.335.769

Si se comparan estos gastos declarados con "lascuantías previstas en
las consideraciones generales del presente informe, se deduce que esta
fonnación no ha realizado gastos superiores al límite máximo legal
mente previsto.

11.32.2 Otros aspectos.

a) Prtstamos bancarios. El Banco Popular Español no ha comuni
cado a este Tribunal la concesión del préstamo señalado anteriormente
(artículo 133.3 de la Ley Orgánica).

b) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores al millón de pesetas. La única empresa incluida en el presente

-epígrafe no ha cumvlido con la ex~encia prevista en el artículo 133.~ de
la Ley Orgánica de Informar alTribunal de Cuentas de dicha prestación.

11.32.3 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
articulo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

11.33 Unió Mallorquina (UM).
El balance"de saldos que resume las operaciones derivadas de las

elecciones municipales y al Parlamento Europeo presenta los siguientes
datos (en pesetas):

P=w

3.366.183
2.614.338

5.980.521

Elecciones municipales
Elecciones a la Diputación General de La Rioja .

Gastos totales declarados
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Conceptos . "'''' Haber

Gastos electorales .. ...... 765.490 -
Ingresos .... -, .. - 960.010
Bancos, ele ..... 194.520 . -

Totales 960.010 960.010

Finalmente. de la clasificación prevista en el artículo 130 de la: Ley
Oqánica. esta formación no declara gastos por los siJUientes conceptos:

Alquiler de locales para la celebración de actos de campada electoral
[apartado el]·

Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente [apar-
tado dll. .' .

Medios de transporte y gastos de desplazamiento [apanadoe)].
Correspondencia y franqueo [apartado f)).
Intereses de crédito [apartado g)J.

11.33.2.1 Límite máximo de gastos.

Este panidoha concurrido a las elecciones municipales en la
provincia de Baleares. a las elecciones autonómicas en dicha Comuni
dad y a las elecciones al Parlamento Europeo.

Los gastos declarados en dichas campañas son los siguientes:
-...

100.000
1.410.010

127.994

735.490
7.310.067

Pesetas

8.075.557
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a) Agrupament d'Bsquerrés
b) Partido Socialista de Menorca.
c) Venta de bonos de campaña.

Si secomparan los gastos declarados con las cantidades señaladas en
las consideraciones previas del presente informe, se deduce que esta
formación no ha realizado gastos superiores al límite máximo legal
mente previsto.

11.34.3 Otros aspectos.

a) Préstamos bancarios. La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Baleares no ha cumplido con la exigencia, prevista en el artículo 133.3
de la Ley Or¡ánica, de comunicar al Tribunal de Cuentas la concesión
del crédito, señalado anteriormente.

11.34.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstacias, resuelve
no fonnular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

11.35 Entesa de L'Esquerra de Menorca (PSM-IU).

El balance de saldos de las operaciones derivadas de las elecciones
municipales refleja los siguientes datos (en pesetas):

11.35.2 Gastos

Los gastos electorales declarados por 1.405.492 pesetas se clasifican
en los siguientes grupos:

a) Gastos electorales justificados: 1.354.492 pesetas. realizados en
el periodo hábil previsto en el articulo 130 de la Ley Orgánica y
comprendidos en la clasificación señalada en dicho precepto.

b) Gastos realizados fuera del periodo fijado en el precitado
articulo: 1.000 pesetas, al corresponder a servicios realizados con
posterioridad al día 10 de. junio (fecha de celebración de elecciones).

e) Las restantes 50.000 pesetas no se consideran debidamente
justificadas, teniendo en cuenta que en el documento acreditativo de
dicho gasto no aparece identificada la persona o Entidad que ha
realizado el servicio.

Ea cuanto a la exigencia de realización de pagos a través de las
cuentas corrientes abiertas, señalada en el artículo 125 de la Ley
Orgánica, se constata que esta coalición ha satisfecho aquéllos. cum
pliendo dicha norma.

11.35.2.1 Límite máximo de gastos

Esta coalición ha concurrido a las elecciones municipales en la
provincia de Baleares y a las elecciones autonómicas de dicha Comuni
dad, por lo que le resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 131.2
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

I1.35.1 Ingresos.

Los fondos destinados a financiar gastos electorales; declarados por
1.638.004 pesetas, han sido abonados en las cuentas corrientes abiertas,
según lo dispuesto en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. Dichos
fondos proceden de los partidos integrantes de la coalición, según el
siguiente desglose:

Elecciones municipales .
Elecciones al Parlamento de las Islas Baleares .

Gastos totales declarados

Conceptos "''''' Ha""

Gastos electorales 1.405.492 -
Bancos, etc 232.512 -
Ingresos - 1.638.004

Totales 1.638.004 1.638.004

1134.2.1 Límite máximo de gastos.

Esta formación política ha concurrido a las elecciones municipales y
al Parlamento de las Islas Baleares, por lo que le resulta aplicable lo
dispuesto en el articulo 131.2 de la Ley Orgánica.

Los gastos declarados- en cada uno de dichos procesos son los
siguientes:

6.115.710
13.621.044
19.736.754

Elecciones autonómicas
Elecciones municipales y al Parlamento Europeo .

Gastos totales declarados

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

11.34.1 Ingresos,

Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales, cuyo importe
asciende a 960.010 pesetas, procedentes de un crédito concertado con la
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares y destinado a la
campaña de elecciones municipales y al Parlamento de las Islas Baleares,
han sido abonados en la cuenta comente abierta, según lo dispuesto en
los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

U.34.2 Gastos.

Losgastos electorales, declarados por 165.490 pesetas, requieren las
siguientes precisiones:

a) Gastos electorales justificados: 115.490 pesetas, realizados en el
período previsto en el artículo 130 de la Ley Orgánica.

b) Las restantes 50.000 pesetas no se consideran debidamente
justificadas, teniendo en cuenta que en el documento acreditativo de
dicho gasto no se refleja la identidad de la persona que ha realizado el
servicio.

En cuanto a la exigencia de realización de pagos a través de la cuenta
corriente abierta, prevista en el artículo 125 de la Ley Orgánica. esta
formación ha realizado a9uéllos cumpliendo dicha norma.

Finalmente, de la clasificación prevista en el artícuo 130 de la Ley
Orgánica. el partido no declara gastos por los siguientes conceptos:

Confección de sobres y papeletas electorales [apartado a)].
Medios de transporte y gastos de desplazamiento [apartado e)].
Correspondencia y franqueo [apartado O]. -

Como puede deducirse, esta formación polftica no ha superado el
límite máximo de gastos legalmente previstos.

11.33.3 Otros aspectos.

a) Préstamos bancarios:. El Banco de Crédito Balear no ha cum
plido con la obligación prevista en el articulo 133.3 de la Ley Orgánica
de comunicar al Tribunal de Cuentas dicha concesión.

b) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores a 1.000.000 de pesetas: Ninguna de las cuatro Empresas que
han prestado servicios por cuantía superior a 1.000.000 de pesetas ha
cumplido con la oblipción prevista en el artículo 134.3 de la Ley
Orgánica de notificar al Tribunal de Cuentas dicha prestación.

11.33.4 Conclusión.
El .Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,

resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

11.34 Panido Socialista de Mal/orca - Esquerra Nacionalista (PSM-
EN).

El balance de saldos que resume las operaciones derivadas de las
elecciones municipales refleja los siguientes datos (en pesetas):
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Pesetas

Los gastos declarados en cada uno de dichos procesos son los
siguientes:

Conceptos Do" Ha",

Gastos electorales
.

40.148.787 -
Ingresos - 20.018.455
Acreedores - 20.130.332

Totales 40.148.787 40.148.787

pe la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

11.36.1 Ingresos.

Los .fondos aplicados a sufragar gastos electórales,decIarados por
impone de 20.018.455 pesetas, han sido abonados en las cuentas
corrientes abiertas, según lo dispuesto en los artículos 124 y 125 de la
ley Orgánica. la clasificación de dichos ingresos es la siguiente:

a) Préstamo bancario: 10.000.000 de pesetas, concertado con el
Banco Popular Español.

b) Adelanto de la subvención: 715.938 pesetas, otorgado por la
Junta Electoral Central al concurrir las circunstancias previstas en el
artículo 127 de la Ley Orgánica. Dicho adelanto corresponde a las
elecciones municipales. .
. e) Aportaciones del Partido: 9.302.517 pesetas, cuyo origen es el

SIguiente: -

2.925

535

Gastos contraídos antes del día 13 de abril de 1987"
Gastos contraidos después del día 10 de junio de 1987

Si se comparan los gastos declarados con los datos señalados en las
consideraciones previas de este informe, se deduce que el partido no ha
realizado gastos que superen al limite máximo legalmente previsto.

1I.36.3 Otros 'aspectos.

a) Préstamo bancario: El «Banco Popular Español» ha cumplido
con la obligación de notificar al Tribunal de Cuentas la concesión del
préstamo señalado anteriormente (artículo 133, 3, de la Ley Orgánica).

b) Empresas que han facturado por gastos electorales impones
s~perioresal millón de.pesetas: Ninguna de las seis Empresas compren
didas en el.presente epi¡rafe ha cumplido con la exigencia, Impuesta en
el apartado 4.0 del articulo ,133de la-Ley Orgánica, de comunicar a este
Tribunal dicha prestación. . _

11.36.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas. ponderando todas las circunstancias
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en ei
artículo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

11.37 Liberación Andalina.'

El balance de saldos que resume las operaciones derivadas de' las
elecciones municipales y al Parlamento Europeo refleja' los siguientes
datos (en pesetas):

c} Las restantes 1.378 pesetas no se consideran justificadas, al no
remitir el partido documento alguno que acredite dicho gasto.

En cuanto a la exigencia de centralización de pa¡os en las cuentas
corrientes a~ertas, l~pUesta en el artículo 125 de Ul Ley Orgánica,
esta formaCIón ha realIzado aquéllos cumpliendo dicha norma.

Finalmente, de la clasificación' prevista en el artículo'130 de la Ley
Or¡ánica, el partido no declara gasto alguno por los siguientes
conceptos:

Confección de sobres y papeletas electorales [apartado a)]. '
AlquIler de locales para la celebración de actos de campaña electoral

[apartado e)1.
Conespondencía y franqueo [apartado f)).

11.37.2.1 Límite máximo de gastos.

Este partido ha concurrido a las elecciones municipales en diversas
provincias andaluzas, y a las elecciones al Parlamento Europeo, por 10
que le resulta aplicable lo dispuesto en el articulo 131, 2, de la Ley
Q!Jáníca.
SI se comparan los pstos declarados por esta formación con los

señalados en las consideraciones generales del presente informe, se
deduce que este partido no ha superado el limite máximo de gastos
legalmente previsto. .

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

11.37.1 Ingresos.

Los fondos destinados a financiar gastos' elCctorales, declarados por
341.000 pesetas, han sido abonados en la cuenta corriente abierta, a
tenor de lo dispuesto en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.
Dichos fondos proceden de aportaciones de simpatizantes, de los que no
se refleja ninguno de los datos de identificación previstos en el artículo
126 de la Ley Orgánica. .

1I.37.2 Gastos.
Los gastos electorales. declarados por importe de 324.426 pesetas, se

clasifican en los siguientes grupos:

a) Gastos electorales justificados: 319.588 pesetas, comprendidos
en la clasificación prevista' en el articulo 130 de la Ley, Orgánica Y
realizados en el plazo habilitado en dicho artículo.

b) Gastos realizados fuera del período señalado en el artículo 130
de la Ley Orgánica: 3.460 pesetas, según el siguiente detalle:

. Conceptos Do" Haber

Gastos electorales. 324.426 -
Ingresos. - 341.000
Bancos c/c. 16.574 -

Totales .. 341.000 341.000

P......

8.450.017
827.500

25.000

Fondos propios .
Venta de bonos y objetos de propaganda .
Alquiler equipos megafonía .

1I.36.2 Gastos.

Los gastos electorales, declarados por 40.148.787 pesetas, requieren
las siguientes precisiones:

a) Gastos electorales justificados: 32.290.331 pesetas, correspon-"
dientes a los conceptos señalados en el artículo 130 de la Ley Orgánica
y contraídos en el plazo fijado en el mencionado precepto.

b) Gastos realizados fuera del periodo señalado en el precitado
artículo 130: 947.477 pesetas, según el siguiente desglose:

Antes del 13 de abril (fecha de convocatoria de elecciones: 942.994
pesetas.

Despapes del lO de junio (día de celebración de elecciones): 4.483
pesetas.

c) Gastos por importe de 6.910.759 pesetas, de los que no se
adjuntan documentos justificativos de los mismos.

En cuanto a la exigencia de realización de pagos a través de las
cuentas corrientes abiertas, previsto en el artículo 125 de la Ley
Orgánica, se constata que aquéllos se han realizado cumpliendo dicha
norma, bien directamente con cargo a dichas cuentas, bien a través de
las cajas de campaña.

Finalmente, de la clasificación prevista en el artículo 130 de la Ley
Orgánica, el Partido no declara gastos por los siguientes conceptos:

Alquiler de locales para la celebración de actos de campañ-a electoral
(apartado e).

Intereses del crédito concenado (apartado g)._

I1.36.2.1 Límite máximo de gastos.

Este partido ha concurrido a las elecciones municipales y al Parla
mento Europeo, por lo que le resulta aplicable 10dispuesto en el artículo
131, 2, de la Ley Orgánica.

Elecciones municipales 1.405.492
Elecciones al Parlamento de las Islas Baleares 1.671.072

Gastos totales declarados .' 3.076.564
Si se comparan estos datos con los de carácter general previstos en

el presente informe, se deduce que esta formación no ha superado el
limite máximo de gastos legalmente previsto.

11.35.3 Conclusión

El Tribunal de Cuentas. ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Il.36 Partido Andalucista (PA).

El balance de saldos que resume las operaciones derivadas de las
elecciones municipales. y al Parlamento Europeo refleja los siguientes
datos (en pesetas):
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n.37.3 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no fonnular ninguna de las propuestas contempladas en el
articulo 134, 2, de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

1.266
2

82.404

82.404

46.150

34.000
12.150

17.000
3.240

54.405

84.165

20.240

173.361

187.470

173.361

Total .. ..

3.0 Limite máximo de gastos.
Población de derecho del municipio:
2.418 habitantes, a 22,50 peseta. .. . .

4.° Ingresos declarados .
Aportaciones de los candidatos sin identificación.

S.O Gastos declarados: SS.671 pesetas.
Justificados .

, Sin justificar. 55.671 pesetas.
Exceso de gastos declara- Cuantía. (S.0~3.0) . o'"
dos sobre limite máximo Porcentaje (S. ·3.'}/3. .

1.0 Res.ultados electorales.
Esta candidatura ha obtenido 2 Concejales y S40
votos,

2.° Subvención según artículo 193 Ley Orgánica.
Por 2 Concejales, a 17.000 pesetas .
Por 540 votos, a 22,50 pesetas. .

Total-: .

Municipio de Almargén (Málaga)

1.° Resultados electorales.
Esta candidatura ha obtenido l Concejal y 144
votos.

2.° Subvención según artículo 193 Ley Orgánica.
Por 1 Concejal, a l 7.000 pesetas .
Por 144 votos, a 22,50 pesetas .

Muni<ipio de Boadilla del Monte (Madrid)

3.0 Límite máximo de gastos.
Población de derecho del municipio:

• 8.332 habitantes, a 22,50 pesetas . . .

4.a Ingresos declarados .
Aportaciones de los candidatos para hacer frente a
los pagos.

5.a Gastos declarados: 173.361 pesetas.
Justificados _ .
Exceso de gastos declara- Cuantía. (5.0~3.0) . o'
dos sobre límite máximo Pon::cnuve (S. ·J.l')/3.

6.0 Otros aspectos.
No consta apertura de cuenta corriente prevista en
los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7.0 Conclusión.
El Tribunal deCuentas, en relación eon la subven
ción señalada en el apartado 2.° de esta candida
tura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas
contempladas en el articulo 134.2 de la Ley Orgá.
niea del Régimen Electoral General.·

4.0 Ingresos declarados .
Inpao justificado con documento bancario: 35.000

=~ aportaciones sin identificar: 47.404- pesetas.

5.° Gastos declarados: 82.404 pesetas.
Justificados . .
Exceso de gastos declara- Cuantía. (S.oo3.~ ·0····
dos sobre limite máximo Porcentaje (5. -3.")/3. ...

6.° Otros aspectos.
No consta apertura de cuenta corriente prevista en
los artlculo. 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7.° Conclusión.
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subven
ción señalada en el apartado 2.° de esta candída
tura y ponderando todas las circunstancias,

, resuelve no formular ninguna de las propuestas
contemrladas en el artículo 134.2 de la Ley Orgá
nica de Régimen Eectora! General.

34.000
14.108

48.098

196.110

Total

3.° Límite máximo de gastos.'
Población de derecho del municipio:
8.716 habitantes, a 22,SO pesetas.

Municipio deBeas de Segura (Jaén)

1.0 Resultados electorales.
Esta candidatura ha obtenido 2 Concejales y 627
voto~ .

2.0 Subvención sesún articulo 193 Ley Orgánica.
Por 2 Concejales, a 17.000 pesetas .
Por 627 'votos, a 22,SOpesetas

3.° .Limite máximo de gastos. .
"teniendo en cuenta que en la provincia de Burgos
ha concurrido, simultáneamente, a las elecciones
municipales ¡; a las Cortes de Castilla y León, le
resulta aplica le, en esta provincia, lo dispuesto en
el artlculo 131.2 de la Ley Orgánica, por lo que,
comparando los gastos reflejados en este apartado,
con los de carácter general señalados en el presente

. informe, se deduce que no ha superado el límite
máximo legalmente previsto.

4.· Ingresos declarados 3.492.352
Aportaciones de los candidatos para hacer frente a
los pstos, ninguna de ellas superior al millón de
pesetas.

S.· Gastos declarados: 3.492.352 pesetas.
Justificado. 3.492.352

6.0 Conclusión.
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subven
ción señalada en el apartado 2."de esta candidatura
y ponderando .todas las circunstancias, resuelve no
formular ningUna de las propuestas contempladas
en el artlculo 134.2 de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General.

11.38 Solw:idn Independiente (SI).

Esta, fonnación ha concurrido a' las elecciones locales en diversos
municipios del territorio nacional, y a las elecciones a las Cortes de
Castilla y León en la circunscripción -de Bursos, donde, aun teniendo
derecho a percibir subvención, no presentó la contabilidad Que refleja
tu operaCIones de las elecciones autonómicas.

Pese a tratarse de una asociación política. la rendición de cuentas ha
sido independiente y especifica para las elecciones municipales, según
el siauiente detalle:

a) Provincia de zamora. Unitaria.,P8l1l todas las candidaturas.
b) En los mui1icipi!", de BUIlIOS (Burgo.), Seas de ~(Jaén),

Boadilla del Monte (Madrid), Almargén, Antequera, Coin, Fuengirola,
Mollina y Sierra de Yeguas (Málaga) y Carcastillc (Navarra), para
cadauno de ellos.

Ante esta expresa actitud, unida a la circunstancia de no haber
rendido cuentas relativas a las elecciones autonómicas, se ha estimado
que no procede tratar como un todo las cuentas presentadas separada
mente.

Por todo lo expuesto, procede señalar las particularidades de cada
una de las unidades contables.

Municipio de Burgos

l. o Resultados electorales.
Esta candidatura ha obtenido 17 Concejales y
44.638 votos.

2.0 Subvención 5qÚn arÚculo 193 Ley Orgánica
Por 17 Concejales, a 17.000 peseta. .. .. .. .. .. 289.000
Por 44.638 votos, a 22,50 peseta. . . 1.004.35,5

Total 1.293.355
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6.0 Otros aspectos.
No consta apertura de cuenta corriente prevista en
los articulos 124 y 12S de la Ley Orgánica.

7.° Conclusión.
El articulo 127.1 de la Le)'Orgánica señala que en
nin¡ún caso la subvención podrá sobrepasar la
cifra de gastos electorales declarados justificados
por este Tribunal, de lo que se deduce que al no
figurar en la contabilidad presentada por esta
Agrupación ningún psto justificado, procede la no
adjudicación de la subvención prevista en el apar
tado 2.° del presente informe.

Sábado 16 julio 1988

tura Y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas
contempladas en el articulo 134.2 de la Ley Or¡á
nica del Régimen Electoral General.

Municipio de Fuengirola (Málaga)

1.0 Resultados electorales.
Esta candidatura ha obtenido 4 Concejales y 2.388
votos.

2.0 Subvención según artículo 193 Ley Orgánica.
Por 4 Concejales, a 17.000 pesetas .
Por 2.388 votos, a 22,50 pesetas .
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68.000
S3.730

Munícípio.de Antequera (Málaga)

1.0 Resultados electorales.
Esta candidatura ha obtenido 5 Concejales y 3.490
votos.

2.° Subvención segdn artículo 193 Ley Orgánica.
Por S Concejales, a 17.000 pesetas .. . .
Por 3.490 votos, a 22,SO pesetas .

Total

3.0 Límite máximo de gastos.
Población de derecho del municipio:
40.732 habitantes, a 22,SO pesetas .

4.0 Ingresos declarados _ .
- Proceden de aportaciones de militantes y simpati
zantes.

5.° Gastos declarados: 924.539 pesetas.
Justificados .
No justificados: 7.272 pesetas.
No debidamente justificados: 624.500 pesetas.
No electorales: 69.713 pesetas.
Exceso de pstos declara- Cuantía, (5.o~3.0) . o'"
dos sobre limite máximo Port:en!llJe (S. -3.")/3. .

6.0 Conclusión.
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades
que le otorga el artículo 134 de la: Ley Orgánica del
RéJimen Electoral General, considerando que esta
candidatura ha superado el limite máximo de
¡astos en la cuantía y porcentaje señalados en el
párrafo 5.0 anterior y teniendo en cuenta que no
Justifica gran parte de sus gastos, propone la
reducción de la subvención prevista en el apartado
2.0 del presente informe.

Municipio de Coín (Málaga)

1.0 Resultados electorales.
Esta candidatura ha obtenido 5 Concejales y 1.405
votos.

2.0 Subvención según artículo 193 Ley Orgánica.
Por 5 Concejales, a 17.000 pesetas ... ,.,",.
Por 1.405 votos, a 22,50 pesetas,

Total

3.0 Limite máximo de gastos.
Población de derecho del municipio:
20.0S4 habitantes, a 22,SO pesetas ..

4.0 Ingresos declarados ,."., .
Procedentes de los componentes de la candidatura.

S.' Gastos declarados: 139.320 pesetas.
Justificados .
No justificados: 10.520 pesetas.

Ex d t d 1 Cuantla (S.'-3.') .....
ceso e J!l'S. os ec ara- Porcentaie (S.'-3.")/3.' ..

dos sobre límite máximo 1I~

6.0 Conclusión. ,
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subven
ción seíialada en el apartado 2.0 de esta candida-

8S.OOO
78.S2S

163.52S

916.470

931.160

223.0S4

8.069
1

8S.OOO
31.613

116.613

4S1.21S

140.000

128.800

Total

3.0 Límite máximo de gastos.
Población de derecho del municipio:
34.008 habitantes, a 22,SO pesetas .

4.0 Ingresos declarados ' , .
Aportaciones de los candidatos para hacer frente a
los pagos.

S.' Gastos declarados: 719.2S0 pesetas.Ó
Justificados "", .. ,., .. , .
Exceso de gastos declara- Cuantía. (5.0~3.0) . o'·'·
dos sobre límite máximo Porten. (5. -r')/3. .,

6.0 Otros aspectos.
No consta apertura de cuenta corriente prevista en
los articulas 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7.0 Conclusión.
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subven
ción señalada en el apartado 2.0 de esta cándida
tura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley Or¡á~

nica del Régimen Electoral General.

Municipio de Mollina (Md.'aga)

1.0 Resultados electorales.
Esta candidatura ha obtenido 2 Concejales y 284
votos.

2.0 Subvención según artículo 193 Ley Orgánica.
Por 2 concejales, a 17.000 pesetas
Por 284 votos, a 22,50 pesetas ..

Total
3.0 Límite máximo de gastos.

Población de derecho del municipio:
3.169 habitantes, a 22,SO pesetas .

4.0 Ingreses declarados , .. , , . , ,
Aportaciones sin identificar.

5.0 Gastos declarados: 42.850 pesetas.
Justificados .

Ex d t d I ra Cuantía (S.'.3.~ .
ceso e gas os ec!1 - Pcrcentaie (5 0_3 /3'

dos sobre límite máximo '"'U'" .,

6.0 Otros aspectos.
No consta apertura de cuenta corriente prevista en
los articulos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7.0 Conclusión.
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subven
ción señalada en el apartado 2.0 de esta cándida
tura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas
contempladas en el artículo 134.2 de la Ley OrP·
niea del Régimen Electoral General.

Municipio de Sierra de Yeguas (Mdlaga)

1.0 Resultados electorales.
Esta candidatura ha obtenido 4 Concejales y 691
votos.

121.730

76S.180

719.2S0

719.2S0

34.000
6.390

40.390

71.303

42.8S0

42.8S0
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COAliCIONES QUE HAN CONCURRIDO AL PARLAMENTO
EUROPEO Y NO HAN OBTENIDO REPRESENTANTES

11.39 Coalición Unión Europeista.

El Balance de saldos que resume las operaciones derivadas de las
elecciones al Parlamento Europeo refleja los siguientes datos (en
pesetas):

1.024.580
558.042

120

En la fiscalización realizada se han observado los siguientes hechos:

11.39.1 Ingresos.

Los fondos aplicados a sufragar gastos electorales, declarados por
23.586.225 pesetas, han sido abonados en las cuentas corrientes abiertas,
~n lo dispuesto en .los artículos 124 Y 125 de la Ley Orgánica. El
origen de dichos fondos es el siguiente:

a) Préstamos bancarios: 14.711.063 pesetas, importe del saldo
dispuesto por el Partido Nacionalista Vasco, integrante de esta coalición>
de un crédito concertado con la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao.

b) Adelanto de la subvención: 8.875.162 pesetas, otorgado por la
Junta Electoral Central, de acuerdo con lo previsto en el artículo 127 de
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

11.39.2 Gastos.

Los gastos electorales, declarados por importe de 23.586.225 pesetas,
están justificados en su totalidad Y han sido realizados en el plazo
previsto en el artículo 130 de la Ley Orgánica.

En cuanto a la exigencia de realización de pagos a través de las
cuentas corrientes abiertas, señalada en el artículo 125 de la Ley
Orgánica, esta solución ha realizado aquéllos cumpliendo dicha norma.

Finalmente, de la clasificación prevista en el artículo 130 de la Ley
Orgánica, esta formación no declara gasto alguno por los siguientes
conceptos:

Alquiler de locales para la celebración de actos de campaña electoral
[apartado e)l.

Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente [apar-
lado d)l.

Medios de transpone y gastos de desplazamiento [apartado e)}.
Correspondencia Y franqueo [apartado f)].
Intereses de crédito [apartado g)].

1I.3}J.2.1 Límite máximo de gastos.

A esta formación política, al haber concurrido exclusivamente a las
elecciones al Parlamento Europeo, le resulta aplicable lo dispuesto en el
artículo 227 de la Ley Orgánica.

Si se comparan los gastos declarados con -las cuantías máximas
previstas en las consideraciones generales de este informe, se deduce que
esta coalición no ha rebasado el límite máximo de gastos previsto.

1l.39.3 Otros aspectos.

a) Préstamos bancarios. La Caja de Ahorros Municioal de Bilbao
h"" ................ I;l'4n "'"" 1<1 ~1 ....n,...¡<I .........v1"t<l .. " .....1 .:ortí,.nln 1 ~'\ ~ 1'1.. la TI"V_

5.' Gastos declarados: 1.024.580 pesetas.
Justificados , .
Exceso de gastos declara. Cuantía. (5.°03.0) . o····
dos sobre limite máximo Porcentaje (S. ·3.~/3. ..

6.0 Otros aspectos.
No consta apertura de cuenta corriente prevista en
los artículos 124 Y, 125 de la Ley Orgánica.

7.° Conclusión.
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades
que le otorga el artículo 134 de la Ley Orgánica del
Régimen Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía Y porcentaje señalados en el
párrafo 5.° anterior, propone la reducción de la
subvención prevista en el apartado 2.0 del presente
informe.

Conceptos
.

"'''' Haber

Gastos electorales. 23.586.225 -
Bancos, c/c. 13.735.726 -
Ingresos. - 23.586.225
Acreedores. - 13.735.726

Totales. 37.321.951 37.321.951

,,,.,,..

40.435

73.148
80.000

88.156

44.508
61

34.000
6.435

83.548

60.525

453.000

68.000
15.548

408.000
45.000

218.817
158.292

262

466.538
1.024.580

Total

3.0 Límite máximo de gastos.
Población de derecho del municipio:
2.690 habitantes, a 22,50 pesetas

4.0 Ingresos declarados
No constan.

5.0 Gastos declarados: 218.817 pesetas.
Justificados . .
Exceso de gastos declara. Cuantía. (S.0~3.0) . o'
dos sobre límite máximo Porcentaje (S. ·3.~/3.

6.° Otros aspectos.
No envían extracto bancario, ni apertura cuenta
corriente prevista en IQS articulas 124 y 125 de la
Ley Orgánica. No consta la existencia de ingresos.

7.° Conclusión.
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades
que le otorga el artículo 134 de la Ley Orgánica del
R.egimen Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el
párrafo 5.0 anterior, propone la reducción de la
subvención prevista en el apartado 2.° del presente
informe.

l. o Resultados electorales.
Esta candidatura ha obtenido 24 Concejales y
2.000 votos.

2.° Subvención 'según artículo 193 Ley Orgánica.
Por 24 Concejales, a 17.000 pesetas .
Por 2.000 votos, a 22,50 pesetas.

3.° Límite máximo de gastos.
Población de derecho del municipio:
20.735 habitantes, a 22,50 pesetas.

4.0 Ingresos declarados
M"1'lriP....." .sin irl....tltifil"'·iIr

Total

2.° Subvención según artículo 193 Ley Orgánica.
Por 4 concejales, a 17.000 pesetas . .
Por 691 votos, a 22,50 pesetas.

Total

3.0 Límite máximo de gastos.
Población de derecho del municipio:
3.251 habitantes, a 22,50 pesetas

4.° Ingresos declarados
Aportaciones sin identificar.

5.° Gastos declarados: 117.656 pesetas.
Justificados .
No electorales y fuera del perfod~: 29.5,00 ~setas.

Exceso de gastos declara- Cuantl8. (5. ~3.J) ·0····
dos sobre limite máximo Porcentaje (5..·3.'/3. . ..

6.0 Conclusión.
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades
que le otorga el artículo 134de la Ley Orgánica del
Régimen Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el
párrafo 5.° anterior, propone la reducción de la
subvención prevista en el apartado 2.° del presente
informe.

Provincia de Zamora

Municipio Carcastillo {Navarra)

l. o Resultados electorales.
Esta candidatura ha obtenido 2 Concejales y 286
votos.

2.0 Subvención según artículo 193 Ley Orgánica.
Por 2 concejales, a 17J)OO pesetas .
Por 286 votos, a 22,5C1pesetas .

22050
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d) Aportaciones de militantes Y simpatizantes: 724.267 pesetas en
las que figuran todos los datos de identificación previstos en el artícu
lo 126 de la Ley Orpnica.

1l.40.2 Gastos.

Los gastos electorales, declarados por importe de 20.751.584 pesetas,
requieren las siguientes precisiones:

a) Gastos electorales justificados: 19.307.109 pesetas, comprendí
dos en la clasificación prevista en el artículo 130 de. la Ley Orgánica y
realizados en el período hábil señalado en dicho precepto.

b) Las restantes 1.444.475 pesetas no se consideran justificadas, al
tratarse de apuntes contables en los que falta el soporte documental que
acredite que dichas partidas corresponden a gastos electorales.

Respecto a la exigencia de realización de pagos a través de las cuentas
corrientes abiertas, prevista en el artículo 125 de la Ley Orgánica, esta
coalición ha realizado aquéllos cumpliendo dicho precepto.

1I.40.2.1 Límite máximo de gastos.

Esta formación ha concurrido exclusivamente a las elecciones al
Parlamento Europeo, por lo que le resulta aplicable lo prevenido en el
articulo 227 de la Ley Ot¡4nica.

Si se comparan los IBstosdec1arados ppr esta coalición con los datos
de carácter general reflejados en las consideraciones pt'evias del presente
informe, se deduce que esta coalición no ha superado el límite máximo
de gastos legalmente previsto.

JI.40.3 Otros aspectos.

a) Préstamos bancarios: La Caja. de Ahorros Vizcaína no ha
cumplido la oblip.ción, prevista en el articulo 133.3 de la Ley Orxéniea.
de comunicar a este Tribunal la concesión del préstamo sefta.1a.do
anteriormente.

b) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores al millón de pesetas. Ninguna de lascuatro Empresas, objeto
de este epí¡rafe, ha cumplido con la exigencia prevista en el articulo
133.4 de la ley Orgánica de comunicar al Tribunal de Cuentas dicha
prestación.

Orgánica. comunicando a este Tribunal la concesión del préstamo
señalado anteriormente. .

b) Empresas que han facturado por gastos electorales ImPOrtes
superiores al millón de pesetas. ~inguna de las ~at,ro empresas, objeto
del presente epí¡rafe ha cumplido con la obligación Impuesta en el
artículo 134.4 de la Í...ey Orgánica de notificar al Tribunal de Cuentas
dicha prestación.

11.39.4 Conclusión.
Esta formación política ha obtenido, según se ha señalado, .un

adelanto de la subvención de 8.875.162 pesetas. Al no haber obtenido
representación en el Parlamento Europeo, condición imprescindible
para poder percibir subvención por gastos electorales -8 tenor de lo
señalado en el articulo 227 de la Ley Orgánica- deberá reintegrar la
cantidad percibida en concepto de adelanto, según lo dispuesto en el
articulo 127.6 del precitado texto legal.

HAO Coalición Izquierda de los Pueblos.

El Balance de saldos que resume las operaciones derivadas de las
elecciones al Parlamento Europeo refleja los siguientes datos (en
eesetas):

Conceptos 0<'" Haber

Gastos electorales ....... 20.751.584 -
Caja pesetas 8.628 -
Deudores ... 7.820.000 -
Ingresos ....... - 25.813.303
Acreedores .... - 2.766.909

. Totales. ........ ............... 28.580.212 28.580.212

En la fiscalización realizada se han observado los siguientes hechos:

11.40.1 Ingresos.

Los fondos destinados a financiar gastos electorales, declarados por
25.813.303 pesetas, han sido abonados en las cuentas corrientes abiertas,
según lo dispuesto en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica. La
procedencia de dichos fondos es la siguiente:

a) Préstamos bancarios: 22.330.000, concertados con las siguientes
entidades: .

Pesetas

Venta de bonos .
Intereses de cuentas corrientes .

Paew

58.634
26

b) Adelanto de la subvención: 2.700.376 pesetas, otorgado por la
Junta Electoral Central, al concurrir en dicha coalición las circunstancias
previstas en el artículo 127 de la Ley Orgánica.

c) Aportaciones de los partidos integrantes de la coalición: 58.660
pesetas, que presentan el siguiente detalle:

Banco Popular Español .
Caja de Ahorros Vizcaína

22.300.000
30.000

1l.40.4 Conclusión.
Esta formación política ha obtenido, según se señala en el presente

informe un adelanto de la subvenclón de 2.700.376 pesetas. Al no haber
obtenid~ representación en el Parlamento Europeo -condición inexcusa
ble para poder percibir subvención, según lo prevenido en el artículo 227
de la Ley Orgánica-, deberá reintegrar la cantidad otorgada como
adelanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.6 del atado
texto legal.
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PROVINCIA DE ALAVA

AGRUPACION DE ELECTORES.- !RulA DE OCA

11. CANDIDATUIlAS DE AGRUPACIONES INDEPENDIENTES

3P- tí.ite máxillO d. p.toe
- Poblaci~n de d.Acho del Itunicipio I

1.518 habitant•• a 22,50 pea.tu ••••••••••••••••• 34.155 pesetu

~
'"

10- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 9J votos.

4g- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden en au totalidad de aportacionea
del cabeza de lista.

249.374 pesetas

20- Subvención sesún articulo 193 Ley Orsánioa
- Por 1 concejal a 17.(X)() pesetas ••••••••••••••••••
- Por 90 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••••

17.000
2.025

pes~taa
5Q. Gastos declarados •••••••••••• 249.374 pesetas.

- Jl1stiticados ••• a •• a ••••••••••••••• a ••••••••••••• 249.374 pesetas

71 ~

60.550 pesetas

60.550 pesetas

25.067 pesetas -'"gg

V>...
~-'"1'2'
§'

630 ~

215.219 pesetas

~
Cuant~. (50-3.) ••••••

~ceso de saetos declarados
sobre liaite .¡x~o Porcentaje (5g..30)/3.o

Otro. aspectos
El Adainilltrador electQ.ral no ha procedido a la apertura de la cuenta
corriente prevista en los artículos 124 7 125 de la Ley Orgánica.

60-

7.0- Conclusión
Los art1culos 131 1" 193 de la Ley Organica fijan el li.ita máximo de
guto. a realizar por cada fonaacion política. La expresión cuantitativa
de dichas noraaa está reflejada en el apartado 3.0 de esta candidatura.
Resulta evidente que 1a subvención nunca podrá rebasar el lí.aite de gaatos
legal.ente previsto, por lo que en .1 presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 34.155 pesetas. El Tribunal de eueeeee , en relacion con
esta cantidad y conaiderane.o que la candidatura ha superado el liaite
.áJ:iJao de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCION.

pesetas35.483

19·025

32- Llmite máximo de sastos
- Poblaoion de derecho del aunicipio:

1.517 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

~
Cuant~a (5.-3.) ......

Exceso de gastoa declarados
sobre lÍAite máximo Porcentaje (52-32)!3Q

TOTAL .

42- 1ngresos declarados ••••••••••••••••••••••••••• a ••••

Proceden de la aportación del cabeza de
lista de la candidatura.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 60.550 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

AGRUPACIOR DE ELECTORES INDEPENDIENTES.- LAGUARDIA

6Q- Otros aspectos
El Administrador electoral no ha procedido a la apertura de la cuenta
corriente prevista en los articulos 124 y 125 de la Ley OrcáDica.

7g- eoncluaiÓD.
El Tribunal de Cuentas. en uso de las facultades que le otorga el articulo
134 de la Ley Orgánica del Régia.en Electoral General, y considerando Que
esta candidatura ha superado el lílllite máxillo de gastoa .en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 5g anterior, propone la REDDCCIO" de'la
subvención prevista en el apartado 2Q del preaente infome.

AGRUPACION DE ELECTORES.- NAVARIDAS

.....
O

g
"e-
¡l

pesetas

34.000 pee:tas
1.373
--
35.373

4.995 pesetas

60.649 pesetas

60.649
5g- Ga.tos declarados •••••••••••• 80.649 pesetas.

- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••• a

4Q· Ingresos declarados •••••••••••••••• aa ••••••••••••••

Proceden de las aportaoiones del cabeza
de lista.

TOTAL • ..

32- Llmi te máximo de casto.
Poblaci~n de derecho del municipio:
222 habitantes a 22.50 pesetas •• a ••••••••••••••••

20- Subvención según artículo 193 LeY Orgánica
- Por 2 concejales a 17.COO pesetaa ••••••••••••••• a

- Por 61 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••••

1 g- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 61 votos.

pea:tas

94.766

65.000
9.766

TOTAL••.•••••••••••••••••••••

19- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 5 concejales y 435 votos.

20- Subvenoión aesúr. articulo 193 Ley Orgánica
- Por 5 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 435 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••



Otros 88peetos
El AlUIinistrador de la candidatura no ha procedido a la apertura de la
cuenta corriente prevista en loe artículos 124 y 125 de la Ler Ol·gámes.

60-

~
Cuant í. (5g-,0) ••••••

Exceso de g83tos declarados
sobre IÍJIite tlluao Porcentaje (5Q-3Q)I3Q

75.654 pesetas

1.515 %

de dichas nomas está reflejada en el apartado 3g de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá·rebasar el límite de gastee

legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 20.205 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y _considerando que la candidatura ha superado el líaite
muimo de gastos en la c!,lllDtía y porcentaje señalados en el párrafo 5.Q
anterior, propor.e su REDUCCIOB.

g
"~.
-el

_PROVINC lA DE ALBACETE.

AGRUPACION INDEPENDIENTE.- VALDEGOVIA

Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada romación política .. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la eubveac í.Sn nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 4.995 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en' relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5P anterior,
propone su REDUCCIOR.

GRUPO DE CANDIDATOS INDEPENDIERTES.- CAUDETE

1Q~ Resultados electorales
Rata candidatura ha obtenido 9 concejales y 2.688 votos.

15'.000 pes~tas

60.480

---
21'.480

~.,
182.048 pesetas I~

."

520.000 pesetas lE:
o'-'O
00
00

40- Ir.sreaos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden en su totalidad de aportacio
nes de simpatizantes y candidatos, de
claradas globalmente sin expresión indi
vidualizada de las cuantías efectuadas
por cada donante.

2g· Subvención segÚn artículo 193 Ley Orsánica
-,Por 9 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 2.688 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••

.3p- Lí.i te máxi.o d., s••to.
Poblacion de derecho del municipio:
8.091 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

TQ'rAL ..

pes:tas51.000
4.185

5;.185TOTAL •••••••••••.••••••••••••

1Q~ Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 186 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 3 concejales a 17.000 peeetee ••••.•••••••••••
- Por 186 votos a 22,50 pesetas ••••••.•••••••••••••

70-

3Q- Lími.te máximo de gastos
Poblscion de derecho del municipio:
998 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••• 20.205 pesetas

50- Gastos declarados •••••••••••• 515.914 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••• ·••••••••••••••• 515.914 pesetas

4 Q- 1nsresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Aportacibn provisional de la Administra
dora de la candidatura quien ha adelan
tado la cantidad.

64.131 pesetas

~
Cuantí. (50-'0) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre líaite .azao Porcentaje (5P-,g)/3Q

333.866 pesetas

18' %

5Q- Gastos declarados ••••••••.••• 64.131 pesetas.
Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 64.1" pesetas

6.0- Otros aspectoa
El Administrador de 111 candidatura no ha procedido a la apertura de la
cuenta corrhnte previ.te en lo. artlculo. 124 y 125 de la Ley Orgánica.

Conclusión
LOs artl.culoa 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite .IIáxiJlo de
gastos a realiAr por cada formación política. La expresión cuantitativa

~
Cuant í . (5D-'g) ......

Erceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (S9-3P)/3Q

6g-

43.926 pesetas

217 %

712- Conclusión
Loe articulos 131 y 193 de 1M Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastoa a realizar por cada fomación polltica. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 312 de esta. candidatura.
ReSulta evidente que la subvención DQrtCa podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser 8upsrior a 182.048 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad ;. considerando que la candidatura ha euperedc el Imite
.áxlalo de ,astas en la cllantla y porcentaje s.ñalados en el párrafo 5P
anterior, propone 8U R!DOCetOR.

~
'"....
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ASOCIACION INDEPENDIENTE.- FUENTEALBILLA

112- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 5 concejales y 528 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orsán1cs
Por 5 concejales a 17.000 pesetas ••••.•••••••••••

- Por 528 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL •••••••••••••.•••.••.••••..

30- Límite .áxiao de gastos
Poblecion de derecho del municipio:
1.921-habitantes a 22.50 pesetas ••• ~ •••••••••••••

85.000
11.880

96.880

4,.223

pesetas

pesetas

32- Límite aáxiao de gastos
- Poblacibn de derecho del municipio:

2.218 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••••

4g- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de la aportación de. uno de
los componentes de la candidatura.

5Q- Gastos declarados............ 19.453 pesetas.
:Jüstificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cuant1. (5Q-3Q) ••••••

Exceso de gastos declarados
80b~e lí.aite .árlJlo . Porcentaje (52-3")/32

49.905

19.452

19.453

%

pesetas

pesetas

pesetas

pesetas

~

42- Ingresos declarad09 ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de aporhciónes de los
cceponentee de la candidatura.

36.000 pesetes
6Q- Otroa upectOl!l

El Adainbtrador de la clIDdidatura no ha procedido a la apertura de la
cuenta corriente prevista en los artí.culos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

5g- Gastos declarados •••• ; ••••••• 35.698 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••.••

~
Cu.n~1. (5Q-'Q) ••••••

Exceso de gastos declarados .
sobre, límite máxiJQo Porcentaje (5Q·32)!3g

35.698 pesetas

pesetas

%

72- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 2Q de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias.
resuelve no formular ningtma de las propuestae contempladas en el artí.culo
134.2 de la Ley Orgánica del J(egimen Electora! General.

~g.
-o-

~
6Q- Otros aspectos

El Administrador de la candidatura no ha procedido a la apert-ca de la
cuenta corriente prevista en los artí.culos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

AGRUPACION DE ELECTORES INDEPENDIENTES MOLINICOS ALDEAS.- MOLINICOS
-<:i:
no

7g- Conclul!Iión
El arhc:ulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podré sobrepeeee la cifra de gastos electorales declarados,
juStificados por este Tribunal. de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 35.698' pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad. resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el ~rtículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régialen Electoral General.

1Q- Resultados electorales
Esta candid8t~re hs obtenido 4 concejales y 410 votos.

2g- Subvención según artículo 193 Lay Orsánica
- Por 4 concejales a 17.(X)Q pesetas •••••••••••.••••
- Por 410 votos a 22.50 peeeeee ••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

68.000
9.225

77.225

pe3:t&a

GRUPO DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES.- LEZUZA

19- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 109 votos.

21)- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 1 concejal a 11.000 pesetas ••••••••••••••.•••
- Por 109 votos a 22.50 peeetas ••••••••••••••••••••

TOTAL ••••.•••• ; •••••.••••••••

11. (»Q peeet ee
2.453· ..

19.453·

3P- Líaite lláxillO de gastos
- Poblacion de derecho del municipio;

2.012 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••••

4Q- 1!?gresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden de aportaciones ~e los candida
tos. declaradas global.ente sin expre
sión individualizada de las realizadas
por cada uno de aquéllos.

5p- gastos declarado3 •••••••••••• 86.850 peaetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

45. no peaetas

86.850 pesetas
'1!l
rrt

"lO,
¡¡
-86.850 pesetaa lel



Otros aspectos
El Administrador de la candidatura no ha procedido a la apertura de la
cuenta corriente prevista en loa articulos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

6<>-

~
Cuantí. (59- 'Q) ......

EEc8ao de gastos declarados
ecbre lí.ite .¡dao Porcentaje (59-,,,)/32

41.580 peutas

92 •

de dichas noNU está reflejada en el apartado 3.0 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvenci6n nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 18.473 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5.0
anterior, propone su REDUCCIDH.

PROVINCIA DE ALICANTE

~
"c·
fI-el

L'AGRUPACIO D'INDEPENDERTS D'AGOST.- AGOST
7g- Conclusión

LOe arhculoe 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máxi..ilo de
gastos 8 realizar por cada fo~ación política. La expresión cuantitativa
de dichas noreee está reflejada en el apartado ,g de esta candidatura.
Reeul ta eví.deere que la subvención nunca podrá rebasar el Iíaite de gastos
legallllente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 45.270 pesetu. El Tribunal de CUBntas, en relación COD

esta cantidad ¡considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastoa en la cuantía f porcentaje señalados en el párrafo 5.0
anterior, propone su REDUCCIOR.

CANDIDATURA INDEPENDIERTE.- POVEDILLA

10- Resultados-electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 eoncejales y 490 votos.

22- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 2 concejales a 17.(X)() pesetas ••••••••••••••••
- Por 490 votos a 22,50 pesetas .••••,•••••••••••••••

TOTAL••••••••••••••••••••••••

34.000
11.025

45.025

pesetas

19- Resultados electorales
Esta candidatura ha obeemdc 6 concejales y 417 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 6 concejales a 17.<X>O pesetas •••••••••••••••
- POr 417 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••.•••••••••

3~ Limite máximo de petoe
Pob1acion de derecho del Illunicipio:
821 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••

40- I nsresos declarados •••••••••••••••••••••••••••• • •••
Proceden de la aportación del cabeza de
lista de la candidatura.

102.<X>O pes~tae

9.}8'
---
,,1. }8'

18.47} pesetas

81.8'2 pesetas

32- Límite máXimo de gastos
- PoblaC10n de derecho del mun1c1p10:

'.809 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••

4g- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
, Proceden' de aportaciones de simpatizan

tes sin identificación concreta de cada
uno de ellos.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 87.242 pesetas.
- Justiflcados .•••.••••••••••.••••••••••••••••••••

~
Cuantí' (50-'Q) ......

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máxiJllo Porcentaje (5Q-3g)/3Q

en
~
K

85.10' pesetas 10
;;::
~.

81.18' pesetas I~
O-'O
00
00

I
61.242 pesetas

1.539 pesetas

2 •

511- Gastos declarados •••••••••••• 111.383 pesetas.
Justificados ••••••••••••••••••••••••'••••••••••••

~
Cuantí. (SQ- 'Q) ......

Exceso de gastos declarados
sobre lí.i~e .áxiMo Porcentaje (5P-3Q)/3.o

11,1.383 pesetas

92.910 peaetaa

50' •

6g_ ConclUl!lión
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electcral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el lím1te .áximo de gastos en la cuantí.a y
porcentaje señalados en el 'párrafo 5g anterior, propone la REDUCCIOR de la
subvención prevista en el apartado 20 del presenteinfo~.

6~ Otro•••pecto.
El ldííinhtrador de la candidatura no ha procedido a la apertura de la
cuenta corriente prevista en los articulas 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7.0- Concluaión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el lí.mi'te máximo de
gastos a realizar por cada fomación política. La eJ:presión cuantitativa

PARTIDO SOCIALISTA INDEPEHDIENTE.- HEHIDORK

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 168 votce ,

~
'"
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21)- Subvención sesún artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal 8. 11.COO pesetas ••••.•••••••••••••

- Por 168 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••
17.000 pesetas
17.280 "

50- Gastos declar.dos •••••••••• 1.6'9.641 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 1.6}9.641 pes.tu ~

'"

GRUPO INDEPENDIENTE.- CALPE

pautas

626 %

1.41}.92'

~
Cuantí' (5Q-}Q) ••••••

Exc.so de gastos declarados
sobre líll1te mártmo Porcentaje (52-'2)/32

Conclusión
iL 'r1bUllal de Cuentu. en uao d. lae r.cu! tedas que le otorga el artículo
13. I de la Lel" Org'án1c. del Régiaen El.ctoral General. y cOllllid.rudo qua
.st. candidatura ha superado el 1í-Ue .1u:1ao de gutos en la cuantia y
porcentaje'señalados en el párrafo 52 anterior .. propone la REDUCCIOB de la
subvención prevista en el apartado 22 del preaente informe.

6Q-

pesetas

pesetas

}4.280 .

540.000

761.445

412- IlIBresos declarados ••••.•••••••••••••••• ·•••••• ..•••
Proceden de aportaciones de silrlpatizan
tes 81n reunir todos los requisitos de
identificación previstos en el artículo
126 de la Ley Orgánica.

TOTAL •••••••••••• ••••••••••• •

32- Límite máximo" de gastos
Boblacion de derecho del municipio:
33.842 habitantes a 22.50 pesetas •..•••••••••••••

50. Gastos declarados •••••••••••• 537~681 pesetaa.
Justificados •••••••••••••.••••••.••••••••••••••• 5}7.681 pesetas 1Q- Rssul tados electorales

Esta candidatura ha obtenido 5 concejales y 829 votos.

INDEPENDIENTES.- CALPE

6;- Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en relación con la subvención señalada en el
apartado 20 de esta candidatura y ponderando todas lee circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Rég~en Electoral General.

CAMPELLO INDEPENDIENTE.- CAMPELLO

10- Resul tados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales '1 639 votos.

-el

g
"".¡l

p...taa

pesetas

184 %

414.~

85.000 pes!tas r18.65}

---
'0}.653 " -'"•.
225.720 p.sebe 18:-'"640.}04 pesetas Igg

640. }04

. GCuantía (5Q-}Q) ••••••
Exceso de gastos d.clarados
sobre lí.ute máximo Porcentaje (52-32)/32

Conclusión
ti Tribunal de Cuentea. en uso de lu facultadas que le otor,. el artículo
134 de la Ley Orgánica del Re,1II'len Electoral Oeneral, '1 oouiderando que
esta candidatura ha superado el lÍJIUa mázimo de gutoa en la cuantí.a y
porcenta.je señalados en el párrafo 50 anterior, propone la REDUCCIOn de l.
subvención prevista en el apartado 20 del presente informe.

42- I ngres08 declarados ••••••••••••••••••• ~ •••••••••••
Procedentes de aportaciones d. los
candidatos sin expresión individualizada
de cada una de aquéllas.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orsánica
- Por 5 conoejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••
- Por 829 votos a 22.50 peeet'ee •••••••••••••••••••

50- Gastos d.cl.rados •••••••••••• 640.304 pesetas.
Jus ti ficados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

TOTAL •••••••••••••••••••••••

32- Limite máximo de ,.stos
- Pobiaclon d. derecho del municipio:

10.032 habitantes 8 22.50 pesetas ••••••••••••••

61>-

pesetas

pes!tas

pesetas

pesetas

%

51.000
11.8}5

62.8}5

225.720

1.641.067

~
Cu..tí' (5Q-}Q) ••••••

E%ceso de gastos declarados "
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

TOTAL •••••••••••••••••••••••

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
4 Por 3 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••
- Por 526 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••

32- Lí.ite máximo de ,astos
- Poblacion de derecho del municipio:

10.032 habitantes a 22~50 pesetas ••• ~ ••••••••••

1Q- Resul tados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 526 veeee ,

4Q- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden de préstamos bancarios
(1.500.000 pesetas suscrito con la Caja
de Ahorros Provincial de Alicante),
141.000 pes.tas de aportaciones de loe
ccepcnentee de la candidatura y 64 pe
setas de intereses de cuenta corriente.



--.1o

g
"".
~

134 %

132.731 pesetas. . ~cuantl. (52-32) ......
Exceso de gastos declarados
sobre límite...áximo Porcentaje (SQ-3g)/31l

Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en Ul!!lO de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el líaite .á%imo de gastos en la cuantía,
porcentaje señalados en 'el párrafo 5Q anterior. propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 2Q del presente informe.

34.000 pesetas
14.378

--
48.378

61l-

204.413 pesetas

pesetas

<
20- Subvención seBún artículo 193 Ley Orgánica

- Por 2 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••
- Por 639 votos a 22;50 pesetas •••••••••••••••••••

42- !ngreaos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••
No declarlUl ingreso alglBlO.

32- Lí&lte .áxlmo de gastos
- Foblncion de derecho del municipio:

9.085 habitantes 8 22,50 pesetas ••••••••••••••••

TOTAL•••••••••••••••••••••••

GRUPO DEMOCRATA INDEPENDIENTE.~ COX

50- Gastos declarados •••••••••••• 656.839 pesetas.
- Justificados ••••.•••••••••.••• , ••••••••••.••••••
- No ju8tifleados.~ •••••••••• 656.839 pesetas

pesetas 10- Resultados electoralel!!l
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 512 votos.

GRUPO CATRAL INDEPENDIENTE.- CATRAL

62_ CODclue1ón
El arbculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados
justificados por este Tribunal. de lo que se deduce que al no figurar en
la cont&bilidad presentada por esta agrupación ningún gasto justificado.
procede la RO ADJUDICACION de la subvención prevista en sI apartado 2Q del
presente informe.

. ~cuantl. (52-32) ••••••
Exceso de gastos declarados
sobre líaite _áximo Porcentaje (52-32)/32

452.426 pesetas

221 %

2g- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 2 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••
- Por 512 votos 8 22.50 pesetas •••••••••••••••••••

TOTAL ••.••••••••••••••••••••

,g~ Limite máximo de gastos
Poblaci~n de derecho del municipio: ,
5.167 habitantes a 22,50 pesetas •••••'•••••••••••

4g· Insresos declarados •••••••.•••••••••• • ••••••••••••
Procedentes de los integrantes de la
candidatura. sin expresión individuali
zada de las aportaciones efectuadas por
cada componente.

34.000 pes~tas

11.520

-- I~45.520 - a
E.o

116. ¡!S8 pe8etas l-o:-
~.

E.
216.862 pesetas

I~
'"00
00

1e- Resul tados electorales
!:st:a candidatura ha obtenido 3 concejales y 610 votos.

5~ Gastos declarados •••.•••••••• 216.581 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 216.587 pesetas

2D~ Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••

- Por 610 votoa 8 22.50 peeetee .

Concluelón
11 Tr~bUDal de Cuenta8, en uao de laa facultades que le otorga el artículo
"4 de la Ley Orgánica del R¡giaen Electoral General. y cODsiderando que
*ata candidatura ha superado el limite máximo de gaetoa en· la cuantla 7
porcentaje señalados en el párrafo 5Q anterior. propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 2Q del presente informe.

32-

TOTAL•••••••••••••••••••••••

Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
4.399 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••••••••

51..000
, 3.725

. 64.725

98.978

pes:tu

pesetu

. ~cuant1a (52-32) ......
Exceso de gastos declarados
ecbre líaite máximo Porcentaje (52-32)/32

6ll-

100.329 pesetas

86~

40- Ingre80s declarados •••••••••••••••••••••••••••••••
Procedente8 de los componentes de la
candidatura.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 231.709 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

231.709

231.709

pesetas

pesetal!!l

FALANGE ESPAÜOLA y DE LAS JONS;- CREVILLENTE

1g- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 643 votos.

~
-.1

--_.-



-.\ ,,,~••'i" ~';.j, f',,;:'T.~.::~~ -c,:.:¿, '..:...~.•: :: :·t~ t:-:-;·., ~ ~ ,,-C' -,~ . i t ';;~--':_x;:: .~'~I.::'".'J.:.,' ........'-;;';.:,.~ ~·~i::::·-";;.'í;~.-~~~<·~":!:~:·:~~-·_~">-.~~!,~~·~·('~; .'_:-"'¡' .=;:'_:"'":>'.. ~~,:::~" -::.Z·, j ,:1,,- it":;_·.'t':.'¡ ....~ "'v.':;'~.~~ ... ''':.:~j 'i[, ~••~~: '.' ~! -;; -::,:,,~."'!I::\~~:.';~:,.

17.000 pes~tas

14.468
--

31.468

484.943 pesetas

268.361 pesetas

6Q- Otros 8l!Ipectos
Ro se ha procedido a la apertura de cuenta corriente conforme a lo
previsto en los arts. 124 y 125 de la Ley Orgánica y se ha utilizado la de
la agrupación ya existente.

72- Conclull1ón
El Tribunal de Cuentas. "en uso de lasfacultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régtmen Electora¡" General, y considerando que
esta candidatura ha superado el lí.aite .áximo de gastofl. en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 5g anterior, propone la REDOCCIDN de la
subvención prevista en el apartado 2g del presente informe.

537.650 pesetas

~
00

pesetas

106 S

1.046.960

~
Cu..ti' (5.-3.) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre lÍ-mite máximo Porcentaje (5Q-32)/3Q

5g- Gastos decl.rados •••••••••• 1.046.960 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

pesetas94.361

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••.••••••••••••
Proceden: Aportaciones Jefatura Provin
cial 75.000 y el resto donativos de sim
patizantes declarados globalmente y sin
expresión individualizada de los reali
zados por cada donante.

50- Gastos declarados •••••••••••• 313.861 pesetas.
- Justificados ••.••••.••••••••••••••••••••••••••••
- No debidamente justificados 219.500 pesetas

2c- Subvención seBún .artí.culo 193 Ley Orgánica
- Por 1 concejal a 17.<::x:X) pesetas-•••••••••••••••••
- Por 643 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••

TIJTAL •••.••••.••••••••••••••

3Q- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

21.553 habitantes a 22,~' pesetas •••••••••••••••

6Q- Otros .'pectos
El Administrador de la candidatura no ha procecido a la apertura de la
cuenta corriente prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Or4ánica.

Conclusión
El Tri bunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
~"artado 2'1 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no forrr.;ular ninguna de las propuestas contempladas en el artÍ-culo
134.2 de la Ley Orgánica del f(egiAen Electoral General.

AGRUPACION DE ELECTOP.~S LIBRES.- MUCHA MIEL

19- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 432 votos.

'"~
E.
Q-a.

17.000 p.8~t"s

~
9.720

---
"26.720

190.485 pesetas

LÍ-~ite máximo de Bastos
Poblacion de derecho del municipio:
8.466 habitantes a 22'.50 pesetas ••••••••••••.•••

TOTAL•••••••••••••••••••••••

3.-

20- Subvención según artÍ-culo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.<::x:X) pesetas •••••••••••••••••

- Por 432 votoa a 22.5.0 pesetas •••••••••••••••••••

pesetas

s~
euantí8 (52-32) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre lÍ-mite máximo Pqrcentaje (52-32)/32

7.-

GENT DE DENiÁ.- DENIA

1o~ Resultados electorales
E:!lta candidatura ha obtenido 3 concejales y 1.615 votos.

4'1- 1Dgresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••
• Proceden: 300.COO ptas. de un Prést-.o

bancario. 63.500 de donaciones y
aportaciones realizadas globalmente y
sin expresión individualizada.

363.500 pesetas

2g~ Subvención según articulo 193 Ley Orgánica
- Por 3 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••.
- P~r 1.675 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

51.000
37.688

pe8~tas 5g- Gastos declarados •••••••••••• 329.857 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 329.857 pesetas

-el

~
"c:.
¡l

peeetee

73 S

139.372

~
Cu..ti' (5.-3.> ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre lí.mite .áximo Porcentaje (52-3g)!3g

Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del RégiJllen Electoral General, y conaiderando que
eata candidatura ha superado el lí.lte .áximo de gastos en la cuantía y
po!centaje señalados en el párrafo 52 anterior. propone la REDUCCION de la
aubvención prevista en el apartado 22 del presente informe.

60-

pesetas

pesetas

88.688

509.310

863.001

TOTAL •••••••••••••••••••••••

3g- Limite máximo de gastoa
- Poblacion de derecho del municipio:

22.636 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••

4g- ID,l!;resos declarados ••••.••••••••••••••••• •·•••••••
Procedentes: Prestamo bancario 500.(()().
Aportaciones lIiilitantes 363.001 indivi
dualizadoe pero ain datos de identifica
ción cOlf¡pletos.



AGRUPACION DE ELECTORES INDEPENDIENTES.- MURO DE ALCOY

INDEPENDIENTES DE PEGO.- PEGO

6g.... Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en relación con l. eubvención señalada en el
apartado 20 de eeta candidatura y ponderando todse las circunstancias.
resuelve no formular ninguna de las propuestas contemplada8 en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

10- Resultados electorales
gst3 candidatura ha obtenido 5 concejales y 1.405 votos.

20- Subvención según artículo '193 Ley Orgánica
- Por 5 concejales a 17.000 peaetee •••••••.•.•.•••
- Por 1.405 votos a 22,50 pesetas .•••..•.•••.••.••

TOTAL .

3Q- lí.mi te máximo de gastos I

- Poblacion de derecho del municipio:
6.284 habi tantes a 22,50 pesetas •••••••.•••••••.

4Q- I n.gresos declarados ••••••.•••••••••.••••••. : •.••••
Procedentes en su totalidad de aporta
ciones de candidatos declaradas global
mente sin expresión individú81izada de
las realizadas por cada donante.

85.000· pesetas
31.613 ..

116.613

141• 390 pesetas

160.000 pesetas

4Q- Ingresos declarados .•••••.••••••••••••••••••••••••
?rocedentes de venta de bonoe de campaña
(3S.3OO pesetas) y de aportaciones de
los integrantes de la candidatura.

50w Gastoa declarados •••••••••••• 21.117 pesetas.
- Justificados •••••.•••.••••••••••••••••••••••••••

, ~Cuantío (50-30) ......
Exceso de gastos declarados
sobre lía1te Illáximo Porcentaje (59-32)/312

44.817 pesetas I~
trl

"~.
--J,o

27.117 pesetas

pesetas

%

6g- Otros aSp!ctos
El Administredor de la candidatura no ha procedido a la apertura de la
cuenta corriente prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Org801ca.

10- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en ueo de Lee facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. y considerando que
esta candidatura ha superado el límite lliáximo de gastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 5~ anterior, propone la REnUCCIO" de la
subvención prevista en el apartado 20 del presente informe.

50- Gastos declarados ••••••••••• • 155.050 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••.••••••

~
C\Iantía (50-3") ••••• •

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5"-312)/312

155.050

13.660

10 %

pesetas

pesetas

10- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 1.217 votoa.

20- Subvención sesún artículo 19' Ley Orsanica
- Por 3 concejales a 17.000 pes.tu •••••••••••••••
• Por 1.211 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

TOTAL •••..•.••••••••••••••••

30w Límite máximo de saatos
- Poblacion de derecho del municipio:

9.415 habitantes a 22.50 pesetas .

412- Ingresos declarados ••••••••••••••••• ~ •••••••••••••
La candidatura señalada que no han
:enido ingreeoe de ningún tipo.

51.000
28.733

79.733

211. 838

pes:tae

•

peeetas

pesetas

i-'"
~-'C
00
00

CANDIDATURA NACION~~ISTA INDEPENDENT.- ORBA

10- Resultados electorales
Esta candi~atura ha obtenido 1 concejal y 120 votos.

50- Gastos declarados ••••••.••••• 119.273 pesetas.
- Justificados ••••••••••.. : ••••••••.•.•.••••••••••

~
Cuantío (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre lwte Illáximo Porc,entaje (5"·30)/30

119.273 pesetas

pesetas

%

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 11. OC>O pesetas •.•.••••••..••••.

- Por 120 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••....••

TOTAL •••••••••.••..•••••••.•

3Q- Límite máximo da gastos
POblacibn de derecho del municipio:
1.558 h8bitantes a 22,50 pesetas •••••••••••• ~ •••

60-
17 .000 pes:t8s
2·700
--- I 70-19.700 ..

35·055 pesetas

Otros asuotos
El Administrador de le. candidatura no ha procedido a la apertura de la
cuenta corriente prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

ConclUsión
El Tri bunal de Cuentas, en relación con la subvención eeñalada en el
apartado 2g de eata candidatura y ponderando todas lae circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contelllp1.ada8 en el articulo
134·2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral Generll1.

~
'C
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INDEPENDENTS DE SANTA POLA.- SANTA POLA'

1e- ReS,ul tados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 1.317 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas ..

- Por 1.317 votos a 22,50 pes etes .•.....••••••••••

TOTAL ..•.•••••••••••••••..••

51.000
29.633

80.633

pes~tas

4~· Ingresos d.claradoa ••••••••••••••••••••.•••••.•• ~.

Procedentes de los componentes de la
candidatura.

5g~' Gastos declarados 69.145 pesetas.
- Justificados. , •••.••••••••••••••••••• ,•••••••••••

~
Cuant í a (5Q~3Q) ......

Exceso de gastos declarados .
sobre llm1te máximo Porcentaje (SD..3Q)/3Q

69.145 peeetee I~
o
'"o

I
69.145 peseta;:!

pesetas

%

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
13.208 habitantes a 22,50 pesetas .•.•••.•••••.•• 297.180 pesetas

60- Conclullión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 20 de esta candldatura y ponderando todas las cí.r-cune tenct ee ,
resuelve no fonnular ninguna de las propuestas contanpladaa en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

4Q- Ingresos declaradoe •.•••..•.•..••••••••••••• •·• •• •
Procedentes: Pr~stamo personal de
500.000 pesetas a dos cand í det ce , ápcr
taciones de siILpatizantes por 261.550
pesetas sin identificación concreta de
cada uno de aquellos.

761.550 pesetas

?ROGRESSISTES INDEPENDENTS.- TEULADA

CIUDADANOS POR MORAIRA.- TEULADA

Ig- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 289 votos.

6g_ Concludón
El Tribunal de Cuentas, en uso de lae facultadel!l que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del RegiJr,.en Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el lír.i te máximo de gastos en la cuent'i e y
porcentaje señalados en el párrafo 5Q sr.terior, propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 2Q del presente informe.

401.138 pesetas

135 %

pesetas95.268

'"".<:T

"Q.
O

'"~.
17.000 pes~ta8 "
5.490 ~

--- 'O
22.490 .. 00

00

96.975 pesetas

99.950 pesetas

3Q- Lí~ite ~áximo de gastos
Poolacion de derecho del ffiunicipio:
4.3'0 habitantes a 22,50 pesetas .

49- 'Ingresos declaradoe ••••••••.•••••••••••••.•• ', •••••
Procedentes en su totalidad de aporta
dones de e ímpet í eent ee y candidatos,
declarados globalmente sin expresión'in
dividualizada de las realizad..s por cada
donante.

5g- Gastos declarados ••••...••••• 95.268 pesetas.
- Jue t í r í cedoe ••••••• ·.······~····················

TOTAL •.•••••..•...•••••••..•

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.000 pesetas .

- Por 244 votos a 22,50 pesetas .

19- Resultados electoraies
Este candidatura ha obtenido 1 concejal y 244 votos.pesetas698.318

~
Cu antí ' (50-30) ......

- ~ceso de gastos declarados ,
sobre límite m!u:imo Porcentaje (5Q-3Q)/3g

5g- Gastos declaradoe •••••••••••• 698.318 peeeuee ,
- Justificados •...••..•••••••.•.••••••••••••• •••••

Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la ~ubvención señalada en el
apartado 20 de esta candidatura y ponderando todas las ct r-cune teact ee ,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
, 34. 2 de la Ley Orgánica del Régimen &1ectoral Genere.l.

zc- Subvención segí:m artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.000 pesetas ••..•••••••••..••

- Por 289 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL .•..•.•.....•.•.•••••••

3~~ Lí~ite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
4.310 habitantes a 22,50 pesetas •.....•.••••••••

17.000 pes~tas

6.50}

---
23.503

60-

96.975 pee etes

~
Cuant ía (50-30) •.••••

Exceso de gastos declarados
sobre lí.mite máximo Porcentaje (SQ-}I2)I3Q l

pes et ee

s
m

"",
13-->o



Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el artículo
1}4 de 11 Ley Orgánica del Régimen Electoral General. y ,considerando que
esta candidatura ha euperedc el lími te ~áximo de gastois en 111 cuantia T
porcentaje señalados en el párrafo 50 anterior, propone la REDUCCIOH de la
subvención prevista en el apartado 20 del presente infome.

PARTIDO SOCIALISTA INDEPENDIENTE.· SAN VICENTE DEL RASPEIG

68.000 pes:tas
".458
--- I 6.-

101.458

:l86.30' pea~hs

225.104 peaetas

Conclusión ,
El Tribunal de Cuentas, en relación écn la subvenot!tn ..lialads en el
apartado 20 de esta candidatura y p<''';,.derando toda. la. circunstancias,
resuelve no formular niD@:lttla de las propuestas contempladas en el articulo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Elec;oral General.

g:
O-
~
00

-'"
r

-.

pes;tas

pesetu

268.40'

15'.000
115.40'

571. 680

4'2.480 peeetas I~
"

46.177 peeet ee
~.

I~12 S

TOTAL .

.2D- Subvención aesún articulo 193 Ley Orsénica
• Por 9 concejales a 17.000 pesetas oo.
- Por 5.129 votos· a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

30- Límite má%imo de sastoa
- Poblacion de derecho del municipio:

2S.408 habitantea a 22,50 pesetaa ••••••• ~ •••••••

~
Cuantí a {50·30) ••.•••

Exceso de gastoa declarados
sobre límite má%iao Porcentaje {SO-'O)/3R

5D- Gastos decl~rados•••••••••••• 432.480 pesetal!l.
Justifica.dos .

1D- Resultados electorales
. Esta candidatura ha obtenido 9 concej edee y 5.129 vct ee ,

pesetas

s

218.028 pesetas

6.-

TOTAL••••••••• ••••••••••••• •

~
euantía ' (SP·3P) ••••••

Ezceao de gastos declarados
ecbre limite máxillo Porcentaje {So-3R)130

CANDIDATURA UNIDA TORREVEJENSE.· TDRREVIEJA

20· Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 4 concejales .. 17.<X>O pesetas •••••••••••••••
- Por 1.487 votoa a 22.S0 peee tee •••••••••••••••••

412- Iogresos declarad08 •••••••••••••••••••• ••••••••• ••
Estol!l 1nsrel!loe son aportaciones de los
componentes de la candidatura. abonadas
en la cuenta corriente abierta.

so- Gastoa declarados •••••••••••• 218.028 pesetaa.
• Justificadol!l •••••••••••••• • ••• •••••• .'•••••••••••

10- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 4 concejales y 1.487 votos.

'0- Limite máximo de I.stoa
- POblacion de derecho del municipio:

17.169 habitarites a 22,50 peeetee ·••••••••

PROGRESISTAS INDEPENDIENTES.- TORREYIEJA

1D- Resultadoe electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 70S votos.

40· l!lf[resoa declarados •••••••••••••••••• ~ ••••.••.••.•
Procedentes d'un préstamo de la Caja
Provincial d. Ahorros de Alicante por
dicho ilLporte. '

500.000 pesetas

2D- Subvención segÚn artículo 193 'Ley Orsánica
- Por 1 concejal a 17.<X>O pesetas ••••••••••••••.••
- Por 705votoa a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••

TOTAL•••••••••••••••••••••••

30- Li~ite máximo de Restoa
Poblacion dé derecho del municipio:
17.169 h&bitantea a 22,50 pesetas ••••••••••••.••

11.000
15.86'

'2:86'

:l86.30'

pes;tas

peeetee

50- Gastos declarados •••••••••••• 500.000 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••••• '••••••••••••••••

~
Cu..tí. (5.-'.) •.••••

Exceao degastoe declarados '
sobre líllite ..áxllao, Porcentaje {so-'Q)130

500.000 pesetas

pesetas

%

4Q- 1n,gresos declarad'os ••••• .-••• ~ .
Procedentes de un prést_o por dicho
iJlporte concertado con el Banco de
Alicante. .

500.000 pesetas
6Q- Conclusión

El Tribunal de cueatee , en relacióQ. con la aubvención señalad-a en el
apartado 20 de eata 'candidatura y ponderando todas las circunstancias.
resuelve no formular ninguna de 1~8 propuestas contempladas en el artículo
1}4.2 'de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. '

~-
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PROVINCIA. DE ALMERIA,

CANDIDATURA INDEPENDIENTE DALIENSE.- DALIAS

3Q- Límite máxiffio d. gastos
Poblscion de derecho del municipio:
3.756 habitantes a 22,50 peseta••••••••••••••••• 84.510 pesetas ~

N

5Q- Gastos declarados ••••••••••• • 75.829 pesetas.
Justificados ••••••••••• •••• •••••••••••••••••••••

1Q· Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 9 concejales y 1.478 votos.

2Q. Subvención según articulo 193 Ley Orgánica
Por 9 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••

- Por 1.478 votos a 22.50 pesetas .

TOTAL •• ,•••••••••••••••••••••

3Q- Limite máximo de gast"os
- Poblacion de derecho del municipio:

3.625 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••.••••

153.000
33.255

186.255

81. 563

pes~taa

pesetas

40- 1ngresos declarados ••.•." ••••• ~ ••••••••••••••••••••
Procedentes de un préstamo peraonal
otorgado al representante de la candida
tura (76.000 pesetas) y de la impo8ición
de apertura de la cuenta corriente (100
pesetas)

~
Cuant1a (5Q-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límit~ máximo Porcentaje (5Q-3Q)!3Q

16.100

15.829

%

pesetas

peaetae

pesetas

4Q~ Ingresos declarados ••••••••••.••••••••••• •••••••••
Constituidos por la imposiciór de
apertura de la cuenta corriente.

5Q- Gastos declarados ••••••••••.. 263.687 pss~tas.
- Justificados ..•••••••••••••••••••••••••• , •••••••

~
Cuar.t ' . (50-30) ••....

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo 'Porcentaje (59-39)139

85 pesetas

263.687 pesetas

182.124 pesetas

223 %

se- Conclusión
El arbculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastoa electorales declarados.
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 75.829 peeet ee • El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artí.:.ulo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

CANDIDATURA INDEPENDIENTE.~ HUECIJA

Vl.,.
~-""1-,
E.
o'
<o
00
00

6g... Conclusión
Los artl.culos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a. realizar por cada formación política. La expresión cuant í t et ív e
de dichas nomas está reflejada en el apartado 312 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 81.563 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantia y porcentaje señalados en el párrafo 59
anterior, propone su REDUCCIDN.

1 tl- Resultados electorales
Eet a candidatura ha obtenido 1 concejal y 73 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.(X)Q pesetas .

- Por 73 votos a 22,50 pesetas ••••••.••.••••••••••

TOTAL •.••••••••••...•••.•••••

11.000
1.643

18.643

pe"~taa

UNION INDEPENDIENTE.- GARRUCHA

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 11 concejales y 1.406 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 11 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 1.406 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL••...••••••..•••.•.••••

187.000
31.635,

218.63~

pes:;tas

3Q- Limite máxímo ds gastos'
Poblacion de derecho del municipío:
601 habitantes a 22,50 pesetas •.•••••••••••••••••

4Q- Ingresos declarados •••.••••••••••••..••..••••••.• ,.
Procedentes de los componentes de la
candidatura, figurando los nOffibres de
los I:L.iSlLOS y la cuantía de las aporta
ciones.

5Q- Gsstos declarados............ 11.826 pesetas.
• Justificados .•..•••••••.••..••••••••••••••••••••

13.523 peeet ee

t t .906 pesetas

tIl
Oro
"".
?

11.826 pesetas 1<3



'P- !.iaite máxbo de gastos
- POblacion de derecho del municipio:

2.090 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••

4g- Ingresos declarados •••••••••••••••••••.•••••••••••
Procedentes en su totalidad de 2 présta
tilOS personales.

47.025

200.000

pesetas

pesetas

5g- Gastos declarados...... ...... 18.955 pesetas.
- Justifice:dos ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cu ant í . (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52·32)/32

t1l
18.955 pesetas Ig..".

9.325 pesetas

I~97 %

7g- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máxinlo de
gastos a realizs.r por cada formación polities.. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 47.025 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el limite
máximo de gastos en 181 cuantía y porcentaje secalados en el párrafo 5.0
anterior, propone su REDUCCIOB.

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en el artículo 125
de la Ley Orgánica, aunque se ha solicitado tal extreco.

120.117 pesetas

255 %

-'<l
00
00

'"~.g

r
pes~ta817 .000

4.883

concejal y 217 vct ce ,

20- Subvención según artíeulo 193 Ley Orgánica
- Por 1 concejal 8 17.(x)o peeeuee •••••••••••••••••
- Por 217 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••.••••

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido

CANDIDATURA INDEPENDIENTE TOPARES.- VELEZ BLA~CO

6p. Otros aspectos
El administrador general no ha procedido a la apertura de la cuenta
corrient~e prevista en el artículo 125 de la Ley Orgánica.

7 g- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fij'an el limite máximo de
gastos _8 ree.lizar por cada fomación políties.. La expresión ~uantitativa

de dichas nonaas está reflejada en el apartado. 3º de esta candidatura.
Resulta evidente que la 8ubvencionnunca podrá rebae.r el lí-ite dé gastoe
legalmente prev í.etc , por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 9.630 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación 'con esta
cantidad y consider&ndo que la candidatura ha superado el limite máximo de
gastos en lacuantia y porcentaje señalados en el párrafo 5.0 anterior,
propone su REDUCCION.

pesetas167.142

~
Cuant í. (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre limite .áxiJllo Porcentaje (52-3P)I3Q

62-

5P- Gastos declarados •••••••••••• 167.-142 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

TOTAL••••••••.••••••••••••••• 21.883

CANDIDATURA INDEPENDIENTE VELEFIQUE EN MARCHA.- VELEFIQUE

1 g- Resultadoe electorales
Esta candí.detur-e ha obtenido 2 concejales y 77 votos.

3Q- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

2.612 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••.••••••• 58.770 pesetas

2g- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••

- Por 77 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL •••••••••••••••••••••••

34.000
1.733

35.7"

pes~tas

4Q- Ingresos declarados .
Procedentes de los ca_ponentes de la
candidatura •

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 22.276 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••..••••••••••••••••

22.276

22.276

pesetas

pesetas

~
Cu..tí. (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/32

32-

40-

Limite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

428 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••

:." 1 •.•, .. ,. ,
1agresos declarados ••••••• ', ;~••••••••••••••••••••••
Procedentes de los 10 componentes de la
candidatura, con expresión de las
8portaciones de cada uno de ellos.

9.630

25.000

pesetas

pesetas
60- Otros aspectos

El adJilioistrador electoral no ha procedido a la apertura
corrhnte previll:t8 en el articulo 125 de 18 Ley Orgánica •

pesetas

%

de la cuente

N

~
w
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AGRUPACION INDEPENDIENTE.· LA MOJONERA

~
Cuontí ' (50-'0) •.••••

Exceso de gastoa declarados
ecbr-e lí.mite máximo. Porcentaje (50~30)/3g %

peeee ee

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido concejal y 152 vot ce ,

~

60- Otroe aspectos
Ro existe constancia de la apertura de la cuenta corriente prevista en el
artí.culo 125 de la Ley Orgánica, aunque se ha solicitado tal extracto.

72- Conclusión
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún CRSO la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales dec l er-edce ,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 11.826 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular
ní.ng une de las propuestas ccut eapledee en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

INDEPENDIENTES HUERCALENSES.- HUERCAL OVERA

20- Subvención según articulo 193 Ley Orsánica
- Por 1 concejales a 17.000 peeet ee •••••••••••••••
- Por 152 votos a 22,50 peee tee ••••••••••••••••••.

TOTAL •••••••••••••••••••••••

32- Límite máximo de gastos
- poblacion de derecho del municipio:

5.057 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••••••••

42· Ingresos declarados •••••••••••••••••••••• ~ ••••••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura sin expresión individualiza·
da de cada una de las aportaCiones.

17•000 pes etas
'.420 "

20.420

113.7e3 pee et ee

136.772 pesetas

112- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 4 concejales y 1.685 votos.

2a· Subvención según artí.culo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••

- Por 1.665 votos a 22.50 peeet ee .

TOTAL ••••.•••.••.•••.•••••••

68.000
'7.91'

105.91 J

pes~tas

50· Gastos declarados •••••••••••• 136.772 pesetas.
- Justificados •.••••••••••••••••••••••••••••••• •••

~
Cuantí ' (50-'0) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)!3Q

"6.772

22.989

20 %

pesetas

pesetaa

CIl
oo·

~-a.

IW

'0- Límite máximo de gastos
Poblacion ~e derecho del municipio:
12.745 habitantes a 22,50 pesetas •••••••.••••.•• 266.70 pesetas

60- Otros aspectoB
No existe constancia de la apertura
artículo 125 de la Ley Orgánica,
extremo •

de la cuenta corriente prevista en el
a pesar de 'habe rae solici tedo tal

-o
00
00

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••.••••
Procedentes de dos préstamos:
MOnte de Piedad y Caja de Abo
rros de Ronda - 400.000
Caja de Ahorroe de Ronda 225.000

52- Gastos declarados ••••••••••.• 606.745 pesetas.
- Justificados ••••••••'••••••••••••••••••••••••••••

625.000

606.745

pesetas

pesetas

70- Conclusión
ti Tribunal de Cuentas, en ueo de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha auperado el límite .áximo de gastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior, propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 20 del presente informe.

Conclusión
El Tr1bunal de Cuentas, en uso de lae facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Regillien Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el límite máximo de gastos en la cuantia y
porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior, propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 22 del presente informe.

GRUPO INDEPENDIENTE.- PECHINA

~
Cu antí. (50-'0) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje {5Q-3Q)/30

60-

319.982 ,pesetas

112 % 1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 ccncej efee y 334 vct ca,

zc- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 3 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••
- Por 334 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••• • •••••

51.000
7.5'5

58.515

pes~tas

al
g
"".!3
-.J
O



GRUPO DE~CRATICO INDEPEMDIEHTE.- VELEZ RUBIO

4"- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden del adelanto efectuado por los
miembros de la candidatura.

70- Conclusión
El Trihunal de Cuentas. en relación con la !lubvención señalada en el
apartado 20 de esta candidatura y ponderando todas la8 cireunatanclas.
resuelve no formulsr ningtma de las propUestas cont..pladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del R"'egimen Electoral General.

30- Límite máximo de gastos
4. Poblacion de derecho del municipio:

4.311 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••••••••

t>l
O

98.}48 pesetas 1
m
"".

169.540 pesetas 1:-....
O

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 720 votos.

5g- Gastos declarados •••••••• 169.540 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 169.540 pesetas

20- Subvención sesÚD artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 11.000 pe!letas •••••••••••••••

- Por 720 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••
34·000
16.200

pes:tas ~
Cuantí' (5g-30) ••••••

EZceso de gastos declarados
sobre límite .áximo Porcentaje (52-3Q)l3g

71.192 pesetas

72$

TOTAL .. 50.200

32- Lí»ite máximo de gastol!
- Poblacion de derecho del municipio:

6.594 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••

42- In,c;;resos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de 108 co.ponentes de la
candidatura sln expresión individualiza
da de las aportaciones.

148.365 pesetas

90.100 pesetas

611- Conclusión
LOS art1.culoa ", y 193 de la Ley Orgánica fijan el lÍAite .áxUla de
gastoa a realizar por cada fomación política. La expresión cuantitativa
de dichas nomu está refiejada en el apartado 30 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebaaar el límite de gastos
legalmente previsto, por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
ser .superior 8 98.348 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad '1 considerando que la candidatura ha superado el lÍJnite
máxiJno de gastos en la cuantía '1 porcel)taj e señalados en el párrafo 59
anterior, propone su REDUCCIOR.

tIl.,.

f
e-

~-'"00
00

pea:tas51.000
37.080

88.080TOTAL•••• '" •••••••• " ••••••

20- Subveneión SegÚD artí.culo 193 Ley Orgánica
• Por 3 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••
- Por 1.648 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••••••

1a~ Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido' concejales y 1.648 votoa.

GRUPO INDEPENDIENTE DE LAVIANA.- LAVIAlfA

pesetas

pesetas

$

61.600

~
Cuantí' (5g-3g) ••••••

Exceso de gastos declarados
eobre lillite .árl1llo Porcentaje (5Q-"Q)!3Q

Conclusión
El: Tribuaal de Cuentas. en relación con la subvención sePalada en el
apartado 2Q de esta candidatura 1 ponderando todu las circunstancia!l,
resuelve no fomular ninguna de las propuestas cont_pladas en el articulo
134.2 de la Ley OrgÍlDica del Régiaen Electoral General.

50- Gastos declarados •••••••••••• 61.600 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

60-

PROVINCIA DE ASTURIAS

CANDIDATURA DE ELECTORES INDEPENDIENTES DE ELFRANCO.- EL FRANCO

32- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

15.502 habitantes a 22,50 pesetas ••• ·•••••••••••• 348.795 pesetas

1a- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 6 concejales 1 1.280 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 6 concej ales a 17.000 pes etas •••••••••••••••
- Por 1.280 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••••••

TOTAL•.•••••••• " •••••••• '"

102.000
28.800

130.800

pes!tas

4g- Ingresos declarad08 •••••••••••••••••••••••••••••.••
ProcedeD en !lU totalidad de aportaciones
y d~aciones de simpatizantes y candida
tos, sin expresión identificativ8 de los
donantes.

50- Gastos declarados •••••••• 327.400 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••• ~ ••••••.••••••••••••

228.000

327.400

pesetas

pesetu

N

~
u.
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~
Cuant í. ll (512-312) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre lílll1te míu:l.mo Porcentaje (5"-3")/3" %

pesetas
CANDIDATURA INDEPENDIENTE DE SOBRESCOBIO.- SOERESCOBIO

1~- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 4 ccncej efee y 312 votos.

i
612· Conclusión

El Tribunal de Cuentas, en relación con la eubvención señalada en el
apartado 212 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de la8 propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

SANDIDATURA INDEPENDIENTES POR EL PROGRESO DE SARIEGO.- SARIEGO

20- Subvención según artículo 193 Ley Orsánica
- Por 4 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••
w Por 312 votos a 22.50 pesetas .

TaI'AL •••••••••••••••••••••••

32- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
866 habitantes a 22,50 pesetas .

68.000
7.020

75.020

19.485

pes~t88

pesetas

1Q- Resultados electorales
Esta c end i da't ur-a ha obtenido 7 concejales y 582 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales a 17.000 pesetas ..

- Por 582 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••

TOTAL ••.•••••••••••••• , •••••

" 9.000
'3.095

132.095

pesetas

42- Ingresos declarados .••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden en su totalidad de las aporta~

ciónes de los candidatos declarsdos glo
balmente sin expresión individualizada
de las realizadas por cada donante.

50- Gastos declarados ••••••••• 78.}OO pesetas.
- Justificados ••••••••.•••••••••••••••••••••• •••••

80.000

78.300

pesetaS

pesetas

CJ)
,".

~

Conclusión
Los ar-t'ic ul.ce 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fomación política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 312 de esta candidatura.
Resulta evidente que la 3ubvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 19.485 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y ccns í.de rendo que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5"
anterior, propone su REDUCCION.

3Q- ~ímite máx~mo de gastos
- Poblacion de derecho del municip~o:

1.710 nub i t ar.t ea e 22,50 pesetas .•...•.•• , •..•..

4Q- Ingresos declarados •.• , .••.•..••••••.•.••.....•••.
Pr-oceden en su totalidad de la epor-te
ción realizada por cada WlO de los 7
Concejales electos.

5g- Gastos declarados •••••••. 132.956 pesetas.
- Justificados .

38.475

132.956

, 32. 956

pesetas

pesetas

pesetas

~
uant 'i. (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máxÍ1llo Porcentaje (5"-312)/32

60-

58.815 pesetas

302 %

-'"I~.
~--o
00
00

~
Cuant 'i . (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaj e (5P- 32) /312

94.481 pesetas

246 %
PROVINCIA DE HILA

GRUPO PROGRESISTA INDEPENDIENTE.- CUEVAS DEL VALLE

6Q- Conclusión
Los er-tacul ce 131 y 193 de Le Ley Orgánica fijaD e I límite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3g de esta candidatura.
Resul ta evidente que la subvención nunca podre. rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 38.475 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señaladas en el párrafo 52.
anterior, propone su REDUCCION.

10- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 158 votos.

2D- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 3 concejales a 17.CXXJ pesetas •••••••••••••••
~ Por 158 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL •••••••••••••••••••••••

51.000
3.555

54.555

pes:tas

~
m
~c·
?-é3



-el

g
~

pesetas116.4'2

~
Cu..tí' (5R-'9) ••••••

Exceso ,de gastoa declarados
aobre límite .áximo Porcentaje (5P-'~)/32 1. 545 :s:

Conclusión
Loa artlcul08 131 y 193 de la Ley OrSMica fijan el lÍJDite .á:r:iao de
gsatoe a realizar por cada (amación política. La expresión cuantitatiYa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3Q de eah candidatura.
Resulta evidente que la 8ubvención nunca podrá rebasar el límite d. gastos
legallllente previsto. por lo que en el preaente 8upuesto aquélla DO debe
ser superior a 7.538 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en relació~ con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el líaite máxi~o de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5D anterior,
propone su REDUCCIOK.

6...

pesetu

peeeta81

peaetas

16. n,

12.110

12.110

,~. Lí.ite ~.zi.o de ,aatoa
• PObl.c~on de derecho del municipio:

111 habitantes a 22.50 pesetu ••••••••••••••••••

41l- 1116"808 ·declarados •••••••••••••••••••••••••••••••
ProcedeD en su totalidad d. lall aporta:.
ciones de los eiete candidatos a razon
de 1.130 peset.s cada uno.

512- Gastos decl.rados 12.110 pesetu.
- Justific.dos ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

6Q- ConclUllión
El .art1culo 121.1 de la Ley Orgánica seDala que en ningÚn eeec la
aubvención podrá ecbrepeeer- l. cifra de gaetos electorales declarados.
justificados por este Tribunal. de 10 que se deduce que en el preeente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 12.110 pesetas. El
Tribunal de Cuentas. en relación con eata cantidad. resuelve no fonlular
ningtma de lee propueetae cont_pladu en el artículo 1-34.2 de la Ley
Orgánica del ¡(egtaen Electoral General.

CANDIDATURA UNITARIA OBRERA.~ SANTA CRUZ D~~

~
eu...tí' (5 s- 'R) ••••••

bc.eo de ,utos dech.rados
sobre lí-.1te .árlao Porcentaje (SP-'Q)I3Q ~

pee~taa

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 4 ccncej etea y 224 votos.

2D- Subvención eegÚD artículo 193 Ley Orgánica
- Por 4 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••
- Por 224 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••

TOTAL •••••••••••••••••••••••

68.000
5.040

13.040

pes~t88

f
'"

CANDIDATURA IHDEPENDIENTE.- PADIERNOS

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 7 concejales y 194 votos.

3D- Límite máximo de sastos
• Poblacibn de derecho del municipio:

740 habitantes a 22,50 pesetas ••..••••••••••••••

412- IllBresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden· en au totalidad de las aporta·
ciónea de los siete -candidatos a razón
de 7.602 pesetas cada uno.

16.650

53.2' 4

pesetas

peeetea

~-'"00
00

2Q- Subvención según articulo 193 Lel Orgánica
- Por 7 concejales a 17.000 peeet.ee •••••••••••••••
• Por 194 vct ce a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••

TOTAL •••••••• ; l •••••••••••••

3Q- loimite máXimo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
335 habitantes a,22.5O pesetas ••••••••••••••••••

119.000
4.'65

123.365

7.538

pes~tas

pesetas

512- Gastos declarados ••••••••• 5'.213 pesetas •
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cuant í ' (5R-'9) •••••.

Exceso de sastos dec Lar-edoe
sobre límite .uiAo Porcentaje (52·32)/32

53.213 pesetas

36.563 pesetas

220 ~

42- loeresos declarados •••••••••••.••••••••'••••••••••••
Proceden' en su totalidad de las aporta
ciónes candidatos declarados globalDen
te, sin expresió~ individualizada de las
reali zadas por cada uno.

5p.. Gastos declarados •••••••• 12'.970 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••.•••••••••••••••••••

123.970 pesetas

123.970 pesetas

610'- Conclusión
10s art1.culos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el lÍJllite máximo de
gaetos a realizar por cada (omación política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada_ en el apartado '0 de esta candidatura.
Resulta avidente que la subvención nunca podrá rebasar el lí.ite de Sastos
lesabent'e previato. por lo que en el presenté supuesto aquélla no debe
ser superior a 16.650 pesetas. El Tribunal de Cuentae, en relación con
eata cantidad y considerando que la candidatura ha superado el lmitel::J
raáxiJIo de ,utoa en la 'cuantí.a y porcentaje señalados en el párrafo 59 ~
anterior, propone su REDUCCION.......

_ .. _. _,.__.•. _.•~. __ ~._ .,. ~_'•. _.~_ .. , ...._... _.. ,,"_. ,.,.,•. , .. r..:'-' •.-:.,.....
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PROVINCIA DE BADAJOZ

PLATAFORMA INDEPENDIENTE DE HARCARROTA.- BARCARROTA

lQw Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 5 concejales y 910 votos.

,g. Lí.lte aázimo de sastos
• pobi.ci~n de derecho del municipio:

'.403 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••

4Q- IllB'resos declarados •••••••••••••••••••••• •••••••••
Procedentes de los componentes de la
candidaturA sin detallar las cuantías
aportadas por CaOa uno de ellos.

76.568

29.104

pesetas

pesetas

~..

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
.. Por 5 concejales a 17.000 pesetas •.•••••••••••••
w Por 910 votos a 22,50 peee tea •••••••••••• •••••••

TOTAC •••••••• ··•••·•••••••• •

3Q- LÍ-mi te máximo de e;astos
Poblecion de derecho del m~~icipio:

4.383 habitantes a 22.50 pesetas ••••.••••••••• ••

85.000
20.475

105.475

98.618

pesetas

pesetas

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 29.104 pesetas •
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cuantí ' (5~30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre l'imite máximo Porcentaje (SQ-,Q)/3Q

29.104 pesetas

pesetas

%

9.341 pesetas

107.959 pesetas

4Q- Ingresos declarados .••••••• ·•••••••••••••••••·••··
Aportacibn realizada para la apertura de
la cuenta corriente.

52- Gastos declarados ...... •• 107.959 pesetas.
_ Justificados •.•••••• •••••••• •••••••••••••••••••.

~
CUant í . (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre lí.mite máximo Porcentaje (S9-39)/32

100

9 %

pesetas
60- Otros aspectos

~o existe constancia de la apertura de cuentas corrientes. previsto en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica, a pesar de haberse solicitado tal
información •

70- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 29 de esta candidatura y ponderando todas Lee circunstancias.
resuelve no fomular ninguna de las propuestas cont8llpladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

AGRUPACION PROGRESISTA INDEPENDIENTE.- CORTE DE PELEAS

'"".
(
-'"g:
o

'O....
6~ Conclusión

Los arhculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el lÍJllite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 98.618 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en le cuantí.a y porcentaje señalados en el párrafo SQ
anterior. propone 3U REDUCCION.

10- Resul tedas electorales
Esta candidatura ha obtenido 4 concejales y 2m vct.ce •

2c- Subvención see;ÚD artí.culo 193 Ley OrsÍlnica
_ Por 4 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••
_ Por 2fI7 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL •••••••••••••••• ·••••• •

68.000
6.458

74.458

pes:tas

AGRUPACION DE INDEP~~DIENTES.- HURGUILLOS DEL CERRO

10- Res'lItados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 186 votos.

zc- Subvención see;ún artículo 193 Ley Ore;Mica
Por 1 concejal a 17.000 peeetee ••.••••••••••••••

- Por 1B6 votos a 22, SO pesetas •••••••••.•••••••••

TOTAL •••••••••••••••••••• •· •

17.000
4.185

21.18,5

pes;taa

3Q- Límite máximo de e;astoa
_ Población de derecho del municipio:

1 .308 habitan tes a 22.50 pesetas ••••••••••••••••

40- lne;reaos declarados •••••••••••••••••• ···,·········
Proceden de la epo rt5.ciÓn de tres miem
bros de la Agrupación perfectamente jus
tificados.

50- Gastoa decbrados •••••••••••• 29.350 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

29.430 pesetas

30.000 pesetas Itl:l
Om
p".?

29.350 pesetas 1<3



~
Cuantí ' (50-30) ••••••

Exceso de gaatoa declarados
sobre lí.ite .árlmo Porcentaje (Sp-3Q)l3g s

pesetas CANDIbATURA UmEPEIIDIENTE DE IZQUIERDA.- LLENENA

1a- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 422 votos.

g
"~.

1'1.805 peeetas

58.000 peeetas

6p- Otros aapectol
El administrador electoral no procedió a la apertura de las cuenta.
corrientes previstas en loe articulos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7g- Conclusión
El erhculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún eeao la
su1)vención podrá sebrepaear la elfra de gaatos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 29.350 pesehs. El
Tribunal de Cuentas. en relación con eeta cantidad, resuelve no fomular
nilllW\& de las propuestas contempladas en el artí.culo 134.2 de la Ley
Orgánica del RégiJlen Electoral General.

UNION INDEPENDIEIfTE GRAHJERA "U!HNGRA" ,- GRANJA DE TORR~ERJII)SA

20· Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.000 pesetas •••••••••••••••••

- Por 422 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL•••••••••••••••••••••••

3g. Límite _á%1.0 de gaetoe
- Poblacion de derecho del municipio:

5.858 habitantes a 22,50 peaetas ••••••••••••••••

41)- l!!Bresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden en su totalidad de aportaciones
de simpatizantes y candidatos declarados
globalmente sin expresión individualiza
da de las realizadae por cada donante.

17.000
9.495

26.495

pes~tas

-el

Conclusión
El Tribunal de Cuentas I en relación con la subvención señalada en el
apartado 20 de esta candidatura y ponderando todaa lee circunstancias.
resuelve no (omular ninguna de l •• propuesta. contmpladae en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Ré8~en Electoral General.

10- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 156 votos.

20· Subvención secún artículo 19' Ley Orsanica
• Por 1 concejal a 17.000 pesetas •••••••••••••••••
- Por 156 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••

TOTAL .

3Q- Límite máximo de gastos
- Pobiacion de derecho del municipio:

3.014 habitantes s 22,50 pesetas ••••••••••••••••

4Q· Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden en 8U totalidad de aportaciones
de simpatizantes y candidatos debidamen.
te identificados.

17.000
3.510

20.510

67.815

50.680

pes:tas

pesetas

pesetas

50-

60-

Gastos declarados •••••••••••• 94.065 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••
• No debidamente justificados 14.131 pesetas

~
Cuantí' (50-30) ......

E%ceeo de gastos declarados
sobre lÍAite .áxao Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

79.954 pesetas

pesetas

s

i-."
s;
O-'O
00
00

CANDIDATURA INDEPENDIEN'rE.- MAGACELA

5Q- Gastos declarados •••••••• 50.678 pesetas.
Justificados . 50.678 pesetas 10- Resultados electorales

Esta candidatura ha obtenido concejal y 127 votos.

6R-- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, -'l!ir'relación con la subvención señalada en el
apartado 2Q de esta candidatura y ponderando todas las cí rcunetenc í ee ,
resuelve no formular ninguna de Laa propuestas contEmpladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

, ~Cuantí' (50-30) ......
Exceso de gastos declarados
sobre límite .úimo Porcentaje (sQ-3g)I3Q s

pesetas
20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica

- Por 1 concejal a 17.000 pesetas •••••••••••• ~ ••••
- Por 127 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••

TOTAL .

~... L\;1te máximo ae gastos
-oblac10n de derecho del municipio:

1.006 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••••••••

17.000 pes~tas
2.858
---
19.858

I
N
N
O

22.635 pesetas 1$
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41)- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de loa componentes de la
candidatura sin detalle de las aporta
ciones efectuadas por cada uno de aqué
llas.

51)- Gastos declarados............ 29.926 pesetas.
Justificados ••••••••••••••••• ••• •• ••••••••••••••

22.926

29.926

pesetas

pesetas

60- Conclusión
El arbculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caec la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribwtal. de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 35.980 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

~

. ~euanti. (5Q-3Q) ••••••
Exceso de gaatos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3g)/30

7.291 pesetas

32 % CANDIDATURA INDEPENDI~TE.~ J«)NTEM:>LIN

60- Conclusión
ti Tribunal de Cuentas. en uso de las facul tedes que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. y eona Id er-ando que
este. candidatura ha superado el lÍ1Dite máxilno de gastos en la cuantí.a y
porcentaje señalados en el párrafo 5D anterior. propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 22 del presente informe.

1D- Reeul tados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 341 votoe.

2D- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••.••••

- Por 341 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••

TOTAL ..•••••••••••••••••••••

51.000
7.673

58.673

pee:tas

GRUPO INDEPENDIENTE.- MEDINA DE LAS TORRES

11)- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 279 votos.

20- Subvención según art'iculo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas ••.••.•••.••..•

- Por 279 votos a 22.50 pesetas .

TOTAL•••....••..••••••••••••

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
2.006 habitantes a 22,50 pesetas .•••••••••••••••

41)- Ingresos declarados •••••••.•.••.••••••••••••••••••
Proceden en su totalidad de las aporta
ciones de loa candidatos.

51.000
6.278

57.278

45.135

33.500

pes:tas

pesete.s

pesetas

32~ Llmite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

2.035 habitantes 8 22.50 pesetas ••••••••••••••••

40- I l?,I!iresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de una aportación del Admi
nistrador para hacer frente a loe gas
tos.

50- Gastos declarados •••••••••••• 37.618 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
euantia (5Q-3Q) ••••••

Exceso de gastoe declarados
sobre lí.mite máximo Porcentaje (5P-30)/3Q

(1).,.
O-.,
Po

45.788 pesetas

I~
S
o'

100.000 pesetas 1-
'O
00
00

37.618 pesetas

pesete.s

%

5Q- Gastos declarados •••.•••••••• 35.980 pesetas.
..; Justificados ••••.••••••••••••••••••••••••••••••• 35.980 pesetas

60- Otros aspectos
El Administrador de la candidatura no ha procedido a la apertura de la clc
prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

~
euanti' (5Q-3Q) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-30)/30

60- Otros aspectos
El Administrador de la candidatura no ha procedido a la
previste. en los artículoa 124 y 125 de la Ley Orgánica.

pesetas

%

apertura de la clc

61)- Conclusión
El er-tacujo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la.
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales decfer-edce ,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 37.618 peeet es , El
Tribunal de Cuentas, en relación con eete centtded , resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

gs
m
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UNIDAD I~DEPENDIENTE.- MONTERRUBIO DE LA SERENA

1g. Resul tados electorales
Esta candidatura ha obtenido 5 concejales y 1.163 votos.

20- Subvencióc ae,ÚD artículo 193 Ley Orgánica
- Por 5 ccncej ejee a 17.000 pesetas •••••••••••••••
- Por 1.163 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••••••

85.000
26.168

pesetas
~ "

3p- Límite máxfmo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
930 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••••••••••

4g- Ine¡resDs declarados •••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los intecrantes de la
candidatura sin upresión de. las cuan
tías aportadas por cada una de aquéllas.

~
20.925 pesetas 1'"

"a·
48.868 pesetas 1:-....

O

TOTAL ••••••••••••••••••••••• 111.16~ '50- Gastos declarados •••••••••••• 48.868 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 48.868 pesetas

pesetas

"4 %

27.94'

~
Cuantí. (5ll-'g) ••••••

Exceso de gastoe declarados
sobre lwte .ámo Porcentaje (5g-'O)!30

Otros aspectos
Ro se tiene constancia de la apertura de cuentas corrientes, previsto en
los artículos 124 y 125 de 1& Ley Orgánica. pese a haberse solicitado
dicha información.

6<>-

pesetas

pesetas

8'.678

129.100

32- Límite .ázimo de sastos
Poblacion de derecho del municipio:
3.719 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••••••••

40- IIlBresos declarados •.•••••••••••••••••••••••••••••
Proceden de la aportación de los cendt
datos globalmente sin expresión indivi
dualizada de las realizadas por cada
uno ,

6~ Conclusión
Los arbculos 131 y 193 de la Ley Orgániéa fijaD el limite máxiJDo de
gastos a realizar por cada fomación política. La expresión cua.ntitativa
de dichas només está reflejada en el apartado 3'1 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención n~.. ca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 83.678 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el lÍJllite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5.0
anterior, propone su REDUCCION.

CANDIDATURA INDEPENDIENTE PORRINERA.- SALVALEON

72- Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en uso de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el lí.mi te máximo de gastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 50 anterior, propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 20 del presente informe.

5Q- Gastos declarados ••••••.••••• 247.005 pesetas.
- Juatificad08 •••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••

~
usnt ía (52- 3Q)••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite mázimo Porcentaje (52-3P)l3g

247.005 pesetas

163.327 pesetas

195 %

10- Resultados electorales
'Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 172 votos ..

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 1 concejal a 17.000 pesetas .
- Por 172 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••• ¡ •••••

TOTAL •••••••••••••••••••••••

17.000
'.870

20.870

pe8~ta8

en.,.
~-e-

~--o
00
00

GRUPO UNIDAD INDEPENDIENTE.- PUEBLJ. DE LA REINA

32- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

2.591 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••• 58.298 pesetas

10- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 85 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orsánica
- Por 1 concejal a 17.000, pesetas •••••••••••••••••
~ Por 85 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••••••••.•

TOTAL •••••••••••••••••••••••

17.000
1.9"

18.9"

pe8~tas

4g- 1 naresos declarados .
Proceden del adelanto de fondos realiza
do~ por algunos miembroa de la candida
tura, con especificación del nombre de
aquéllos y cantidad aportada.

30- Gastos declarados , 38.750 pesetas.
-, Justificados .

38.650 pesetas

38.750 pesetas
~-
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~
Cuant'i ' (50-30) ••.•••

~ceso de gastos declarados
sobre límite mádJllo "" Porcentaje (5g~3Q)!:,g %

pesetas
20~ Subvención según articulo 193 Ley Orgánica

~ Por 2 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••
.. Por 536' votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••

TOTAL •••••••••••••••••••••••

34.000
12.060

46.060

pes~taa ~
¡j

6~ Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 2g de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias.
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de 111. Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

3Q- Limite máximo de gastoe
~ Poblacion de derecho del municipio:

6.252 habitantes 'a 22,50 pesetas •••••••••••••••• 140.670 pesetas

GRUPO INDEPENDIENTE.- rALVATIERRA DE LOS BARROS

CANDIDATURA INDEPENDIENTE.~ TORRE DE MIGUEL SESMERO

6~ Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 20 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contEmpladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

pesetas

--c
00
00

-'"

CA.,.
~

I~

peeetas

%

77.773

77•773 pesetas

~
Cuant'i. (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite Ilarlmo . Porcentaje (5Q-3g)!Jg

412- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura sin expresión de las cuantí
as aportadas por cada uno'de ellos.

5g~ Gastos declarados •••••••••••• 77.773 pesetas.
~ Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

pesetas

pes~ta8

pesetas

46.418

42.000

51.000
6.863

57.863

20~ Subvención según articulo 193 Ley Orsénica
~ Por 3 concejales a 17.000 peeetea •••••••••••••••
~ Por 305 votos a 22,50 pesetas .••••••••••••••••••

3g- Límite máximo de sastos
~ Poblacion de derecho del municipio:

2.063 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••

1g~ Resultados electorales
Es t e candidatura ha obtenido 3 concejales y 305 votos.

TOTAL •••••••••••••••••••••••

412- Ingresos declarados •••.•.•••••••••••••••••••••••••
Proceden de la aportación de la Adminis
tradora de la ,candidatura.

5g- Gastos declarados •••••••••••• 40.700 peeetas.
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 40.700 pesetas 19- Resultados electorales

Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 115 votos.

~
euant'i ' (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre limite máx1Jll.o Porcentaje (5g..3Q)/3g %

pesetas
20- Subvención segÚn articulo 193 Ley Orgánica

- Por 1 concejal a 17.000 pesetas •••••••••••••••••
- Por 115 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••

17.000
2.588

pesetas

60- Conclusión
El arhculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningÚn caso la
subvención podra sobrepasar la cifre. de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvenciÓn no podrá ser euper-í.c r a 40.700 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad. resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas ec el articulo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

CANDIDATURA INDEPENDIENTE DE MUJERES SANVICENTEnAS.~ SAN VICENTE DE A~CANTARA

19~ Resultsdos electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 536 votos.

TOTAL ..

32- Límite máximo de gastoa
- Poblacion de derecho del municipio:

1.354 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••

4Q~ 1 ngresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura, sin expresión de le cuantia
aportadas por cada uno de ellos.

50- Gsstos declaradoe ••.••••••••• 25.(X)() pesetas.
~ Justificados •••••••••••••••.••••••••••••••••••••

19.588

30.465

25.000

25.000

pesetas

pesetas

pesetas

~m

"".
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~
Cuantí' (SO-'O) ••••••

Exc.so de gaatoa declarados
sobre lwte .ádmo Porcentaje (5O-3g)!3g %

peseta. ACRUPACION.IBDEPENDIENTE.- VALENCIA DEL MDMBUEY

1g- Resultado. el.ctorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 81 votos.

~
"~.

60- Otros aspectos
No .B tiene conetancia de la apertura de la8 cuenta. corriente., previ.ta
en loe artículo. 124 y 15 de la Ley Orgánica. a peeer- de haber sido
requerido el adminiatrador para que facilitara dicha información.

20- Subvención 88SÚD artículo 193 Ley Orgánica
- Por 1 conc.jal a 17.000 pesetas •••••••••••••••••
- Por 81 voto. a 22, SO pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL •••••••••••••••••••••••

17.000
1.82'

18.82'

pes!tae

-el

70- Conclusión '
h Tribunal de Cu.ntas. en relación con la subvención s.ñalada en el
apartado 2g d. esta candidatura y pondeldlldo toda. las circunBtancias,
reauefve no formular ninguna de lae propuestB8 conterapladae en el artículo
134.2 e.. la Ley Or¡ánica d.l Régiaen Electoral General.

'O- Límite máximo de gasto.
Poblacion de derecho del municipio:
1.062 habitantes 8 22,50 pe••ta••••••••••••••••• 2'.89S pesetas

GRUPO INDEPENDIENTE.- VALDECABALLEROS

6~ Conclueión
El Tr1bunal. de Cuentas. en: rebción con la subvención señalada en el
apartado 2g de e.ta candidatura y ponderando toda. Iee circunetancias,
reBuelve no formular ninguna de la. propuestas contempladas en el erticulo
134.2 de la Ley Orgánica del Régaen Electoral General.

21.200 peBetaa

%

peseta.

-'"OC>
OC>

-'"
~

r

pesetasJOO

~
Cuantí' (SO-,.) ••••••

EZce.o de gaetos declarados
sobre líllite .ámo Porcentaje (5O-3g)!3"

S~ Ga.tos decl.rados •••••••••••• 21.200 peBetas.
- Justificado•••••••••••••••••••••••••••••••••••••

40- ln«re808 declarados •••••••••••••• .;••••••••••••••••
Entrega realinda para la apertura de
ouenta corriente.

pe.etas

pesetas

peB~taB

'8.280

42.88S

SI.000
9.S40

60.S40TOTAL .

30- Límite máximo de ga.toa
- Poblacion de derecho del municipio:

1.906 habitantes a 22.S0 pesetas ••••••••••••••••

40- Ingresos declarados "' ••••••••• •••
Proceden en su totalidad de la aporta
ción ae simpatizantes individualmente
identificados.

20- Subvención S!8ÚO artículo 193 Ley Orsénica
- Por 3 concejales a 17.000 peBeta••••••••••••••••
- Por 424 vOtOB a 22. SO pesetas •••••••••••••••••••

10- Resultados electorales
E.ta candidatur~ ha obtenido 3 concejales y 424 votos.

S~ Gastos declarados •••••••••••• 30.180 pe.etas.
- Justificados ••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••• 30.180 pesetas AGRUPACION INDEPENDIENTE.- VALENCIA DEL VENTOSO

60- ConClusión
El art1.culo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningÚn caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales deClarados,
justificado8 por eete Tribunal, de lo que ae deduce que en el presente
supuesto dicha .ubvención no podrá eer superior a 30.180 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve na formular
ninguna de las propuest8l!leonteapladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

~
Cu.ntí' (SÍ>- 'O) ......

Exceso de gastos declarado.
sobre lÍAite .á:d.llo Porcentaje (SO-30)!3g

peseta.

%

10- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 5 concejales y 757 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 5 concejales a 17.000 peseta••••••••••••••••
~ Por 757 votos a 22,50 pesetas .•••••••••••••••• ~~

TOTAL .

32- Límite máximo de Bastos
- Poblacion de derecho del municipio:

2.693 habitantes a 22.S0 pesetas ••••••••••••.•••

8S.000
17.0"

102.0"

60.S9'

pes~tatl

peseta.
'"t::.....
'"
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412- IJ?«res08 declaradoe •••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes en su totalidad de aporta~

clones de los candidatos declarados glo
balmente sin expresión lndividuaUzada
de la8 realizadas por cada uno de ellos.

Sg- Gastos declarados •••••••••••• SO.682 pesetas.
~ Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
euantí ' (5Q-3Q) ••••••

Exceso de gaetoa declarados
sobre límite máximo Porcentaje (SO-30)/30

60.182 pesetas

50.682 pesetas

pesetas

%

6p- Otros aapectos
No consta la apertura de cuentas corrientes prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica, a pesar de haber solicitado dicha información.

7"- Conclusión
El art'iculo 127.1 -de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastoaelectorales declarados,
justificados por este 'l'ribWld, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no ~drá ser superior a 26.635 pesetas. El
Tribunal de CUentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

I:!
t

ALTERNATIVA DEL PROGRES MUNICIPAL.- BEGUES

PROVINC lA DE BARCELONA6g- Concludón
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caao la
subvención podrá eobrepeeer la cifra de gastos electorales declaredos,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvencl'ón no podrá ser superior a 50.682 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en rele.ción con este. cantidad. resuelve no fa mular
ningWla de 'las propuestas contempladas en el artí.culo 134.2 de le. Ley
Orgánica del gégimen Electoral General.

AGRUPACION INDEPENDIENTE.- VILLALBA DE LOS BARROS

'0- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 366 votos.

1 Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 196 votos.•

20- Subvención segú~ artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas •.••••••••••••••

- Por 196 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL •••...••••••.•••.••.•••••

34.000
4.410

38·410

pes:tas

V>",ir
g-
o
I~,

S
5'

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 3 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••
- Por 366 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••

TOTAL •••••••••••••••••••••••

3p- Límite máximo de gastos
- Poblacion de d.recho del municipio:

1.742 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••

40~ 1n,gresos declarados •••..••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los cceponentee de la
candidatura sin detalle de las aporta
ciones realizadas por cada uno de aqué
llos.

51.000
8.235

59.235

39.195

26.635

pesetas

pesetas

pes~tas

3Q- ~ímite máximo de gastos
Poblacibn de derecho del municipio:
1.534 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••.••••••

4"- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden en su totalidad de aportaciones
de simpatizantes y colaboradores decla
rados i~dividualmente pero sin expresión
concreta del donante. '

5,,- Gastos declarados ••••••••••• 245.945 pesetas.
- Justificados ••••••••••.•••••••••••••••••••••••••

34.515

253.500

245.945

pesetas

pesetas

pesetaa

-o
00
00

Otros aspectos
No consta nombrsmiento del administrador, ni notificación apertura cuenta
corriente, ni extractoe bancarios.

5~ Gastos declarados •••••••••••• 26.635 pesetas.
Justificados ••••••••••••••••.••• , •••••••••••••••

~
euantí ' (5Q-3Q) ••••••

Exceso de gaatos declarados
sobre límite má:rimo Porcentaje (5P-30)!30

26.635 pesetas

pelletas

%

. ~euant;:. (5Q-3~) ••••••
Exceso de· gastos declarados
sobre lí.mite máximo Pcr-cect ej e (SQ-3Q)132

6<>-

211.430 pesetas

613 % s
tn

"",
13
->o



ALTERNATIVA BERGUEDARA IlfDEPEJroENT.- BERGA

10- Resu! tados electorales
Ellta candidatura ha obtenido 7 concejales y 3.003 votos.

al
68.000 pee~tae ¡¡¡

4.613

"--- ~.72.613 .
-el
I

10.845 pesetas

11.500 pesetas

Límite máximo de sastoe
- Poblacion de derecho del municipib:

482 habitantes a 22.50 pesetas •.•••••••••••••••••

TOTAL••••••••••••••••••••••••

Supvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por' 4 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 205 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

32-

20-

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden en su totalidad de aportaciones
de simpatizantes y candidatos perfecta-
mente identificados.

Conclusión
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el lí.llite máximo de
gastos '1 realizar por cada fOnD.8ción polí.tica. La expresión cuantitativa
de dichas norwa8 está renejada en el apartado 30 de eata candidatura.
Resulta .vidente que la subvención nunca 'podrá rebuar el lÍllite de gast08
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 34.515 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación COn
esta cantidad y coneiderando que la candidatura ha superado el lí.lIlite
máxilllo d. gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 51)
anterior, propone su REDUCCIOR.

70-

Conclusión -
Los artJ.culos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite múillo de
gastos a realizar por cada formación. política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3Q de el!lta candidatura.
Resulta evidente que la subvenciÓn nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 10.845' pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esh cantidad y considers.ndo que 1& candidatura ha superado el lÍJIite
máxil'flo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 52
anterior, propone su REDUCCION.

20- Subvención lesún artículo 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales a 17.000 pesetas ••• , ••••••••••••

- Por 3.003 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••

TOTAL••••••••••••••••••••••••

30- Límite máximo de gastoe
- Poblacion de derecho del municipio:

13.766 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••

40- lnereeoll declaradoe ••• , ••••••••••••••••••••••••••••
Proceden en BU totalidad de aportaciones
de simpatizantes y candidatos perfecta
mente identificados.

50- Gastos declarados ••••••••••• 563.206 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••• ; ••••••••••

119.000
61.568

186.568

309.735

567.007

563.206

pes:taB

pesetas

pesetas

pesetas

60-

11.317 pesetas.
Juat í.f'acadca ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
uantí. (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados .
sobre límite máxiJflo Porcentaje (52-32)/32

11.317 pesetas

472 pesetas

4 %
en...
~-'",l"
g
-'O
00
00

~
euantí. (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados ,
sobre lílllite .ádmo Porcentaje (SR-3g)/30

253.471 peset_as

82 %

AGRUPACIO INDEPENDENT DE CASSERRES.- CASSERRES

1a- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 341 votos.

60- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el articulo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el límite eáxiao de gastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 5e anterior, propone la REDUCCIOR de la
subvención prevista en el apartado 2g del presente informe.

20- Subvención según 'artículo 193 Ley Orgánica
- Por 3 concejales ,a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
;. Por 341 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL •••••••.••••••••••.••••••

51.000
7.673

58.673

pes~tu

CANDIDATURA DEMOCRATICA DE CALDERS.- CALDERS
I

10- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 4 concejales y 205 vot ce',

32- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.783 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••.••••••

4Q· Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••• • •••
No declaran ingresos.

40.118 peeetee

peeet.ee ~....
'"

~_'. _ ·;..-,.'- ..;.o·._", •• <y.· __ ·,;< ....~i_,.¡ _·,':....~···''lt:.~~..n··-'..
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50- GastO!! declarados... •••••••• 5'.509 pesetas.

Justificados ••.•.•••• ••·••••••••••••••••••••••· •

~
Cuant ' . (5P-3P) ......

Er:ceso de gastos' declarados
sobre límite máximo Porcentaje {52-,Q)!32

53. 509 pes et ee

13.391 pesetas

33 %

60- Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en uso de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y conslderendo que
eata candidatura ha superado el límite .máximo de gastos en la cuantía y
porcentaje eeñaledoo en el párrafo 5Q anterior, propone le REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 2g del presente informe.

~
'"

UNIO PROGRESSISTA LA PALMA.- CERVELLO

6Q- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente. 10- Resultados electorales

Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 327 votos.

CANDIDATURA PE~ LA UNIO DEL POBLE.- CERVELLO

Conclusi-ón
Los arh.culos 131 y 1'93 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la su~vención nunca podra rebasar el límite de gastoe
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla nc debe
ser superior a 40.118 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcent ej e señalados en el párrafo 50
anterior, propone su REDUCCION.

TOTAL ••••••••••• ·•••·••••·•• .

50- Gastos declarados........... 59.760 pesetas.
Justificadoa ••••••••••••.••••••••••• : ••••• ·••·• • -o

00
00

Vl".
~

, '"
''[
5

pesetas

pea~t&e

%

41. 358

59.900 pesstse

91. 620

~esetsB

34.000
7.358

59.760 pesetas

Ingresos ¿aclarados •• l ••••••••••••• ••••••••••••••••

Proceden de la venta de 599 bonos de
ayuda a 100 pesetas cada uno.

~
Cu.ntí . (5P- 3P) ••••••

Exceso de Bastos declarados
sobre l"imite máximo Porcentaje (5Q-32)!32

3Q- Límite máximo de gastos
_ Poblacion de derecho del municipio:

4.072 habitantes a 22,50 pesetas •••••••.•••••••••

4p-

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 2 concejales a 17.000 peae tee •.••••••••..•.••
- Por 327 votos a 22,50 peeetes ••••••••••••••...•••

pes:taa51.000
12.803

63.803TOTAL ••••••••••••••••••••••••

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por :5 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 569 votos a 22,50 pesetas ••• ,.••••••••••••••••

10- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 569 votos.

7!l-

GRUPO INDEPENDIENTES DEMOCRATICOS.- COPONS

)Q- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

4.072 habitantes a 22,50 pesetas .••••••••.•••••••

40- Ingresos declaradoo .•••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden en su totalidad de aportaciones
de. simpatizantes y candidatos con
expresión individualizada de cada uno de
ellos pero sin justificación ccrnpleta.

91.620

250.000

pesetas

pesetas

6Q- Conclusión'
El Tribunal de üuent.ee , en relación con la subvención señalada en el
apartado 2D de esta candidatura y ponderando todas Lee circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladss en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

5~ Gastos declarados ••••••••.•• 222.395 pesetas.
- Justificados ••••••••••.•.•••••••••••••••••••••••

Fuera del período (Art.130) 18.148

~
Cuant' . (52-3P) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje {5Q-3Q)I3Q

204.247 pesetas

130.775 pesetas

143 %

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 7 concejales y 162 votos.

2D- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales 8 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 162 votos a 22,50 pesetas ••••••••.•••••••••••.

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

119.000
3.645

122.645

pes:tas

13m
~
~.

i3
-J
o
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g
"~.

410 ~

226.989 pesetas

~
u.nt i . (50-}0) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobra líllite lIIá:r:iJ!lo porcentaje (5g-3g)!30

Conclusión
Loa arhculos. 131 y 193 de 18 Ley Orgánica fijan el lÍllite máximo de
gastos s realizar por cada formación política. La ~xpre8ión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3g---de esta candidatura.·
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supueeto aquélla no debe
ser superior a 55.305 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en ¡relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el lÍJnite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 50
ente ra.cr-, propone su REDUCCION.

6.95} pesetas

5·000 peeetea

60-

5.5}7 pesetas

pesetas

~

40- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden de la aportación de los candi
datos para la apertur~ de la cuenta co
rriente •

~
Cuantí' (50-30) ••••••

E%c8eo de gastoa declarados
sobre lí.mite máx1Jllo Porcentaje (SQ-30)!30

3Q- Lím! te lllÍl:z:imo de sastoa
- Poblac!on de derecho del municipio:
~9 habitantes a 22,50 peset.s •••••••••••••••••••

50- Gastos declarados........... 5.537 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••.•••••••••••

"'''rESA PER CUBELLES.- CUBELLES

6g... Conclueión
El art~culo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caeo la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados.
justificados por eate Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a S.537 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no fOl!llular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electora! Ceneral.

ESOUERRA NACIONALISTA DE MARRES!.· MANRESA

1g- Resultados electorahs
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 2.75S votos.

~
O-

34.000 pes~ta8

~
61.988

---
"95.988 g,

O

'O
no
no

I
1.468.665 pelletas

614.4}} pesetas4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••.•••••
Proceden:
352.000 pesetas de Entesa Nacionalistes
a·Esquerra.
194.733 de Esquerra Republicana de
Catalunya.
4.000 de aportaciones de s1mp8.tizantee.
63.700 de beneficio cenas simpatizantes
y venta de adhesivos.

;Q- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

6S.274 habitantes a 22.50 pesetas •.••••••••••••.•

TOTAL ..

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 2 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 2.755 votos a 22,50 pesetas .•.•••••••••••••••

pesetas

pesetas

179. }9}

55. :505

15}.OOO
26.}9}

32- Li.mite máximo de gastos
- Poblacion de ,derecho del municipio:

2.458 habita:.tes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

20- Subvención sesún arti.culo 193 Ley Orgánica
~ Por 9 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 1.173 votos a 22,50 peeet.ee ••••••••••••••••.•

TOTAL .

1 o~ Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 9 concejales y 1.173 votos.

42- Ingresos declarados ••.•.•••••••••••.••••••••••••••••
Proceden del pr~stamo de los candidatos
por valor de 80.000 pesetas y de la ven
ta de talones de cOlaboracion por apor
te de 173.060 pesetas.

25}.060 pesetas
50- Gástos declarados ••••••••••• 918.110 pesetas.

~ Justificados •••••••••••••.•••.••••••••••••••••••
- No debidamente justificados 13.000 pesetas.

905.110 pesetas

52- Gastos declarados ••••••••••• 282.294 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••
~ No·debidame~te justificados 4.800 pesetas.

277.494 pesetas ~
Cu.nt" . (50- }O) ......

Exceso de ga3tos declarados
sobre lí.mite máx~o Porcentaje (5P-32)!32. ~

pesetas
N

t5........



CIJIDIDATURA D'UlIITAT POPULAR.- MASNOU

60- Concluaión
El' 'tribunal de Cuentu. en relación con 14 subvención señalada en el
apartado 2a de esta candidatura y ponderando todas las circW'lstancias.
resuelve no fomular nillBuna de las propuestaa contempladas en el artículo
1}4. 2 de la Ley Orgánica del Ré@1men Electora! General.

30- Límite aáxiao de gastos
Pob18clon de derecho del municipio:
3.495 habit~te8 a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

40- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los integrantes de la
candidatura.

78.638 pesetas

216.000 pesetas

~..

19- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 431 votos.

2D- S~bvención según artículo 193 Ley Orsánica
Por 1 concejal a 17.000 peaetas ••••••••••••••••••

- Por 431 votos a 22, SO pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

17.000 peseta.
9.698 •

26.698

5~ Gastos declarados ••••••••••• 217.414 peseta••
Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

, ~Cuantí' (SO-}O) ••••••
Exceso de gastos declarados
sobre límite lIlanao Porcentaje (50-3'l) /3P

217.414 'pesetas

138.776 pesetas

176%

32- Límite aáximo de gastos
- Poblacion de derecho del aunicipio:

1S.169 habitar¡tes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••

40- 1ngresOa declaradoe •.•••.•••••••••••••••.••••••••••
Procedentes en su totalidad de aporta-
ciones de simpatizantes y candidat08 de-
clarados glogalmente sin expresión indi
vidualizada de las realizadas por cada
donante •

}41.;lO}

, 25.000

peset.as

peIJetas

6g.. ConcluBión
El Tribunal de CUentas. en uso de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. y considerando que
eata candidatura ha superado el límite .áxiJllo de lastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 5~ anterior, propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 2g del presente informe.

AGRUPAClüN DE ELECTORES UlIITS PEa OLESA CRUP INDEPENDENT.- OLES. DE JoK)NSERRAT

1Q- Resultados electorales
Esta candHatura ha obtenido 9 concejales y 4.116 votos.

Vl"',
~-a-
I~.

~
50- Gastos declarados........... 160.496 pesetas.

- Juetificados •• ; •••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cuantí' (So- }O) ......

Exceso de -gf\stos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-30)/30

16Ó.496 peseta8

pesetas

I

2D- 2ubvención sesún artículo 193 Ley Orlánica
~ Por 9 concejales 8. 17.000 pesetas ••••••••••••••••
~ Por 4.116 votos 8 22,50 pesetas ••••••••••••••••••

TOTAL •••••••.••••••••••••••••

153.000 pesetas
92.6-.0 ..

24S.610

-""....

6g... Conclue1ón
El Tribunal de Cuentas. en relación con la subvención señalada en el
apartado 20 de esta candidatura y ponderando todas Lee circunstancias.
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del RégiJllen Electoral General.

ASSOCIACIO DE VEINS DE MATADEPERA (.VEH).- MATADEPERA

32- Límite máximo de gastos
- Poblacibn de derecho del municipio:

14.456 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••

4g- 1ngreso8 declarados ••••••••••••••••••••••••••••.•••
Proceden de las aportaciones realizadae
por 108 17 miembros de la candidatura
perfectamente individualizadas e identi
ficadas •

325.260 pesetas

425.000 pesetas

1Q- Resul tados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 428 yotos.

2Q- Subvención según artíeelo 193 Ley Orgánica
- Por 2 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 428 votos 8 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL ..

34.000 pesetas
9.6}0 "

4}.6;lO

50- Gastos declarados........... 365.927 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cuantí' (SQ-}Q) ......

Exceeo de gastos declarados
ecbre límite máximp Porcentaje (52-30)/32

}6S.927 pesetas I~
m

"40.667 pesetas

I~1} % é3



AGRUPACIO D'ELECTORS D'ELS HOSTALET DE PIEROLA.· PIEROLA

6a- Conclusión
tí Tribunal de Cuentas. en uso de las facultades que le otorga el artículO
, 34 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. y considerando Que
esta candidatura ha superado el lÍA! te .úiao de gal!ltos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 50 anterior, propone la REDUCC!OH de la
subvención prevista en el apartado 20 del presente infonDe.

10- Resul tados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 99 votos.

20· Subvención segÚn artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 11.(XX) pesetas •.••••••••••••••••

- Por 99 votos a 22.50 pesetas •••••••••••.•••••••••
17.000

2.228
pea!tas

20- Subvención según artículo 193 Ley Orsánica
- Por 2 concejales a 17.(XX) pesetas ••••••••••••••••
- Por 409 'votos a 22,50 peee'tea ••••••••••••••••••••

TOTAL••••••••••••••••••••••••

30- Límite máxico de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
3.909 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••••

40- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden de los miembros de la candida
tura con caracter de préstamo. declara
dos globalmente y sin expresión indivi·
dualizada de los realizad08 por cada
lIIierobro. .

34.000 peB~tu 2l
9.203

tri

"--- e-
43.203 . ¡¡

~...
O

I
87.953 p~eetae

51.982 pesetas

60- Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en relación con la subvención señalada en el
apartado 20 de esta candidatura y ponderando todas la8 eircunstancial!!.
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Org8.n1ca del Régimen Electoral General •

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

32- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
838 hsbitantes s 22,50 pesetas •••••••••••••••••••

40- Ingresos declarados .
Procedentes de los componentes de la
candidatura.

So· Gastos declarados...... ••••• 16.240 pesetas.
• Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

19.228

18.855

16.240

16.240

pesetas

pesetas

pesetas

50- Gastos declarados........... 51.982 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••••••••• ••••••••••••

~
Cuant'i' (50:30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (50-30)/3g

51. 982

%

pesstas

pesetas
(Il.,.
[
o
~

'"
~
-o
00
00

~
Cuant'i' (50-30) ••••••

Exceso de gast08 declarados
sobre lialte máximo Porcentaje (50-30)/30 %

pesetas
UNITAT MUNICIPAL.- SANT PERE DE RIBES

10- Reaul tedas electorales
Esta candiJatura ha obtenido 9 concejalee y 2.661 votos.

60- Conclusión
El artlculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningÚn caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal. de lo que se deduce que en el p¡.oesente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 16.240 peeetu. El
Tribunal de Cuentas. en relación con esta cantidad, resuelve no fomular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 1'4.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral Ge'neral.

ALTERNATIVA MUNICIPAL DE PROGRES.- SAHTPEDOR

10- Resultados electorales
Esta candidatura ha obt~nido.2 concejales y 409 votos.

20- Subvención según artículo 193 LeY Orgánica
Por 9 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

• Por 2.661 votos B 22,50 pesetas ~ •••••

TOTAL•••••••.•••••••••••.••••

30- Límite máximo de gastos
- Poblacion,de derecho del municipio:

11.695 habitantes a 22.$0 pesetas •••••• ~ •••••••••

Ag· Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden de 3 conceptos. pefectamente
justificados :
300.000 pesetas de préstamo Caja Ahorros
del Penedés.

153.000
59.873

212.873

263.138

567.215

pe8~tas

pesetas

pesetas

¡¡¡.....,

. _. __..__. _.~~_ .~. ' '.~ "_ ,'.'.' -....,· _0· " ~'.""'-'-_,-":; ,.'., '\0 ,,·~.<";-,~·~·.-~:o~".'.-: ' ;~· -::-;::·~\·"'.lr;·.~t·.--·~· :'t._~' ,,-
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110.500 pesetas de aportaciones volunta
rias.
96.115 pesetes de venta de bonos deayu
da y otros.

5g- Gastos declarados ••••••••••• 567.215 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 567.215 peeetl!l8

60-- Conclueión
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Regimen Electoral General. y considerando que
esta candidatura ha superado el lÍJIite .á:d..o de gastos en la cuantí.a y
porcentaje señalados en el párrafo 50 anterior, propone la REDUCClOR de la
subvención prevista en el apartado 2g del presente informe.

...
~

~
Cu..tí. (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (SQ-,g)/3Q

304.077 pesetas

116 l

GRUP D'ALTERNATIVA MUNICIPAL DE SURIA.- SURlA

1a- Reeul tados electoralee
Be t e cend.tdetur-e ha obtenido 5 ccncejeree y 1. 57' votos.

611- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uéo de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. y considerando que
esta candidatura ha superado '"'1 límite muimo de gastos en '"la cuantía 1
porcentaje señalados en el párrafo 5D anterior, propone la REDUCCION de l~

subvención prevista en el apartado 20 del presente informe.

20- Subvención sesún artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 1.51' votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••

TOTAL .

85.000
35.393

120.393

pesetas

GRUP INDEPENDENT DE SURIA.- SURlA

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 715 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 715 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••
'4.000· pes stas
16.088 •

3Q- Limite máximo de gastos
- Poblacihn de derecho del municipio:

6.684 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

4g- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden de:
Venta de cemisetas con anagrflllA por
valor de 75.000 pesetas y aportaciones
de 108 miembros de la candidatura:
150.000 pesetas, con identificación
canpleta de cada uno de ellos.

150.390

225.000

pesetas

pesetas r-'"
~
'O
00
00

TO'rAL . 50.088
5g- Gastos declarados ••••••••••• 222.094 peaetas.

- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 222.094 pesetas

182 l

423.530 pesetas

273.140 pesetas

(Continuard.)

-.....
O

~
"".fl

48l

71.104 pesetas

~
Cu..tí. (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5g..,g)/3Q

6g.. Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en ueo delasf~ultades que le otor8~ el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régi.men Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el lÍmite lD.UUO de gastos en le. cuantí.a y
porcentaje señalados en el párrafo 5~ anterior, propone la REDUCCIOa de la
subvención prevista en el apartado 2Q del presente informe.

pesetas

pes~ta.s

150.390

312.971

~
Cu..tí. (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo ". Porcentaje (5p-30)/3g

3Q- Límite máximo de gastos
- Poblaclon de derecho del cunicipio:

6.684 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••••

42- 1ngresos declarados •••••••••_•••••••••••••••••••••••
Procedentes en su totalidad de aporta
ciones de simpatizantes y candidatoe con
expresión individualizad5. pero sin jus
tificación ccmpleta.

50- Gastos declarados ••••••••••• 42'.530 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••



Sábado 16 julio 1988

Madrid, 24 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz Amorós.

Segundo.c-lgualmente, gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

~;

t,
¡

ORDEN de 6 de julio de 1988 por la que se establece la
parte del recibo de prima a pagar por los asegurados y la
subvención de la Administración para el Seguro Combi
nado de Helada y Pedrisco en Tomate de Invierno. el
Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y/o Viento en
Alcachofa y el Seguro de Helada y Pedrisco en Alcachofa
para la Comunidad Foral de Navarra. Plan 1988.

ORDEN de 24 de junio de 1988 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986.- de 25 de
abril. a la Empresa «Refrigeraciones Albacete, Sociedad
Anónima Laboral».

22081

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44.4, 49.3, 55,
56 Y57 del Real Decreto 2329/1979. de 14 de septiembre. por el que se
aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978, de Seguros
Agrarios Combinados y vista la propuesta conjunta de la Dirección
General de Seguros y la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos legalmente
repercutibles) a pagar por el tomador del seguro que se acoja al Seguro
Combinado de Helada y Pedrisco en Tomate de Invierno, Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y/o Viento en Alcachofa o al Seguro de
Helada y Pedrisco en Alcachofa para la Comunidad Foral de Navarra,
resultará de deducir al recibo correspondiente las subvenciones que
aporte la Entidad Estatal de Seguros Agrarios y los descuentos y
bonificaciones que realice la «Agrupación Espafiola de Entidades Asegu
radoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

Vista la instancia formulada por el representante de «Re~ones
Albacete, Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación
fiscal A-02060002, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y;

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.391 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a. las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, ~ra las que se deve!1JUen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCIedad Anónima Laboral. "

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para' las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura "de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo cuarto
del Real Decreto 2696/1986.

17855

17856

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

BOE núm. 170

17854 ORDEN de 15 de¡·unio de 1988 por la que se apruebaa la
Entidad «Genera Europea, Sociedad Anánímas (GESA)
(C-430), para operar en el ramo «Otras Prestaciones de
ServiCIOS» (número 21 de los clasificados en la Orden de 7
de septiembre de 1987).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «General Europea, Sociedad
Anónima» (GESA), en solicitud de autorización para operar en el ramo
«Otras Prestaciones de Servicios», número 21 de la clasificación
establecida en el artículo 3.°, 1, de la Orden de 7 de septiembre de ]987,
para lo que ha presentado la documentación pertinente;

Vistos, asimismo, los informes favorables de los servicios ccrrespon
dientes de ese Centro Directivo, y a propuesta de V. 1,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a )0 interesado por la
Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo, base técnica, tarifa,
plan financiero, condiciones generales y condiciones particulares del
seguro de asistencia en el hogar.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de junio de I988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia, Guillenno de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros,

] 7853 ORDEN de 8 de junio de 1988 de inscripción en el Registro
Especial de Entidades Aseguradoras a la Entidad «Oom
Onder/inge Ziekiekosienverzeksring Maatcbappii. U.· A.»
(E-98), y autarízacíon para operar en el Ramo de Enferme
dad.

Dmo. Sr.: Examinado el escrito de la Entidad «Oom Onderlinge
Ziektekostenverzekering Maatchappij. U. A.~, en solicitud de inscrip
ción en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras a que hace
referencia el artículo 40 de la Ley de 2 de agosto de 1984. sobre
Ordenación del Seguro Privado, así como autorización para operar en el
Ramo de Enfermedad (número 2 de la clasificación establecida en el
artículo 3,] de la Orden de 7 de septiembre de 1987), para lo que ha
presentado la documentación pertinente;

Vistos, asimismo, los informes favorables de los Servicios correspon
dientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a, bien:

Primero.-Acceder a lo interesado procediendo a la inscripción en el
Registro Especial de la Delegación en España, que sirará bajo de
denominación «Doro Onderlínge Ziektekostenverzekering Maatchappij.
u. A., Mutual de 5e¡uros Holandesa Sucursal en España».

Segundo.-Aprobar base técnica, tarifa, plan financiero, condiciones
generales y particulares del Seguro contra Gastos de Enfermedad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de junio de 1988.-P. D., el Secretario' de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero. .

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

17852 ORDEN de 24 de mayo de 1988 por la que se declara la
extincidn y subsiguiente eliminación d~/ Registro Especial
de Entidades Aseguradoras de la Entidad «CespOSQ, Com
pañía Españolade SegurosPopulares. SociedadAnónima».

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Cesposa, Compañía
Española de Seguros Populares, Sociedad Anónima», domiciliada en
Barcelona. por el que solicita la extinción y subsiguiente eliminación del
R.csistro Especial de Entidades Aseguradoras, para lo que ha presentado
la documentación pertinente;

Visto, asimismo, lo dipuesto en la Ley de 2 de agosto de 1984, sobre
Ordenación del Sesuro Privado, y Realamento para su aplicación, de 1
de IIOSto de 1985, el informe favorabfe del Servicio correspondiente de
ese Centro directivo, y a propuesta de V. L,

Este Ministerio. ha tenido a bien:
Declara la extinción y subsiguiente eliminación del Registro Especial

de Entidades Aseguradoras de la Entidad «<:esposa, Compañía Española
de Seguros Populares, Sociedad Anónima».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de mayo de- 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.



BOE núm. 171

JII.

Lunes 18 julio 1988

Otras disposiciones

22147

17760
(COntinuación)

CORTES GENERALES

RESOLlJCION de 29 de junio de 1988 de la Comisión
Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas.
aprobada en sesión de 29 de junio de 1988. sobre la
contabilidad de ingresos y gastos electorales derivados de
fas elecciones locales celebradas el JO de junio de 1987.
(Continuación.)

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas.
en su sesión del día 29 de junio de 1988, a la vista del informe emitido
por ese Alto Tribunal sobre la contabilidad de ingresos y gastos
derivados de las elecciones locales celebradas ellO de junio de 1987.

ACUERDA:

1.° Aceptar en sus propios términos las conclusiones del Tribunal
de- Cuentas referidas a las candidaturas de fuerzas políticas, federaciones,
coaliciones o agrupaciones electorales en las que no se han formulado
reparos de los previstos en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio. de Régimen Electoral General, por lo que procede dar
la conformidad a las subvenciones conforme a los votos y rninembros
electos de los distintos procesos electorales, sin perjuicio del obligado
cumplimiento de las previsiones contempladas en el numero 6 del
artículo 127 de la Ley mencionada.

2.° Con respecto a las candidaturas en las que el Tribunal" de
Cuentas ha apreciado irregularidades y ha ejercitado las previsiones
contenidas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio. cuya relación figura en la declaración de gastos regulares justifica
dos, la Comisión acuerda:

a) No adjudicación de la subvención en los casos propuestos por el
Tribunal de Cuentas.

b) Requerir al Tribunal de Cuentas para que, de conformidad con
el artículo 134, determine la cuantía de la reducción de la subvención
que propone en cada caso.

3.° La Comisión requiere al Gobierno para que, a través del Banco
de España. se reitere a las Entidades de Crédito la obligatoriedad de
comunicar al Tribunal de Cuentas los créditos electorales concedidos, de
conformidad con el artículo 133.3 de la Ley Orgánica de Régimen
Electoral General.

4.° La Comisión constata el reiterado incumplimiento de la previ
sión del artículo 133.4 de la citada Ley relativa a la obligatoriedad de las
Empresas que facturen obras o servicios por gastos electorales superiores
al millón de pesetas de dar información al Tribunal de Cuentas, y
entiende deben adoptarse las medidas adecuadas a su cumplimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de junio de 1988.-EJ
Vicepresidente primero de la Comisión. Julián Santiago Buja
lance.-Visto bueno: El Secretario primero. Angel García Ronda.

INFORME

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su función
fiscalizadora, establecida en los articulas 2 a) y 21.3 a) de la Ley
Orgánica 2/1982. de 12 de mayo, artículo 134 de la Ley Orgánica
5/1985. de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en relación con
la contabilidad de ingresos y gastos electorales de los partidos, federacio
nes. coaliciones o agrupaciones de electores que han concurrido a las
elecciones locales. celebradas el día 10 de junio de 1987.

Ha acordado. en sesión celebrada el día l de marzo de 1988. la
formulación del presente Informe-Declaración. para su envío a las
Cortes Generales y al Gobierno. (Conunuación.)
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INDEPENDENTS PER TEIA.- TElA

1o~ Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 6 concejales y 874 votos.

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes en su totalidad de aporta
ciones de los candidatos declarados glo
balmente sin expresión individualizada
de los realizados por cada donante.

25.000 pesetas N
N

....
00

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 6 concejales a 17.000 pesetas ••.••••••••••.••
- Por 874 votos a 22,50 pesetas .

102. (XX)

'9.665
pes~tas

25.446 pesetas.
25.446 pesetas

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
2.873 habitantes a 22,50 pesetas •..•••••••••••••.

121.665

64.643 pesetas

~
Cuant í ' (50-3~) ......

"- ErcesQ de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (SQ-32)/3º

15.568 pesetas

158 %

INDEPENDENTS DE VALLROML~ES.- VALLROMANES

Conclusión
Los ar-t i c ul.oe 131 y 193 de la ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 312 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
lega:lJDente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 64.643 pesetas. El 'l'ri.buna I de Cuentas, en relación con
esta cantidad 1 considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porceotaje señalados en el párrafo 50
anterior, propone su REDUCCrON.

CANDIDATURA PEa AL PROGRES.- VILASSAR DE DALT

Conclusión
Los arÜculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastoa a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3O¡¡ de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 9.878 pesetas. El Tribunal de Cuentaa, en relación con esta
cantidad y co~siderando- que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q anterior,
propone su REDUCCrON.

-o
00
00

r
¡¡
~

,00

''2'
g

pes~te.s

pesetas

24.065

17.000
7.065

'40.535

112- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 314 votos.

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejales a 17.(X)Q pesetas •.••••••••...•••

- Por ~14 votos a 22,50 pesetas .

32- Lí~ite máximo de gastos
Población de derecho del municipio:
6.246 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••.•

6¡¡-

484 pesetas

70.000 pesetas

0,1 %

6S.127 pesetas

6¡¡-

~
Cu anti. (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Po r cent aj e (5Q-32)/39

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••• • ••• ·••••
Proceden en su totalidad de aportaciones
de simpatizantes declarados globalmente
s~n expres~ón individuali~ada de los
realizados por cada donante.

')0- Gastos declarados........... 65.127 pesetas.
Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

112- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 76 votos.

42- Ingresos declarados •••••••••.•••.••••.•••••••••••••
Pr-ccedent ee de simpatizantes y miembros
de la candidatura.

118.525 pesetas

212- Subvención según artículo 193 Lev Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pee etes ••••••••••••••••

- Por 76 votos a 22,50 pesetas ••..•••..••••••••••••

TOTAL •.••.•....•.••..•.••••••

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
439 habitantes a 22,50 pesetas ••...••••••••••••••

34.000 pesetas
1.710 "

35.710

9.878 pesetas

5g- Gastos declarados •••.••••••• 178.000 pesetas.
- Justificados •••••••••.••••••••••••••••••••••••••

~
Cuantí ' (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

178.000 pesetas 113m
'"37.465 pesetae

I~21 %



60- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de las f~cultad~s que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del RégLrnen Electo!'~l General, y considerando que
esta candidatura ha superado el límite máximo de gastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 5Q anterior, propone la REDuceION de la
subvención prevista en el apartado 20 del presente informe.

PROGRES DEL BERGUEDA

PROGRES MUNICIPAL D'OSONA

10- Resultados" electorales
Esta agr-upación ha presentado sus candldaturas en los municipios de
Calldetenes, Centelles, Folgueroles, Gurb, Manlleu, Montesquíu, Rodá de
Ter. Sant Bartolomeu del Grau, Sant Hipolit de Vcltregá, Sant Jubá de
Vilaterta, Taradell, Terelló y V1C. heb i endo obtenido 48 concejales y
11.877 votos.

s
'""".?
....

1Q- Resultados electorales
Esta ag r-upac i on ha pr-es ent euo sus candidaturas en los euníc í pí.oe de Baga,
Bor reda , ceee er r-ee , Cas te Ll ar de N'hug, ce rcs , Gironella, GUf:l.t'diola de
Ber-guedá, Pobla de Lillet, Puig-Reig, Saldes y Vallcebre, habiendo
obtenido 31 concejales y 3.522 votos.

'20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 48 concejales a 17.000 pesetas •.••••••.•..•••

- Por 11.877 votos a 22.S0 pesetas .

TOTAL •••••..•...••••••••.•...

816.000
267.2}3

1.083.233

pe8~tas

zc- Subvención según artículo 193 Ler OrRánica
Por 31 concejales e 17.000 pesetas ; •••••

- Por '.522 votos e 22,50 pesetas .

TOTAL...•.•.••.••••••••••••••

3Q- Límite máximo de gastos
- POblacibn de derecho del municipio:

20.752 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••

4~ Ingresos declarados •.••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden en su totalidad de epcr-tecí.c
nea , con cat'ácter de préstamo, de simpa
tizantes y candidatos perfectamente
identificados.

5270000
79.245

606.245

466.920

859.288

pes~hs

pesetas

pesetas

3Q- Límite máxlmo de ga~tos

- PobLac aon de derecho del mum c apro e
81. 3S3 habitantes a 22. SO pesetas "..

40- Ingresos declarados ••••••••.••••.•••...•••....•••••
Su prccedencae es la s rg uí.ent e :
PSC-PSOE 638.2S0 pesetas.
PSUC 338.000 pesetas.
Entesa Nacionalistes d'Esquerra SOO.OOO
pesetas.
ápor tec í ones de militantes 1.800.000
pesetas, nLnguna de ellas superior al
millón de pesetas y en las que fiSuran
todos los datos previstos en el artículo
126 de la Ley Orgánica.

S2- Gastos declarados.......... 3.301. S91 pesetas.
- Juat í.f'a cadce ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

'.830.44}

}.276.250

3.30'·59'

pesetas

pesetas

pesetas

r
e
tl
00
I~,

E.
O'

'D
00
00

SQ- Gastos declarados .••.•..•••• 859.288 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••• , ••••••••••• , ••••• 859.288 pesetas ~

Cu.nt i ' (50-30) ......
Exceso de-gastos declarados
sobre limite máXimo Porcentaje (SO-3Q)/30

, .471.148 pesetas

80%

Conclusión
Los artlculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas no mee está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Res~ta evidente que la subvenci;n nunca podrá rebasar el límite de gastos
lega1lllente previsto, por lo que en el preeent.e supuesto aquélla 00 debe
ser superior a 466.920 pesetas. El TribW1al de Cuent ee , en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo SQ
anterior, propone su REDUCCIOH.

ACCIO MUNICIPAL DEMOCRATICA

10- Resul tedos elector81es
Esta agrupacion ha presentado sus candidaturas en los municipios de ~renys

de Mar, OuaI ba , Montseny y Sant Cuga t de Seegar-r Igues , habiendo obtenido
12 concejales y 964 votos.

~
Cu .nt i' (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (SQ-3g)132

60-

392.368 pesetas

84%

60- Conclusión
Ha Trlbunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el límite máximo de gastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo SQ anterior, propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 20 del presente lnforme.

N
N...
'D
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2D- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 12 concejales s 17.COO pesetas •••••••••••••••
- Por 964 votos a 22,SO pesetas ...•.•.•••••••••••••

TOTAL •••• '••••••••••••••••••••

204.000
21.690

22S.690

pes~hs

~
Cuant í . (50-30) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

146.400 pesetas

4.067 %

t:::
~

3Q- Límite maximo de gastoa
Poblacion de derecho del municipio:
11.876 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••• 267.210 pesetas

6g.. Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los articulos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

PROVINCIA DE BURGOS

AGRUPACION ELECTORES INDEPENDIENTES.- BARBADILLO DE HERRFROS

'O
ce
co

ce

r
e
¡¡
~

,~-

E.o-
pe8~tas

85.945

85·000
945

1~- Resultados electorales
Ea t e candidatura ha obtenido 5 concejales y 42 votos.

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales 8. 17.0'J0 pesetas .

- Por 42 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••..••••••

AGRUPACION ELECTORES DE CASTRILLO DEL VAL.- CASTRíLLO DEL VAL

70- Conclusiór.
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fOMación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuestc !lquélla no debe
ser superior a 3.600 pesetas. El. Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el limite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 59 ant e r-í.or ,
propone su REDUCCION.

pesetas

%

110,000 pesetas

208.261 pesetas

~
Cu antí. (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-32)132

Conclusión
El art1.culo 127.1 de la Ley Orgánica señala. que en ningÚn caso la
subvención podrá sobrepasar la. cifra de ga.atos electora.les declara.dos,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 208.261 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en rela.ción con esta cantidad, resuelve no fonnular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgáni ca del Régimen Electoral General.

4Q- Ingresos declarados •••••••••,•••••••.•••••••••••••.•
Procedentes del partido "Estat CatalÍl".

50- Gastos declarados •••••••••••• 208.261 pesetas.
Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

60-

10- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 5 concejales y 38 votos. 3Q- Limite máximo de gastos

Poblacion de derecho del municipio:
139 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••••••••••• 3.128 pesetas

20- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica
- Por 5 concejales a 17.000 pesetas •••...••••••••••
- Por 38 votos a 22, SO pesetas •••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

85.000
855

85.855

pes~tas 4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden de la aportación de los candi
datos, perfectamente identificados.

90.000 pesetas

Otros aspectos
No consta apertura de cuenta la corriente prevista en los articulos 124 y
125 de la Ley Orgánica.

86.872 pesetas

30- Límite máximo de gastos
- Población de derecho del municipio:

160 habitantes a 22,50 pesetas •••••...•••••••••••

412- 1ngresos declarados •••.•••••••••..•••.•••••••••••••
Aportaciones de los candidatos para ha
cer frente a los gastos, perfectamente
identificados.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 150.000 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••••••••...••••••••••

3.600

150.000

1S0.ooo·

pesetas

pesetas

pesetas

SQ- Gastos declarados............ 90.CX)() pesetas.
- Justificados •.••.•••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cuant í . (50-30) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite lDáximo Porcentaje (5Q-32)/JQ

60-

90.000

2.777 %

pesetas

tI>
Om
"e-
f:l
-J



AGRUPACION ELECTORES INDEPENDIENTES.~ CILLERUELO DE ARRIBA
49- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••

Proceden de los i~tegrantes de la candi
datu~.

7g· Conclusión
Los articules 131 y 193 de la Ley Orgánicll fijan el límite máximo de
gastos Il realizar por cada famación política o La expresión cuantitativa
de dichas noreee está reflejada en el apartado 3g de esta cenatde tur-e ,
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de-gastos
legalmente previsto, por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 3.128 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación COn €3~a

cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior.
propone su REDUCCION.

2g-

30-

Subvención segúr. artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales a 17.CXJQ pesetas .

- Por 296 votos a 22,50 peeetea .

TOTAL••••••••••••••••••••.•••

Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1,109 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

t:ll
85.000 pes~tae O

6.660 rn

--- e
9\.660 . ~'

....-I
24.953 pesetas

94.725 pesetas

10- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 5 concejales y 30 votos. 50- Gastos declarados............ 94.725 pesetas.

- Just a rt cados , , ••.••••• , ••••••• , ••..••••••••••.••• 94.725 pesetas

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales a 17.CXXl pesetas ..••••••••••••••

- Por 30 votos a 22.50 pesetas .

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

85.000
675

85.675

pesetas

~
Cu .r.t i ' (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-32)/32

69.772 pesetas

280 %

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
110 hBbi tantes a 22.50 pesetas ••••••••••..••••••• 2.475 pesetas

6Q_ Otros aspectos
No consta apertura de cuenta la corriente prevista. en los artí.culos 124 y
125 de la Ley Orgánica. ni extractos bancarios.

§
"~
00

412- Ingresos declarados •••••••••••••.•••••••••••••••••••
No declara ni cuantifica ingresos.

50- Gastos declarados............ -- pesetas.
Justificados ••.•••••••••.••••••••••• , •••••••• '.' •

~
Cuantí' (5g·3g) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (50-312)/30

0-- pesetas

pesetas

pesetas

%

7 Q- Conclusión
Los artículos 13' y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fomación política. La ex pr-es í.Sn cuantitativa
de dichas normas esti rt"flejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunea podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
ser supe ra o r a 24.953 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en reLe c í Sn con
esta cant i ded y considerando que la candidatura ha superado el límite
máxilllQ de gastos en la cuantí.a y porcentaje señalados en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCION.

g
-o
00
00

CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- COR~A DEL CONDE
60· Conclusión

El artl.culo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningÚn caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados
justificados por este Tribunal, de 10 que se deduce que al no figurar en
la contabilidad presentada por esta aerupación ningún gasto justificado.
procede la NO ADJUDICACION de la subvención preVista en el apartado 212 del
presente informe.

'0- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 5 concejales y 42 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgániea
- Por 5 concejales a 17.CXXl pesetas •••..•••••••••••
- Por 42 votos a 22,50 pesetas •••••••••.•••••••••••

85.000
945

pesetas

AGRUPACION ELECTORAL INDEPENDIENTE (AEICDT).- CONDADO DE TREVINO

19- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 5 concejales y 296 votos.

TOTAL ••.•••..•••••••••.••••••

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
207 habi tantes a 22,50 pesetas •.•. , .•••••••••••.•

85.945

4.658 pesetas

IV

t:?
V>
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4Q_ In~resos declarados ••••••••••..•.••••••••••••••••••
No consta.

pesetas 6Q- Otros aspectoa
No consta apertura de cuenta la corriente prevista en los articulas 124 y
125 de la Ley Orgánica.

N
N

V>
N

6Q- Otroa aspectos
No consta apertura de cuenta la corriente prevista en loe artí.culos 124 y
125 de la Ley Orgánica.

5Q- Gastos declarados............ -- pesetas.
Justificados ••••••••••••.••.••••••••••••••••••••

~
Cu.ntí. (5Q-3Q) ••••••

- ~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-3Q)/3Q %

pesetas

pesetas

70- Conclusión
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite msximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de rtich aa noraeé est& reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser aupe r-í r r a 2.453 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con este
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la c!uantía y porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior,
propone su REDUCCION.

AGRUPACION ELECTORES INDEPENDIENTES "PABLO AMARO".- MERINDAD DE CUESTA URRIA

72- Conclusión
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en nifl8ún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos e Iec t ora Iea declarados
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que al no figurar en
la contabilidad presentada por esta agrupación ningÚn gasto justificado,
procede la NO ADJlJDICACION de la subvención previata en el apartado 2D del
presente informe.

CANDIDATURA IIlDE?E.IlDISNTE ,- HORNILLOS DEL CAMINO

10- :lesultados elector8.1es
Es t a cacd i de t.ur a ha obt er.í.do 5 conce j al es y 30 votos.

1e- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 4 concejales y 230 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas ,.

- Por 230 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL •••••• , •••••••••••••••••

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
666 habitantes a 22.50 pesetas •....•••...••••••••

68.000
5.175

73.175

14.985

pesetas

pesetas

¡;'
""~
00
~.

E.o·
ce
00
00

20- Subvenció:; seeúr. artículo ~ 93 Ley Orgánica
Por 5 ccccej e les a 17.000 pesetas .-.••..

- Por 30 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL •••••••••••••.••..••••••

85.000
675

85. é75

pes et as
4Q- Ingresos declarados •••••.•••...•.••.•..•..•...•..••

Aportaciones de los candidatos declara
dos globalmente, sin expresión indivi
dualizada de Las realizadas por cada do
nante.

76.323 pesetas

3Q- ~ímite mbxlmo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
109 habitantes a 22,50 pesetas .

49- Ingresos declarados ..•....•.•..•.••.•••••.•••••••••
?rocede:;tes de los componentes de la
candidatura.

2.453

42.000

pesetas

pesetas

5D- Gastos declarados............ 76.323 pesetas.
Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
uar.ti. (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3g)/32

76.323 pesetes

61. 338 pes et as

409 %

5Q- Gastos declarados •••••••.•••• 42.CúO pesetas.
Just i f'a cados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
u anti. (50-3Q) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3g)!32

42.000 pesetas

39.547 pesetas

1.612 %

60- Ot ros aspectos
No consta apertura de cuenta la corriente previste en los artículos 124 y
125 de la Ley Orgánic8:, ni extractos.

7Q- Conclusión
Los articulas 1~1 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máxiJllo de
gastos a realizar por cada formación polí.tica. La expree í.Sn cuantitativa

s
'""",!3
-.1



de dichas nomas está reflejada en el apartado 312 de esta candidatura.
Resulta evidente que le. subvención nunca podrá rebasar el lí.mite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 14.985 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 52
anterior, propone su REDUCCION.

(lRUPO INDEPENDIENTE.- MERINDAD DE M'JNTI.lA

10- Resultados electorales
Ssta candidatura ha obt en.ido 1, concej al :J l}3 votos.

20- Subvención según artículo 193 Lev Orgánica
Por 3 concejales a 17.(X)Q pesetas •..•......••••••

- Por 204 votos a 22,50 pesetas •••.••••.••••••••••.

TOTAL •••••••••.•••••••••••••.

3~ Límite máximo de. gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.004 habitantes a 22.50 pesetas ••.••••••••••••••

42- Tr~resos declarados ••.••.•••••••••••••••••.•••••...
~rocedentes de los compone~tes de la
candidatura.

te
51.000 pes~tas O

4.590 '"--- ~
<"

55·590 " ?
:::;
1-

22·590 peaet ee

54.500 pesetas

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a. 17.000 pesetas •••••....•••..••.•

- Por 98 votos a 22.50 pesetas .....•.•.•..•••••••••
17.000

1.980
pesetas

50- Gastos declarados ••.••••••••. 54.500 pesetas.
Justificados •••••••••.••••••••.••••••••••••.••.. 54.500 pesetas

Otros aspectos
No consta apertura de cuenta la corriente prevista en los artículos 124 y
125 de la Ley Orgánica. ni extractos.

Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Or-gjiníce fijan el límite, maxi!no de
gastos a realizar por cada rc reec í.Sn poI'i t í ce . La expresión cuent í t at í.va
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3Q de ee t e candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca p:¡dra rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 22.590 pesetas. El Tribunal ce Cuentas. en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha eupe redc el límite
máximo de g as t ca en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q
anterior. propone su REDUCCION.

TOTAL ••••••••••••..•..••••••••

32- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.089 habitantes a 22,50 pes etae •••••...•.•••.••.

40- In¡;resas declarados ••••••••••••.•••..•••.••..•...••
Procedentes de los componentes de la
candidatura.

50- Gastos declarados •.••••••••.• 52.500 pesetas.
- Justificados ••••••.•••••.••••••••••••.•.••••••••

~
CUant í a (50-30) ..•..•

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (50-30)/30

18.980

24.503 pesetas

52.500 pesetas

52.500 pese tes

27. 9~7 pesetas

1\ 4 %

60-

70-

~
u ant í a (5Q-3Q) •••••.

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-30)/3Q

31.910 pesetas

141 %

r
~

"~
00

S
O'

'D
00
00

60- Otros aspectos
No consta apertura de cuenta la corriente prev ista en los e r t'i c ul.oe 124 y
125 de la Ley Orgánica. ni extractos.

AGRUPACION IND~PENDIENTE ~~YO 67.- PAL~CIOS DE LA STEP~A

70- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le atorge. el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régi1nen Elec t or-ak General, y considerando que
esta candidatura ha superado el límite máximo de gastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 5Q anterior. propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 20 del presente informe.

AGRUPACION ELECTOHAL.- PALACIOS DE LA SIERR~

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 204 votos.

1~- Resultados electorales
Esta 'candidatura ha obte~ido 6 concejales y 345 votos.

21:1- Subvención segú:. artículo 193 Ley Orgánica
Por 6 concejales a 17.COQ pes et ee ..

- Por 345 votos a 22.50 pesetas .

T'YrAL •••••.••••.•.....•••••••

39- Límite máximo de gastos
Poblacior. de derecho del municipio:
1.004 habitantes a 22,50 pesetas .

102.000
7.763

109.763

22.590

pes~tas

pesetas

N
N

U>
W
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42- Ingresos declarados ••••••••.••.•.••••••••••••••••• •
Procedentes de los miembros de la c8ndi~

datura.

29.125 pesetas:

~
.ant í ' (50-30) ••.•••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (SQ-3Q)/32

59.072 pesetas

424 %

N
N

U>

'"

6Q- Otros aspectos
No coas t e apertura de cuenta la corriente prevista en los artículos 124 y
125 de la Ley Orgánica.

70- Conclusio!l
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada rcrnec í Sc política. La ex pr-ee í.Sn cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Res uI ta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 22.590 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en re Iec í.Sn con
este. cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máxiJDo de gae t oa en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5g
anterior, propone su REDUCCION.

AGRUPACION DE ELECTORES.- SANTA CRUZ DE LA SALCEDA.

se- Otros aspectos
No consta apertura de cuenta la corriente prevista en los ar-t icuj.oa 124 y
125 de la Ley Orgánica.

-o
00
00

¡;"
e
"~
00
I~.

S
5

pes~tas69. (X){)

1.800

10- Resultados electorales
Es t a ca nd í.datara ha obtenido 4 concejales y 80 votos.

2p- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas •.....•....•.•••

- Por 80 votos a 22.50 pesetas •.••.•....•••••••••••

7Q~ Conclusión
Los ar-t i cul oa 131 y 193 de la Ley Organica fijan el limite máximo de
gastos a realizar por cada fomación poI'i t í.ce , La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta cand í.dat ur a ,
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 13.928 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
m'á:.l:iJDo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 52
anterior, propone su REDUCCION.

6.535 pesetas

29 %

29.125 pesetas

~
CUant í. (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
, sobre 1ími te máxiJDo PorcentElj e (50- 3Q)/32

50- Gastos declarados............ 29.125 pesetas.
Justificados •••.....•••••••••••••.•.••.•••••••••

INDEPENDIENTES DE PANCORBO.- PANCORBO
TOTAL ...•.••••••.•..••.•.•••• 69.800

lQ- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 4 cocce j ajee y 206 votos.

2Q- Subvenciór. según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas ..

_ Por 206 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL •••.........•••••••••.••

68.000
4.635

72.635

pes~tas

32- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
233 habitantes a 22,50 pesetas ••.•••.•.••••••••••

40- Ingresos declarados •.•..••••••••••••...••••••••••••
No consta.

5.243 pesetas

pesetas

6Q- Otros aspectos
No consta apertura de cuenta la corriente prevista en loa artículos 124 y
125 de la Ley Orgánica.

32- Límite máximo de gastos
Población de derecho del municipio:
619 habitantes a 22,50 pesetas .

42- Ingresos declarados •••••••...••••••••• ·•·••••••••••
Procede~ de los integrantes de la candi
datu~.

5Q- Gastos declarados .•••••.. ;... 73.000 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••.••••••.••.•.•••••

13.928

73.000

n.ood

pes e t ee

pesetas

pesetas

50- Gastos declarados............ -~ pesetas.
Justificados ••••••••.•••••••••••••••• •••••••••• •

~
Cu.ntí' (5Q-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máxiJDo Porcentaje (52-32)/3Q ~

pesetas

pesetas

t>:l
O
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AGRUPACION ELECTORAL DE JOVENES INDEPENDIENTES.- VALLE DE MAN'ZANEDO70- Conclusión
El articuJ.o 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados
justificados por este 'I't-Lbuna L, de 10 que se deduce que al no figurar en
la contBbilidad presentBda por esta agrupación ningún gasto justificado.
procede la NO ADJUDICACION de la subvención prevista en el apartado 2~ del
presente informe.

AGRUPACION INDEPENDIENTE.- SANTA CADEA DEL CID

11;1- Resultados electorales
Esta candidatura ha obt enrdc 5 concejales y 53 votos.

1e- Resultados electorales
Est e candidatura ha obtenido 3 concejales y 33 votos.

20- Subvención según artículo 193 Lev Orgánica
Por 3 concejales a 17.CXXl pesetas .

- Por 33 votos a 22.50 pesetas •.••...••.•..•.••••••

TOTAL •••.••......••...•••••••

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del mQ~icipio:

150 habitantes a 22.50 pesetas •.••••••••••..••..•

51.000
743

51. 743

3· 375

pes~tas

pesetas

~m
"".?
-..

Ot ros aspectos
No consta apertura de cuente la corriente prevista en los artículos 124 y
125 de la Ley Orgánica.

30.125 pesetas

89~ %

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgénica
Por 5 concejales a 17.<X>O pesetas ••••••••••.••.••

- Por 53 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL .•.••••••••••.•..•.•..•.

3~ LilIlí te máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
214 habitantes a 22,50 pesetas .

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••..••••••••••••••
Proceden de los integrantes de la candi
datura.

85.000
1.193

86.193

4.815

17.000

pesetas

pesetas

pesetas

4Q- Ingresos declarados ........•.•..••.•.....••.•••.•••
No consta.

52- Gastos declarados 33.500 peeet es ,
Justificados .•••••.••.••••.•••••••••••••••••••••

~
Cu anti. (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (5,Q-32}/3Q

60_

~3. 500

pesetas

pesetas

r
"~00
,~.

~
'D
00
00

6Q- Otros aspectoa
No consta apertura de cuenta la corriente prevista en los artículos 124 y
125 de la Ley Orgánica.

5Q- Gastos dec Lar-adoa , , •••.•..•.• 17.(x)() pesetas.
- Justificados ..••..••••.•••••••••••.••.....•..•..

~
uant í a (59-32) •..••.

Exceso de gastos declarados
sobre limite má:J:imo Porcentaje (59-32)/32

17.000 pesetas

12.185 pesetas

253 %

7 Q- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 3.375 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en relació!1 con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gaat os en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior.
propone su REDUCCION.

AGRUPACION DE El.ECTORES INDEPENDIENTES.- VALLE DE SANTIBAREZ

7g- Conclusión
Los artJ.culos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada [ol1llación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
Leg e Imen t e previsto, por 10 que en el presente supuesto squélla no debe
ser superior a '¡1.815 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcent ej e señalados en el párrafo 5Q anterior,
propone su REDUCCION.

1Q- Resul tados electorales
Eat a candidatura ha obtenido 5 concejales y 339 votos.

2D- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 concej e'lee a 17.COO pesetas .

_ Por 333 votos a 22.50 pesetas .

TOTAL .••...••••••••••..••••••

85.000
7.628

92.628

pes~tas

l:::lv.
v.
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3Q- Limite máximo de ga~tos

Poblacion de d~recho j~l municipio:
754 habitantes a 22,50 pesetas .••••••••••••••••••

40- Ingresos declarados •••••••••••••••.•..•••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura.

16.965

92.627

pesetas

pesetas

52- Gastos declarados •••.•...•••• 92.621 pesetas.
- .tus t í r í cedo ,., .•••••••••••••••••••••••

~
Cu B!lt í a (52-32} ••••.•

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-32)/32

N

92.627 peae t aa

I~
75.662 pesetas

446 %

50- Gastos declarados •••••..•.••• 92.627 pesetas.
Justificados •.•••••••••••••••••••••••••••••••••• 92.627 pesetas

6Q- Otros aspectoa
No se ha proced í do a la apertura de cuenta la corriente prevista en loa
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

70- Conclusió!l
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada romec tón política. La expresión cuantitativa
de dichas »or-aes está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente p r-ev í a t c , por In que en el presente supuesto aquélla no debe
S8r" superior a '(.965 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cent í ded y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados et; el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCION.

Otros aspectos
No consta apertura de cuenta la corriente prevista en los artículos 124 y
125 de la Ley Orgánica.

AGRUPACION DE ELECTORES INDEPENDIENTES.- VALLE DE SEDANO

72- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo da
gastos ti ree lí ee r por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límit~ de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 16.965 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el líll1itE
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5-'1
anterior. propone su REDUCCION.

-o
00
00

t

"~00
1......

§.:
O

pes~tas17.000
1,418

1 Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obt euí.do 1 concejal y 63 votos.

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal e 17.000 pesetas .

- Por 63 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••••

446 %

75.662 pesetas

~
u ant 1 ' (50-30) ..••.•

~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

60-

ELECTORES INDEPENDIENTES (E.I.).- V,l..LLE DE SANTIBAfi'EZ

1 Q- Resultados electorales
Esta cand idatur-e ha obtenido 1 concejal y 81 votos.

TOTAL ••.••.....••...••.••.••.

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
469 habitantes a 22,50 pesetas •..••.••.•.•.••.•••

18.418

10.553 pesetas

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.0J0 pe s et ee .

- Por 81 votos ti 22,50 pesetas ..

TOTAL ••......•.••••••••••••••

17.000
1.823

18.623

pes;tas

42- Ingresos declarados .•••.•••.•••.•.•..•••.....•..•••
Proceden de la aportación de e ínpet t een
tes y candidatos, declarados globalmente
sin expresión individualizada de las
realizades por cada donante.

51. 400 pesetas

32- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
754 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••..•••...

40- Ingresos declarados ..•••••••••••••••••.•.•.••.•••••
Proceden de los integrantes de la candi~

da ture ,

16.965

93.100

peeet ea

pesetas

5p- Gastos declarados •••••••••••• 50.300 pesetas.
- Justifir::ados •.••••••••••••....••.•••••••••••• ·•·
_ No debidamente justificados 8.350 pesetas.

~
~ ant 1 ' (5º-30) ••...•

EIceso de gastos declarados
sobre límite máT:irr.o Porcentaje (52-32)/32

41. 950 pesetas
'l;ll
O
rn

"39.147 pesetas

I~377 % ....



mIraN TOBALINESA.- VALLE DE TOBALINA6~ Otros aspectos
No consta la apertura de cuenta la corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

7Q- Conclusión
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgáu.ica fijan el límite máximo de
gsstos a realizar por cada fomación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de uta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 10.553 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 50
anterior, propone su REDUCCION.

CANDIDATURA BONI POR TOBALINA.- VALLE DE TOBALINA

1 Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 146 votos.

2c- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.COO pesetas •••••••••••.••.•

- Por 146 votos a 22.50 pesetas .•••••••••••.•••••••

TOTAL••••••••••••••••••••••••

3º- ~ímite máximo de gastoa
Poblacion de derecho del municipio:
1.147 habitantes a 22,50 pesetas ••••..•.•••••••••

34.000
3.285

37.285

25.808

pes;;te.s

pesetas

g;
'""<',

?
.....

1~- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 7 concejales y 560 votos.

20- Subvención seBún artículo 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales a 17.COü pesetas .•..••••••••••••

- Por 560 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL•••••.•••..•••••••••••••

32- Límite máx~mo de Bastos
Población de derecho del municipio:
1.147 habitantes a 22,50 pesetas .•••••••••••••.••

119.000 pesetas
12.600

131.600

25. B08 pesetas

42- Ingresos declarados ••••..••••••••••••••••.••.••••••
Proceden de los integrantes de la candi
datura.

52- Gastos declarados ••••••• o •••• 39.020 pesetas.
- Just ificados •••.•••••••••••••••••••••••••••••••.

~
uant i ' (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-32)/3Q

39.020 pesetas

39.020 pesetas

13.212 pesetas

51 %

r
"o:
00

~
O

42- Ingresos declarados •••••••••• ·••••••••·••••••••••••
No declara.

pesetas
60- Otros aspectos

No consta nombramiento de Admi::listrador, ni la apertura de cuenta la
corriente prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

'D
00
00

Otros aspectos
No consta nombramiento de Administrador, ni la apertura de cuenta la
corriente prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

50-

60-

Gastos declarados •••.•.•.•••• 125.477 pesetas.
joat í r í cedoe ••.•.•••••• ·•••••••··•••••••••••••• •

_ No debidamente justificados 84.499 peeet es ,

~
u ant i ' (50-30) ..... ·

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaj e (52- 3Q) /3Q

40.978 pesetas

99.669 pesetas

386 %

70- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fOI'lllación política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite ¿~ gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 25.808 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el lím':" e
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5g
anterior, propone su REDUCCION.

7Q- Conclusión
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fij8.D el límite máximo de
gastos a realizar por cada rotulación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente ec puee t c aquélla no debe
ser superior a 25.808 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 52
anterior. propone su REDuccrON.

PROVINCIA DE CADlZ

GRUPO INDEPENDIENTE ASIDONENSE.- MEDINA SIDONIA

1Q~ Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 1.112 votos.

N
NV......
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2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas .....••••••..•••

_ Por 1.112 votos a 22,50 pesetas .•..•••..•...•••.•

TOTAL ••...••• •·•·•••••·••••• •

34.000
25.020

59.020

pegetas
4Q- Ingresos declarados ..••••••••.•••••••••••••••••••.•

Proceden de un préstamo personal por im
porte de 500.000 pesetas y aportaciones
de simpatizantes y candidatos por valor
de 249.025.

749.025 pesetas :::J
'"00

3Q- Límite máximo de gastos
_ Poblacion de derecho del municipio:

15.786 habitantes a 22,50 pesetas . 355.185 pesetas

5Q- Gastos declarados ••••••••••• 1.038. 344 pesetas.
Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

- No debidamente justificados 530.000 pesetas.
508.344 pesetas

507.046 peset ee

151.861 pesetas

UNIaN INDEPENDIENTE DE ZAHARA (UNIZA).- ZAHARA

62- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el límite máximo de gastos en la cuantía 1
porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior, propone la REDUCC!ON de la
subvención previste en el apartado 22 del presente informe.

r
e
"~

117 %

559.431 pesetas

~
Cuant i . (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje .(52-32)/32

pesetas

43 %

507.046

~
Cu.nt i . (50-30) ••••••

_ Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-3Q)/3Q

42- Ingresos declarados .•••••..••••• ·•••••••·•·•••••·••
Proceden en su totalidad de aportaciones
de simpatizantes y candidatos, declara
dos globalmente sin expresión individua
lizada de las realizadas por cada donan
te.

5Q- Gastos declarados •....•• ••··· 50? 046 pesetas.

Justificados •...••••.••.••• ·•·••••••···•••••··• •

6g- Otros aspectos
El administrador de la candidatura no ha procedido a la apertura de la
cuenta corriente prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

1~- Resultados electorales
Esta candldatura ha cb t eru.dc 4 concejales y 381 votos.

00

~
O

72- Conclusión
SI Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el límite má::dmo de gaat oe en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 5~ anterior, propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 2Q del presente informe.

20- SubvenciÓn según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 381 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ••••••.•••.••.•..•••...•

68.000
8.573

76.573

pes~tas

so
00
00

RaTERos UNIDOS, GRUPO INDEPENDIENTE.- ROTA

3Q- Limite mánmo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.688 habitantes a 22,50 pesetas . 37.980 pesetas

1~- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 1.729 votos.

42- Ingresos declarados •••••••••••••.•.••••••••••••••• •
Proceden de la aportación de candidatos
por valor de 50.000 pesetas y el resto
del resultado de una rifa a favor de la
candidatura.

66.633 pesetas

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas .•...•..•.•..••.

- Por 1.729 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ..••.••......•...•.•••.•

32- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del »unt c í.pto s
21.285 habitantes a 22,50 pesetas ..•.••.•••••••••

51. 000
38.903

89·903

478.913

pes:tas

pesetas

5Q- Gastos declarados............ 61.927 pesetas.
- Justificados .••••••••.••••••••••••••••••• •••••••

~
u ant i . (50-30) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5~-3")/3Q

61.927 pesetas I~
m

"23.947 pesetas I!63 %
-.l



CANDIDATURA SOCiALISTA INDEPENDIENTE.- MOLLED9_6Q- Otros aspectos
El administrador de la candidatura no ha procedido 8 la notificación de la
apertura de cuenta corriente la Junta Electoral.

7Q- Conclusión
Los artJ.culos 131 y 193 de la Ley Orgánics fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada formación po I'i t í.ce •. La expresión cuantitativa
de dichas ncreee está reflejada en el apartado 3.0 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podré. rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 37.980 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje seqalados en el párrafo 5.0
anterior, propone su REDUCCION.

PROVINCIA DE CANTABRIA

CANDIDATUP~ POPULAR INDEPENDI~lTE.- CABEZON DE LA SAL

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 8 concejales y 2.151 votos.

10- Resul tedos electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 340 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 340 votos a 22,50 pesetas •••••••.••••••••••••

TOTAL •••••••••••.•..•••••••••

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
2.292 hebí t ent ea a 22,50 pesetas ..•.•••••••••••••

40- Ingresos declarados .••.•••••.•••.•••.••••••••••••••
Proceden en su totalidad de aportaciones
de simpatizantes y donantes anónimos sin
expresión individualizada de cada una de
las eportectones ,

51.000
7.650

58.650

51. 570

55.000

pes~tas

pesetas

pesetas

~
"".!3
;:!

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 8 concejales a 17.000 pesetas ••••. , ..•..•••.•
_ Por 2.151 votos a 22,50 pesetas ..

TOTAL ••••.•.... " •• , •••• " •••

3Q- Límite máximo de gastos
Población de derecho del municipio:
6.436 habitBntes a 22,50 pesetas ....•••••...••••.

136.000
48.398

i84.398

144.810

pesetas

pesetas

5"- Gastos declarados •.•••••••••• 86.650 pesetas.
Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
uant i ' (50-3Q) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (50-30)/30

r-
"86.650 pesetas 1;;
~

00
35.080 pesetas

IS68% o
-o
00
00

,º-

50-

Ingresos declarados .•••••••••••...•••••. ,..•••••••••
Proceden de donat i vos anónimos, recogi
dos en loa distintos mítines de campaña.

Gastos declarados 114.447 pesetas.
- Justificados ••••' ••..••••••• ·•··••••••••••••·••••

~
Cu.nt i ' (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5.Q-30)/30

114.447

114.447

%

pesetas

peeetee

pesetas

60- Conclusión
Los ar-t rc ul oa 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos & realiter por cada formación po I'i t í ce , La expresión cuent í.t e t í.va
de dichas normas está reflejada en el apartado 312 de esta candidatura.
Results evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 51.570 pesetas. El Tribunal de Cuentes, en releción con
esta cantidad y cooaiderando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5.0
anterior, propone su REDUCCION.

AGRUPACION INDEPENDIENTE.- PESAGUERO
6g- Otros aspectos

No se ha precedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en 109

articulos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7g- Conclusió.'1
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados.
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no ;"drá ser superior a 114.447 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relacion con esta cantidad, reeue Ive no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 da la. Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

IQ- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 102 votos.

2.0- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas ••...•••••••••••

_ Por 102 votos a 22,50 pesetas .

TOTi.L••••••••••••••••••••••••

34.000
2.295

36.295

pesetas
N
NV>-o
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3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecha del municipio:
520 habitantes a 22.50 pesetas .

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
No declaran.

50- Gastos declarados......... ••• -- pesetas.
Justificados ..•...•.•••••.••••••••••••••••••••••

~
Cuant i a (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo I Porcentaje (52-}2)/32

".700

%

pesetas

pesetas

pesetas

pesetas

6g- Otros aspectos
El administrador de la candidatura no ha procedido a la apertura de cuenta
corriente 'prevista en loe articulos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

72- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las c í rcunatencí ee ,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régilllen Electoral General.

INDEPENDIENTES DE RUENTE.- RUENTE

19- Resultados electorales
Ests candidatura ha obtenido 2 concejales y 119 votos.

N
N-g;

6g- Conclusión
El artlculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepassr la cifra de gastos electorales declarados
justificados por este Tribunal, de 10 que se deduce que al no figurar en
la contabilidad presentada por esta agrupación ningún gasto justificado.
procede la NO ADJUDICACION de la subvención prevista en el apartado 22 del
presente informe.

'2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 119 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••.•

TOTAL .

34.000
2.678

36.678

pes;t8s

AGR~PACION INDEPENDIENTE.- REOCIN

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 5 concejales y 1.463 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales a 17.000 pesetas .••••••...•.•...

- Por 1.463 votos a 22,50 pesetas •........•••••••••

TOTAL ••••••••.•••••••.•••••.•

39- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

6.447 habitantes a 22,50 pesetas •••••.....••.•••.

85.000
32.918

117.918

145.058

peeetee

pesetas

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.031 habitantes a 22,50 pesetas .••••••••••••••••

49- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••.•.•••••
~onativo de un candidato con identifica
ción incompleta.

5g- Gastos declarados •••••••••••• 20.000 pesetas.
- Justificados .•••••••••••••••••••••••••••••••••••

G
Cuant í a (52-}2) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

r-
"""~

23.198 pesetas lo;,
~.

S
20.000 pesetas I~

'.O
00
00

I
20.000 pesetas

pesetas

%

pesetas

%

120.269 pesetas

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••.••.•••••.
Proceden del anticipo efectuado por los
candidatos, declarados gLobeIraent y sin
expresión individualizada de las reali
zadas por cada donante ••

5g- Gastos declarados •••••••••••• 120.269 pesetas.
Just ificados '.' ••••••••••••••••••.••••••...••••.•

~
Cuan t i a (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/}2

120.269 pesetas
6g_ Conclueión

El artlculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 20.000 pesetas. El
Tribune.l de Cuentas. en relación con esta cantidad, resuelve no fa mular
ningWla de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

AGRUPACION DE VECINOS.- SAN FELICES DE BUELNA

lQ- Resultados electorales
~sta candidatura ha obtenido 2 concejales y 292 votos.

~
m

"".¡l

-....



?p- Conclusión
Los arbculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada formaCión política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 312 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 14.535 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relaciÓn con
esta cantidad y considerando que le candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5g
~nterior. propone su REDUCCION.

20)- Subvención según articulo 193 Ley Organica
- Por 2 concejales a 17.000 pesetas ••••.••••••.••••
- Por 292 votos a 22.50 peeetea ••••••••••••••••••••

TOTAL •••••••.••••••••••••••••

32- Limite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

2.431 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

42- Ingresos declarados ••••••••-••••••••••••••••••••••••
Proceden de la aportación de los candi
datos perfectamente individualizados e
identificados.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 47.722 pesetas.
Jue tificados ••..••••••.•••••••.•••••.•••••••••••

34.000
6.570

40.570

54.698

48.000

47.722

pes:;taa

pesetas

pesetas

pesetas

~
Cuant í . (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Pc r-cent aj e (5Q-32)/32

6p- Otros aspectós
No hay constancia de la apertura de la cuenta corriente.

76.965 pesetas

530 %

1!5
'""<,.
p
...,

, ~Cuantí. (52-32) ••••••
Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (512-32)/32 %

pesetas

AGRUPACION ELECTORES INDEPENDIENTES.- SELAYA

6g_ Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 20 de esta cand í dat ur-e y ponderando toáas las ct rcunetenc í es ,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

AGRUPACION ELECTORAL INDEPENDIENTE.- SAN ROQUE DE RIOMIERA

1Q_ Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 5 cOnc~jales y 287 votos.

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 8 concejales.y 694 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 8 concejales a 17.lXlO pesetas •••••.•.••.•••••
- Por 694 votos a 22,50 pesetas •••••. ' .••.•••••••.•

TOTAL ••••••....•••••••••.••••

3Q- 1imite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
2.020 habitantes a 22.50 pesetas •••.•••••••••••••

42- Ingresos declarados •..••••••••.••••••••••••••••••••
Procedentes de los integrantes de la
candidatura.

136.000
15.615

151.615

45.450

5

pesetas

pesetas

pesetas

¡;
~00
I~,

5-:
o

'O
00
00

2g- Subvención según artículo 193 Ley Orsánica
- Por 5 concejales a 17.000 pesetas •••••.••••••••••
- Por 2f57 votos a 22,50 pesetas •••••••.••••••••••••

TOTAL ••••••••.•••••••••••••••

3w- Limite mánmo de gastos
- Poblacfón de derecho del municipio:

646 habitantes a 22,50 pesetas •.•••••••••••••••••

e5.000
6.458

91.458

\4.535

peeet ee

pee etee

52- Gastos declarados...... .••••. -- pesetas.
Justificados •••••••••••••••••.••••••••••••••••••

~
Cu.n t í . (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (52-30)/312 %

pesetas

pesetas

4 Q. Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
No declara ingresos.

52- Gastos declarados •••••••••••• 91.500 pesetas.
- Justificados ••••••••••••.•••••••••••••••••••••..• 91.500

pesetas

pesetas

6g- Conclusión
El artácuLc 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningÚn caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que al no figurar en
la contabilidad presentada por esta aerupación ningún gasto justificado,
procede la NO ADJUDICACION de la subvención prevista eq el apartado 2g del
preaente informe.

t3
'"



·..;~'"~,~,- ~1,'".:,". ,f f:i·~.~~<:~.\f..':"~~:J': .~~ ;~:>:;~1~ ~.......;¿.~:,.<, ~ ~ :.....', ;.:~ :.~ ~,~ '.:~~: ,,":"~ ;;;:t~~: ~-?: ~;;: '.'t ;~\' .¡::~:~';~ ;:D(2¡:~(':: 1'"h'!J~'¡J~¡¿;;;1;~:':::~\-;' "/.~ ~~ ,:.<.::.:.;'.':. :~;~\~ ~~';;; .::.:~} :;_t .\.::"!~,: ~.: ','. .:~:~~ l~:;':it~~~;~.(.~;.~;:.,.'~~:::';~-:;;:;:ri):;.~~'\:.."t":'¡(:'_:'"':;r¿ \~F;~~l;: ~

BLOQUE ASAMBLEARIO DE TORRELAVEGA.- TORRELAVEGA

lQ- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 2.058 votos.

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden en su totalidad de 1& aporta
ción de los candidatos, debidamente
identificados.

'06.7'5 pesetas N
N

a,
N

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
_ Por 1 concejal a 17.000 pesetas .
_ Por 2.058 votos a 22.50 pesetas ..••••••••••••••••

TOTAL •••••••••••••.•••••••••.

17.000
46.305

63.305

pes~tas

512- Gastos declarados •••••••••••• 106.615 pesetas.
Justificados •••••.•.••••.••.••••••••••••••••••••

~
u anti. (50-30) .......

Exceso de gastos declarados
sobre lí.mite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

106.615 pesetas

73.855 pesetas

225 %

32- Límite máximo de gastos
-'Poblacion de derecho del municipio:

58.539 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••.

42- Ingresos declarados •.••••••••••.•.••••••• ··•·••••••
Proceden de la aportación de los miem
bros 'de la agrupación, declarados glo
balmente sin expresión individualizada
de las realizadas por cada donante.

5Q- Gastos declarados ••. ,....••••• 281.849 pesetas.
- Justificados ••..••.••••••••• ·•··••••••••••••••••

, ~Cu.nti' (50-30) ......
Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

1.317.128

301.600

281.849

%

pesetas

pesetas

pesetas

pesetas

60- Conclusión
Los er-tác ufoe 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el limite máxiLlo de
gastos a realizar por cada fomación po I'i t í ce , La expresión cuent í t et tv e
de dichas nomas está reflejada en el apartado 312 de esta cend í.datura ,
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ae r superior a 32.760 pes et ee • El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el lÍJllite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 1:)2
anterior, propone su REDUCCION.

AGRUPACION INDEPENDIENTE PASIEGA.- VEGA DE PAS

lQ- Resultados electorales
E3ta candidstura ha obtenido 5 concejales y 340 votos.

r
e

""~
no

1-,
E.
O'

-o
no
no

60- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 20 de esta candidatura y ponderando todas las circunstanciss,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 340 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

T'YI'AL •••..•....•..•.••..•••.•

85.000
7.650

92.650

pes~tas

AGRUPACION DE ELECTORES INDEPEKDIENTES.- VALDERREDIBLE

3Q· ~ímite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

1,286 habitantes ti 22,50 pesetas ••••••••••••••••• 28.935 pesetas

al
56.000 pesetas lOro

"
27.065 pesetas

I~94 % -

10- Resultados electorales
Esta canJidatura ha obtenido 6 concejales y 581 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 6 concejales a 17.000 pesetas •.•...••••••••••

- Por 531 votos a 22,50 pesetas •.••..•••••••••••••.

TOTAL .••.•••.••••••••••.•••••

3Q-- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.456 hahí t ent ea a 22,50 pesetas •••••••..••••••••

102.000
'3.073

115.073

32.760

pes~tas

pesetas

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden de la aportación .de I candidato
cabeza de lista pe erectee ent e identifi
cado.

50- Gastos declarados.... •••••••. 56.000 pesetas.
Justificados ••••••••••••••••...•.•...•••••••••••

~
uantla (50-30) ......

~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5"-32)/32

56.000 pesetas



AGRUPACION INDEPENDIENTE DE VILLAESCUSA.- VILLAESCUSA

112· Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 168 votos.

6p.. Conclusión
Los artJ.culos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3g de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de ~astos

legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla DO debe
ser superior 8. 28.935 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en 18 cuantía y porcentaje :s:eñalados en el párraro 52
anterior. propone su REDUCCION.

20- Subvencióg según artículo 193 Ley Orgánica
• Por 4 concejales a 17.0C>0 pesetas •..••••••••••••
- Por 379 ,votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••.••

TOTAL •••••••••••••••••••••••

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del muni'cipio:
1.575 hsbitantes a 22.50 pesetas ••••••••••••••••

412- 1 ngresos declarados •••••••.•••••••••••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura sin especificar las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

"'68.000 pes::tas O
8·528 tn

~--- ".76.529 " 13
:::;

1-
35.439 pesetas

90.000 peeet ee

pesetas

%

32.892 pesetas

66.735 pesetas

'O
00
00

b
~
00
I~.

E.
o'

\54 %

90. (X)() pesetas

54.562 pesetas

~
uant ¡ . (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

512'" Gastos declarados............ 90.000 pesetas.
Justificados •••••••.•••.•••••••••••••••••.••••••

6g_ Otros aspectos
Esta candidatura no ha procedido a la apertura de la cuente corriente
prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

712- Conclusión
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijen el límite máximo de
gastos a realizar por cada rcraec í.Sn política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3.12 de esta candidatura.
Resulta evidente qu~ la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el pr-eeect e supuesto aquélla no debe
ser superior a 35.438 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5.0
anterior, propone su REDUCCION.

pes~tas11.000
3.790

20.790

32.000 pesetas

5g- Gastos declarados ••••.••••.•• 50.892 pesetas.
Justificados ••••.••••.••••••••••••••••••••••••••

- No debidamente justificados 12.000 pesetas.

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

32- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

2·966 habitantes a 22,50 pesetas ••..••••••.••••••

~
Cuant ¡ ~ (50-30) ••••.•

Exceso de gas tos dec lerados
eobre límite má:l:1mo Porcentaje (52-312)/32

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden de la aportación de loa candi
datos, declarados globalmente sin expre
sión í nd ív í.due Lt eeda de las reaft sedee
por cada donante.

212- Subvención según artículo 193 Ley Orgánics
- Por 1 concejal a 17.000 pesetas ••••.•••.•••••••••
- Por 168 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

6.0- Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en relación con le subvención señalada en el
epartado 2" de esta candidatura 1 ponderando todas las circunstancias.
resuelve no tormular ninguna de laa propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

AGRUPACION DE VECINOS "LV .B.".- BENICASHl

PROVINCIA DE CASTELLON

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha oetenido 2 concejales y 392 votos.

CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- ALBOCACER

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 4 concejales y )79 votos.

2c- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas •••••....••••••

- Por 392 votos a 22,50 pesetas ••...•...•.•..••••.

TOTAL •••••••••••••••••••••••

34.000
8.820

42.920

pesetas

~

'".....
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3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
5.110 habitantes a 22,50 pesetas ••..•..••-; •••••.

4Q- Ingresos declarados .•.....••••••.••.•..•.•.•••••••
- Procedentes de la Asociación de Veci

nos y Residentes de Bení cae í a 400.000
Procedentes de los miembros
de la Candidatura 450.000

114.975

850.000

pesetas

pesetas

6g.. Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada [amación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 12.983 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y pcr-cect ej e señalados en el párrafo 59
anterior, propone su REDUCCION.

N
N

'i!::

5Q- Gas tos declarados............ 922.919 pesetas.
- Justificados .•...•••••••••••••.••....••••••••••• 922.919 pesetas

CANDIDATURA INDEPENDIENTE POPULAR.- ORCPESA

CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- GATOVA

Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el articulo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el límite máximo de gastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior. propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 22 del presente informe.

807. 944 pes et as

703 %

17.000 pes:tas
3.758
---
20.758

I
r-
"""43.650 pesetas 1:
00
~.

"272.967 pesetas 1'"O

-o
00
00

I
233.559 pesetas

249.;'30 pesetas

571 %

49- Ingresos declarados ..........•..•••..••..••••.•.••
Procedentes de Aportaciones Voluntarias:
(272.874 pesetas) y de intereses de
cuenta corriente (93 pesetas)

lQ- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 167 votos.

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.940 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••••••••

~
Cuant í a (5Q-32) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje {S2-3Q)/32

TOTAL •.••...•.•.•.•.•••.••.•

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánics
Por 1 concejales a 17.000 pesetas •..••••••••••••

- Por 167 votos a 22,50 pesetas ..•••.•.••.•..••...

5Q- Gastos declarados 292.880 pesetas.
- Justificados .•.••••.•••.•...••••.•••••••••••••••
- No debidamente justificados 59.321 pesetes

peeetee

pesetas68.000
4.905

72.905

12.983

39- ~ímite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municip~o:

577 habitantes a 22.50 pes et ee •••••.•.•.••••••••

TOTAL •••••••.•••••••••••• •• •

~
Cuan t í a (52-32) •.••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-3Q)/32

1Q- Resultados electorales
Es t e candidatura ha obtenido 4 concejales y 218 votos.

2;;¡- Subvenciór: según artículo 193 Ley OrgB1Ücli
Por 4 concejales a 17.000 pesetas .

_ Por 218 votos a 22,50 pesetas .

60-

4Q- Ingresos declarados ..••••••••..•••.•••••••• •••••••
Procedentes de los miembros ir.tegrantes
de la Candidatura.

5Q- Gastos declarados............ 40.379 pesetas.
Justificados •..••.••••••..•••••••••••.•••••••••.

~
uant í . (5Q-3Q) •• ••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-3Q)/32

40.379 pesetas

40.379 pesetas

27. 39ó pes etee

21; %

62- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. y considerando que
esta cend í.dat ur-e ha superado el límite máximo de gastos en la cuantia y
porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior. propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 22 del presente iaforme.

GRUPO INDEPENDIENTE OROPESINO.- OROPESA

1~- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 4 concejales y 506 votos.

tJj

Om
"".
?
-J



20- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica
- Por 4 concejales a 17.()){) pesetas •••••••••••••••
- Por 506 votos 8 22,50 pesetas •••••••••••••••••••

TOT.'L•••••••••••••••••••••••

32- Límite cáximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.940 habitantes a 22.50 pesetas .•••••••••••••••

68.000
11.385

79.385

43.650

pe8~ta8

pesetas

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
4.612 habitantes a 22.50 pesetas ••••..••••••••..

49- 1 egresos declarados ••••••••••••••••.••••••••••••••
Procedentes de un mi~bro í.nt.eg r ant e de
la Candidatura.

""O
103.770 peeetee ,:;'

".S
183.736 pesetas 1:-

->

79.966 pesetas

77%

42- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••
Pr ccedeat ea de los eteabrcs integrantes
de la Candidatura, sin explicar las
cuantías que ha efectuado cada uno de
aquéllos.

79.385 pesetas

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 183.736 pesetas.
- Justificados •••••••.•.•.•••••..••.•••••••••••••• :

~
Cuant i a (52-32) •••.••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-39)/39

183.736 pesetas

Otros aspectos
Esta candidatura no ha procedido a la apertura de la cuenta corriente
prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

Conclusión
Los ar-t Lculoe 131 y 193 de la ·Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada romec í.Sn política. La 2xp!''!!sió::J. cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 43.650 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 52
anterior. propone su REDUCCION.

5g- Gastos declarados •••••••••••• 79.385 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
uant í a (52-32) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máxiJllo Porcentaje {52-32)/32

60-

72-

79.385 pesetas

35. 735 pes et as

82 %

6Q- Otros aspectos
Esta candidatura no ha procedido a la apertura de Le cuenta corriente
prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Org~~ca.

72- Conclusión
Los artículos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fomeción política. La expresión cuant í t at íva
de dichas normas está reflejada en el apartado 3º de esta candidatura.
Resulta ev í dent e que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 103.770 pee et sa , El Tribun.al de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en La cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 52
anterior, propone su REDUCCICN.

CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- VILLAFAMES

1 íJ- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 6 concejales y 1.203 votos.

r
¡¡
~

00
I~.

E.
O·
-o
00
00

CAllDIDA'I'URA INDEPENDIEN'IE.- 'J'ORREBLANCA

20- Subvenciór. 3egÚn artículo 193 Lev Orgánica
Por 6 concejales a 17.000 pesetas ••••.•...••.•••

- Por 1.203 votos a 22,50 peaet es .

TOTAL •••.•••••••..••••••••••

102.000
270068

129.068

pesetas

1C- Resultados electorales
Estg candidatura ha obtenido 6 concejales y 1.647 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 6 concejales a 17.000 pesetas ...••••••••••••

- Por 1.647 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL •••••••••••••••••••••••

102.000
37.058

139.058

,
pes;;tas

32- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
3.028 baoi t ent.ee a 22.50 pesetas .••••.•••.••••••

42- Ingresos declarados .••••••••••••••••••••••••••.•••
Procede:ltes de los miembros integrantes
de la Candidatura.

68.130

140.000

peeet as

pesetas '"'"ao
v.
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5Q- Gastos declarados ••.••••••..• 125.455 pesetas.
- Justificados •• , •••••••••••• ·•••••••·••••••••••••

~
uant í' (5Q-}Q) ••••••

Exceso de ga.stos declarados
sobre límite m.áximo Porcentaj'e (59-39)/32

125.455 pesetas

57.325 pesetas

84%

6Q- Conclusión
Los artlculos 131 y 193 de -La Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fomación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3g de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior El. 12.690 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta. cantidad y considerando que la candidatura ha eupc r-adc el límite
máximo de gastos en la cuantí.a y porcect ej e señalados en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCION.

N
N-0'0
0'0

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

AGRUPACION DE ELECTORES INDEPENDIENTES "ADElDA".- ANCHURAS

60- Conclusión
Los arhculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite' máximo de
gastos a realizar por cada formación política. 1a expresión cuantitativa
de dichas normas está r-ef'Lej ada en el apartado 3Q de esta cand í da'tura ,
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por .Lc que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 68.130 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el pirrafo 52
anterior, propone su REDUCCION.

GRUPO INDEPENDIENTE.- CIUDAD REAL

238.000 pes~tas

281.543

---
519.543

I
r-
<=
""~

1.224.203 pesetas I~
<=

'.225·031 pesetas I~
'D
00
00

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••.••••••••••••••
Procedentes de miembros integrantes de
la Cand í dat ur-e (1.225.000 pesetas) y de
intereses de cuenta corriente (31
pesetas).

39- Limite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

54.409 habitantes a 22,50 pesetas .••......••••••

TOTAL ••••••••••••••••••.••••

2g- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 14 concejales a 17.000 pesetas •..••.•.••••••

- Por 12.513 votos El. 22,50 pesetas .

12- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 14 concejales y 12.513 votos.

pesetas51. 000
2.948

i ~- Resu:tados electorales
E3ta candidatura ha obtenido 3 concejales y 131 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas ••••.•••.•••.••

- Por 131 votos a 22,50 pesetas .•.•••••••.••.•••••

TOTAL .••••••••..••••••• ·· .•• 5}.948 5.0- Gastos declarados •••..••.•.• 1.223.077 pesetas.
Just ificados .•••••••.•••..•..•.••..••••.•.•.•••• 1.223.077 pesetas

62- Conclusión
El Tribunal de cuentas, ponderando todas las circunstancias, resuelve DO

formular ninguna de las propuestas contempladas en el articulo 134.2 de la
Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

39- Límite máxlmo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
564 habitantes a 22,50 pesetas •...•••••.••••••••

4Q- Ingresos declarados ••••••.••••••••••• •··••••••••••
Pr-ocedent ea de los miembros integrantes
de la Candidatura, sic expresión de las
aportaciones realizadas por cada uno de
ellos.

12.690

55.000

pesetas

pesetas
~
Cu.nt ¡ . (50-}Q) ••••.•

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/3Q %

peset as

51:1- Gastos declarados ••••••.••••• 54.528 pesetas.
Justificados •.••.•••••••.•••••••••••.•••••••••••

~
'u antí' (50-}O) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-32)/32

54.528 pesetas

41.838 pesetas

}}O %

AGRUPACIGN IHDEP~NDIENTE.- DAIMIEL

1 Q- Resultados electorales
Ests candidatura ha obtenido 7 concejales y 3.618 votos.

al
O
rn

"<=.
?
-J
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tll
g
"".?

pesetas

%

, ~Cuantía (52-32) ••••••
Exceso de gastos declarados
sobre 1ím'tte máximo Porcentaje (5Q-3Q)132

Otros a~pectos

No cosnta la apertura de la cuenta corriente prevista en loa artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica aunque el administrador electoral ha sido
requerido para remitir dicha información.

Concluaión
El Tribunsl de cuentaa,ponderando todas las circunstancias. resuelve no
formular ninguna de las propuestas contempladas en el artíciJlo 134.2 de la.
Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

119.000 pes~taa
81.405

---
200.405

62-

384.863 pesetas

45.171 pesetas r . 7Q-

TOTAL ••.••••••••...••••• ·•• •

32- Límite m,ximo de gastos
- Pob1acion de derecho del municipio:

17.105 habitantes a 22.50 peee t es •••••••••••••••

4Q- Ingresos declarados ••••....•••.•••••••••••••••••••
Procedentes de miembros integrantes de
la Candidatura.

20- Subvención según art~cu10 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales a n.coa pesetas •.•••••••..•••.

- Por 3.618 votos a 22.50 pesetas .

50- Gastos declarados •••••••••••• 245.576 pesetas.
Justificados ••••••.••••••••••••••••••••••••••••• 245.576 pesetas

. ~CUantía (52-32) ......
~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 %

pesetas
AGRUPACION INDEPENDIENTE.- PIEDRABUENA

lQ- Resultados electo~ales

Esta candidat~ra ha obtenido 6 concejales y 1.086 votos.

612- Conclusión
El Tribunal de cuentas, ponderando todas las ci rcunetenct es , resuelve no
formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

GRUPO INDEPENDIENTE.- MESTANZA

'0- Resultados electorales
Es t e candidatura ha obtenido 1 concejal y 120 -vot oe ,

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 6 concejales a n.ooo pesetss .. '" .•.....••.

- Por 1.086 votos a 22.50 pesetas •••.••••.••••••••

TOTAL ••••••••.•....•...•...•

32- Lí~ite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
5.129 habita~tes a 22,50 pesetas .

4Q- Ingresos declarados ..•..••••••••••••••••.•..•.....
~sta candidatura manifiesta no haber
tenido ingresos.

b
"102.000 pes etee "~

24.435
00

126.435 .. E:
o'-'O
00

,00

115·403 pesetas

pesetas

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.000 pesetas .

- Por 120 votos a 22.50 pesetas .
17.000

2.700
pes;;tas 5Q- Gastos declarados 30.200 pesetas.

- Justificados •••••••.•.••..••.••••••••••...••••.. 30.200 pesetas

TOTAL •••...•...••••••••.••••

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.250 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••••••••

19.700

28.125 pesetas
~
Cuant í a (5Q-3Q) ••••.•

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

pesetas

%

4Q- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de miembros integrantes de
la Candidatura.

52- Gastos declarados..... ••• •••• 21.549 pesetas.
- Just ificados ••••••••••••••••••••••••.•••••••••••

21. 549

21.549

pesetas

pesetas

60- Conclusión
El artlculo 127.1 de la Ley O~gánics señala que en ningún caso la
subvenciÓn podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal. de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 30.200 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no f'omuLar
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

N
N-'"'--J
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AGRUPACION INDEPENDIENTE.~ VISO DEL MARQUES

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 4 concejales y 803 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Oreánica
- Por 4 concejales a 17.0J0 pesetas •••••••••••••••
- Por 803 votos a 22.50 peeet.ee ••••••••••.••••••••

TOTAL •••••••••••••••••••••••

32- Límite máximo de eastos
- Población de derecho del municipio:

3.456 habitantes a 22.50 pesetas .••.••••••••••••

68.000
18.068

86.068

77.760

pesetas

pesetas

3Q- Límite máximo de gaatos
Poblacion de derecho del municipio:
6.837 habitantes a 22.50 pesetas ..•••••••••••••••

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden de la aportación personal del
promotor de la candidatura.

5Q- Gastos declarados............ 147.078 pesetas.
Just ificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cuant i a (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/312

153.833

147.100

147.078

%

pesetas

pesetas

pesetas

pesetas

IV
IV

o;
00

640 pesetas

4 Q- 1 ngresos declarados ••••.••••••••••••••••••••••••••
Pr ocedent ea de los miembros integrantes
de la Candidatura.

5Q- Gast03 declarados ••••••••.••• 78.400 pesetas.
- Justificados ••.•••••••••••••••••••••• · ••••••••••

~
Cuant :i ' (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite m8.riJllo Porcentaje (52-32)/32

80.000

78.400

0,82 %

pesetas

pesetas

60- Conclusion
El Tribunal de Cuentas. en relaciÓn con la subvención señalada en el
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias.
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

INIC!ATIVA MUNICIPAL POR AHORA.- AÑORA

1~- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 222 votos.

r=
"~
00

'Z.
g

6g.. Conclusión
Los artlculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada roreectSn política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla nc debe
ser superior a 77.760 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el limite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 52
anterior. propone su REDUCCION.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 222 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••.•••••••••••

39- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

1.834 habitantes a 22.50 pesetas .

34.000 pesetas
4.995

38.995

41 .265 pesetas

'O
00
00

PROVINCIA DE CORDOBA

AGRUPACION ALMODOVENSE INDEPENDIENTE.- ALMODOVAR DEL RIO

42- Ingresos declarados •••••••••••••••••••.••••••••••••
Proceden en su totalidad de aportaciones
de simpatizantes y candidatos declarados
individualmente pero sin identificación
completa.

52.430 pesetas

1Q- Resultados electorales
Es t e candidatura ha obtenido 5 concej atee y 1.316 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales & 17.000 peset ee .

- Por 1.316 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ••••.•••••••••••••••••••

85.000 pesetas
29.610' "

114.610'

5'1- Gastos declarados •••••.•..••• 41.177 pesetas.
Justificados ••••.••.•••••••••••••••••••••••.••••

~
Cu.nt i ' (52-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

41.177 pesetas I~

'"=
pesetas I!% ....



ASAMBLEA POR LA DESCENTRALIZACION DE LA COLONIA.- FUENTE PALMERA6g_ Otros aspectos
No consta epertur~ de la cuenta corriente.

7a- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalade en el
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las cí rcune tenct ee ,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contemplad&s en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral, General.

AGRUPACION INDEPENDIENTE.- CARDERA

19- Resultados electorales
S2t~ candidat~ra ha obtenido 3 concejales y 369 votos.

1 Q- Resol tados electorales
Esta candidetura ha obtenido 1 concejal y 489 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 1 concejal a 17.(x)() pesetas ••••••••••••••••••
- Por 489 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••.••••

TOTAL •••.••••••••••••••••••••

39- Lícite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
8.964 habitantes a 22,50 pesetas •.•••••.•••.•..••

17.000
1 t .003

28.003

201.690

pesetas

pesetas

s
'""".?
...,

6a- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 2Q de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no ramular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régi:nen Electoral General.

212- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.(X)() pesetas •••.••••••.•..••

- Por 359 votos a 22.50 pesetas ••••....•.••.•••••••

TOTAL •••••••...•.•..•.•••••••

3Q- ~í~ite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

2.210 habi t ent es a 22,50 pesetas ..

4Q- Ir~resos declarados ••••••••.••••.••••••••••••••••••
Proceden de la aportación de los cendt
det oe dec Lar-adca globalmente y sin ex-:
pres í Sa í nd iv i dua'l í ze da de las realiza
daa pc r cada uno de ellos.

5Q- Gastos declarados....... .•..• 61.806 pesetas.
- Ju s t i f' i cadoa ••••••••••••••••••••••••••••••••••• •

51.000
8.303

59.303

49.725

65.000

61.806

pes etas

pesetas

pesetas

peaet es

49- Ingresos declarados •••••••••.•••••••••.•••.••.•.•••
Proceden en su totalidad de aportaciones
de simpatizantes y candidatos, con ex
presión individualizada de cada dona
ción.

5.0- Gastos declarados •••••••••••• 125.172 pesetas.
Justificados •••••••••••.•••...•.•.••••••••••• , ••

~
Cu.nt i . (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

127.280

125.172

%

pesetas

pesetas

pesetas

r
¡¡
~

00
I~.

S
o'
-o
00
00

~
u ant í a {5Q-3Q) •• ·•··

Exce~o de gastos declarados
sobre límite ID9.XimO Po r-cent aj e (5Q-3Q)/3Q

12.001 pes et se

24 %
Cp~DIDATURA RAMBL~A INDEPENDIENTE.- LA RAMBLA

60- Otros aspectos
No se ha prcced í.dc a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

1Q- Resultados electorales
Ss t e candidatura ha obtenido 1 concejal y 337 votos.

7Q- Conclusió!I;
Los art icufce 131 y 193 de la Ley Orgá:lica fijan el límite máximo de
g aa t ca 8 realizar por cada fomación poLi t í.ce , La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3a de eate candidatura.
Resulta evidente que la subvención n~~ca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser scper-í cr a 49.'725 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el limite
múiroo de g89tos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 59
anterior. propone su REDUCCION.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 1 concejal A 17.000 pesetas .
- Por 337 votos á 22,50 pesetas .•••••••••••••••••••

TOTAL ••••...•..••••••••••••••

3Q- 1ími te máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
7.056 habitantes 8 22,50 pesetas .

17. CXXJ pesetas
7.583

-
24.583

1
N
N

158.760 pesetas 1$
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4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Pr-eceden-en su totalidad de aportaciones
de simpatizantes y candidatos.

5Q- Gastos declarados............ 27.174 pesetas.
- Justificados l ••••••••••••••••• • •• •••••••• •••• •••

108.635

27.174

pesetas

pesetas

CANDIDATURA INDEPENDIENTE DE LA GUIJARROJA.- SANTAELLA

lQ- Resultados electorales
Esta cand tda tu r-a ha obtenido 4 concejales y 775 votos.

:::l
....
O

~
Cuant í. (52-32) ••••••

Exceso de gastQs declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-312)/312 %

pesetas
2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica

- Por 4 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 175 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••• •••• •

68.000
17.438

85.438

pes~tas

60- Conclusión
El Tribunal de Cuentaa, en relación con la subvención señalada en el
apartado 212 de ee t a candidatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

39- 1ímite má~imo de gastos
- Pob1acion de derecho del municipio:

5.728 habi tan tes a 22 j 50 pesetas ••••••••••••••••• 128.880 pesetas

JUNTA ~EMOCRATICA INDEPENDIENTE.- SAN SEBASTIAN DE LOS BALLESTEROS

1Q- Resultados electorales
Esta cand í.detut-e ha obtenido 4 concejales y 257 votos.

68.000 pes~tas

5.183

---
73.783

18.360 pesetas

20.000 pesetas

6Q- Conclusión
El Brt~culo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos e Iect or-eIea declarados,
justificados por este Tribunal, de 10 que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 80.227 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
8rgánica del ~égimen Electoral General.

-o
00
00

r
t:
¡¡
~

00
I~.
t:
g:

pesetas

%

pesetas

81.000

80.227 pesetas

~
Cu.n t ¡ . (52-32) ......

Exceso de ga3tos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-3Q)/32

42- Ingresos declarados •.•.•••••••.•••••••••••• •·••••••
Procedentes en su totalidad de aporta
ciones de los cand i de t oa , declarados
globalmente y sin expresión individuali
zada de los realizados por cada donante.

50- Gastos declarados............ 80.227 pesetas.
- Just í r í cedce .••••••••••..••••••••• ·•·•••••••• •• •

peeet ee79.650

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

SQ- Gastos declarados 79.650 pesetas.
- Justificados •.••••.•.•••••••••.•••••••••••••••••

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concej aLee a 17.CüO pesetas ..

- Por 257 votos a 22,50 pese tea ..•..•••••••.•••••••

3Q- Límite má~imo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

816 habitantes a 22,50 pesetas ..•.•••••••••••••••

4Q- Ingresos declarados ••••••••..•.•••••••••••• •·•• ••••
?roceden de ~na aportación individual en
la que fisura identificado el donante.

~
CUant í . (59-39) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-39)/32

61 • 290 pes etee

334 % C~~DIDATURA PROGRESISTA ~NDEP~~DIENT~.- VALENZUELA

6Q- Conclusión
Los ar-t'ic ul.oa 131 y 193 de la Ley Orgénica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fomación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 30 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 18.360 pesetas. El Tribunal de Cuentas, eo relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
m¡ximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en e I párrafo 52
anterior, propone su REDUCCION.

1 Q- Resultados electorales
Eat e c ar.d i de t ur-a ha out ení do 4 concejales y 450 votos.

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas •••••••••.••••••

- Por 450 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

T0~AL..•••...••••••••••••.••.

68.000
10.125

78.125

pes:;tas

s
tT1

"t:.p
....-



Conclusión
El art1culo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados.
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podri aer- superior a 47.227 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no fomular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de le. Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

3Q- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

1.695 habitantes a 22,50 pesetas ....•••••••...•••

42- Ir~resos declarados •••..•••.••••••.••••••••••••••••
Procedentes en su totalidad del adelanto
efectuado por el administrador de la
candidat~ra.

5Q- Gastos declarados............ 98.560 pesetas.
Justificados •••••••...•••••••...•••••.••••••••••

38. '38

98.560

98.560

pesetas

pesetas

pesetas

60_

. ~Cu.nti' (52-30) ••••••
Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)!3Q %

pesetas ~
m
~".p
.....

~
u ant í a {5Q-3Q) •••.••

Exceso de gastos declarados
sobre límite roáxiJllo Porcentaje (59-39)/3Q

60.422 pesetas

'58 %
PROVINCIA DE LA CORUnA

CANDIDATURA GALEGA INDEPEN~IENTE.- BRION

AGRU?ACION INDEPENDIENTE.- VILL~~USVA DEL DUQUE

60- Conclusión
Los arhculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar po=- cada Carnación política. L8 exprea í Sn Cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 30 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podra rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla :::10 debe
ser superior a 38.138 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuent.Le y porcentaje señalados en el párrafo 59
anterior. propone su REDUCCION.

1Q- ~esultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 10 concejales y 2.494 votos.

..
no. coa pes~tas

~
56.115

226.115 ..
E.
O

158.490 pes etas

I~
221.000 pesetas

pesetas220.857

4Q- 1 ngresos declarados ••••••••..••••..••••••...••••••
Procedentes en su totalidad de aporta
ciones de simpatizantes y candidatos,
declarados. globalmente sin expresión
individualizada de las ree t í eadaa por
cada donante.

5Q- Gastos declarados •.•••••••••• 220.857 pesetas.
Justi ficados •••••••••.•••••••.••••••.••.••••••••

TOTAL .•••...••••••••••.••.••

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 10 concejales a 17.000 pesetas ..

- Por 2.494 votos a 22.50 pesetas ..

3g- Limite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
7.044 heba t.en t.ea a 22,50 pesetas .•••••.•.•••••••

pes;;hs51.000
7.560

58.560TOTAL ••.•••••...•••••..•.•.••

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas .•.•...•..•..•.•

- Por 336 votos a 22,50 pesetas •...••.••.•...••••••

1Q- Resultados electorales
Este. candidatura ha obtenido 3 concejales y 336 votos.

32- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
2.177habitentes a 22,50 peset ee •....•••..••••.•• 48.983 pesetas ~

u ant í a (5Q-3Q) ••••••
Exceso de gastos declarados
sobre límite lIláxiJllo Porcentaje {S2-32)/32

62.367 pesetas

39 %

4 Q- 1 ngresos ,declarados ••.••••••••.••.••••••.••••••••••
?roceden en su totalidad de aportaciones
de los candidatos, declarados globalmen
te y sin expresión individualizada de
las realizadas por cada donante.

5Q- Gastos dec Laredca-v , , •••••••• 47.227 pesetas.
- Just í.f tcedoe ••••••••.••••••••••• '.' •••••••••••.••

47.227

47.227

pesetas

pesetas

62- Conclusión
Los er-tácutoe 131 y 193 de la Ley Organica fijan el limite máximo de
gastos a realizar por cada. romectSn política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 30 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 158.490 pesetas. El 'I'r í bune I de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la ccent.Ie y porcentaje señalados en el párrafo 5g
anterior, propone su REDUCCION.

N
N.....
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CAN DIDATiiRA INDEPENDIENTE "UNIDAD CARPA LESA ".- CARRAL

1~- Resultados electorales
ESt9 candidatura ha obtenido' concejales y 444 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por' concejales a 17.000 pesetas •.•••••••••••••

- P~r 444 votos a.22,50 pesetas ••••.•••••.•.••••.•

TOTAL •....•.•..••....•.••.•.

51.000
9.990

60.990

pe8~taa

4Q- Ingresos declarados •••..•••••••••••.••••.•••••••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura.

5g- Gastos declarados •••••.•••••• 58.085 pesetas.
Justificados .•••••.•••••••••.••.••••••••••••••••

~
Cuan t i a (50-30) ••••••

~ceso de gastos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (SQ-3Q);'g

58.085 pesetas 1'"
'""'"
I

58.085 pesetas

peset as

%

'Q- Limite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
5.623 habitantes a 22,50 pesetas •...•••.••••••••

4Q- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de las aportaciones de
10.000 pesetas de cada uno de los cinco
primeros componentes de la candidatura.

126.518

50.000

pesetas

pesetas

6Q_ Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en al
apartado 2Q de este. cand í d etur-e y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el articulo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

CANDIDATURA INDEPENDIENTES DE IRIXOA.- IRIXOA

INDEPENDENTES POR CEDEIRA.- CEDEIRA

6Q- Conclusión
El art1culo 121.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 42.000 pesetas. El
'Pr-i.bun aI de Cuentas, en re tec rón con esta cantidad, resuelve no f'o rmuLar
n i nguna de las propuestas contempladas en el ar-s i cul o 1'4.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

5~- Gastos declarados............ 42.000 pesetas.
- Justificados •...•.•.••.•.•......•••...••••••.•••

~
Cuan t i a (50-30) •.•••.

Exceso de gastos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (5Q-32)/'2

42.000 pesetas

pesetas

%

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 172 votos.

20- Subvención según articulo 19' Ley Orgánica
Por 2 concejales a 11.O:JQ pesetas ••••.••.•.•••••

- Por 112 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL •••......•..•.•••••••••

32- ~imite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
2.041 habitantes a 22,50 pesetas .•.••.•.••••.•..

4Q- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••.•••
Procedentes de la aportación de los can
didatos, declarados globalmente sin ex
presión individualizada de los realiza
dos por cada donante.

r-<
e
""~
;X;

}4.ooo pes~tas
S

}.870
O·

--- -c
37.870 " 00

00

45.923 pesetas

25.000 pesetas

lQ- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 369 votos.

5Q- Gastos declarados ••••••••.••. '9.988 pesetas.
- Justificados •.•.••••••••••••••••••• , •••••••••••• 39.989 pesetas

"

tó
g
"<:.
13

pesetas

%~
euant í. a (52-3Q) ......

Exceso de gastos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (52-3g)!'g

Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 2Q de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

60-

pesetas

pes;tas17.000
8. }03

25·303

116.760

TOTAL •..•.••.••••.•..•••...•

32- Limite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.856 habitantes a 22.50 pesetas •....•••••••••.•

20- Subvención según articulo 19' Ley Orgánica
Por 1 concejal a 11.000 pesetas ••••••••.••••••••

- Por '69 votos a 22,50 pesetas ..



AGRUPACION DE ELECTORES "CrAH".- MANaN

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 4 concejales y 497 votos.

2g- Subvención según artículo 193 ¡,ey Orgánica
- Por 4 concejales a 17.000 pesetas .••••••••••••••
- Por 497 votos a 22,50 pesetas •••.•••••••••••••••

68.000
11.183

pes~ta~

3Q~ Límite mB.ximo de gastos
Pobleciori je derecho del municipio:
9.260 habitantes a 22,50 pesetas ••.••..••.••••••

42- Ingresos declarados •.•.•••••••••••••••••••••••••••
Estos ingresos proceden de 108 componen
tes de la candidatura, figurando los da
tos de identificación previstos en el
artículo 126 de la Ley Orgánica.

o;
O

185.850 pesetas 1'"
~
e-
S

160.000 pesetas 1:-...,

52.095 pesetas

60_ Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en e! artículo 125
de la Ley Orgánica, aunque se ha solicitado tal extremo.

70- Conclusión
El Tribunal de cuent ee , en relación con la subvención señalada. en el
apartado 2Q de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formula.r ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

TOTAL ••••••••.••...•••.•••••

3Q- Límite máx~mo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
2.515 habitantes a 22,50 pesetas •••.••.••.••.••.

4Q- Ingresos declarados •••••••••••• , ••••••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura.

5g- Gastos declarados •••.•••..••• 108.683 pesetas.
Jus t i r í cedos ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cu.nt i ' (50-30) ••.••.

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

79. '83

56.588

108.683

108.683

92 %

pesetas

pesetas

pesetas

50- Gastos declarados •••.•.•••..• 155.456 pesetas.
- Justificados ••••••.••••••••••••••••••••••••••••.

~
Cu.nt i ' (52-32) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-3Q)/39

155.456

%

pesetas

peaetas

r
e
~

00
I~.
e
~

AGRUPACION VECINAL INDEPENDIENTE PROGRESISTA.- MOECHE

6g- Conclusión
Los ar-t'ic uloa 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a ree I í ae r por cada fomación política. La expresión cuantitativa.
de dichas no re as está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 56.588 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y ccna i de r-ando que la candidatura ha superado el límite
mB.%iJno de gastos en la cuantía y porcentaje e eiie Ladoa en el párrafo 59
anterior, propone su REDUCCION.

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 391 votos.

21:1- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 3 concejales a 17.000 pesetas ..
- Por 391 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL .•.••••••••...•.•••••••

51.000
8.798

59.798

pes~tas

-o
00
00

UNIDADE DOS VEc::Nos.- MELIDE,

1~- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 5 concejales y 1.506 votos.

zc- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales a 17.COQ pesetas ••••••••••••••.

- Por 1.506 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL •••••••••••••••••••••••

85.000
33.885

118.885

pes~tas

32- Límite mB.%imo de gastos
- Poblacion de derecho del municiplo:

1.907 habitantes a -22,50 pesetas ..•..•••.•.•••••

42- Ingresos declarados •.•••••..•••..•.•••.••.•••..••.
No declara ingresos.

5Q- Gastos declarados. ••••....... -- pesetas.
- Justificados ••..••••••••.•.••••.••••••••••••••••

42·908 pesetas

pesetas

I
N
N

pee e t ee ¡;;:!
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~
uant í a (52-32) ......

Exceso de gastos declarados
sobre 1Ílllite máximo Porcentaje (52-32)/32 %

pesetas
ALTERNATIVA DOS VECInOS.- OLEIROS

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 8 concejales y 3.296 votos.

ij

~

6Q_ Conclusión
El artlculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que al no figurar en
la cont eb.i Lí dad presentada por esta eg rupect Sn ningún gasto justificado.
procede la no ADJUDICACION de la subvención prevista en el apartado 2Q del
presente informe.

AGRUPACION DEMOCRATICA NEDA INDEPENDIENTE.- NEDA

2Q- Subvención según a~tículo 193 Ley Orgánica
- Por 8 concejales a 17.(X)() pesetas ••••••••••••••.
- Por 3.296 votos a 22,50 peeeeee .. ~ .

TOTAL •••••••••...•••••••••••

32- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
16.290 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••

136.000
14.160

210.160

366.300

pes~tas

pesetas

5Q- Gastos decl8.rados ..••...••..• 326.716 pesetas.
- Justificados ....•.•..•.••••••.••••••••••••••••••
- No debidamente justificados 77.530 pesetas.

246.828
9.Cfl5

550.000

1,,- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 8 concejales y 1.832 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 8 concejales a 17.COO pesetas •....••••••••••

- Por 1.832 votos !:l 22,50 pesetas .•.•.•.••••••••••

TOTAL •••.••••.••••••••••••••

136.000
41.220

177.220

pesetas

40- Ingresos declarados .•••••••••••.•••••••••.••••••.•
Su procedencia es la siguiente:
Aportaciones del partido
Donativos de simpatizantes
Venta de bonos

805.903

249.186

pesetas

pesetas
r
"'"~

Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en relación con la eubvenc í Sc señalada en el
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias.
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el articulo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

3Q- Límite máxlmo de gastos
Población de derecho del mun i c i pio r
6.809 habitantes a 22,50 pesetas .

49- Ingresos declarados .•..••••••••••••••••..•...••..•
~rocedeD en su totalidad de aportaciones
de candidatos declarados globalmente sin
expres í.Sn individualizada de las reali
zadas por cada donante.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 192.622 pesetas.
.ruat ificados •....•...••••.•••••••••••••.••••••••

153.203

17.101

192.622

pesetas

pesetas

pesetas

~
Cuan t i a (52-32) •..•.•

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

60-

%

pesetas

00
~

E.
5
-o
00
00

~
Cu .n". (50-30) •••..•

Exceao de gastoa declarados
sobre límite máxinlo Porcentaje (52-32)/3.9

39.419 pesetas

26 %

CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- ORDES

1Q- ResultBdos electorales
Esta. candidatura ha obtenido 4 concejales y 1.213 votos.

6Q_ Conclusión
Los artlculos 1}1 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fonoación po i i t í ce , La. expresión cuantitativa.
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebaear el límite de gaetos
legalmente prev í.at.c , por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 153.203 pesetas. El 'l'r i buneLede Cuentas, en re lect Sn con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el p~rrafo 52
anterior. propone su REDUCCION.

2,,- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas •.•.••••.••••••

- Por 1.213 votos a 22,50 pesetas ..

TOTAL .••...••..••••••.••....

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion cie derecho del municipio:
11.842 habitantes a 22,50 pesetas .

68.000
27.293

95.293

266.445

pes~ta5

pesetas

'"Om
"",
~

-J



42- Ingresos declarados ••••••••..•••••••••••••••••••••
Proceden de las aportaciones de simpati
zantes y candidatos declarados global
mente sin expresión individualizada de
las realizadas por cada donante.

200.100 pesetas AGRUPACION INDEPENDIENTE AMIGOS DE AS PONTES.- PONTES DE CARCIA RODRIGUEZ

1,,- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 5 concejales y 1.337 votos.

~
"".¡J

Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las cí rcunet enct ee ,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

50- Gastos declarados •••••••.•••• 182.080 pesetas.
- Justificados •••••••••••••..•••••••••.•••••••••••

~
Cuant ¡ a (5Q- 3Q)•• : •••

Exceso de gastos declarados
sobre límite mé.ximo Porcentaje (5Q-32)/32

6ll-

182.080

%

pesetas

pesetas

2c- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
'- Por 5 concejales a 17.000 pesetas ••••••••.••••••
- Por 1.337 votos a 22,50 peeetea .

TOTAL •.•••••.•.••.••••••••••

3Q- Límite máxime de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

13.371 habitantes a 22,50 pesetas •••••..•••.••••

4Q- Ingresos declarados .••.•.••...••••••••.•..••.•••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura.

85.000
30.083

115.083

300.848

30.000

pes~tas

pesetas

pesetas

->

MOVIMIENTO COMUNISTA DE GALICIA.- PADRON

1 Q- Resultados electorales
Esta. candidatura ha obtenido 1 concejal y 317 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.000 pesetas •••••••••••••••••

- Por 317 votos a 22.50 pesetas .
17.000
7.133

pes~tas

5Q- Gastos declarados ....•••••••• 183.288 pesetas.
- Justificados •....••...•..••••.•••.......••••••••

~
Cuant ¡ a (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje {5.Q-3Q)/3Q

183.288 pesetas

pesetas

%

¡;'
¡¡
~

on
I~.
e
g

TOTAL ••••••••...•..•.•••.•••

39- 1ímite máximo de gastos
Poblacion ae derecho del municlplo:
10.161 habitantes 8. 22,50 pesetas ..

49- Ingresos declarados •.....••••.•••.••••••••••••••••
Ss t oe ingresos proceden de fondos del
propio per-t ido.

50- Gastos declandos •••.•••••••• 164.010 pesetas.
Justificados ••••..••..••••.••••••••••••••••••••••

- No debidamente justificados 69.000 pesetas.

24.133

228.623

165.000

95.010

pesetas

pesetas

pesetas

62- Conclusión
El Tribunal de Cuentas I en relación con la subvención señalada en el
apar-t ado 2C de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
'34.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

INDEPENDIENTES DE RIBEIRA.- RIEEIRA

1 Q- Resultados electorales
Est,g candidatura ha obtenido 2 concejales y 1.012 votos.

'C
on
on

60- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 20 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias.
resuelve DO formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

~
Cuant ¡ a (50-30) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-3Q)/3Q %

pesetas 20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas •..••..••.•••.•

- Por 1.012 votos 8. 22,50 pesetas ..

TOTAL ••••••••••••.•••••••••.

39- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

25.132 habitantes a 22,50 pesetas ..

34.000
22.770

56.770

565.470

pes~tas

peeetea

N
N-->
u.
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4Q- Ingresos declarados ••••.••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura sin expresión individual de
la aportación de cada miembro.

50- Gastos declarados ••.••••••••• 195.190 pesetas.
Jus tificados ••••••••.••••••.••••••••••.•••••••••

- No justificados •••••••••••• 195.190 pesetas.

~
Cuant ¡ . (50-30) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-32)/32

195.190

%

pesetas

pesetas

pesetas

62- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el articulo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el límite máximo de gastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior, propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 22 del presente informe.

AGRUPACION ELECTORAL INDEPENDIENTE.- TEO

10- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 13 concejales y 3.831 votos.

~
....
o,

6Q- Conclusión
El artlculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que al no fi8urar en
la contabilidad presentada por esta agrupación ningún gasto justificado,
procede la NO ADJUDICACION de la subvención prevista en el apartado 29 del
presente informe.

CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- SAN SADURNIHo

1 Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 593 votos.

2Q- Subvención según articulo 193 Ley Orgá~ica

- Por 13 concejales a 17.·000 pesetas ••••••••••••••
- Por 3.831 votos a 22,50 pesetas •••••••••••...•••

To·rAL••••.••••••••••••••••••

32- Limite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
11.234 habitantes a 22,50 pesetas .

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••..•••••••••••• •
Procedentes en su totalidad de aporta
ciones de simpatizantes y candidatos,
identificados en su totalidad.

221.000 pesetas
86.198 "

307.198

252.765 pesetas

251.592 pesetas

r
o:

~00
I~.

E.s

2Q- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 593 votos a 22,50 pesetas •••. " ••.•.•••••.••

TOTAL ..••••••• , •..•••••••••.

51.000
13.343

64.343

pesetas

5Q- Gastos declarados ...••.•••••. 251.592 pesetas.
- Justificados ••••••.••••••••••••••••• ·•••·•• •••••

~
Cu.nt ¡ . (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (52-32)/32

251 .592 pesetas

pesetas

%

'D
00
00

3Q- Límite reáximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
4.075 habitantes a 22,50 pesetas •••.....••• , ••••

42- I !l(íresos declarados ••.••••.••••••• ;·············,·
Pr ocedent ee de un préstamo con garantia
personal (300.000 pesetas) y 105.500 pe
setas han sido aportadas por loa ocupo
nentes de la candidatura.

91. 688

405.500

pes et as

pesetas

60- Conclusión
El artlculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 251.592 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no fomular
ninguna de las propuestss contempladas en el articulo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

52- Gastos declarados ••••.•••••• , 405.035 pesetas.
Justificados ...•••..•..•••• ··········,··,······ •

~
Cuent í a (5Q-3Q) ••••••

Exceso de gastoa declarados
sobre límite mÁximo Porcentaje (52-32)/32

405.035 pesetas

313.347 peeet ee

342 %

CANDIDATURA INDEPElmIENTE "LOS CASTROS". TOQUES

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 218 votos.

trJ
O
trt

"0:'
;'l
....-



20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 2 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••
- Por 218 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••

TOTAL •••••••••••••••••••••••

32- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

2.194 habitantes a 22.50 pesetas .

;4.000
4.905

36.905

49.365

pesetas

pesetas

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 203.223 pesetas.
- Justificados ••••••••.•••••••••••••••••••••••••••
- No debidamente justificados 34.227 pesetas.

~
Cu.nt i . (52-32) •.•••.

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

to
'68.996 pesetas /0

tn

"c·
S

74.003 pesetas

I~
56%

42- Ingresoe declarados ••••••••••.•••.••••••••••••••••
Proceden de la aportación del cabeza de
lista.

5Q- Gastos declarados............ 49.144 pesetas.
- Justificados ••••••••••.•••••••,4 •••••••••••••••••

~
Cuant i . (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite m8.xÍJll.o Porcentaje (52-32)/32

49. '44

49.144

%

pesetas

pesetas

pesetas

6Q- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de la; facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Regir.1en Electoral cenerat , y considerando que
esta candidatura ha superado el límite mtuil1lo de gastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior, propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 22 del prese~te informe.

CANDIDATURA NACIONALISTA INDEPENDIENT~.- VILARMAIOR

CANDIDATURA IN~EPENDIENTE.- VEDRA

60- Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en relación con la subvención señalada en el
apartado 20 de este candidatura y ponderando todas las ct rcunetencí.ee ,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el articulo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral GeneraL

10- Resultados electorales
Es t s candidatura ha obtenido 3 concejales y 611 votos.

2;)- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas •••.•••••••• '"

- Por 611 votos a 22.50 pesetas •.••••••••••••••.••
5' . coa
'3.748

pes;tas

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 99 votos.

2Q- Subve~ción según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 1 concejal a 17.000 pesetas .•••••.••••••••••
- Por 99 votos a 22.50 pesetas ••••.•••••••.•••••••

TOTAL ••..•••.•.••.••••••••••

3Q- ~ímite máximo de gastos
Poblscion de derecho del municipio:
1.612 habitantes 8. 22.50 pesetas •.••••••••••••••

4Q- Ingresos declarados •••••••••••••...• ; •.••..•••••••
Procedentes de la cuota de 4.000 pesetas
aportada por cada uno de los 11 inte
grantes de la candidatura.

r
"o
~

;;;;
17 .CúO pesetas E.

2.228 o·
--- -'9.228 .. -o

00
00

36.270 pesetas

44.000 pesetas

TOTAL .••••••••..•.•••••••••• 54.746 5Q- Gastos declarados............ 38.520 pesetas.
- Justificados •.••••••••••••••••.••••••••••••••••• 36.520 pesetas

6Q- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en el srtículo 125
de la Ley Orgánica. aunque ha sido requerido el administrador general para
facilitar dicha información.

32- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

5.704 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••.••••••

42- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes en su totalidad de aporta
ciones de simpatizantes y candidatos de
clarados globalmente sin expresión indi
vidualizada de las realizadas por cada
donante.

128. ;40

205.000

pesetas

pesetas

. ~Cuanti. (52-32) ......
Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

2.250 pesetas

6 %

N
N

..........
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72- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de laa facultades que le otorga el articulo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y cone í.derendo que
esta candidatura ha superado el límite máximo de gastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 5Q anterior, propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 2Q del presente informe.

CANDIDATURA "INDEPENDIENTE-1".- CASAS DE: LOS PINOS

,~- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 4 concejales y 174 votos.

N
N

-J
00

PROVINCIA DE CUENCA

CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- CARDENETE

lQ- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 6 concejales y 388 votos.

2Q~ Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
_ Por 4 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••
- Por 174 votos a 22,50 pesetas ..

TOTAL ••••••••••.••••••••••••

3Q- Limite máximo de gastos
_ Poblacion de derecho del municipio:

640 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••

68.000
3.915

71.9'5

14.400

pea::t83

pesetas

6Q- Otros aspectos
Esta candidatura no ha procedido a la apertura de la cuenta corriente
prevista en loa artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 6 concejales a 17.000 pesetas .
Por 388 votos a 22.50 pesetas ••••..•••• ·••••·•••

TOTAL ••••••• ·•••••••••••••• •

39- Li~ite máximo de gastos
poblacioL de derecho del mun~c~pio:
8.1 habitantes a 22.50 pesetas •.••.••••.••• ·••••

4Q- Ingresos declarados .••.••• ••·•·••··••·•••·•••••••·
Procedentes de los rm eub r-oa integrantes
de la Candidatura.

102.000
8.730

110.730

18.248

136.600

pes:tas

pesetas

pesetas

42- Ingresos declarados •••••.••••••••••••••• · •• •••••••
No declara ingres~ alguno.

5g- Gastos declarados. .•••••••••• 3.998 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••.•••••••••••••• •••••••

~
Cu .nt í . (50-30} ••• · ••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

3.998

%

pesetas

pesetas

pesetas i
~

00

'2
5'
oc;
00
00

50- Gastos declarados •.•••.•• ·••• 136.600 pesetas.
Justificados ••••.•..• ·•• ••.•••.••.•••.•••.••••••

_ No debidamente justificados 96.600 pesetas.

~
Cu ant"i . (50-30} ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-39)/32

40.000 pesetas

118.352 pesetas

649 %

7~- Conclusión
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá ecbrepeeer la cifra de gastos electorales declarados.
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 3.998 pesetas. El
Tribunal de Cuentas. en relación con esta cantidad, resuelve no formular
ninguna de las propuestas ccnteepfedee en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

CANDIDATURA "INDEPENDIENTE-2".- CASAS DE LOS PINOS

62-

72-

Ot ros aapectos
No se tiene constancia de la apertura de la cuenta corriente prevista en
los artículos 124 Y 125 de la. Ley Orgánica, aunque se ha reclamado t!i.l

extremo •

Conclusión
Los ar t'i.c ul.ca 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada formación politica. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3g de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 18.248 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 52
anterior, propone su REDUCCION.

1Q- R.e3ultados electorales
Es t a cend idstur-e ha obt en í do 2 conce j aLee y 123 votos.

20- Subver.ción según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••

_ Por 123 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••

TOTAL ••••..•••••••• •••••••• •

34.000
2.768

36.768

pes:tas

s
'":>
0:.

?--J-



39- Limi te máximo de gastos
Po~lación de derecho del municipio:
640 habitantes a 22,50 pesetas •.•••••••.••.•••••

4 Q. 1 ngresos declarados •••.•••••••.••••••.••••••••••••
Procedentes de los miembros integrantes
de la candidatura.

14.400

14.480

pesetas

peseta!'!

5g· Gastos declarados............ 115.299 pesetas.
- Juat í.I'a cadoa ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

. ~uanti. (50-3Q) ••••••
EXceso de gastos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (52-3Q)/32

t:C

115.299 pesetas J~

"",
98.334 pesetas

I~
580 %

6Q- Otros aspectos
Esta cand í de t ura no ha procedido a la apertura de la cuenta corriente
prevista en los articulas 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7Q- Conclusió!l.
Los arti.culos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el limite máximo de
gastos a realizar por cada f'o rmac i.bn política. La ex pres í.Sn cuantitativa
de dichas ncraee está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podra rebee ar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 14.400 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo Si>
anterior. propone su REDUCCION.

SQ- Gastos declarados...... •••••• 14.480 pesetas.
Justificados •..•••••••••••••.•...•••••••••••••.•

~
Cu ant i . (50-30) .•••••

Exceso de gastos declarados
sobre lím.ite máximo Porcentaje {SQ-32)/32

14.480 pes et ee

80 pesetas

0,55 %

6g- Otros aspectos
No hay constancia de que por el administrador electoral se haya abierto la
cuenta corriente prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica
aunqae se ha solicitado dicha información.

7Q- Conclusión
Los artlcaloa 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máxilDo de
gastos a realizar por cada fomación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resalta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el limite de gastos
legalmente previsto, por l~ que en el presente eupuee tc aquélla no debe
ser superior a 16.965 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
es t.e cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5g
anterior, propone su REDUCCION.

CRUPO INDEPENDIENTE.- EL P.ERRUMBLAR

1~- Resultados electorales
Esta car.didatara ha obtenido 3 concejales y 216 votos.

§
"~
00
I~.

S
o'
<e
00
00

UNION DEL PUEBLO DE ENGUIDANOS.- ENGUIDANOS

Ig- Resultados electorales
Esta candidat~ra ha obtenido 4 concejales y 289 votos.

20- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas ••..••••••••...

- Por 216 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL •••••••••••••••••••••••

32- Límite máximo de gastos
Poblacion de de.echo del municipio:
797 haaí t ent es a 22,50 pesetas ..... ~ •••••••....•

51.000
4.860

55.860

17.933

pesetas

pesetas

2c- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 4 concejales a 17.000 pesetas ••.••••••••....
- Por 289 votos a 22,50 pesetas ••••.•••.•..•.•••••

TOTAL •••••••••••••.•..••••••

68.000
6.503

74.503

pes~tas 49- Ingresos declarados .•.••••••••••.•.•••••.••••••••.
?rocedentea de los miembros integrantes
de la CandiQ.atura.

70.000 pesetas

32- Límite máximo de gastos
- Población de derecho del municipio:

754 habitantes a 22,50 pesetas ••.•.•••••••••••••

42- Ingresos dec1arados •.•••.•.•••••••.••••••••.••••• ~

Procedentes de los miembros integrantes
de la candidatura.

16.965

115.299

pesetas

pesetas

SP- Gastos declarados •••••••••••• 70;000 pesetas.
- Justificados ••.•••••••••••..•••••••••••••••••.••
_ No debidamente justificados 10.000 pesetas.

~
Cu ant ; . (5Q-3Q) •••• ·•

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo porcect aj e (5P-32)/3Q

60.00Q pesetas

52.067 pesetas

I~290 %
-o
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AGRUPACION DE ELECTORES INDEPENDIENTES.- VILLALBA DE LA SIERRA.6Q- Conclusión
Los ar-t'ic ul ca 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a reali~r por cada fomación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3" de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supueetc aquélla no debe
ser supe r-ío r a 17.933 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relació& con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el Imite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 59
anterior, propone su REDUCCION.

AGRUPACION ELECTORAL.- TRAGACETE

1 iJ- Resultados electorales
Esta candidatara ha obtenido 5 concejales y 174 votos.

iQ~ Resultados electorales
Esta candidat:lra ha obtenido 3 concejales y 137 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Organica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas •••.•....••••••

- Por 137 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL •••••••••••••••••••••••

32- Límite máximo de gastos
Población de derecho del manicipio:
538 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••

51. 000
3.083

54.083

12.105

pes~tas

pesetas

IV
IV-gg

c uent a corriente

2g- Subvención según artículo 193 Ley Organica
Por 5 concejales a 17.(X)Q peeetee .••••••.•••••••

- Por 174 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ••••••••••..•••••••••••

32- Límite máXimo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
446 habitantes a 22,50 pesetas .

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••...••••••••••••••• •
Procedentes de los miembros integrantes
de la Candidatura.

85.000
3.915

88.915

10.035

88.915

pes:;tas

pesetas

pesetas

412- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los mí.eebr-ce integrantes
de la Candidatura.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 28.861 pesetas.
Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cu.nt i ' (50-30) ••••••

exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-30)/32

6Q- Otros aspectos
Esta candidatura no ha procedido a la apertura de la
prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

<8.861

28.861

16.756

138 %

pesetas

pesetas

pesetas i
00
I~.
e
~

'D
00
00

cuente corriente

5~- Gastos declarados 88.915 pesetas.
Justificados ••••••...••••••••••••• •·····••••••• •

[

uant i . (50-30) ••••••
Exc eec de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-32)/3Q

6Q- Otros aspectos
Esta candidatura no ha procedido a la ape r-t ur-a de la
prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

88.915

78.880

786 %

pesetas

pesetas

7'- Conclusión
Los articuloa 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite llIáximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuent i t et tve
de dichas nemes está reflejade. eu el apartado 3'l de esta cend í.de tur-a ,
Re3ulta evidente que la subvención n~~ca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por 10 que en el presente eupueat o aquélla no debe
ser eupe r-íor a 12.105 pesetas. El Tribanal de Cuentas, en re tac í Sn con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía 1 porcentaje señalados en el párrafo 5"
anterior. propone su REDUCCION.

7g- Conclusión
Los artlculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite maxill10 de
gastos a realizar por cada formación política. L6 expree íón cuantitativa
de dichas Dornas está reflejada en el apartado 39 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supueato aquélla no debe
ser superior a 10.035 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha suoerado' el límite
máximo de gastos en la cuantí.a y porcentaje señalados en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCION. '

PROVINCIA DE GERONA

CANDIDATURA UNITARIA 1 POPULAR D·ARBUCIES.- ARBUCIES

1 iJ- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 6 concejales y 1.491 votos.

8
m
~
~.

?
.....



6Q- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevists en los artículos ,24
y 125 de la Ley Orgánica.

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 6 concejales a 17.CXXJ pesetas oo.

- Por 1. 491 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL •.••••.•••••.•••••••••••

39- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
4.172 habitantes a 22,50 pesetas •••••...•••••••••

49- Ingresos declarados ••.•••••••••••••••••.•••••••••••
Su origen es el siguiente:

100.000 peeet ae , procedent ee de un
préstamo personal a los miembros de la
cend i dat.ur-a •
60.000 pesetas, procedentes de aporta
ciones de simpatizantes.

102.CXJO
33.548

135.548

93.870

160.000

pes~tas

pesetas

pesetas

4Q- Ingresos declarados ••.•. l .
Pr-ocedent ea de los componenetes de la
candidatura sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

5Q- Gastos declarados ..•••.•••..• 36.154 pesetas.
- Justificados •••.••.••••..••••••••••••••••.••••••

~
u an t í a (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-32)/32

36.154 pesetas Itl:l
O

"'"".i3
.;::!

36.154 pesetas

pesetas

%

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 158.153 pesetas.
Justificados •.••••.••••••••••••••••••.••••••••••

~
Cu ant i . (5Q-3Q) ......

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

158.153 pesetas

64.283 pesetas

68%

72- Conclusión
El artiCUlo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales dec Iar-edce ,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser eupe r í o r a 36.154 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular
ninguna de las pr-cpueet ee contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

r
""~

INDEPENDENTS PER BESALU.- EESALU

6Q- Conclusión
Los art'icul.oa 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a rea l í ee r- por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dí chaa normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previato, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 93.870 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía r por-cent aj e señalados en el párrafo 59
anterior, propone su REDUCCION.

GRUP INDEPENDENT DE CADAQUES.- CADAQUES

1Q- ~esultados electorales
Ests candidatura ha obtenido 2 concejales y 259 votos.

-o
00
00

~00

00
I~.

E.
O

pesetas

34.000 pes :tas
5.828
--

39.828

36.923 pes et.ee

259.291 pesetas

259.291

4Q- Ingresos declarados ..••••••.••••.•.•••••.•.••••••••
SI origen es el siguiente:

110.000 pesetas, donativos de s ínpet r
aant.es ,
149.291 pesetas, procedentes de los

conpocent ee de la Can.didatura sin de
talle de Laa cuantías aportadas por
cada uno de ellos.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 259·291 pesetas.

- Justificados .•••••.••••••• ••••·••••••••••·•••••·

3Q- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del mu~icipio:

1.641 heb i t ent es a 22.50 pesetas •••..••••••.•••••

TOTAL •..•••••••••..••••••••••

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 259 votos a 22,50 peeet ea .

pes etas

pes~tas

48.003

137.518

119·000
18.518

TOTAL ••......•....••.•••••. · •

lQ- Resultados electorales
~st3 candidatura ha obtenido 7 ~oncejales y 823 votos.

32- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio~

2.137 hab í t en t ea a 22.50 pes et ae ..•••••••....••••

20- Subvencinn según articulo 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales a 17.000 pesetas .
Por 823 votos a 22,50 pesetas .
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Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente previste en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

60_

. ~Cuantía (5Q-3Q).' •••.•
Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5º~3Q)/3º

222.368 pesetas

602 %

60- Conclusión
Los ar-t'icat ca 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el' límite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas nonnas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resi.llta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de g~st09
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser auper-í or a 62.460 pesetas. El Tribunal do! Cuentas, en. relacióo con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el lÍmite
máximo de gastos en la cuent i e y porcentaje señalados en el párrafo 59
anterior, propone su REDUCCION.

N
N-
~

AGRUPACIO D'ELECTORS INDEPENDENTS.- CANET D'ADRI

7Q· Conclusió::J.
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgámca fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada rormecaón política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 312 de esta cand í.datur-a ,
Resulta evidente que la subvención. nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente eupuee tc aquélla no debe
ser euper-í.or a 36.923 pesetas. El Tribunal de cuent.es , en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha euperadc el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5g
anterior, propone su REDUCCION.

INDEPENDENTS PER CALDES.- CALDES DE MALAVELLA

1 Q- Resul tedas electorales
Est e cand í.dat.ur-a ha obtenido 5 concejales y 173 votos.

2;)- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica
- Por 5 concejales a 17.000 pesetas .
- Por 173 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••• ·••••••• •

95.000
3.893

83.893

pes~tas

6a- Otros aspectoa
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artícalos 124
y 125 d. la Ley Orgánica.

1 Q- Resi.ll tados electorales
E3t~ candidat~ra ha obtenido 8 concejales y 1.111 votos.

20- Si.lbvención según artículo 193 Ley Orgáúics
Por 8 concejales a 17.000 pesetas ..

_ Por 1.111 votos a 22,50 peae t es , .....•

TOTAL •.••.•.•.•••••••••• ···· •

3g.. r..ími te máximo de gastos
Pob Lac i on de derecho del a um c i p í.o a
2.776 habitantes a 22,50 pesetas •..•.••••••••.•..

49- Ingresos declarados •.•••••••••••••••••.•••••• •····•
Su origen es el siguiente:

200.000 pesetas, procedentes de la
Candidat~ra sin detalle de las
cuantías aportadas por cada u.~o de
aqi.léllas.

119.000 pesetas, proceder.tes del
sorteo de i.lD cuadra.

136.000
24.998

160.999

62.460

319.000

pes ~tas

pesetas

pesetas

3Q- Limite máx~mo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
453 habitantes a 22,50 pesetas .

42- Ingresos declarados •••••••••.•••••• \ •• •••••••••••••
Procedentes de los componenetes de la
candidatura sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 11.934 pesetas.

- Justificados •••••••••••••••• ••••••••••••••••••••

~
Cuant í a (5º-32) •.••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)!3Q

r-

""o
~

10.193 pesetas 1;:;;

'[
11.934 pee etee lo'

'D
00
00

I
11. 934 pesetas

1.741 pesetas

17 %

5Q- Gsstos declarados ••••.••••••• 552.638 pesetas.
Justificadas ••••••••••...•••••• •····•••••••••·• .

_ No debidamente justificadas 306.176 pesetas.

~
uant í a (5º-3º).·····

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

246.462 pesetas

490.178 pes etas

785 %

7Q- Conclusió::J.
Los articulas 131. y 193 de la Ley Orgánica fijan el limite máximo de
gastoa a realizar por cada fonoació-n política. La expresión cuantitativa
de dichas normas esté. reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá reeeae r el lÍJllite de gastos
::.egalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser aupe r-i or a 10.193 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que 18. candidatura ha euperedc el lí.mite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCION.

~
'""".p
-....-



!NDE?ENDENTS DE CASTELLO D'EMPURIES.- CASTELLO D'EMPURIES

1~- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 290 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Lev Orgánica
por 2 concejales a 17.000 pesetas .•••••••••••••••

~ Por 290 votos a 22,SO pesetas .

TOTAL •••••••••.•.••.•..••••••

34.000
6.S25

40.525

pesetas

32- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

251 habitantes a 22,50 pesetas .

dQ_ Ingresos declarados ..••••••••••...•....•.••••••••••
No declara.

5Q- Gastos declarados............ -- pesetas.
- Justificados .••.•••••••••••.••.•..•••••••••....•

5.648 pesetas

pesetas

pesetas

~
"e-
?
.....

32- Límite máximo de gastos
- Población de derecho del municipio:

3.354 habitantes a 22, SO pesetas ••••••••••.••..•• 75.465 pesetas ~
uant í a (SQ-3Q) •...••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (S9-3Q)/32 %

pesetas

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 12~

y 125 de la Ley Orgánica.

51.409 pesetas CANDIDATURA D'UNITAT PER LA JONQUERA.- LA JONQUERA

6g- Conclusión
El art1culo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados
justificados por este Tribunal. de lo que se deduce que al no figurar en
la contabilidad presentada por esta agrupación ningún gasto justificado,
procede la NO ADJUDICACION de la subvención prevista en el apartado 22 del
presente informe.

'O
00
00

r
e
::l
00

~
O

pes~ta385.0:)0
12.578

2Q- SubvencJ.ón SegÚ!l artículo 193 Ley Orgár.ica
Por 5 concejales a 17.(X)() pesetas .

- Por 559 votos a 22.50 pesetas •••.•..••••.••..•...

1g- Resultados electorales
Esta cand i de t u r-e ha obt.ení.dc 5 concejales ;¡ 559 votos.

pesetas

pesetas

68 %

400.000

126.874

~
Cuant ¡ a (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

4~- Ingresos declarados ••••.•.•••••••••••••••••••••.•••
Procedentes de un préstamo personal a
favor del candidato-Representante de la
Agrupación.

50- Gastos declarados 126.874 pesetas.
Justificados .••.•••••••••.•••••••••••••.•.••.••.

60-

7Q- Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en uso de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen E:lectoral General, y ocna í de r-ando que
esta candidatura ha superado el límite máximo de gastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 59 anterior, propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 2Q del presente informe.

TOTAL ••..••.•....••.•....•.•.

32- ~ímite máxlmo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
2.582 h ab í t ant es a 22.50 pesetas .............•...

97·578

58.095 pes et as

AGRUPACIO INDEPENDENTS DE GER.- GER

42- Ingresos declarados •••••••.•••••••• · •••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
Candidatura, sin detalle de las cuantísa
~portadas por cada uno de aquéllos.

555.699 pesetas

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 4 concejales y 99 votos.

20- Subvención según artículc 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 99 votos a 22.50 pesetas .

TO'I'AL •.•••.••.•.•.....•••.•••

68.000 pesetas
2.228 "

70.228

5;'- Gastos declarados •••••••.•••. 555.699 pesetas.
Juat i f í.ce doe •••••••••••••••• ••••••••••••••••••• .

~
uant " (50-30) ••.•••

~ceso de gastos declarados
sobre lí.mite máximo Porcent aj e (52- 3º) /32

555.699 pee et as

497.6Q4 pee et as

I~857 t
w
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6Q. Conclusión
Los ar-t i c ul.ca 131 :; 193 de la Ley Orgánica fijan el lÍffiite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión caant í.t et íve
de dichas nomas está reflejada en el apartado 312 de esta cand í.datura ,
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ae r superior a 58.095 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
eate cantidad y coaa í.de rendo que la cend í.da tur-a ha saperadoel límite
máximo de gea t ce en la cuantía y porcentaje aeáaladoa en el párrafo 5Q
anterior. propone su REDUCCION.

2~- Subvención segán artículo 193 Ley Orgánica
?or 5 concejales a 17.CXJO pesetas •••••.••••••••••

- Por 151 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••.•••••••

TOTAL••••••••••••••••••••••••

39- ~ímite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
375 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••

85.000 pesetas
3.398 "

88.398

8.438 pesetas

~

~

AGRUPACIO D'ELECTORS INDEPENDENTs.- LLANARS

1 Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obt enado 7 concejales y 219 votos.

4Q- 1ngresos declarados •••••••.•••.••••••••••••••••••••
Procedentes del Represent~~te-Adminis

trador de la Candidatura/

52- Gastos declarados............ 87.189 pesetas.
- Justificados ••••••••••.•••••••••••••••••••••••••

75.064

87.189

pesetas

pesetas

20- Subvenclón según articulo 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 219 votos a 22,50 pesetas •.••••••••••.•••••.•
119.000

4.928
pesetas ~

CU.."tí. (50-30) ••••••
Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/39

78.751 pesetas

933 $

TOTAL•••.•.•.•...•.••••• ·•·· .

32- Límite máxlmo de gastos
Pob:!.aclon de derecho del munlclplo:
386 habltantes a 22,50 pesetas .....••...•.••..•.•

49- 1 ngresos declarados .•..•....••.••.•..•.....•••••• ,.
No declara.

52- Gastos declarados ••• ,. •••••.• -- pesetas.
Jus t i I rc adca ••••••••••••••••••••••••••.•••••••••

~
Cuant í a (52-39) ......

Exceso de gastos declarados
sobre 1ími te máx:uno Porcent aj e (59-32) /39

12}.928

8.685

$

pesetas

pesetas

pesetas

peeet as

6Q- Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
articulas 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7Q- Conclusió!l.
Los art Lcul oa 131 y 193 de la Ley Orgánica fij en el límite máximo de
gastos a realizar por cada rcmac íón política. La expresión ouent í t.et tve
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3'1 de esta candidatura.
ResLllta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gestos
Lege Iment e previsto, por lo que en el presente supuesto equélla no debe
ser superior a 8.438 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación COIl esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el limite máximo de
gastos en la c ue nt i.e y porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior.
propone su REDUCCION.

INDEPENDENTS MAGANET.· !".AC;ANE.T DE LA SELVA

r
~-00

1-.s
O

<o
00
00

62- Conclusión
El ar t'i.c ul.o 127.1 de la 1.ey Orgánlca señala que en nlngúo caso la
subvenc i Sn podrá sobrepasar' la cifra de gastos electorales declarados
justlflcados por este Tnbunal, de lo que se deduce que al no figurar en
la contabilidad presentada por esta agrupación ningún gasto .j ua t a I'ac adc ,
procede la NO ADJUD!CACION de la subvención prevlsta en el apartado 22 del
presente lnforme.

C~~DIDATURA INDEPENDIENTES.- MAlA DE MONTCAL

1Q- Resultados electorales
Esta cand tdeture ha obtenido 5 concejales y 151 votos.

10- Resultados electorales
Esta candidatLlra ha obtenido 3 concejales y 311 votos.

20- Sabvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 3 concejales a 17.000 pesetas .•••••••••••••.•
- Por 311 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL •.•••.••.•••••••••••••••

32- ~í.mite máximo de gastoa
Poblacion de derecho del municipio:
2.479 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••..••



4Q- Ingresos·declarados •••••••••••••.•••••••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura con detalle de .Lae cuantías
aportadas por cada ano de ellos.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 249.351 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

249.351

249.351

pesetas

pesetas

6Q. Conclusión
El Tribl,tnal de Cuentas. en relación con la subvención señalada en el
apartado 2Q de esta candidatura y ponderando todas las c í rcune tencr es ,
resue~ve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

GRUP INDEPENDENT n'OSOR.- OSOR

~
"<,.

i3
.....

~
Cu ant í a (5Q-3Q) ••••• ~

Exceso de gastos declarados
sobre lími.te máximo . Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

, 93. 573 pesetas

347 %
10· Resultados electorales

Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 92 votos.

6p.. Conclusión
LOs articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijac el límite máxilDo de
gastos a realizar por cada fonnación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3" de esta candidatura.
Resuj ta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 55.778 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la cend í.dat ur-a ha superado el límite
máximo de gastos en la cuent'ie y porcentaje señalados en el párrafo 5p
anterior. propone su REDUCCION. -

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 2 concejales a 17.CXJO pesetas ••••••••••••••••
- Por 92 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••••

TOTAL .•.•••.•.•••••••••••••••

3Q- Límite máximo de gastos,
Poblacioo de derecho del municipio:
517 habitantes a 22,50 pesetas .

4Q. Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
cendtdaturs ,

34.000 pes~tas

2.070

--
36.070

11. 633 pesetas

14.336 pesetas r
¡¡
~

CRUP n'ACeIO MUNICIPAL.- II'.ACANET DE LA SELVA

6p- Otros aspect08
No 818 he procedido a la apertura de la cuente corriente previata en los
er-t l cutce 124 y 125 de la Ley Orgánica.

1 Q- Resul tados electorales
Esta candidatura ha cbtenido 2 concejales y 260 votos.

2c- Subvención según artículo 193 Ley Org~"lica

Por- 2 concejales 8. 17.000 pesetas .
- Por 260 votos a 22.50 pesetas .•...•.•.••....••.••

TOTAL •.•••.•....•..•.••••.•••

34.000
5.850

39·850

pes~t8s

5"~ Gastos declarados............ 14.336 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cu ant ¡ . (5Q-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobr-e límite máximo Porcentaje (52-32)/32

14.336 pesetas

2.703 pesetas

23 %

00

'¡;
g
'O
00
00

3Q- Lí~ite máXimo de gastos
Poblacion de derecho del muniCipiO:
2.479 habi tantes a 22,50 peaet ee .•..••...••••••.•

4Q- Ingresos declarados ...••.•••••.••••••••••••••••••.•
Procedentes de los componentes de la
candidatura sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aquellos.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 54.580 pesetas.
Jus t i.Ircadoa ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cu.nt ' . (52-32) ••.•••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

55.778

58.100

54.580

%

pesetas

pesetas

pesetas

pesetas

7Q· Conclusión
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a reali zar por cada formación polí ties • La ex pree ióo cuanti tat íve
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3P de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
'legalmente previsto, por 10 que en el presente supuesto aq;.¡élla no debe
ser superior a 11.633 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la cecdtdet ar-e ha superado el límite
máJr:imo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 59
anterior, propone su REDUCCION.

UNJO INDEPENDENT PERALADENCA.- PERALADA

1\2- Resultados electorales
Esta candidatare -ha obtenido 6 concej etee y 569 votos.

N
N

00
v.



20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 6 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••.

- Por 569 votos a 22.50 pes~tas•••••.••••••••••••••

TOTAL •••••••••.••••••••••••••

102.000
12.803

114.803

pes~tas

42- Ingresos declarados ••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
candidat~ra, sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

171. 209 pesetas l::l
00

'"

32- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municiplO:

1.259 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••• 28.328 pesetas

512- Gastos declarados ••••••.••••• 171.209 pes et es .
- Justificados ••••••••••••••••••••••••• ~"""""
- No debidamente justificados 30.000 pesetas.

'41.209 pesetas

Conclusión
Los ar-tic ul.ca 131 y 193 de le. Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas Domas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resillta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 28.328 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el lÍJnite
máximo de gastes en la cuantía y porcentaj'e señalados en el párrafo 52
anterior, propone su REDUCCION.

5g- Gastos declarados .••••••...•• 101.929 pesetas.
Justificados ~ ••••••••••• , ••••••••••••••••.••••••

- No debidamente justificados 22.000 pesetas.

00

~--o
00
00

r
~

pesetas

46J %

140.811'~Cuanti. (50-JO) ••••••
Exceso de gastos declarados
sobre lí.mite máximo Porcentaje (52-32)/32

10- Resaltados electorales
Esta candidat~ra ha obtenido 6 concejales y 789 votos.

6p... Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en 108

artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

AGRUPAClO RIBAT~~A INDEPENDENT.- RlBES DE FRESER

7Q- Conclusión
Los art'iculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fomación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resul ta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser eupe r-íc r a 30.398 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máJ:imo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 59
anterior, propone su REDUCClON.

pesetas

pesetas

73.601 pesetas

260 %

'01.929

79.929

componentes de la
especificar las

por cada uno de

~
uant i. (50-JO) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-3Q)/39

~~:~~~s... declarados ••••••••••••••• '" ••••••••••••••
r-r ccene rrt ea de 108

candidat~ra, s1n
cuent i as aportadas
ellos •

6¡¡-

40-

INDEPENDENTS DE LES PRESES;- LES PRESES

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 6 ccnce j a Les a 17.000 peeet es .

- Por 789 votos a 22.50 pea e t ee •••••••••..•..••.•••
102.000

17.75J
pes~tas

TO'!'AL ••.•.•••••••••..•••••••• 119.75J

112- Resultados electorales
Esta candidat~ra ha obtenido 9 concejales y 633 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 9 concejales a 17.000 pesetas ..

- Por 633 'lotos a 22.50 pesetas .•••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••.•••••••• , ••

32- Límite máxllllo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

1.351 habitantes a 22,50 pesetas .

153.000
14.24J

167.243

Jo.398

pes~tas

pesetas

3~ Límite máx1mo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
2.627 habitantes a 22,50 pesetas •..•.•.••••••••••

4Q- Ingresos declarados •••••••••••••••••..••.••••••••••
Procedentes de los componentes de la
candidat~ra, sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

50- Gestos declarados •.•••••••••• 174.076 pesetas.
- Ju s t í f í cadca •••••••••••••••••••••••• ~ •••••••••••

59.108

174.076

174.076

pesetas

pesetas

pesetas

s
m

"".i3.....
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69- Conclusión
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijaD el limite tlláxi:no de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de d i.chaa norraaa está reflejada en el apartado 32 de esta cand i.de tura ,
Resülta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto I por lo que en el presente supuesto aquélla DO debe
ser superior a 59.108 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en r-eLac í ón con
esta .cantidad y considerando que la candidatura ha saperado el limite
m~~imo de gastos en la cuent i e y porcentaje señalados en el párrafo 59
anterior, propone su REDuccrDN.

AGRU?ACIO D'ELECTORS SANT JORDI INDEPENDENTS.- SANT JORDI DESVALLS

~
u ant í a (59-39) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q}!3Q

114.968 pesetas

195 % 1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 134 votos.

20- Subvención según ertículo 193 Ley Orgánica
- Por 2 concejales a 17.000 pesetas •••••••..•••••••
- Por 134 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••.••••••

TOTAL •••••••.••..•••••.••••..

39- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
590 habitantes a 22,50 pesetas •...••...•••••••.•.

34.000
3.015

37.015

13.275

pes:;taa

pesetas

~
"".?
~

INDEPENDENTS PER RIUDAURA.- RIUDAURA 4º- Ingresos declarados •••••.•....••••••••••••••••.••.•
Procedentes del Administrador Electoral
de la Candidatura.

33.851 pesetas

1~- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 98 votos.

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 98 votos a 22.50 pesetas •••.•.••••••••••••••.

TOTAL •••••..••.••••••••••••••

34.':>:)0
2.205

36.205

pes:;tas

50- Gastos declarados •••••••••••• 33.851 pesetas.
- Justificados •••.•.•••••••••.•.••••...••.••••••••

~
uant ¡ . (5Q-3Q) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5º-32)/3Q

33.851 pesetas

20.576 pesetas

155 %

§
"~
00

,,'g
3Q- Límite máximo de gastos

Poblacion de derecho del municipio:
386 habitantes a 22.50 pesetas .••.•.••••••••••••. 8.685 pesetas

60- Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente previste. en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

-o
00
00

42- Ingresos declarados ....•.••••..••...••.•••.•.•...••
~rocedentes de los componentes de la
candidatura, sin detalle de las cuantías
aportadas po~ cada uno de ellos.

52- Gastos declarados............ 6.614 pesetas.
- Justificados ••••••.•.••.••..••.•.••••••.••••..••

~
Cuant i . (52-32) ......

Exceso de gastos declarados
sobr-e límite máximo Porcentaje (52-32)/3Q

6.614 pesetas

6.614 pesetas

pesetas

%

72- CODclusioD
Los art'iculoll 131 y 193 de la Ley Org8.nic8. fijan el límite máxiJrJo de
gastos a realizar por cada fornación política. La expr-ee í Sn cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvenció~ nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por 10 que en el preeeat e supuesto aquélla no debe
ser superior a 13.275 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candade tur-e ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 59
anterior, propone su REDUCCION.

INDEPENDENTS DE SANT JULIA DE RAMIS MEDINYA.- SANT JULIA DE RAMIS

6Q_ Conclusión
El arbculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados.
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior 11 6.614 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cent í.ded , resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgáni ca del Régil¡en Eject oral üeneret ,

1Q- Reaul tadas electorales
Esta candidatura ha obtenido 6 concejales y 578 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 6 concejales a 17.000 pesetas .

_ Por 578 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL •••.•.•.••• ••••••••••·• •

102.000
13.005

115.005

pesetas
N
N

00.....
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Conclusión
El arttculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados.
justificados por este Tribunal. de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 46.075 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad. resuelve no fonnular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

f::l
00
00

pesetas

peaet es

%

46.075

~
Cu.nt í ' (52-30) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite má:rimo Porcentaje (5P-3Q)!3Q

5Q- Gastos declarados ••.••••••••• 46.075 pesetas.
Justificados .....•••••••••..•.••• · •• ••·•••••••• •

36.11 J pesetas

134.097 pesetas

60-

134.097 peeet es

97.984 pesetas

271 %~
Cuanti. (52-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre l'imite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/32

512- Gastos declarados •••••••••••• 134.097 pesetas.

Justificados .•••••.•••••••• •••••···•••••••••••• .

39- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.605 habitantes a 22,50 pesetas .

4Q- Ingresos declarados ••••••.••••• •••••···•••·••••••••
Procedentes de los componentes de la
Candidat~ra, sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

60- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículOS 124
y 125 de la Ley Orgánica.

GRUP DE JDVES.- LA TALLADA D'EMPORDA

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 4 concejales y 117 votos.

AGRUPACION DE ELECTOR S "INDEPENDENTS DE SILS".- 51L5

1Q- Resultados electorales
Ssta candidatura ha obtenido 5 concejales y 496 votos.

72- Conclusión
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas cernee está reflejada en el apartado 39 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente prev i at.o , por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 36.113 pesetas. El Tribur..al de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q
~~terior, propone su REDUCCION.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17~OOO pesetas ..

- Por 117 votos a 22.50 pesetas •••••••••••.•.••••••

TOTAL •••••.•...•.••• · ••• •··· •

39- ~ímite máximo de gastos
_ Población de derecho del municipio:

365 habitantes a 22.50 peset~s.••••••••••..••.•••

4Q- Ingresos declarados ....•••••••.••.••.•••••••••• ••••
Procedentes de los componentes de la
Candidatura, sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ell08.

r-
"""68.000
~

2.633
pes~tas

00

--- '2
70.633 ~

-o
00
00

I
9.213 pesetas

7.853 pesetas

Conclusión
El artlculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podre. sobrepasar le. cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de 10 que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 7.853 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no fomular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales a 17.000 pesetas ...••••.•.•.•••.

_ Por 496 votos a 22,50 pesetas .•..•••••...••••.•••

TOTAL .••.•...••••••••••••..••

3Q- Límite má~imo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

2.058 habitantes a 22.50 pesetas .

42- Ingresos declarados •.••...••••• ·•··••·•·•••••••••••
Procedentes de seis cceponent ee de la
Candidatura, con detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

85.000
11.160

96.160

46.305

46.500

pesetas

pesetas

pesetas

5Q- Gastos declarados...... •••••• 7.853 pesetas.
Justificados •••• : ..•••••••.••..••••••• ··••·•••• •

~
Cu ant í ' (52-30) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máxiJno Porcentaje (52-32)/32

60-

7.853

%

pesetas

pesetas

8
m

"".?
-..l-



ALTERNATIVA INDEPENDENT DE VILADRAU.- VILADRAU

1D- Resul tadas electorales
Esta candidatura ha obtenido 5 concejales y 401 votos.

2D- Subvención see¡ún artículo 193 Ley Orgánica
- Por 5 concejales a 11.000 pesetas •••.••••••••••••
w Por 401 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

85.000
9.023

pes:;tas

32- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
2.114 habitantes a 22,50 pesetas .

4 Q- 1 ngresos declarados •.••.••••••••••••••••.••••••••••
Procedentes de los componentes de la
Candidatura. sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

b:I
O

47.565 pesetas 1'"
""',El

54.963 pesetas 1:-....-
TOTAL ••••••••••••••••.••••••• 94.023 5Q- Gastos declarados ••••••••.••• 54.909 pesetas.

Justificados •...•.•.••••••••••••••••...••.•••••• 54.909 pesetas

31;1- Limite máximo de gestos
Poblacion de derecho del municipio:
802 habitantes a 22,50 pesetas ••••••.••..•••••••• 18.045 pesetas ~

Cu ant i . (50-30) •••..•
Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Pcrcent ej e (52-32)(32

7.344 pesetas

15 %

6g.. Otros aspectoe
No consta la eper-tur-e de la cuenta corriente prevista en el artículo 130
de la Ley 0rgánica.

7Q- Conclusión
Los arÚculoa 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a reali~ar por cada fomación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflej ada en el apartado 39 de esta candidatura.
R~su1ta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aqlJ.élla no debe
ser superior a 18.045 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCION.

ASSOCIAcro ENTESA PEL PROGRES

19- Resultados electorales
Esta agrupación ha presentado sus candidaturas e~ los rnQ~icipios de
Bes a Lir, Mieres, Les Planes dHos t.o Ies , Olot y Sant Jeuae de Lliercs,
habiendo obtenido 15 concejales y 3.973 votos.

62- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánics del Régimen Electorsl General, y considersndo que
esta candidatura ha superado el límite máxUl.o de gastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior, propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 22 del presente informe.

'C
00
00

r
e
:J:
00
I~.

E.o·

pes~t8s

pesetas

255. C'OO
89.393

314.393

690.075

TOTAL, .••........•..•••.•.•••

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 15 concejales a 17.000 pesetas ...••....••....

- Por ),973 votos a 22,50 pesetas •.•...•••••••••••.

3Q- ~ímite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
30.670 babí t ent ee a 22,50 pesetas ..

638 %

133.132 pesetas

115.087 pesetas

133.132 pesetas

~
Cu ant i . (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (5Q-3Q)(32

4Q- Ineresos decla:'ados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de diez componentes de la
Candidatura, sin detalle de las cuantías
sportadas por cada uno de ellos.

5Q- Gastos declarados •••..••••••• 133.132 pesetas.
Jastificados •••••••••••.•.•••••••••••••.••••••••

GRUP D'INDEPENDENTS DE VILAFANT.- VILAFANT

4Q- Ingresos declarados •••••••••••••.•••.•••••••••.•.•.
Procedentes de los componentes de la
candidat~r8 sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aquellos.

655.000 pesetas

lQ- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 254 votos.

5>1- Gastos declarados 653.059 pesetas.
Justificados .••..•••.•.•••••••••••••••••••..•.•• 653.059 pesetas

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 2 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 254 votos a 22,50 peeetee •...••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••.•••••

34.000
5.715

39.715

pe9~tas

~
Cuant í a (5Q-3Q) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (5Q-3Q)(32 %

pesetas

'"'"00
'C
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612- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 212 de esta candidatura y ponderando todas las ct rccne t anci ee ,
resuelve no formular nl.nguna de lae propuestas contempladas en el artlculo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral GeneraL

UNITAT 1 PROGRES MUNICIPAL DE LES COMARQUES GIRONINES (UPM)

10- Resultados electorales
Esta agrupación ha presentado sus candidaturas en los euní.c í ptoa de
Forallac, Palamós, Pal e , Queralbs, Ribes de Fresser, Sent Joan de les
ábeueeees , Torroella de JoIontgri, Tosas, Vall Llobrega y Vidra, habiendo
obtenido 32 concejales y 5.709 votos.

~

s

PLATAFORMA PROGRESSISTA DE LES COMARQUES GIRO!IINES

19- Resultados electorales
Esta asrupación ha presentado sus candidaturas en los ean í c i ptce de Amer,
BenyoI ea , Beacano , Br-unyoLee , Navata, ord ía , Porqueres, Sa.nt Gregori, Sant
Hilari Sacalm, Sarrt Jilliá de Ramua , Sant Martí. Vell, Saus y Vilsdamat,
habiendo obtenido 40 concejales y 6.111 votos.

20- Subvención segÚn artlculo 193 Ler Orgánica
- Por 32 concejales a 17.000 pee et as ••..•..••••••••
- Por 5.709 votos ti 22,50 pesetas .••••••••.•••..•••

TOTAL•••.••••.....••••••••.••

544.000
128.453

672.453

pes~ta.e

941.088 pesetas

659.514 pesetas

1.363.494 peeet ee

6Q_ Conclusión
El srtl.culo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvenc í.Sn podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales dec Lar-adoe ,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 527.982 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cant t ded , resuelve no fomular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

654.188 pesetas

128.000 pesetas

I
r-
"~o
~

527.982 pesetas

I~E
pesetas

I~%
00~

Cu ant i a (50-30) •••••.
Exceso de gastos deClarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-32)13l2

3Q- Líllli te máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
29.075 habitantes a 22,50 peeetea •••.•••••••••.••

4Q- Ingresos declarados •••••••••.•..••••••••••.••••••••
Procedentes de los componentes de la
Candidatura, con detalle de las cuantías
aportadas por cada ~~o de ellos.

512- Gastos declarados •....•••••• 527.982 pesetas.
- Justificados •••••••••..•.•.•••••••••••.•••.•••..

pesetas

pes~tas

94 %

817.498

703.980

680.000
137.498

~
Cuant í a (5Q-32) ......

- E%ceso de gastos declarados
sobre límite máximo . Porcentaje (52-32)/32

TOTAL•••••••••. - ..•.••.••••••

2Q- Subvención segÚn artículo 193 Ley Orgánica
Por 40 concejales a 17.000 pesetas •••.•••••••••••

- Por 6.111 votos a 22,50 pesetas •.•••.••.•••••••••

42- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••.••.•••••••
Procedentes de los componentes de la
Candidatura.

5g- Gastos declarados .••..•••••• 1.363.494 pesetas.
Justificados ••.•••••••••••••••.••••••.••••••••••

- No debidamente justificados 422.406 pesetas.

3g- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
31.288 habitantes a 22,50 pesetas •••••••.

6Q- Otros aspectoa
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en loa artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

PROVINCIA DE GRp~ADA

CANDIDATURA INDEPDIDIENTE.- ALHENDIN

72- Conclusión
Los arhculoa 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fomación política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada eo el apartado 3g de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior e. 703.980 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuent'i e y porcentaje señalados en el párrafo 5g
anterior, propone su REDUCCION.

19- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 5 concejales y 786 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 786 votos a 22.50 pesetas ••••.•.•.•••.••.••••

TOTAL •..•••••••••••••...•..••

85.000
17.685

102.685

pes~tas

tll
O
m
~".
13
.....



6Q_ Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señal.sda en el
apartado 2Q de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias.
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

32- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
3.361 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

4Q- 1netresos declarados .•••••••••.•...•••••••••••••••••
?roceden de la aportación a partes igua
les de los candidatos. sin especificar
identificación de los mismos.

5Q~ Gastos declarados. ••. .•. .••• 53.050 pesetas.
Jus t i ficados ••••••••••••••••.•••••••••••••••••••

75.623

42.000

53.050

pee et ea

pesetas

pes et ea

~
Cuant ¡ a (52-32) ••••••

Exceso ~e gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5º~3Q)/3Q %

pesetas ~
~e,

fl
::=

~
Cu .nt í . (50-30) •.••.•

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 %

pesetas
AGRUPACION DE ELECTORES INDEPENDIENTES.- BAZA

1~- Resultados electorales
Ssta candidatura ha obtenido 1 concejal y 512 votos.

62- Otros aspectos
No consta apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124 y
125 de la Ley Orgánica.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.000 pesetas ••.••..••...•..•.•

- Por 512 votos a 22.50 pesetas .•••.•..•.......•.••
17 .000
11.520

pes~tas

GRUPO INDEPENDIENTE DE ATARFE.- ATARFE

70- Conclusión
El ar-t i cul o 127.1 de la Ley Orgánica aeñala que en ningún caso 18
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 53.050 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad. resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

TOTAL ••.•••...•.•••••••••••••

3Q- Límite máximo de Bastos
- Población de derecho del municipio:

20.768 habitantes a 22.50 pesetas •.•••..••.••.•••

4Q- 'Ingresos declarados .•.••...•....••.•..•...•..•.•.••
Proceden en su totalidad de aportaciones
de s impa t í zant ea y candidatos, debida
mente justificados.- ,

28.520

467.280

99.300

pesetas

pesetas

r
~

:J:
00
,~,

E.
o'
'C
00
00

6Q~ Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 20 de esta .candddatur-a ] ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

1~- Resultados electorales
ES~B candidat~ra ~a obtenido 3 concejales y 1.162 votos.

2óJ- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas •..••.••••••••.•

- Por 1.162 votos a 22.50 pesetas .

TOTAL .•....•....•. : •••••••••.•

3Q- Límite máximo de gastos
Población de derecho del municipio:
9.713 h&bitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••.

51.000
26.145

77.145

218.543

pes ~tas

pesetas

5Q~ Gastos declarados •.•.••••••• 383.000 pesetas.
- Justificados .•.••••.••••••••••••••••••••••••••••
- No debidamente justificados 2.700 pesetas.

~
Cuant í . (50-32) •.••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

380.300

%

pesetas

pesetas

4~- Infr'esos declarados ••••••••••.•.••••••....•..••••.•
Proceden de un pr-ea t smo pe raone I conce
dido a un miembro de la candidatura.

5Q- Gastos declarados •••.••...•• 200.912 pesetas.
- Justificados •••••••••••.••••••••••••••••••••••••

200.000

200.912

peeetea

pesetas

AGRUPACION DE ELECTORES INDEPEND!ENTES.- CANILES

1.Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 9 concejales y 1.795 votos.

l.J
l.J

'C
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6~ Conclusión
LOI!l ert:Lculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fOI1Qacióll política. La upreaióll cuantitativa
de dichas no raea está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resol ta evidente que' la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuest.c aquélla no debe
ser superior a 13.455 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candi¿st;.¡ra ha' superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 59
anterior, propone su REDlICCION.

AGRUPACION INDEPENDIENTE DE CAPILEIRA.- CAPILEIRA

6Q_ Concluaión
El artlculo 127.1 de la Ley Orgánica eeña14 que en ningún C8S0 la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior 9. 89. 3;~O pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

AGRUPACION DE ELECTORES INDEPENDIENTES "CASTRIL UlHPO".- CASTRIL

2c- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
_ Po r 9 conce j aLea a n.coo peset es ••••••••••••••••
_ Por 1.795 votos a 22,50 pesetas ......••••••••• ·•·

TO'!'AL .•••••..••••• •••••••·•• •

32- Límlte máximo de gastos
_ Poblacion de ¿e:echo del municipio:

6.109 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••..••••••

42- Ingresos declarados •..•••••.••••.•••••• •••••·•·••••
Aportaciones de candidatos y simpatizan
tes perfectamente indiVidualizadas ,y
justificad9.s.

5~- Gastos declarados........... 89.320 pesetas.
Justificados •••••.•••• ··••••••••••·•••••·•••••· •

~
u ant i a (52-32} •.••• ·

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcent aj e (52- 32) /32

153.000
40.388

193.388

137.453

60.099

89·320

%

pesetas

pesetas '

pesetas

pesetes

pesetas

5~ Gastos declarados........... 23.365 pesetas.
- Jastificados •••••••••••..•••••••••• ··•••••••••••

~
Cuant ' . (5Q-3Q) ... •••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porceotaje (52-312)/32

1;2- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 4 concejales y 452 votos.

2;2- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas •.•••••.•.••••••

_ Por 452 votos a 22,50 pesetas •••.•••••...••••• ·••

TOTAL .••• ·•·•••••••••••·•••• .

32- Límite máximo de gastos
_ Población de derecho del municipio:

3.645 habitantes a 22,50 pesetas ..•.••••••...••••

N

23.365 pesetas

I~
9.910 pesetas

74 %

r-
~

""~
;;;;

68.000 pes~tas S10.170 (;
- :o78.170

00
00

82.013 pea et as

Conclusióo
~l art~culo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
suovenc í Sn podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el pr-ee errte
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 72.76ó pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el articulo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

1Q- Resultados electorales
Esta cand i da'tur-a ha obtenido 2 concejales y 92 votos.

2Q. Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
_ Por 2 concejales a 17.COO pesetas •••••••.••••••..
_ Por 92 votos a 22,50 pesetas ••••..••••••••• · •• ·••

TO'!'AL •.••~••.• ,; ••.•••••••••••

39- Límite máximo de gastos
_ Poblacion de derecho del municipio:

598 habitantes a 22,50 pesetas .

4Q- Ingresos declarados .••••••••••• ·•••••••••••··••••·•
Proceden de las aportaciones de los com
ponenetes de la candidatura, declarados
globalme~te y sin expresión individuali·
zada de cada uno de ellos.

34.000
2.070

36.070

13.455

24.365

pes~tas

pesetas

peset&.s

4Q- Ingresos declarados ••••.•.•.•••.•.•...•••••.•••••••
Proceden de la aportacion del candidato
cabeza de lista.

5Q. Gastos decla:-ados.... ••. .••• 72.766 pesetas.
- Justificados •.•••••••••••••••.•..•••••••••••••.•

~
uant í a (5Q-32) ••••••

Exceso da gastoa declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/3Q

6Q-

151.000

72.766

%

pesetas

pesetas

pesetas

al
O
tn

"~.
?
--J



AGRUPACION ~E ELECTORES INDEPENDIENTES.- CUEVAS DEL CAMPO

34.580 pesetas

%

pesetas

:::!

g
"".p

pesetas34.580

~
Cu8Dt i 8 (50-30) •••••.

Exceso de gastos decla~ados

sobre límite máximo Porcen"taj~ (52-3Q)/32

49- Ingresos declarados •••••.•.••.••••.••.•••••••.•••••
Proceden de la aportación a partes igua
les de los miembros de la candidatura.

SQ- Gastos dec Lar-ados v , , , 34.580 pesetas.
- Justificados •..•••••.•••••••.••.••••.•..•••••...

pes~tas

155.238

136.000
19.238

TOTAL ••••.••..•.•...•••••••••

2Q- Subvención sesún artículo 193 Ley Orgánica
Por 8 concejales a 17.(X)() pesetas ••••.•••••••••••

w Por 855 votos a 22,50 pesetas •••••.•.••.•••••••••

1Q- Resultados electorales
Esta candidatara ha obtenido 8 concejales y 955 votos.

3.9- Lími te máÜmo de gastos
- Poblsdón de derecho del municipio:

2.588 habitantes a 22.'30 pesetas •••••.••.•••.••••

49- lng"resos declarados ••••••..••••••••••••••.••••••.••
Proceden de un préstamo personal a nom
bre de D. Anto:l.io pérez Pérez.

58.230

100.000

pes et ae

pesetas

'6.12- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 2g de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias.
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

6.0- Conclusión
Los artJ.culo8 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
g as t oe a realitar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Reauk ta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 58.230 pesetas. Ea Tribunal de Cuentas. en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha euperedo el lÍJni te
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 59
anterior, propone su REDUCCION.

CANDIDATURA INDEPENDIENTE CHIMENEAS Y CASTILLO DE TAJARTA.w CHIMENEAS

5p- Gastos declarados ••••••••••• 101.461 pesetas.
Justificados .•••••••••••••••••••••••.•.•••••••••

~
Cuant i 8 (5Q-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-3Q)/3Q

101.461 pesetas

43.231 pesetas

74 %
10- Resultados electorales

Esta cafididat~ra ha obtenido 3 concejales y 316 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas ..

- Por 316 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL .•.•••••••.....•••••••••

3.Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del m~nicipio:

1.633 habitantes a 22,50 pesetas .•••..•••••••••••

51.000
7.110

58.110

36.743

pes~tas

pesetas

§
~

00
I~.

~
o

'D
00
00

CANDIDAT~RA INDEPENTIIENTE DE CULLAR.- CULLAR

1~- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 258 votos.

20- Subvención según articulo 193 Ley Orgánic~

Por 1 concejal a 17.000 pesetas ..
- Por 258 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ••••••.••••••.•.••••••.•

17.000
5.805

22.805

pesetas

4Q- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••.••••••••••
Proceden de la aportación de los miem
bros de la candidatura sin expresión in
dividualizada de las realizadas por cada
donante.

SQ- Gastos declarados........... 68.244 pesetas.
- Justificados •••.•••.•••••••••••••.••••.•••••••••

51. 320

68.244

pesetas

pesetas

}9- ~ímite máximo de gastos
?oblacion de derecho del municipio:
5·859 habitantes a 22.50 pesetas •••.••.••••.••••• 131.828 pesetas ~

Cuant í a (5P-3Q) .••.•.
Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5P-32)/3Q

31.501 pesetas

86%
IV
IV

'D

'"
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6Q- Conclusión
Los artlculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3\;1 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunce podrá. rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 36.743 peaet ee • El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la cendidatura ha superado el lÍJnite
náxtmc de gastos en la cuantía y por-ce c t aj e señalados en el párrafo 59
anterior, propone su REDUCCION.

CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- CHURRIANA DE LA VEGA

1~- Resultados electorales
Es t e candidatura ha obtenido 2 concejales y 363 votos.

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánic9.
Por 4 concejales a 17.000 pesetas ••.•.•.•••••••••

- Por 343 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL •.•..••.•.••••.•••••••••

32- Límite máximo de gestos
Ponlacion de derecho del municipio:
1.299 habitantes a 22,50 pesetas ........•••••••••

4Q- Ingresos decla::-ados •••••••...•.•.••.•••....••••••••
No declara.

5~- Gastos declarados.... ••••••• -- pesetas.
Justificados .•.....•.•....•.....•........•.••••.

68.000 pesetas
7.718

75.718

29.228 pesetas

pesetas

pesetas

l::l-
~

2~- Subvención según artículo 193'Ley Orgán~cs

POI" 2 concejales a 17.000 pesetas .
- Por 363 votos I.l 22,50 pesetas .

TO'!'AL •••••....•••••• •·•···•• •

34.000
8.168

42.168

pes:;tas

G
ua nt í a (52-32) ......

Sxceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

pesetas

%

3Q- ~ímite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
4.749 habitantes a 22,50 pesetas •.•..•.••••••...•

:Q- Ingresos dec)arados .........••..•......•......•.•••
?r0ceden de la aportación anticipada del
ce.be za de lista por S.ooo pes e t as y una
letra negociada por valor de 50.coa pe
setas.

5Q- Gastos declarados...... ••••. 55.016 pesetas.
Justificados .•..•..•..••••• , ..•••.•••••...••••••

~
Cu ant í a (52-32) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máxiJno; Porcentaje (52-32)/3Q

106.853

58.000

55.016

%

pesetas

pesetas

pesetas

pesetas

6Q_ Otros aspectos:
No consta ningún dato de esta c~~didatura. a pesar de haber sido
requeridos éstos. en 17 de noviembre de 1987.-

72- Conclusión
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en rungÚll caso la
subvención podr-é sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que al no figurar en
la contabilidad presentada por esta agrupación ningún gasto justificado.
procede la NO ADJUDICACION de la subvención prevista en el apartado 2Q del
presente informe.

AGRUPACION INDEPENDIENTE DE DOLAR.- DOLAR

1~- Resultados electorales
Esta candidat~ra ha obtenido 2 concejales y 138 votos.

i
~

00
i..... ,

§.:
O

<o
00
00

6Q_ Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 2Q de esta candidatura y ponderando todas les circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

~ANDIDATURA INDEPENDIE~TE DS DILAR.- DILAR

1~- Resultados electorales
Ests candidatura ha obtenido 4 concejales y 343 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pes et es .

- Por 1}8 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL .

32- Límite máximo de gastoa
Poblecion de derecho del mun'i c ip i.c r
779 hab i t ant es a 22,50 pesetas ••••••••••.••••••••

49- Ingresos declarados •••••••.•••••••••••• •·••••••••••
No declara.

34.000
3.105

37.105

17.528

pes:;tas

pesetas

pesetas

~
m

"c:.
~

-..



60- Otros aspectos:
No consta justificación alguna de esta candid~tura a pesar de haberle sido
requerida en 17 de noviembre de 1987.

5g- Gastos declarados ••••••••••• 31.125 pesetas.
- J;.¡sti ra cedoe ••••••••••••••• ',' .••.•.•••.•••••.•••

~
Cuant ía (50-3Q) ••.••.

E:tceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-39)/3Q

31.125 pesetas

13.597 pesetas

78 %

60- Conclusion
Los arhc.uos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos e ' realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3Q de ea te candidatura.
Resulta evidente que la aubvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 32.040 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en re Iecí.Sn con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCIOH.

~
"".¡¡
~

CANDIDATURA INDEPENDIENTE DE GUEVEJAR.- GUEVEJAR72- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo' de
gastos 8. realizar por cada fomación po I'i t í.ce , La expresión cuantitativa
de dichas ncreas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resul ta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastoa
legalmente previsto, por lo que en el presente eupues tc aquélla no debe
ser superior a 17.528 pesetas. El Trib1l:\Pl de Cuentas, en' relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el lí.mite
máximo de gastos en la cuent'ie y porcentaje señalados en el párrafo 59
anterior, propone su REDUCCION.

AGRUPACION DE ELECTORES INDEPENDIENTES FREILA UNIDA.- FREILA

1Q- Resultados electorales
Esta candidat;.¡ra ha obtenido 2 concejales y 139 votos.

1Q- Res~lt&dos electorales
Esta cend í.é e t.ur e he obtenido 3 coocej e les y no votos.

2¡;¡- S;.¡bvención según artículo t53 Ley Orgá."lica
Por 3 concejales a t7.<X>Q pesetas .

- Por 270 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ••••••.•••••••••••••..••

39- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.124 habitantes a 22,50 pesetas •..••••••..•.••••

51.000
6.075

57.075

25.290

pes~tas

pesetas

¡;
¡¡
~

no
1<--

E.
o'

2Q- S;.¡bvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 2 concejales a 17.<XXl pesetas ••••••••••••••••
- Por 139 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

34.000
3.128

37.128

pes~tas

4Q- Ir$resos declaradoe ••••.••.•••.••••.•..••.•••••••.•
Procedentes de la apo~tación de los can
didatos, declarados globalmente y sin
expresión individualizada de las reali
zadas por cada ~~o de ellos.

8) .400 pesetas --o
no
no

78. 020 pes et as

110.060 pesetas

60- Conclusión
Los ar'tác uf os 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. Le. expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Res:.l1ta evidente que le. subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
lega1mer:te previsto, por lo que en el presente eupaeet c aquélla no debe
ser superior 13 25.290 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuent i e y porcentaje señalados en el párrafo 52
anterior, propone su REDUCCION.

39- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del m~"licipio:

1.424 habitantes a 22,50 pesetas •.•••••••••••••••

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••.••.••
Procedentes ello su totalidad de aporta
ciones de simpatizantes y candidatos,
declarados globalmente sin expresión in
di"vidualizada de las realizadas por cada
donante.

se- Gastos declarados........... 110.060 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
cu.ntí. (5Q- 3Q) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-32)/32

32.040

110ó060

244 %

pesetas

pesetas

5D- Gastos declarados........... 81,400 pesetas.
- Juet í rt cedce ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
uant Í8. (52-32) .••••.

~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo . Porcentaj e (SQ-3") /3g

81.400 pesetas

56.110 pesetas

222 %

N
N

-o
'"
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HUENEJA UNIDA GRUPO INDEPENDIENTE.- HUENEJA 3Q- ~ímite máximo de gastos
- ~oblación de derecho del municipio:

7.469 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••.•..•.• 168.053 pesetas

~--o
'"

60- 'Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 2g de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias.
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

1g- Resul tados electorales
Es t e cand idé tur-a ha obtenido 5 concejales y 502 votos.

2c- Subvención segán artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales a 17.<XlQ pesetas •••••••••••.••••

_ Por 502 votos a 22,50 pesetas ••••.••.••••••••••••

TOTAL ••••••••••••.••••••• ··• •

3c- Límite máx1mo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.631 habitantes a 22,50 pesetas ••.•....•••••••.•

4Q- Ingresos declarados ••.••..•••••.••••...••••••.••••••
?roceden de las aportaciones de dos can
didatos, con expresión individualizada e
identificación de los mismos.

5Q- Gastos dec Lar-ados s v , , ••••••• 100.000 pesetas.
jua t í f í cados •••....••••••.•••••••••• ••••••••••• •

85.000
11.295

96.295

36.698

100.000

100.000

pes~tas

pes et ee

pesetas

pesetas

4Q- Ingresos declarados ..•••••••••.••••.•••••••••••••••
Proceden en su totalidad de aportaciones
de s~patizantes y candidatos declarados
globalmente sin expresión individualiza
da de las realizadas por cada donante.

5g- Gastos declarados...... •••.• 156.800 pesetas.
- Justificados ..•••••••••••••••••.••••••••••••••••

~
Cuant ¡ a (5Q-3Q) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

156.90C

156.800

%

pesetas

pesetas

pesetas

r
"
~

Conclusión
Los arh.culos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el lí.mite máximo de
gastos a realizar por cada fomación po I'i t í.ce , La expresión cuantitativa
de dichas DOnDaS está reflejada en el apartado 3g de esta candidatura.
Resul ta evidente que la subvención nunca podré rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 36.698 pesetas. El Tribunal de Cuentae, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el lÍJnite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5S!
anterior, propone su REDUCCION.

GRUPO Y UNION INDEPENDIENTE.- JUN

~
Cuant ' a (5Q-3Q) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

60-

63:302 pesetas

172 %
19- Resultados electorales

Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 87 votos.

2C- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.000 pesetas ••••••••••••••••••

- Por 87 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

32- Limite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
846 habitantes a 22,50 pesetas .

17.000
1.958

18.958

19.035

pes~tas

pesetas

-00

1"[
o'
-c
00
00

AGRUPACION DE ELECTORES INDEPENDIE~TES.- HUETOR - TAJAR

4Q· Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••.
Proceden en su totalidad de las aporta
ciones personales de los candidatos.
perfectamente justificadas.

20.000 pesetas

lQ- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 6 concejales y 1.680 vot02.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 6 concejales a 17.000 pesetas •...•.•••••.••••

- Por 1.680 votos a 22,50 pesetas ..

TOTAL ..•••.••••••.••.••••••••

102.(X)()
37.800

139.800

pe8~tas

5Q- Gastos declarados..... .•.••. 12.043 pesetas.
Justificados •..•••••••••••••••••.•••••••.••.••••

~
Cuant 'a (5Q-3Q) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

12.043

%

pesetas

pesetas

~
'""".?--.1-



6g- Conclusión
El art~culo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 12.043 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no fomular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régilllen Electoral General.

CM1DIDA?URA INDEPSNDIENTE DE JUN.- JUN

1~- P.es~lt8dos electorales
8sta candid8t~ra ha obtenido 4 concejales y 282 votos.

2Q- Subvencióh según artículo 193 Ley Orgánic'l
Por 3 concejales a 17.{X)() pesetas ••••••...•••••••

- Por 199' votos a 22.50 pesetas .

TOTAL •••.••••.•.•....•.••••••

3Q- ~ímite máximo de gastos
Población de derecho del municlplO:
1.217 habitantes a 22,50 pesetas .

4 Q- 1 :-.gresos declarados ••••••••••••••••.••••..•• " ••••••
Proceden de la aportación de los candi
dstos, deciarados globalmente sin expre
sión í.nd í.v í duaLi eade de las realizadas
por cada dona~te.

t:C
51.000 pes~tas

O

'"4.455
"--- ".

55.455 .. ?
-..1

I
21.383 pesetas

51.738 pesetas

2Q- S~bvenciór. segán artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 282 votos a 22,50 pesetas ••.•• , ••••••.•••••••
68.000

6.345
pesetas

59- Gastos declarados........... 50.738 pesetas.
Jus t rfa cadoa •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 50.138 pesetas

TO'!'AL ••••••••••••••••••••••••

39- Límite máxlrno de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
846 habitar.tes a 22,50 pesetas .

74.345

19.035 pesetas
~

uant í a (5Q-3Q) ......
Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo ~orcentaje (5Q-3Q}!3Q

23.355 pesetas

85 % r
""'"

42- I"gresos declarados .•....••••••••••••••••••••••••••
Procede~ en s~ totalidad de aportaciones
de candidatos. declarados globalmente
sin expresión individ~alizada de las
realizadas por cada donar.te.

5Q- Gastos declarados........... 74.345 pesetas.
Juet í r í cedoe •.••••••••••••••••••••••••••••••••••

15.345

74.345

pesetas

pesetas

6Q- Conclusión
Los arhculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan 'el lÍJni te máximo de
gastos a reej í ee r por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 30 de esta cand í.dat ur-a ,
Resalta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a Z7.383 pesetas. El Tribur.al de cuent es , en re Iac í Sn con
esta cantidad y considerando que la cand í da t ura ha superado el lÍmite
máxiroo de gastos en la cuantía j' porcentaje señalados en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCION.

00
I~.

E.
O·
'O
00
00

~
uant " (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-3Q)!39

55.310 pesetas

291 %
CANDIDATURA INDEPENDIENTE DE NIVAR.- NIVAR

1 Q- Res;,,¡ltados electorales
Ea t a caad í.de t ar-a ha obte:üdo 4 concejales y 152 votos.60-- Conclusión

Los arhci.llos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada rc re ectSn política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 312 de esta cend í.deture .
Resalta evidente que la s~bvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 19.035 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que le candidatura ha euperedc el lÍllite
máximo de gastos en la cuent i e y porcentaj e señalados en el párrafo 59
anterior. propone Sll REDUCCION.

~ANDIDATURA INDEPENDIENTE.- NIGÜELAS

1 >;1- Resultados electorales
Esta car.d i det.ur a ha obt ení dc 3 concejales y 198 votos.

20- S~bvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 152 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL •.••.••.•••••••••••••••.

3~- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
487 habitantes a 22,50 pesetas .

4Q- Ingresos declarados •••••.•.••••••• •••••••••·•••••••
Procedentes de los integrantes de la
candidatura.

68.000 pes:;tas
3.420
---
71.420

10.958 pesetas

71.420 pesetas IN
N

'O
-..>
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AGRUPACIONINDEPENDIENTE DE PELIGROS.- PELIGROS

62- Conclusión
Los er-trc ufoe 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el l'imite máximo de
gastos a realizar por cada fornación política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente pr-ev í.atc , por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 10.958 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y ccna í de randc que la candidatura ha eupe redc el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcents.je señalados en el párrafo 59
anterior, propone su REDUCCION.

60.462 pes et ea

552 %

I::l
-o
00

pesetas

pesetas

pesetas8.335

55.950

28.193

51. 000
4.950

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 220 votos a 22.50 pesetas •••.•••••••••.••.•••

TOTAL ••••••••••••••••••••...•

1 Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 220 votos.

32- timi te máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

1.253 hebf t ant aa 822,50 pesetas ..

AGRUPACION INDEPENDIENTE DE O~ESTAR.- OUENTAR

42- Ingresos declarados •••••••.•...•••••••••...••••••.•
?rocedentes de la aportación de los can
didatos, declarados globalmente sin ex
presión individualizada de las realiza
das por cada donante.

pesetas71.420

~
uant í a (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

5¡)- Gastos declar&dos........... 11.420 pesetas.
- Justificados ••••••••••.••.••••.•.•••.•••••••••••

1~- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 4 concejales y 802 votos.

5Q- Gastos declarados...... ..... 7.335 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••.•••••..••.••••••••••• 7.335 pesetas

r
<:
¡¡
~

68.000 pes:tas
18.045
---
86.045

118.688 pesetas

320.052 pesetas

AGRUPACION INDEPENDIENTE Y DEHOCRATICA (CID).- SALAR

6Q- Cor.clusión
~l a r t i c ulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 7.335 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no rcrnut e r
n í ng una de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
O.gánica del RégÍ1llen Electoral General.

2>;:- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales 8, 11.CXXl pesetas .

- Por 802 votos a 22,50 pesetas .••••••••••••••••••.

TOTAL •••••..•.•••••••••••••••

32- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
5.Z75 nab i t an t ea a 22,50 pesetas .•.•...•.••.•••.•

4Q- Ingresos declarados •••••••••••••.•..••••.•••••.••••
Procedentes en su totalidad de aporta
ciones de simpatizantes, declarados glo
balmente sin expresión individualizada
de las realiza~as por cada donante.

52- Gastos declarados .•••••••••• 166.000 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••• , ••••••••••• ·•• ••• ••

No electorales •••.••••••••• 31.200 pesetas.
128.800 pesetas

~
Cu .nt í. (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre l¡mite máxÍ1Ilo Porcentaje (59-32)/32 %

pesetas
00
~.

<:
g:
<e
00
00

8
m

"<:.

?

'"pesetas

pes et es

42.595

64.508

34.000
8.595

TOTAL ••••••••••••••••••.••.••

39- Límite mBximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
2.867 habitantes a 22.50 pesetas .

1¡;¡- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 382 votos.

2óJ~ Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas ••.••••.••••••••

- Por 382 votos a 22.50 pesetas .

pesetas

40 %

47.312

~
Cu ant í a (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre limite má:dmo Porcentaje (5Q-3Q)/32

Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electora! General, y considerando que
esta candidatura ha superado el límite máximo de gastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior, propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 22 del presente informe.

60-



412- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Pr-oceden en su totalidad de la aporta
ción de simpatizantes y candidatos per
fectamente identificados.

120.000 pesetas AGRUPACION INtJEPE~DIENTE DE EL VALLE.- EL VALLE

1~- Resultados electoralp.s
Ssta candidatura ha obtenido 2 concejales y 188 votos.

g
"".?

CANDIDATURA INDEPENDIENTE SANTA FE.- SANTA FE

62_ ConcluBión
tí Tribunal de Cuentas. en uso de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el límite máximo de gastoa en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo S2 anterior, propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 22 del presente informe.

50- Gastos declarados ••.•••••••• 118.852 pesetas.
Justificados ••••••••••••••••.•.•••••••••••••••••

~
Cu .nt í . (50-30) ••.•••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaj e (SQ- 32) /32

118.852 pesetas

54.344 pesetas

84 %

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 188 votos a 22.50 peeetee ..

TOTAL •••••••••.••...••.•...••

32- ~ímite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.644 habitantes a 22,50 pesetas •••••.•••.••.••..

.:1Q- Ingresos declarades ...•.•••••••••..•......•••••••••
Proceden en su totalidad de aportaciónes
de candidatoa declarados globalmente sin
expresión individualizada de las reali
zadas por cada donante.

34. (XX)

4.230

38.230

36.990

31. 262

pesetas

pesetas

pesetas

-.J

1Q- Resultados electorales
Esta cend í.dature hs obtenido 3 concejales y 1.032 votos.

51:.1- Gastos declarados........... 31.262 pesetas.
Justificados ••••.•••...••••••••••••••...••.••••• 3' .262 pesetas §

"~

AGRUPft.CIO!'i' DE ELE(:'!'ORES "ALTERNATIVA VERDE Y BLANCA DE EL VALLE".- EL VALLE

<o
00
00

00
,~.

"~
pesetas

%~
Cuant í a (SQ-3Q} .

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/32

Conclusión
El artlculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar 14 cifra de gee t oe electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 31.262 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad. resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

51. 000 pes~tas

23.220
--- I 62_
74.220 ..

263.138 pesetas

230.300 pesetas42- Ingresos declarados •....•..••.•••.•••••••••••••••••
?roceden en su totalidad de aportaciónes
de e íape t í aent es y candidatos, con ex
presión individualizada pero sin identi
ficación completa.

3Q- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

11.695 habitantes a 22.S0 pesetas •••••••••••••••.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a n.CXJQ pesetas •.•••.•••••••.••

- Por 1,032 votos 8 22,50 pesetas ..

TOTAL •.•.••.••••••.•.•.••.•••

52- Gastos declarados........... 230.280 pesetas.
Justificados ••••.• ~ •..•••••••••••••••••••••••••• 230.280 pesetas

1Q- Resul tedes electorales
Es t e cand í.dat.ar e ha obtenido 1 concejal y 117 votos.

6Q_ Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en relación con la subvención señalada en el
apartado 2g de esta candidatura y pcnde r-ando todas las ci rcunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladss en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral GeneraL

~
Cu.nt í . (52-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (SQ-3Q}!32 %

pesetas
n- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica

Por 1 concejal a 17.000 pesetas ••••..••••••••••.•
- Por 117 votos ti 22,SO pesetas .

T0'!'AL ••••••••••••••••••••••••

3Q- ~í~ite rnéximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.644 habitantes a 22.50 pesetas ...•..••..•••.•..

17. (XX) pesetas
2.633

-
, 9.633

I
N
N

36.990 pesetas 1:8
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4Q- Ingresos declarados ••••••••.•••••••••••.•••••••••••
Proceden en su totalidad de la aporta
ción de los candidatos declarados glo
balmente sin expresión individualizada
de las realizadas por cada donante.

5Q- Gastos d ec Lar-adoe v , , , ••••••• 28.900 pesetas.
- Justificados ••••••••.•••••••.•••••••••••••••••••

~
Cu .nt ¡ . (52-32) ••••••

Sxceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

30.500

28.900

%

pesetas

pesetas

pesetas

6Q- Conclusión
El art~culo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior e. 25.500 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no fomule.r
ninguna de las pr-cpuee t ee contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

INDEPEr;DIE~TES DE Cm:CHAR.- VELAMENA

1 ~- Res;;,l tados electorales
Es t.e cand í.dat ar a ha obt en i dc 5 ccncej ejes y 321 votos.

~

6Q_ Conclusión
SI 'Pr-ibuna I de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
epar-t edc 2Q de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias,
r esue I ve no formular n íng une de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

2Q- Subver.ciór. segúr. artículo 193 Ley Ore:ánic9.
Por 5 cor.ce j a l es a 17.000 pes et es .

- Por 32~ votos él. 22,50 pesetas .

T')'!'AL .••....•...••.••••••••••

85.000
7.223

92.223

pes ~ta3

GRUPO PROGRESISTA TNDEPENDIENTE.- VEGAS DEL GENIL

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 240 votos.

2J- S~bvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 240 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL •••..••........•.•.•.••.

3Q- ~ímite máximo de gastoa
Poblacion de derecho del municlpio:
2.595 habitantes a 22,50 pesetas •••.•••••••••••••

34.000
5.400

39.400

58.388

pes~tas

pesetas

39- Límite mánmo de gastos
Poblacior. de derecho del mur.iciplO:
1.168 haba t ant ea a 22,50 pes et ea .

42- Ingresos declarados •..•.•.••••••••••••••.••...•••.•
Pr-oceden de la aportaciór. realizada por
los cend í det.os globalizada y t e í.n ex pr-e
s~ón individualizada de la aportación de
cada uno de ellos.

5iJ- Gastos declarados ..•..•••••• 123.300 pesetas.
- Ju s t i f i c ad os ••.•.•.•.••..••••••... , ••••••.••••••

~
Ua!lt í e (5Q-3Q) ••••••

Exceso de gastos dec Lar-adoa
sobre límite máximo Porcent aj e (59- 32) /39

r-
26.280 pes et es I§

"""
123.300 pesetas l~

So-
'O
00
00

I
123.300 pesetas

97.020 pesetas

369 %

25. 500 pes et as

%

pesetas

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden de la aportación personal de
los componentes de la candidatura, de
clarados globalmente sin expresión indi
vidualizada de las realizadas por cada
donante.

5 Q- Gastoa declarados........... 25.500 pesetas.
- Justificados .•.••.•.•••.•••.••••••••••••••••••••

~
~ant í a (5Q-3Q) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

25.500 pesetas
60- Otros aspectos

El administrador de la cend i ds t.ur-a no ha procedido a la epe r-ture de la
cuenta corriente prevista en loa artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7Qw ConclusiÓ!l
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el lí.mite máximo de
gaet os a realizar por cada. ro rmec í.Sn po I'i t í.ce • La expresión cuantitativa
de dichas noraea está reflejada. en el apartado 312 de esta candidatura.
Resulta evidente que la sübvenció:l nunca podr~ rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que ero el pr-ea ent e supuea t c equefLe no debe
ser superior a 26.280 peee tes , El Tr:t,unal de cuect es , en releción con
esta cantidad y considerando que la candidatura he superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCClüN.

13
tT1
~
¡:-

?
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AGRUPACION DE ELECTORES INDEPENDIEN7ES.- VILLANUEVA MESIA

1 Q- Resultados electorales
Esta cand í de t ar-e ha obtenido 5 concej aree y 556 votos.

20- S~bvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por '5 concejales a 17.000 peeet es •..•••••••••••••

- Por 556 vo~os a 22,50 pesetas ••.•••••••••••••••••

T0TAL••••••••••••••••••••••••

3Q- ~ímite máximo de gastos
Poblacio~ de derecho del m~~icipio:

1.814 habitantes a 22,50 pesetas ó .

4Q- Ingresos declarados .•••.•••••.•••••••••••••••••••••
Preceden en su totalidad del adelar.to
efectuado por los candidatos, declarados
globalmente sin expresión individualiza
da de los realizados por cada donante.

85·1))0
12.510

97.510

40.815

97.232

pesetas

pesetas

pesetas

32- ~ímite máximo de gastos
Fo~lacion de derecho del municipio:
1.501 hebt t-ent es a 22,50 pesetas .

~º- Ingresos declarados~••••••.•••.••..•....•••••••••••
Proceden en su totalidad de aportaciones
de los candidatos. declerados globalmen
te, sin expresión individualizada de las
realizadas por cada donante.

5>:1- Gastos declarados........... 30.000 pesetas.
- Just ificados •.•.....•.•....••.•.••••.•....••••••

~
Cu ant í a (5Q-3Q) ......

~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/32

6Q_ Otros aspectos
No consta apertura de cuenta corriente.

I:ll
O

33.773 pesetas 1:;'
<,.

El
30.')QO pe::!etas 1:-

-.l

30.000 pesetas

pesetas

%

60- Conclusión
Los ar-tac ukcs 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos e ree Lt ee r por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente pr ev í.eto , por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser- super-i c r a 40.815 pesetas. El Tribanal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la cendí deture ha superado el límite
máximo de gastos en la cuent i e y por-cent aj e señalados en el párrafo 52
anterior, propone su REDUCCION.

CANDIDATURA PROGRESISTA DE TRABAJADOP.ES.- LA ZUBIA

7Q- Conclusión
~l art::.culo 127.1 de la LeJ' Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podr-á sobrepasar la cifre. de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podre. ser superior a 30.000 pesetas. El
Tribunal de cueut ee , en relación con esta cantidad, resuelve no f'o rmuLer
ninguna de las propuestas contempladas en el articulo 134.2 de le Ley
Orgánica del RégillJen Electoral General.

50- Gastos declarados........ ••• 97.132 pesetas.
- Justificados ••••••...••••••.•••••.••••••••••••••

~
ua::lt ís. (52-32) ••••••

Exceso de gaatos de cLa r-ados
sobre límite máximo Porcent aj e (52- 32) /32

97.132 pesetas

56.317 pes et ea

138 %

1>1- Resultados electorales
Ests candidatura ha obtenido 4 concejales y 966 votos.

2::1- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 4 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 966 votos a 22,50 pesetas •.•..•....••••••..••

68.000
21. 735

pes ~tas

r-e
""~
00
I~"
E.
O"

'O
00
00

I
•

~ANrIDATUp.A INDEPENDIENTE DE ZAGRA.- ZAGRA

t >:1- Resultados electorales
Es t a candidatura ha obtenido 9 concejales y 690 votos.

TOTAL •••••••••••••••••••..••.

)2- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

7.120 habitantes a 22,50 pesetas .•••••.•••••.••.•

89.735

160.200 pesetas

2>:1- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 9 concejales a 17.000 pesetas •..•••.•••.••.•.

- Por 690 votos a 22.50 pesetas .

TOTAL••••••••• ·•··•••••····· •

153.000
15.525

168.525

pes~tas 4>1- Ingresos declarados •••••••.•....•••••.•....••....•.
Proceden de la aportación de los candi
datos, con expres i Sa individualizada de
cads uno de ellos.

166.000 pesetas
N
N
N
O
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AGRUPACION DE ELECTORES INDEPENDIENTES CONTRERA8.- ZUJAR5g- Gastos declarados ••••••••••• 117.662 pesetas.
Jua tificados ..••• '•••••••••...•••..••••••••••••••

~
"'ant i a (50-30) ••.•••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje {52-32)/3g

117.662

%

pesetas

pesetas
19- Resultados electore.les

Esta cand í dat ur-a he oot ení dc 7 concejales y 1.089 votos.

20- S;Jbvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 1.089 votos a 22,50 pesetas .
119.000

24.503
pes~tas

~

S

6Q- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las ci r-cune tenc í ee ,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

AGRUPAC!ON DE ELECTORES INDEPENDIENTES DE ZUJAR.- ZUJAP.

TOTAL •••••••••••••••••••••.••

32- Límite máx~mo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

3.547 hab.í t ent es a 22,50 pesetas ...••••••••••••••

49- Ingresos declarados .....•••....•..•.•••..••••••••••
Proceden de la aportación personal del '
cabeza de lista.

143.503

79.808

215.000

pesetas

pesetas

~

1~- Resultados electorales
"s t e candidatura ha obtenido 2 concejales y 287 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
?or 2 concejales a 17.000 pesetas ••••.••...••••••

- Por 287 votos a 22,50 pesetas .••••••••.••.•••••••

TOTAL •••••••.•..••••••• ·•··• •

34.000
6.458

40.458

pes~tas

5J:1- Gastos declarados........... 215.000 pesetas.
- Justificados ••.•••••••••••••••••••••••••••••••••
- No deuí dement e justificados 40.450 pesetas.

~
"'ant i a (5Q-3Q) ••••••

Exceso de gastoa declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

174.550 pesetas·

135.192 pesetas

169 %

§
"~
00
I~.

~
O

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
3.547 habitantes a 22,;0 pesetas .••....•.••••••••

42- Ingresos declarados ...•••.•••••••••.•..•••• ·•·•·•••
~roceden de la aportación del cabeza de
lista.

5Q- Gastos declarados........... 16.713 pesetas.
Justificados ••••••.•••••••••••••.••..•••.••••.••

~
Cuant í a {52-3Q) .... •·

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje {5Q-3Q)/32

79.808 peeet as

17.713 peaetee

16.713 pesetas

pesetas

%

6Q- Conclusión
Los artlculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el lÍJnite máximo de
gastos a realizar por cada fomación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 30 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
Leg e Iment e previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser super í or- a 79.808 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en re rect Sn con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el lÍJnite
~áximo de gastos en le. cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 59
anterior, propone su REDUCCION.

PROVINCIA DE GUADAlJ.JA:l:A

AGRUPACIon INDEPENDIENTE FP.OGE~S!S!A.- AL0VERA

'-O
00
00

60- Conclusión
El artl.culo 127.' de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
eubvenc í Sn podrá sobrepasar la cifra de gastos- electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 16.713 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no, formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgáni ca de 1 Régimen Elect oral General.

1,:;¡- Resulte.dos electorales
Ea t s caad i de t a r-e ha obt ení.dc 3 conce j eIee y 230 votad.

2Q- S;.¡bvenc~ón seg~n Eirtículo 193 Ley Orgánica
Por 3 conce j aLe s <:l 17.000 pesetas .

_ Por 230 votos a 22.50 pesetas ..

TOTAL ••....•.••• ···••••·•••· .

51.000
5.175

56.175

pesetas

13m
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26.980 pesetas

57.850 pes e t a s

87 %

6Q_ Conclusión
S~ artlculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la c í r re de gea t oe electorales declarados
justificados por este Tribunal. de lo que se deduce que al no figurar en
la contabilidad presentada po r esta agrupación ningún gasto .j us t i f t cado ,
procede ~a NO ADJUDICACION de la subver.ción prevista en el apartado 29 d~l
presente í nf'o rrne ,

'"

tl:l
¡¡¡
"c·
?

pesetas

pesetas

-- %~
Cuant ' " (5Q-3Q) .•....

Exceso de gastos declarados
sobre limite márimo Po r cent aj e (S,Q-3Q)/3Q

5Q- Gastos decla~&dos............ -- pesetas.
- Jus t í f i c adoe ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

pea et.es

pesetas57.350

30.870

~
u ant í 8 (50-3Q) ......

SXceso de gastos declarados
sobre límite máximo Por-ceut aj e (5Q-32)/3Q

5Q- üaetcs declarados •..•••••••.• 57.850 pesetas.
Justificados .•••.••••••••••••••••.•••....•.•..•.

32- Límite máximo de gastos
Poblacion de de~echo del ~unicipio:

1."572 nebt t entea a 22,50 pesetas .•..•.•••••...•.•

49- Ir.gresos ¿eclarad03 •.•.•.••...•.••••••••••••.•....•
Procedentes de aportaciones de los com
ponent es de la cand i de t u r-a, dec Ier-edoe
globalmente sin expresión individualiza
da de cada ilna de aquellas.

AGRG?ACION DS INDEPENDIENTES DE MOLINA.- MaLINA DE ARAGON

6Q- Ot ros aspectos
El adm í n i.s t r-ado r- de dicha oand i de t.ur-a no ha procedido a la apertura de la
cuenta co er í e ct.e prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgár.i.ca.

1Q_ ?esultados electorales
Es t s cand í datrr a ha obtenido 1 concejal y 189 vot oe .

72- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gss t oe a realizar po::' cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas no r-mas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquél18. no debe
ser aupe r-i c r- a 30.870 peset ee • El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha su pe redo el l'imite
máximo de gastos en la cuantía y po r ce nt aj e eeáe í e doe en el párrafo 59
anterior. propone su REDUCCION.

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánic'3.
Por 1 concejal a 17.DOO pesetas ..•.••.•••.•.•....

- Por '99 V0tos a 22,50 pesetas •.•.•••.••.•.•.•••••

TOTAL ...........•...........•

3Q- Límite ~áximo de gastos
- ?oblacion de derech~ d~~ municipio:

3.995 habitantes a 22,50 pesetas •.......•...••...

17.COO
4.253

21.253

99·388

ro
e
"pesetas 1:-
00

'2
S
-c
00
00,

pea e t aa

SANDIDATURA INDE?ENDIENTE.- CENDEJAS DE ENMEDIO

lQ_ ~es~ltados electorales
Es t e ce nd ada tura ha obt en í ao 1 conce j aj y 52 votes.

4Q- 1 ngresos declarados •.••.•••.••••••.••••...•.•••....
Procedentes en su totalidad de aporta
ciones de simpatizantes, eemt t í endo re
lación en la que solamente consta el
nombre de los apo~tantes.

132.0.)0 pesetas

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánic9
Por 1 concejal a 17.000 pesetas ..

- Por 52 votos 8. 22.50 pesetas •.••...•.••••••••••••

TO'!'AL ••••••••••••••••••••••••

17.000
1.170

18.170

pes~tas

SQ- Gastos declarados 98.663 pesetas.
- Justificados •••...•.....••..•.••••••••••••...... 88.663 pesetas

32- ~ímite ~áxlmo de gastos
Población de de~ec~o del municipio:
17.1 habitantes a 22.50 pesetas . J·915 pesetas ~

uant í a (5Q-32) ......
~ceso de gastos declarados
sobre lílúte máximo Porcentaje (SQ-3Q)/3Q %

pesetas

4Q- Ingresos declarados ..••...•.•••••••.•..........•...
SI representante de esta candidatura ma
nifiesta que los ingresos. sin cualifi
car. han sido aportados por los con po
nenetes de la candidatura.

pesetas 6Q- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 2.Q de esta candidatura y ponderando todes las circunstancias.
r-esue Ive no f'o rmu Lar- ninguna de las propuestas contenpladas en el artículo
'3<1.2 de la Ley Organica del Régimen Electoral Ce ne r-aL,

,,,
N
N
O
W
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GRUPO INDEPENDIENTE.- PASTRANA

lQ· Re~ultBdoa electorales
Ests candidatura ha obteni~o 1 concejal y 101 votos.

32- ~ímite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
5.653 habitantes a 22.50 pesetas . '27. '93 pesetas

ti
~

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.000 pee et ae .

- Por 101 votos a 22,50 pesetas .
17.000

2.273
pesetas

4Q- Ingresos declarsdos ..••••••..•..•..•••• ••••••••••••
?rocedentes de los componentes de la
cend ídet ure (187.328 pesetas), simpati
zantes (19.000 pesetas) y sorteos y ri
fas (29.500 pesetas).

234.828 pesetas

TOTAL .....•........•••.••••.• '9.273

18.925 pesetas

%

pesetas

6Q- Otros aspectos
El administrador de la candidatura no ha procedido a la apertura de la
cuenta corriente prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

rs
~

00
I~.

E.
o'

85 %

234.828 pesetas

107.635 pesetas

7Q- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facul t adea que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Rágimen Electoral General, y considerando que
esta ca.ndidstura ha superado el límite máximo de gastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior, propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 2Q del presente informe.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 234.828 pesetas.
Justificados ••••••••.••••••••••••..•••••••••••••

~
u ant í a (52-32) •••..•

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje {SQ-32)!32pesetas

pesetas29.340

18.925

~
Cua nt í a {SQ-32) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

5,;;¡- Gastos dec Lar-edos , . .••...• ..• 18.925 pesetas.
Justificados ••••.•.•••••••••.••••••.••••••••••••

AQ- Ingreso~ d~clarados •••••••••.••.••••.•.••••...•••••
?rocedentes de los integrantes de la
candidatura, sin especificación de la
cantidad aportada por cada uno.

32- Límite máxlmo de gastos
Poblacíon de derecho del municipio:
1.304 habitantes a 22,50 pesetas .

CM1DIDATURA INDEPENDIEN~E.- VILLASECA DE HSNARES
62_ Otros aspectos

SI administrador de la candidatura no ha procedido 8. la apertura de la
cuenta co~riente prevista en lo~ artículos 124 y 125 d, la Ley Orgánica.

72- Conclusión
El ar-t i cul.c 127.1 de la Ley Orgánica señala. que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 18.925 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular
n i ng una de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral üene re l ,

,;¡- ReS:..Il tados elector'ales
Ea t a ca nd i d a t ur-a ha obt entdo 4 concejales y 38 votos.

2¡J- 5utver.ció:1 según artículo 193 Ley Orgánic!l.
Por 4 ccccej ajes a 17. (XX) pes et aa •••.••...•.•••.•

- Por 38 votos a. 22,50 pesetas .

TO'!'AL ..•..•••...••••••••••••.

68.CúO
855

68.855

pesetas

'-O
00
00

COMUNIDAD DE LAS TIERRAS DE SIGUENZA

en los aunt cí.p í.ce de ceat.ej Sn de
Si8uenza, habiendo obtenido 4

SQ- Gsstos declarados ••••.••••••• 80.000 pesetas.

- Justificados ••.••....•..••• ·•··•··••••••••••••••

1 Q-

2>1-

Resultados electorales
Est~ formacion ha presentado candidaturas
Henar, Hortezuela de Océn, Luaage y
concejales y 628 votos.

Subvención según artículo i 93 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 628 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

T')'!'AL ••.••.•.•••••••••••••••.

68.000
14.130

82.130

pes:;tas

Jo-

4Q_

~ímite máximo de gastos
. Población de derecho del rauni c i.p i c r

103 habitantes a 22,50 pesetas ..

Ing~es03 declarados •••••••••..••.•••••••• · •• •••••••
Pr-oceden t ea de los ccat rc primeros com
ponentes de la candidatura, a 20.000 pe
aet es cada uno ,

2.318

eo.ooo

8ü.<x>o

pesetas

pesetas

pes et as

'"O
'""".
?
...,



6¡r Otros aspectos
El edetntet redcr de la cend rdeturs no ha procedido a la aper-tura de la
cuenta corriente prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgá'.ica.

iQ- Conclusió:::I
Los ar-t i oul oa 131 y 193 de la Ley Orgánica f'Lj an el límite máximo de
gastos a realizar por cada fomación política. Le ex pr-es íbc cuant í t e t í.va
de dichas normas esté. reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebas e r el límite de gastos
Ieg alnent e previsto. por lo que en el presente supuesto aque Ll e no debe
s e r superior a 2,318 pesetas. El Trib-.mal de Cuentas, en relación CO::l esta
cantidad y considerando qae la candidatura ha superado el límite máximo de
g aa t ca en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q anterior,
propone s~ REDUCCION.

60_ Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7Q- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica. fijan el I'i ai t e má:l1lllo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejade: en el apartado 39 de este. candidatura.
Resulta ev í.dent.e que la subvención nunca podrá rebasar el lÍmite de gastos
legalmente previsto, por lo qae en el presente supueat c aquélla no debe
ser ecpe r-í o r 8. 7.110 peset es , El Trib-..l:'.::ü de Cuentas, en re Iec Ión con esta
cantidad y considerando que la ce~didatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y_ porcentaje eeáe í edoa en el párrafo 5Q anterior.
propone su REDUCCION.

~

g
O".f3

votos.535yccncej e tea6obt e a í do

ANOETAKO INDEPSllDIE:HTEAK.- ANOETA

1~- Resul tB::lOS electorales
Es t a cand í d e t ur-e ha

3.351 %

77.682 pesetas

~
Cuant ' a (52-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre lí.mite máximo Porcentaje (59-32)/32

PROVINCIA. DE GUIPUZCOA.

AGPUPACION ELECTORAL HEREITARRAK.- ALBIZTUR

2~- Subvención según artíc~lo 193 Ley Orgánica
?or ó concejales a 17.CXXl pesetas .

- ?or 535 votos a 22.50 pesetas •.•.•••••••••••..••.

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

102.000
12.038

114.038

pes ~t as

r
O

"~
00

1 Q- Res:lltados electorales
Ssta cand ídat ar-e ha cbt emdo 7 cor.cejales y 109 votos.

3Q- !'ímite máximo de gastos
PoblRcion de derecho del munlciplo:
1.899 habi t ant.es a 22,50 pesetas .. 42.728 pes et ea

~.

E.
O

20- Subver.ción segá.'1 artículo 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales a 17.CXXl pesetas ..•..•.•••••.••.

- Por 109 votos a 22,50 peeet es •••••.••.••••.••..••

TOTAL •.•..•....•••.••••.•..•.

119·000
2.453

121.453

peeet es
4Q- Ingresos declarados .•..•....•..•....•...•........••

S;.¡ origen es el siguiente:
78.000 pesetas proceden de una cues t a
ca ón po pa'l e r-,

78.000 pesetas

'D
00
00

3Q- ~ímite máx~mo de gastos
PoblAcion de derecho del municipio:
316 habitantes a 22,50 pesetas .•....••••••••••••• 7.110 pesetas

5Q- Gastos declarados •••...•.•••• 130.764 pesetas.
Justificados •••••••••••••••••••••••••••..•••..••

- No de b í denent e justificados 39.820 pesetas.
90·944 pee et ea

4Q- Ingresos declarados .••.•••••.••.•..•••••••••••••...
Procedentes de las aportaciones realiza
das por los asistentes a un mitin- fies
ta.

32.550 peee t ea

~
ua"" a (52-3Q) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo po rcent ej e (5Q- 32) /39

88.036 peseta!'!

206 %

5Q- Gastos declarados............ 80.784 pesetas.
- Juat í r í cadce •••••••••••••••••••••••.•••••••••••. 80.784 pesetas

6Q- Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

~
ua.:lt í a (5Q-3Q) ••.•.•

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/32

73.674 pesetas

1, 036 %

7';J- C'onclusión
~os art'iculos 131 y 193 de la Ley Drgánica fijan el lí.mite máXlJ1lo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.

'"'"t5
'-"
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Res u'l t e evidente que la subvención nunca podrá rebasar el lÍnli te de gastos
legalmente pr-ev í s t o , por- lo que en e-l presente supuesto aquélla no debe
ser e.rpe r í o r a 42.728 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con.
eete cantidad y considerando que la candidatura ha euperedc el límite
máximo de g es t'oe en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5p
anterior, propone su REDUCCIDN.

ALTZDKD HERRIAREN ALDE.- ALTZO

1;¡- Resilltó.dos electorales
Ebta candi¿atilra ha obtenido 7 concejales y 148 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 conce j a Lea a 17.000 pesetas .••••••••••••..•

- P0r 51 votos 8. 22,50 pesetas •••.••.••••.•.•••..••

TOTAL ..•.....•..•••••••••••••

32- ~ímite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
160 habitantes a 22,50 pesetas .

~Q- Ingresos declarados •••...•••.•...•••••••.•...•••.••
~rocedentes de un donativo del ad~inis

trador de la ~andidstura.

85.000
1.148

86.148

3.600

2.200

pesetas

pesetas

pes etas

~
'"

6Q_ Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los ar-ti cuIos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

7>:1- Conclusión
El artículo 127.1 de la Ley Organice señala que en ningún caso la
subveno í Sn podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados.
justificados por este Tribunal, de 10 que se deduce que en el presente
supue s c c dicha subvención no podrá ser superior a 2.200 pesetas. E~

Tribunal de cuent es , en relación con esta cantidad, resuelve no formular
ninguna de las propuestas c on t en pLad ae en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

2;¡- Subvenciór. según artículo 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales a 17.(X)O pesetas ...••••••••••.••

- Por 149 votos a 22.50 pesetas ••.•••••••••••••••••

TOTAL ..•••....•.••.••••••••••

39- Límite máumo de gastos
Poblscion de derecho del mU:licipio:
338 hab i t ant e s a 22,50 pesetas ..•••••.•...••••.•.

42- Ingresos declarados •••••••.•••• ••··••·•••••·•••••·•
Procedentes de los simpatizantes sin
de t a l Le de las aportaciones de cede uno
de ellos.

5Q- Gastos declarados 124.000 pesetas.

Jus t í r t cedoe •••••••••••••• ••••••••••••••••••••••

~
Cuant i a (50-30) •.•.••

Exceso de gastos declarados
sobr-e límite máximo Porcentaje (SQ-,2)/3Q

119.000 pes~tas

3.330
---
122.330

7.605 pesetas

125.000 pesetas

124.CXJO pesetas

116.395 pesetas

1.531 %

5Q- Gastos dec Lar-edoaov , . ••••.•• 2.200 pes-etas.
- Justificados .....•.•••.•.••.•••••.••••••••••••••
- :'1'0 de b i dament.e justificados 39.820 pesetas.

~
Cu ant i a (50-3') •.•.••

~ceso de gastoe declarados
sobre limite maximo Porcentaje (52-3Q)/32

2.200

%

pesetas

pesetas

i
~

00
!,-,

"g
'O
00
00

HERRIZALEAK.- BERROBI6Q- Otros aspectos
No se he. procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

712- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el lí:nite máximo de
gastos a realizar por cada fonnación política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está r-ef'Lej ada en el apartado 32 de eet e candidatura.
ReauLt a evidente que la subvención nunca podrá rebasar el lÍmite de geat ca
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser aape r i o r- a 7.605 pesetas. El Tribunal de Cueut aa , en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuent'ie y porcentaje señalados en el párrafo 5Q anterior,
propone su REDUCCrDN.

AGRUPACION ELECTORAL INDEPENDIENTE ARAMAKO HEPpT TALDEA.- ARAMA

12- Resultados electorales
Ss t e cand í.de tu r a ha obtenido 5 concejales y 51 votos.

12- Resultados electorales
Esta candidstura ha obtenido 7 concejales y 181 votos.

2c- Subvención según ar~ículo 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales a 17.000 pesetas •••••.••..••.•••

_ Por 181 votos a 22,50 pesetas .

TO'!'AL •••••.••.••••••••• ••·• ••

32- ~ímite máximo de gastos
_ Poblacion de derecho del municipio:

594 habitantes a 22.50 pesetas •.•...•••.••••.•.•.

42- Ingresos declarados ••..•.•••••• ·•··•·••••••••·•••••
No constan.

119.000
4.073

123.073

13.365

pesetas

pesetas

pesetas

al

~
"".
?
-.1



Otros aspectos
Ro consta la apertura de la cuente corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

AGRUPACJON DE ELECTORES AUZO-ARTEA.- GABIR!Ar; 0;-

6g-

;:;as.tcs. dec Lar-ados v , , , •••••••• -- peeet ee ,

Jus t t j i cadoa ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
CUant í a (5Q-3Q) •••••'.

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-3Q)/32 %

pesetas

pesetas
10- Res~ltados electorales

Es:a candidat~ra ha obtenido 3 concejales y 134 votos.

20· S~bver.ción según artículo 193 Ley Orgánica
Po r 3 concejales 8. 17.COQ pesetas ••••.••••••.•...

- Por 134 votos a 22,50 pesetas .
51.000

3.015
pes~tas

s
m

"c:.
13

;j

TOTAL •••.•.•...••.••..••••••. 54.015

7Q- Conclusión
Sl e rt i cul c 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados
justificados por este Tribunal. de lo que se deduce que al no figurar en
la contabilidad presentada por esta agrupación ni.ngún gasto justificado.
procede la NO ADJUDICACrON de la subvención prevista en el spartado 22 del
presente informe.

39- ~ímite máz:Lmo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
463 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••.•••.••••••

tQ- Ingresos declarados •••••••••••••...•••..•.•.•.•••••
Procede~tes de los integrantes de la
candidatilra.

10.418

70.197

pesetas

pesetas

AGRUPACION DE ANTEIGLESIAS.- ESKOR!ATZA

60- Otro. aspectoll
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7Q- Conclusió!l
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada roneec í Sn política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el epart edc 39 de esta candidatura.
Resulta evident~ que la subvención nuncs podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente aupu ea t.o equeLf e no debe
ser superior a 10.418 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y cona ade r'andc que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5P
~~terior, propone su REDuccrON.

1:1- Resultados electorales
Es t a oand í da tur-a ha cb t ea i do 1 ccncejal y 274 votos.

2:1- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 1 concejal a 17.000 pesetas .
- Por 274 votos a 22,50 pesetas .

TO'!'AL •••••••..•••••••••••••••

39- Límite máx:Lmo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

4.004 habitantes a 22.50 pesetas ...•..•••.••.....

!.Q- Ingresos declarados ..........•.•...•.•••...•.•.••••
?rocedentes de los componentes de la
8andidatura sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aquéllos.

50- Gastos declarados •••••••••••• 96.241 pesetas.
- Justificados ....•....................•.•.•••••••
- ~o debidamente justificados 37.542 pesetas.

17.000
6.165

23.165

90.090

96.241

58.699

pes~tas

pesetas

pesetas

pesetas

SQ- Gastos declarados............ 70.197 pee et es ,
- Justificados •••••••••.•..••..•.....•••••••••••••

~
uant í s (59-39) .••.••

Exceao de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-3Q)/39

70.197 pesetas

59.779 pesetas

574 %

r
"~
00

',-,-o
e
g
-o
00
00

GAINZ~~O HERRIAREN ALDE.- GAINZA

N
N
N
O
-'

pes ~t as85·000
90~

85.900TD'!'AL ••••••..•.••.•..••.••• · •

20- S¡,¡bvención Se<l:'j..-'1 artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 40 votos a 22.50 pesetas •.•.....•.•....••.•..

1 º. Res:.lltados electorales
Esta canc íde ture ha obtenido 5 concejales y 40 votos.

pesetas

7 %

6.151

~
uant i a (50-3Q) ••••••

Exceso de gastos declarados
aobre limite máximo Porcentaje {5Q-3Q)132

Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el articule
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el límite máximo de gastos en la cuantía y
por~entaje señalados en el párrafo 5Q anterior, propone la REDUCCION de la
eucvenc í.Sn prevista en el apartado 22 del presente informe.

60-
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3Q- ~írnite rnáZlmo oe gastos
Pobl~cion de derecho del municlpio:
126 habitantes a 22.50 pe8etas ....••.. , •..••••...

49- Ingresos declarados •••••••••• •··••····••••···••••·•
Procedentes de los integrantes de la
candidat~ra. sin detalle de las cuantías
a~ortadas por cada ano de aqaéllos.

2.835

125.000

pesetas

pesetas

5Q- Gastos declarados · 8.588 psa e-t as ,

Justificados .....• ·•·••••···••·••••···••·•·••·• •

~
"' ant i a (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

8.588

%

pesetas

pesetas

~
00

5.,- Gastos declarados ...•••..•••• 124.000 peeetes ,
Ju s t í f i cado a •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 124.000 pes et as

6Q- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los articulos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

Otros aspectos
No cocate la apertúra de la cuente corriente prev í a t e en los ar-t'i c ukoa 124
y 125 de la Ley Orgánica.

~
uaot' a (50-30) •.•.••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-39)/32

60-

121.165 pes et es

4.274 %

7;;'- Conclusión
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en. ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de. gastos electorales declarados,
justificados por este Tribtmal, de lo que se deduce que en el pr-ea ent e
supuesto d í cne subvención no podrá ser superior a 8.568 pes et ee , 81
"r i bunaI de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular
n í.nguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

AGRUPACION ELECTORAL HERRI AUKERA.- LARHAUL
70- Conclusión

Los ar-t i cul oe 131 y 193 de la Ley Orgár.ica fijan el límite máuIDo de
gastos & realizar por cada formación política. La expresió~ c uant a t a't iva
de di chaa normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Res~lta evidp.r.te que la s~bvención nunca podrá rebasar el lími~e de gastos
j eg e l nent.e previsto, por lo q ae er; el or-e a ent e sup.ie s t o equeLl e no debe
s e r ec pe r-i or- a 2.835 pesetas. El T-ribunal de cuent es , en relación con esta
ca~tidad y cons~derando q"Je la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q ant e r-i or' ,
propone su REDUCCION.

ITSASONDOKO TALDE INDEPENDIENTEA.- !TSASONDO

19- Res~ltados electorales
Esta caoo idatn-e ha obtenido 5 c:mcejales J M- votos.

2.,- Subvención segSn artículo 193 Ley Org~~ica
Por 5 conce j e l es a 17.coa pesetas ·

_ Por 44 votos a 22,50 pesetas .••....•...••••..••••

TO'!'AL •••••.•••• ··••··••••·•• •

39- Límite máx~mo de gastos
Poblacion de derecho del manicipio:
~64 habitar,tes.a 22.50 pesetas ··•••

85.000
990

85.990

3.690

pes et as

pesetas

r
<:
~
~

00
I~.

S
5
-o
00
00

1Q- Resultados electorales
Es t a candidatura ha obtenido 5 concejales y 278 votos.

2Q- Sub~ención segúr. artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales a 17.000 pesetas .....••••..•.•••

_ Por 278 votos a 22.50 pee e-es ..

To,!,AL ••..•..••• ·••···••••··· •

85.000
6.255

91. 255

pesetas

4Q- Ingresos declarados .•••••••••••••.•••••••..•••••.••
Procedentes de candidatos y simpatizan
tes, sin detalle de las cuantíaa aporta
das por cada uno de aquéllos.

5 Q- Gastos declarados •••••.•••• •• 59.314 pesetas.

J usti ficados ....•• •·••··••••·••·••••••••··••••••

14.570

59.314

pesetas

pesetas

Otros aspectos
No se ha procedido a la apert u r-e de la c uen t e corriente pr-ev i.a t.a en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

39- ~ímite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
783 habitantes a 22.50 pesetas ...••.••..••••••.••

tQ- Ingresos declarados •••.•.•••••• ····•·••••··••••••·•
Procedentes de candidatos y simpatizan
tes, sin detalle de las cuantias aporta
das por cada uno de aquéllos.

17.618

8.588

pesetas

pesetas
~
Cuaot i a (50-30) .. ·•••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-32)/3Q

60-

55.624 pesetas

1. 507 %
13
ro

"<:.

?
....



PROVINCIA DE HUELVA

CANDIDATURA INDEPENDIENTE C.E.I.- ALAJAR

72- Ccnclusió:J.
Los articulas 131 y.193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fOnDación política. La expresión cuent í t.et tve
de dichaa normas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo q;.¡e en el pr-es eat e supuesto aquélla no debe
ser superior a 3.690 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando q;.¡e la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5g anterior.
propone su REDUCCION.

OLABERRIKO HERP.I ELKARTEA.- OLABEnRIA

12- Resaltados electorales
Esta. cend ídat ar e ha obtenido 2 concejales 1 124 votos.

2:'1- Subvención seg~n artículo 193 Lev Orgánica
Por 2 concejales a n.coa pee et ae .

- Por 124 votos a 22,50 pesetas ••.••...•.••••••••••
34.000

2.790
pes~tas

g
",,-¡l

....-

'!"JTAL •••••••••.•••..•...•••.• 36.790

28.500 peset as

65.800 pesetas

142.500 pesetas

113.992 pesetas

20.430 pesetas

pesetas

I
r-
"42.875 pes et as I~
~-00

22.445 pes et ea

I~110 % o'
'O
00
00

~
CUant i . (50-30) ......

Exceso de gastos declaradoa
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

60- Conclusión
Los ar t rc uloa 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada romec í.Sn política. La expresión 'cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 32 de esta cand í.datura ,
Resalta evidente que la s;.¡bvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
se!" euper í or 8. 20.430 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gea t ce en la cuent i e y pc rcect ej e señala.dos en el párrafo 52
anterior, propone su REDUCCION.

52- Gastos declarados ••.•.•..••.• 42.875 pes et es ,
- Ja st ar í cedca ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

32- Límite máx1mo de gastos
Pop18ción de derecho del munic1p10:
908 haaí t ant ea a 22,50 pesetas ..

4Q- I"gresos declarados ..•.••....•.••.•••.•••.•••••••••
No constar••

pes ~ta3

400 %

ioz.cco
11.025

113.025TOTAL ••••••••••••..••.•••••••

52- Gastos declarados ••.••••••.•• 142.500 pesetas.
Justificados ••••••••••.••••••••••••••••••••••••.

- No debidamente justificados 76.700 pesetas.

~
uant í a (52-32) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcent!lje (5Q-32)/3Q

L

1 Q- Resul tados electorales
Est a cand í.c at ar-e ha. obtenido 6 concejales y 490 votos.

39- ~ímite max1mo de gastos
?cblacion de derecho del municipio:
1.267 hab i t ant ea a 22,50 pesetas •.•...• ; ·•

20- S;.¡bverloción. segÚ!. artículo 193 Ley Orgánica
Po r 6 concej ales a 17. coa pes et as •.•••••..•.••.••

- ?or 490 votos a 22.50 pesetas ."

49- 1 :1gresos declarados •.••••••••••••••••••••••••••••••
Prcc edent ea de los integrantes y simpa
ti eant es 31n detalle de las cuantías
~portada3 por cada uno de aq;.¡éllos.

CARDIDATURA INDEPENDIENTE DE ARROYO!~LINOS DE LEON.- ARROYO MOLINOS DE LEON

60- Conclusión
Los ar-t'ic ul.oa 131 y 193 de la Ley Orgá!lica f'Lj an el límite máximo de
gastos a realizar por cada fOl1Dación política. la expresión cuantits.tiva
de dichas nonnaa está reflejada en el apartado 30 de esta cand ídet ure ,
Re3;.¡lta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmer.te prev í et.c , por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
ser aupe r i o r a 28.508 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que le. cend í.datura ha euperedo el límite
máximo de gee t ce en 1"1 cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 52
anterior. propone su REDUCCION.

1Q- Resultados electorales
Esta cand i d e t ur-a ha obtenido 3 concejales y 244 votos.

20- Subvenciór, según artículo 193 Ley Or¡;;é.nica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas •••••.••••••••.•

- Por 244 votos a 22,·50 pesetas ••••.••.•••••••••¡ ..

TOTAL ••••••••••• ·••••••••••• •

5"'DO
5·490

56.490

pes~ta3

N
N
N

~
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3Q- Límite mánmo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.320 habitantes a 22,50 pesetas ••.•••••••••••••. 29.700 pesetas ~

Cu .n t í ' (50-30) ......
~ceso de gastos declarados
sobre límite márimo Porcentaje (52-32)!3Q

255.982 pee et es

115 %

~
N

o

42- Ingresos declarados •••••••.••••••.•••••••••••••••••
Procedentes de los integrantes de la
Candidótura.

65.156 pesetas
62- Otros aspectos

No consta la apertura de cuenta corriente prevista en los artículos 124 y
125 de la Ley Orgánica.

')Q- Gastos declar.sdoa............ 65.156 pesetas.
Justificados .•.••.•.•••••••••• ·•·•••••••••••••• •

~
Cuant í ' (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)132

65.156 pesetas

35.456 pesetas

119%

72- Conclusión
~::l articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que al no figurar en
la contabilidad presentada por ee tc agrupación ningún gasto justificado,
procede la NO ADJUDICACION de la subvención prevista en el apartado 22 del
presente informe.

60-- Otros aspectos
No consta la apertura de cuenta corriente prevista en los artículos 124 y
125 de la Ley Orgánica.

J

AGRUFACION CUMBREnA INDEPENDIENTE.- CUMBRES !'tAYOfn's

CARTA YEROS nmEPE!,,'DIENTES ,- CARTAYA

72- Conclusió-n
Los artículos 131 y 193 de la Ley Orgánica fija."l el límite mánmo de
g aa t oa a realizar por cada formación política. La expr-ee í Sa cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta cand í.dat ur-a ,
Resulta evidente que la subvención nünca podrá rebasar el límite d~ gastos
Lege Lment e previsto, por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
ser s ape r-i.or- a 29.700 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCION.

r-e
'""~
no

85.000 pes~ta3 S13.230 o·---- ..98.230 'O
no
no

I
56.048 pesetas

56.385 pesetaa4~- Ingresos declarados ...•••••••••••..•..•.•••.••••.••
Procedentes de los componentes de la
candidatwrs con detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aquéllos.

3Q- Limite máxlmo de gastos
Poblacion de derecho del municipio;
2.491 habitantes a 22,50 pesetas .

20- Subvención según 6.rt'icu10 193 Lev Orgánica
Por 5 cor.cejales a 17.000 pesetas ••••••••••••.•••

- Por 588 votos a 22.50 pesetas ••..••• , ••••••..••••

TOTAL •••••.••••••.••••••••••••

1 Q- Resultados electorales
Est e candidatura ha obtenido 5 concejales y 588 votos.

pesetas;1.000
25.628

1~- Resultados electorales
~sts candidatura ha obtenido 3 conceja~es y 1.139 vctos.

20- Subvención según artículo 193 Lev Orgánics
Por 3 concejales a 17.000 pesetas •...•••....•••••

- Por 1.139 votos a 22,50 pesetas , .

TOTAL •••••....• , .....••••• , •• 76.628

60- Otros espectaa
No consta la apertura de cuente corriente prevista en loa artículos 124 y
125 de la Ley Orgánica.

337 pesetas

%

39- ~ímite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municiplo:
9.867 nebí t ene ee a 22,50 pesetas •..••.•.••••••.••

4Q- Ingresos declarados •.••.••••••••••.••••••••••••••••
:-lo constan.

5Q- Gastos declarados ••.....••••• 477.990 pesetas.
- Justificados •••••••••••.•..•.•.••••.••.•.••••.••
- No debidamente justificados 477.990 pesetas.

222.008 pesetas

pesetas

pesetas

5Q- Gastos declarados •••••••.•••. 56.385 pesetas.
Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
uant í ' (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Pcr-centej.e (5Q-3Q)/3Q

56.385 pesetas

s
tn

'"".
~

-.l-



70- Concluaión
Los artículos 131 y 193 de, 18 Ley OrgánicQ fijan el límite máu.lllo de
gastos a realizar por cada formación polític". La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en' el ape r-t edo 32 de esta cendtdeeure .
Resulta evidente q~e la subvención n~~ca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente suj.cee tc aquélla no debe
ser supe r-íor a 56.048 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura he superado el límite'
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrllfo 5P
anterior. propone su REDUCCION.

de dir:::has no r'Il 8S está reflejada en el a par-t ado 32 de esta caadidetur-e .
Res ul t e ev i den't e que la subv enc i on nunca podrá rebasar el límite de gastos
Lag a Lmente previsto. por lo que en el presente eupues t o aquéllA no debe
ser s ape r í nr- a 16.133 pese t ea • El Trib:.lOal de Cuentas, en r-eIec i cn con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gas t oe en la cuantía y por-cent aj e señalados en el p&rrafo 5.P
a"lterior. propone su R~DUCCION.

VECI~¡OS INDEPEN!'lTENTES DE MANZANILLA.- MANZANILLA

~
"".f!
....

GRUPO IHnEPSN~!ENTE.- EL GRANADO
lQ_ ~esultados electorales

Sst9. ce nrí i da tur-a ha obtenido 1 concejal y 209 votos.
1 >1- Resultados 'electorales

Es t s ca no i da t ur a ha obt.er.í do ~ cor.c e j el ee y 218 votos.

2Q- S;,¡bvenció:: según lirtí:::ulo 193 ~eY Orgá..Úc<:l
Por 4 oonce j e Ie a a 17.000 pesetas .

- Por 218 votos" 22.50 pesetas .

T0TAL••••••••••••••••••••••••

3Q- Límite máximo de gastos
POOl8Ció~ de derecho del nuní c í pro s
7t7 habitantes a 22,50 pesetas .

~Q- Iúgresos declarados ..•..•••••.••••••••.••••••••••••
Procedent es de los e ím pat.Laent es , sin
d e t a Ll e de las cuantías apo r-t ad e a por
cada ~no de aq~éllos.

:,Q- Gastos declarados 42.070 peset es .
Ju a t i f i cado a ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

58. o:JO
4.905

72.905

16.133

42.070

42.070

pes~tas

pes et es

pesetas

pes et ea

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánics
Por 1 concejal a 17.000 pesetas •...•.••..•.••••..

- Por 209 votos a 22,50 pesetas •••...•••..•.•••.•..

TO~AL•.....•••••.•....••••...

1
39- Límite máximo de gastos

Poblacio~ de derecho del municipio:
2.4-71 habitantes ti 22,50 pesetas •••••••..•••••...

4Q- Ingresos declarados ••••••.•.••••.••••••••..••••••..
No constan.

5Q- Gastos declarados 80.134 pesetas.
- Jus t i r í cedoe ••••••••••••••••••••••••••••••••••••
- No debidamente justificados 80.134 pesetas.

~
Cu ant i . (52-32). .....

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/32

17.000 pesetas
4.703
---
21.703

I
r-
"""~

55.598 pesetas lo;;
I~.

~
pesetas

I~
<o
00
00

I
pes et es

24.536 pesetas

44 %

~
ua:J. t í. a (52-32) •.••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Po eccct ej e (59-32)/3º

25. 937 pea et as

161 %
60- Otros aspectos

No consta la apertura de cuenta corriente prevista en los artículos 124 y
125 de la Lpy Orgánica.

60- Otros aspectos
No consta la epe r-tur-a de cuenta corriente prevista en los e r-t i c ul oa ~24 y
125 de la Ley Orgánicg.

7Q- Cor,clilsió:-,

Los ar-t iculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fij an el 1ími t e máximo de
gastos a realizar por cada formación po I'i t í ca , La expresión cuantitativa

7Q- Conclusión
El ar t i cul o 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados
j\lstificados por este Tribunal, de lo que se deduce que al no figurar en
la contabilidad presentada por esta agrupación ningún gasto justificado,
procede la ilO ADJUDICACION de la subvención previste. en el apartado 29 del
presente informe.

(Continuará.)

N
N
N



Lunes 18 julio 198822212

17934

BOE núm. 171

ANEXO I

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco
y Viento en Alcachofa

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1988, aprobado por
el Consejo de Ministros, se garantiza la producción de alcachofa contra
los riesgosQuepara cada provincia figuran en el cuadro l. en base a estas
condiciones especiales, complementarias de las generales de la Póliza de
Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter general por el Ministerio de
Hacienda e18 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19) de
las que este anexo es parte integrante,

Primera. Objeto.-Con el limite del capital asegurado, se cubren los
daños en cantidad y calidad Que sufran las producciones de alcachofa en
cada parcela por los riesgos que para cada modalidad y provincia figuran
en el cuadro ly siempre que dichos riesgos acaezcan dentro del
correspondiente período de garantía.

Se establecen tres modalidades según el ciclo de producción de
alcachofa y según la provincia en que se encuentren ubicadas las parcelas
(ver cuadro 1).

Modalidad «A», alcachofa inviemo.c-Podran asegurarse en esta
modalidad aquellas producciones cuya recolección se efectúa normal
mente entre el final del verano y el 15 de diciembre de cada año.

Modalidad «8», alcachofa primavera.e-Podrán asegurarse en esta
modalidad aquellas producciones cuya recolección se efectúa normal
mente entre el final del invierno y el 31 de julio de cada año. -

En las provincias de Albacete, Badajcz, Jaén, Madrid, La Rioja,
Teruel y Zaragoza, en las Que existe posibilidad de elección entre las
modalidades A y/o B, el agricultor incluirá sus producciones en
aquella/s modalidad/es que mejor se adapte/n a su ciclo de producción,
suscribiendo distintas declaraciones de seguro para cada modalidad, en
los períodos de suscripción correspondientes.

Modalidad «O), alcachofa anual.-Podrán asegurarse en esta modali
dad aquellas producciones cuya recolección se efectúa normalmente
desde finales de verano hasta el 30 de junio del siguiente año.

En las provincias de Alicante, Almena, Baleares, Barcelona, Cádiz,
Castellón, Huelva, Málaga, Murcia, Sevilla, Tarragona y Valencia, el
agricultor deberá incluir todas sus producciones en esta modalidad C, en
una única Declaración de Seguro, dentro del correspondiente periodo de
suscripción.

A efectos del seguro se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
critica mínima de cada una de las fases del desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado como consecuencia de alguno de los siguientes
efectos: Muerte, o detención irreversible del desarrollo de los rizomas
(raíces, garras, zarpas, zuecas, zocas) y/o de las inflorescencias, pudiendo
venir, dicha detención, acompañada de alteraciones en las mismas, tales
como deformaciones o irregularidades en la coloración.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que por efecto del impacto ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad origine
pérdidas en el producto asegurado como consecuencia de daños traumá
ticos tales como roturas, desgarros, heridas y maceraciones.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada
par la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros,

Sí el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semipermea
bies intercaladas a una distancia máxima de 20 veces su altura, gozará
de una bonificación del 20 por 100 de la prima comercial correspon
diente al riesgo de viento en la parcela que los tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2..yen
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado e). del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.e-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado.

Lo Que comunico a V. I.
Madrid, 6 de julio de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero,

ORDEN de 6 de julio de 1988 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada.
Pedrisco y Viento en Alcachofa. comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1988.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1988, aprobado por el Consejo de Ministros de fecha 20
de noviembre de 1987, y en uso de las atribuciones Que le confiere la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Obligatorio;
Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiem
bre, este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

1.0 Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de mayo de 1988.-?. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Urna. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 24 de mayo de 1988 por (a que se inscribe en
el Registro Especial de Entidades Aseguradoras a la Erlli
dad «Bía Galicia de Seguros. Sociedad Anónima>; rC-628),
y se autoriza para operar en el Ramo de Vida. modalidad
de póliza colectiva de seguros individuales de pensiones
aseguradas.

Ilmo. Sr.: Examinado el escrito de la Entidad «Bia Galicia de Seguros
y Reaseguros, Sociedad Anónima», en solicitud de inscripción en el
Registro Especial de Entidades Aseguradoras a que hace referencia el
artículo 40 de la Ley de 2 de agosto de 1984, sobre Ordenación del
Seguro Privado, así como la autorización para operar en el Ramo de
Vida, en su modalidad de póliza colectiva de seguros individuales de
pensiones aseguradas, conforme a la clasificación establecida en el
artículo 3.1 de la Orden de 7 de septiembre de 1987, para lo que ha
presentado la documentación pertinente:

Vistos, asimismo, los informes favorables de los Servicios correspon
dientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado, aprobándole
al propio tiempo Estatutos sociales, base técnica, tarifa y plan técnico
financiero, condiciones generales, anexo de exoneración de pago, prepri
mas por sorteo, condiciones particulares, certificado universal de seguro
y Boletín de Adhesión de la modalidad citada.

Primero.-EI Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en
Alcachofa, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
1988, se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden,
siéndole de aplicación las condiciones generales de los seguros agrícolas
aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones de
seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en
la contratación de este seguro.

las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos Que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro, por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación,

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna, y un 13
por 100 de las mismas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
los anexos de la presente disposición.

Quinto.-Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas
adecuadas contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de helada. Si la
protección consistiera en la instalación de micro túneles de plástico, la
bonificación será del 30 por 100 de la prima en la parcela Que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela Que las tenga.

17933
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III.

CORTES GENERALES
17760 RESOLCCION de 29 de junio de 1988 de la Comisión
(Continuación) Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas.

aprobada en sesión de 29 de junio de 1988. sobre la
contabilidad de ingresos JI gastos electorales derivados de
las elecciones loca/es celebradas ellO de junio de 1987.
(Continuación.)

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas.
en su sesión del día 29 de junio de 1988, a la vista del informe emitido
por ese Alto Tribunal sobre la contabilidad de ingresos y gastos
den vados de las elecciones locales celebradas ella de junio de 1987.

ACUERDA:

1.0 Aceptar en sus propios términos las conclusiones del Tribunal
de Cuentas referidas a las candidaturas de fuerzas políticas, federaciones,
coaliciones o agrupaciones electorales en las que no se han formulado
reparos de los previst?s. en el artículo 134.2 de [a Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de J~0I0, de Régimen Electoral General. por lo que procede dar
la conformidad a las subvenciones conforme a los votos v minembros
electos. d~ los distintos procesos electorales. sin perjuicio' del obligado
cumplimiento de las prevrstones contempladas en el numero 6 del
artículo 127 de la Ley mencionada.

2.
0

Con respecto a las candidaturas en las que el Tribunal de
Cuentas ha apreciad.o irregularidades y ha ejercitado las previsiones
contenidas en el. articulo 134.2 de la Ley Orgánica 5/1985. de 19 de
Juma, cuya relación figura en la declaración de gastos regulares justifica
dos, la Comisión acuerda:

BOE núm. 172

a) No adjudicación de la subvención en los casos propuestos por el
Tribunal de Cuentas.

b) Requerir al Tribunal de Cuentas para que. de conformidad con
el artículo 134. determine la cuantía de la reducción de la subvención
que propone en cada caso.

la La Comisión requiere al Gobierno para que. a través del Banco
de España. se reitere a las Entidades de Crédito la obligatoriedad de
cornumcar al Tribunal de Cuentas los créditos electorales concedidos, de
conformidad con el artículo 133.3 de la Ley Orgánica de Régimen
Electoral General.

4.u La Comisión constata el reiterado incumplimiento de la previ
sien del artículo 133.4 de la citada Ley relativa a la obligatoriedad de las
Empresas que facturen obras o servicios por gastos electorales superiores
al millón de pesetas de dar información al Tribunal de Cuentas. y
entiende deben adoptarse las medidas adecuadas a su cumplimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de junio de 1988.-EI
VICepresidente primero de la Comisión. Julián Santiago Buja
lance.e-Visto bueno: El Secretario primero, Angel Garete Ronda.

INFORME

El Pleno del Tribunal de Cuentas. en el ejercicio de su función
fiscalizadora, establecida en los artículos 2 al y 21.3 a) de la Ley
Orgánica 2/1982. de 11 de mayo. artículo 134 de la ley Orgánica
5/1985. de 19 de junio. del Régimen Electoral General. en relación con
la contabilidad de ingresos y gastos electorales de los partidos. federacio
nes. coaliciones o agrupaciones de electores que han concurrido a las
elecciones locales. celebradas el día 10 de junio de 1987.

Ha acordado, en sesión celebrada el día l de marzo de 1988. la
formulación del presente Informe-Declaración, para su envío a las
Cortes Generales y al Gobierno. (Continuación.)



144.1?5 pesetas

200.000
~~~DIDATURA DE IZQUIEP~AS.- PATERNA DEL CAMPO

6Q- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el articulo
134 de la Ley Organica del Régimen Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el límite máximo de gastos en la cuantia y
porcentaje señalados en el párrafo 5Q anterior, propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 20 del presente info~e.
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39.560 pesetas

~
Cuant l ' (50-39) •.••.•

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

pesetas

1;~.528

119. CXlO pesetas
35.528 "

AGRVPACION ELECTORAL INDEFENDIENTE.- PALOS DE LA FRONTERA

10- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 7 concej e lee y 1.579 votos.

20~ Sabvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales e 17.CXJO pesetas ••••••••••••••••

~ Por 1.579 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ••••••....••••••••••••.•

32- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del mu~icipio:

6.406 habi t ant es a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

49- Ingresos declarados ••••••••.•••••••••••••••••••••••
?rocede~tes de an préstamo personal a un
compo~enete de la candidatura.

50- Gastos declarados •.•••••••••• 199.359 pesetas.
Just i ficados ••••••••.•••••••••••••••••••••••••••

- No debtdeeent e justificados 49.0Cl0 pesetas.
150.359 pesetas

,~- Resultados electoral~s

Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 675 votos.

AG~UPACION ELECTORAL PALERMOS POR PALOS.~ PALOS DE LA FRONTERA

61)- Conclusión .
Los art'i c ul oa 131 y 1'13 de le. Ley Orgánice. fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada rcrnac í Sn política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resalta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente pr-ev í ato , por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 144.135 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCION.

~
Cu ant l ' (59-3º) ••.•.•

~ceso de gastos declarados
sobre límite máxi.m.o Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

1~- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 462 votos.

55.224 pesetas

38%

2Q- Subvención seRún artículo 193 Ley Orgánica
- Por 3 concejales a 17.000 pesetas ..
- Por 675 votos a 22,50 pesetas ••••.•...•••.••...•.

TO'!'AL ••••••••..•••..•..•.•...

32- ~ímite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
3.790 habitantes a 22,50 pesetas .

¿Q- Ingresos declarados .....•..•.....•.•.........•...•.
Su origen es el siguiente:

100.000 pesetas préstamos personales.
120.000 pesetas procedentes de aporta
c í ones y s íapet í eent ee sin detalle de
las cuantías aportadas por cada uno de
ellos.
20.000 pesetas procedentes de venta de
folletos y pege t í nee ,

51.000 pesetas
15.188 ..

66.188

95.275 pesetas

240.000 pesetas

¡::

~
-o

~
O

'"00
00

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánics
Por 2 concejales a 17.000 pesetas ..

- Por 462 votos a 22,50 pesetas ••••....•..•••••••••

TO'!'AL •.••••....•..•••••••••••

32- ~íQite máximo de gastos
_ ?oblacion de derecho del municipio:

6.406 habitantes 8 22.50 pesetas •••••••••••••••••

34.000 pesetss
10.395 "

44.395

144.135 pesetas

5Q- Gastos declarados •••••••••••. 239.201 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••.•...••••••..•...•

~
uant l ' (52-3º) ••.•••

- Exceso pe gastos declarados
sobre límite máximo . Porcentaje (52-32)/32

239.201 pesetas

153.926 pesetas

180 %

4Q- Ingresos declarados ••••••••••• ··•••••••••••••••••••
Procedentes de un préstamo pe~onal a un
componenete de la candidatura.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 183.695 pesetas.
• Justificados ••••••••••••••••••••••••••• •••••••••

250.000

183.695

pes etee

pesetas

6Q- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultad~s que le otorga el articulo
134 'de la Ley Orgánica del !'tégiDlen Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el límite máximo de gastos en la r:'uantia y
porcentaje señalados en el párrafo 5Q anterior, propone la REDuceION de la
subvención prevista en el ape t-t adc 2g de L presente í nrome ,

~
i<::....
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}RU?O INDEPENDIENTE VILLALBEROS POR VILLALBA.- VILLALBA DEL ALCOR

1~- Resultados electorales
Es t e candidatura ha obtenido 3 concejales y 547 votos.

3Q- ~ímite m8x1mo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
191 habi t ect es a 22,50 pesetas ••.•••••••••••••••. 4.298 pesetas ~

00

2J- S~bvención según artículo 193 Ley .Or68nica
Por 3 conce j a l es a 17.000 pesetas .

- Por 547 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••
51.000
12.308

pes~tas

4Q- Ir..gresos declarados •••••••••••••••••••••••••••.••••
Procede~tes de los co~ponentes de la
cand í.dat.u ra sin detalle de las epc r-t a
ciones de cada uno de ellos.

72.450 pesetas

TOTAL ••..•....•.•.••••••••••• ó3.30S 52~ Gastos declarados •.•.••••.••. 72.450 pesetas.
- Ju a t i f'a cadoa •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 72.450 pesetas

39- ~ímite máximo de gastos
Población de derecho del municipio:
3.770 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••• 84.925 pesetas ~

Cu ant í . (50-30) ••••••
Rxceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/32

68.152 pee evea

'.586 %

4~- Ingresos declarados ••••.••••••••••.••••••.•••••••••
Procedentes de los integrantes de la
candidatura sin detalle de las aporta
ci0úes de caja un~ de elloa.

70.000 pesetas

62- Otros aspectos
No consta la apertara de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Org8nica.

60- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

5Q- Gas tos declarados............ 70.952 pes e t es ,
Justificados ••.•••••.••••.•••...•••.•.••••••••••

~
CUant í a (52-32) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-312)/312

70.952 pesetas

pesetas

%

7Q- Conclusió:::¡
Los ar-t rcul cs 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite lIláxinlo de
gastos a reet í ear- por cada fomación política. La expresión cuantitativa
de cí cnea normas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Res;.¡lta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el ,límite de gastos
Leg e Lment a previsto, por lo que en e I presente supuesto aquél:e no <'ebe
ser au pe r-i or- a 4.298 pesetas. &l Tribunal de Cuentas, en relación CO::l, esta
centidad y conside~ando qye la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuenti e y porcentaje señalados en el párrafo 5.1;1 anterior,
propone su REDUCCION.

1!iD:::?E~iDIENTES Dt: ANGUES.- ANGUES

'¡'::

S."."!
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00
00

AGRUPACION IND~PENDIENTE.- ADAHUESCA

PROVINe n DE HUESCA

7~- Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en relación con la subvención señalada en el
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias,
r-esuelve no formular ni nguna de Lac propuestas contempladas en el artículo
1;4.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral GeneraL

; ,,- ;\es ... ltados electors.les
::;3':5 cand í.o at ur-a ha obtenido 5 ccnce j aLee y 239 votos.

':i
N

s
m

"".i3
pesetas85.600

85. coo pes:;t as
5.378
---
90.378

12.4ó5 pesetas

85.600 pesetas

52- Gastos declarados............ 85.600 pesetas.
- Jus t i.fa cados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

49- I::gresos declarlldos .•.•••.•••••••••.••...••.•••••••
?rocede::~es de los componentes de la
cand í de turs •

39- ~ímite méx1mo de gastos
?oolacior. de derecho del municipio:
554 habitar.tes a 22,50 pesetas ...•••.•...•.•••.••

TOTAL ••••..••..••.•••••••••••

2Q- S;,¡bvenciór. según artículo 193 Ley Orgánic9.
Po r- 5 cocce j ares a 17.000 pesetas •.••••••••••••••

- Por 239 votos a 22,50 pesetas ••.•••.•.•...•..••••

pes~tas51. 000
765

51. 765TOTAL .•.....•..••....••••••••

1 Q- Resul tados electorales
Esta ceno tdat ur-e ha obt ení do ; concejales y 34 vc t os .

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.CX)() pesetas ••••••••••••••••
Por 34 votos a 22,50 pesetas .•••.•••.••••••••••••



AGEUPACION ELECTORAL IUDEPENDIENTE.- BAELLS

-.......

~
"e-
¡l

28.170 pesetas

85.(XX) pesetas
9.698 ..

94.698TI)'l'AL•••••••• ••••••••••••••• •

32- ~ímite máximo de gastos
_ poblacion de derecho del municipio:

1.252 habitantes a 22.50 pesetas •••••..••••••.•••

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales a 17.(X)() pesetas •.••••••.••••••.

- Por 431 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••• ··••

GRUPJ INDEPENDIENTE.- BIESCAS

10- Resultados electorales
&sts candidatura hs obtenido 5 concejales y 431 votos.

pesetes

587 %

73.135

~
uant í a (5Q-''') ••••••

~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/39

Conclusión
LOs er-tácutce 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máxi;no de
gastos 8. realizar por cada formación política. La expresión cuent í.tet íva
de dichas no rraaa está reflejada en el apartado 3Q de esta cand íü atara ,
Resalta evidente que la subvención n~~ca podrá rebasar el limite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla DO de-be
ae r super-í or a 12.465 pesetas. El Tribu."'lsl de Cuentas. en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha eupe r-edc el l'imite
e áxanc de gastos en la cuantía y porcent ej e seíiafedca en. el párrafo 59
ente r.í cr ; propone su RF.DUCCIOH.

60-

1Q- Resultadas electorales
Esta cend tdatur-a ha obtenido 5 concejales y 64 votos.

42- Ingresos declarados ••••••• •••••••••••••···•••·•••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura con detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

40.000 pesetas

20- SOJbvención según articulo 193 Ley Orsánica
Por 5 ccccej e tee a 17.CXXJ pesetas •••..•••••••..••

- Por 64 votos a 22.50 peeetee •••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
209 habt t ant ea a 22,50 pesetas ..

95. COO
1.440

86.440

4.703

pes~tas

peeet.es

5g- Gastos declarados •••••••••• ·• 107.715 pesetas.

Justificados •••••••• ••••••••••••••••••••••••••· •
_ No debidamente justificados 13.800 pesetas.

~
Cu ant'ia (50-30) ••.•••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-32)/32

93·915 pesetas I~
;¡

"~-
79.545 pesetas li282 % -'"00

00

4-Q- Ingresos declarados •.••••....•.••••••••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
ce....idádatara sin detalle de las cuantias
aportadas por cada uno de ellos.

5Q- Gastos decl.arados ••.•.••.••.. 87.047 pesetas.
Jus t í f i.cados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
C'uant ia (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite má:J:imo Porcentaje (59-32)/32

87.047 pesetas

87.047 pesetas

92. 344 pes et as

1.751 ~

60- Conclusión
Los arhculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el laite máximo de
gastos a realizar por cada fomación política. La expresión cuantitAtiva
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla DO debe
ser superior a 28.170 pee et es , El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantitllJ,ó y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y po rceat aj e eeáetedoe en el párrafo 52
anterior, propone su REDUCCION.

AGRUPACION ELECTORAL.- BISCARRUES

6Q- Conclusión
Los er-tícutce 131 y 193 de la Ley Orgár.ica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada rcraectSn política. La expresión cuantitativa
de d i chea no rraas está reflejada en el apartado 31:1 de esta cand ídat.ura ,
Resalta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser 3OJperior a 4.703 pesetas. El Tribill~al de Cuentas. en relación con este
cantidad y considerando que la candida~ura ha superado el límite máximo de
gas t.oa en la cuantía y porcentajeserlslAdos en el párrafo 52 anterior,
propone sa REDUCCION.

1~- ~esultados electorales
Esta candidatara ha obte~ido 4 concejales y 96 votos.

20- Sabvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.(X)() pesetas .•••••••••••••••

- Por 96 votos a 22.50 pesetas .••••••••••••..•.••••

TOTAL •••••••••••••••••••••• • •

68.000
2.160

70.160

pesetas

~

- •. ",.*, '¿o_.••• 'r ..,.~..~ " ', ' __~.~ H., _
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39- Límite máximo de gastos
Pobldcio~ ae derecho del municipio:
263 hebí t ant es a 22.50 peset ae , .••.•.•.••• 5.9'8 peeee ee ~

Cu.nt í . (50-32) ••••••
EXceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-,Q)/32 %

pesetas
t:j
w
8

49- Ingresos declarados •.••••••••••.••••• , ••••••••.••••
S;.¡ or-tig er, es el siguiente:
_ 60.000 son apor teca ccee de los candi

datos.
10.000 son aportaciones de colabora/jo
res.

5Q- Gastos declarados............ 70.000 pesetas.
- Justificados .•••••••••••••••••••••••••••••••••••
_ No de b i dement e justificados 15.800 pesetas.

70.000

54.200

pesetas

pes et ea

6Q- Conclusión
El artlculo 127.t de la Ley Orgánica señala que en ningún caso lE
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declaredos,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 24.444 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no fa mular
ninguna de las propuestas contempladas en el articulo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

AGRUPACION ELECTORAL INDEPENDIENTE DE VENCILLON.- ESPLUS

6Q- Conclusión
Los e r t'rc uIoa 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a ree Lí ae r por cada fome,ción política. La expresión cuantitativa
de c i chaa nomas está reflejada en el apartado 3Q de esta cendtdetura ,
Resalta evidente q~e la subvenc~ón nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente pr-ev i et.o , por lo que en el presente eupueat c aquélla no debe
ser s~perior a 5.918 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuent i e y por-cen'c aj e señalados en el párrafo 5Q anterior,
pro pone su. REDUCCION.

AGRUPACION INDEPENDIENTE DE ELECTüRES.- GURREA DE GALLEGO

~
Cu .nt 'ie (50-30) •••••.

E%ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (SQ-3Q)!3Q

1Q- ~esul~ados electorales
Estg c~ndidat~ra ha obtenido 3 concejales y 332 votos.

64.082 pesetas

1. 083 %
1 Q- Resultados electorales

Esta candidatura ha obtenido 5 concejales y 571 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Pc r- 5 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 571 votos a 22,50 pesetas •••• ,' .

TOTAL .•••••.......•••....•.••

32- ~ímite máximo de gastos
Poblacion 1e derecho del municiplo:
2.117 habitantes a 22,50 pesetas ..•••••...•••••••

4Q- Ingresos decla~ados•••.••••••••••••••••••.•••.•••••
?roceden de aportaciones personales sin
detalle de la cuantía aportada.

85.000
12.848

97.848

47.633

25.397

pes:;tas

pesetas

pesetas

z
~--o
,~.

~
-c
00
00

2 >;¡- Subvención según artículo '93 Ley Orgánics
- Por 3 concejales a 17.000 pesetas .
- Por 332 votos a 22.50 pesetas •••••••••.••••••••••

To'rAL •••••.•.••.••.••••••••••

32- ~ímite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.515 habitantes a 22.50 pesetas , ••

51.000
7.470

58.470

34.088

pes:tas

pesetas

50- Gastos declarados •••••••••••• 25.397 pesetas.
- Justificados •••••••••.....••••••••••••••••..••••

~
Cuant i . (50-3Q) ......

- Ext:eso de gastos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (52-32)/32

25.397 pesetas

pesetas

%

42- Ingresos dectnrados .•••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura, sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.-

50- Gastos declarados ••••••••••.• 24.444 pesetas.
- Justificados •...•••••••••••••.••••••••••••••••••

24.444

24.444

peeet ee

pesetas

6Q- Conclusión
El art1culo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso lE
subvención podrá sobrepasar le. cifra de gastos electorales declarados I

ju~tificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 25.397 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no romuí.er
n i nguna de las propuestas contempladas en el articulo "4.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

~
'""".
i3--.1...,



AGRUPAClON lNDEPENDIENTE.- HOZ Y COSTEAN tJl
O

33.053 pesetas ,::,
S·

38.619 pesetas 1:-....
IV

1Q- Resultados electorales
Esta ca~óidatur~ ha obtenido 4 concejales y 108 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Par 4 concejales a 17.000 pesetas ••••.•••••••••••

- Por 108 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

68.000
2.430

70.430

pes~tas

3Q- Límite má:z:imo de gastos
Poblscion de derecho del municipio:
1.469 hebi t ant ea a 22,50 pesetas .••••••.•.•••••••

4Q- Ingresos declarados •••••••.•••••••••••••••.••••••••
Proceden de loa componentes de la candi
datura sin detalle de la cuantía aporta
da por cada uno de ellos.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 38.619 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 38.619 pesetl:ls

~Q- Límite máximo de gastas
Poblacion de derecho del municipio:
306 habitantes a 22,50 pesetas •.•••..•.•.•••••••• 6.89S pesetas ~

Cu..nt i e (SQ-3Q)......
~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5.9-32)/32

5.566 pesetas

17%

6g.. Otros aspeeto.
No consta apartura de la cuenta corriente prevista en los artícalos 124 y
125 de la Ley Orgánica.

77.789 pes et aa

94.674 pesetas

dQ- Ingresos declarados •.•.•••••.•.••••.•••••••••••••••
Proceden de los componentes de la candi
datura sin detalle de la cuantía aporta
da por cada uno de ellos.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 84.674 pesetas.
Justificados ••.•...•.•••••.•••••••••••••••••••••

~
u .nti. (SQ-3Q)......

~cesa de gastas declarsdos
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

8S.000

1.130 %

pesetas
6g... Conclusión

Loa arhculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite má:z:imo de
g aat.ce a realizar por cada fornación política. La expreaión cuantitativa
de dichas nomas el3tá reflejada en el apartado 31;1 de esta cand í dat.ura ,
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
.3er~ superior a 33.053 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcent ej e señalados en el párrafo 52
anterior, propone su REDUCCION.

C~~DIDATURA INDEPENDIEN~E ORILLENA-CANTALOBOS.- LANAJA

1~- Resul~ad~s electorales
Esta candldatura ha obten1do 1 concejal y 172 votos.

f
'O•.
e
5'-'O
00
00

17.000 pes~t8s

3.870
--

20.870

43.673 pesetas

28.700 pesetas

7Q- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fija.n el límite má:z:imo de
gastos a real í se r por cede rcr-aec í.Sn política. La e:z:presión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3g de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 6.885 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior.
propone su R~DUCCION.

GRUPO INDEPENDIENTE DE SANLQRENZO DEL FLUMEN.- LALUEZA

1Q- Resultados electorales
Esta cacdidatura ha obtecido 2 concejale~ y 183 votos.

2Q- S~bvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1ccncejal a 17.000 pesetas ••••••••.•••••••••

- Pc r 172 votos a 22,50 pesetas ..

TOTAL •••••••••••.•••• , •••••••
3Q- Líml te leBnaO de gastos

_ PcbLac aon de derecho de I muní.c rpao t

1.941 heba t an tea a 22,50 peset ea •••••••••••••••••

4í!- Ingresos declarados ••....••.•• •·•··•·••••••••••••••
Proceden de los componentes de la candi
da~ura s~n detalle de la cuantía aporta
da por cada uno de ellos.

50- Gastos declarados .•.•.•••••.• 28.600 pesetas.

jus t i racedos ••••...•.••••• ··••••••••••••••••••• • 28.600 pesetas

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 183 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL ••.•••••••••••••••••••••

34.000
4.118

38.118

pes~tas

~
Cuant i ' (SQ-3Q) ... •••

- Exceso de gastos declarados
sobre lím1te mánlDo Porcentaje (52-32)/32 %

pesetas

I:.:l
~-



_, ,>'~ ce." _'."':'''''":.,,, ,-G".,' ,••.• :.....1'-~ 'o'. *'.. -"', "~'", ." .... ',' •• ',"" ....... :' " - .~' • ~.~ OC" •• 0; ~ ,~." •••-' ',"~'1 _,'.'_,,_.~. ',~ '..~ ,.,. "''';' v; ',(~. ~i'~,':-";.;'~~.._:!'.'.• ~:::~.: .-\ '.: •. ,~ ....:..;;~,-, .vv. : ~.·.~.;t.;..· ...1-;.;,·'• -: .;'-::-':,,~':""'.::>~>~'::~"U.~"a;;'!' ~\'.'~'."~...J,..:;,.,.:~~.:í,,. ."'!,l'::':·,_~·"'_"":::.rv

6Q_ ConclusIón
El 'Pr.ibune I de Cuentas, en relación con la eubvenc rón señalada en el
apartado 2Q de esta candidatura y ponderando todas las ca r-cuns t anc i ee ,
resuelve no fo rmu.lar- m ng una de las propuestas contanpladas en e L artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Réglmen Electoral eenere t ,

AG?UPAC!ON DE ELECTORES DE AGP.ICVLTORES y GANADEROS.- LASCELLAS-PONZANO

1 >1- Hes,"l hedos electorales
E3tB. cenc idatar-a ha obt e cído 2 couce j a l e s y 58 votos.

3Q- Límite má:l::imo de gaatos
_ Poblacion de derecho del municipio:

300 habitantes a 22,50 pesetas ..

4Q- Ingresos declarados ••.•.••••••••••••••••••••.•••••.
Proceder. de un préstamo personal a 103

componentes de la candidatura.

5g... Gastos declarados •••••••••••. 90.440 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••••.•.••••.•.••.••••

6.750

90.440

90.440

pesetas

pesetas

pesetas

l::l
w

S

2J- Subve::ociór: segúr:. utíc;.¡lo 193 Ley Orgár,ica
r-o r 2 cor.ce j e Les &. ~7.oo0 pesetas .

- Por 58 votos &. 22,50 pesetd3 ••••••....•••.••••••.
34.000

1.305
pes~tas ~

CU ant i . (50-30) ••••••
E:l::ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-3Q)!3Q

83.690 pesetas

1. 240 %

TOTAL ..............•.•.•.••••

39- ~ímite máxImo de ~astos

?oblacion de derecho del munlclpio:
210 habitsntes a 22,50 pesetas ..••..•••••••••••••

.1;0- Ir.gresos declarados .••••••.•.............•...•••••.

59- Gastos declarados ••.•.•.••••• 36.588 pesetas.
Jus t í t í cados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cu ant í ' (59- 39) •..•..

éx c eao de gastos declarados
sobre límite máxlII\o Porcentaje (59-32)/32

35.305

4.725 pesetas

36.588 peaet ee

36.588 j-es et ee

31.863 pesetas

674 %

so- Conclusión
Los ar-ticutos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el lÍJflite Muimo de
gastos a realizar por cada formación política. La expr-e'e í.Sn cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta cecd í.deture ,
Resulta evide~te que le subvención nunca podr8 rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supueet c aquélla no debe
ser aaperior a 6.750 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuent Le y porcer.taje señalados en el párrafo 51:1 anterior,
propone su REDUCCION.

AGRUPACION DE ELECTORES "LA C....NDELERA".- S)"LAS ALTAS

1Q- Resaltados electorales
~~:~ C~r.dld8t~r8 ha obtenido 7 co~cejales y 198 votos.

f
~

'"I~.

~
O

-o
00
00

6Q_ Conclusión
Los e r t rc uk oa 131 y 193 de la Le-y Orgár.ica f i j an el límite ma.xl.mo de
gastos a realizar por cada formación política. La expr-e s í cc cuant í t at í va
de dichas no raes esta reflejada en ei apa r-tado 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvenciór: nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
s e r au pe r i cr- a 4.'{25 pesetas. SI 'I'rí bune I de Cuentas, en relación con esta
c&ntidad y considerando que la ca~did8tura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuent i a y porcentaje aeás l adce en el párrafo 52 anterior,
propone su REDUCCION.

AGRUPACION DE ELECTORES INDEPENDIENTES.- PUEBLA DE CASTRO

20- S~bve~ción según artículo 193 Ley Orgánica
Por 7 coccej ares a 17.000 pesetas ..

_ Po r 198 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ••••..•.....•••••••• ·· .•

3Q- ~ímite máx~mo de gastos
Poolacior. de derecho del municipio:
449 habitantes a 22,50 pesetas ••....•.•.•••••.•.•

.<1 Q_ I:':gresos declarados .•.•••••••..••.••.••• ·•···•·••••
Procede:') de los miembros de la candida
t are sin de t e Lf e de la cuantía aportada
por =ada ~fiO de ellos.

119.000
4.455

123.455

10.103

107.146

pes~tas

pesetas

pesetas

1 Q- Resül tados electorales
E3ta candidatura ha obtenido 5 concejales y 145 votos.

2D- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales a 17.000 peset.es .

_ Por 145 votos a 22,50 peeet es ·•

TOTAL ••••••••••••••• •··••••• •

85.000
3.263

88.263

pes~tas

5Q- Gastos declarados 107.146 pesetas.
- Ju at í f t cedos •••••••••••••••••••••••••• ••••••••••

~
Cu ant i ' (50-39) ......

Exceso de gastos declarados
sobre lí.mite mhimo Porcentaje (5Q-3Q)!32

107.146 pesetas I~
m
~

97.043 pesetas

I~961 %
N



AGRUPACION DE INDEPENDIENTES.- TORLA

Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de ga=tos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior. a 29.835 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
eata cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 59
anterior, propone su REDUCCION.

6p- Otros aspectos
No consta apertura de la cuente corriente prev i a t a en los artículos 124 y
125 de La Ley Orgánica.

7Q- Concluaión
Les articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
g aatoa a realizar por cada fonnación política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está r-ef'Le j adzr en el apartado 32 de esta candidatura.
Res~lta evidente q~e la subvención nunca podrá rebasar el límite 1e gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser s ape r-íor- a 10.103 pesetas. El TribanAl de Cuentas, ~n relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la c:Jantía y porcentaje señalados en el párrafo 5~
anterior, propone S:J REDUCCION.

AGRUPACION DE ELECTORES INDEPENDIENTES.- TARDIENTA

~J- Resultados electorales
E5t~ candidatura ha obtenido 3 concejales y 119 votos.

2c- Subvención según artículo t93 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas ••••••••.....•.•

- Por 119 votos a 22,50 pesetas •••.•.••.•.•••••••••

TOTAL ••••••••••••••••.•...••.

51. 000
2.678

53.678

pes:tas

g
""'.13-.......,

~ Q- Resultados electorales
E3ta candinatura ha obtenido 5 concejales y 507 votos.

20- Subvención seg~r. artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales a 17.000 pesetas •.••••••••••••••

- Por 5CY7 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL •• , ••• , •• , •..••••••.•...

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.326 habitantes a 22,50 pesetas .

85.000
11,408

96.408

29.835

pes:tas

pesetas

32- Límite 'lláximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
349 habitantes a 22,50 pesetas •...•.•..•••••••••.

4 [,;1- 1ngresos declarados o •••••••••••••••••••••••••••••••

?roceden de los componentes de la candi
datura sin detalle de la cuantía aporta
da por cada Jno de ellos.

5 e- Gastos declarados............ 53.677 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••••••••..........•..

7.853

53.677

53.677

pee et ee

pesetas

pesetas

f-'O
I~
O-'O
00
00

lig_ Ingresos declarados ••••.•.•••••••........••••••••••
?roceden de los componentes de la candi
datura sin detalle de la cuantía aporta
da por cada uno de ellos.

42.000 pes etea

~
Cuant i. (50-30) •.••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máxilllo Porcentaje (5Q-30)/32

45.924 pesetas

584 %

6p- Otros aspectos
No consta apertura de la cuenta corriente prevista en los articulos 124 y
125 de la Léy Orgánica.

5g- Gastos declarados •••••••••••• 45.455 pesetas.
Juat í f í cados •••••••..•.•.•••.•••••••••.•.•.••..•

~
Cuant i . (50-30) ••.•••

Exceso de gastos declarados
sobre límite maxilllo Pcr-cent ej e (5Q-3Q)/3Q

45.455 pesetas

15. 620 pes et as

52 %

69- Conclusión
Los e r-tic ul.oa 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el lÍmite máximo de
gastos a ree Lí ee r por cada rcreectbn política. La expresión cuant Lt at í.va
de dichas 'normas está reflejada en el apartado 30 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalme:::.te previsto, por lo que en el pr-eeect.e eapuest c aquélla no debe
ser superior a 7.853 pesetas. El Tribunal de Cuent~s, en relación con esta
cantidad y considerando q~e la candidatura ha superado el límite m&ximo de
gastos en la cuantía y po ecent ej e señalados en el párrafo 50 anterior,
propone su REDUCCION.

'rs- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan. el límite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 39 de esta candidatura.

CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- rORRALBA DE ARAGON

1~_ Resultados electorales
Es t a candidatura ha obtenido 5 concejales y 65 votos.

...,...,
8

• •.•.". _ .• - -'0·" '~••~ .. ~ ~ _.''''~-'' -' .. , .
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2Q- Subvención segÚn artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales a 17.000 pesetas ....••.•••••••..

- Por 65 votos a 22,50 pesetas ••••.••••••••••••••••
85.000

1.463
pes~tas

32- Lí~ite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municip:o;
1.851 habitantes a 22,50 pesetas ••••.•.•.••...... 41.648 pesetas

I::l
~

TOTAL ...••••••• •· •• •·••••••• •

39- ~ímite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
172 habitantes a 22,50 pesetas .••.••••..•••••.••.

86.463

3.870 peeetee

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••.••••••••••.
Procedentes de los componenteg de la
candidatura, sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aquéllos.

21.853 pesetas

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••.•••••• •••••••
Proceden de aportaciones de candidatos y
militantes, sin detalle de la cuantía
aportada por cada ~no de ellos.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 101.600 pesetas.
Justificados ..•..••••••..•.•.•••.•••...•...•••••

101.600

1C1.6oo

pesetas

pesetas

5>:1- Gastos declarados •••••••••••• 21.853 pesetas.
- Justificados ••••.•.••.•.•••••••.•••.••••••••••••

~
uant í a (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

21.853 pesetas

pesetas

%

Otros aspectos
No consta apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124 y
125 de la Ley Orgánica.

~
CU ant i . (5Q-3Q) .•.•••

~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-32)/3Q

C~~DIDATURA INDEPENDIENTE.- CABRA DEL SANTO CRISTO

6Q- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 2g de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

-o
00
00

f
~

'"I~.

S
o'

pesetas

pes~tas

41.740

34.000
7.740

59.490

T'J'I'AL •..•.••••••••••••••••••.

1~- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 344 votos.

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- ?or 2 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••.
- .Por 344 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••..•••.••

3Q- Lí:ni te máximo de gastos
Poblacion de derecho del ~unicipio:

2.644 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

2.525 %

97.730 pesetas

Conclusión
Los artic<uos 131 y 193 de la Ley Orgánica f i j en el límite máximo de
gastos a realizar por cada fonnación política. La expresión cuent í.t et í.va
de dichas nomas está reflejada en el apartado 39 de esta candidatura.
Resalta evidente que la subvención nunca ~drá rebasar el límite de gastos
Leg eLment e previsto, por lo que en el presente eu puea t c aqllélla no debe
ser supe r í cr- a 3.870 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cant~dad y considerando que la candidatura ha ?uperado el límite máximo de
gastos en la cuantía. y porcentaje señalados e n el párrafo 59 anterior,
propone su REDUCCI0N.

6Q-

70-

PROVINCIA DE JAEN

AGRUPACION INDEPENDIENTE.- ALBANCHEZ DE UB~DA

~Q- Illfresos declarados .
?rocedentes de los componentes de la
candidatura, con detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aquéllos.

67.069 pesetas

1~- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 con~ejal y 193 votos.

2w- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.000 pesetas •..•...••.•.......

- Por 193 votos a 22,50 peeetsa ••••••.•••....•••.•.

TOTAL •..•..•.•..•...•..••.•.•

17.000
4·343

21.343

pes~tas

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 67.069 pesetas.
- Justificados •••...•.••••••••••.•••••••••••••••••

~
cuant í a (52-32) •••••.

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

67.069 pesetas I~
m

"7.579 pesetas I!13 % ....
N



6g_ Otros asnectos
No consta la apertura de le cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

7>2- Concluaió!l
El 'l'r í.buna! de Cuentas, en uso de las fticul taces que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen ~lectoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el límite máxi.Jllo de gastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior, propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 2g del presente í.nfo rae ,

AGRUPACICN INDEPE~DIEUTE PARA EL PROGRESO SOCIAL.- CARBONEROS

2~- Sabvenciqn se,¡zú,. artíc;Jlo 193 Ley Orgár.ica
- Por 3 concej e les a 17.0J0 pesetas ••.••••••••••••.
- Por 332 votoa a 22.;0 pesetas ••••.••••.••••••••••

T0'!'AL •••.•.•.•••••••.•.•••.•.

,
39- Límite máxico de gastos

- Poblacion de derecho jel municiplo:
1.678 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••••••.•.

49- Ingresos declarados •.••••••••••••••••••••••••.•••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura, sin detalle de las cuantías
~portada3 por cada ano de aqiléllos.

txt
51.000 pesetas g

7.470
"--- e-

58.470 ?-........
I

J7.755 pesetas

100.5J9 pesetas

Conclusión
Los er-t'rcutce 131 y 133 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fomación política. La expresión cuantitativa
de dichas nemes está reflejada en el apartado 31:1 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legaLmente previsto. por lo que ea el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 3'7.755 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en relación con
esta cantidad y ccae í.de rendo 'que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señaladas en el párrafo 51:1
anterior. propone su REDUCCION.

1~- Resaltados electorales
Ests candiñat~r3 ha obte~i~o 2 concejales y 135 votos.

2~- Subvención sesún artícalo 193 Ley Orgá~ica

Por 2 ccccej e.lee a 17.:x>D pesetas .•••••••..••...•
- Por 135 votos a 22,50 pesetas .

Ta'I'AL••••••••••••••.•••••••••

3Q- :ímite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
766 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••.

42- Ingresos declarados ••••••••••.••...••••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
candidatara. cae detalle de las cuantías
aportadas por cada ano de equel Ioe .

5\;'- Gastos declarados............ 21.264 pesetas.
.Iu a t i f í cadca ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

34.000
3.038

37.038

17.235

21.264

21.264

pes~t8.9

pesetas

pesetas

pesetas

50-

6<>-

Gastos declarados ••....•.•••• 100.539 pesetas.
Jastificados •••••••••••••••••••.••••••••••••••••

- No debiñamente justificados 10.000 pesetas.

~
Cu.nt ; . (52-JO) ••.•.•

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (512-312)/32

90.539 pesetas

62.784 pesetas

166 S

f-'"
~
'"00
00

AGP.UPACION INDEPENDIENTE CARCHELES.- LOS CARCHELES

1~- Resultados electorales
E8t~ candidatura h& obtenido 3 co~cejale3 y 332 votos.

62- Conclusión
Los art:lculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máxiMO de
gastos a realizar por cada fomación política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado ,g de esta cend íde'eure •
Resalta evidente que la s~bvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
aer superior a 17.235 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cant í dad y considerando que la cend í.dat ar-a ha superado el lí...nite
máximo de gastos en la cuantía y por::entaje señalados en el párrafo 512
anterior, propone su REDUCCION.

AGRUPACION DE ELECTORES INDEPENDIENTES.- FCE?~E ~EL REY

........
~
'"

pesetas

pes;tas

pesetas

26.460

68.000
9.720

77.720TOTAL ..•••.•.•.•..•...•..•.•.

12- !:esul~ados electorales
Es t a ceud ídature ne obtenido 4 concejales J 432 votos.

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
P0r ~ concejales a 17.000 pesetas .•.•.•••••••••..

- Por 432 votos a 22.50 pesetas ..••.•....••••.••••.

32- ~ímite máxi~o de gastos
?oblacion de derecho del municipio:
t , 176 habitantes a 22,50 pesetas ••.•...••.•.••.••

!~- Ingresos declarados •...•..••••.•.•••••••••.••••••.•

4.029 pesetas

23 S~
uant ía (512-312) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite lDáxao Porcentaje (5Q-312)¡'g

........"'.~.,.~., ...~" -........ r""''-~- 'o,.•~,."
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59- Gastos declarados....... ••••• -- pesetas.
- Justificados •••.•..•••••.•••••..•••••.....•.•••• pesetas

CANDIDATURA SERa~~ISTA lNDEPENDlENTE.- HOR~CS DE SEGUP~ N
N

~

~
uant í a (52-3Q) .•.•••

~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 %

pesetas
1Q- Resultado3 electorales

Esta caGdidat~ra ha obtenido 2 concejales y 184 votOd.

20- Sabvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 conce j aIea a 17.'.X)() peseta:'! .
Por 184 votos a 22,50 pesetas ••••.•••••.•..••• ···

34.000
4.140

pe3~tas

60_ Conclusión
El art~culo 127.1 de la Ley "Orgánica señala que en ningún ca80 la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que al no figurar en
la contabilidad presentada por esta agrupación ningún gasto justificado,
procede la NO ADJUDICAClON de la subvención pre.ists en el apartado 2Q del
presente informe.

AGRUPACION PROGRESISTA INDEPENDIENTE.- GUARR01~N

TOTA!. •••••••••••••• ••••••••• •

39- Límite máx~mo de gastos
Poblacion de derecho del rnur~c~pio:

871 habitantes a 22,50 pesetas •••••••...•••••••••

42- Ing~esos declarados •••.•••• ·•••••••·••••·••••••···•
Procedentes de los componentes de la
candidatara, sin det~lle de las cuantías
~portadas por cbaa ~no de aquéllos.

38.140

19.538

45.07 5

pesetas

pesetas

1~- Resultados elector~les

Es t e candidatura ha obtenido 1 concejal y 179 votos.

2-"1- Subvención según artículo 193 Ley Orgánic9.
Por 1 concejal a 17.000 pesetas .

- Por 179 votos a 22,50 pesetas .••...•••••.•••••••.

TOTAL .•••••••.•.•.•.••••• · •••

17.000
4.028

21.028

pesetas

5Q- Gastos declarados ••.••'••• ·••• ,45.075 peee tee .
Jus t i f i cedoe ••••••••••••• •••••••••••••••••••••• •

~
u.nt i ' (59-39) ......

Exceso de gastos declarados
sobre lílllite máximo Porcentaj e (59- 3Q) /32

45.075 pesetas

25.477 pesetas

130 %

I
'D
I~.

E.
o'

39- ~ímite máximo de gastos
?oblacion de derecho del municip~o:

3.157 habitantes a 22,50 peeetes . 71.033 pesetas

6lr- Otros aspectos
No s. h. procedido a la eper-t ure de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

'D
00
00

4Q- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••.•.••
?rocedentes de los componentes de la
candidatura, con detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aquéllos.

5Q- Gastos declerados 54.387 pesetas.
Justificados •.•...••••••••••••••••.••..•.••....•

55.700 pesetas

54.387 pesetas

72- Conclusión
Los ar-ti cul oa 131 y 193 de la Ley Or-gá ní ca fijar. el límite máximo de
g aetos a realizar por cada fornación política. La expresión cuant í t at tva
de dichas ncrmes está reflejada en el apartado 32 de esta cand í.det.ure .
Resulta evidente que la subvención nunca rodrá rebasar el lÍmite de gastos
legalmente previsto, por lo que ea el presente supaes t c aquélla no debe
ser aupe r-í c r- a 19.598 pesetas. El Trib'-lnal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y cone í.de rando que la cend í.dat ar-e ha e.rpe reco el límite
ma.x:iJno de gastos en la cuantía y porcentaje se?lalados en el párrafo 5p
anterior, propone sa REDUCCION.

Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 2Q de esta cendrdeture y ponderando todas las ct rcune t.encí ee ,
resuelve no formular ninguna de las propuestas conter.pladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

AGRUPACION ELECTORAL INDEPENDIENTE DEMOCRATICA (IPT).- JAMlLENA

~
Cu ant i a (59-39) ••••••

~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-32)/32

60-

pesetas

% 1~- Resultados electorales
Es t a candidatura ha obtenido 1 concejal y 156 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.CX>O pesetas ...••••••••.•••••.

_ Por 156 votos a 22,50 pesetas •.••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••• ·••••••••• •

17.000
3.510

20.510

pesetas

al
Om
"".
13
....
N



32- Límite máximo de sastos
- Poblacibn de derecho del municipio:

3.079 habitantes a 22.50 pesetas ••.••.•.••••••.••

412- Ingresos declarados ••••••••••••••••••• oC••••••••••••

?rocedentes de los componentes de la
candidatura, sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aquéllos.

5Q- Gastos declarBd~•••••••••••• 46.400 pesetas.
Justificados ..••••••••••••••••..••••••.••.••••••

~
Cu.nt í . (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite .áximo Porcentaje (52-32)/32

69.278

46.400

46.400

%

pesetas

pesetas

pesetas

pesetas

6Q- Otroe aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente pr-ev ista. en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7Q- Conclusión
SI Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electore1 General, y considerando que
esta candidatura ha superado el límite mui!!lo de gastos en la cuantíe. y
porcentaje señalados en el párrafo 5~ anterior. propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 22 del presente informe.

AGRUPACION INDEPENDIENTE DE ELECTORES.- MANCHA REAL

10- Resul tedos electorales
Estg candidatura ha obtenido 4 concejale3 y 1.562 votos.

2l
m

"e-
¡l-.....
IV

AGRUPACION ELECTORAL INDEPENDIENTE "AGRUIN".- JAMILENA

612_ Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 212 de eata candidatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelVe no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgénica del Régimen Electoral General. a::.,

;:¡

"~
182.025 pesetas 1-

'"~'
122.500 pesetas ¡g.

-'"....
I

121.520 pesetas

pesetes

%

1Q- Resultados electorales
g5t~ candidatura ha obtenido 2 concejales y 363 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 363 votos a 22,50 pesetas ••••..••••••••••••••

TOTA!.•••••••••••••••• , ••.••••

3Q- Límite máximo de gastos
• Poblacion de derecho del municipio:

3.079 habitantes a 22,50 pesetas •••••.••••••••••.

34.000
8.168

42.168

69.278

pesetas

pesetas

2c- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica
- Por 4 concejales a 17.000 pesetas ••••.•••••••••••
- Por 1.562 votos a 22,50 pesetas ..

TOTAL ..•..•••.•••.••••.••.•••

3Q- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

8.090 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••.••••••

40- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de 108 componentes de la
candidatura. con detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de-aquéllos.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 121.520 pesetas.
- Justificados ••.•.•••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cuant í . (52-32) ......

Exceso de gastos declarados
sobre limite máximo p~r_centaje (52-3Q)/32

68.000
35.145

103.145

pes~t8S

4 Q- 1ne¡resos declarados ..
?rocedentes de los compouentes de la
candidatura, sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aquéllos.

52- Gastos declarados •••••••••••• 83.400 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••• ••••••••

83.400

63.400

pesetas

pesetas

612_ Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en relación con la subvención señalada en el
apartado 22 de esta candfdatur-a y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular mngune de Lee propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

~
Cuant í . (52-32) •••.••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máxl.mo Porcentaje (52-32)/32

14.122 pesetas

20%

AGRU?ACICN PRO~RESISTA INDEPENDIENT~ (A.P.I.).- MARTaS

i 0:1- Resul tados electorales
Esta candidatura ha obtenido 4 concejales y 2.301 votos.

l::l
w
o.....
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2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas .•....••.••••.••

- Por 2.301 votos a 22.50 pesetas •.....•.••••••••••

T0'!'AL ........•..••••••••..•••

68.000
51. 773

119.773

pesetas

~
Cu ant ia (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 %

pee et ee l::l
w
~

3Q- Límite má~imo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
21.893 habitantes a 22.50 pesetas ..•.•••.•.•••.••

42- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••.•••••.••••
?rocedentes de los componentes de la
candidatura, sin detalle de las cuantías
aportadas por cede tino de aquéllos.

SQ- Gastos declarados 453.425 pesetas.
Justificados .•..••••.•••••.•••••••••••••••••••••

492.593

500.000

453.425

pee et ee

pesetas

pesetas

6Q- Otros aspectos
No se ha procedido a .La apertura de la cuenta corriente prevista en loa
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

72- Conclusión
El art'iculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso l.
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal. de lo que se deduce que en el présente
supuesto aicha subvención no podrá ser superior a 112.672 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular
ning:una de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la i.ey
Orgánica del Régimen Electoral General.

CANDIDATURA lNDgPENDIENTE.- MENGIBAR

Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en r-e Iec í Sn con la subvencion señalada en el
apartado 20 de esta candidature y pande r-ando todas las circunstancias.
resuelve no Iomul e r ní ng une de las propuestas contanpladas en el a:-tículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

AGRUPACION INDEPENDIENTE.- MONTIZON

Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

~
Cu ant i a (52-32) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

60-

1Q- Resultados electorales
Ssta candidatura ha obtenido 8 concejales y 2.324 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánic!1
_ Por 8 concejales a 17.000 pesetas .
- Por 2.324 votos a 22.50 pes et ea ..

TOTAL .••••••••••••••..•••••••

32- Límite máximo de Bastos
Poblacion de derecho del municipio:
9.149 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••.•••••••

49- Ingresos declarados •••••••...•••••••• ••• ••• ·••••·••
Procedentes de los componentes de la
candidatura, con detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aquéllos.

5Q- Gastos declarados •.•••••••.•• 112.672 pesetas.

- Justificados •••.•••••• · •• ·••••••••••••••••••••••

136.000
52.290

188.290

183· 353

112.672

112.672

%

pesetas

pesetas

pesetas

pesetas

pesetas

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 305 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas ••..•.••••••••••

- Por 305 votos a 22,50 pesetas •.••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••......••••••••••

32- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
2.129 habitantes a 22.50 pesetas ...••••••••••••••

42- Ingresos declarados •••••••••••.••••••••••••• ··•••••
?rocedentes de los componentes de la
c8ndidatura. con detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aquéllos.

5~- Gastos declaradcs............ 43.860 pesetas.
Jus t ificados •••••••••••.••••••••••••••••••••••••

~
Cuant ia (52-32) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-3Q)/32

60_

51.CúO
6.863

57.863

47.903

50.000

43.86C

%

peeetee

pesetas

pesetas

pesetas

pesetas

f-'"
l~

'"00
00
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C~DIDATURA GRUPO INDEPENDIENTE.- TORREBLASCOPEDRO7Q- Conclusión
El artículo 127.1 de la Ley Orgánica seña16 que en ningún caso la
subvenc tór- podrá sobrepasar la cifra de gastoa electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha sueven'"'ión no podrá ser superior a 43.860 pesetas. El
Pr i bune l de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular
ninguna de las propuestas coateapladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

CANDIDATURA IHDEPENDIENTE.- SORIHUELA DE GUADALIMAR

1Q- Resultados electorales
Esta candidatara ha cbt.ení do 4 concejales y 407 votos.

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y.458 votos.

2Q- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica
- P~r 3 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 458 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOT'.L••••..••••••••••••••••••

32- Limite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
3.328 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

51.000
10. }05

61.}05

74.880

pes:tas

pesetas

g
"=.
?
¡j

2D- Sabvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.()(X) pesetas ••••••••••••••••

- Por 407 vot oa a 22,50 peaetee .•.•••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

39- Limite máximo de gastos
Poblacion de derecho del m~nicipio:

1.512 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

4 Q- 1 ngreso8 declarados •••••••••••••••••••••••••••••• ,.
Pr-ocedentes de los cceponent ee de la
candidatar~, coa detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aquéllos.

68.000
9.158

17.158

}4.020

76.855

pes~tas

pesetas

pesetas

4Q- Ingresos declarad09 •••••••••••••••••.••••••••••••••
Procedentes de:
Préstamo personsl a un ccepcneute de la
candidatura: 60.000 pesetas.
Aportaciones de simpatizantes: 13.512
pesetas.

5Q- Gastos declarados •••.••••.••• 73.512 pesetas.
- Justificados •.••••••••••••.•••••••••••••••••••• •

~
Cuant í . (5Q-}O) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-32)/32

7}.512

7}.512

%

pesetas

pesetas

pesetas

f-'"g
'"00
00

CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- TORRES DE ALBANCHEZ

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 76.855 peset8!l.
J':.lstificados ••• ·••••••.•••••.••••••••••••••••••••

~
Cuant í . (50-}Q) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/3Q

76.855 pesetas

42.835 pes et as

126 %

60- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 2Q de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no fomular ninguna de las propuestas conteepredee en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

6\2- Ot ros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7Q- Conclusió::l
Los artJ.culos 131 y 193 de 19 Ley Orgánics fijsr. el límite máxi.'Ilo de
gastos a reslizar por cada fomación polí.tica. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 32 de esta cacdtdeture ,
Re~ulta evidente 1ue la subvención n~ca ,adrá rebassr el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélh no debe
ae r eupe eí.or a 34.020 pesetas. El Tribunal de üuent ee , en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantí.a y porcentaje señalados en el párrafo 5D
anterior, propone su REDUCCIOR.

1Q- Resultados electorales
ESta candidatura ha obtenido 4 concejale~ y 405 votos.

20- Sabvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Po r- 4 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 405 votos a 22,50 peeetee •••••.••••••.•••••••

TOTAL .••....••..•.•••••.•••••

31?- Lími te máximo de gastoa
- PObhcHm de derecho del municipio:

1.237 habitantes a 22,50 peeet ea •.•.•.••...••••••

68.ooS
9.11 }

77.11 }

27.833

pes:tas

pesetas

N
N

~
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4 Q- Ingresos declarados •••••••••••••••••.••.••.•••••..•
Procedentes de 103 componentes de la
car,didatilra, sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aquéllos.

58.350 pesetas

~
Ou ant í . (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/32 %

pesetas fj
w
O

110 %

30.517 peae t aa

5Q- Gastos declarados............ 58.350 pesetas.
Justificados ...•.••••••••••••••••.•••••.•••••••.

~
Cuant 'a (59-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobr-e limite máximo Porcentaje (52-32)/32

58.350 pesetas

6J}. Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada I!ID el
apartado 20 de esta candidatura y ponderando todas las ct rcunetencies ,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contenpladas en el articulo
134.2 de la Ley Orgánica del RégilDen Electoral General.

CANDIDATURA INDEPENDIENTE VILLARRODR!GO (C.I.V.).- VILLARRODRIGO

60- Otros aspectos
No consta la apertu~a de la cuent~ corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

1 Q- Resul tados electorales
Ss t a cend ídetur-e ha obtenido 3 concejales y 218 votos.

CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- VILLACARRILLO

Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada rcmec í Sn política. La ex pr-es íbn c uent í.t a t iva
de dichas nomas está r-ef'Lej ada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención n~nca podrá rebasar el ~ímite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto eque Ll e no debe
ser superior a 27.833 peaet es • El '1'ri~.lrlal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de g aa t ca en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCION.

512- Gastos declarados............ 55.905 peeet es ,
Justificados ••••••••..•••••...•••.••••••••••••••

4Q- Ingresos declarados •••••••.•••••••..•.•.•••••••••••
Procedentes de los componentes de la
c and i da t ura , sin detalles de las cuan
tias aportadas por cada uno de elloa.

pe3~tas

55.905

5' .000
4.905

1::
";:¡

21.150 peeet as 1:-
'O

55.905 pesetas I§:
O-'O
00
00

I
55.905 pesetas

34.755 pesetas

164 J~
uant ' a (50-30) ......

~ceso de gastos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (5p.'12)/3Q

TOTAL ••••••••••....••••••••••

Limite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
940 habitantes a 22,50 pesetas ..

Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concej etes a 17.000 pesetas ..

- Por 218 vot oa a 22,50 pesetas ••..•••••••••••••••.

30-

2>-

pes:;tas102.000
52.200

1~- Resultados electorales
Esta can¿idatura ha obtenido 6 concejales y 2.320 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 6 concejales a 17.000 pesetas .
- Por 2.320 votos a 22,50 pesetes ..•.......••••••••

70-

TOTAL ••••.•••.•••••••••••••.• 154.200

3Q- Límite méximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

12.120 habitantes a 22,50 pesetas ....••.••••.••.•

4Q- Ingresos declarados ..•••••••••••••••.•.••••.•••••••
Procedentes de los componentes de la
cendidatura, con detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aquéllos.

5Q- Gastos declarados 166.óoo pesetas.
- Justificados •• , •••••••••••••••••••••••••••••••••

272.700

167.503

166.600

pesetas

pesetas

pesetas

6p.- Otros aspectos
No se ha procedido 8. la apertura de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley OrgiL~ica.

7Q~ Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite lIláximo de
gastos a realizar por cada formación política. La upresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 32 de esta cend ídetus-e ,
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser ecpe rt cr- a 21.150 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación COD

esta cant í dad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máxiIDo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5P
anterior, propone su REDUCCION.

~
m

"c·
?-->....



AGRUPACION SOCIALISTA INDEPENDIENTE.- VILLATOP.P.ES

1Q- Resultados electorales
Est~ candidatura ha obtenido 2 concejales y 510 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 2 ccncejales a n.coa pesetas .
- Por 510 votos 8 22,50 peeeues ..

34.000
11.475

pesetas

2Q- Subvención, según artículo 193 Ley Org;nica tXl
- Por 15 concejales a 17.<X>O pesetas ••••.•••••••••• 255.000 pes~tas O
- Por 5.667 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••..••. 127.506 "'"c·

TOTAL •••••••••••••••••••••••• 392.506 .. fl-....
3Q- Límite máximo de gastos

•N

Poblacion de derecho del municipio:
107.563 habitantes a 22,50 pesetas .•.••••.••••••• 2.420.168 pesetas

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

32- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

3.917 habitantes a 22.50 pesetas ..

45.475

88.133 pesetas

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••.•••••••••
?rocedentes de préstamo bancario
(500.000 pesetas) y de aportaciones de
simpatizantes y candidatos (258.()(X) pe
setas •

758.000 pesetas

52- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 22 de esta candtdeeur-e y ponderando todas las ct rcune t enctee ,
resuelve no fo~ular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral Gen~r8l.

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de:
Préstamo personal a tres ccepcnentee de
la candidatura: 300.000 pesetas.
Aportación concejales legislatura ante
rior: 59.859 pesetas.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 359.859 peseta!!.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

No debidamente justificados 359.859 pesetas.

~
Cuant í . (5Q-32).••.••

Ex~eso de gastos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (52-32)/32

359.859 pesetas

pesetas

271.726 pesetas

308 %

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 734.276 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••.••••••••

~
Cu..tía (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarsdos
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

734.276 pesetas

pesetas

%

f
'C

~
o

'C
00
00

60- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los 'artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

PROVINCIA DE LERIDA

:N~E~E~DENTS DE BASS~LLA.- BASSELLA

72- Conclusión
El articulo 127.~ de la Ley Orgánica señalll que en ningún caso la
subvención podrá ecbrepeeer la cifra de gastos electorales declarados
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que al no figurar en
la contabilidad presenta.da por esta egrupec í.Sn ningún gasto justificado.
procede la NO ADJUDICACION de la subvención prevista en el apartado 2Q del
presente informe.

PROVINCIA DE LEON

PARTIDO DEL BIERZO

1~- Resultados electorales
Esta formacion ha presentado sus candidaturas en los municipios de
Arganza, Benbd bre , Benuee , Cacabelos, üeapcner-eye , Cer recede Io ,
Castropodame, Congosto, Fabero, páramo del Sil, Ponf'e r-r-ada , Pr-í.ar-enaa del
Bier-zo, Toreno y Torre del Bierzo y ha obtenido 15 concejales y 5.667
vot os.

1~- Resultados electorales
~st!l. candidstu~a ha obtenido 2 concejales y 92 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
?or 2 concejales a 17.000 pesetas ....••••••••••••

- Por 92 votos a 22,50 pesetas ••••.••.•.•••••••.•••

T0T,I.L ••••••••• •••••••••••••• •

32- ~ímite máximo de gastos
Pob!acion de derecho del municipio:
393 habitantes a 22,50 9B'H!tas .•••••••••...••••••

4º- Insre~os declarados ..•••••.•••••• •·••••••·•••••••••
?roceden de los integrantes de la candi
datura.

34.000
2.070

36.070

8.843

6.879

pesetas

pesetas

pesetas t:
'"-
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5~ Ga3tos dec Ie t-edos , . 6.879 pesetas.
Justificados ••.•.••••.••....•..•••••••• ·•····•• •

~
Cuanti . (52-32) ••••.•

Exceso de gastos declarados
sobre 1ími te máximo Porcent aj e (59-3Q)/3Q

6.879 pesetas

. pesetas

%

6J:1- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el ~rtículo

134 de la Ley' Orgánica del Régimen Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el limite máximo de gastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior, propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 2Q del preseote ioforme.

AGRUPACIO D'ELECTORS.- GUISSONA

~...
IV

6Q- Ot ros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

1~- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 176 votos.

GRUP D'INICIATIVES DE LES BORGES BLANQUES.- LES BORGES BLANQUES

Conclusión
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electcrales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser supe r-íor- a 6.879 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, reau e Lve no formular
n i ng una de las propuestas cont enp l edee en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

5;¡- Gastos declarados 41.945 pesetas.
- Jus t i fi cedes ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

4Q- Ingresos declarados •.••.•..••.•••...•••••••••••••••
Proceden de los integrantes de la candi
datura, sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

-o
00
00

f--o
I~

pesetas

pee et ea

pesetas

pesetas

17.000
3.960

20.960

60.413

41. 945

41·945

TaTAL••...••••••••••••••••••.

Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.000 pesetas ..•...•.••••••••••

- Por 176 votos a 22,50 pesetas ••••.•...•••••••••••

~ímite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municiplo:
2.685 habitantes a 22,50 pesetas ..•..•.••••••....

39-

20-

pesetas34.000
7.493

72-

12- Resultados electorales
Esta candi¿atu,a ha obtenido 2 concejales y 333 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Lev Orgánica
Por 2 concejales a 17.CúO pee'et ee .

- ?~r 333 votos a 22,50 pesetas ..•....•.• , •.•••••••

TO'!'AL ••••••••••••.•..•.••••••

3Q- Límite mánmo de gastos
Población de derecho del municipio:
5.209 habitantes a 22,50 pesetas ..•••••••••...• ·•

41.493

117.203 pesetas

~
Cu.nt ¡ . (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q %

pesetas

4Q- Ingresos declarados, ..••.••••••• ······'·············
95.000 pesetas. procedent es de los con
cejales legislatura 83-87 sin detalle de
las cuantías aportadas por cada uno de
ellos.
131.000 pesetas procedentes de simpati
zantes de la candidatura sin identifica
ción.

226.000 pee e t aa

62- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 2Q de asta cendtderur-e y ponderando todas laa cí rcune eenct ee ,
resuelve no formular ninguna de laa propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

AGRUPACIO D'ELECTORS D'!SONA 1 CONCA DELLA.- ISONA 1 CONeA DELLA

52- Gastos declarados ..••••••...• 3'50.376 pes e t ea .

- Justificados •.••••.•.•••• ···················,···

~
Cuant í a (52-32) ......

_ E%ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaj~ (5Q-32)/3Q

350.376 pesetas

233.173 pesetas

199 %

1 iJ- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 7 concejales y 687 vot oe ,

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
_ Por 7 concejales a 17.000 pesetas .
_ Por 687 votos a 22.50 pesetas •••••••••.••.••.•••.

TOTAL ••••••••...•.••••••• ••• •

119.000
15.458

134.458

pes~ta.s

8m
"".p
--..
IV



3Q- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

1.502 habitantes e. 22.50 pesetas •••••••••••••••••

4Q- Ingresos declarados •••••••••••.••••••••••••••••••••
Proceden de loa integrantes de la candi
datura, sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de éllos.

5g- Gastos declarados............ 17.748 pesetas.
- Justificados •••••••••••••.•••••••••••• •••• ••••••

. ~Cu.ntí. (5Q-3Q) ••••••
Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5g-3g)/3g

33.795 pesetas

17.748 pesetas

17.748 pee et ee

pesetas

$

6g... Otros dpectos
No consta la apertara de la caenta corriente prevista e~ 108 articulos 124
y 125 dé 1& Ley Orgánica.

7Q- Conclusión
Los artlculos 131 y 193 de la Le)' Orgánica fijan el límite máximo de
gastas" a realizar por cada fOrntación política. L9. expresiór¿ cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta evi~ente que la 8ubvención_n~~ca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 16..695 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
l:;~,ta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcer..taje señalados en el párrafo 5Q
anterior. propone su REDUCCION.

INDEPENDENTS PER A TARREGA 1 AGREGATS.- TARREGA

g
"".¡l-¡:j

60- Conclusión
El arhculo 127.1 de la Ley Orgá.'l.ica señala que en ningún caec la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 17.748 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con este. cantidad, resuelve no fonnular
ning\Ula de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

lQ- Resultados electorales
Est!l candidatura ha obtenido 6 concejales y 2.046 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orsánica
- Por 6 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 2.046 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

102.000
46.035

148.035

pesetas

f--e
INDEPENDENTS DE PLANS DE SI0.- PLANS DE SIO

13.513 pesetas

62- Otros aspectos
No consta le apertura de la cuenta corriente prevista en 108 articulas 124
y 125 de la Ley Orgánice.

7Q- Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en relación con la subvención señalada en el
apartado 22 de esta candidetura y ponderando todas Lee circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contemPladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral üeaeral ,

1g- Resultados electorales
Esta c8ndidat~ra ha obte~ido 2 concejales y 126 votos.

2g- Subvención según artículo 193 Ley Orgár.ica
- Por 2 concejales a 17.000 pesetas •.••••••••••••••
- Por 126 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

39- ~ímite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
742 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••.•••••••••
Proceden de los integrantes de la candi
datura.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 30.208 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••.••.••••••.•••••.•••••

~
uantí . (59- 3Q) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite .áximo Porcectaje (52-39)/32

34.000
2.835

}6.8}5

16.695

30.208

30.208

81 $

pes:;tas

pesetas

peeet ee

peeetee

32~ Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

11.105 habitantes a 22,50 pesetas •••••.••••••••••

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••.•.•••••••••••••••••
Proceden de los integrantes de la candi
datura, sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 182.708 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cuant í. (5Q-3Q) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

249.863

217.000

182.708

$

pesetas

pesetas

pesetas

pesetas

~
O

-e
00
00

N
N
w-w
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CONVERGENCIA DE VERDU.- VERDU

1Q- Resultados electorales
Esta candldatura ha o~tenldo 1 concej~l y 132 votos.

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••..••••••••••••• '.
Estos ingresos proceden de 108 integran
tes de la candidatura, sin detalle de
las cuantías aportadas por cada uno de
ellos.

40.400 pesetas
~
~.-

Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Regimen Electoral GeneraL

2Q- Subvención según artículo 193 Ley OrgánlCa
Por 1 concejal a 17.000 pesetas .

- Por 132 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL .•••••••••..•....•.•••••

3~- Límlte máxlmo de gastos
Poblaclon de derecho del mun1clp10:
934 habltantes a 22,50 pesetas ...••••••••••••••••

42- 1 ngresos declarados ..•••..•••••.•.••.••••••••••••••
No declaran.

52-
I

17.000 pes~tas

2.910

-
19.970

62-
21.015 pesetas

pesetas

Gastos declarados............ 40.480 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
uant ía {52-3Q) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

40.480 peeet ee

peeet ee

%

INDEPENDENTS EU~ATH POBLE.- VIELLA MIGARAN

62- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

7Q- Concluslón
El 'fr-abuna l de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régi.men Electoral General I y cons i.de rendc que
esta candidatura ha superado el límlte mán!lIo de gastes en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 59 anterior, propone la REDUCCION de la
subvenc1ón prevista en el apartadc 2Q del presente informe.

8.665 pesetas

'=<><=
<><=

'=
I~

a.,
<; •

r
408.000 pes~tas

12.825
---

420.825

66.318 pesetas

pesetae

46.765 pesetas

Esta agrupación ha presentado sus candidaturas en los municipios de
Alas-Cerc , Bellver de Cerdanya, Josa-Tuixent, Montferrer-Castellbó, Ribera
:l'Urgellet y vei í e d'AguHar. habiendo obtenido 24 concejales y 570 votos.

3Q- 1ímite ~á~imo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
3.839 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••• , ••••••.

~.Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
No declaran.

T0'!'AL, ••••.•.•.•••••• , •••••••

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgen;ca
Por 24 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 570 votos a 22,50 pesetas .•••••••••••••••••••

PROGRES DEL PIRINEU

1Q- Resultados electorales

5~- Gastos declarados •••••••••••• 46.765 pesetas.
Justificados ••••••• , •••••• ·•••••••••••••••••••• •

pesetas

41 %

29.680

~
"ant í . (52-30) .•..••

Exceso de gastos declarados
sobre límHe máxano Porcentaje (52-32)/32

5Q- Gastos declarados....... .•••. 29.680 pesetas.
Jus c i I'a cados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
"c:-
fl.........-

pesetas

%

. ~Cu.nti. (52-39) ......
Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3g)!3Q

Conclusión
El ar-t i c ul.c 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal. de lo que se deduce que en el presente
eupueet c dicha subvención no podrá ser superior a 46.765 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular
nin§.Wla de las propues t ee contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Organica del RégÍJllen Electoral cener-af ,

6"..

pesetas

pes~tas

66.803

17. (X)O

3.128

20.128TOTAL •••.• , •.•• , •••••••••••••

32- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

2.969 habitantes a 22 I 50 pesetas .•.•• , ••.••••••••

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 139 votos.

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 1?(X)() pesetas ..

- Por 139 votos a 22,50 pesetas .



PROVINCIA DE LOGO

UNION DEMOCRATICA INDEPENDIENTE (UDI).- INCIO

lQ- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 476 votos.

)2- 1ími te máximo de gastos"
Poblacion de derecho del municipio:
6.481 habitantes a 22,50 pesetas •••.••••••••••••.

42- Ingresos declarados •••••••••••••••.•••••.•.••.•••••
Procedentes de los integrantes de la
candidatura, sin detallé de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

t>l
O
tri

145.823 pesetas (..
c·a

23.530 pesetas 1:-....
IV

20- Subvención según artículo 193 Ley Orsánica
- Por 2 concejales a 17.000 pesetas .
- Por 476 votos a 22.50 pesetas •••.••••••••••••••••

TOTAL •.••••••••••••••••••••••

32- Límite máximo de gsstos
Poblacion de derecho del municipio:
3.657 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••.••••••

34.000
10.710

44.710

82.283

pes:;tas

pesetas

5Q- Gastos declarados........... 23.530 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cuant í a (52-32) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

23.530

%

pesetas

pesetas

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los ccejcnent ee de la
candidatura. con detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

52- Gastos declarados........... 54.156 pesetas.
_. Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cu 8nt í a (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

54.000 pesetas

54.156 pesetas

pesetas

%

ss- Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en relación con la subvención señalada en el
apartado 212 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias.
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

AGRUPACION DE INDEPENDI~lTES.~ PIEDRAFITA DEL CEBRERO

12- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 100 votos.

f-'"e
§'

~
oc

6Q_ Otros aspectos
llo se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 1 concejal a 17.000 pesetas •••.•.••••••••••••
- Por 100 votos a 22,50 peeet ee ..

TJTAL •••••••••••.••••••••• •· •

17.000 pesetas
2.250 ..

19.250

AGRUPACIOK !NDEPENDIENTE.- MaNDO~EDO

7'- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación coa la subvención sejia.lede Pen el
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artí culo
134.2 de la Ley Orgánica del RégiJaen Electoral General.

32- Límite máximo de gastos
_ Poblacion de derecho del municipio:

2.425 habitantes a 22,50 pesetas .••••••••••••.•••

4 Q- 1 ngresos declarados •••••••••••••••••••-•••••••••••••
Procedentes de los integrantes de la
candidatura. sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

54.563

29.956

pesetas

pesetas

12- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 288 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 1 concejal a ~7.000 pesetas .
- Por 298 votos a 22.50 peeetes ••••••••••••••••••••

TOTAL •••••••••.•••.•.•••.•••.

17.000
6.480

23.480

pes~tas

52- Gastos declarados........... 29.956 pesetas.
- Justificadoa •••••••••• ·••··•••••••••·•··•••••·••

~
~antía (52-3.1l) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5.1l-32)/3Q

29.956

%

pesetas

pesetas
l::l
wV>
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6Q_ Conclullión
El Tribunal de Cuentas. en relación con la subvención señalada en el
apartado 2g de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de la8 propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

TO'!'AL ••••......••••••••••••••

2;¡- Subvención según artículo 193 Lev Orgánica
Por 1 concejal a 17.,))() pesetas .

- Por 797 votos a 22,50 pesetas . 60- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en lo~ articulos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

............
2,.673 pes et ea la:

pesetas

73.000 peeet.ee

49.127 pesetas

206 %

39- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.061 habitantes a 22,50 pesetas .

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cuant ¡ . (52-32) ......

Exceso de gllstos declarados
sobre límite máxÍlGo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

52- Gastos declarados •••.•••••••• 73.000 pesetas.
Jus t í rt cedce ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

pes~tas

34.933

17.000
17.933

concej al y 797 vot os.

AGRUPACIGN NACIONALISTA.- VILLALBA

1~- Re5ultados electorales
Ests cand:detura na obtenido

INDEPENDIENTES AGRUPADOS DE AJALVIR.- AJALVIR

PROVINCIA DE: MADRID

f
~

'"00
00

'"I~.
'"g

17.000 pes:tas
2.070
---
19.070

23.873 pesetas

43.730 pesetas

I
'"O
'"""'.i3

41.450 pesetas 1:-....
N

TOTAL .•••.•••••••••••••••••••

Subvención según artículo 193 Ley Orgánic9~

- Por 1 concejal a 17.CX){) pesetas •••••••••••••.•••.
- Por 92 votos a 22,50 pesetas •••••••••••.••••••••••

2'-

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 43.730 pesetas.
- Justificados .
- No debidamente justificados 2.280 pesetas.

GRUPO INDEPENDIENTE DE AJALVIR.- AJALVIR

32- ~ímite máximo de gastos
?oblacion de derecho del municipio:
1.061 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

42- 1 ngresos declarados ••..•••••••••••••••••.••••••••••
Estos ingresos proceden de los integran
tes de la candidatura con detalle de las
cuantías aportadas por cede uno de
ellos.

10- Resultados electorales
Esta cenc ídeture ha. obtenido 1 concejal y 92 votos.

7Q- Conclusión
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fij en el límite máximo de
gastos a realizar por cada fonnación pelitieso La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta cendddetur-e ,
Resulta evidente que la subvención n~~ca podrá rebasar el límite de g&stos
legalmente prev í.e tu, por lo que en el presente supueat c aq uélla no debe
ser superior a 23.873 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y por-centaj e aeiie Ladca en el párrafo 5"
anterior, propone su REDUCCION.

pesetas

pesetas

pee et as

pesetas

pes~tas

%

34.000
3.150

37- 150

185·000

367.178

184.850

~
-ua nt í a (52-32) ......

~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Pcr-cent ej e (5Q-3Q)!3Q

Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en r-eIac í ón con la subvención señalada en el
apartado 20 de asta candidatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de la8 propuestas contempladas en el Ilrtículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

5Q- Gas:O$ declarados........... 194.850 pesetas.
- Justificados ....••......••••.•••.••••••••.••••••

32- ~ímite máximo de gastos
~o~lacior. de de~echo del municipio:
16.319 habitantes a 22,50 pea e t as .

4>i- Ingresos decl9.rados .•..••...••...•.••.••..•.•••••••
Procedentes de los integrantes de la
c&,didatura, con detalle de !a3 cuantías
aportadas po~ ~ada uno de ellos.

TOTAL .•••••••••••••••••••••••

1 Q- Resultados electorales
Eata candidat~ra ha obtenido 2 cor.cejales y 140 votos.

20- Subvención seéln articulo 193 Ley Orgánics
- Por 2 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••.••
- Por 140 votos a 22,50 peeet ee .

60-



Otros aspectos
No se ha procedido 8 la apertura de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

60-

~
Cu.nt í . (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre lím.ite máximo Porcentaje (52-32)/32

19.857 pesetas

83'%

72· Conclusió!l
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fornaación política. La expresióll cuantitativa
de dichas nomaA está reflejada ea el apartado 32 de eete candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de g!l8tos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 24.908 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje eeiie Ledce en el párrafo Sg
anterior, propone su REDUCCION.

g
"".¡l

....
N

72- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de la9 facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen E:lectoral General. y considerando que
esta candidatura ha superado el límite máximo de gastos en 18 cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 5D anterior. propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 2g del presente informe.

UNIDAD DE BRilliETE.- BRUNETE

lQ- Resultados electorales
Bsta candidatura ha obtenido 3 concejales y 353 votos.

AGRUPACION ELECTORES INDEPENDIENTES.- BELMONTE DE: TAJO
20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánic!l

- Por 3 concejales a 17.000 pesetas •••.••••••••••••
- Por 353 votos a 22, SO pesetas ••••••••••.•••••••••

5L (X)()

7.943
pes~tas

10- Resultados electorales
Esta candidatara ha obte~ido 6 concejales y 483 votos.

20- Subvención seBán artículo 193 Ley OrBánic~

Por 6 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 483 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL ••••.••••.••••••••••• · ••

3Q- Límite máximo de Bastos
- Poblacion de derecho del municipio:

1.107 habitantes a 22,50 pesetas ••.••••••••••••••

102.000
10.868

112.868

24.908

pesetas

pesetas

TOTAL ••.•••.•••••••••••••••••

3Q~ Limite máximo de gastos
- Poblscion de derecho del municipio:

'1.610 habitantes a 22,50 pesetas •••••••.•••••.•••

42· Ingresos declarados ••.•••••••••••••••••••••••••••••
gstos ingresos proceden de los integran
tes de la candidatura con detalle d~ las
cuantías aportadas por cada uno de
ellos.

58.943

¡::
S
n

36.225 pesetas 1::-
'O

26.349 pesetas I~-'O
00
00

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••• •••• •••
~stos i~gresoa proceden de los integran
tes de la candidatura con detalle de la8
cuantías aportadas por cada uno de
ellos.

161.500 pesetas

SQ- Gastos declarados •••••••••.•• 26.349 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••.•.

. ~Cuantí. (52-32) ......
Exceso de gastos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (SQ-3Q)132

26.349

%

pesetas

pesetas

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 161.500 pesetas.
Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 161.500 pesetas

60· Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuente corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

Otros aspectos
No se ha procedido a la eper-ture de Le cuente. corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

~
Cu.."tí. (5Q-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

60-

136.592 pesetas

548 %
72- Conclusión

El artÍculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos e Iectora Ies declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 26.349 peeetee • El
Tribunal de Cuentas, en relación con ests cantidad, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

~

'"....
-."'.'--. ,- .. ---,.,...,...'..... ' ~, •.-..



'.r' ~' ~.':_'-r ,.• , ~ ',".•. .' ;...~ ', ..:.. : :,,:...,.

DEPENDIENTE.- CAMPO REAL 3Q- Límite máximo d. ,aatoa
Población de derecho del municipio:
530 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••• 11.925 pesetas

l:3...,
00

ltados electorales
cand í.de tur-a ha obtenido 8 ccocej ares y 883 votos.

lS aspectos
.cnet e la apertura de la cuenta corriente prevista en los ar-t'ic ul.oe 12~

~5 de la Ley Orgánica..

104.747 pesetas

229 %

-ce
00
00

-""I~,

6·

I

pesetas

pesetas

1. 013 %

132.800

132.800

120.675 pesetas

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

60-

~
Cu .nt l ' (50-30) ••••••'

Exce,so de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)I3Q

7Q- Conclusióll
Los ar-t i cul.ca 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite lIIáximo de
gastos a realizar por cada formación po Li t í ce , La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3Q de esta candí.de'ture ,
Resulta evidente que la silbvención nunca podrá rebasar el limite de ~astos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 11.925 peeet ea, El 'Lri.buneL de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el limite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaj e señalados en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCION.

52- Gastos declarados •••••••••••• 132.800 pesetas.
Jus t í f í.cadce ••••••••••••••••••••• •••••••• •••••••

4Q- ¡nsresos declarados ••••••••••••••••••• •••••••••••••
Estos ingresos proceden de los integran
tes de la candidatura sin detalle de las
cuantías aportada.s por cada uno de
ellos.

pesetas150.445

136.000 pesetas
19.868

--
155.868

45.698 pesetas

156.000 pesetas

te máximo de gastos
blacioo de derecho del municipio:
031 habitantes a 22,50 pesetas .

'esos declarados •••••••••.•••••••• ••••••••••••••
113 ingresos proceden de los ültegran
de la candidatura sin detalle de las
.t i es aportadas por cada uno de
" .
os declarado••••••••••••• 150.445 peseta••
stificados ••••••••••••••••..•••••••••••.••••••

TOTAL ••....••••••••.••••.••.•

~
cu.nt l . (50->;) •.••••

ceso de gastos declarados
.bre límite máximo Porcentaje (5Q-3g)!3Q

enclón según artículo 193 Ley Orgánica
r 8 concejales a 1?(X)() pesetas .
r 883 votos a 22,50 pesetas •••••••••.•••••.••••

ION INDEPENDIENTE MIXTA.- CASARRUBUELOS

:lusión
articulas 131 y 193 de la Ley Orgáruca. hJan el lím1te máximo de

.oe a realizar por cada rcraec rSn polítlca.. La expree í.Sn cuent í.t.at tve
di chaa nomas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
lIta evidente que la subvención nunca podré rebasar el límite de gastos
rknent e previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
s upe r-i c r- a 45.698 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con

I cantidad y considerando que la candidatura ha. superado el límite
.mo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5~

lrior, propone su REDUCCrON.

INDEPENDIENTES DE COBE~A.- COBEIA

1Q- Resill tados electorales
Esta cóndidatura ha obtenido 3 concejales y 178 votos.

51.000 pes::tas
4.005

--
55.005

18.720 pesetas

'''"'O
m

199.618 pesetas 1 ..",?--.J
N

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
932 habita.ntes a 22,50 peeet ea .

TOTAL••••• •••••••••••••••••• •

4Q- Ir~resos declarados •••.•••••••••••• ••••••••••••••••
Sstos ingresos proceden de los integran~

tes de la candidatura con detalle de las
cuantí.as aportadas por cada uno de
ellos.

2.0- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.CúO pesetas •••.••••••••••••

_ Por 178 votos a 22,50 pesetas .

pes et as119.000
6.188

125.18s

u1tados electorales
e cand idatur-a ha obtenido 7 concejales y Z75 votos.

TOTAL ...•.•••• , ••..••••••••••

vendón según artíc;.¡lo 193 !,ey Orgánica
o r 7 concejales a 17.((10 pesetas .
or 275 votos a 22,50 pesetas •••.......••••••••••



GRUPO INDEPENDIENTE DE FRE8NEDILLAS DE LA OLIVA.- FRESNEDILLAS

1Q- Resultados electorale3
Esta candidatura ha obtenido 7 concejales y 195 votos.

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuente corriente prevista en los artículos 124
1 125 de la Ley Orgánica.

Conclusión
Los ar-t.rculca 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el líllih liláJ:imo de
gastos a realizar por cada formación política. Le opresión cuantitativa
de dichas nOl'lllas está refiejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente qua la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 18.720 pesetas. El Tribul181 de Cuentas, en relación con
eata cantidad y considerando que le. candidatura ha superado el líllite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCION.

-i::l

.~
ti!

"~.

%

pesetas

33.430 pesetas

17.000 pes:tas El:
'.645 a---

20.645 " -'O
~.

g,
o

41.108 pesetas 1-
'O.....

50.000 pesetas

~
Cuant í ' (50-'0) ......

Exceso de gastos declarados
sobre líllite má:I:ÍJlo Porcentaje (SQ-3Q)/3Q

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 33.430 pesetas.
- Jus~ificadO!l ••••••••••••••••••••• •••••••••••••••

4Q- IngresoS declarados ••• ·•• •• ••••••••••••••••••••••••
gstos ingresos proceden de los integran
tes de la candidatura con detalle de las
cuantías aportadas por cada uno de
ellos.

39- Lími~e máximo de gastos
_ Poblacion de derecho del municipio:

1.827 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

INDEPENDIENTES FUENTE EL SAZ.- FUENTE EL SAZ DE JARANA

20- Subvención según artículo 193 1ey Orgánica
- Por 1 concejal a 17.000 pesetas ••••••.••••••••••••
- Por 152 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

6Q- Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente previste. en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

1~- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 162 vct ce ,

7r¡¡- Conclusión
Los 8rticulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a re!l1izar por cada fomación polí.tica. L9. expresió!l cua:1titativa
de dichas nonau está reflejada en el apartado 30 de es"ta candidatura.
Resulta evidente que la subvención n~'1ca podrá rebasar el límite de gastos
legaImer.te previst,o. por lo que en el presente supuesto aquiolla no debe
ser s.rper-í or 8 9.270 pesetas. El Tribanal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos ea la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior,
propone su REDUCCION.

119.000 pes;tas
4.}88
--

'2'.388

9.270 pesetas

27.500 pesetas

966 %

199.618 pesetas

180.898 pesetas

~
Cuantia (52-'Q) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite .áximo Porcentaje (50-32)/3g

60-

TOTAL•••••••••••••••••••• • •••

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales a 17.COQ pesetas ••••••••••••••••

- Por 195 votos a 22.50 pesetas .

39- ~ímite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
412 habLt ant es a 22,50 pesetas .

42- Il'.gresos declarados •••.••••••••••••••••••••••••••••
Estos ingresos proceden de los integran
tes de la candidatura con detalle de las
cua..'I.tías aportadas por cada uno de
ellos.

70-

5Q- Gastos d.clarados •••••••••••• 199.618 pesetas.
Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••• ••• •

SQ- Gastos declarados •••••••••••• 115.866 pesetas.
Justificados •••••••.•••••••••••••••••••.•.••••••

- ~o debidamente justificados 86.029 pesetas.
29.8'7 pesetas

60- Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
articulas 124 y 125 de la Ley Orgánica.

~
Cu a.nt í e (5Q-3Q) ......

Sxceso de gastos declarados
sobre limite máximo "Porcentaje (59-39)/32

'06.596

1.150 %

pesetas

7Q- Conclusión
~l Tribunal de cuent ee , en rdación con la subvención señalada en el
apartado 2Q de esta candidatura y ponderarí'do todas las ct rcuneeancaes ,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Rég~en Electoral General.

l:::l...
'O
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UNIDAD POPULAR DE IZQUIERDA.- FUENTE EL SAZ DE JARAMA 3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion oe derecho del municipio:
1.558 habitantes a 22.50 pesetas ••••••.•••••••••• }5.055 pesetas

t:l
'"::5

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 232 votoa.

2;)- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas ~

- Por 232 votos a 22,50 pesetas •••.. ~ ••••.•••..••••
}4.000
5.220

pesetas

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Estos ingresos proceden de los integran
tes de la candidatura con detalle de las
cuantías aportadas por cada uno de
ellos.

174.992 pesetas

TOTAL •.•••••••...•••••••• ••• • }9.220
52- Gastos declarados •.•••••••••• 114.992 pesetas.

- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 174.992 pesetas

6\2- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

1} %

5.164 pesetas

46.272 pesetas

'.O
00
00

i
~-'.O
,~,

g

399 %

139.937 pesetas

Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
articulos 124 y 125 oe la Ley Orgánica.

CENTRO INDEPENDIENTE DE MECO.- MECO

60-

~
CUant í a (59-3Q) ......

Exceso de gastos declarados
sobre llmite múirDo Porcentaje (59-32)/3Q

7Q- Conclusión
Los artlculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máxiDlo de
gastos a realizar por cada fomación. política.. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 30 de esta candidatura.
Resalta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser s ....perior a 35.055 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantia y porcentaje señalados en el párrafo 59
anterior, propone su REDUCCION.

pesetas

pesetas41.108

46.272

~
uant í a (52-32) ......

~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (512-312)/32

L

52- Gastos declarados............ 46.272 pesetas.
Just ificados •••.•••••••••...••••••.•••••••••••••

412- Ing:-esos declarados ••••••.••.•• , ••...••••••••••••••
~stos ingresos proceden de los integran
tes de la candidatura sin detalle de las
cuantías aportadas por cada uno de
ellos.

32- Límite máximo de gastos
Poblacicn de derecho del municipio:
1.827 habitantes a 22,50 pesetas .

AGRUPACION INDEPENDIENTE DE GRIÑON (AIG).- GRrioN

7Q- Conclusión
~l Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica de I Régimen Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado eL límite l'IláxirDo de gastos en la cuantía }'
porcentaje señalados en el párrafo 50 anterior. propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 2g del presente informe.

1g- Resaltados electorales
Esta candidatura ha obtenido 7 ccncej atee y 628 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 7 concej efea a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

_ Por 628 votoa a 22.50 pesetas ••

TOTAL ••••••••••••• •••••••••• •

119.000
14.nO

n}. 1}0

pesetas

1 ~- Resultados electorales
Esta candadetar-e ha obtenido 3 concejales y 241 votos.

2Q- Subvenció:J. según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.CXX> pesetas ••••••••••••••••

4 Por 241 votos a 22.50 peseta.s ..

TOTAL••••••••••••••••• •••••• •

3Q~ Límite máximo oe gastos
Pobl8cion de derecho del municipio:
1.509 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••••

49- Ir$resos declarados ••••••••••••••••.••••••••••••• ••
~stos i~gresos procede:J. de los i~tegran

tes de la candidatura con detalle de las
cuantíaa aportadas por cada uno de
ellos.

51.000 pes~tas

5.42}
--

56.423

}}.95} pesetas
'tll
O
m

72.000 pesetas 1"c:.
P---1
N



UNION INDEPENDIENTE VILLA DE NAVAS DEL REY.- NAVAS DEL REY

60- Otros aspectos
No se ha procedido a la apertara de 18. cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7 Q Conclllsió:,:,
Los artlculo9 131 y 193 de la Ley Orgá!tica fijan el límite má:z:i.mo de
gastos a realizar por cada formación polítie&. La e1pr~3ión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3Q de esta cendtdatur-a ,
Res~lta evidente q~? la subver.ción nunca podrá rebasar el límite de gastos
lege.1mente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser eupe rtcr a 33.953 pesetas. El Pr-ibuna.l de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
má:a:imo de gastos en, la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 52
~~terior, propone su REDUCCION.

S9 %

~
00

f
~-'O
~

-¡j

¡¡¡
"~'

pes~tas

pesetas

pesetas

90.243

11.475

85·000
5.243

128.000

1Q~ Res ....ltados electorales
Esta car.didat ....ra ha obte~ido 5 concejales y 233 votos.

TOTAL ••.•••••••••••••••••••••

32- Límite máximo de gastos
Pohlacibn de derecho del municipio:
510 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••.••••••••

20- S....bvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 5 concejales a 17.c:oo pesetas ••••••••••••••••
- Por 233 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••••.••••

42- 1 ngresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Estos ingresos proceden de los integran
tes de la candidatura con detalle de las
cuantías aportadas por cada ano de
ellos.

60- Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

CANDIDATURA INDEPENDIENTE ARHONIA.- NUEVO BAZTAN

7Q- Conclusión
Los er-t i cutcs 131 y 193 de la i.ey Orgánica fijan el limite má:ri!lo de
gastos a realizar por cada formación política. La expr-ee í.Sn c11antitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvenció~ nanca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 22.026 pesetas. El Trib;mal de Cuentas. en relación con
esta cantidad y considerando qae la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cueat'i e y porcentaje señalados en el párrafo SP
anterior, propone su REDUCCION.

pes~tas

67.735 pesetas

68.000
6.323

33.782 pesetas

74.323

~
uant í a (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

5g- Gastos declarados •••••••••••• 67.735 pesetas.
Justificados •••••••••••••••••••••••••••••.••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

1~- Resul tedas electorales
Esta candidatura ha obtenido 4 concejales y 281 votos.

2g- Subvención sesún artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales 8. 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 291 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

32- ~ímite máximo de gastos
Población de derecho del municipio:
979 habitantes a 22,.50 pesetas ••••••••••••••••••• 22.028 pesetas

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 128.000 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 128.000 pesetas

Conclusión
Los artlculoa 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada formación politica. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvenció~ nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente sapuesto aquélla no debe
ser superior a 11. 475 pesetas., El Tri bunal de Cuentas. en relación con
ea te cantidad y considerando que 1& candidatara ha superado el límite
máximo de gastos en la cU~"l.tía y porceataje señalados en el párrs.fo 50
anterior. propone sa REDUCCION.

49- Ingresos declarados .•••••••••••••••••••••.•••••••••
Estos ingresos proceden de los integran
tes de la candidatura con detalle de 1a8
cuantLaa aportadas por cada uno de
ellos.

5g- Gastos declarados •••••••••••• 173.058 pesetas.
Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

-~Cuant¡a (50-30) ••••••
Exceso de gastos declarados
sobre lí.mite lIl.á:rimo Porcentaje (52-3Q)/32

175.058 pesetas

173.058 pesetas

151.030 pesetas

686 %

~
Cu.nt ¡ . (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5g~3g)/32

60-

116.525 pesetas

1.015 ~

I::l...
'"
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AGRUPÁCION INDEPENDIENTE.- PÁRACUELLOS DE JARAMA.

19- Resultados electorales
Esta candidatura he obtenido 8 concejales y 1.147 votos.

39- Límite máximo de gasto.
Poblacion de derecho del municipio:
663 habita~tes a 22.50 pesetas ••••.•••••••••••••• 14.918 pesetas

1:::
w

1:::

42.'382 pesetas

288 %

51. 900 pese~e.s

20- Subvención segú.") artíl;ulo 193 Ley Orgánica
Por 8 concejales a 17.(X)() pesetas ••••.•••••••••••

_ Por 1.147 votos a 22.50 pesetas •••••.••••••••• •••

TOTAL •••••••••• ••••·•••••••• •

,g- Limite máximo de gastos
_ Poblacion de derecho del municipio:

3.113 habitantes a 22.50 pesetas •.••••..••••••••.

40- Ingresos declarados ••••••.•••••• ·••••••••••••••••••
Estos ingresos proceden del representan
te de l~ candidatara. qae abonó dos fac
turas.

136.000 pesetas
25.808
---

161.808

83.543 pesetas

104.300 pesetas

4 Q- Ir.gresos declarados ••••••••••••••••••• •••••••••·•••
Procedentes de los componentes de la
car.didatu~a. con detalle de las cuantíaa
aportadas por cada uno de aquéllos.

50- Gastos declarados •••••••••••• 57.900 pesetas.
Jus t í f í.cados ••••••••• ;,•• •••••••• .-•••••••••••••••

~
Cu ant i . (50-30) ••••.•

EXceso de gastos declarados
aob re límite máximo Porcentaje (59-32)I3Q

57.900 pesetas

Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

65.321 pesetas

78 %

5Q- Gastos declarados ••.•••••.••• 148.864 pesetas.
Jus t í f rcadoa •••.•••••.•••••• ·••·••••••••••·•••• •

~
Cu .nt i ' (5Q-3Q) ••••••

~ceso de gastos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (59-32)/3g

60-

148.864 pesetas

6Q- Otros aspectos
No se ha proced í.dc a la apertura de la cuer.ta corriente prevista en los
ar-t i cul os 124 y 125 de la Ley Orgácica.

72- Concl usión
Los ar-ti cul oe 131 y 193 de la Ley Orgánica fijar. el límite máximo de
gastos a ree ta ae r por cada fomación política. La expr-ee í.Sa cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Res~lta evidente q\le la subvención nanca podrá rebasar el límite de gastos
Leg a Iment e previsto. por lo que en el pr-ea ent e supuesto aquel l e no debe
ser aupe r i or- a 14.918 pesetas. El Trib;,¡nal de cuect ee , en relacióo. coro
este. cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5¡;¡
anterior, propone su REDUCCION.

1-<o
,~.

g
-o
00
00

L~IDAD INDEPENDIENTE DE SEVILLA LA NUEVA.- SEVILLA LA NUEVA

INDEPENDIENTES DE TORREJON DE LA CALZADA.- TORREJON DE LA CALZADA
70- Cone' usión

Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada rcraec í.Sn política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Reeu.Lta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior 8. 83.543 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantí.a y pcr-cent ej e señalados en el párrafo 5g
anterior, propone su REDUCCION.

1~- Resultados electorales
Es t a candidatura ha obtenido 6 concejales y 341 votos.

2Q- Subvención según articulo 193 Ley Orsánica
Por 6 concejales a 17.000 pesetas •••.••••••••••••

- Por 341 votos a 22.50 pesetas .

TOTAL••••.•.•••••• · •• ·•·•••• •

102.000
7.673

109.673

pesetas

1Q- Resultados electorales
Esta ea~didBt~ra ha obte~ido 2 concejales y 97 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánics
Por 2 concejales a 11.000 pesetas .

- Por 97 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••••

TOTAL •••••••••••••...••••••••

34.000
2.183

36.183

pes~tas

39- Límite máximo de gastos
_ Poblacion de derecho del municipio:

1.035 habitantes a 22,50 pesetas ...••••••••.••.••

4Q- Ingresos declarados •••.••••••••••• •••••••••·•••••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura, sin detalle de las cuantias
aportadas por cada uno de aquéllos.

23.288 pesetas I~
m
"10.965 pesetas 1'"P
-.l
N



Otroe aepectoe
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los a~tí~ulos 124
1 125 de la Ley Orgánica.

5Q- Gastos dec).aradOl!l............ 1Q. 965 peeetee •
Justificados •••••••••••••.••••••••••••••••••••••

~
Cu .nt í ' (52-'2) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (511-311)/311

60-

10.965 pesetas

pesetas

%

6p.. Conclusión ~
Los artlci1los 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el lÍlllite .áxilllo de tr1
gastos a realizar por cada fomació::>. política. La expresión cuantitativa ~

de dichas nomas está reflejada en el apartado 312 de esta candidatura. B'
Resalta evidente.que la sabvención nunca podrá rebasar el límite de gastoe .
legalmente previsto, por lo que en el presente eupaeet.c aquélla no debe ::;
ser superior a 29.093 pesetas. El Tribunel de cuectee , en :-elación. con t-.J
esta cantidad y ccnaLder-aadc que la candidatura ha superado el lÍJllite
máximo de gastea en la cuent i a y porcentaje señalados en el párrafo 5"
anterior, propo:le su REDUCCION.

AGRUPACION LOCAL DE VALDEMORO (ALV).- VALDEHORO

AGRUPAC!)N E1EcroaAL INDEPE~D¡ENTE TORREJON DE VELASCO.- TORREJON DE VELASCO

711- Conclusión
El er-t í.cuj.o 127.1 de la Ley Orgánica eejial.a que en. ningún ceec la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales dec Ia rados ,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 10.965 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cant í.dad , resuelve no formular
!linguna de las propuestas ccnteeptadaa en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

TOTAL •••••..•••••.•••••••••••

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.000 pesetas .••...•••.••••••••

- Por 654 votos a 22,50 pesetas •••••••.•.••••••••••
17 .000 pes~tas

14.715
---
'1.715 ,

E::
ID

~
0

'71.160 pesetas 1-
'"C·

80.000 pesetas 15--'"00
00

concejal J 654 votos.
" Q- Resultados electorales

Ests candidat;,.¡ra ha obtenido

4Q- Ingresos declarados •••••••••••••••••.••••••••••••••
~stos i~gresos proceden:
65.000 pesetas procedentes de los inte
grantes de la cend ídetur-e , sin detalle
de las cuantías aportadas por cada uno
de aquéllos.
15.000 pesetas aportaciones de simpati
zantes.

3Q- 1ímite máximo de gastos
Poblacion de derecho del mQ~icipio:

16.496 habitantes a 22,50 pesetas •••.••••••••••••

'7.915

34.000 pesetas
3.9'5 •

TOTAL •••••••••••••••••••.•.••

2Q- Subvención segán artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 174 votos ,a 22,50 peeet ea ~ .

1 Q- Res;,.¡ltados electorales
Es~a candidat;,.¡ra ha obtenido 2 concejales y 174 votos.

32- Límite máximo de gastos
Poblacion óe derecho del municipio:
1.293 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••.••••• 29.09' pesetas

5Q- Gastoe declarados •••••••••••• 80.000 pesetas.
Justificados •••••.•••••••••••••.••••••••••••••••

- No debidamente justificados 12.800 pesetas.
67.200 pesetas

411- Ingresos declarados ••••••••••.•••••••••••••••••••••
Procedentes de loa componentes de la
candidatura.

81.917 pesetas ~
U..tí' (52-'2) ••••••

Exceso de gastos declaradoe
sobre lí.ite máximo Porcentaje (52-32)/311 %

pesetas

59- Gastos declaradoa •••••••••••• 81.917" pesetas.
- J;,.¡stificados ••••••••••••••••••••••••••..•••••••• 81.917 peeet ea

60_ Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en loe articulos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

de Cuentas, en relación con la subvención
de esta candidatura y ponderando todas las~

Cu..tí' (52-'2) •••.••
Exceso de gastos declarados
sobre límite Dláximo Porcentaje (5Q-32)/32

52.824 pesetas

.82 %

72- ConclUsión
El Tribune I
apartado 212
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

señalada en el
ct rcuneeenctee ,

en el artículo

..,..,
w..,
w
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INDEPENDIENTES ZULEMA.- VILLALBILLA

lQ- Res~ltados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 139 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.000 pesetas ••••••.•••••••••••

- Por 139 votos a 22,50 pesetas .

T0TAL••••••••••••••••••••••••

17.000
3.128

20.128

pesetas

42- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••• ••••••••
Procedentes de donaciones.

50- Gastos declarados •••••••••••• 69.698 pesetas.
Justificados •••••••.••••••• • •• ·•••••••••••••••• •

~
Cuant ¡ a (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5P-3g)/30

70.000 pesetas II::j
w
N...
I

69.696 pesetas

51.630 pesetas

286 %

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
~.445 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••.•••••

4Q- IngresDs declarados ••.••.••••••••••••••...•••••••••
~rocedentes de los integrantes de la
candidatura. sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aquéllos.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 31.420 peeetee ,
Justificados •••••.•.•••••••••••• ·•••••••••••·•• •

_ No debidamente justificados 10.000 pesetas.

~
Cu ant ¡ a (52-32) ......

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

32.513

35.000

21. 420

%

pesetas

pesetas

pesetas

pesetas

62- Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánics..

7íJ- Conclusión
Los artículos 131 y -193 de la Ley Orgánica fijsn el límite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la eubveccí.Sn nunca podré. rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el pr-ea errt e supuesto aquélla no debe
ser superior a 18.068 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de g aat.oa en la cuantía y porcentaj e señalados en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCION.

PROVINCIA DE MAr.AGA

GRUPO INDEPENDIENTE PRO M[NICIPIO DE TORRE DEL MAR.- VELEZ HALAGA

¡:

~
-e
I~.=.
o'
-o
00
00

62- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

12- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 4 concejales y 3.170 votos.

2c- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 4 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 3.170 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••

68.000
71. 325

pes~tas

AGRUPACION INDEPENDIENTES DE ZARZ!LEJO.- ZARZALEJO ~

1 íJ- Resultados electorales
Esta cand í dat.ur-a ha obtenido 3 ccncej al ee y 159 votos.

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

32- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
50.438 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••

139.325

1. 134.855 pesetas

21:1- Subver::ción según artículo 193 Ley Orgánica
_ Por 3 concejales a 17.CüO pesetas ••••••••••••••••
_ Por 159 vot os a 22,50 pesetas .

TOTAL ••.••••••••• ·•·•••••••• •

39- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
803 habitantes a 22,50 pesetas ••••••.••••••••••••

51. 000
3.578

54.578

18.068

pes~tas

pesetas

42- Ingresos declarados •••••••.••••••••••••••••••••••••
Su origen es el siguiente:
- 400.250 pesetas proceden de donativos.

267.700 pesetas proceden de un sorteo
de un ciclomotor y de 2 fiestas.

5Q- Gastos declarados............ 823.212 pesetas.
Just ificados •••••••.••••••••••••••••••••••••••••

667.950

823.212

pesetas

pesetas

tl:l
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PROVINCIA DE MURCIA

6Q- Otro. upectoe
Ro CODsta la apertura de la cuenta electoral prevista en loe artículOl 124
y 125 de la Ley Orgánica.

72- Conclusión
El Tri huna! de Cuentas. en relación con la eubvenctSe señalada en el
apartado 20 de esta candidatura y ponderando todas lae circunstancias,
resuelve no formular nil18WlIl de las propuestas conterapladas en el articulo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

AaRUPACION INDEPENDIENTE DE ALGUAZAS (AIDA).- ALGUAZAS
.. ~Cu.nti' (50-30) ••••••

Ezceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 %

pesetas

1;;2- Resultados electorales
Est9 candidatura ha obtenido 3 concejales y 90B votos.

2g- Subvención según artículo 193 Ley Organics
- Por 3 concejales a 17.(X)() pesetas ••••••••••••••••
- Por 908 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL •••••••••••••.••••••••••

32- 1ímite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del mu~icipio:

6.451 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••.••••••••

51.000
20.430

71.430

145.148

pes~tas

pesetas

~
"~.

i::J

UNtaR DEMOCRATICA INDEPEBDIENTE.- ABARAN

1Q- Resultados electorales
Esta. candióatare. ha obtenido 10 concejales y 4.186 votos.

4>l~ Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
?roceden de miembros de la candidatura y
simpatizantes sin detalle de las cuantí
as aportadas por cada uno de ellos.

65.000 pesetas

6g- Otros aspectos
No consta apertura de 1& cuenta electoral prevista en los artículos 124 y
125 de la Ley Orgánica.

72- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el articulo
134 de la Ley Orgénica del Régimen Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el límite máximo de gastos en la cuantÍo!. y
porcentaje señalados en el párrafo 50 anterior, propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 2g del presente informe.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orsám.ca
- Por 10 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••
- Por 4.186 votos 8 22.50 pesetas .

TOTAL .

3g. Lí_ite máximo de sastos
Poblacion de derecho del municipio:
11.572 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••••••••

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden de miembros de la candidatura y
simpatizantes ain detalle de las cuantí
as aportadas por cada uno de ellos.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 260.527 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
u.nti. (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre limite lI!uimo Porcentaje (59-3Q)I3Q

\70.000 pes~tas

94.185
---
264.185

260.370 pesetas

260.521 pesetas

260.527 peaet ea

157 pesetas

0,01 :t

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 195.000 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••.••

~
Cuant i' (50-3Q) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máxUlo Porcentaje (S2-3g)/3Q

195.000 pesetas

49.852 pesetas

34%

3:

ª'"
~

'"00
00

AGRUPACION DE ELECTORES.- BLANCA

6p.. Conclusión
Los artlculos 131 y 193 de 1& Ley Orgánica fijan el lÍJllite máJ:imo de
gastoa a realizar por cada formación palí.tica. La expresión cuantitativa
de dichas normas esta reflejada en el apartado 3g de este. cendtdeture ,
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior A 260.370 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
roáx1mo de eeatoe en la cuantía y porcentaje señalados ea el párrafo 59
anterior, propone su REDUCCION.

1Q- Resultados electorales
Ests candidatura ha obtenido 3 concejales y 710 votos.

21)- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 3 concejales a 17.000 pesetas •..•••••••••••••
- Por 710 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

51.000
15.975

66.975

pes;tas

'"'"w
'"v.
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32- Limite máx1mo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
6.055 habitantes a 22,50 pesetas ••••.••••••••••• •

4Q- Ingresos declarados ••••••••••• ·••••••••••••••••••••
Proceden de miembros de la candidatura
(8) con detalle de las cuantias aporta
das por cada uno de ellos.

5;;¡- Gastos declaredos ..••••.•••• • 121.480 pesetas.
- Justificados •••••••• ··• ••••••••••••...••••-••••••

136.238

122.480

121.480

pesetas

pesetas

pesetas

6Q- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 2Q de esta candidatura y ponderando todas las ci r-cunat enciaa ,
resuelve no formular ninguna de laa propuestas contempladas en el articulQ
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

UNION DEL PUEBLO DE M0LINA.- MaLINA DE SEGURA

1~- Resultados electorales
Esta candldatura ha obtenldo 4 concejales y 3.564 votos.

i:j
u.>
N

'"

~
CU ant i a (52-3Q).·····

_ Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 %

pesetas
2~- Subvenclón según artículo 193 Ley Orgámca

Por 4 concejales a 17.000 pesetas .•.••..•••••.•.•
- Por 3.564 votos a 22.50 pesetas ...•.••••••..•.•••

TOTAL .•••.••••••••.•.•..••• · •

68.000
80.190

\48.190

pes:tas

6Q- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subcenc í Sn señalada en el
apartado 2Q de esta cand í.de'tur-e y ponderando todas las et r-cunet enc i ea ,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral Gene r-aL

AGRUPACrON ELECTORAL INDEPENDIENTES POR MAZARRON.- MAZARRON

lQ- Resultados electorales
Es1:5 candidatura ha obtenido 2 concejales y 777 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas •..•.••••••••••.

- Por 777 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••••••.•••

TOTAL ••••.••••.•...••••••••••

34.000
17.483

5' .483

pesetas

32- Límlte máx1mo de sastos
Poblaclon de derecho dal mun1clplo:
34.917 haba t ant.ee a 22.50 pesetas ••••....•••••..•

49- Ingresos declarados •••..••••••••..••••.•.•.••••.•.•
Su o r i g en es el srg uí ent e r 2000.0Cl0 de
pesetas procedentes de dos préstamos
bancarios. 818.200 pesetas procedentes
de c and aüat oa 'J simpatlzantes S10 deta
llar. y 427.428 pesetas procedentes de
r1fas y sorteos.

52- Gastos declarados 2.783.674 pesetas.
_ Jus t i fac ad oa ••••••••••••••••••••••••••••••••••••
_ No deb1damente just1f1cados 443.166 pesetas.

~
Cuan t í a (52-32) ...••.

Exceso de gastos declarados
sobre linte máximo Porcentaje (5Q-3Q)/32

785.633 pesetas

3.245.628 pesetas

2.340.508 pesetas

, .998.041 pesetas

254 %

¡,::

~
~

-o
I~.

~
o

-o
00
00

32- Límite max1mo de gastos
Po~lacion de derecho del municipio:
13.160 habitantes a 22,50 pesetas •....•.••••••.••

42- Ingresos declarados ••••••••••••.••.•.••••••••••••••
Proceden de miembroa de la candidatura
ain detallar la cuantía de la aportación
de cada uno.

296.100

102.000

pesetas

pesetas

6Q- Conclus1ón
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y considerando que
esta cand ada t ur e ha superado el límite méxilDo de gestos en la cuantía- y
porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior, propone la REDUCCION de la
subvención prevista er- el apartado 2Q del presente lnforme.

5g- Gastos declarados ••.••••••••• 91.015 pesetas.
- Justificados •.••••••••.•••.••••••••••••••••• ··•·

~
Cuant í a (52-32) ••.••.

~ceso de gastos de~larado8

sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/39

91.015 pesetas

pes et ee

--'%

~rlOV1NCIA DE NAVARRA

AGRUPACION INDEPENDIENTE SOLANA.- ABERIN

19- Resultados electorales
Esta oend i dat.ur-a ha obtenido 7 concejales y 161 votos.

i3m
"o'
13
.....
N



20~ Subvención según articalo 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales a 17.(X)() pesetas ••••••••••••••••

- Por 161 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL •••••••••••••••••••••.••

3Q- ~imite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
371 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••

119.000
3.623

122.623

8.348

pes:;tas

pesetes

4Q· IllBresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Pr-ccedent ee en su totalidad de aporta
ciones de los candidatos. declarados
globalmente sin expresión individualiza
da de las realizadas por cada donante.

5Q-o Gastos declarados •••••••••••• 74.016 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••.••

74.016

74.016

pesetas

pesetas

¡¡¡..
~.

-l
IV

42_ Ingresos declarados ••••••.•••••••••••••••••••••••••
Proceden de los integrantes de la candi·
dature ,

125.000 pesetas ~
Cuant í . (59·39) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59.32)/3Q

51. 426 pesetas

228 %

5Q-o Gastos declarados •••••••••••• 125.COO pesetas.
- .Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••
- Sir. jastificar............. BO.<XX> pesetas.

45.000 pesetas
6p.. Otros aspectos

No consta la apertara de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuecta corriente prevista en los artícalos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

~
Cuant í a (5Q-3Q) ......

Exceso de gastos declarado~

sobre límite máximo Porcer.te.je (59-32)/32

6<>-

116.652 pesetas

"397 %

,

7g- Conclusión
Los art'iclllos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fOMación pelities. La expresión cl1antitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalme'lte previsto, po r lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 22.590 pesetas. El Trib:mlll de Cuentas. en relación co::.
esta cantidad y considerando que la candidatara ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 59
anterior. propone su REDUCCIOR. .

a::
~
'"
~

7g- Conclusió:l
Los art'iculos 131 y 193 de la Ley Orgá!'.ica fijan el limite máximo de
gastos a realizar por cada fomación pol'itics. La expresión cuantitativa
de dichas nomas ests. reflejada en el apartado 32 de es'ta candidsbra.
Resalta evidente que la subvención nu:.ca ~drá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser s~~erior a 8.348 pesetas. El Tribanal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior,
propone su REDUCCION.

AGRUPACION INDEPENDIENTE DE AIBAR.- AlBAR

lQ- Resultados electorales
Es:a candidatura ha obtenido'4 concejales y 319 votos.

O'i:
00

AGRUPACION ELECTORAL DE INDEPENDIENTES DE IZQUIERDA (AGEIZIA).- AlBAR

10- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 5 concejales y 323 votos.

20· Subv§Oción según artículo 193 1ey Orgánica
- Por 4 concejales a 17.000 pesetas .
- Por 319 votos a 22.50 pesetas .

TOTAL ••.••.••••••••••••••••••

68.000
7.178

75.178

pes~tas

85.000 pesetas
7.268 •

20- Subvención según artículo 193 Ley 0rsánica
Por 5 concejales 8 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 323 votoa a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL•••.•••••••••••••••••••••

3p- Limite máximo de gastos
Poblacio& de derecho del municipio:
1.004 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

92.268

22.590 pesetas

32- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

1.004 habitantes a 22.50 pesetas ••••••.••••••••••

4Q- I agresos declarados ••••••••••••••••••••...•••••••••
No ccneee ,

50- Gastos declarados............ 18.500 pesetas.
• Justificados •..•••••••••••••.•••••.•.•••••••••••

22·590 pesetas

pesetas

I
IV
IV

'"IV
18.500 pesetas ,-l
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~
Cu ant i a (5Q-3Q) ......

~ceso de gas~os declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)!3Q %

pesetas
AGRUPACION DE LABRADORES.- ALLO

1;;0- Resul tedas electorales
Esta candldatura ha obtenido 2 concejales y 197 votos.

N
N...
N
00

612_ Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los articulos 124

0

y 125 de la Ley Orgánica.

2~- Subvenclón según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

_ Por 197 votos a 22,50 pesetas ..
34.000

4.433
pes~tas

TOTAL ..••••••.•....•••••••• · • 38.433
712- Conclusión

El ar t i cul o 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
suovenc íbn podrá eobr-epeee r la cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo qut> se deduce que en el presente
supuesto dicha subvenc í Sn no podrá ser superior a 18.500 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no fo rmul e r
ni ng un a de las propuestas contempladas en el articulo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

32- !..írnlte máxlmo de gastos
Poblaclon de derecho del munlc1plo:
1.214 hab1tantes a 22,50 pesetas •..••••••••••••••

42- 1 ngresos declarados ••••••••••••••• •·•••••••••••••••
Proceden de aportaciones de cendrdet oe
declarados globalmente sin expresión 10
dlvlduallzada de cada uno de ellos.

27.315

27.315

pesetas

pesetas

AGRUPACION INDEPENDIENTE DE ALSASUA.- ALSASUA

10- Resultados electorales
Esr e candidatura ha obtenido 3::oncejales y 717 votos.

ó~. Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prev1sta en los artículos 124
y 125 de ~a Ley Orgánica.

7Q- Conclusión
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en nlngún caso la
subvención podrá sobrepasar la .c1fra de gaa t oa electorales declarados,
j ue t i ra cedoe por este Tribunal, de lo que se deduce que en el prccent e
supuesto d i cha subvenc i Sn no podrá ser eupe r i c r a 27.315 pesetas. El
'jr-i buna I de cuent es , en re Iac i ón con esta can~idad, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contenpladas en el articulo 134.2 de la Ley

Orgánica del Régimen Electoral ~oeral.

2~- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica
?or 3 concej~les a 17.000 pesetas ....•••.....••••
Por 717 votos a 22,50 pesetas .......••.....••....

TOTAL ....•••••....•••• ·•···· •

3:2- !..ími te rnánmo de gastos
Poblacion de derecho del munlclp1o:
7.071 habitantes a 22,50 pesetas .

42_ Ingresos declarados .....••• ···•···•·•····•• .•..••..
Proceden de aportaciones de candidatos y
si~patizantes por valor de 180.000 pese·
tes y de un }:réstamo personal de 80.000
pesetas.

51. 000 pesetas
16.133

---
67.133

159.098 pesetas

260.000 pesetas

5Q- Gastos declarados 27.315 pesetas.
Jus t í r i cedoe ••...••••••••••••• ·•••••••·•••••••• .

~
u ant i . (50-30) ••••• ·

Exces o de gas tos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-32)/32

27.315 pesetas

pes et as

%

¡::

~
'O
I~.

~
'O
00
00

5Q- Gastos declarados ......•••• ·• 242.382 pesetas.
Justificados ••.••....•• ····•••···· •.•..•••...•.. 242.382 pesetas

ALLO INDEPENDIENTE.- ALLO

-""N

s
m

"",
flpesetas

92.583

85.000
7.583

TOTAL •.•.•.•.••• ••·•••••••·• •

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
w Por 5 concejales e 17.000 pesetas ••••••••..••••••
_ Por 337 votos a 22,50 pesetas .

1 0- Resul tados electorales
Esta candidatara ha obtenido 5 concejales y 337 votos.

pesetas

52 %

83.284

~
,"ant i . (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (Sg-3Q)/3Q

Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y cons i de r ando que
esta candidatura ha superado el límite máximo de gastos en lB. cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 50 anterior, propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 2Q del presente í nrome . I

62-



3g- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.214 habi tantea a 22,50 pesetas ••..•••••••••••••

412- I('..aresos declarados ••••••••••••••••••••.•••••••••••
Aportaciones de los candidatos. sin ex
presión individualizada de la realizada
por cada uno de ellos.

27."5

111.300

pesetas

pesetas

50- Gastos declarados •••••••••••• 61.002 pesetas.
- Justificados ••••.•••••••••••••••••••••••••••••••

~
uant í a (5Q-3º) ......

~ceso de gastos declarados
sobre límite máxinlo Porcentaje (5Q-3Q)!3Q

al
61. 002 pesetas Ig

"S·
'9.424 pesete.s

I~18' %

50- Gastos declarados •••••••••••• 111.300 pesetas.
Justificados •••••••••••••.••••••••.••••••••••••• 111.300 pesetas

6,1). Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
Y 125 de la Ley Orgánica.

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

~
Cuant " (50-'0) ......

Ezceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Qw3Q)I3Q

6<>-

83.985 pesetas

"'7 %

7Q· Conclusión
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el limite Illazimo de
gastos a realizar por cede fonnación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3g de esta candidatura.
Resalta evidente que la subvención n~~c& podrá rebasar el límite de g~stoa

:l.egalfDente previsto, por lo que ee el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 21.578 peeet ae , El Tribunal de Cuentas, en relaciÓn con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5g
~~terior. propone su REDUCCION.

70- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
Bastos a realizar por cada fOl1llat::ión política. La expresión cuantitativa
de dí.cnce normas esta reflejada en el apartado 3" de esta candidatura.
Resalta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 27.315 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en 1& cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5'"
anterior, propone su REDUCCION.

ACCION MUNICIPAL OBRERA.- ANSOAIN

1Q- Resultados electorales
Est~ candidatura ha obtenido 4 concejales y 983 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 983 votos a 22,50 pesetas .
68.000
22.118

pes~tas

~

~
'"
~
O

'"00
00

AGRUPACION ELECTORAL "UREDERRA".- AMESCOA BAJA

1z- Resultados electorales
Esta candidat~ra ha obtenido 7 concejales y 276 votos.

TCYI'AL ••••••••••••••.•..•.••••

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
11.025 habitantes a 22.50 pesetas •••...••••••••••

90.118

248.06' pesetas

20- S~bvención seBán artículo 193 Ley Orsénica
Por 7 concejales a 17.CXJO pesetas •••••••••••••.••

- Por 276 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL••••••••••••••••••••••••

3Q- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

959 habit~~tes a 22.50 pesetas •••••••••.•••••••••

4Q- Ingresos declarados ••••••.•..••••••••.•..••••••••••
No consta i~greso alguno.

119.000
6.210

125.2~0

21. 578

pes~tas

pesetas

pesetas

40- Ingresos declarados •••••••••.•..••••••••••••••••.••
Segun declaracion de la candidatura, no
existen.

5~ Gastos declarados •••••••••••• 199.063 pesetas.
Justificados ••.•.••••••.•.•.••...•••••••••••••••

~
u ant í a (52-'0) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)!3Q

pesetas

199.063 pesetas

pesetas

%
'"'"...,
'"'"

.•. ~..~..• ,-- ...._-"'.,,~ ..._".,.-
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6Q- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los a~tículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

:A1,í:IU.TURA INDEPENDIENTE "ANUE-GAZTE".- ANUE

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 4, concejales y 127 votos.

'"'"w
~

7Q- Conclusión
El Tri bunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias,
res ue I ve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el articulo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

INDEPENDIENTES DE LA CENDEA DE ANSOAIN.- ANSOAIN

1 Q- Resul tados electorales
Ssta candidatura ha obtenido 2 concejales y 543 votos.

20- Subvención aegún artículo 193 Ley Orgánica
- Por 4 concejales El 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 127 votos a 22.50 pesetas ••.•.•.•••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••.•

32- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
466 habitantes a 22.50 pesetas .

40- Ingresos declarados ..•••••••••••..•••••.•••..•..•••
~roceden de los i~tegrantes de la candi
datura.

68.000
2.858

70.858

10.485

118.229

pes:;t as

pesetas

pesetas

2;:¡- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 conce j e l es a 17.000 pesetas .
Por 549 votos a 22.50 pesetas ·

TClTAL •••••••••••••••••• ••••• •

3Q- ~ímite máx:mo de gastos
Poblacion de derecho del munlclplo:
11.025 habitantes a 22,50 pesetas ..••.......•••• ·

34.000 pesetas
12·353 "

46.353

248.063 pesetas

5Q- Gastos declarados .•••.••...•• 118.229 pesetas.
- Justificados, •••••.•.•.•••••••••.••••••••••••.••

~
Cu ant ¡ . (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre lílllite llláximo Porcentaje (59-3Q)/39

118.229 pesetas

107.744 pesetas

1. 028 %

I
~

~

I~.
c
g

4Q- Ingresos declarados .....•.•....• , .•...... , ......•••
Procedentes en su totalidad de aporta
ciones de cand i dat os , declarados global
:nente sin expresión individualizada de
las realizqdas por cada donante.

5Q- Gastos declarados ...•. , .• , ... 73,Z76 pesetas.
Justificados ....•.•...•.••.......•••.....••••..•

~
Cu ant ¡ . (5Q-3Q) .... ••

Exceso de gestos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)!32

73.276 pese~as

73.276 pesetas

pesetas

%

6Q- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

70- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada rcmec í.Sn política. La expresióo. cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta cend ídeture ,
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el lÍJni te de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 10.485 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en relación con
esta cantidad y considerando que la ceoé ídatur-e ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5"
anterior, propone su REDUCCION.

UNION INDEPENDIENTE DE ANUE.- ANUE

-o
ce
ce

6Q- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

79- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en re Iací on con la subvención señalada en el
apartado 22 de ea ea candidatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no t'c ruul ar- n í ng una de Laa propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen S'lec t oral. General.

1~- Resultados electorales
Es t a candidatura ha obtenido 3 concejales y. 106 vo t oe .

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánic!l.
:'0.3 concejales a 17.000 pesetas .

_ Por 106 votos a 22,50 pesetas, •.•.•.•••.....•••..

TOTAL •••••••••••• ••••••••••• •

51.000
2.385

53.385

pesetas

1'5
'""c·p
--..
'"



se- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

3Q- ~ímite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
466 habitantes a 22,50 pesetas •.••••.•••..•..••••

4Q- Ingresos declarados ••••••••.•.•...•.•.•••.•••••••••
No constan ingresos.

50- Gastos declarados...... •••••• 7.700 pesetas.
- Justificados •••••••.••••......•..•••••••••••••••

10.485

1.100

pesetas

pesetas

pesetas

~
Cuant í . (50-30) ......

Exceso de. gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaj e (5Q- 32) /32

134.369 pesetas

480 ~

2l
In

"".
i3-..........

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

~
Cuant í . (50-30) ..•••.

~~eso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

60-

~

pesetas

7f}- Conclusión

Los artículos 131 y 193 de la Ley Orgánic!l fijan el límite msIimo de
gastos a realizar por cada rcreec í.Sn política. Le expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta cendtdetur-a •
Hes ul t.a evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 28.013 peeet ss . El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superedc el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5.0
anterior, propone su REDUCCION.

SANDIDATURA POPULAR VALLE DE ARANGUREN.- ARANGUREN

AGRUPACION INDEPENDIENTE VALLE ARAOUIL.- ARAQUIL10- Conclusión
El artículo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados.
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 7.700 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve DO formular
n i ngun a de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

1~- Resultados electorales
Ese a cend rdatur-a ha obtenido 6 concejales y 756 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 6 concejales a 17.000 pesetas .••••••.•..•.•••

- Por 756 votos a 22,50 pesetas •••••....•..••••••••

TOTAL •••.••.•••.••••••..•••••

102.000
17.010

119.010

pes;tas

~

~
~-'O
~-'O
00
00

1;;1- Resultados electorales
Esta ca~oidat~ra ha obtenido 9 concejales y 423 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 9 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 423 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.245 habitantes a 22,50 pesetas ••••••.••••••••••

4Q- I!l§resos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Prestamo de la Asociación oe vecinoa As
te1ena.

153.000
9.518

162.518

28.013

115.000

pes:tas

pesetas

pesetas

3f}- Límite máxlmo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

2.865 habitantes a 22,50 pesetas .•••••..•..••••••

.:1Q_ Ingresos declarados ••••••••••••••••••.•••••••••••••
Proceden de aportaciones de candidatos
declarados globalmente y sin identlfica
c rSn,

5f}- Gastos declarados ••••••••...• 64.462 pes et es ,
Justificados •••••••..•.•••••••••.•.••.•••••••••.

~
uant í . (59-30) ......

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

64.463

64.462

64.462

~

pesetas

pesetas

pesetas

pesetas

52- Gastos declarados •••••••••••• 162.382 pesetas.
- Justificados •••••••.••••••••.••••••••••.••••.•••
- Sin j\4Stificar..... ..... .•• 9.456 pesetas.

152.926 pesetas
6íJ- Otros aspectos

No consta la apertura de la cuents corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

t::l
'"'"
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70- Conclusión
SI ar-t i cul o 127.1 de la Ley Orgánica señala que en O1ngÚD caso la
s ubvenc rb n podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
j ue t i r i cedce por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser aupe r-ior- a 64.462 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no fonnular
mng una de las propuestas contenpladas en el articulo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 201 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••.•

T01'AL~ •••••••••••••••••••••••

32- Límlte máxlmo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
622 habitantes a 22,50 pesetas ....•...•.•.••....•

68.000
4.523

72.523

13.995

pesetas

pesetas

rs
'"'"..,

AGRUPACION INDEPENDIENTE.- ARGUEDAS

1Q- Resultados electorales
Esta candldet~ra ha obtenldo 3 concejales y 424 votos.

4Q- Ingresos declarados •••••••••.••••••••••••••••••.•.•
Proceden de aportaciones de candidatos
declarados globalmente y sin ldentifica
c i Sn,

8.400 pesetas

51.000 pes~ta3

9.540
---
60.540

54.878 pesetas

54.877 pesetas Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

Concluslón
El articulo 127'.1 de la Ley Orgánica señala que en nlngÚIl caso la
eubvenca.Sn podrá sobrepasarla ca rr-a de gas t oe electorales declarados,
j uet arc cedce por este Tribunal. de lo que se deduce que en el presente
supuesto da che eubvenc rón P.O podrá ser euper-i or a 8.400 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad. resuelve no fonnular
nir~.ma de las propuestas contenpladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánlca del Reglmen Electoral General.

20- Subvenclón según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas ••.•...•• ·····,·

_ Por 424 votOS a 22,50 pesetas · .. •· .. • .. ··

T0'!'AL ..•..• ······•··•··••··• •

3Q- Limite máxlmo de gastos
Poblacion de derecho de! munlclplo:
2.439 habltantes a 22.50 pesetas ••.•.•••..••••• ··

4 Q- 1 ngresos declarados ...•••...••• ··•••··•·••··•••·•·•
Pr-oceden de aportaciones de oe nd i de t oe
declarados globalmente y sin ldentlfica
C1Ór..

5Q- G9.stos declarados •....••....• 54.877 pesetas.

Jus t i r i cedce ..•••..•••• ···•••··•••••••••••·•••• .

~
ua", í a (52-32) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-3Q)/32

54.877

%

pesetas

pesetas

512- Gastos declarados............ 8.400 pesetas.
Just i r i cedoe ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cu ant i a (5Q-3Q) •....•

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-32)/32

60-

7,-

9.400

%

pesetas

pesetas

f
~

-o
I~.

~
O

-c
oc
oc

6~ Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

AGRUPACION ELECTORAL CENDEA UKIDA-EZKER BATZARRE.~ BARARAIN

COALICION INDEPENDIENTE.- AYEGUI

1..,- Resultados electorales
Es t e caed i datur-e ha obtenido 4 eoncej e l ea y 201 votos.

70- Conclusión
El artÍculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en nlngúo caso la
subvención podrá sobrepasar la caf r-a de gastos electorales declarados,
justiflcados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto da cba subvención no podrá ser superior a 54.877 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular
m.ng una de las propuestas contanpladas en el articulo 134.2 de la Ley
Orgánlca del Régimen Electoral General.

1~- Resultados electorales
Es~a candidatara ha obtenido 1 concejal 1 542 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por t concejal a 17.000 pasetas ..

_ Por 542 votos a 22,50 pesetas .

TO'!'AL ••••.•..•••••• •···••••• .

3Q- Límlte máxlmo de gastos
Poblaclon de derecho del munlclplo:
13.969 habitantes a 22,50 pesetas ..

17.000
12.195

29.195

314.303

pes:;tas

pesetas

~
'"""'.
13'"..,



42- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••.••••••••••
Proceden de aportaciones de candldatos
declarados globalmente y sin identifica
crSn.

254.282 pesetas 712- Conclusión

E:.l Trlbunal de Cuentas. en relación con la subvención señalada en el
apartado 2Q de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el articulo
134.2 de la Ley Orgánl.ca del Régl.men Electoral General.

g
~

52- Gastos declarados •••••••••••• 254.282 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••.•.•••••••••••••••••• 254.292 pesetas

UNION BAZTANESA.- BAZTAN

-¡:j

~
uant í a (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/3Q %

pesetas
1~- Resultados electorales

Esta candidatura ha obtenldo 8 concejales y 2.762 votos~

6í1- Conclusión
El Tribunll1 de Cuentas. en relación con la subvención señalada en el
apartado 22 de esta cendadeture y ponderando todas las cr ecune tencaes ,
resuelve no formular ninguna de Lee propuestas contEJllpladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánlca del Rég1men Electoral General.

2Q- Subvención según artíCUlo 193 Ley Orgánica
Por 8 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 2.762 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••.•••.

TOTAL ••••••••••••••••.•••••.•

136.000
62.145

198.145

pes~tas

AGRUPACION INDEPENDIENTE PRO BARARAIN.- BARAÑAIN

1Q- Resultados electorales
Bst9 candidatura ha obtenido 4 concejales y 1.429 votos.

185.467 pesetas

pesetas

~
~
00

I
~
::l1
~.

~

pesetas

pesetas

%

185.467

185.468

32- Límite máxl.mo de gastos
- Poblacion de derecho del munICIpIO:

8.243 habi tantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••.•

~
Cuant i ' (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

5.0- Gastos declarados ••••.••••••• 185.467 pesetas.
-'. Justificados ••••••••••••••••••••••••••...•.•••.•

42- Ingresos declarados •••••••••••••••••.••..••••.•••••
AportaCIones de los candidatos, declara
dos globalmente y sin identificación.

pes:;ta'S

pesetas

68.000
32.153

iOO.153

314.303

TOTAL ••••••...•••••••••••••••

2Ó/- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••.••••

- Por 1.429 votos 1) 22.50 pesetas ••••••••••••••••••

32- Límite Eárimo de gastos
- PoolaClon de derecho del munlclpIo:

13·969 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••••••.•

4Q- Ingresos declarados •••.•••••..•••••••.•••••••••••••
~roceden de:
- Aportaciones de partidos 280.000
- Aportaciones de candidatos 27.708

52- Gastos declarados •••••••••••• 307.708 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••••••••.•••••••••.••

~
Cuant i . (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (52-32)/32

307.708 pesetas

307.708 pesetas

peeetes

%

6ll-

70-

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

Conclusión
El artlculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales éec í eredce ,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 185.467 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cent rded , resuelve no fomular
nanguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

AGRUPACION ELECTORAL AURITZ.- BURGUETE

6p- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los articuloé 124
y 125 de la Ley Orgánica.

10- Resultados electorales
Esta candidatara ha obtenido 7 ooncejBles y 125 votoa.

~.........



"." -: ,. ~'.•.• ,".'" " , •.'_~ ..~;..:~••: ;< ~ 't.~:o:·r""~;.,:,~,~~•.. \ i':.' ! "'.": '.- . '•. ¡¡~:..•...;...., .: ;) :.:, ','!l:Jt' .':.~ : ~ ;¡.•••: _;._ ~..-,¡-.t , : ..:.,'i;.~ ;"~ ~. ,'..:·t·l",,:,to

6g..:. Conclusión
El Tribuna.! de Cuentas, en r-e Iac í.on con la subvención e ejie l ede en el
apa r t ado 22 de esta caedade tur-e y ponderando todas las cí.r-cunet.enca ee ,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contenpladas en el artículo
134.2 de la Ley Orga.nlca del Régimen Electoral General.

20- S;.¡bvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales a 17.000 pesetas .

_ Por 125 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL .•••..•••••• ··•·••••••• .

32- Límite máxlmo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
340 habitantes a 22.50 pesetas ••••••..•••••••...•

4Q- Ingresos declarados •.••••••••••.•••••••• ·••••••••••
Aportaciones de los candidatos para ha
cer frente a los gastos, sin identifica~

c í Sc de lo aportado por cada U:lO de
ellos.

5Q- Gastos declarados ..•••...•••. 137.925 pesetas.
Justificados ..•••.•...•••••• •·••••••••··•••••·• .

119.i):)()
2.813

121.813

7.650

137.925

137.925

pes~t,~s

pee et ea

pesetas

peset as

42- Ingresos declarados •••••••••••••• ·•••••••••••••••••
Aportaciones de simpatizantes y candlda
tos, sln ldentlflcsción.

5Q- Gastos declarados 155.799 pesetas.
- Jus t r f'a ca dce ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
CUant í a (52-39) oo. o ••

Exceso de gastos declarados
sobre límlte máximo Porcentaje {5Q-3Q)!32

1550000 pesetas lij
w
w

""
I

1550799 pesetas

pesetas

%

3ATZARRE-A8AMBLEA DE IZQUIERDA.- B~RLADA

6g... Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artíc;.¡los 124
y 125 de la Ley Orgánics.

7Q- Conclusión
Los art'iculos 131 y 193 de la Ley Orgánica r í j en el límite máximo de
gastos a r-eeLi aa r- por cada formación política. La er pres i on cuent í t.e t í.va
de di chea normas está r-ef'Le j ade en-el apartado 30 de esta cand i dat.u re .
Reau Lt a evidente que la subvención nunca podrá rebasar el l'imite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aque I l a no debe
ser superior 8. 7.650 peseta.s. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidst;.¡ra ha saperado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q anterior.
propone su REDUCCION.

~
Cu antí a (59-39) ......

~ceso de gastos declarados
sobre líJriite máximo Porcentaje (52-32)/32

1Q- Resultados electorales
Esta candrüe tur-a ha obtenido 1 concejal y 405 votos.

130.275 pesetas

t , 703 %
CA2EDA POR LA UNION.- CASEDA

1 ~- Resultados electorales
Ests ce.ndldatura ha obteoldo 6 concejales y 512 votos.

20- Subvenclón según artículo 193 Ley Orgánica
Po r- 6 concejales a 17.000 pesetas ..

- Por 512 vot ca a 22.50 pesetas .

TO'!'AL •••..••••••••.•.•.•....•

3Q- Lím1te máxlmo de gastos
?oblaclón de derecho del muolclplO:
1.165 hab1tantes a 22,50 pesetas .•.•..•.•••••••••

4Q- Ingresos declarados ••.•••••••••••••.•.•••••••• ·•••·
Proceden de aportacl0nes de los candida
tos. declarados globslmente y sin iden
tiflcac1ón.

52- Gastos dec Lar-adoa , , ••••.. .••• 26.212 pesetas.
Ju s t a f i cedoe •••••••••••••••••••• ••••••••••••••• •

102.000
11.520

113.520

26.213

26.212

26.212

pesetas

pesetas

peeet ee

pesetas

~

~-'C
I~

'C
00
00

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corr~ente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgán1cs.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 conce j a l a 17.000 pesetas .

- Por 405 votos 8. 22.50 pesetas ..

TOTAL •••••••.•..•••• ·••••••· .

32- Límite máx1mo de gastos
Poblaclon de derecho del munlc1plo:
13.949 hatn t ent ee a 22,50 pesetas .••••.••••••••.•

17.000
9.113

26.113

313.853

pes~tas

pesetas

~
Cuant í a (52-32) 00000 o

- ~ceso de gastos declarsdos
sobre límite máximo Porcentaje (59-32)/32

6g •.

%

pesetas

g
"e-
?
-.l
N



7 Q- Conclusión
El artácul c 127.1 de la Ley Orgánl.ca señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gestos e Iec t cr-a Iea declarados,
justiflcados por este Tribunl!ll, de lo que se deduce que en el presente
supuesto da cha subvención no podrá ser superior a 26.212 pesetas. El
Tribunl!ll de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el art2.culo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

AGRUPACION ELE~TORAL CENDEA UNIDA.- CIZUR

1 Q- Resultados electorales
Es~g candldatura ha obtenido 3 concejales y 525 votos.

201- SubvenClón según artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales a 17.(x)() pesetas ••.•••••.•.•.•.•

- Por 776 votos a 22,50 pesetas •••.••••••••••••••••

T'J!'....L••••••••••••••••••••••••

32- Límite máxlmo de gastos
Poblaclon de derecho del munlClplo:
4.980 heba t ant ea a 22,50 pesetas •..••••••••••••••

4 Q- 1ngresos declarados ••.•••••••••.••••..•••.••"••.••.•
Aportaclones de los candidatos, declara
dos globalmente y Sln ldentificación.

al
85.000 pes~tas

I~17.460
---

102.460 " e
" ,-ti
¡

109.800 pesetas

109.800 pesetas

2Q- Subvencl.ón según artículo 193 Ley Orgánics
Por' concejales a 17.000 pesetas ••.•••••.•••••••

- Por 525 votos a 22,50 pesetas •••••.•.•...••••••••
51. 000
11.813

pes~tas
5Q- Gastos declarados ..•.•....... 109.900 pesetas.

- Jue e i rt cedce •.••••..•••••••••••..•••••••••••.••• 109.800 pesetas

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corrlente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en re Iac i bn con la eubvenca Sn señalada en el
apartado 20 de esta cendxde tu ra y ponderapdo todas las circunstancias,
resuelve no fomular mngune de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Organlca ~el Régimen Electoral General.

TOTAL •.....•••••••••••.•••.•.

32- Límite máxlmo de gastos
?oblacion de derecho del munlClplO:
4..980 habltantes ti. 22.50 pesetas .••.•.•••.•.•..•.

~ Q- 1 ngresos declarados .••••••••••••••••••.••••..••••••
Proceden de:
- Fondos de la Agrupación 100.000
- Aportaciones de simpatizantes 65.217

5Q- Gastos declarados •••••.•••••• 165.217 pesetas.
- Jue t i.frcedoa ••.••.••••••••••••••••••••••.•.•••••

62.813

109.900

165.217

165.217

peeetes

pesetas

pesetas

62-

70-

~
uant ¡ . (52-3Q) •..•••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 %

pesetas

.'~Is
'rlf'!
~,;::..
",¡j'
~"

l
i :~:

''"':=-

~
uant í a (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

55.417 pesetas

50 %
AGRUPACION ELECTORAL.- CORTES

62- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevlsta en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

70- Conclusión
~l Trlbunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el artículo
134 de l,a Ley Orgánica del Régi.men Electoral General, y cone i.de rendo que
ee t.a cendrdatur-a ha superado el límite máximo de gastos enia cuantia y
porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior, ,ropone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 20 del presente informe.

AGRUPlCION INDEPENDIENTE.- CIZUR

1 Q- Resultados electorales
Esu candrde tu r-a ha obtenido 5 .concejales y 716 votos.

lQ- Resultados electorales
Esta candidatura ba obtenido 4 concejales y 790 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Oreanlca
Por 4 concejales a 17.000 pesetas .••••••••.••••..

- Por 790 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

3P- Límite máx.lmo de gastos
- Poblacion de derecho del munlclplo:

'.295 habitantes a 22.50 pesetas •.•.•.•.•••••••••

40- !IlEjresos declarados .•••••••••••••••••••••••...•••••
Aportaciones de los candidatos, declara
dos globalmente y sin identificación.

68.000
17.775

85· 775

74. "8

74.137

pes:;tas

pesetas

pesetas ~....
~
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5Q- Gastos declarados •.......•••• 74.137 pesetas.
- Jus t i fa cedoe •••••••••••••••••••••• ••·•••••••••••

~
u ant í a (5Q-39) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje {52-3Q)/39

74.137 pesetas

pes etas

%

7';1- Concluslón
El ar-t a cul c 127.1 de la Ley Orgánica señala que en mngún caso la
s cbvenc rón podrá eob r-epaa ar- la c rf ra de gastos e Ie ct ora Iea declarados,
j ust i ra cedos por este 'Prr bune L, de lo que se deduce que en el presente
supuesto da che eubvenc'iSn no podrá ser aupe r-ior a 14.500 pesetas. El
'I'r-rbune I de Cuentas, en r-eLec í Sn con esta cantidad, resuelve no I'c raul a r
m ng une de las propuestas coct eepledaa en al artículo 134.2 de la Ley
Orgánlca del Reglmen Electoral General.

~
w
w
a.

6.Q- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

HERRI TALDEA.- ECHALAR

7Q- Conclusión
El artlculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá. sobrepasar la c i rr-e de gastos electorales declarados,
j uat ar i cedoe por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto di che subvención no podrá. ser eupe r-í or a 74.137 pes e t ea , El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cant i.dad , resuelve no fonnular
mng une de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del ~egimen Electoral General.

1;)~ Resultados electorales
Esta candidabra ha obtenido 7 concejales y 267 votos.

2;)- Subvención según artículo 193 Ley Orgánic!l
Por 7 concejales a 17.000 pesetas .

_ Por 267 votos a 22,50 pesetas •.•.••.••••••••••••.

TOTAL ••.•••••••••.•.•••••••••

119.000
6.008

125.008

pes :;t.s.s

UNION INDEPENDIENTE DE DICASTILLO .- DICASTILI.O

1~- Res~ltados electorales
Ssta candIdatura ha obtenldo 4 ~oncejales y 287 votos.

2~- Subvención según artículo 193 Lev Orgánlca
Por 4 concejales a 17.000 peset.ae .

- Po r 287 votos a 22,50 pes e t an " .

TOTAL ••.••.•.•...•••••••.••.•

3º- Límlte máxlmo de gastos
Pob Lac í on de derecho del mum c rpao ¡

911 heb.i t ent ea a 22,50 pesetas ..

42- Ingpesos declarados •••••••••••••••••••••.....••••••
No consta.

68.000
6.458

74.458

18.248

pes~tas

pesetas

pesetas

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
851 habitantes a 22.50 pesetas ..

4Q- Ingresos declarados •••••..••.••••••••••••••••••••••
Proceden de aportaciones de los candida
tos, eur í c í.ent enente j ust í rt cedce .

50p Gastos declarados •••••••••.•• 132.527 pesetas.
- - Justificados ••..••••••••••.•••••••••••••••••••••

~
Cuant ' a (S2-3Q) ......

~ceso de gastos declarados
sobr-e límite máximo Porcenteje (S2-3Q)!32

a::.,
i:
~

19.148 pesetas --o
E

75.000 pesetas o·
-o
00
00

I
132.527 pesetas

113.319 pesetas

592 %

5~- Gastos declarados ..••••...... 40.000 pesetas.
- Jus t i f í cados ••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,
- No j cat i rx cedoe 25.500 pesetas.

14.500 pes et ae

62_ Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente previst&en los artículoe 1~4

y 125 de la Ley Orgánica.

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corrlente prevista en los ~rtículos 124
y 125 de la Ley Orgá~ca.

~
Cuant ' a (52-32) ••••••

~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-32)/32

62_

21.752 pesetas

119 %

12- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley OrgáDJ.ca flJan el lí.mlte máximo de
gastos a realizar por cada rcrmec í.Sn polítlca. La ex pree í.Sc cuent í.tet tve
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el li~ite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 19.148 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en re tec í.Sn con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el lí.mite
máximo de gastos en la cuantí.a y porcentaje señalados en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCION. . ' á)(ConfmUar .

te
Om
"".p
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N



Miércoles 20 julio 1988

ACUERDA:

Otras disposiciones

BOE núm. 173

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su función
fiscalizadora, establecida en los artículos 2 a) y 21.3 a) de la Ley
Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, artículo 134 de la Ley Orgánica
5¡J985. de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en relación con
la contabilidad de ingresos y gastos electorales de los partidos, federacio
nes, coaliciones o agrupaciones de electores que han concurrido a las
elecciones locales, celebradas el día 10 de junio de 1987.

Ha acordado, en sesión celebrada el día 1 de marzo de 1988, la
formulación del presente Informe-Declaración, para su envío a las
Cortes Generales y al Gobierno. (Continuación.)

INFORME

a) No adjudicación de la subvención en los casos propuestos por el
Tribunal de Cuentas.

b) Requerir al Tribunal de Cuentas para que, de conformidad con
el artículo 134, determine la cuantía de la reducción de la subvención
que propone en cada caso.

3.° La Comisión requiere al Gobierno para que, a través del Banco
de España, se reitere a las Entidades de Crédito la obligatoriedad de
comunicar al Tribunal de Cuentas los créditos electorales concedidos, de
conformidad con el articulo 133.3 de la Ley Orgánica de Régimen
Electoral General.

4.° La Comisión constata el reiterado incumplimiento de la previ
sión del artículo 133.4 de la citada Ley relativa a la obligatoriedad de las
Empresas que facturen obras o servicios por gastos electorales superiores
al millón de pesetas de dar información al Tribunal de Cuentas, y
entiende deben adoptarse las medidas adecuadas a su cumplimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de junio de 1988.-El
Vicepresidente primero de la Comisión, Julián Santiago Buja
lance.-Visto bueno: El Secretario primero. Angel Garcia Ronda.

111.

RESOLUCION de 29 de junio de 1988 de la Comisión
Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas.
aprobada en sesión de 29 de junio de 1988. sobre la
contabilidad de ingresos y gastos electorales derivados de
las elecciones locales celebradas ellO de junio de 1987.
(Continuación.)

CORTES GENERALES

22442

17760
tCOIltinuación}

la Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas.
en su sesión del día 29 de junio de 1988, a la vista del informe emitido
por ese Alto Tribunal sobre la contabilidad de ingresos y gastos
derivados de las elecciones locales celebradas ellO de junio de 1987.

1.0 Aceptar en sus propios términos las conclusiones del Tribunal
de Cuentas referidas a las candidaturas de fuerzas políticas, federaciones,
coaliciones o agrupaciones electorales en las que no se han formulado
reparos de los previstos en el articulo 134.2 de la Ley Orgánica 5/1985.
de 19 de junio, de Régimen Electoral General. por lo que procede dar
la conformidad a las subvenciones conforme a los votos y minembros
electos de los distintos procesos electorales, sin perjuicio del obligado
cumplimiento de las previsiones contempladas en el número 6 del
artículo 127 de la Ley mencionada.

2.° Con respecto a' las candidaturas en las que el Tribunal de
Cuentas ha apreciado irregularidades y ha ejercitado las previsiones
contenidas en el articulo 134.2 de la Ley Orgánica 5/1985. de 19 de
junio, cuya relación figura en la declaración de gastos regulares justifica
dos. la Comisión acuerda:

".~



HERRIA LEHENA.- ECHARRI-ARANATZ

1Q- Resultados electorales
Esta cacdidatura ha obtenido 4 concejales y 504 votos.

2~- Subvención sesún artículo 193 Ley Orsánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 504 votos a 22,50 pesetas •••••••••.••••••••••
68.000
11.340

pes:;tas

32- ~ímite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

381 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••.

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden de aportaciones de candidatos
declarados globalmente y sin identifica
ción.

b:l
O

8.573 pesetú I~
§'

5.040 pesetas 1:-.......

T~AL ••••• . 79.}40 5Q- Gastos declarados............ 5.040 pesetas.
- Justificados •.•••••••••••••••••••••••••••••••••• 5.040 pesetas

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los articulos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

Conolusión
Los artlculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan eI límite máximo de
gastos a realizar por cada fona8ción política. I.a expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de este candidatura.
Resulta evidecte que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, pea 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 52.020 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el limite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señaladoa en el párrafo 5D.
anterior, propone su REDUCCION.

67.712 pesetas

15.692 pesetas

CANDIDATURA HERRI TALDEA-UNIDAD DEL PUEBLO.- ELORZ

::¡:
en

f
~
E'

'"o

pes~tas

pesetas

%

}4.ooo
7.223

41.223

Conclusión
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en r..lng:nt caso la
subvención podrá sobrepasar la cifre de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el preeente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 5.040 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular
.ilJ€Wlo8 de las propuestas contempladas en el ártículo 134.2 de la lo8Y
Orgánica del Régimen Electoral General.

TOTAL •....••.•.••••••••••.•••

2Q- SubvenCión según artículo 193 Ley Orgánic9.
- Por 2 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••.•••••
- Por 321 votos a 22,50 pesetas .

1~- Resultedos electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 321 votoa.

~
Cuant ' . (50-32) ......

- Exceso de gastos declaradoa
sobre límite l118J:imO Porcentaje (5Q-32)139

6g- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

7Q-

peee'tee

pesetas

30%

67.712

52.020

60-

3Q- !.ímite máximo de sastos
Población de derecho del municipio:
2.312 habi tantea a 22,50 peaetee , , •••••••••••••••

5a- Gastos declarados •••••••••• •• 67.712 pesetas.
- Justificados •••••••••••••• ••••••••••••••••••••••

~
Cu.nt ' . (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-39)/39

4Q- Ingresos d'!lclarados ••• 4 ••••••••••••••••••••• •· ••••••

Aportaciones procedentes de los candida
tos. globalmente y sin identificacióo.

70-

UNION INDEPENDIENTE SARVIL.- ECHAURI

1a- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 87 votos.

2c- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas .

- Por f57 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••••

TOTAL.; ••••••••.•••••••••••••

34.000
1.958

35.958

pes;tas

32- Límite máx.lmo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

3.324 habita!ltes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

42- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••.••••••••
Proceden de aportaciones de candidatos
y simpatizantes, identificados.

52- Gastos declarados •••••••••••• 61.715 pesetas.
- Just.lficados ••••••••••••••••••••.•••••••••••••••

74.790 pesetas

70.000 pesetas

I
l::l

61,715 pesetas le
........_ •.-"'.~-".'" , ,..,,~' ... ro... • ..... ' •• -{....""....... , ........:".. '<:~..";"'i# ,':~
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~
u ant ¡ . (52-32) ......

- Exceso de gastos declarados
sobre 1ími te máximo Porcentaj e (52-32) 132 %

pesetas
AGRUPACION I~DEPENDIENTE VALLE DEL ERRO (AIVE).- ERRO

10- ResultAdos electorales
Est~ candidatura ha obte:lido 6 concejales y 362 votos.

~

6~ Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Organica.

7;;;,- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 2Q de esta candidatura y pender-ande todas las circunstancias,
resuelve no fomular ninguna de las propuestas contempladas en el articulo
134.2 de la Ley Orgámca del Régimen Electoral General.

AGRUPACION ELECTORAL "SOROGAIN".- ERRO

20- Subvención segúr. artículo 193 Ley Orgánic9.
Por 6 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 362 votos a 22,50 pesetas •.•••••.••••••••••••

TOTAL •••••.••••••••••.•••••••

39- Límite máximo de -gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

855 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••.••••••••••

102.000
8.145

110.145

19.238

pes~tas

pesetas

1~- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 144 vc t ce ,

62_ Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista e~ los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

7Q- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgár.ica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fonnación política. La expresión cuantitativa
de dichas aor-aas está reflejada en el epar-t edc 32 de esta candidatura.
Res~lta evidente que la s~bvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por 10 que en el preseut e aupuesto aqaél1a no debe
ser super-í or a 19.238 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje aeiia Ladoa en el párrafo 5Q
ar,terior, propone su REDOCCION.

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.(X)Q pesetas ..

~ Por 114 votos a 22,50 pesetas ••••••••••,••••••••••

TOTAL •••••••••••••••••••• ••• •
32- Límite msxlmo de Bastos

Poblacion de derecho del munizipio:
855 hsbita.,tes a 22,50 peseta3 •••.••••.•..••.•..•

4Q- Il:gresOs declarados ••••.•..•.•..••.•••••••••••••• ••
Pr-oceden de la aportación de 11)8 candi- '
datos para hacer frente a los gastos.

5Q- Gastos declarados •••••••••••. 30.752 pesetas.
Justificados ...•.•••••••••••••••••••••••••••••••

~
uant ¡ . (52-32) ••••••

~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (SQ-3Q)/32

17.000 pesetas
2.565

-
19.565

19·238 pesetas

30.152 pesetas

30.752 pesetas

11.514 pesetas

60 %

4Q- Ingresos decla~ados•••••••••••••••••••.••••••••••••
No constan i~gresos.

50- Gastos declarados 185.013 pesetas.
~ Juat í ficados ••••••••••• ;..•••••••••••••••.•••••••

~
Cuant " (5Q-3Q) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q':'2)/32

pesetas

185.013 pesetas

165.775 peeet ea

862 %

~"',
i
~

I~

-'<)
00
00

6Q- Otros aspectoa
No consta la apertura da la cuenta corriente prevista en loa artícaloe 124
y 125 de la Ley Orlánica. AGRUPACION ELECTORAL INDEPENDIENTE.~ ESCAROZ

12- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la. Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. ,La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resalta evidente que la subvención n~ca podrá rebasar el límite de ~astos
legalmente previsto, por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 19.238 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y .conedde r-endc que la candidatura ha superado el límite
máximo de gllStos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5.0
anterior, propone su REDUCCION.

1Q- Resultados electorales
Esta candi.datal"a ha obtenido 7 ccccejeree y 188 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 7 concejales a 17.000 pesetas .
- Por 188 votos a 22.50 pesetas , .

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

119.000
4.230

12}.230

pes~tas

g
"~'
--.l
W



Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgán1ca.

Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en :-elaclón con le subvención señalada en el
apartado 22 de esta cand i datura y ponderando todas las circunstancias.
reaue Ive no formular ninguna de la! propuestas ccnt eepf edee en el artículo
134.2 de la Ley Organica del Régimen Electoral General.

3Q- Límite máximo de sasto8
- Poblacion de derecho del municipio:

400 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••

49- Insresos declarados ••••••••••• • ••••••••• ••·••• •• ·••
No consta.

5D~ Gastos declarados. ••••••••••• 18.000 pesetas.
- Justificados •.••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cuantí. (52-32) •••• o,

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5D-32)í32

9.000 pesetas

pesetas.

18.000 pesetas

9.000 pesetas

'00 %

6p..

72-

~
Cuant i . (5.-32) ••••••

Exceso a. gastos declar~dos

sobre límite maxil9.o Porcentaje (52-32)/3Q %

pesetas g
lO
~.

....
w

UNION ELECTORAL.- ESTERIBAR
6Q- Otros aspectos

No consta la aperturá de la cuenta corriente prevista en los artícalos 124
] 125 de la Ley Orgánica. 1 Q- Resultados electorales

Esta cand rdatur-a ha obtemdo 6 concejales y 510 votos ,

70- Conclusión
Los artl-culos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos !lo realizar por cada rcreec í.Sn polítice.. La expree í.Se caantitativa
de dichas normas está renejada en el apartado 30 de esta candidatura.
Reeuf t e evidente que la..subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla. no debe
ser superior a 9.000 peeetea , El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el limite maximo de
gastos ea la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 59 anterior,
propone su REDUqCION.

AGRUPACION INDEPENDIENTE DE E5TELLA.- EST~LLA

lQ- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 7 concejales y 2.522 votos.

2c- Subvenclé,n según artículo 193 Ley Orgá."lica
Por 6 concejales a 17.CX>O pesetas ••.•••••••••••••

- Por 510 votos a 22,50 pesetas .

TO'!'AL .•..•.••••.••••••.••.•••

32- ~.ímite ménmo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.453 hahi usneee a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

42- 1ngresos declarados ••••.•••••.•••.••••••••••••.••••
Aportaciones procedentes 'de los candida
tos, ·declsrados globalmente y sin rden
tlficeción.

102.000 pes:tas ~...
11.475 ¡¡

113.475 .. li'
~

'"O
~o

32.693 pesetas Ig.-'O
20.160 pesetas Igg

5Q- Gastos declarados ••.••••••••• 261.469 pesetas.
- Justificados .•••••.•..••••.••••.••••••••••••••.•

2Q- Subvención según artículo 193 Lev Orgánica
- Por 7 concejales a 17.000 pesetas ••••.•••••••••••
- Por 2.522 votos a 22,50 pesetas ..

4Q- Ine;resos declarados .•••••••••••••.•••••••••••••••..
?roceden de la aportación de 20 candida
tos. 51.n identificación expresa de cada
uno.

261.469 pesetas
~
'"

pesetas

pesetas

%

20. '60

. ~uanti. (52-32) ......
- Exceso de gastos declarados

sobre límit~ máximo Porcentaje (5Q-32}/3Q

50- Gastos declaradcs •••••••..••• 20.160 pesetas.
- Juet rj í.cedoe ••••••••••.•.••.••••••••.•.•••'••••••

62- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta qorriente previ8ta en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

7g- ConclUSión
El ert i cul c 127.1 de la Ley Orgánic& señala que en ningún CASO la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
justificedos por este Tribunal, de lo que s"e deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 20.160 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta centidad, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

pes~tas

pesetas

210.000 pesetas

175.745

283.568

119.000
56.745

Límite máximo de gastoa
Poblacion de derecho del municipiO:
12.603 habitantes a 22.50 pesetaS ••••••••••••••••

TOTAL .. o oO.

32-
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CANDIDATURA "EZCABARTE UNIDO".- EZCABARTE

1 Q. Besul tados electorales
Esta candidatars ha obtenido 3 concejales "'J 107 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 3 concejales a 17.0CX) pesetas •••••••••••••••.
- Por 107 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••.

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

51 •()()()
2.408

5}.408

pes~tas

39- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
950 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••

42- 1ne;resos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Aportaciones de loa candidatos.

;Q- Gastos declarad05 ••••••••••.• 95.648 pesetas.
Juat í r í cedcs ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

21. }75

95.648

95.648

pesetas

pesetas

pesetas

~

32- ~ímite máximo de gastos
• Poblacion de derecho del municipio:

950 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••• 21. }75 peeetee ~
Cu.nt í ' (5Q-}Q) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite mÁximo Porcentaje (52-32)/32

74.273 pesetas

}47 %

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••.••.••••••••••••••••
Aportaciones de los candidatos.

72.016 pesetas 6pw Otros aspectos
No consta la apertura de la caenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

62- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artícalos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

51:1- Gastos declarados •••••••••••• 72.0'~ lJesetas.
Justificados •••••••••••••••••.••••••••. · ••••••••

~
Cuant í a (52-~Q) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-3Q)132

72.016 pesetas

50.641 pesetas

2}7 %

7Q~ Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite llI'áJ:imo de
gastos a realizar por cada formación palí.tica. La upresión cuantitativa
de dichas normas está reflejad&. ea el apartado 3g de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención n~~ca podré rebasar el límite de gastos
lagalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla DO debe
ser superior a 21.375 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el limite
máximo de eeet.ce en la cuantí.a y porcentaje señalados en el párrafo 50
~~terior, propone su REDUCCION.

~n.

i
l5

~-'"on
on

AGRUPACION INDEPENDIENTE.~ EZCURRA
70~ Conclusión

Los arhculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el lí.mite máximo de
gastos a realizar por cada fOrrrl&ción política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Res~lta evidente que la subvención n~~ca podrá rebasar el.límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser ecper-í cr e. 21.375 pesetas. El Tribanal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuant¡a y porcentaje señalados en el párrafo 50
~~terior, propone su REDUCCION.

CANDIDATURA INDEPENDIENTE "LA TRINIDAD".- EZCABARTE

1 Q- Resul tados electorales
Esta candldatura ha obtenido 3 concejales y 82 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley OrS8nics
Por 3 concejales a 17.{X)() pesetas ••••••••••••••••

~ Por 82 vetos a 22,50 pesetas •••••••••••.••.••• oo.

TOTAL •.••••••••••••••••••.•••

51 •()()()
1.845

52.845

pes~tas

1~~ Resul tado8 electorales
Esta candidat:.lra ha obtenido 3 concejales y 198 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.(XX) pesetas ••••••••••••••••

- Por 198 votos' a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

51.000 pesetas
4.455, •

55.455,

32- ~í.mite máxlmo de gastos
- Poblacion de derecho del munlclplO:

298 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••.••••••••••

42- Inc¡resos declarados •••••••••••••••••••.••.•••••••••
Preceden de la aportación de los candi
datos, declarados globalmente y san
adent af'acec í.Sn ,

6.705 pesetss 11'5
trl

"6.705 pesetas
I~') -.......



5i2- Gastos declarados............ 6.705 pesetas.
Justificados •••..•••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cu.nt í. (50-JO) •.••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

6.705 pesetas

pesetas

%

7>1- Conclusion
El arhculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en D1t18ún caso ¡a
subvención podrá eobrepaear la cifra de gastoa electorales declarados.
justlficados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presenta
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 53.527 pesetas. El
Tnbunal de Cuentas, en relación con esta cantidad. resuelve no fomular
n1nguns de las propuestas contemp18~88 en el artí.:o<Jlo '34.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

g
"~.
-....
IN

6~ Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

AGRUPACION INDEPENDIENTE DE CENDEA DE GALAR.- GALAR

UI- Conclusió!l
El er-eí cul c 121.1 de .La Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
j ue t i racedce por este Tri~:,¡nal, de lo que se deduce que en el preeente
supuesto dicha eubvenc rón no podrá ser superior s 6.705 pesetas. El
'I'r a bune I de Cuentas. en re l eción con eata cantidad, resuelve no formular
mng una de las propuestas cont eapkedee en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánlca del negimen Electcral General.

1 ~- Resultados electorales
Ea t a cand rd at ur-a ha obtenido 3 concejales y 462 vot ce •

2~- Subvenclón según artículo 193 Ley Orsanics
Por 3 concejales a 17.000 pesetas ..•••••••.••••••

- Por 462 votos a 22,50 pesetas ••••...••••••••••.••

TOTAL .•••••••••••••.•.•.•••••

51.000
10.J95

61.395

pes~t8s

AGRUPACION ELECTORAL INDEPENDIENTE.- ruSTIRAHA

11 %

8.494 pesetas

1~- Resultados electorales
Esta candidatura ha obt'enido 7 concejales y '796 votos.

2.0- Subvención según artículO 193 Ley Orlánic!l
- Por 7 concejales a 17.COQ pesetas ••••••••••••••••
- Por 796 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

3Q- Límlte má%~mo de gastos
Poblaclon de derecho del municipio:
2.379 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••••

119.000
17.910

1J6.910

5J.528

pes~tas

pesetas

32- ~ímite máxlmo de gastos
- Poblaclon de derecho del muniCipio:

3.290 hatn tantes a 22,50 pesetas ••••...••••••••••

4,2- Ingresos declarados ••••••••••••••••.••.••••••••••••
No declara.

5~- Gastos declarados •...••.••••• 82.294 pesetas.
Justiflcados ••••••••••••••.••.••••••••••••••••• ,

~
uant í . (50-JO) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite mázimo Porcentaje (59-39)/32

73.800

82.294

pesetas

pesetas

pesetas

~n·

l
l:l
g:
O-'O
00
00

4it- IllBiresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden de la aportación de los candi
datos, declarados globa1Jeente y SlD

adent i r rcecí Sn,

5J.527 pesetas
6g- Otroe aspectos

No consta la apertura de la cuenta corrlente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 53.527 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cuant í . (50-JQ) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite mázÍlIlo ~ Porcentaje (52-32)/32

53.527 pesetas

pesetas

%

7';J- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, "1 ccneaderandc que
esta candidatura ha superado el limite máximo de gastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior, propone la REDUCCION de la
subvención prevista er. el !lpartado 22 del presente informe.

AGRUPACION INDEPENDIENTE.- GARRALDA

60- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Organica.

1 D- Resultados electorales
Esta eandidat:,¡ra ha obtenido 3 concejales y B6 votos.

l::j
t....
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20- Subvención según tirtículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.COO pesetas •••••••••.••••••

- Por 86 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ••••••.•••••••••••••••••

3Q- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

280 habitantes a 22,50 pesetas •••.•.•••••••••••.•

51. 000
1.935

52.935

6.300

pes~tas

pesetas

49- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••.•.••
No consta.

5Q- Gastos declarados •••••••.••.• 70.317 pesetas.
Ju s t i ficados •••••••••••.•••••••••••••••••.••••••

~
Cuant í a (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaj e (5Q-32) /39

pesetas IN
N

t
00

I
70.317 pesetas

64.017 pesetas

1.0'6 %

41)- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden de los integrantes de la candi
datura.

52.935 pesetas

6p- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

71)- Conclusión
Los ar t i cul.oa í 31 y 193 de la Ley Orgánica fij 800 el 1ímit e mál:imo de
gastos a realizar por cada rcmec í.Sn política. La expres í.Sn cuantitativa
de dichas nornee está reOejada en el apartado 32 de esta cand í detura ,
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser eupe r-í cr- a 6.300 peae t ee , El Tribunal de Cuentas, en relación con eete
cant~dad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 50 anterior,
propone su REDUCCION.

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en loa artícalos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

46.635 pesetas

CANDIDATURA ANIZLARREA.- GOIZUETA

--o
00
00

¡::
~.".
§
if
i::l

!'-.

~

pes;tas85.000
9.068

94.068TOTAL •••••••••••••••••.••••••

t 0- Resultados electorales
Esta cand'idatur-a ha obtenido 5 concejales j' 403 votos.

2Q- Subver.ción segán artícalo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 403 votos a 22,5.0 pesetas ••••••••••••••••••••

7~· Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fomación política. La expresión cuent í.t et tve
de dichas nornas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser sape r-ícr a 6.::;;00 pesetas. El Tribanal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q anterior.
propone su REDUCCrON.

peset aa

740 %

52.935

~
Cuant í a (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (SQ-3Q)!3Q

60-

5Q- Gastos declarados............ 52.935 pesetas.
- Justificados, •••••••.••.••••••••••.••••.••••••••

CANDIDATURA INDEPENDIENTE EGIEDER.- GARRALDA
3Q- ~ímite máximo de gastos

Poblacion de de~echo del municipio:
1.093 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••• 24.593' pes etea

85.376 peeet.es I~
tn

"
60.783 pesetas

I~247 %
w

1e- Resultados electorales
Est~ candidat~ra ha obtenido 4 concejales y 103 votos.

2c- Subver,ciór. segú."l artículo 193 Ley Orgánica
Por 4- conce j a Iee a 17.000 pesetas ...••••••.••••••

- Por 103 votos a 22.50 pesetas •....••...••••••..••

TOTAL •••.•••...•.•• ·•··••••· •

32- ~írnite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
280 nabt t ent es a 22,50 pesetas .

68.000
2.318

70.318

6.300

pes;tas

pesetas

4Q- Ingresoa declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procede~ de los integrantes de la candi
datura.

50- Gastos declarados •••••••••••• 85.376 pesetas.
- Jue t í.f'a cados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cu ant í a (5Q-3Q) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaj e (52-}Q) 132

85.376 pesetas



AG~UPACION ELECTORAL TONDOA.- HUARTE6~ Otros aspectos
No consta le apertura de la cuenta corriente prevista en los artíc~los 124
y 125 de 1& Ley Organica.

7Q-'Conclusión
Los ar-t i.culoa 131 y ~93 de 18. Ley Orgánica fijc.n el límite máximo de
gastos a realizar por cada fOnJIación polítice. -. La expresión cuantitativa
de dichas ncrwaa eatá reflejada en el apartado 3Q de este. candidatura.
Resulta evidente que la subvencién r.·~ca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser ecpe rí.or a 24.593 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
ee t'e cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
rn8.xinlo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5D
anterior, propone su REDUC.CION.

1Qw Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 7 concejales y 865 votos.

2"- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

~ Por 865 votos a 22,50 pesetas .

ToTAL••••••••••••••••••••••••

3Q- Límite máximo de Sastos
Poblac1on de derecho del municipio:
2.782 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

"9.000
19.463

138.463

62.595

pes~tas

pesetas

g..
~.

-.......

AGRUPACION ELECTORAL INDEPEN~IENTE DEL VALLE DE GUESALAZ.~ GUESALAZ

112- Rasul tedas electorales
Ea t a cand í datara ha obtenido 7 conceje.les y 136 votos.

412- Ingresos declarados •••••••••·•••••.•.••••••••••••••••
Aportaciones de los candidatos para ha
cer frente a los gastos.

202.118 pesetas

6Q- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artícalos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

2g- Subvención según artículo 193 Ley Orsánica
Por 7 concejales a 17.CúO pesetas ••••••••••••••••

- POr 136 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••• •• •••

3g- Lí~ite ~áximo de saetas
Población de' derecho del municipio:
453 habit~~tes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••

4Q- Ingresos declarados •.••• ·· •••• •••••••••••••••••••••
No consta.

119.COO pesetas
3.060 "

122.060

10.193 pesetas

pesetas

5~ Gastos declarados •••••••••••• 202.118 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••

~
Cu .nt í' (52-32) •.••••

Exceso de gastos declarados
sobre limite máxiJlo Porcentaje (s9w3Q)139

202.118 pesetas

139. 523 pesetas

222 ~

f
~

~-'"00
00

~
'"

pes~te.s119.000
3.308

122.308

INDEPENDIENTES;_ IGUZQUIZA

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

19- Resultados electorales
Eata candidatura ha obtenido 7 concejales y 147 votos.

2g- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
Por 147 votoe a 22,50 pesetas •••• ~ •••••••••••••••

712- Conclusión
Los artlculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas eatá reflejada en el apartado 3~ de esta candidat:1ra.
Resulta °evidente que la subvención nanea podrá rebssar el lÍBite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 62.595 p~~etas. El Tribanal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidaiura ha superado el límite
muimo de gastoa en 1& cuantí.& y porcentaje señalados en el párrafo 52
anterior, propone su REDUCCION.

1.097 ~

111.843 pesetas

122.036 pesetas

60-

~
uantía (5Q-3Q) ••••••

E%ceso de gastos declarados
sobre límite má:J:i.m.o Porcentaje (5D-3R)!3Q

5"- Gastos declarados ••••••• •• ••• 122.036 pesetas.
Justificados ••••••••• •••••••••••••••••••••••••• •

Otros aspect08 o •• ..

No consta la apertura de la cuenta corr1.ente prev í.et e en los art~calos 124

y 125 de 1& Ley Orgánica.

7g- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fOnllación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 312 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastoe
legalmer.te previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 10.193 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en rebción con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantia y porcentaje señalados en el párrafo 5D
anterior, propone su REDUCCION.

• ~ . _ .•..•.. o. ,'0' .~ ".: "'~-'·H ,•.•";."".'~;,.•.r.' .• ':'¡':. '.:--••~••~--~.' ...,¡'i,',:~·~~.:;:A••?'J:.-"t:r.:.!:7,¿,4...;·~ ~.~~::!'¡r:7.""'~o":""":":""
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32- Límite máximo de gastos
_ poblacion de derecho del municipio:

374 habitantes a 22.50 peeetea ••••••••••••••••••• 8.415 pesetas ~
Cuant í ' (50-}0) ••••••

Exceso de gestos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q~3Q)/3g

40.025 pesetas

294 % ~
4Q- Ingresos declarados •••••••••• • •••••• •••••••••••••••

Proceden de los integrante~ de la candi
datura.

12.000 pesetas

6~ Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corrieote prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artíc~los 124
y 125 de la Ley Orgánica.

5Q- Gastos declarados •••••••••• •• 12.000 pesetas.
juat i f í cedce ••••••••••••.•••••••••••••••••••••••

~
Cu.nt ' . (5Q-}0) ......

~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje {52-3Q)!3Q

60-

12.000 pesetas

3.585 pesetas

0%

7g- Conclusión
Los artlculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a r-eeLí ear- por cada fonnaciór. politice.. La 8J:preaióo cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulte evidente que la subvención nanca podrá rebasar El limite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 13.613 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en relación con
esta cantidad y considera.ndo que la candidatura ha superado el lí.mite
máximo de gastos en la c\lantía y porcentaje señalad,os en el .párra.fo 5g
anterior, propone su REDUCCION.

UNION DE ISABA.- ISABA7" Conclusión
Los artl culos 131 y 193 de la Ley Orgánica fij an el límite máxi..mo de
gastos a realizar por cada formación política. la expresió!l cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el l'imite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
s e r s cpe r-í cr- a 9.415 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando qu~ la csndidatur~ ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q anterior,
propone s~ REDUCClüN.

'Q- Resultados electorales
Esta c~ndidat~ra ha obte~ido 4 concejales y 269 votos.

20- Sll.bvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.CúO pesetas .

- Por 269 votos a 22,50 pesetas •••••.•..•••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

68.000
6.05}

74.05}

pes~tas

~'",
8
!f
15
[
o'--o
00
00

AGRUPACION ELECTORAL DEMOCRATICA EZKAURRE.- ISABA

lQ- Res~ltados electorales
Esta candidatura ha obtenido ~ concejales y 182 votos.

}Q- Limite má%lmO de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
605 habitantes a 22.50 pesetas . n.6n pesetas

6g- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente preVista en los articalos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

80.200 peset ee

66. 587 pes et as

20- Subvención según artículo 19~ Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas •••••••.••••••••

- Por 182 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ••••• , ••.•••••••••••••••

32- ~ímite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
605 habitantes a 22,50 pesetas ••.•••••••.••••••••

4Q- Ir~resos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden de aportaciones de s ímpet í.eac
tes de la candidatura.

5Q- Gastos dec I e radoe s, , ••• •••••• 53.638 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

51.000 pes~tas

4.095
--

55.095

1}.6n pesetas

5}.6}8 pesetas.

53.6381 pesetas
I

4Q~ Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden de los integrantes de la v8ndi~

datura.

5Q- Gastos declarados............ eO.2OO peeet ee ,
~ Justificados ••••.•.•••••••••••••••••••••••••••••

~
cu.nti. (50-3') ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre 1ími te máxi..mo Porcentaj e (59~ 32) /32

80.200

489 %

pesetas

~m
"".p
-.....
w



AGRUPACION ELECTORAL INDEPENDIEHTE.- LACUNZA70- Conclusión
Los artl-culos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el limite máximo de
gastos a realizar por cada fomación polítiCft. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el eper-tedc 30 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla ac debe
ser sl.Iperior a 13.613 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cac:t;idad y considerando que la candidatura ha superado el limite
máximo de gastos en. la cua.ntía y porcentaje señalados en el párrafo 5P
anterior, propone su REDUCCION.

10· Resultados electorales
Esh cend ídetur-e ha obtenido 5 concejales y 312 votos.

2~- Subvención según artículo 193 Ley Or¡ánica
- Por 5 concejales 8. 17.<X>O pesetas ••••••••••••••••
- Por 312 votos a 22.50 pesetas .

85.000
7.020

P.s~tas

~

~-...
w

TOTAL ..•••••••••••••••••••••• 92.020

AGRUPACION ELECTORAL INDEPENDIENTE DE JAURRIETA.~ JAURRIETA

6Q- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista e~ los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

32.962 pesetas

55.640 pesetas

-'O
00
00

;.
n.

~
l::

~

pesetas

pesetas

146 %

22.658

55.640

~
Cuant'" (5P-JQ) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite mázao Porcentaje (5P-30)/3g

4Q- In,gresos declarados .
Proceden de subvenciones particulares.

39- Límite máximo de lastos
- Poblacion de derecho del municipio:

1.007 hebí t ent ea a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 55.640 pesetas.
Jastificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

pes~tas

pesetas

pesetas

8.078

122.060

119.000
J.060

'l·O<l'AL•••••••••• , •••••••••••••

3P- Limite márimo de gastos
- Poblacion de derecho del muni~ipio:

359 habitL~tes a 22,50 pes~ta8.,•••••••••••••••••

10- Resultado! electorabs
Esta candid~tura ha obtenido 7 concejales y 136 votos.

20- Subvención 88Sún articulo 193 Ley Orgánica
• Por 7 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 136 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••••••••••

4Q- Ill6resos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
No coee ten,

6Q- Otros aspectos
Ro consta la apertara de la cuenta corriente prevista en los artka10s 124
y 125 de la Ley Orgánica.

50- Gastos declarados............ 17.000 pesetas.
- Justificados •••••••••• , ••••••••••••••••••••••.••

~
Cuant' . (50- Jp) ••••••

EIceso de gastos declarados
sobre limite mázi.Jllo Porcentaje (5Q-3g)/3g

17. CXX> pesetas

8.922 pesetas

110 %

70- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el limite lIlárao de
gastos a realizar por cada fomación política. La n:presión cuantitativa
de dichas nol'1llu uta. reflejada en el apartado 30 de esta candidatura.
Resulte evidente que la subvención nunca podrá rebasar el lí.it8 de sastos
legal.ente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 22.656 pesetu. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la eandidaturs ha superado el limite
máximo de gastos en la cua:l.tia y porcentaje seiialados en el párrafo 5"
anterior, propone su REDUCCION.

"LARRAUNGO TALDEA".- LARRAUN

7g- CODclulllión
Loa articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el limite m'á.xilllo dl!l
gastos a realizar por cada fomación politica. La expresión cuent í t&.tiv8
de dichas nomas está reflejada en el apartado 30 de esta candidatara.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el limite de gastos
;Legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 8.078 pesetas. ~ Tribunal.de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite márilllo de
gutos en la cuantía y porcentaje aeñaladoa en el párrafo 52 anterior,
propone su REDUCCIOB.

12- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 284 votoa.

20- Subvención según artículo 193· Ley Orgánica
- Por 3 concejales a 17.<X>O pesetas ••••••••••.•••••
- Por 284 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL•••••••••••••• • •••••••••

51.000 pesetas
6. J90 "

57.J90

~......-
••••_,'_'~.•',~.,',' •••.~~ ..",", " _ " ' ..•"•.•.. '.,. ..•,,_ ,- :í"" ..•• --o-T,.·.·.' ~ ..".,.~'~ .~·~~·.~··.··;·__"'~m ;~.:.:,
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'3Q- LílDite máxilllo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio;

2.095 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••••••••• 47.138 pesetu ~
Cuantí a (5"·3g) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo. Porcentaje (59-32)/32

26.564 pesetas

325 % ~
4Q- Illflresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••

No constan ingresos.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 78.600 pesetas.
• Jastificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 78.600

pesetas

pesetas

6g... Otros aspectos
No consts la apertura de la cuenta corriente prevista en los artícalos 124
y 125 de la ~y Orgánica.

Otros aapectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en 108 articalos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

~
Cuantí . (5R-32) ......

- Exceso de gastos declarados
sobre líllite .áxiJno Porcentaje (5Q-32)/3Q

61l-

31.462 pesetas

67 %

7g- Conclueión
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgá:lica fijan el líllite aáxillo de
gutos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3" de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención r.~~ca podrá rebasar el limite de gastos
legalllente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 8.168 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el l~lD.ite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior,
propone Sa REDUCCIOH.

AGRUPACION ELECTORAL INDEPENDIENTE DE MELIDA.- MELIDA

7Q- Conclusión
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite lIláxiJDo de
gastos a reeliur por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichaa normas está reflejada en el apartado 312 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límita da gaetos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla .QO debe
ser superior a 47.138 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y coneiderando que la candidatura ha superado el límite
má:timo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo ;¡¡
anterior. propone eu REDUCCIOR.

1Q- Resu1 tados electorales
Esb3. candidatara ha obtenido 4 concejales y 368 votos.

2D- Subvención se,rm artículo 193 Ley Orcanica
- Por 4 concejales a 17.000 peaetaa ••••••••••••••••
- Por 368 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

68.000
8.280

pes~tes

~
¡l
[
l:l
I~.

g.
~
oa

AGRUPACION ELECTORAL "IRATI"._ LIEnENA TO'!'AL •••••••••••••••••••••••• 76.280

1 Q- Resultados electorales
Esta candidatara ha obtenido 4 concejales y 161 votos.

31}- Límite mázimo de ,astos
- Poblaci~n de derecho del municipio:

957 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••• 21.533 peeet ee

g
"".¡l

-....
w

pesetas

pesetas

204%

43.837 pesetas

65.370

Otros aspect08
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los srtícalos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

~
Cuant r. (52-32) ......

Exceso de gastos declarados
sobre 1í.mite máximo Porcentaje (5Q-32)/3g

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
No constan insreaos •

6¡¡..

5Q- Gestos declarados •••••••••••• 65.370 pesetas.
- Jastificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

pes;tas

pesetas

pesetas

pesetas

34.732

8. '68

34.732

68.000
3.62'

7' .623

~ ,J.l.3~.l.1.i.cados•• ~ •••••••••••••••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

3P. ~ímite máximo de gastos
Poblacion de der,cho del municipio:
363 'habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••

42- Ingresos declarados ••••••••••••.•••••••••••••••••••
Adelanto de particulares.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 4 concejales a 17.CXXl pesetas ••••••••••••••••
• Por 161 votos a 22.50 pesetas .

5Q- Gastos declarados •• : ••••••••• 34.732 pesetas.
T•• _ ... : r



AGRUPACION ELECTORAL INDEP~lDIENTE._ MENDIGORRIA70- Conclusió:::¡
. Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límHe máximo de

gastos a realizar por cada fOI1llació:::¡ política. La expresión cuantitativa
de dichaa nOnDas está reflejada en el apartado 311 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en -1 presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 21.533 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en relación COIl

eata cantidad y considerando que la candidatura ha superado el li.ite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5-"
anterior, propone eu REDUCCION.

AGRUPACION ELECTORAL INDEPENDIENTE.- MENDAZA

1 O~ Resultados electorales
Esta candidat~ra ha obtenido 7 concejales y 153 votos.

10- Resultados electorales
~sta candl~atura ha obtenido 4 concejales y 380 votos.

2~- Subvención sesún artículo 193 Ley Orgánica
- Por 4 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 380 votoe a 22.50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

3Q· Límite 3áx~mo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

981 habitantes 8 22,50 pesetas .

68.000
8.550

76.550

'22.0n

pes:tas

peeetu

g
t
....
w

20- Subvención sesún artículo 193 Ley Orgánica
- Por 7 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
• Por 153 votos 8. 22.50 pesetas .

119.000
'.44'

pes~tas

42- Ingres08 declarados ••••••••••••••••...•••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura. S1n expresión individuali•
zeda de Las aportaciones.

".440 peeetes

6g_ Otros aspectos
No consta la apertu~a de la c~enta corriente prevista en 108 artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

311- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
503 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••

4,Q- IDBre80s declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura, sin expresión individuali.
zeda de Laa eporuecí.onee ,

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 22.000 peset8!l.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

122.44'

11."8

22.000

22.000

pesetas

pesetas

pesetas

52- Gastos declarados •••••••••••• 13.440 pesetas.
Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cu..t'i. (5Q-'Q) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre lí.ite .áxiJao Porcentaje (52-32)/32

13.440 peeetas

pesetas

~

f
!:j

~
O-~
00

Otr08a8pecto8
No consta la apertura de. la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

, ~Cuant'i. (5Q-'Q) ......
Exceso de gastos declarados
sobre líl1ite lDáximo Porcentaje (5Q.35l)!32

6Q-

10.682 pesetas

94 ~

72- Conclusión
El articulo 127.1 de la Ley Orgánicfl eeñala que en ningún caso la
eubvenc ífin podrá sobrepasar la c1fra de gutos electorales declarados.
justihcados por este Tribunal, de lo que S8 deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser euperior • 13.440 pesetaa. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad. resuelve no formuler
ninguna de les propuestas conteaplada.j en el ertículo 134.2 dé la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

AGRUPACION POPULAR DE MENDIGORRIA.· MENDIGORRIA

7Q- Conclusión
Los articulos 1J1 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fOI1llación politica. La el:presión cuantitativa
de dichas no1"'ltlas está refiejada en el apartado 3~ de esta candidatura.
Resulta evidente q~e la subvención nunca podrá rebasar el lÍMite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 11.318 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura' ha superado el límite
múimo de gastos en la cuaütía y porcentaje señalados en el párrafo 5-"
anterior, propone 8~ REDUCCION.

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 277 votos.

20· Subvención seBán artículo 193 Ley Orsánica
Por' concejales a 17.000 pesetas .••••••••.•••••.

- Por 277 votos 8 22,50 pesetas •••••••.•.••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

51.000
6.2}}

57.2}}

pes~tas

l¡;!
V>
W
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3Q- Límite máximo de Bastos
Poblacion de derecho del municipio:
981 habitantes a 22.50 pesetas •.•...•••••••••••••

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura, sin expresión individuali
zada de las aportaciones.

22.07'

50.000

pesetas

pesetas

5g- Gastos declarados •...•••.•••• 22.767 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
uant í. (52-'2) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máxiJllo Porcentaje (52-3Q)¡'Q

22.767

%

pesetas

pesetas

~

5Q- Gastos declarados •••••.•••••• 56.670 pesetas.
Justificados •.•••.•..••.••••••••.•..•••••••• · ••• 56.670 peset as

6Q- Otros aspectos
No consta 18 apertura de 18 cuenta corriente prevista en 108 artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

Otros aspectos
No consta la apertura de la cue~ta corriente prevista en los &rtíc~los 124
y 125 de la Ley Orgánica.

~
U!mt í a (5Q-3Q) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (5g-3l2)!3l2

60-

34.597 pesetas

157 %

7g~ Conclusión
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún case la
subvención podrá sobrepassr la cifra de gastos electorales declarados.
justiflcados por este Tnbunal, de lo que se deduce que en el preeente
supuesto dicha subvención no podrá ser auperior 8 22.767 pesetas. El
Tnbunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no fonnular
ninguna de las propuestas ccut enpledee en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del RéglJllen Electoral General.

AGRUPACION MUP.CP.hNTINh INDEPEND!~NTE.- MURCHANTE7Q- Conclusión
Los er-t i cuí ce 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite mánJllD de
gastos a realizar por cada rcraecí.Sn política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 32 de eat e candidatura.
Resulta ev adent e que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo qüe en el presente supuesto aquéll.!i. no debe
ser s upe r i or a 22.073 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en r-e j e c rcn con
esta cant idad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5g
ar.terior, propone su REDUCCION.

AGRUPACION DEMOCRATICA DE MIRANDA.- MIRANDA DE ARCA

1Q- Resultados electorales
Esta candlda~ura ha obtenido 9 concejales y 389 votos.

1 Q- Resultados electorales
Esta cend i da tu r a ha obt erndc 3 concejales y 535 votos.

2Q- Subvenclón según .9.rtículo 193 Ley Or6Í1mca
Por 3 concejales a 17.000 pesetas ••••••.•..•.••.•

- Por 535 votos a 22,50 pesetas •••••..•..••••••••.•

TOTAL ••.••••••••.••••..••.•••

32- Límite máx1mo de gastos
Poblaclon de dere~ho del munlC1p10:
2.947 habitantes a 22,50 pea e t ee · .

51.000
12.038

6,.0)8

66. "'"

pes:tas

pesetas

s::
G:¡¡
ir
g
I~.

~-'O
00
00

20- Subvenclón según articulo 193 Ley Orgánica
- Por 9 concejales a 17.000 pee et ee .
- Por 389 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL •••••••••••••• , •••••••••

15'.000
8.75)

161.75'

pesetas

4g- Ingresos declarados •••••••••••••••••• ~ ••••••••• ••••
Procedentes de loa componentes de la
candidatura, sin expresión individuali
zada de las apo r-reca onea ,

70.450 peeet es

6g_ ,Otros aspectos ..;
No consta la apertura de la cuenta corrlente prev19ta en los artlculos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

3Q- Límite máxlmo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

1.036 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••••

42- Ingresos declarados ••••••••••••.•••••••••••••••••• •
Procedentes de los componentes de la
cendi de ture , aan expresión individuali
zada de las aportaciones.

2'.)10

22.767

pesetas

pesetas

5Q- Gastos declarados............ 70.450 pesetas.
- Jus t i f acadoe ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cuant í a (5l2-3g) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite má:xi.mo Porcentaje (5Q~3Q)132

70.450 pesetas

4.142 pesetas

6 %

13
m

"".p
.......



AGRUPACION OBANESA._ OBANOS

7g- Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en uso de las facultades que le otorga el a~tículo

134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el límite má:liJbo de gastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 5g anterior, propone la REDUCCION de la
subvención prevista en el apartado 2g del presente informe.

68.000 pes~tas
s
lTl6.750
"---

" ~.74.750 -.....
lo>

I
16.22} pesetas

'6.222 pesetas

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista,en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

1Q_ Resultados electorales
Ests candidatura ha obtenido 5 concejales y 291 votos.

2c- Subvención según artiCUlo 193 Ley Orgánica
- Por 5 concejales a 17.CX>ó pesetas ••••••••••••• o ••

- Por 291 votos a 22.. 50 pesetas o •••••••

TOTAL •••••••••••••.••••••••••

32- Límite máximo de Bastos
- Poblacion de derecho del lIlunicipio:

696 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••

4g- Ingresos declarados •.••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura, sin expresion individuali_
zada de las aportaciones.

85.000
6.548

9'.548

'5.660

10.080

pes~tas

pesetas

pesetas

. 2Q- Subvenc1óh según artículo 193 Ley OrgÍlnic!l
Pc r 4 concejales a 17.(X)Q peset es ..

- Tor 3DD'votos a 22.50 pesetas •••..••••.•.••••••••

T'Y!',l.!,••••••••••••••••••••••••

)2- ~ímite m8.X1mO de gastos
- ?c~lación d~ derecho del municlplO:

721 habltantes a 22.50 pesetas •••••..•••••.••••••

42- IllBreso5 declarados'•••••.•••.••••••.•.••••••.••••••
Procedentes de los componentes de la
cend rdaeure , sin expree í.Sn individuali
zarla de las aportaciones.

5Q- Gsstos declarados............ 16.222 pesetas.
- Jus t i r rcedcs ••••••••••••.•.•••••••...•••••••••••

~
Cu.nt í ' (50-JO) ......

Exce80 de gastos declarados ,
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3g)/32

60_

16.222

%

pesetas

pesetas

~n.

~
l:l

5Q- Gastos declarados...... •••••• 10.OBOpeset8!l.
- Justificados ••.•••••••••••••.•••••••••.•••••••••

~
Cuant í. (5R-JO)••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite .á:limo Porcentaje (5Q-'12)/:50

10.000 pesetas

pesetas

%

7Q- Conclunón
E¡ articulo 127.1 de la Ley Orgán1ca señala que en ningún caso la
sucvenc í.Sn podrá ecbrepeear la crf ra de gastos electorales declarados,
j'.;stlficados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto da cba subvención no podrá ser superior a '16.222 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular
ningun6. de las propuestas contempladss en el 'artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

g:
o-'"00
00

6Q- Otros aspectos

No consta la apertura de la cuenta corriente p!'evista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica. CANDIDATURA INDEPEN~IENTE OLAZTI.- OLAZAGUTIA

712- Conclusión
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de 10 que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 10.()30 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación 'con esta cantidad, resuelve no formular
nineuna de la8 propuestas contemplades en el articulo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

AGRUPACION MUSKILDA.- OCHAGAVIA

íQ- Resu¡tados electorales
Es~g candidatura ha obtenido 4 concejales y 300 votoa.

10- Resultados electorales
Esta cand í.de t ar-a ha .obt.eaí.do 5 concejales y 537 votos.

20- Sabvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales a 17.000 pesetas •••••••••.••••••

- Por 537 votos a 22.50 pesetas ••••••••..•••••••...

1'OTAL•••••••••..•..•••••••.••

39- LíID-i te máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

1.852 habitantes a 22,50 pesetas •.••••••••••••...

85.000
12.00~

97.00J

41.670

pes~tas

pesetas

~
'"'"

.._•._._ .•~_.~ .• ~ ._.' .... '".....-.-.~ ~.".-.' ~.• ,-...; ,...,. ' •. 1.~., .."'>:". :<.:;.':':'-·:.:r::',..':'l·"'·.....-_...,,-:..~...;r'..,-;
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4g- Ingresos declarados .•••.. , .•••.•.•••••..•••• ·••••··
~roceden de los integrantes de la candi
datura.

101.480 pesetas

~
Cuant i' (50-JO) ••.••.

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porceut ej e (509-3.9)/32

8.548 pesetas

12 %

Ig
<JO

'"

AGRUPACION ELECTORAL DEL PUEBLO.- OLITE

6g.. Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artíc~lo3 124
y 125 de la Ley Orgánica.

7lJ- Conclusión
Los er-t i cuf cs 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan e1 límite máll:imo de
gastos a realizar por cada fomación política. La expree í Sn cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3D de esta cand í datur-a ,
Resulta evidente que la subvenciÓn nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por 10 que eo el presente eupues t o aquélla no 'debe
ser superior a 41.670 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en re Ie c í.Sn con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gaatos en 1& cusr.t i e y porcentaje señalados en el párrafo 5'"
anterior, propone su REDUCCION.

CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- OLLO

--o
00
00

~

I
t5
I~.
<:
gpes~tll.S119.000

J.J5J

122.J5JTOTAL •••••••.••••••••••••••••

20- Subvención segú.'1 artículo 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales a 17.COQ pesetas ••••••••.••.••••

~ Por 149 votos a 22,50 pesetas ••••••••.•.••••.••••

112- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 7 concejales y 149 votos.

6p.. Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente previata en los articalos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

7Q- Conclusión
Los articulos 131 y 193 de 16 Ley Organic:a f'ij&n el- limite máximo de
gastos a realizar por cada romadón pol'ítica. La expredón cuantit'at1va
de dichas no raes está reflejada en el epert edc 3g de uta cendfdeture ,
Resulta evidente que la subvención nunca podrá reba.ar el limite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente aupueato aquélla no debe
ser superior a 68.535 pesetas. El Tribanal de Cuentes, en relación con
esta cantidad y considerando que la cand í.dat.ar-a ha superado el limite
máximo de gastos en la cuent'i e y porcentaje señalados en el párrafo Sg
anterior, propone su REDUCCION:

14J %

59.810 pesetas

101.480 pesetas

~
Cuant i' (50-JO) ......

~ceso de gastos declarados
sobre rímite máximo Porcent aj e (Sir 3Q)/312

5Q- Gastos declarados •.•••.•. , ••• 101.480 pesetas.
Justificados .•••..•••••.••••••• ··•• •• ••·••••·•• •

19- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 4 concejales y 584 votos.

20- Subvención sesún artículo 193 Ley Orsánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas ~ .

- Por 5B4 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ••••••••• • •••••• ••••••• •

68.000
13.140

81.140

pes~tas

39- !.ímite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
365 habitantes a 22,50 pesetas .

412- Ingresos declarados .••••••••••.••••••••••••••••••••
Proceden de los integrantes de la candi
datura.

8.21J

45.900

peeetas

pesetas

Otros aspectos
No se ha procedido 8 la apertura de la cuenta corriente prevista en los
articulos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

37.687 pesetas

39- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
3.046 habitantes a 22,50 pesetas .

4Q- Ingresos declarados .•••••.•••••••••••••••••••••• •••
~rocedentes de los componentes de la
candidatura, sin expresión individuali
z~da de las aportaciones.

5 Q- Gastas declarados............ 77.083 pesetas.
- Justificados ••...••••..•••••• ·•·••• ••• •••··•••••

68.5J5

77.08J

77.083'

pesetas.

pesetas

pesetas

i

se- Gastoa declarados............ 45.900 pesetas.
Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cuant i ' (50- JO) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre lí.mite máximo Porcentaje (5.9-3Q)/3Q

6<>-

45.900

459 %

pesetas

g
"<:.
p
-......,



CANDIDATURA DE 'IZQUIERDA DE LA CENDEA DE OLZA.~ OLZA7g- Conclusión
Los arhculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a r-eeLí ae r por cada !omación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas esté. reflejada en el eper-t edc 312 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasgr el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 8.213 peeetee , El Tribunal de Cuentes, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en le. cuantía y porcentaje señalados en el párrafo Ski anterior,
propone su REDUCCrON.

10- Resultados electorales
Esta candidatara h~ obtenido 5 concejales y 498 votos.

20- Subvención segán artículo 19} Ley Orgánica
- Por 5 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 498 votos a 22,50 pesetas .•••••••..••••••••••

85.000
11.205

pesetas

g
"~.
...
w

TIJTAL •••.•••••.•••.•••••••••• 96.205

INDEPENDr~NTES CENDEA DE OLZA.- OLZA

pesetas

%

26.880 pesetas

~
00

~n.

~
1f
l5

~

pesetas

91 %

48.758

9}.165 pesetas

44.407 pesetas

100.000 pesetas

~
Cuant í' (50-JO) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre lílrite máximo Porcentaje (59-312)/312

3Q- Límite máximo de gastos
- Pohlacion de derecho del municipio:

2.167 habitantes a 22,50 pesetas .•••.••••••••••••

4\2- Insresos declarados •••••••.••••••••.•..•••••••••••••
Procedentes de loe componentes de la
candidatura, sinexpreaión individuali
zada de las aportaciones.

5k1- Gastos declarados •.•••••••••• 93.165 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••.•••••••••

62- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corrienterprevista en 108 artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

7Q- Conclusión
Los artlculoa 131 y 193 de la Ley Orgánica fijaD el 1111lite lIáximo de
gaetos s realizar· por cada fontación- política. La expresión cuantitativa
de dichas noreee está reflejada en el apartBdo 312 de esta candidatura.
Resulta evidente que l~ subvenciÓn nunca podrá rebasar el límite de Bastos
legalmente previsto. por 10 que 'en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 48.758 peseta. El Tribunal de Cuentas, en rela~ión con
esta cantidad y con8iderando que la candidatura ha superado el limite
máximo de gastos en la cuantíe. y porcentaje señalados en el párrafo 5D
anterior, propone su REDUCCION.

pes:tas

pesetas

pesetas26.880

48.758

85.000
10.958

95.958

2Q- Subvención sesÚD artículo 193 LeY Orgánica
Por 5 concejales 8 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 487 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••••••••••

~
Cuant ía (SQ-3Q) ......

- Exceso de gastos declarados
sobre limite máximo Porcentaj e (52- }2:)I3Q

101- Resultados electorales
Esta cend idee-n-e ha obtenido 5 concejales y 487 votos.

TOTAL ••••••••••••••• ;., ••••••

3Q- Límite máxlmo de gastos
Poblacicn de derecho del municipio:
2.167 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••••

4 Q- Ingresos declaradO!! •••.•••••••••••••••• ; •••••••••••
Procedentes de los componentes de la
cendadature , sin expresión individuali
zada de las aportaciones.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 26.880 pesetas.
'- Justificados •••••••••••• ~ ••••••••.•••••••••••••••

6Q- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica. AGRUPACION ELECTORAL GAZTEAK.- ORBAICETA

7Q- Conclusión
~l artl cul o 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gaetoe electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dacha subvención no podrá ser superior a 26.880 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

lQ- Resultados electorales
Eat§ C8ndidat~r& ha obtenido 7 concejales y .100 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 100 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ••.••••.••••••.•••••....

119.000
2.250

121.250

pes~tas

~
u....

_____ .._.. _.~ ••__ ~ '··L' ... " ~.'........~ ,.~,_.,--',_,.- ....._ .•:.....~'"~;.O;~ ......
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39- Límite roáxJ.mo de gastos
Pob1acion de derecho del m~~icipio:

259 habitantes a 22,50 pesetas . 5.828 pesetas ~
Cuant i a (59-3Q) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo . Po r-cent aj e (52-32)/32 %

pesetas l;t
'"00

4Q- Ingresos declarados •...••.•••• •••••···••·•••··•·•·•
Proceden de los integrantes de la candi~

datu~.

134.540 pesetas

6Q- Otros aspectos
No CODsta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

5Q- Gastos declarado3 ..••.••••••• 134.540 pesetas.
Justificados .••...•• · •.••.•••••••••.••••••••••••

~
U&nt i . (50-30)".",

Exceso de gastos declarados
eob re límite máximo Porcentaj e (5Q- 3Q)132

134.540 pesetas

128.712 pesetas

2.209 %

7Q- Conclusión
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ll.lngún (.8S0 la
subvención podrá sobrepasar la c i r re de gastos electorales declarados,
j ua t r f r cados por ee ce Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 26.880 peeet ee . E:l
Trlbunal de Cuentas, en re Iec i Sn con esta cantidad. resuelve no formular
:ünguna de las propuestas contempladas en el articulo 134.2 de la Ley
Orgánlca del Régimen Electoral General.

AGRUPACION D. RODRIGO l.IJ-1ENEZ RADA.- PUi;NT~ LA REINA

UNIDAD POPULAR ARANBERO.~ PUEYO

60- Conclusión
Los e r-t.rcuj cs 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el limite máximo de
gastos a realizar por cada fonnaciónpolítica. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 31:1 de esta candidatura.
Resulta evidente que la s~bvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 5.828 pesetas. El 'prí buna l de Cuentas, en relación con esta
c&ntidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la caent i e 'j porcentaje señalados er, el párrafo 5Q errte rí or ,
propone su REDUCCION.

lQ- ReSultados electorales
Es t a cand í dat u r-s ha obt ecí do ? concejales y 98 votos.

2Q- S;jbvenció~ segú!: artículo 193 Ley Oreánica
Por 7 concejales a 17.000 pesetas .
Por 98 votos a 22,50 pesetas ..

TOTAL ••••......•••••••.•.•..•

119.000
2.205

121.205

pesetas

~n·

~
IV
O

g;
O-'O
00
00

1;¡- Resul tados electorales
Es t e ce nd i da tu r a ha obtenido 5 ccnce j ares y 589 votos.

39- !.ími te máximo de gastos
Poblacion de derecho del munlclplO:
331 habitantes a 22.50 pesetas •.••••••.•.....•.•. 7.448 pesetas

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriecte prevista e~ los artíCulos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

2~- Subvenclón según artículo 193 Lev Orgánica
Por 5 concejales a 17.000 pesetas .....••••..•.•••

- Por 599 votos b 22,50 pesetas .•••....•••..•..•••.

TOTAL ••••••••••••••••••• •••• •

32- Limite máxlmo de gastos
- Población de derecho del munlclpJ.o:

2.081 habltantes a 22,50 pesetas .••••...•••...•••

.1;:;_ Ingresos declarados .•••••....•.••....•.••..••.••..••
?roceden~es de los componeDtes de la
candidatura, sin expresión i nd iv rdua La-.
zada de las apo r-t ec i onee ,

5Q- Gastos declarados............ 26.880 pesetas.
Jus t i ra cedce .••.•..••••••.•••• ··•••••••·•••·••• •

85.1))0
13.253

98.253

46.823

26.880

26.000

pesetas

pesetas

pesetas

pes et ee

41:1- Ingresos declarados ......•.••••..•...••...••••.•...
Pr-oceder; de los miembros de la candida
tura con expresión individualizada de la
cuantía aportada por cada ;.¡no de ellos.

50- Gastos declarados 94.578 pesetas.
- juet í r í cedos ..••••••.•..•••••.•••...••••••••.•..

~
U&nt i ' (50-3Q) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (SQ-32)!32

60-

50.000 pesetas

94.578 pesetas

87.130 pesetas

1.170 % 3
tTI

"".?
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'"



Gi!:UPO INDEPENDIENTE "SAN SEBASTIAN".- SANGUESA

1 Q- "Resul tados electorales
Esta candIdatura he obtení.dc 7 concejales y 1.375 votos.

7Q- Conclusión
Los srtJ.culos 131 y 193 de 18 Ley Orgánica fijan el líllli~e !D8XimO de
gastos a realizar por cada fomadan política. La expresión cuantitstiva
de dichas nomas está reflejada en el apartado 32 de esta cendrdetuee ,
Resalta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que ea el presente eupaes t c aquélla no debe
ser eaper-tor- a 7.448 pesetas. El Tribunal de euentee , en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje' señalados en el párrafo 5Q anterior,
propone sa REDUCCION.

AGRUPACION ELECTORAL "ODIETA".- RONCAL

1Q- Resultados electorales
Est! candidatura ha obtenido 4 concejales y 142 votos.

2Q- Subvención según ertíc~lo 193 Ley Orgánica
Pc r 7 concejales a 17.(x)() pesetas •••••••••.•...••

- Por 1.375 votos a 22.50 pesetas .

TOTAL ••...•. ¡ ••••••••••••••••

32- Límite máx1mo de gastos
- ?cblaClon de derecho del munIclplo:

4.623 neba t ent ee a 22.50 pesetas .

119.000
30.938

149.938

104.018

pes:tas

peeetee

~
"~.
....
w

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Org~ica

- Por 4 concejales 8 17.000 pesetas ••• ; ••••••••••••
- Pc r 142 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL •••.••.•••••••••••••••••

32- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municlpio:

415 habitantes a 22,50 pesetas •••.•••••••••••••••

42- Ingresos declarados .••••••••••••.••••••••••••••••••
No declara.

50- Gastos declarados............ 7.874 pesetas.
Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

68.000
3.195

7: .195

9.338

7.874

pes;ta~

pesetas

pesetas

pesetas

4Q- Ingresos declarados ••••••••••.•••••••••••••..••••••
Apcrtaclonde los miembros de la ceada

. datura, Slon expreSión individualizada de
Ies cuantías aportadas por cada uno de
ellos.

5.0- Gastos declarados ••••••••••.• 104.017 pesetas.
- Justlficados ••••••••••••.••••••••••••.•....•••••

~
uant í. a (SQ-3Q) ••••• ·

Exceso de gastos declaradoa .
sobre límite máxÍlllo Porcentaje (52-3Q)/32

104.017 pesetas
1

~

[
n
0

No
~.

e
104.017 peeet ee Ig-

-'O
pesetas Igg

%

~
Cuant í a (52-32) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 %

pesetas
6~ Otros aspectos

No consta la apertura de la cuenta corriente preVista en los artículos 124
] 125 de la Ley Orgánica.

62- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corrIente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

72- Conclusión
El arbculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar IR cifra de gl!:!Itos e IectoreIee declarados,
just1ficados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 7.874 pesetas. El
Tribunal de Cuentas. en relación con esta cantidad, reece lve no fomular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

70- Conclusión
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
aubvencabn podrá sobrepasar la cifra de gastos electoral"" dec Ieeedce ,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
eupueetc d-icha subvención no podrá ser superior a 104.017 pesetas. El.
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no ~omular

ninguna de las propuestas cantenpIadas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

(Continuará.)
~
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Jueves 21 julio 1988

ACUERDA:

BOE núm. 174

INFORME

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su función
fiscalizadora, establecida en los artículos 2 a) y 21.3 a) de la Ley
Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, artículo 134 de la Ley Orgánica
5/1985. de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en relación con
la contabilidad de ingresos y gastos electorales de los partidos, federacio
nes, coaliciones o agrupaciones de electores que han concurrido a las
elecciones locales, celebradas el día 10 de junio de 1987.

Ha acordado, en sesión celebrada el día 1 de marzo de 1988, la
formulación del presente Informe-Declaración, para su envío a las
Cones Generales y al Gobierno. (Continuación.)

a) No adjudicación de la subvención en los casos propuestos por el
Tribunal de Cuentas.

b) Requerir al Tribunal de Cuentas para que, de conformidad con
el articulo 134, determine la cuantía- de la reducción de la subvención
que propone en cada caso.

3.o La Comisión requiere al Gobierno para que, a través del Banco
de España, se reitere a las Entidades de Crédito la obligatoriedad de
comunicar al Tribunal de Cuentas los créditos electorales concedidos, de
conformidad con el artículo 133.3 de la Ley Orgánica de Régimen
Electoral General.

4,° La Comisión constata el reiterado incumplimiento de la previ
sión del artículo 133.4 de la citada Ley relativa a la obligatoriedad de las
Empresas que facturen obras o servicios por gastos electorales superiores
al millón de pesetas de dar información al Tribunal de Cuentas, y
entiende deben adoptarse las medidas adecuadas a su cumplimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de junio de 1988.-EI
VIcepresidente primero de la Comisión, Julián Santiago Buja
lance.-Visto bueno: El Secretario primero. Angel Garcia Ronda.

Otras disposicioneslII.

1.0 Aceptar en sus propios términos las conclusiones del Tribunal
de Cuentas referidas a las candidaturas de fuerzas políticas, federaciones,
coaliciones o agrupaciones electorales en las que no se han formulado
reparos de los previstos en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, de Régimen Electoral General, por lo que procede dar
la conformidad a las subvenciones conforme a los votos y minembros
electos de los distintos procesos electorales, sin perjuicio del obligado
cumplimiento de las previsiones contempladas en el numero 6 del
articulo 127 de la Ley mencionada.

2.° Con respecto a las candidaturas en las que el Tribunal de
Cuentas ha apreciado irregularidades y ha ejercitado las previsiones
contenidas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, cuya relación figura en la declaración de gastos regulares justifica
dos, la Comisión acuerda:

CORTES GENERALES

17760
(Conrinuación)

RESOLUCION de 29 de Junio de 1988 de la Comisión
Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas,
aprobada en sesión de 29 de junio de /988. sobre la
contabilidad de ingresos y gastos electorales derivados de
las elecciones locales celebradas el la de junio de 1987.
(Continuación.)

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas,
en su sesión del dia 29 de junio de 1988, a la vista del informe emitido
por ese Alto Tribunal sobre la contabilidad de ingresos y gastos
derivados de las elecciones locales celebradas ellO de junio de 1987.

22584

.'

,
.~,

.c.,
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UNION INDEPENDIENTE.- SAN MARTIN DE UNX

AGRUPACION ELECTOP~L CURE HERRIA.- St.NTPSTEBAN

'"00
00

-.......

'-¡¡
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pesetas

pes;tas

%

pesetas

85.000
7.110

26.258

92.110

18.980 pesetas

~
u.nt i . (52-}Q) ......

~ceso de gastos declarados
sobre lím1te mánmo Porcentaje (52-3Q)/32

101- Resultados electorales
Esta csn11data!'a ha obtenidc 5 concejales y 316 votos.

TOTAL ••••••.•••••..•..•••••••

2~- Subvenclón según artículo 193 Ley Orgánica
- Pcr 5 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 316 votos a 22.50 pesetas .•••••....••••••••••

32- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

1.167 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••••

')~- Gastos declarados..... .•. .•.. 18.880 pese t es ,
Jus t 1fl cados •••••...••••••..••..•.......••••••••

UNION DONEZTEBARRA.- SANTE8TEBAN

6~_ Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corrlPn'::e prevlsta en les artícul02 124
y 125 de la Ley OrgáOlca.

701- ConclUS1Ó!l
SI articulo 127.\ de la Ley Orgánlca señala que en Ol:1Brm caso la
eubvenc rbn podrá eobrepae er ::'a c i rre de gastes e Lec t o ra Iea declarados.
j us t i r i cedcs por este Trlbwl!'ll. de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser. superior a 18.880 pesetas. El
Tnbunal de Cuentas, en re l acr Sn con esta cantidad, resuelve no fomular
mng une de Iee propuestas contempladas e n el artículo 134.2 de la Ley
ClrgáOlca del Régimen Electoral General.

pesetas

peseta3

91 %

27.00'J

12.847

119.000 pesetas
6.705

---
~ 25. 705

14.153 pesetas

27.000 pesetas

cuenta corriente prevista en loa artícul03 124

~
uant í a (5g-3Q) ••••• •

Exceso de gastos declarados
sobre 1ímite máximo Porcentaj e (59- 39) I3Q

Otroa aspectos
No consta la apertura de la
y 125 de la Ley Orgánica.

Conclusión
Loa articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a. reef í ear por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
ResJlta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
lp.galmente previsto, por lo que en el presente supueet c aquélla no debe
ser superior 8. 14.153 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5.P
anterior, propone au REDUCCION.

60-

TO'!'AL .•.•......•.........••..

3Q- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del mur.icipio:

629 habitantes a 22,50 paaet ee .

4Q- 1egresos declarados .•. ; .......••••..•.••.••••••••• •
Procede~ de los i~tegrante$ de la candi
de tara .

SQ- Gastos declarados •.....•••••• 27.CXXl pesetas.
Jastificados ••.••......••. ••••·•····••••••••••• .

70-

1Q- Resultados electorales
E3t3 candidatJra ha obte~icio 7 coúcejales y 298 votos.

20- Subve~ción según artículo 193 Ley Orsánica
Por 7 concejales a 17.000 pesetas .......••.••••••

- Por 298 votos a 22,50 pesetas .........•.•...•••••

1~- Resultados electorales
Es r.a cend idatur-e ha obt emdo 1 concejal y 99 vc t ca-

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los integrantes de la
candidatura. sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

24.024 pesetas

...,...,
V>
00
V>

pes e t ee

pesetas

%

24.024

~
Cuant i . (52-}Q) ......

- ~ceso de gastos declarados
sobre límite má:z:imo Porcentaje (5Q-3Q)/32

5'1- Castos declarados............ 24.024 pesetas.
- Justificados .••••••••••••••••••••••••••••••••.•••

6Q- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

17. ·YJO pesetas
z.cos
---
19.003

26.258 pesetas

18.1390 pesetas4~- Ingresos declarados •••••••..••.•....•••••••••••••••
?rocedentes de los lntegran'::es de la
cand1da~ura. sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

3Q- ~ímite máxlmo de g8S'::OS
- Poblacion de derecho del munlclplO:

1.167 habitantes a 22. SO pesetas ..•.•••••••••.•••

TOTAL •••.•..••..••• "•••••••••

2;(- Subvenclón según ar,::ículo 193 Lev OrgánlCa
Por 1 ccncej e ; a 17.000 pes et ae ..

- Por 89 vot')s a 22,50 peset~ •••••••••••••••••••••
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70- Conclusión
El articulo 127.1 de la Ley OrgBnlCa señala que en nlngún caso la
s ubv enc ab n podré sobrepasar la oi f'r-e de gastos electorales declarados.
j us t í r i cedca por este Tribunal, de lo que se de dfrce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 24.024 pesetas. El
Tnbunal de Cuentas, en relación con ea t e cen t rded , resuelve no formular
n.rng una de las propuestas contanpladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

AGRUPACION INDEPENDIENTE DE AGRICULTORES Y GANADEROS.- SESMA

1 ~- Resultados electo'rales
Esta cand1datura ha obtenido 6 concejales y 665 votos.

2(1- Subvenc1ón según artículo 193 Ley Orgánic9
- Por 6 concejales a 17.CXXl pesetas ..
- Por 665 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

102.000
14.963

pesetas

N
N
~

00
o-

AGRUPACION DE ELECTORES DE IZQUIERDA.- SARTAGUDA

1Q- Resultado~ electorales
S5~& ca"did8t~ra ha obte"ido 2 cor.cej&les y 290 votos.

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

32- Límite máxlmo de gastos
Poblaclón de derecho del roun1clplO:
1.646 hab1tantes a 22.50 pesetas •••••••.•••••.•••

116.963

37.035 pesetas

20- Subvención segú.. artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 oor.ce j e l es a 17.000 pesetas .
Por 290 votos a 22,50 pesatas ••••..••••••••••••••

TOTAL •• '" .•••••.•••••.•••••.

34.000
6.525

40.525

pes~tas 42- Ingresos declarados ••••••.•••.•• , •••••••••••••••.••
?rocedentes de los componentes de la
cend i da t cr-e , sin expr-es rSn individuali
zada de las aportaclones.

13.946 peeet aa

6Q_ Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corrlente prevlsta en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánlca.

39- Líwlte roáXlroO de gastos
Poblacion de derecho del mur.iclpio:
1.438 habltantes a 22,50 pesetas ••.••••.•••••••• •

4 Q- Ir.gresos '.ieclarados •••••..•••••...•. •••••••··••••••
Pr-oceden de simpatizantes e integrantes
de 1& c ar.d i de t ur-e , SlO ce t e Lj e ce ~U:l9

c cent i es aportadas po r cada uno de
e r Lcs •

5Q- Gastos declarados ••••.•• ·•••• 38.192 pesetas.
- .lua t i f i cados ••••• , .• •••••·•·····•••••••·•••••••·

32.355

58.192

38.192

pesetas

pesetas

pesetas

50- Gastos declarados 13.946 pesetas.
- Jus t i f ace dos •••••••••••••••••••••••••••••••••• ,.

~
Cu ant í a (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite mBxUllo ~orcentaje (52-32)!3Q

13.946 pes et ea

pesetas

%

'-¡¡
<
"~
'v

s
o'
-o
00
00

Otros aspectos
No consta la aperti.-lra de la cuenta corriente prevista e~ los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

~
Cu=t " (59-39) ......

Exceso de gastos declarados
eob re limite máximo Porcentaje (5Q-32)/3Q

6~

5.837 pesetas

18 %

72- Conclusión
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en nlngúo caso la
subvenc rón podrá ecbr-epesar la c i f r-a de gastos e Iec t c r-aLea declarados,
j ce t i r i cedce por este Tri ccna I , de lo que se deduce que en el presente
supuesto d r cha subvención no podrá ser supe r i or- a 13.946 pesetas. El
'I'r i bun a l de cuent es , en r-eIec i cn con esta cent i ded , resuelve no fonnular
m ng una de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánlca del Réglmen Electoral General.

AGRUPACION ELECTORAL IND~P~NDIENTE POR EL MUNICIPIO.- SESMA

70- Conclusió!l
Los ar-t i cul os 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada f'o rmac í.ón política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está r-ef'Le j ada en el apartado ~Q de esta cendxdetur-e •
Reau I te evidente que la subvenciór, nunca podrá rebasar el límite de gastos
Lega Lment e previsto, por lo que en el presente eupuea t.o eqae í l e no debe
ser superior a 32.355 pesetas. El 'pr-íbuna l de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la cand id at.ar-a ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5.0
anterior, propone su REDUCCION.

1Q- Resultados electorales
~sta candldatJra ha cbtenldo 3 concejales y 357 vctos.

2Q- Subvennón según artículo 193 Ley Orgánica
Pc r 3 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
Per 357 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

T'J'!'AL •••••.•••••••.••••••••••

si .coo
8.033

59.033

pes et as

'"Orrt
O".i3
-..l..



5.946 pesetas

pesetas

%

ASA~LEA DE IZQUIERDA DE TUDELA (A.I.T.).- TUDELA

-'...

13rn

"".3

pes etas

%

cuenta corriente prevista en los artículos 124

Otros aspectos
No consta la apertura de la
y 125 de la Ley Orgánica.

~
Cu ant ¡ . (59-32) •.••••

- Exceso de gastoe declarados
sobre límite máximo Po rcent aj e (52- 32) /32

60-

7í:i~ Conclusló;'¡

El articulo 127.1 de la Ley Orgáni.ca señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la c i rra de gastos electorales declarados,
Jue t í r i cedoe por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 9.744 pesetas. El
Trlbunal de Cuentas, en relación con esta ce.nt i dad , resuelve no fcrmular
nitl8una de las propuestas cC'ntE!llpladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

pesetas

pes et as

5.946

37.035

3Q- Límite máxlmo de gastos
Poblacion de derecho del munlclpio:
1.646 habitantes a 22,50 pese~as••....•••..•••.••

412- Ingresos declarados •••••..•••.••••.•••••.••••.••••.
Procedentes de los componentes de la
candidatura, sin expresión individuali
zada de las aportaciones.

~
Cuant " (50-30) ......

Exceso de gastos declllrados
sobre límite máximo Porcentaje {52-}Q)!32

50- Gastos dec Le r-ados ; . 5·946 pesetas.

Justificados .•.•••• •••••·••••·•••·••••••••••••• •

6Q_ Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corrlente prevista en 108 artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

1Q- Resultados electorales
Esta candldatura ha obtenIdo 2 concejales y 1.383 votos.

7Q- Conclusión
El articulo 127.1 de le. Ley OrgánlC~a señala que en mngiui caso la
subvención podrá sobrepasar la or f'r-a de gastos electorales declarados,
justiflcados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el preeent e
aupue e t c dicha s'Jbvension nc podre ser supe r-i or a 5.946 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cant i ded , resuelve no formuls.r
m ng una de ls.s propuestas ccntempladas en "1 artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

INDEPENDIENTES DE SUMBILLA.· SUMBTLLA

2J- SubvencIón según artículo 193 Ley OrgániC.!l
Por 2 concejales a '7.000 pesetas ••••••••..•••.•.

- Por 1.383 vctos a 22.50 pesetas ••.•.....•..••.•.•

T0TAL .

3º- LímIte máXImo de gastos
Poblaclon 1e derecho del munlclplo:
26.04' naba t an t es a 22.50 pes e t as ..

34.000
3" "8

65.118

585.923

pes ~t as

pesetas

~

"";¡
~

IV

~.

eg.
-o
00
00

1 a- Resultados electorales
Esta candldatura ha obtenidc 3 concejales y 184 votos.

42- Ingresos declarados •••••.••.••........•.••.... , ....
Procedentes de los componentes de la
c and r da t ur-a , SIn ex pr-ee tón i.nd iv rduaj a
zada de las aportaciones.

101.997 pesetas

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánic.!l
_ Por 3 concejales a 17.000 pesetas ..
_ Por 184 votos a 22,50 pesetas ..

5\.000
4.140

pes ~t as 5Q- Gastos declarad09 101.997 pesetas.
Jc s t i r i cedoe ••••••••• ; •••••••••••••••• ; .•••••••• 101.997 pesetas

TOTAL •••..•..•••• •·• ••• ••••• .

32- Límite máXImo de gastos
Pob1acion de derecho del munlclplc:
747 habitantes a 22,50 pesetas •••.•••••••••••••••

55.140

16.808 pesetas
~
u an t í a (52-3Q) ......

- Exceso de gastos oe cj ar-ecce
sobre límite máximo Porcentaje (52-3Q)/32 %

pesetas

4Q- Tngresos declarados ..••.•.•••••••• ·•·•••••••••••••·
Proc.dentss de los componentes de la
Cll1ldidatura, sin expresión individuali
u~a de Isa apc rvect onee •

50- Gastos dec Lar-ad os s , , ••••••••• 9.744 pesetas.
- Jue t i ra cedcs •••.•••••••••••.•••••••••.••••••••••

9.744 pesetas

9.744 pesetas

6í1- Otros aspectos
No consta ls apertura de la cuenta corrlente prevlste en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

1Q- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con La subvención !l"ñalada en el
apartado 2Q de esta oand z da bur-a y ponderando t od aa lu c i rouns t anc i ae ,
resuelve no formular n í ng una de las propuestas conte:tlplada.~ en el artículo
134.2 de la Ley Orgánlca de I ~égimen Efe ct or'al General. (Continuará.)

IV'0en
00
-'
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Viernes 22 julio 1988

ACUERDA:

CORTES GENERALES

22693

INFORME

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su función
fiscalizadora. establecida en los artículos 2 a) y 21.3 a) de la Ley
Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, artículo 134 de la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio. del Régimen Electoral General, en relación con
la contabilidad de ingresos y gastos electorales de los partidos. federacio
nes, coaliciones o agrupaciones de electores que han concurrido a las
elecciones locales, celebradas el día 10 de junio de 1987.

Ha acordado. en sesión celebrada el día 1 de marzo de 1988, la
formulación del presente Informe-Declaración, para su envio a las
Cortes Generales y al Gobierno. (Continuación.)

a) No adjudicación de la subvención en los casos propuestos por el
Tribunal de Cuentas.

b) Requerir al Tribunal de Cuentas para que, de conformidad con
el artículo 134, determine la cuantía de la reducción de la subvención
que propone en cada caso.

3.° La Comisión requiere al Gobierno para que, a través del Banco
de España. se reitere a las Entidades de Crédito la obligatoriedad de
comunicar al Tribunal de Cuentas los créditos electorales concedidos, de
conformidad con el artículo 133.3 de la Ley Orgánica de Régimen
Electoral General.

4.° La Comisión constata el reiterado incumplimiento de la previ
sión del artículo 133.4 de la citada Ley relativa a la obligatoriedad de las
Empresas que facturen obras o servicios por gastos electorales superiores
al millón de pesetas de dar información al Tribunal de Cuentas, y
entiende deben adoptarse las medidas adecuadas a su cumplimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de junio de 1988.-EI
Vicepresidente primero de la Comisión, Julián Santiago Buja
lance.-Visto bueno: El Secretario primero, Angel García Ronda.

Otras disposicioneslII.

RESOLUCION de 29 de junio de 1988 de la Comisión
Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas.
aprobada en sesión de 29 de junio de 1988, sobre la
contabilidad de ingresos y gastos electorales derivados de
las elecciones locales celebradas el 10 de junio de 1987.
(Continuación.)

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas,
en su sesión del día 29 de junio de 1988, a la vista del informe emitido
por ese Alto Tribunal sobre la contabilidad de ingresos y gastos
derivados de las elecciones locales celebradas el 10 de junio de 1987.

l.? Aceptar en sus propios términos las conclusiones del Tribunal
de Cuentas referidas a las candidaturas de fuerzas políticas, federaciones.
coaliciones o agrupaciones electorales en las que no se han formulado
reparos de los previstos en el articulo 134.2 de la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, de Régimen Electoral General, por 10 que procede dar
la conformidad a las subvenciones conforme a los votos y minembros
electos de los distintos procesos electorales, sin perjuicio del obligado
cumplimiento de las previsiones contempladas en el número 6 del
artículo 127 de la Ley mencionada.

2.° Con respecto a las candidaturas en las que el Tribunal de
Cuentas ha apreciado irregularidades l ha ejercitado -las previsiones
contenidas en el articulo 134.2 de la ey Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, cuya relación figura en la declaración de gastos regulares justifica
dos, la Comisión acuerda:

BOE núm. 175

17760
(Continuación)
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AGRUPACION ELECTORAL POPULAR DE UJUE (AEPU).- UJUE
20- Subvenció~ según artículo 193 Ley Orgánica

Por 2 concejales a 17.000 pesetas .
- Por 213 votos a 22,50 pesetas •••••••••..•.••.••••

34.000
4.793

pes~tas ""'""'o-
'D..

1Q- Resultados electorales
Esta cand i da tur-a ha obtenido. 7 concejales y 158 votos.

T0'!'AL •.••.••••••..•.••.•..•.• 38.793

2Q- Subve~ción según artículo 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales a 17.000 pesetas •••.•••••••.••••

_ Por 158 vot oa a 22,50 pesetas · .. ·

TOTAL .••..•• ··•••··••···•••• •

119.000
3.555

122.555

pes~taa

3Q- Límite mánmo de gastos
Poblacion de derecho del mun1clplO:
1.606 habitantes a 22,50 pesetas ..

42- Ingresos declarados ..••••.•••••••••••..•.•....•..•.
Procedentes de los componentes de la
candidatura.

36.135

54.450

pesetas

pesetas

39- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
332 habitantes a 22,50 pesetas • .. 7.470 pesetas

5Q- Gastos declarados............ 52.602 pesetas.
- Justificados ...•...•••••.•...•.•••••••.•••••.••• 52.602 pesetas

Otros aspectos
No cccet e la apertura de la cuenta corriente prevista en los, e r-t'icuroe 124
y 125 de la Ley Orgánica.

32.005 pesetas

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta, corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

~
uanti. (50-30) •.••••

~ceso de gastos declarados
sobre 1ími te máximo Porcentaj e (5P- 3S1) /3"

'D
00
00

<;¡.
B
:;1
IV
IV

E.
5

46 %

16.467 pesetas

Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastoa a realizar por cada fomación política. La expresión cuantitativa
de dichas no rnes esta reflejada en el apartado 3g de esta candadatura ,
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 36.135 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máJcimo de gastos en j e cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5~
anterior. propone su REDUCCION.

60-

7Q-

pesetas

pesetas

428 %

39.475

39.475

60-

~
Cu anti . (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre limite má.ximo Porcentaje (5P-3Q)/32

4Q- 1 ngresos declarados ••....••••••••..••••••••••••• •··
Procedentes de los componentes de la
candidatura, sin expresión individuali
zada de las aportaciones.

5Q- Gastos declarados ....••• ··.•. 39.475 pesetas.
- Justificados ......•...•••••...•••••• ·• •.•••• ·•••

AGRUPACION ELECTORAL LIBRE.- ULZAMA

7Q- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fomación pc I'i t í ce , La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 312 de esta candidatura.
Hesillta evidente que la s~bvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 7.470 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuent í e y porcentaje señalados en el párrafo 50 anterior,
propone S~ REDUCCION.

AGRUPACION ELECTORAL IND~PENDIENTE.- ULZAMA

1~- Resultados electorales
E3tS candidatura ha obtenido 2 concejales y 213 votos.

'w- Resultados electorales
Est9 candldatuta ha obtenldc S concejales y 397 votos.

?02- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales a 17.000 pesetas ..•••.•••••••..•

- Por 397 votos a 22,50 pesetas •••••...•••••.•.••••

T0'!'AL •••••••.••.••••• ·• •••••.

32- Límlte máxlIDo de gastos
Poblacion de derecho del munlClplO:
1.606 habitantes a 22,50 pesetas ••••.•••••••••••.

95.000
8·933

93·933

36.135

pesetas

pesetas

~
'""".i3
-.1
V.
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4Q- ¡Alreaoa declarado. ••••••••••••••• '•••••••••••••••••
Procedentea da los co.ponantas de la
candidatura sin expresión individualiza
da de las aportacione••

,6.n6 pesatas

~
Cuant í ' (5g-'g) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre líaite aáxillo Porcentaje (5Q-,Q}l3g , peaetas g

"~.

Otros aepectos
Ro coneta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículoa 124
y 125 de la Ley Orgánica.

5g- Gastos declaradoa............ 36.135 peaetu.
Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cuant í ' (5g-'g) ......

- Exceso de gastos declarados
sobre líllite .áxao Porcentaje (5Q-3g}!3g

60-

'6. "5

,
peaetas

peaetas

60- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente previata en 108 articuloa 124
y 125 de la Ley Orgánica.

7Q- Conclusión
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caao la
subvención podrá sobrapaaar la cifra de gastos electorales declarados t

justificados por e.te Tribunal, de lo qua se deduce 'que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 6.116 pesetu. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no formular
ninguna de las pI'opuestas contenpladas en el artículo "4.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

-.J

'"

UNION VALTIERRANA.- VALTIERRA

7Q- Conclusión
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica uñala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gaatos electorales declarados t

justiflcadoa por este Tribunal, de 10 que se deduce que en el presente
supuesto dicha aubvención no podrá ser superior a 36.135 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no fonnu1ar
niDBur.a de fee propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

1Q- Resultados electorales
E."!ta cend rdat ure ha cbt emdc 5 concejales y 859 votos.

2Q~ SubvenCión según artículo 193 Ley Orsánica •
- Por 5 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 859 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••••••••••

85.000' pesetas
19.'28 "

<:;.
~

~
o

AGRUPACION ELECTORAL INDEPENDIENTE SAN PEDRO MARTI~ (AEISP~).- URRAUL BAJO TOTAL •..•••••••.••.•••••••••. 104.328
'<>
00
00

1Q- Resultados electorales
Esta cendadetur-e ha obtenido 4 concejales y 113 votos.

32- Límite aáxlmo de gastos
Poblacion de derecho del munlClplO:
2.553 haba t ant ee a 22.50 pesetas ••••••••••••••••• 57.44' pesetas

2Q· Subvenclón según artículo 193 Ley Orcánica
-' Por 4 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 113 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

68.000
2.54'

70.54'

pes~tas 42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura sin expresion indlvidualiza·
da de las epor-teca cnee •

57.442 pesetas

32- Límlte .áxlmo de gastoa
- Poblacion de derecho del municiplO:

290 habltantes a 22.50 pesetas •.••••••••••••••••• 6.525 peeetee

5g- Gaatos declarados............ 57.442 pesetas.
- Jus t í f rcadoe •••.•••••••••••••••••••••••••••••••• 57.442 pesetas

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los co.ponentes de la
candldatura sin expresión individualiza
da de las aportaciones.

6.116 pesetas

~
Cuant í ' (5g·'g) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite úxiJllo Porcentaje (52-3")/32

pesetas,
..........
'"-c
'"

6D- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los.artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.peeetee6.116

6.116 peeetee ,
- " .... ~ ... ::..cados••••••••••••••••••••••••••••••••••••

5Q- Gastos declarados ••••••••••••
T•• ~~ ••
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7í2- Conclusión
El. er-t acul.c 127.1 de la Ley Orgánica señala que en mng an caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
j cet i r i cecce por este Tribunal. de lo que se deduce que en el presente
supuesto d i cha subvención no podrá ser eupe r i o r- a 57.442 pesetas. El
rr i bune t de Cuentas. en relación con esta cantidad, resuelve no fo rmul e r
mng una de- las propuestas cont.eapje-tee en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánlca del Régimen Electoral General.

"UN~JAD POPULAR".- VIANA

1~- Resultados electorales
SS:3 candld~tura ha obtenido 2 concejales y 463 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por:; concejales a 17.000 pesetas .

- Por 337 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL .••••••..•.••••••.••.•••

3Q- ~ímite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
791 hab i t ent ea a 22,50 pesetas ..

.42- Ingresos declarados ....••••••.•••....••.•••••••••••
Procecentes de los comfOnentes de la
cendadature , con ex pres í.cn i nd iv í.dua.l í-.

zada de las aportaciones.

85.000
1.583

92.583

11.198

50.000

pes ~t as

pesetas

pesetes

N
N
o
ce
c-,

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
PQr 2 concejales a 17.000 pesetas •.•••.•••••••.••

- Por 463 votos a 22.50 pesetas •••.•.••••••..••••••
34. (>JO
10.418

pes~tas
50- Gastas declarados............ 48.500 pes et es ,

Juat i ficados •••••••••••••.•••••••.•••••••..••••• 48.500 pesetas

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista eo los artlculos 124
y 125 de la Ley Orgánice.

~
uant l a (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (50-30)/30

TOTAL •...•.•••.••••••• ···•• ••

3Q- Líml:e máxlmo de gastos
~oblaclon de derecho del munlClplO:
3.495 habitantes a 22.50 pesetas •..••••.•••••••.•

4:2- Ingresos declarados ..•••••....••••••.•••••..•••••.•
No COnsta.

5>:1- Gas:;os dec:!.arados •••....••••. 56.000 pesetas.
Ju s t i f r cadcs ..•.••••••••••••••••••••••••••••••••

~
uant í a (50-3Q) .•••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-32)/32

44.418

18.638

56.=

%

pes et as

pesetas

pesetas

pesetas

6<>-

70-

30.702 pesetas

112%

Conclusión
Los ar-t i cul oa 131 y 193 de le Ley Orgánica fijan el llmite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuent í e et íve
de dichas normas está reflejada en el apartado 30 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrs. rebasar el límite de gastos
Leg e Imen t e previsto. por lo que en el presente supuesto a:¡<.Iélla no debe
ser superior a 17.798 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en relacib con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de Bastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5.0
anterior, propone su REDUCCIOK.

<¡;.
~

""~
N
N
,~,

E.
o
-c
00
00

6Q- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente preViste en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

UNION INDEPENDIENTE DE YANCI.- YANCI

72- Conclusión
El Tn bunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
epe r-t ado 2Q de esta candidatura y ponderando todas las c i rcune t.enca ee ,
r-ee ue Lve no f'ormul a r ninguna de las prcpuee t es contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

AGRUPACION SANEA.- VILLATUERTA

10- Resultados electorales
Esta cand ídat.ar-a ha obtenido 5 concejales y 331 votos.

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 concejales y 188 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas ..

- Por 188 votos a 22.50 pesetas .

TOTAL·••••••....••••••••••..••

32- ~ími te máximo de gastos
Poblacion de- derecho del mum c i.pao :
594 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••.•

51.000
4.230

55.230

13. 365

pes~tas

peeet as

""Om
"e-
8

-..
~
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6g.. Otros aspectos
No ccnete a la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos
124 y 125 de la Ley Orgánica.

42- Ingresos -declarados •.•••••.•••••_••••••.••••••• '.' •.•
Proceden de los miembros de la candida
tura, con detalle de la cantidad aporta
da por cada uno.

5Q- Gastos ueclarados ••.••••••••• 77.000 pesetu.
Justificados ••••••••••••••••.•••••••••••••••••••
Sin justificar ••••••••••••• 11.193 pesetas.
Fuera del período (Art.130) 48.677 pesetas.

77.000

17.130

peeetea-

pesetas

~
Cuant í . (5g-3g) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 %

pesetas '"O
'""c:'
?
-J
~

Otros aspectoe
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

~
Cuant í a (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-32)/32

60-

63.635 pesetas

476 %

7[;1- Conclusión
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún ceec ls
subvención podrá eobrepasar la c1.fra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se .éeduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser su¡1erior a 35.200 pesetas. El
Trlbunal de Cuentas, en relación con ssta cantidad, resuelve no formular
nil'l8una de lae propuestas ccnt eepfedee en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

AGRUPACION ELECTORAL INDEPENDIENTE DEL VALLE DE YERRI.- YERRI

PROVINCIA D~ PALENCIA

AGRUPACION DE ELECTORElS INDEPENDIENTES.- AMPUDIA

70- Conclusión
Los art1culos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite ~áJ:imo de
gastos a realizar por cada fOnlación política. La eJ:presión cuantitativa
de dichas normas está refiejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención n~~ca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 13.365 pesetas. Ell Tribunal 'de Cuentas. en relación con
esta cantidad y con8iderando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gutos en la cuantí.a y porcentaje señalados en el párrafo 5p
anterior. propone su REDUCCIOB.

1Q- Resultados electorales
Esta candldatura ha obtenldo 2 concejales y 159 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 2 concejales a 17.<XX) peeet ee ••••••••••••••••
- Por 159 votos 8 22,50 pesetas .

TOTAL••.•••.•••••••••••••••••

34.000
3.578

37.578

pes:tes

<
~'

n
~

~

c'
~

-o
00
00

1Q- Reaultadcs electorales
Este candidatura ha obtenido 2 ccncejales y 159 votos.

2Q- Subvenclón según artículo 193 Ley Orgán1.ca
- Por 2 concejales a 17.COO peeeeee •••••••••••.••••
- Por 159 votos a 22.50 pesetas .

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

34.000
3.578

37.578

pes:tas

32- Lí~lte máxlmo de gastos
- Poblacion de derecho del munlClplO:

871 habr t antes a 22.50 pesetas ; .

4[;1- Ingresos declarados ••••••••••••••••.•••.•...••.••••
Procedentes de los integrantes de la
candldatura, sin detalle de 1&8 cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

19.598

8.998

pesetas

pesetas

32- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del munlciplO:

1.613 habitantes a 22,50 peeet.ee ...••••.•.••••.••

42- Ingresos declarados .'•••••••••••••••••••••••••••••••
Preceden de loe miembros de la candida
tura, sin expresión individualizada.

36.293

35.200

pesetas

pesetas

5~- Gastos declarados.... ••••••• 8.998 pesetas.
- .Juet r f r cado s •••••••••••••••••••••••••••••••••••. '

~
Cuant í. (5g-3g) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite má:rilllo Porcentaje (52-30)/32

8.998 pesetas

pesetas

%

5Q- Gastos declarados •••••••••.•• 35.~ pesetas.
- Just1.ficados ••••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••• 35.200 pesetas

6Q- Otroe aspectos
No se ha procedido & la epertl1r& de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgám.ca.

N
N
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7')- Conclmnón
SI articLLlo 127. t de la Ley Orgánica señala que en mngún caso la
subvenc rón podrá sobrepasar la c i rre de gastos electorales declarados,
.j us t i f i cadc s por este Tnbunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto da ene e cbvenc rón no podrá ser aupe r i or ó. 8.998 pesetas. El,
'l'r-i bune I de Cuentas, en relación con esta ce nt i ded , resuelve no formular
m ng una de las <":opuestas cont eapiedee en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánlca del Réglmen Electoral General.

20- Subvención según artículo' 93 Ley Orgánica
Por 1 ccnce j a) 8. 17.000 pesetas .

- Por 117 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL ••.•••.••••••••.••••••••

3Q- ~ímite máximo de gastos
Poblacion de derecho del mun~cipio:

812 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••.••••••••••

17.000
2.633

19.633

18.270

pesetas

pesetas

N
N
o
<o
00

GRUPO INDEPENDIENTE DE BUENAVISTA DE ~ALDAVIA.- BUENAVISTA DE VALDAVIA

10- Resultados electorales
Es t s cand i da t u r-e ha obt emdo \ concejal y 48 votos.

4Q- Ingresos declarados •••.••••••••••.•••••••••••••••••
Pr-oce den t es de los integrantes y simpa
tizantes de la candidatura.

35.000 peae t as

5.445 pesetas

12.555 pes et ea

43 %

pesetas

-o
oc
oc

<¡¡O
:1
"~
N
N

E
<3

pesetas

69 %

12.537 pesetas

30.B01

Conclusión
Los e r-t i c ul ca 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada rormec í Sn política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en 81 ap a r-tadc 3Q de esta candidatura.
Res~lta evidente que la s~bvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aqilélla no debe
ser superior a 18.270 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerar,do que la cend i.de t.ur e he. superado el límite
roáX1!110 de gastos er; la cuent i a y po r-ce nt e j e se3a1&.dos en el párrafo SQ
anteriOr, propone su REDUCCION.

~
Cu a.ot í a (50-30) .•••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3¡¡)!3g

60-

5~- Gastos declarados........... 30.807 pesetas.
Justificados ••.•.•••••.•••••••..••.•••••.•••••••

pes~tas

18.080

17.000
1.080

18.000 pesetas

TOTAL ••••••.•'. _••••••••••••••

~
Cu ant í a (50-301 .••...

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

20- Subvención según artículo 1·93 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.000 pesetas .

- Por 48 votos a 22,50 pesetas .

5,,- Gastos declarados. ....... ••• 18.000 pesetas.
Jua t i "i cadcs ...•..•...••.•.••..•.•.•••..••••••••

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••.•••••••••••••••••
No consta!'..

3Q- Límite máximo de gastos
Población de derecho del municipio:
558 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••

ASOCIACION DE JOVENES DE ESPINOSA DE VILLAGONZALO.- ESPINOSA DE VILLAGONZALO6Q- Otros UpllCtOIl ...
No consta la apertara de la cuenta corriente prevista en los artlculos \24
y 125 de la Ley Orgánica.

7g- Conclusión
Los art'iculoa 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fomación política. La expresión cuantitaU....a
de dichas normas está reflejada en el apartado 312 de esta candidatura.
Resul ta evidente que la eubvenc í Sn nunca podrá rebasar el lÍmite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuea t c aqi.lélla no debe
ser superior a 12.555 peeet es • El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo d. gutos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5""
anterior, propone su REDUCCION.

AGRUPACION J~PEFENP¡ENTE.- CERVICO DE LA TORRE

19- Resultados elec~orales

Esta cand i de t a r a ha obtenido 1 concejal y 117 votos.

1~~ Resultados electorales
Es~a cand:datura ha obten~do 2 ccncejales y 69 votos.

20- Subvenclón según artículo 193 Ley Orsénica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Pcr 69 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••••

TO'!'AL •••••••••••••••••••••• • •

32- Lím~te máxlmo de gastos
Poblaclon de derecho del munlclplo:
360 h8b~tantes a 22,50 pesetas ••••••••••..•••••••

4Q- Ingresos declarados •••••••• •• •••• ••••••••••••••••••
No cuantiflcan lngresas.

34.000
1.553

35.553

8.100

pes et as

pesetas

pesetas
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52- Gastos declarados........... " ..- pesetas.
Jus t i facedoe ••••••••••••.•.•••••••••••••••••••.•

~
Cuantí. (50-'0) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite má:a:uo Porcentaje (5Q-32)!32 ~

pesetas

pesetas

72- Conclusión s -
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
eubvenc rén podrá s01:orepasar la cifra de gastoe electorales declarados.
jushficados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser euperacr a 25.471 pesetas. El
Tribunal de Cuentaa, en re~ación con esta cantidad, resuelve no fomular
ninguna de las propuestas contElllpladas en el articulo 134.2 de la Ley
Orgentca del Régimen Electoral General.

tll
m

"c·
?
-..
V>

6Q_ Otros aspectos
No consta apertura de la cuenta corr::'ente electoral prev rate en los
articulos 124 7 125 de la Ley Or¡Jánica.

AGRUPACION IHDEPENDIENTE.- OSCRRO LA MAYOR

GRUPO INDEPENDIENTE.- FROKISTA

1~- Resultados electorales
Esta candldatura ha obtenido 4 concejales y 296 votos.

72- Conclusión
. El articulo 127.1 de la 'Ley Orgánica señala que en Dlngún caso la

subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados
j uet i ra cedoe por este Tribunal, de lo que se deduce que al no flgurar en
la c,ontabilidad :eresentada por esta agrujlaciónningún gasto justificado.
procede la NO ADJUDrcAcrON de la 8ubvenclon prevlsta en el apartad~ 22 del
presente lnforme.

1~- Resultados electorales
Esta cand1datura ha oQtenido 1 concejal y 114 votos.

pesetaa

~

15.904 pesetas

17.000 pes~t8S

2.565
-

19.565
I

~a.-
46.418 peaetas ~

N
N
~.

15.904 peaetas ~
o

-o
co
co

~
uantía (52-32) ••••••

Exceso de gastoe declarados
sobre límite máxt.o porcentaje, (52-'2)/32

4;1- Ingresos declarados .
Procedentes de 108 y sÍJIpatizantes de
la cendadeturs , em detalle de la cuan
tia de las epor-t eci cnee de cada uno de
ellos.

5g- GastOll declarados........... 15.904 pesetas.
• Just1ficados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

32- Límite máXimo de saetoa
Poblacion de derecho del ~uniClplO:

2.063 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

2~~ Subvención según articulo 193 Ley Organica
- Por 1 concejal a 17.())() pes.t .
~ Por 114 votos a 22.50 pesetas .

68.000 pes~tas

6.660
-

74.660

25.515 pesetas

25.471 pesetas

TOTAL•••..•.•••••••••••••••••

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••.••• ~ ••••••••••••
Procedentes de loa militantes y simpati
eentee de la candidatura sin detalle de
las cuantías aportadas por cad s uno de
aquéllos.

20· Subvenclón según articulo 193 Ley Orgánics
Por 4 concejales a 17.000 peseta8 •••••••• ~ •••••••

- Por 296 votos a 22,50 pesetas .

32- Limlte máxlmo de gastos
Poblacibn de derecho del munlclplO:
1. 134 haba t entee a 22.50 pesetas ...•.••••••••••••

5Q- Gastos declarados........... 25.471 pesetas.
- JU8t lficados •.••••••••••••••••••••••••.••••••••• 25.471 pesetas

6~ Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevllta en loa
artículos 124 y 125 de la Ley Orgámca.

Otros aspectos
Ro se ha procedido a la aperture de la cuenta corriente electoral prevista
en loa articulos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

~
Cu..tí. (50-'0) ••••••

Exceso de gaetos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (52-32)/32

60-

~

pesetas
72- Conclusión

El artlculo 127.1 de la Ley Orgánica señala qus ea ninsÚD CHO la
subvención podrá sobrepasar la clfra de gastos electoralee declarados,
justificados por este ,Tribunal, de lo que e& deduce que en el presente
supuesto dicha subvencion nopodrí. BU auperior a 15.904 pesetas. El
Trlounal de cuentee , en relación con esta cantidad, resuelve no tomular
ninguna de laa propuestas contempladas en el articulo 134.2 de la Ley
Orgánica del Rég~en Electoral General.

N
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ELECTORES INDEP8NDIENTES.- PED~OSA DE LA VEGA

34.000 pesetas
1.710

1~- Resultados electorales
Esta cand~datura ha obtenido 2 concejales y 76 votos.

2~- Subvención ~egún artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas .•.•••••..•••••.

- Por 76 votos a 22.50 pesetas .

TOTAL .••••..•.•••••.• ~ ••••.•• 35.710 " .

3Q- Límite málCimo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
272 habitantes a 22.50 pesetas .

40- Ingresos declarados •.•.•••••••••••••••••..•.•••••••
Procedentes de los integrantes de la
candidatllrasin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de elloB.

50- Gastos declarados........... 46.500 pesetas.
Justificados ••••.••••••••••••••••.••••••••••••••

6.120

46.500

46.500

pesetas

pesetas

pesetas

N
N-..
g

3Q- Límite máXimo de gastos
Población de derecho del mUD~cip~O:

443 habitantes a 22.50 pesetas •....•••••.•.•••••• 9.968 pesetas ~
Cuant í a (5Q-3Q) •.••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-30)/3Q

40.380 pesetas

660 %

4~- Ingreses declarados ••..••••••••••• , .••••••.••• '•.•.•
Procedentes de los integrantes de la
c e nd i de t ura ,

9.968 pesetas

6~ Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124r 125 de la ley Orgánica.

60- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente preVista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

5.Q- Gastos declarados........... 9.968 pesetas.
- Jus t i f i c ad oe ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
uant í a {5Q-3Q) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo ~orcentaje (52-32)/312

9.968 pesetas

peeet as

%

70- Conclusión
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada romeoí.Sn política. La expree í.Sn cuantitativa
de dichas nc raae está reflejada en el apartado 3Q de esta ceudí.daturs •
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por 10 que en el presente eupuee tc aquélla no debe
ser superior a 6.120 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados eo el párrafo 5g anterior,
propone su REDUCCIOlI.

-<
~.
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00
00

7Q- Conclus~ón

El er t i cuj c 127.1 de la Ley Orgánica señala que en mngún caso la
eubvenc i Sn podrá sobrepasar la ca f r-a de gastos electorales dec Laredoa ,
justificados por' este Tribunal. de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 9.968 pesetas. El
Tribunal de Cuentas. en re rac i Sn con esta can t i dad , resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgán~ca del R~gimen Electoral General.

AGRUPACION DE ELECTORES INDEPENDIENTES.- POBLACION DE CERRATO

1~- Resultados electorales
Ssta candidatura ha obienido 2 ccncejales y 44 votos.

AGRUPACION DE ELECTORES INDEPENDIENTES.- POBLACION DE CAMPOS

2~- Subvenclón según articulo 193 Ley OrgániCa
Por 2 concejales a 17.000 pesetas ••.•••••.••••.••

• Por 44 votos a 22.50 pesetas ••...••••.••••••••••.

TOTAL ••••.•••.•••••..••••••••

34.000
990

34.990

pes~tas

10- Resultados elector!lles
Esta car.did8t~ra ha obtenido 2 concejales y 73 votos.

20- Sllbvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas •.•••••..•••••••

- Por 73 votos a 22.50 pesetas .

TCYI'AL ..•••••..••••••.••••••••

34.000
1.643

35.643

pes~tas

3Q- Lim~te máx~mo de gastos
Poblacion de derecho del municlpio:
165 habitantes a 22.50 pesetas ••..•••••.•••••••••

4Q- Ingresos declarados •.•...•••••.•••••••••••••••••••.
No declaran.

3.7í3 pesetas

pesetas
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SQ- Gastos declarados........... -- pesetas.
Justlficados ••••••••.•••••••••••••••.•••••••••••

~
Cuant í' (52-'Q) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límitemázimo Porcentaje (S9-3Q)/3Q %

pesetas

pesetas

7(1- Conclu81ón
El Tnbunal de euent ee , en relación con la subveneión aeñalade en el
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas lae eircunstancia,
resuelve no formular ninguna de lao propuestas contempladas en el artíeulo
134.2 de la Ley Orgaolca del Régimen Electoral General.

AGRUPACION tE ~LECTORES INDEPENDIENTES DE VILLALOBON (1 ).- VILLALOBON

~
"".¡l-....
'"

6g- Otros aspectos
Ha se 'ha procedido a la apertura de la cuenta corriente peevret.e en los •
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

1 Q- Res;.¡ltados electoral••
Est a cand í da tur-a ha obte:lido 4 concejales y 95 vct.ce ,

7Q- Concluaión
El articulo 127.1 de la ,Ley Orgánica señala que en ningún caso la
eubveac rén podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados
justificados por este Tribunal, de 10 que se deduce que al no flgurar en
la contabilidad presentada' por esta agrupación ningÚn gasto justificado.
procede la NO ADJUDICACION d. la subvención prevista en el apartado 2Q del
preeente lnCorme. -.

2>:1- S;.¡bver.ciór. según artículo 193 Ley Orgánica
Pc r 4 concejales a 17.000 pesetas •••.••••••••••••

- Por 95 votos a 22.50' pesetas •••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

32- Limite máximo de gaatoe
?oblacior. de derecho del municipio:
258 habi tantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••

69.000 pesetas
2.138 ..

70.1 :lB

5.805 pesetas

GRUPO INDEPENDIENTE.- VILLADA

61)- Otros aspectos
No se ha procedido a la apertara de la cuenta corriente prevista en loa
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

. ~Cuantí' (52·'2) ......
Exceso de gastos declarados
sobre límite máxiJllo Porcentaje (59-3Q)!3g

'"00
00

<:
~.

N
N

I~
o

pesetas

267%

21.280 pesetas

21.280

15.475 pesetas

21.280 pesetas.
" .....~ ...rí cedce .•••••.•••••••••••••••••••••••••••••

Ingresos declarados ••••••• : .
Proceden de los miembros de la candida
t ar-e sin detalle de la cuantía aportada
por- cada uno de ellos. '

42-

So- Gestos declarados •••••••••••
_ T.. ,,+-;.,.

19.250

17.CX>O pesetas
2.250 "

".728 pesetas

TOTAL••••••••••••••••••••••••

1w- Resultados electorales
Ests candldatura ha obtenido 1 concejal y 100 votos.

~ó)- Subvención sesún articulo 193 Ley Orgánica
- Por 1 concejal e 17.CX>O pesetas ••••••••••••••••••
- Por 100 votos a 22.50 pesetas •••••••••.••.•••••••

32- Límite máximo de gastoa
- Pcblsclon de derecho del mUDlclplO:

1.499 hebr tentea a 22.50 pesetas •••••••••••••••••

4i!- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Da choa ingresos han sido aportados por
el candidato.

50- Gastos declarados........... 23.876 pesetas.
- Justificados •••••••••••••.••••••••••••••••••••••

~
Cuant í ' (5Q-'2) ......

EJ:ces,O de gastos declarados
sobre límite .ázimo Porcentaje (5Q-32}/3Q

23.876 pesetas

23.876 pesetas

pesetas

J

7~- Conclusión
Los art'iclllos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite .azUao de
gestos a realizar por cada fOrlllación política. La eJl:presión cuar.titativa
de dichas nOMas está nnejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Re8~lta evidente qae la subvención nanca podrá rebasar el llaite de gastos
legalmente previsto. por lo qae en el presente supuesto taql1élla no debe
ser superior a S.8OS pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el lí.ite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q. anterior.
propone su REDUCCION.

~GRU?ACION DE E~ECTORES INDEPENDIENTES DE VILLALOBON (2).- VILLALOBOH

6¡;¡- .Otros aspectoa . . ..
No consta la apertura de la cuenta corrl.ente prevlsta en los artlcul08 124
y 125 de la Ley OrgáDlca.

lQ- Resultados electorales
~sts candldatura ha obtenldo 3 concejales y B4 votos.

N
N
--.o
o

l. ~



: ,o"';' ";"'<•. ú;· ,,;:: ,;:. !": .:'• .;.' -: ... '.t.:-,,·,:. _.., .'_. c.: "~.~:: .......~.:<~,'~ ';.,>_~~;.;I(;,.C',.", s-: .:<~. ;.c.i. }.:~:..ri~~ i)..: \,;;,_~¡,~,~' :._;/~ ¿;t:.}:'I: <.~.~ ;... ;,,~,; ~.~ '-',:';>:'~' ~ ~.~.~"~;':':.//:', :;,:' ~~:;~.';,t/;··~;-/;_:: ',;.~~: ..;.>;~;;: ~h;~':"'~¡ t':~~;~~t.-~~~~:-:'¡',;"~::\

20- SubvenCl.én según artículo 193 Ley Orgánica
Pe'r 3 conce j aIea a 17.000 pes et as .

- Por 84 vo~os a 22,50 pesetas •...•••...•.•...•••.•

TO'!'AL ••••••••••••••••••••••••

51.000
1.890

52.890

pes:tas
4Q- Ingresos declar8dos .....•.••...... ~ .•...•..•.••••••

Procedentes de 10$ integrantes de la
c.and i de t u r-e sir. detalle de las cuantías
apo rt edas por cada uno de ellos.

12.000 pesetas N
N
-.J
o
N

61;1- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuer.ta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

3Q- Limlte máxlmo de gastos
Pob:acion de derecho del munlclplO:
258 habltantes a 22.50 pesetas ..••••...••..•.•...

4li- Ingresos declarados •.....•..•••...•••..•••..•.••....
uicboe Ingresos han s i do aportados por'
los rm enb r-os de la c and t de t ur-a , s i n de
t e Ll e de las cuantías aportadas.

5Q- Gastos declarados. .••...••.. 1.250 pesetas.
Ju s t i f acadc s ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

5.805

1.250

1.250

pesetas

pesetas

pesetas

512- Gastos declarados........... 12.000 pesetas.
Ju st i f í cadoa •••• • •••• • .

~
uan t ¡ . (50-30) ......

~ceso de gastos declarados
sobre límite má'Úmo Porcentaje (59-30)/317

12.000 pesetas

7.657 pesetas

176 %

"z- Concbsién
E: artícul:: 127.1 de la Ley Or-gani ce señala que en ní ng cn caso la
eucvenc i Sn podrá sobrepasar la c~'fra de gastos electorales declarados,
j ue t i f acado s por este Tnbunal, de le que se deduce que en el presente
supuesto c i ci.e subvención no podrá ser supe ri cr- a 1,.250 pesetas. El
'I'r-abun a l de Cuentas, en relación Con esta cantidad, r eeue Ive no fonnular
m ng una de las propuestas contempladas en el articulo 134.2 de la Ley
Orgá.nlca del Rég~en Electoral General.

Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

AGRUFACICN DE ELEC'l'ORES !NDEPENDIEN'!'~S VILLAlI!'!ERALSS.- VILLAUMBRALES

70- Cor,clusión
Los artículos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el lí.mite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Res ul t a evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
Leg a Imer.t.e previsto, por lo que en el presente supuesto aq"J.élla no debe
ser s.ipe r í o r 8 4.343 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en relación con esta
cantidad y considerando que la candidat~ra ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q anterior,
propone su REDUCCION.

-o
00
00

<
<;'
:J
ro
~

N
N

S
s

pesetas17.000
2.228

2;;- Subvención según artículo 193 Ley Orgánlca
Por 1 ooncejal a 17.000 pesetas ..•••...•....•••••

- Por 99 vOt~s a 22,50 pesetas .....•.•..••..•••..••

1;¡- Resul tajes electorales
Esta oand i da t u r a ha cb t emdo 1 concejal y 99 votos.

pesetas

%~
Cuant í a (5Q,3Q) ••••••

~ceso de gastos declarados
sobre límlte mánlllo Poecent aj e (5Q-3Q)/3Q

60-

-AJRUPACION DE ELECTOPES INDEPENDI~NTES.- V!LLAMARTIN DE CAMPOS TOTAL •••••••••••••••••••••••• 19.228

1Q- Res"l tados electorales
E3ta ca~di¿at~ra ha obtenido 4 co~cejales y 90 votos.

2Q- SJbvenciór, según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 conce j e l es a 17.000 pesetas .

_ Por 90 votos a 22,50 pe~etas.•....••...•....•••..

T'JTAL, ......•.......•.....• · .

3Q- Límite m'5:nmo de gastos
Poblacion de derecho del mU~fcipio:

193 habitantes a 22.50 pesetas .

68.000
2.025

70.025

4.343

pesetas

pesetas

3Q- Límlte máxllllo de ~astos

Poblaclón de derecho del munl~lplO:

'.001 habltantes a 22.50 pesetas .••...••...•.•.•.

4Q- Ingresos declarados •••...•...••...••..••• · .•• ·•• •• ·
Procedentes de los i nt eg r-ent.ee y em pe
t i zent es de la cand i da t u r-a e rn detalle
de las cuantías aportadas pc r cada uno
de ellos.

SQ- Gastos dec j a redoe , , ••.•.••.. 19.200 pesetas.
- Ju s t i f i cad os •••••••••••••••••••••••••••••••• •• ••

22.523 pes et ee

'9.200 pesetas
I
to
O
m
~e,
a

19.200 pesetas l~
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~
Cu ant í a (50-30) ••••••

Ezceso de gastos declarados
sobre limite máxiJrlo Porcentaje (52-32)/32 %

pesetas
AGHUPACION DE ELECTORES "ASBA".- VALS~UILLO

1 D- Resultadas electorales
Est¡;¡ candidatura ha obtenido 7 concejales y 1.593 votos.

~
"".p

60- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corr1ente prevlsta en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

7;2- Concluslón
El articulo 127.1 de la Ley Orgánlca señala que en mngún caso la
subvención podrá sobrepasar la crf ra de gastos electorales declarados,
j'.lStlficados por este Tribunal. de lo que se deduce que en el presente
supuesto dlcha subvención no podrá ser superior a 19.200 pesetas. El
'fr i bunaj de Cuentas, en, retecxSn con esta cantidad, resuelve no formular
ninguna de las propuestas cantan pIadas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del RéglRlen Electoral General.

PROVINCIA DE LAS PAOOS

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 1.593 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ••••••••••••••..••••••••

30- Limite máximo de gastos
Pob16cion de derecho del municipio:
6.036 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••••..••

40· Ingresos declarados .
Proceden de los integrantes de la candi
datura, sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

119.000
35.843

154.843

135.810

221. 360

Pe8::tas

pesetas

pesetas

-.J

'"

CANDIDATURA ROQUE AGUAIRO.- AGU!MES

60- Conclusión
Loa arhculos 131 y 193 de la Ley Orpnics fijan el lÍJllHa lIluimo de
gutos a realizar por cada fOl'llación política. La expresión cuantitativa
de dichas nOlWlas esté reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebaaar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 135.810 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señal.:d08 en el párrafo .52
anterior, propone su REDUCCION.

1;;¡- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 9 concejales y 3.604 votos.

2~- Subvención sesún artículo 193 Ley Organica
- Por 9 concejales a 17.(x)() pesetas ••••..•••••••••.
- ?or 3.604 votpe a 22,50 pesetas .•••••••••••••••••

TOTAL .

32- Límite máXimo de gastos
- Poblacion de derecho del mun1CipiO:

14.622 habitantes a 22,50 pesetas ••••...•••••••••

42- Ingresos declarados .
Proceden de los integrantes de la candi
datura.

153.000
81.090

234.090

328·995

270.000

pesetas

pesetas

pesetas

50- Gastos declarados •••••••••••• 375.753 pesetas.
Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cuant í . (50-30) ••••••

Exceso de gaatos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (SP-30)/30

375.753 pesetas

239.943 pesetas

177 %

~
"::1
"~
N
N
I~.
e
g
'O
00
00

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 250.000 pesetas.
- Justificados .

~
uant í a (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre limite máxlmo Porcentaje (50-'0)/30

250.000 pesetas

pesetas

%

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

AGRUPACION DE INDEPENDIENTES.- CAMPO LAMEIRO

1~- Resul tados electorales
Esta candidatura ha obtenido 8 concejales y 977 votos ..

62- Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en relación con la subvención señalada en el
apartado 2g de esta carididatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular n1nguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Héglmen Electoral General.

2~- SubvenCión según artículo 193 Ley OrgániCa
Pc r- 8 concejales a 17..())Q pesetas ••.•••••••••••••

- Por 977 vo t os a 22,50 pesetas .

TOTAL ••••..•• : .••••.•••••••••

136.000
21·983

157.983

pes:tas
N
N
-.J
o
W
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32- Lím~te máx~mo de gastos
Poblacion de derecho del mun1c~p~0:

2.177 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••• 62.48' pea et as

5g- Gastos declarados •••••••••••. 147.483 pesetas.
- Justlficados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••
- No deb~d8lDente justif~cados 42.200 pesetas.

105.28' pesetas

IV
IV....s

',~ '.

4Q- Ingresos declarados ••••••••••• •••• •••••••••••••••••
Proceden de loa integrantes de la cand~

dature. con detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

52.000 pesetas

~
Cu.nt í . (50-'0) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5~-3Q)/3g %

peeet ce

5Q- Gaetos declarados •••••••••••• 54.000 pesetas.

- Justificados •••••••••• ••••••••••·•••••••••••••••

~
Cuant í ' (50-'0) ......

Elceso de gastos declarados
sobre limlte máxilllo Porcentaje (SQ-3Q)/3Q

54.000 pesetas

pesetas

%

60_ Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no fomular nlnguna de las propuestas contempladas en el artículo
134 • .? de la Ley Orgán~ca del Régimen Electoral General.

COORDINADORA ALTERNATIVA DE LALIN.- LALIN

60- Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgáruca.

Conclusión
El arhculo 127.1 de la Ley Orgánica señal&. que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la c~fra de gastos electcrales declarados,
j uat af i eedoe por este Tribunal" de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá 88r superior a 54.000 pesetas. El
Tubunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no fomular
ni!l8una de las propuestas contenpladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

CANDIDATURA INDEPENDIENTE PARROQUIAS UNIDAS DE PORTA5.- PORTAS

<¡;'
::1
"~51.000 peeet.ee IV

10.9"
.. IV

--- .. S
61.9" o'

00
00
00

I
84.488 pesetas

64.500 pesetas

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

Subvención según a:tículo 193 Ley Orgán1ca
Por 3 concejales a 17.000 pesetas •..•••••••••••••

- Por 485 votos a 22,50 pesetas .

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••.•
Proceden de 108 integrantes y simpat~

zantes de la candidatura. con detalle de
las cuantías aportadas por cada uno de
ellos.

20-

1~- Resultados electorales
Esta cand~datura ha obtenido 3 ccncejales y 485 votos.

3.- Límlte máx~mo de gastos
Población de derecho del mun~c~plO:

3.755 habitantes a 22,50 pesetas ..

pes:;tas17 .000
13.478

70-

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.000 pesetas ••••••••••••••••••

- Por 599 votos a 22,50 pesetas .

1Q- Resultados electorales
Esta cand~datura ha obten~do 1 concejal y 599 votos.

TO'!'AL. _•••••••.•••••••••••••• '0.478 5Q- Gastos declarados •••••••••••• 63.713 pesetas.
- Justificados ••••.•••••••.••.••.•••••••.•.••.•••. 6}.7" pesetas

6~- Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en re Iac rbn con la subvención señalada en el
apartado 2Q de esta candldatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular n~nguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electorsl General.

3Q- Lím~te máxlmo de gastos
Poblacion de derecho del mun~cipio:

20.193 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••

4Q- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••.••••
Su origen es el siguiente:

82.000 pesetas procedentes de simpati
zantes. ean detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aquéllos.
35.000 pesetas procedentes de venta de
bonos.

454.34'

117.000

pesetas

pesetas

~
Cu.nt í . (5Q-'0) ••••••

Exceso de geatos declarados
sobre limite .áxiaoPorcentaje (5Q-3~)/3Q %

pesetas

te
O
m

"".?
....
<J>
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CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- ABALOS

PROVINCIA DE LA RIOJA

6.998 pesetas

pesetas

111.000 pesetas

104.002 pesetas

1.486 t

62- Otros aspectoa
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

<
~.

"~
N
N
I~,

e
g

~
17.618 peeetee 1'"

"".a
pesetas 1:.......

v.

I
pesetas

pesetas

t~
Cuant í a (5Q~32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máJ:imo Porcentaje (52-32)/32

4ii'!· Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
No constan ingresos.

32- Líalte máxlmo de gastos
Poblacion de derecho del munlClplO:
783 habltantes a 22,50 pesetaa •••••••••••••••••••

5~- Gastos declarados............ -- pesetas.
Justlflcsdos .•••••••••••••••••••••••••••••••••••

7¡;¡- ConclUSión
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún ceec la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastoa electorales declarados
justificados por este Tribwtal, de lo que se deduce que al no flgurar en
la contabllldad presentada por esta agrupación ningÚn gasto justlficado,
proeede la NO ADJUDICACION de la subvención prevista en el e~artado 22 del
presente lnforme.

pes~tas68.000
'.lB

7'.'7}

~
Cuanti. (5Q-'P) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre limite má~iJao Porcentaje (5.0-30)/30

TOTAL••••••••••••••••••••••••

lQ- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 4 concejales y 141 votos.

42- Ingresos declarados •••••••••••••••.•.••.•••••••••••

3Q- Limite máximo de gastos
- Pobiacion de éerecnc del municipio:

311 habi tantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••

;?c- Subvención según articulo 193 Ley Orsénica
- Por 4 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••.•••••
- Por 141 votos a 22,50 pesetas ••••••.•••••••••••••

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 111.000 pesetas.
- Justificados •.••••••••••••••••..•••.••••••••••••

GRUPO INDEPENDIENTE.- CENICERO

6.0- Otros 88pectos
Ro se ha procedido a la apertura de la- cuenta corriente prevista en los
articulos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

72- Concluaión
LOs ..rhculoa 131 y 193 de la Ley Orgánice fijan el lí.ih .aJ:i.alo de
gastoa a realizar por cada fOMación política. La eJ:preaión cuantitativa
de dichaa normas está renejada en el apartado 30 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gaatOl
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla 'no debe
ser superior a 6.998 peaetaa. El Tribunal de Cuentos, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha auperado el límite máJ:imo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q anterior,
propone su REDUCCIOft.

10· Resultados electorales
Esta c8ndid8t~ra ha obtenido 3 concejales y 352 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orsánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 352 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL .•••••••••••••• •••••••• •

51.000 pesetas
7.920 ••

58.920

'C
00
00

AGRUPACION DE ELECTORES INDEPENDIENTES (AEIA).- ANeUIANO

1~~ Resultados electorales
Esta candldatura ha obtenldo 3 concejales y 225 votoe.

2~- Subvención según ar~ículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 225 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••.•••••••••••••••

51.000
5.06'

56.06' ,

pes~tas

32- Limite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
2.221 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••••

42- I ngresoa declarados ••••••••• ••••••••••••••••·••••••
Proceden de "los miembroe de la candida
tura.

50- Gastos declarados •••••••••••• 97.691 pesetas.
i .... +.; 1','

49.97' pesetas

9'.500 peaetu

I
N
N

97.691 pesetas I~
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Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente preVista en los artículos 124
y 0125 de la Ley Orgánica.

60-

~
uant " (59-39) ••.••.

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-32)/32

47.718 pesetas

95 %

7Q- Conclusión
El ar t i cuj c 127.1 de la Ley Orgánica señala que en nlngún caso la
eubvenc rSn podrá sobrepasar la clfra de gastos electorales dec Ie redce ,
justlflcados por este TnbW1s1, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser eape ra or a 2.240 pes et as , El
'I'r i buna I de Cuentas, en rejecaSn con esta csntidlld. resuelve no formular
ni ng una de las prepuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Rég1.Jllen Electoral General.

N
N

2J
'"

AGRUPACION ELECTORAL INDEPENDIENTE.- LAGUNILLA DEL JUBERA
79- Conclusión

Los articulos 131 y 133 de la Ley Orgánica fijan el límite méximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
l ege Iment.e previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 49.973 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párr8fo 51:;1
anterior, propone su REDUCCION.

10- Resultados electorales
Esta candidat~ra ha obtenido 5 concejales y 197 votos.

20- Subvención según artí.culo 193 Ley Orgánica
Po r 5 concej ales a 17.000 pes et es .

- Por 197 votos a 22,50 pesetas ••.•..••••••••••••••

TOTAL , .•...•••••.•..•••

85.000
4.433

89.433

pesetas

CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- CIDAMON

6Q_ Otros aspectos
Na se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

1~- Resultados electorales
Est~ candldatura ha abtenldo 1 conceJal Y 32 votos.

2~- Subvenclón según artículo 193 Ley Orgánica
~~r 1 8onceja: a 17,000 pesetas .....•••..••••..••
P~r 32 votos a 22,50 pesetas ..••....•...•••...••.

TOTAL .•••••••••.••••• ·•••••• •

3~- Límlte máxlroo de gastos
Poblaclon de derecho del munlClplO:
103 habltantes a 22,50 pesetas ..•••.••••••••••.••

4:2- Ingresos declarados .•••.•••••••• ·····.····,········
Pr-oce de n de los miembroa de la cand i da
tura ,

5~- Gastos declarados.. 2.240 pesetas.
- Juat i f i cadce ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

17.000
720

17.720

2.318

2.240

2.240

pes~tas

pesetas

pesetas

peeet as

3Q- Lí.mite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
415 habitantes a 22,50 pesetas ..•••••••••••.•.•••

42- 1 ngresos declarados •.•.... , , ••••.....••••••..
Proceden de los miembros de la candida
tura.

SQ- Gastos declarados ••••••••••.. 100.000 pesetas.
Justiflcados., •••••••••••.••••••••••••••••••••••

~
u ant ¡ . (59-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-32)/32

<ro'
~o
~
~

9.338 peset as INN
e

100,000 pesetas liS
:;;
00
00

I
100.000 pesetas

90.662 pesetas

971 %

Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corea ente prevista en los
artículo8 124 y 125 de la Ley OrgÁnlca.

~
Cu .n t ¡ . (5'-3Q) ......

~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

611-

%

pesetas
72- Conclusión

Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fomación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca ~dr¡ rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente eupuee t c aquélla no debe
ser superior a 9.338 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite Máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5g anterior,
propone su REDUCCION.

'"O
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AGRUPACION INDEPENDIENTE.- MUNILLA

1~- Resultados electoralea
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 60 votos.

2~- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica
~ Por 1 concejal a 17.000 pesetas ••••••••••••••••••
- Por 60 vot ce a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••••

17.000 pesetas
1.350

3Q- 1ímite má%¿mo de gastoa
- PcbLac í.ón de derecho del lII'unicipio:

355 habitL~tes a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••• , ••••••••..•.••
Proceden de los candidatos o .ilitantes
con detalle de las cuantías aPQrtadu
por c~da uno de ellos.

al
O

7.988 pesetas 1'"
"".El

84.630 pesetas 1:'-...
'"

TOTAL •••••••••••••••••••••••• 18.350 5Q- Gastos declarados •••••••••••• 84.630 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••• e •••••••••••• 84.630 pesetas

3Q- Límite máXimo de gastos
- Poblacion de derecho del muniCipiO:

102 habltantes 8 22,50 peset89.~ .•.••••••••.•...• 2.295 pesetas ~
Cuantl' (52-32) ••••••

E%ceso de gastos declarados
sobre lí.llÚ.te lIIáxiJIo Porcentaje (5P-3Q)/39

76.642 pesetas

959 ~

Otroe aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en 108 articulos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

4Q- Ingresos declarados •.••••••••••••••••••••••••••••••
No constan ingresos.

5i!- Gastos declarados............ -- pesetas.
Justificados •••• ••• •• ·.····1o··················· .

~
Cu.nt i . (5.-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo. Porcentaje (52-3Q)/32

6._

~

pesetas

pesetas

pesetas

6Q- Otros. aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los articulos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

7Q- Conclusión
Los articulos 1}1 y 193 de la Ley Organica fijan el lilli.te ..áximo de
gastos a realizar por cada [oMación politica. La expresión cuantitativa
de dichas nOrlllas está reflejada en el apartado 3" de eeta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legal.ente' previsto. por lo que en el presente supuesto aqilélla no debe
ser superior a 7.988 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el limite máximo de
gastos en la cuantí.a y. porcentaje señalados en el párrafo 5Q anterior,
propone su REDUCCIOR.

<
~.

"~
N
N

"S
-o
00
00

7~- Conclusión
El articulo 127.1 de la Ley Organica señala que en ningún caso le
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastoe electorales declaradoe
j ue t i racedce por este TriDuoal, de lo que se deduce que al no figur&r en
la contabilldad presentada por esta agrupación ningún gUito justificado.
procede la NO ADJUDICACION de la subvenc¿ón preVista en el apartado 22 del
presente 1.nrc rme•

CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- EL REDAL

lQ- Resultados electorales
Esta candidatura ha obter.ido 2 concejales y 76 votos.

AGRUPACION DE ELECTORES.- ORTIGOSA

20- Subvención según artículo 193 Ley Orsánica
- Por 2 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 76 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

34.000
1.710

35.710

pesetas

1 Q- Resultados electorales
Esta cecd í.detur-e ha obtenido 4 concejales y 138 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000, pesetas ••••••••• ~ ••••.•

.~ Por 138 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL•••••••.•••.•••••••••••••

68.000
3.105

71.105

pes!tas

}Q- Limite máximo de sastos
- Poblacion de derecho del municipio:

261 habitantes a 22.50 pesetas •••••••.•.•••••••••

4 Q- 1 ngresos declarados •••••.••••••••••••••••••••••••••
Proceden de los componentes de la candi
datura.

5.873 pesetas

19.350 pesetas N
N...
o...
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SQ- Gastos declarados ••.•••••••.. 19.350 pesetas.
_ J:.¡stificados ••••••.•••••••••••••••.•••••••••••.•

~
uant ¡ . (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máJ(:ilIlo Porcentaje (SQ-3Q)/3Q

19.~SO pesetas

13.477 pesetas

229 %

7g- Conclusión
El er t i cul c 127.1 de la Ley Orgánica señala que en rungún caso la
subvención podrá sobrepasar 16 c i r re de gastos electorales declarados.
j uat i r i cedoe por este 'I'r-i.buna.L, de lo que se deduce que en el presente
Supuesto "d i cha eubvenc rSn no pbdrá ser eupe r-i or a 12.902 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en r-eLec i cn con esta cantidad, resuelve no formular
ninguna de las propuestas cont enpjad ee en el artículo 134.2 de la Ley
Orgáruca del RegJ..men Electoral General.

N
N

<3
co

6Q_ Otros aspectos
No se ha pr-cced í.do a la ape r-t ur e de la cue nt.a corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

PROVINCIA DE SALAMANCA

COALICION INDEPENDIENTE.- CARRASCAL DE BARREGAS

CAN'JIDATIJRA INDEPENDIF,NTE.- SAN VICENTE DE LA SONSIERRA

6~_ Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de 15 cuenta corriente prevista en los
aFtículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7Q- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite mhimo de
g es t os e realizar por ceda formación política. La expresión c uen t í t a t av a
de dichas no rnea está r-et'Le j ade en el apartado 3Q de esta cand i de tar-a ,
Resulta evidente que la euovenc tón nunc e podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 5.873 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y po r-cent aj e señalados en el pa r r af'c 5Q anterior.
propone su REDUCCION.

TOTAL ••••••••••..••••••••••••

....,
v,

sm
e
¡:,

p

17.000 pes~taa

495
--

17.495

I
<
~.

~

~

7.830 pesetas I~
N
N

pesetas ¡'§.'
o
:o

peaet as ¡:5:i:

pesetas

%

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 4. concejales y 424 votos.

CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- HINOJOSA DEL DUERO

6Q_ Otros aspectos
No consta nlngun justlficante a pesar de haberles sldo requerldos éetos.

~
uant í a (5Q-3Q) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite llláu.lllo Porcentaje (5Q~3Q)/3Q

1 ~_ :¡esul tadoa electorales
Ee t s cano ideture ha obt en i dc , concejal y 22 votos.

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

3Q- Límlte máxlmo de gastos
Poblaclón de derecho del munlclplo:
348 habltantes a 22,50 pesetas ••••••.••••••.•••••

d:;i- 1 neresos declarados ••••.•••••••••••••••••••• •• •••••
No ccns t en ,

7Q- Conclusión
El ar-t i cul c 127.1 de la Ley Orgánica señala que en nlogún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastoe electorales declarados
j aet i rx cedoe por este Tribunal. de lo que se deduce que al no figurar en
la contabilidad presentada por uta agrupación nineún ga3to justificado,
procede la NO ADJUDICACION da la subvencion prevista en el apartado 2Q del
presente informe.

501- Gastos declarados............ -- pesetas.
Jus t 1 f i.ce dca •••••••••••••••••..•••••••••••••••••

2~- Subvenclón según artículo 193 Ley Orgánlca
Por 1 conceja:::' a 17.000 pesetas ..

- Por 22 'lotos a 22,50 pesetas .

pesetas

%

12.902 pesetas

5t. 000 pes ~tas
5.175
--

56.175

27.000 pee et ee

12.902 pesetas

conceJales Y 230 'lotos.

~
cu.nt ¡ . (52-32) •••• ••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máJ(imo Porcentaje (5Q-3Q)!3Q

Ingresos declarados •••••••••••• ·•••••••••••••••••••
~rocedentes de los componentes de la
canc ade ture •

5~- Gastos declarados............ 12.902 pesetas.
Justlficados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

49-

3Q- Límlte máJ(lmo de astos
oblaclon da erecho del municiplo:

1.200 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

,~- Resultados electorales
ESt3 candldatura ha obtenljo

2~- Subvenclón seg~n artículo 193 Ley Orgánlca
Por 3 concejales a 17.000 pesetas •••••••.••••••••

- Por 230 'lotos a 22,50 pesetas .•••••••••••••••••••
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pesetas

pesetas

12.064 pesetas

22.140 pes atas

al
60.000 pesetas I~

"".
54.397 pesetaa

I~971 ~ v.~
Cu..tí' (5..3Q)......

Exceso de gastos declarados
sobre límite lIláxi.nlo Porcentaje (59-39)/39

SP- Gastos declarados .••••••••••• 60.000 pesetas.
~ Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

6D- Conclusión
Los articulos 131 y 193 de la Ley Or,ánica fijan el lÍllite .uimo de
gastos & realizar por cada fo~ación política. La ezpres1ón cuantitativa
de dichas nOntas está reflejada en el apartado 3Q de SIta candidatura.
Re.ulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el líaite de caetos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquÍllla DO debe
ser superior a 5.603 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha 8uperado el límite máximo de
gastos en la c'Jar.tía y porcentaje señalados en el párrafo 5~ anterior,
propone su REDUCCION.

pes::taa

~

77.540

68.000
9.540

~
u8n t í a (52-39) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (52-32)/32

TOTAL•••••••••.••••••••••••••

2;)- Subvención según artículo 193 Ley OrgSnlCa
Por 4 concejales e 17.CX>O pesetas ••••••••••••••••

- Por 424 votos a 22,50 pesetas •••••••.••••••••••••

4Q- 1ngresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
No declara.

5Q- Gastos 'declarados... ••••••••• 12.064 pesetas.
Jue t i.f í.cadce ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

32- Límite mS%lmO de gastos
Poblacl0n de derecho del muniCipiO:
984 habitantes a 22,50 pesetas ••.•.••••.•••••••••

AGRUPACION INDEPENDIENTE.~ MOGARRAZ6Q_ Otros aspectos
No consta apertura de cuenta corriente, a pesar de hsberse eeque erdc este
dato de la candidatura, sin que hasts la fecha se haya obtenido respuesta.

7Q- Conclusión
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la Cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribuna!, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha eubvenc í.Sn no podrá ser superior a 12.0ó4 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cent rded , resuelve no formular
mng una de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

1Q- Resultados electorales
Esta candidatara ha obtenido 7 concejales y 220 votos.

2c- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica
- Por 7 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
• Por 220 votos 8 22.50 pesetas .

TOTAL •••••••••••..•••••••••••

119.000
4.950

123.950

pes~ta8

<:¡¡O

~
N
N

S
o'
>O
00
00

AGRUPACION DE INDEPEN~~ENTES.- MALPARTIDA

3Q- Li.i te má%iJllo de gutos
• Poblacion de derecho del municipio:

480 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••.•••••••• 10.600 pesetas

1Q- Resultados electorales
Esta candidatara ha obtenido 1 concejal y 59 votos.

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
No declara.

pesetas

2c- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.(X)Q pesetas ••.•.•.•.•••••••••

- Por 59 votos a 22,50 pesetas .
17. <XX:> pesetas
1.328 •

5Q- Gastos declarados •••••.•••••• 129.304 pesetas.
Jue t í f í.cadoa •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 129.304 pesetas

TOTAL ••••••...•••••••••••••••
3P- Límite má%imo de gastos

Poblacion de derecho del municipio:
249 habitantes a 22.50 pesetas .••••••••••••••••••

18.'28

5.603 pesetas ~
Cu""t i . (5Q-30) ......

Exceso de gastos declsrados
sobre límite máxi.nlo Porcentaje (SP-3Q)/3Q

t 18.504 pesetas

1.097 ~

4Q- Ingresos declarados ••••••••••.•..•••.••••••••••••••
Aportación para la apertura de la cuenta
corriente.

200 pesetas 6"", Otros aspectos
No procedieron a la apertura de la cuenta corriente conforme 8 lo
establecido en los articulos 124 y 125 de la Ley Orgánica.'

N
N.....
o
>O
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70- Conclusión
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgsnica fijan el límite mhiroo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Res~lta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en ..1 presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 10.800 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y po t-ce nt aje señalados en el párrafo 59
anterior, propone su REDUCCION.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas •.....•....•••••

- Por 112 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ••••••.....•.....•••••••

3Q- Límite máx1.mo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
428 habitantes a 22,50 pesetas .•••••••••••••••...

51. 000
2.520

53.520

9.630

pes;tas

pesetas

N
N
-l

o

INDEPENDIENTES DE MONLERAS.- MONLERAS

1,,- Resultados electorales
Ee t e ce nd i da t u r a ha obtenido 5 concejales y 143 votos.

49- Ingresos declarados ....•••••••••••.••.•.....•.•.•••
Pr-oceden de los miembros de la candida
tura, sin detalle de las cuantías apor
tadas por cada uno de ellos.

50.880 pesetas

CANDIDATURA INDEPENDIENTE SAN ESTEBAN DE LA SIEP.RA.- SAN ESTEBAN DE LA SIERRA

61/- Conclusión
Los arhculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dt chae normas está reflejada en el apartado 312 de esta candidatura.
~e3~:ta ev~dente que la s~bve~ció~ ~u~ca podrá rebasar el límite 1e gastos
legalmer:te previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 9.630 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cantldad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuen c'i e y po r-cent aj e señalados en el párrafo 52 ent e ri cr ,
propone su REDUCCION.

2~- Subvenclón según artículo 193 Ley Orgánlcs
Por 5 concejales a 17.000 pesetas •..•••.•.....•..

- Por 143 votos a 22,50 pesetas ...............••...

TOTAL ....•.••••••••..•••....•

~Q- Límite máxlmo de Bastos
Poblacion de derecho del munlClplO:
319 habltantes a 22,50 pesetas .••.....•..••.•••.•

4Q- Ingresos declarados ..•.•..•••••.•...•••••••.•.•..•.
110 declara.

S;;¡- Gastos declarados............ -- pesetas.
Ju s t i f i ce do a ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cuan t ¡ a (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

85.000
3.218

88.218

7.178

-- %

pes~t as

pesetas

pesetas

pesetas

pes et as

5Q- Gastos declarados ..•..••••••• 50.890 pesetas.
Jus t í Lí ce dos ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cu ant ¡ a (50-30) •.•.••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5,Q-32)!32

50.880 pesetas

41.250 pesetas

428 %

<;¡'
~

e
~
~

N
N

E.
o
'O
00
00

6,,- Dt ros aspectos
No consta ningún dato da esta cend id ature , a pesar de haberles Indo
requerldo éstos.

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obter.ido 1 concejal y 87 votos.

7'iJ.- Conclusión
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en mngúo caso la
eubvenc ibn podrá sobrepasar la c r f r-a de gastos electorales declarados
justifl.cados por este Tribunal, de lo que se deduce que al no figurar en
la conteba Li dad presentada por esta agrupación ningún gasto juer i r tcedc ,
procede la NO ADJUDICACION de la subvencion previ~ta en el apartado 22 del
presente lnforme.

:ANDIDATURA INDEPENDIENTE.- NAVARREDONA DE LA RINCONADA

1,,- Resaltados electorales
Esta candidatara ha obtenido 3 concejales y 112 votos.

2c- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.000 pesetas •••••.•••••••••..•

- Por 87 votos a 22.50 pesetas •••.••••••••.••••••••

TOTAL ••••••••..•••••••• ·•••• •

32- Límite máximo de gastos
Población de derecho del municipio:
543 habitantes a 22,50 pesetas •........••••••....

4Q- Ingresos declarados ••••.•••••••••••••.•.••••••••.••
Proceden de los miembros de la candida
tura. a i n detalle de las cuantí.as apor
tadas por' cada uno de ellos.

17.000 pea~tas

1.958

--
18.958

12.218 pesetas '"Om
"20.917 pesetas le,
a
-l
'Jo
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6.0- Otros aspectos
Ha consta apertura de cuenta corriente, a pesar de eer-te requerido este
dato. sin que hasta la fecha S8 haya obtenido respuesta.

5Q- Gastos d.clarad08 •••••••••••• 20.917 pea.tas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cuantía (50-30) ......

Exceso de gastos d.clarados
sobre límite .áximo Porcentaje (5Q-,Q)I3Q

20.911 pesetas

8.699 pesetas

71 %

6p.. Concluaión
Loe arhculoe 131 y 19' de 1& Ley Or,ánica fijan el láite .áxiao de
gastoe a realizar por cada fOMación polí.tica. La 8J:presión cuantitativa
de dichas n01'll88 está reflejada en el apartado 30 de esta candidatura.
Resulta evidente que la eubvención nunca podrá rebasar el lí.mite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a n.773 pesetas. El Tribunal do Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado 'SIl límite
máxiJno de gastos en 18 cuantía 1 porcentaje señalados en el p~rrafo 52
anterior, propone su REDUCCrnN.

g
"".¡l-....
'"

AGRUPArlON INDEPENDIENTE DE FASRIA.- FASNIA

PROVINCIA DE: SANTA CRUZ DE TENERIFE
7Q- ConClus:Ló!l

Los arhculos 1'1 y 19' de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fomación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente qua la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente eupuee ec aquélla no debe
ser superior a 12.218 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en 1& cuantía '1 porcentej e señalados en el párrafo 5"
anterior, propone su REDUCcrOH.

CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- VILLARINO DE LOS AIRES

1 Q- Resultados electorales
Esta candidatara ha obtenido 6 concejales y 541 votos.

10· Resultados electorales
Esta candidstara ha obtenido 5 concejales y 552 votos.

2c- Subvención según artículo 19' Ley Orsánica
Por 5 concejales a 11.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 552 votos a 22,50 pesetas ••••••• '.' •••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

3Q- Límite máximo de gastos
- Poblscion de derecho del municipio:

2.258 habitantes a 22,50 pesetas ••••••.••••••••••

85.000
12.420

97.420

50.805

pes:tas

pesetas

<:¡¡.
::1
:Ji
IV
IV

1-.
E.o·
'O
00
00

110.894 pesetas

2Q- Subvención según artículo 19' Ley Orgánica
Por 6 concejales a 11.(X)() pesetas ••••••••••••••••

- Por 541 votos a 22,50 pesatas .

TOTAL •.••••••••••••••••••••••

3Q~ Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.501 habi tantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

4Q- 1 tl6resos declarados ••••••••••••••••••••••••••••.•••
Aportacion para la apertura de cuenta
corriente.

102.000
12.173

114.113

".773

1.001

pes~tas

pesetas

pesetas

4Q~ Itl6resos declarados ••••••••..•••••••••••••• •·••••••
Proceden de aportaciones de candidatos y
simpatizantes, documentados debida.ente.

5p- Gastos declarados .••••••••••• 161.699 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••• • •••• •••••••••••••

~
Cuantí' (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre limite má:J:imo Porcentaje (5Q-3Q)I3Q

162.529

161.699

218 %

pesetas

pesetas

5~ Gastos declarados............ 116.794 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••••••••.••••••••••••

~
Cuant í ' (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre lílDite lIláxi.lllo Porcentaje (5Q-3Q)!3Q

116.794 pesetas

83.021 pesetas

246 %

60- Conclusión
Los articulas 131 y 19' de la Ley Orgánica fijan el límite ..áximo de
gsstos a realizar por cada fomación política. La expresión cuantitativa
de dichas noreee está reflejada en el apartado '0 de esta candidatura.
Resulta evidante que la subvención nunca podrá rebasar el límite de Bastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 50.805 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y consider8!1do que la candidatura ha superado el laite
máximo de gast08 en la cuantí.a y porcentaje señalados en el párrafo 59
anterior, propone su REDUCCIDN.

IV
IV....
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UNION PROGRESISTA DE GARAFIA.- GARAFIA

1~- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 7 concejales y 673 votos.

4~- Ingresos declarad08 ••••••••••••••••••••••••••••••••
Proceden en su totslidad de una aporta
c1.ón globalizada de simpatizsntea, sin
expres~ón identificativa de los missos.

186.004 pesetas

~....

pesetas

42.000 pesetas

%

46.395 pesetas

g;
O

r
t.::

%

pesetas

176.000 p..etu

1.Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 470 votos.

~
Cu.nt ' . (52-}Q) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite .áximo Porcentaje (52-'2)/32

UNIOR DE VECINOS DE TEGUESTE.- TEGUESTE

5~- Gastos declarad08 •••••••••••• 176.000 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

6g. Conclusión
Eí arhculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ninCÚR caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
jusuficadoa por este Tribunal, de lo que se deduce que en el preaente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior .. 176.lXX) pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relsción con eeta cantidad, reeuelve no (omular
nLnguna de las propuestas contempladas en el artículo 1'4.2 de ,la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

pes~tas

40.680 pesetas

1}4.14}

119.000
15.14}

~
"u.nt '. (52-}2) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre lí.aite máximo Porcentaje (52-''')/)2

TOTAL .

4~- Ingreao8 declarad08 ••••••••••••••••••••••••••••••••
Aportaciones de simpatizantes y candida
tos, sin detalle de la8 cuantías aporta
das por cada uno de ell08.

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

• Por 673 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

32- Límite máx~mo de gastoa
Poblacion de derecho del .unic~pio:

2.~2 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

5Q- Gastoa declarad08 •••••••••••• 40.680 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••••••• ••

61l- Conclueión
El artlculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún ceec la
subvención podrá sobrepaaar la cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que S8 deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior s 40.680 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no fOnlular
ningWl.8 de las propuestas contemplsdas en el articulo 134.2 de la Ley
Orgánica del Rég~en Electoral General.

20-

}2-

Subvención según artículo 193 Ley Or.ánica
- Por 1 concejal a 17.(Xl() pesetas ••••••••••••••••••
- Por 470 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

Límite máx1mo de sastos
- Poblscion de derecho del municipio:

7.138 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

17.000
10.575

27.575

160.605

pee:tas

peseta

-'O
00
00

AGRUPACION ELECTORAL INDEPENDIENTE.- E!HTA URSULA

1~- Resultadoe electorales
Esta candidatura ha obtenido 10 concejales y 3.480 votoe.

42- Ingresos declarad08 ••••••••••••••••••••••••••••••••
Aportaciones simpatizantes.

115.000 pesetas

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 10 concejales s 17.000 pesetas •••••••••••••••
- Por '.480 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

32- Límite máximo de gastos
- Poblacion de de~echo del municipio:

8.264 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

170.000
78.}00

248.}OO

185.940

pes:tas

pesetas

5~- Gastos declarados •••••••••••• 113.279 pesetas.
Justiticados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
CUant í a (52-32) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5g-32)/32

6Q- Otros aspectos
No CODsta apertura de cuenta corriente.

113.279 peutas

pesetas

%

tló

~

"¡;;.
?--.¡
V>
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7rJ- Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en relación con la subvención señalada en el
apartado 2Q de esta candldatura y ponderando todas las ct rcunet encí.ee ,
resuelve no foraular ninguna de la8 propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

PROVINCIA DE SEGOVI!

CANDIDATURA INDEPENDIENTE PARA VALVERDE.- VALVERDE DEL MAJANO
~
"".i3

, Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 6 concejales y 296 votos.

....
~

AGRUPACION PALMERA DE INDEPENDIENTES 2Q- Subvención según artículo 193 Ley 0rsánica
- Por 6 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 296 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

102.000
6.660

pes~te.s

1~· Resultados electorales
Est~ agrupaci~n ha presentado sus candidaturas en los municipios de Breña
Alta, Breña Baja. Los Llan~s de Aridene. El Paso. Puntallana. San Andrés y
Sau~es, Senta Cruz de la Palma. Tazacorte.y Tijerafe, habiendo obtenido 46
concejales y 11.356 votos.

1.495.485 pesetas

2.557.543 pesetas

2.557.055 pesetas

12.218 pesetas

110.000 pesetas

I
~a

108.360 pesetas Itl
N
N

96.142 pesetas

I~786 ~ 'C
00
00

108.660TOTAL ••••••••••••••••••••••••

~
Cuantí. (52-32) ••••••

Exceao de gastos d.clarados
aobre límite máximo Porc.ntaje (SP-3Q)/3Q

30- Límite máximo de gaatos
- Poblacion de derecho del municipio:

543 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••

70- ConcluSión
Los arhculoa '3' y 193 de la L.y Orgánica fijan el límite máxiJao de
gaatos a realizar por cada fomación política. La upruión cuantitativa
d. ~icha8 nomas está r.nejada en el apartado 30 de eeta candidatura.
Resulta evidente que la subYenci~n nunca podrá rebasar el límite de gaatos
hlallaente previsto. por lo que en el pres.nte supuesto aquella no debe
ser superior a 12.218 pea.tu. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y conliderando q,ue la candidatura ha auper.do .1 límite
máximo d. gil. toa en la cuantía 1 porcentaje señalados en .1 párrafo 5i
anterior. propone au REDUCCIOR.

62- Otroa aspectos
Ño 88 ha procedido a la apertura de la cuenta COl'ri.nte prevista en loa
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de diez componentes de la
candidatura. sin detalle ~e las cuantías
aportadas por cada ano de ellos.

5g· Gastos declarados............ 108.360 p.s.tas.
• Justificados ••••• '•••••••••••••••••••••••••••••••

pes:tae782.000
255.510

71 ~

, .061.570 pesetas

1.037.510TOTAL••••••••••••••••••••••••

~
Cu.ntí . (52-32) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite .hiAo Pe-rcentaje (52-32)/32

5g- Gastos declarados ••••••••••• 2~557.055 pesetas.
_ Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

2Q_ Subvencióo ae 0'0 artículo 19 Le Or ánica
- Por concejales a 17. p.s.tu •••••••••••••••
- Por 11.356 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••••••

42· Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••• ••••
Proceden de los siguient.s conceptos:
PréstSllo bancario a la Agru-
pac:.ÓD ••••••• ~. • • •• •• ••• •• •• 1.000.000
Ingresos por rifaa vehículo
SEAT...... oooooo.oo.oo...... 1.050.275
Ingresoa por venta Lotería -
de Navidad.................. 507.'68
Aportación apertura cuenta -
ccr-raente , , • • •• • •• •• •• •• •• •• .!Q.Q.

3~- Límite máximo de gastos
_ Poblacion de derecho de loa municipios:

66.466 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••

PROVINCIA DI SBVILLA

6Q- Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en uso de las facultadas que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del RégiJDen Electoral General, y considerando que
esta cendadaeure hs superado el límite muimo de gastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 5Q anterior. propone la REDUC~ION de la
subvención prevista en el apartado 2Q del present, informe.

CANDIDATURA INDEPENDIENTE DE TRABAJADORES.· AGUADULCE

1Q~ Resultados electorales
Esta candidatara ha obtenido 3 concejales y 391 votos.

N
N..,
W
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20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 ccnce j e l ea a 17.000 pee et ae .

- Por 391 votos a 22.50 pesetas .

TOTAL ..••••••••••.•.•••••••••

3~ Límite má~lmo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.940 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••...••••

51.000
8.798

59.798

43.650

pes~tas

peeet ee

4>1- Ingresos de·clarados .•••••••••.•••••.••••••.••••••••

5Q- Gastos declarados...... ...... -- pesetas.
- Juar rf acedos ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
uant í . (512-''') ......

Exceso de gastos declaradoa
sobre límite máximo Porcentaje (5~-'Q)I3Q

pesetas IN
N
-.¡...

I
pesetas

pesetas

%

4Q- Ingresos decla:-8dos ••••••.•.••••••••.•••••••..••.••
Procedentes de los componentes de la
candidatura, sin detalle de las cuantías
aportadaB por cada ~no de ellos.

57.500 pesetas
6Q- Otros aspectos

No se he procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
artí~uloe 124 y 125 de la Ley Orgánica.

AGRUPACION INDEPENDIENTE POR ALGAMlTAS.- ALGAMITAS

6Q_ Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
8:-tículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7Q- Conclusión
Los ar-t i cul ca 131 y 193 de la Ley Orgánica fijar¡ el límite máximo de
gastos a realizar por cada rome c i Sn política. La expresión cuantitativa
de dichas no rmes está reflejada en el apartado 3Q de es t a candidatura.
R¿3ulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el lÍmite de gastos
legalmente previsto, po r lo que en el presente au pues t c aquélla no debe
ser superior a 43.650 peee t ae . El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cer.t í.dad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y pc rce nt aj e señalados en el párrafo 5~
anterior. propon. su REDUCCrON.

GRUPO INDEPENDIENTE.- ALMENSILLA

'C
00
00

<
~.

:J:
N
N

1<-.
S
i:i

pes~t8.s

pee et as

51.000
7.898

58.898

36.788

2~- Subvenclón según artículo '93 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas •.••••••...•••••

- Por 351 votos a 22,50 pesetas ••••••••••.•.•••••••

TOTAL ••••••.••••.••.•.•••••.•

l~- Resu~tados e~ectorales

8st~ candldatu~a ha obtenldo 3 concejales y 351 votos.

32- Límite má~lmo de Sastos
Población de derecho del munlclplo:
1.635 habltantes a 22.50 pesetas .•••••••••.••••••

72- Conclueión
El art'iculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en m.ngún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de geat oe electorales declarados
justiflcados por este Tribunal. de lo que se deduce que al no figurar en
1& contabilidad presentada por esta &srupación ningún gasto justificado.
procede la NO ADJUDICACION de la subvención previBta en el apartado 22 del
presente lnfonne.32 %

57.500 pes et ea

13.850 pesetas

~
Cu ant ' . (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

50- Gastos declarados 57.500 pesetas.
Justificados ..••••••••..••••••••••••••••••••.•••

1~- Resultados electorelas
Esta na nd i de t ur a hll obt emdo 3 concejales y 267 votos.

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Po r 3 concejales a 17.CúO pesetas •..•.••••.••..••

- Par 267 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ••••••.•.....•••••••.•••

3~- Límlte má~lmo de gastos
Poblaclon de derecho del munlclplo:
1.569 habltantes a 22.50 pesetas •••••••..••••••.•

51.000 pesetas
6.008

57.008

35.303 • pesetas

4Q- Ingresos declarados •....••••.••••••••••••••••.•••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura, con detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

52- Gastos declarados 34.832 pesetas.
- Jus t i f i cadoa •.••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cu.nt í . (52-32) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máXimo Porcentaje (52-,Q)!3.Q

35.opa pesetas

34.832 pesetas

pesetas

%

'"O
tri

"".
?
-.¡
CA
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TO'rAL .

2~- Subvenc1.ón se ún artículo 193 Le Or ánica
- Por 3 concejales 8 1 .0::>0 pesetas ••••••••••••••••
- Por 628 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

3~~ Límlte máxlmo de gastos
Poblaclon de derecho del munic1.p1.o:
4.290 habltantes s 22.50 pesetas •••••••••••••••••

6g.. Conclusión
El artl.culo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en n1.ngún caso la
subvención podrá aobr"paaar la cifra de gastos electorales declarados.
just1.ficad08 por este '1'nbunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 34.832 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no fomular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 1;34.2 de le Ley
Orgánica dal Régimen Electoral General.

AGRUPACION ELECTORAL INDEPENDIENTE.- ALMADEN DE LA PLATA

1Q~ Resultados electorales
Esta candadatur-a ha obtenido 2 concejales y 239 votos.

4;;¡~ Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
candldatura, con detalle de laa cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

tJl
51.000 pe8~tas O
14.130 rn

--- "".65.130 .. ¡¡
....
V>

I
96.525 pesetas

37.400 pesetas

2~- Subvención según articulo 193 LeY'Orgánica
- Por 2 concejales a 11.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 239 vot~s a 22,50 pesetas •••••.••••••••••••••

34.000
5.378

pes~tas

5~- Gastos declarados •••••••••••• 75.725 pesetas.
~ Jue e i r rcedce ••••••.•••••••••••••••.••••••••••••• 75.725 pesetas

Otros aspectos
No se ha prccedadc a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
e r-t i cul ca 124 y 125 de La Ley ,Orgánica.

Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalads ee el
apartado 2Q de esta candidstura y ponderando todaa las circunstancias,
Tesu~lve no formular ninguna de las propuestas cont..p!adas en el articulo
134.2 de la Ley Orgam.ca del Régimen Electoral General.

TOTAL oo.

3Q- Lí~ite máx1.mo de gastos
Poblsc1.on de derecho d~l munic1.p1.o:
1.905 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

4~~ Ingresos declarados .
Procedentes de los componentes de la
cand1.datura, sin detalle de las cuantíss
aportadas por cadg uno de ellos.

5Q- Gastos declarados......... ••• 32.125 pesetas.
Jua t í.f'a cadoa ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

39.378

42.863

29.000

32.125

pesetas

pesetas

pesetas

6g..

7,-

~
Cu .nt i' (5Q·'Q)••••••

~ Exceso de gastos declarados
sobre límite máx1.mo Porcentaje (52-'2)/32 l

pesetas

~
:1
:;¡
N
N
I~.
e
S
'O
00
00

~
Cuant í a (5Q-'g) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3g)/3Q l

pesetas
AGRUPACION DE ELECTORES INDEPEND!ENTES.- CAHTILLAHA

lQ- Resultad~s electorales
Est9 candldetura ha obtenido 5 concejales y 1.884 votoa.

6'1_ Conclusión
El srhculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
justlficados por este Tribunal. de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no Podrá ser eupe eí.or a 32.125 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no fomular'
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Organ1.ca del Régimen Electcral General.

AGSUPACION INDEPENDIENTE POR BOLLULLOS.- BOLLULLOS DE LA MITACION

1~~ Resultados electorales
~S"9 candldatura ha obtenido 3 concejales y 628 votos.

""''.

2~- Subvenclón según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 5 concejales a 17.000 pesetas .
- Por 1.884 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

39- Límite máx~mo de gastos
--PoblaClon de derecho del munic1pio:

3.786 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

42- 1ngresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
cand1.datura, 51.n detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

85.000 pe9~tas

42.390
---
127.'90

197.685 pesetas

342.812 pesetas
N
N....
V>
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5~- Gastos declarados 384.182 pesetas.
.Jua t i f i cados •••••••••••••••• , •••••••••••••••••••

~
uant í a (52-3171)••••.•

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5171-3171)/32

384.182 peaet ea

186.497 pesetas

94 %

7r;- Conclusión
Ei 'Pr i buna I de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 2Q de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna d<;! lA~ propuestas contempladas en el artículo
134.2 da la Ley Orgánica del Régllllen El ect oral üene raj ,

illlIDAD INDEPENDIENTE .- EL GARROBO

t:::....-o-:

6>1- Otros aspectos
Han abierto cuenta co r r i ent.e e Lectore I pero S1.n env aar documerrtac í on
r~lat1.va a la mlsma.

1Q- Resultados electorales
Esta candidat~ra ha obter.irlo 4 concp.jalp.s y 2Jl votos.

GRUPO INDEPENDIENTE CORIPEnO.- CORIPE

Conclusión
El ~~hunal de Cuentes, en uso de las facultades que le otorga el artículo
134 de 2.3 Ley Orgánlca del Régimen Electoral General, y oona r de r-ando que
esta ca nd i d a t ur-a ha eupe r-edc el límite máximo de gastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 5>1 anterior, propone la REDUCCION de la
subvenclSn prevlsta en el apartado 2Q del presente informe.

5Q- Gastos declarados •••••••• ,. ,. 35.387 pesetas.
- Ju s t i r í ce doa ........•............ ,', ...

4Q- 1 ngresos declarados ..••••••........•••••••..•..••••
No declara.

'D
00
00

<o'

~
N
N

!
O

pesetas

pes~tas

pesetas

68.000
5.198

111 %

73.198

16.763

35,3€7 pes et as

18.624 pesetas

T0TAL••.....•••••. ,., .•..•..•

~
uant " 150-30) ......

~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-3Q)!32

Subvenciór. según artículo 193 Ley Orgánica
Po!' 4 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 231 votos a 22,50 pesetas ..

2c-

39- Límite máxlmo de gastos
Poblacion de derecho del m~~lclplO:

745 habitantes a 22,50 pesetas ••••.•.•.••.••..•..

pes e t as

20.263

17.000
3·263

~ubvenClón según 9,tículo 193 Ley Oreánlca
Por 1 concejal a 17.'JOO pesetas ..••••....•.• ·····

_ Por 145 votos a 22,'1 pesetas ........•....•••....

TOTAL ..•••....•••• ······•••· .

1 ~- Resultados electorales
Esta ca nd i d e t ur-a ha obt emdo 1 concejal y 145 vo t os .

7'-

Otros aspectos
No se ha pr-oced r do a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgáruca. .

pesetas

%

29. 775 pee et ea

....
~

'"O
'"~
e·
p

6~ Otros aspectos
No consta que se haya procedido a la epe et ure de la cuenta corriente
prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7Q- Conclusión
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada rcmec íón política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada ec el apartado 30 de esta candidatura.
Hes uLt a evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
Leg a Lnerrt e previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 16.763 pesetas. El Tribanal e e Cuentas. en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 50
anterior, propone su REDUCCION.

t c- Resul tados electorales
Sst~ candldstura ha ~btenldo 2 concejales y 245 votos.

AGRUPACION DE ELECTORES.- HUEVAR

pesetas

pesetas29.775

41.580

60-

~
uant ' a (52-3Q) ... ·••

Exceso de gastos declarados
sobre límite má:umo Pcrcentaje (59-3Q)/3Q

5~- Gastos declarados 29.775 pesetas.

Ju st i f i cedoa •••••••••••••••• ••••••••••••••••••• •

42- 1 ngrezos declarados ••.•.•••••••••••• ·•·••••·•·••••·
?roc~dentes de los componentes de la
candidatura, sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

39- ~írolte ~áxlmo de gastos
Pcblac1.on de derecho del mUnlC1.plo:
1.848 habl:aútes a 22,50 pesetas ..•••.•.•••••••..
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6g- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención aeñalada en el
apartado 2Q de esta cand rdat ur-a y ponderando todas lae cr rc cnee anca ee ,
resuelVe no fOnDular nlnguna de laa propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

2~- SubvenClón según artículo 193 Ley Orgánlcs
P~r 2 concejales a 17.000 pesetas •..•••..•...••••

- ?~r 245 votos a 22,50 pesetas ...••..•..••••••••••

TOTAL •..••.••••••.••.....•.••

3Q- ~ímite máXlmo de gastos
Poblacion de derecho del munlclplo:
2.071 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••.

4Q- Ingresos declarados ••....••••••••••••••••...•.•••••
?rocedentes de los componentes de la
candldatura, sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

34.(X)0
5.51 J

J9.513

46.598

109.760

pes~tas

pesetas

pesetas

5~- Gastos d~clarados oo. 42.685 pesetas.
- Juet i r i cedoe .••..•.•..•••••••••••••••••••••••.••

~
Cuant í a (5Q-3Q) •.••••

Exceso de gastoa declarados
sobre límite lIIá:r:imo Porcentaje (52-32)/32

42.P85 pesetas

pesetas

%

'"~
"~,
?
...,
'Jo

CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- SALTERAS

Conclusión
81 'Prr bun a l ele r'uent es , En \ISO de t es facultades que le otorga el e rt i cul o
134 de la Ley Orgánlca del Régimen Ef ect or-al General, y c uns r de rend c que
esta cend rde tura ha superado el límite néxuno de gastos en la ccenvie y
porcentaJe señalados en el párrafo 52 anterlor. propone la R8DUCCION de la
subvenclón prevlsta en el apartado 2~ del presente lnforme.

109.760
5Q- Gastos declarados 109.760 pesetas.

Jus t rface dca ••••••••••••••••••••••••••••••••••••
1Q- Sesultados electorales

Esta candidatAra ha obtenido 5 concejales y 615 votos.

85.000 pes~tas

li13.B38
---
9B.BJ8 ..

~

,~

N

51. 840 pesetas I~
o

132.840 pesetas J~

TOTAL ••••••••••••••••••.•••••

Límite múxi~o de gastos
Pobl&cion de derecho del munlclplO:
2.304 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••.

Ingresos declsrados ....•..••••..••••••••••.•.••....
Procedentes de los comDOnentes de la
candidatura. sin detalle -de las cuantías
aportadas por' cada uno de ellos.

JQ-

40-

20- Subvenciór. según artíc~lo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales a 17.000 pesetas •••••.•.•.••••••

- Por 615 votos a 22.50 pesetas •••....•••••••••••••

peset as

136 %

cuenta corriente

63.162 pesetas

~
Cu.nt i . (50-JO) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-3Q)/32

Otros aspectos
No consta que se haya pr-oced i dc a la apertura de la
prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

60-

7'-

AGRUPACION INDEPENDIENTE POR PRONA.- PRUNA

cuenta corriente

1~- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 386 votos.

2~- Subvenclón según artículo -193 Ley Orgánlca
- Por 2 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 386 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL •••••••••••••••••.••••••

34.000
B.685

42.685

pes:;tas

52- Gastos declarados •••..•••.•.• 132.840 pesetas.
Justificados ..••••••••••••••••..•.••..•••.••••••

k
Cuan t 'ie (50- 30) ••••••

Exceso de gastos declarados .
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

6g- Otros aspectos
No consta que se haya procedido a la apertura de la
prevista en los artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

132.840

81. 000

'56 %

pesetas

pesetas

32- Límite máxlmo de gastos
Poblacion de derecho del munlClplO:
3.944 habitantes a 22,50 pesetas ••.••••.•••••••••

4Q- Ingr'esos declarados •.••••••.•.•••••••••••••••••••..
?rocedentes de los componentes de la
candldatura. sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

88.740

53.750

pesetas

pesetas

7Q- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada romec í.Sn política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta cand í dat.ur-e ,
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebssar el límite de ,gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 51.840 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en re Iec í.or; con
esta cant idad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 51?
anterior. propone su REDUCCION.

N
N...,
...,
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GRUPO INDEPENDIENTE SANLUQUE90.- SANLUCAR LA MAYOR

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 479.060 pesetas.
- Justificados •.••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••
- No aebidamente justificados 187.300 pesetas.

IQ- Resultados electorales
Esta candldatura ha obtenido 6 concejales y 2.168 voto~.

2l:l- Subvención seBón artículo 193 L.y Orgánica
- Por 6 concejales a 17.0Xl pesetaa ••••••••••••••••
- Por 2.168 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••

TOTAL••••••••••••••••• '•••••••

102.000
48.780

150.780

pes~tas

40- 1rofíreaoa declarados •••••••••..•••••••••••••••••••••
Su origlOn es el siguiente:
SOO.ooO pesetas procedentes de un pr••
tamo de la Caja de Ahorros.
100.000 pesetas procedentes de lo. inte
grantes de la cendí dature , sin detalle
de las cuantías aportadas por cada uno
de ellos.

600.000

291.760

pesetas

pesetas

~
00

32- Límite máxlmo de gastos
- PoblacÚm de derecho del 'lIIuniclpio:

8.&66 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••••••••• '94.985 pesetas
. ~Cu ...tí' (52-30) ......

Elceso de gastos declarados . ,
sobre límite máx~o Porcentaje (52-3Q)/3Q

388.610 pesetas

430 %

4íl- Ingresos declarados •••••••••• ••• ••• ·•••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura, con detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

Síl- Gastos declarados •••••.•••••• 109.502 pesetas.
Justificados ••••••.••••••••••••••••••••• ••••• •••

. ~Cuantía (52-32) •••••• ·
Exceso\de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

110.415 pesetas

109.502 peeetee

pesetas

%

62- Conclusión
Los art2.calos 131 y 193 de 16 Ley Orgánica fijan .1 lí.-ite wimo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dí ches nomas está reflejada en el apartado 3Q "de esta candidatura.
Resalta evidente qae la subve~=ión nunca podrá rebasar el límite de gastos
legallllente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 90.450 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y consideraudo que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuentLe y porcentaje señaladOS en el párrafo 50
anterior. propone su REDUCCION,

~

~
N
N

~
GRUPO INDEPENDIENTE DE VILLA~~NRIQUE.- VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA62- Conclusión

El artlculo 12701 de la Ley Orgánlca señala que en lungÍln caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados.
j us t af'a cadca por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuea t o dicha subvención no ,podrá ser super1.or a 109.502 pe,setas. El
Tnbunal de Cuentas, en r-eLac fen con esta cant aded , resuelve no fomular
ninguna de las propuestas contempladas en el articulo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

GRUPO INDEPENDIENTE DE UMBRETE.- UMBRETE

101- Resultados electorales
Esta candidatura ha obt eru.do \ concejal y 161 votos.

.: 2~- Subvención según artículo 193 Ley Orsánic9
- Por 1 concejal a 17.000 pesetas .
- Por 161 vct.ce a 22.50 pesetas', .

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

17.000
3.62'

20.623

pes~ta8

-'"00
00

1:J- Resill tados electorales
Es t a cand í de tur-a ha obtenido 7 concejales y 1.518 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 7 ccncej e.lee a 1?0J0 pesetas .

- Por l.S18 votos a 22.50 pesetas .

TOTAL .•••.•.•••••••••••••••••

32- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del mw1icipio:
4.020 habitantes a 22,SO pesetas •••••••••••••••••

119.000
34.155

153.155

90.4,0

pes~tas

p•••ta.

l. "

32- LímIte máXImo de gastos
- Poblacioq de derecho del munlclplo:

3.423 habitantes a 22,50 pesetas •.•.•••••••••••••

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
~rocedentes de los componentes de l~

candldatufa. con det411e de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

501- Gastos declarados •.•••••••••• 32.872 pesetas.
~ Jua t í f rcadoe •.•••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••

77.018

10.000

32.872

pesetas

pesetas

pesetas

~
'""<,.
p

'"V>
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AGRUPACION DE ELECTORES INDEPENDIENTES.- VILLANUEVA ~EL ARISCAL

Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en retec i Sn con la subvención señalada en el
apartado 2¡;¡ de esta candidatura y ponderando todas las e í r-c unat enc i as ,
resuelve no formular ninguna de las pr8puestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgámca del RéglIDen Electoral General.

42- Ingresos declarados ..••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de un préstamo bancario con
garantía persodal.

2J- SubvenCión según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.000 pesetas .•..••.•••.•••.•••

- Por 210 votos a 22,50 pesetas ••••••.•••••••••••••
""17.000 pesetas O

4.725 " '"--- ~

21.725
., C:'a

:::;
~

I
82.958 pesetas

100.000 pesetas

TOTAL •••.....•...•.••••••••••

Límlte máxlmo de gastos
Población de derecho del muniCiplO:
3.687 habitantes a 22,50 pesetas ..

30-

pesetas

%~
u 5n t í 8 (59-32) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-39)/32

60-

t;- Resu~ tados electo=-ales
Esta cand i de t ur e ha obt em do 4 conc e j aLea y 902 votos.

5Q- Gastos declarados .•••••••.... 104.702 pesetas.
- Justificados ....••.•.••••••••••••••••••••.••.••• 104.702 pesetas

62- Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en uso de las facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y considerando que
esta cand i da t ur-a ha superado el límite máxilDo de gastos en la cuantia y
porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior. propone la REDUCCION de la
s~bvenclón prevista en el apartado 22 del presente informe.

2;- Subvenclón según artículo 193 Ley Orgánica
P8r 4 concejales a 17.000 pesetas .......••.••••••
Por 802 votos a 22,50 pesetas ..•.••••.•••••.••.•.

TOTAL ....•.••..•••••••••.•••.

31- Lí~lte má:llmO de gastos
Poblacion de d~recho del muniCipio:
3.687 habitantes a 22,50 pesetas •••••....•.••••••

42- Ingresos declarados ....•••••••••....•.•••••••.•••••
?rocedentes de los componentes de la
candldatura. con detalle de las cuantías
byortadas ~:r ~ada uno de aquéllos.

68.000 pes ~tas

18.045

--
86.045

82·958 pesetas

79.300 pesetas

~
Cu ant i . (59-32) ••••••

Exceso de gastos decltirados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/3¡;¡

21.744 pesetas

26 %

-<ro·
a
"'"'"'"~.
E.
5
-o
00
00

5;;:- Gastos declarados 68.135 pesetas.
.juet i r i cedce •.•••••••••••••••••••••••••••••••••• 68.135 pes et as

~LATA?ORMA GRUPOS INDEPENDI~NTES SEVILLANOS

~
U tin t í a (59-39) ......

Exceso de gastos declartidos
a cb r-e límite máuIIlo Porcentaje (59-32)/32 %

pesetas

1íJ- Resultados electorales
Esta eg r-upec i >n ha presentado Sus cand rd a t ur-as en los muni c i pi oa de:
Castllleja de Guzmán , Eepe r-t i nes , c i nés , El Ronqu i Llo y 'l'cc i ne , habiendo
obt em do 19 concejales J 3.061 votos.

6,,- Conclulión
El artlculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
aubvenc i Sn podré sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
justlficados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supues t c dicha subvención no podrá ser superior a 68.135 pesetas. El
Tr i bun el de Cuentas, en re Iec i Sn con esta cantidad, resuelve no fo rmuLar
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
OrgáOlca de1- ,RéglIDen Electoral General.

2íJ- SubvenCión según artículo 193 Ley OrgániCa
Por 19 concej aLes -'l 17.000 peset ee .

- Por 3.051 votos a 22,50 pesetas •••••.••••.•••••••

TOTAL •••.•••••••.••••••••••••

3Q- Límite mánmo de gastos
Poblaclon de derecho del munlciplo:
16.898 haba t ant es a 22,50 pesetas ..•.••.••.•••.•.

323.000
68.873

391.873

390.205

pesetas

pee et aa

CANDIDATURA DE UNIDAD PROGRESISTA.- VILLANUEVA DEL ARISCAL.

t~- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 conceJal Y 210 votos.

42- Ingresos declarados .••.••......•..........••.•••.•.
Procedentes de los componentes de la
candldatura, con detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aquéllos.

269.300 pesetas

'"'"-->
-o
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5Q- Gastos declarados •••••••••••• 267.156 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••.•.•••••••.•••••••

~
uant i 8 (52-32) ......

Exceso de gastos declaraaos
sobre límite máximo Porcentaje {SQ-3Q)/3Q

267.156

$

pesetas

pesetas

PRO'r..NCIA DE TARRAGONA

L'ARBOS GRUPO !NDEP~NDIENTE.- L'ARBOS DEL PENEDES

1~- Resultados electorales
Esta candldatura ha obtenldo 2 concejales 1 335 votos.

N
N
-.l

13

PROVINCIA DE SORIA

ASOACIACION DEMOCRATICA DE INDEPENDIENTES SORIANOS (ADEIS)

1~- Resultados electorales
Esa agrupacion se ha presentado en Los mum c i paoa de Espejón. Vad1.llo,
Ger r-ay , QU1.ntana Redonda, Los ~1ibanos. Soria, San Leonardo de Yag'ue,
Fuente~monje y Tardelcuende, habiendo obten1.do 11 concejales y 427 votos.

6¡;¡- Conclusión
El artlculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en nlngún cese 18
subvenciÓn podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados.
justlficados por este Tribunal. de lo que se deduce que en el presente
supuesto da cha subvención no podrá ser superior a 267.156 pesetas. El
Tribunal de Cuentas. en re Iac rbn con esta cant i ded , resuelve no formular
m ngune de las prcpueet ee contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

pesetas34.000
7.538

41. 538

83.880 pesetas

15.966 pesetas

I
<;¡.
~

'""1;.966 pes et as 1;'.,
N
I~

pesetas I!%
00
00~

rcu ant í a (512-3Q) ......
Exceso de gastos declarados
sobre ¡ímlte máximo Porcentaje (52-3~)/312

2~- Subvenc1.ón según artículo 193 Ley Orgánlcs
Por 2 concejales a 17.000 pesetas ..

- Por 335 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL .

32- Lím1.te méxlmo de gastos
~oblaC1.on de derecho del mUn1.C1.plc:
3.728 hab i t ant ea a 22,50 pesetas ..

4;¡- 1 ngresos declarados .
?rocedentes de los componentes de la
cand1.datura, con detalle de 1aa cuantías
aportadas por cada uno de aquéllos.

5~- Gastos declarados 15.966 pesetas.
Juat i Ic ce doe ••••••••••••••••••••••••••••••.•••••

pee et ee

196.608

1·87.000
9.608

TOTAL .

2~- Subvenc1.ón según artículo 193 Ley Orgánica
Por t 1 concejales a 17.OXJ pesetas .

- Por 427 votos a 22.50 pesetas .

3~- ~ím1.te máx1.mo de Bastos
Poblacion de derecho del mUn1.Clp1.O:
36.656 habitantes a 22.50 pesetas •..••••••••••••.

4;;1- 1 ngresos declarados ..
~roceden de los integrantes de la candi
datura.

824.760

276.206

pesetas

pesetas

6,,- Conclusión
El artlculo 127.1 de la Ley Orgán1.ca señala que en n1.ngún ceec la
eubvenc i Sn podrá sobrepasar la c r I re de gastos electorales declarados,
.j ua r i f r cado e por este Tribunal. de lo que se deduce que en el presente
supuesto d i cha subvención no podrá ser super-i or a 15.966 pesetas. El
'Lrrb una I de Cuen t aa , en relación con esta cantidad, resuelve no formular
n r.ngunu de las propuestas ccn t era pl e daa en el articulo 134.2 de la Ley
Ot-gjini ca del Régl1llen Electoral üeneret ,

5Q- Gastos declarados 262.764 pesetas.
Jus t i f i cadce •••••••••••••.•..•••••••••••••••.••. 262.764 pesetas AGRUPACIO DEMOCRATICA EISBALENCA.- LA BISBAL DEL PENEDES

Conclusión
El 'Pr-ib une I de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 212 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias.
resuelve no fomu1ar n í ng una de 2as propuestas contenpladas en el artículo
134.2 de la Lay Organ1.ca del Rég1.men Electoral General.

60-
~
u.nt i . (512-32) ......

Exceso de gast08 declarados
sobre límite máxí.mo. Porcentaje (5Q-,¡¡)!3¡¡ $

pesetas 1~- ~esultados electorales
Esta oand i dat ur a ha obt em do 9 G'~',,~ajalas y 338 votos.

2~- Subvenclón según articulo 193 Ley Orgánica
Por 9 concejales 8 17.000 pesetas ••••••.••••.••••

- Por 338 votos a 22.50 pesetas •••••••••••.••••••.•

TOTAL ••.•••••.••...•.••.•••.•

153.000
7.605

160.605

pesetas

'"Om
'"lO'
¡J

-.l
~
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39- Límite máxiroo de gastos
Poblacion de der~cho del muniClpiO:
1.296 habltantes a 22,50 pesetas •••••.•••••.••• ,.

4;;:- Ingresos declarados •••..••••••.••.•..••••.•••••••••

29.160 pes etas

pesetas

~
uant l a (5'-") •.•..•

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (SQ-3P)/3P

15.084 pesetas

,1 1j %

¡:¡
'"~
<='
13

Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente peev í e t e en los
a r-ti cuj oa 124 y 125 de la Ley Orgánica.

5;;:- Gastes declarados............ -- pesetas.
Jua t i f i c adoe •••.•••••••.••••••••••••••••••••••••

~
uant ¡ a (5'-3') •.••••

SXceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (SQ-3Q)I3í2

6'_

%

pl::S e ':. as

pesetas

6Q_ Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
ar-t i.cul os 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7g- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijar. el límita máximo de
gastos 1:I realizar por cada fomación política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuee tc aquélla no debe
ser superior a 13.320 pesetas. El Trib¡mal de Cuentes, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5r;¡
anterior, propone su REDUCCION.

-J
~

C~~DIDATURA INDEPENDENT CAMBRILENCA.- CAMBRILS
72- Conclusión

El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en Olngúo caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos e Lec t or-eLea declarados
j ue t a r i cedos por este 'I'r-í bune L, de lo que se deduce que al no flgurar en
la ccnt ebc j i ded presentada por esta egr-upec i Sn ningún gasto j us t r f í cadc ,
procede la NO ADJUDICACrON de la subvención prevista en el apartado 2í2 del
presenta lnforme.

ENTESA INDEPENDENTS DE 5RAFIM.- BRAFIM

1~- Resultados electorales
Esta candid6tura he obte~ido 2 concejal~s y 126 votos.

, ~- Resultados electorales
Esta candldatura ha obtenido 3 concejales y 950 votos.

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejal ..a a 17.800 pesetas .

- for ~5ú votos a ¿t,5ú pesetas •••.•..••..••..•••••

TOTAL ••.••••••.••••••••••••••

39- Límite máxlmo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
13.752 habitantes a 22,50 pesetas .

51.000
21.375

72.375

309.420

pe8~ta:!ll

pesetas

:h
"a
"~
N
N

S
o'
<o
00
00

20- SJ.bvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.(X)() pesetas ..

- Por 126 votos a 22,50 pese t as .

TOTAL ••••••..••..••••••••••••

34.000
2.835

36.835

pes~tas 4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los co~ponentes de la
candldatura, sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aquéllos.

180.782 pesetas

39· Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
592 habitantes a 22,50 pesetas .••••••.•.•••••••••

4Q- Ingresos de c Lar-edos , , ..•••••...••••••••••••••••••••
Procedentes de loa componentes de la
candidatura, ~in detalle de las cuantías
aportadas por cada J.no de aquéllos.

13.320

28.404

pesetas

pesetas

512- Gastos declarados 180.782 pesetas.
- Ju s t i f roe doe ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
uant í a (SP-3,Q) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q·3,Q)/3,Q

180.782 pesetas

pesetas

%

SQ- Gastos declarados..... ••••••. 28.404 pesetas.
- Just í. f'Lce do a •••••...•••••••••.••••••••••••.••••• 28.404 pes et ee

62- Otros aspectos
No se be. procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en loa
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

N
N
-J
N
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72- Conclusión
El 'Pr i bunal de Cuentas, en r-e Lac í Sn con la subvención señalada en el
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias.
resuelve no fomular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 292 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL •...•••••••••••. , .'••••••

68.000
6.570

74.570

pes~tu ~
:::::

CREIXELL ENDEVANT AGRUPACIO PROGRESSITA.- CREIXELL
32- Límite má~imo de gastos

Poblacion de derecho del municipio:
1.432 habitantes a 22,50 pesetas ••••.•••••••••.•• 32.220 pesetas

1Q- Resultados electorales
Esta canaidat~ra ha obtenido 4 concejal~s y 205 votos.

2",- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas ••••••.••••.••••

_ Por 205 votos a 22.50 pesetas ..•••..••••••••• •• ••
68.000

4.613
pes:tas

49- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura, sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aqlléllos.

65.431 pesetas

TOTAL .•••.••••••••• •·••••••• • 72.613 5Q· Gastos declarados 65.431 pesetas.
Justificados •.•••••••••••••••••••••• , •••.••••••• 65.431 pesetas

CONVIVENCIA 1 PROGRES.- LA FATARELLA

1Q- ResíJ.l tados electorales
Esta cend í ceture ha obtenido 4 concejales y 292 votos.

61)- Conclusión
Los artlculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. La e~presión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resalta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 14.220 pee et ee . El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la cand í ds tcre ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje eeáefadoe en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCION.

186.734 pesetas

-.J
V>

-o
00
00

'"O
'""<='
i3

<

i'
N
N

Is,o

pesetas

pes ~tas

35.260

\

5.005

34.000
1.260

103 %

33.211 pesetas

TOTAL ••• t ••••••••••• •••••••••

3Q- Límite máximo de gastos
Población de derecho del muni~ipio:

226 habitar.tes a 22,50 pesetas ••••••••••••••• ·~.·

1 Q- Resultados electorales
Esta cendadat ar-a ha obt.ecadc 2 concejales y 56 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 co::.cejales a 17.000 pesetas ..

_ Por 56 votos a 22,50 pesetas ,

~
Cu ant í ' (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre lí.mite máximo Porcentaje (52-32)/32

AGRUPACIO D'INDEPENDENTS.- FIGUEROLA DEL CAMP

6¡¡.. Otros ast>ectos
No se ha procedido a la ape r-tur-a de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

72- Conclusión
Los artículos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máXlJrlo de
gastos a realizar por cada fomación poLi t í ce , La expree rSn cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de es t a candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente eupc aa t.c aquélla no debe
ser suj e r-ío r a 32.220 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
má:t:imo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCION.

pesetas

pese t.ea

14.220

t , 313 %

200.954 pesetas

200.954

5Q- Gastos declarados 200.954 pesetas.

J'.lstificaaos ••...•• ····•···••••·•·•··•···•••••· •

~
Cu ant í ' (50-32) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-32)/3101

4Q- 1 ngresos declarados .••..••••...•• ·••••··••··••·•··•
Procedentes de los componentes de la
candidatura, con detalle de 1a3 cuantías
aportadas por ca~a uno de aquéllos.

39- Límite má~imo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
632 habitantes a 22.50 pesetas •.•••••••••••••• • ••
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4Q- Ingresos declarados •••...••••.••...•••••.•.••..••••
~rocede~tes de los componentes de la
candidatura.

18.015 peeet ee

~
"ant ¡ . (50-30) ......

Exceso de gastos declaradoa
sobre límite máximo Porcentaje (59-32)/39

83. 444 pesetas

2.189 %

'"O
'""e.
?

AGRUPACION ELECTORES LLOARENSES.- LLOA

6!J- Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7Q- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada rcmec í Sn política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3" de es t.s candidatura.
Resulta evidente que la subvención n~~ca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 5.085 pesetas. El Tribunal de Cuentas, ero relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuac-Le y porcentaje señalados en el párrafo 5lj1 anterior,
propone su REDUCCION.

MASDENVERGENCS UNITS.- MASDENVERGE

'D
00
00

"'"

-<g'
::l
N
N

So·
pes ~tas119.000

7.538

126.538TOTAL ••••••....••••••••.•.••.

2Q. Subvención según e.rtículo 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales a 17.000 pesetas ..

- Por 335 votos a 22,50 pesete.s .•••••...•••••.•••••

1~_ Resul tados electorales
ESt9 candidatura ha obtenido 7 concejales y 335 votos.

6p- Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
articulos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7Q· Conclusió::l.
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fomación política. La ex pree íbn cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gast03
legalmente previsto, por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
ser eupe r-íor- a 3.803 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuenti e y porcentaje señalados en el párrafo 5'1 anterior,
propone su REDUCCION.

254 %

18.015 pesetas

12.930 pesetas. ~Cu.nti. (59- 39) ......
Bxceso de gastos declarados .
sobre límite máx1Jno Porcentaje (59·39)/32

5.0- Gastos declarados............ 18.015 pesetas.
Justificados .•••.••••••••••..•••••••••••••••.•.•

1Q- Resul tados electorales
SS';9, cenc ídatur-e ha obtenido 5 concejales y 36 votos.

20- Subvención según artlculo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales e. 17.()()() pesetas .

- Por 36 votos a 22,50 pes et es .

TOTAL •..........••••••• ••••· •

85.000
810

85.810

pes;hs

39- ~ími te máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
916 habitantes a 22,50 pesetas ..

42- Ingresos declarados •.••••••••••••..•••••••••••.•.• ,
Aportación personal del representante de
la candidatura.

20.610

35.758

pesetas

pesetas

39- Limite máximo de gastos
Poblacion de de~echo del municipio:
169 habitantes a 22.50 pesetas •....•.••••••••••.• 3.803 pesetas

5~- Glistos declarados 35.758 pesetas.
Justificados •.••••• , ••••••••••••..•..••.•..••.•• 35.758 pesetas

Á g- Ingresos declarados .••.••. · •••• ·•••··•·•····•••••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura.

87.047 pesetas

~
Cu .nt i ' (59-39) ......

~ce80 de gastos decle.rados
sobre límite máximo Porcentaje (SQ-3Q)!3Q

15.148 pesetas

73 %

5Q- Gastos declarados .•••••••...• 87.047 pesetas.
Ju s t i f'Lcadoa •••••••••••••••••••••••• ••••••••••• •

_ No da bddament e justificados 30.997 pesetas.
56.050 pesetas

60- Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
a.rtículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

~

"NW
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70- Conclusión
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite lDaxao de
gastos a realizar por cada fomación polí.tica. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3g de este. cendrdeture ,
Resulta evidente q~e la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legallllente previsto. por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 20.610 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en re IacIbn con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantí.a y porcentaje señalados e~ el párrafo 5Q
enter í cr , prepone su REDUCCION.

20-

30-

Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejales a 17.<XlO pesetas ••••••••••••••••

- Por 1.583 votos El. 22,50 pesetas •••••••••••••.••••

T'J'I'AL••.•.•.•••••••••••••••••

Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
5.643 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

119.000
35.618

154.618

126.968

pes:tas

pesetas

~
~

AGRUPACIO DE MOLARENCS.- EL MOLAR

lQ- Resultados electorales
Esta candidat~ra ha obtenido 4 concejal~s y 121 votos.

4Q- lne:resos declarados •.• ; ••••••••••••••••••••••••••••
Prestamo personal 400.000 pesetas al
primer candidato.

400.000 pesetas

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.<XlO pesetas ••••••••••••••••

- Por 121 votos a 22,50 pesetas ..•••••••••.••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

68.000
2.723

70.723

pes:tas

SP- Gastos declarados •••••••••••• 393.600 pesetas.
Justificados •••••••.••••••••••••••••••••••••••••

~
Cuant í . (50-30) ••••••

Exceso de gastos declaradoa
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/,g

393.600 pesetas

266.632 peeet ee

210 ~

INDEPENDENTS PER I«lNTBLAlIC.- IIlNTBLANC

1Q- Resul tados electorales
Esta candidatara ha obtenido 7 concejales y 1.583 votos. ...

v.

~
lTl
~".?

'D
00
00

~

<:¡¡O

~
t3

peseta.

pea:tu

33.705

102.000
13.028

115.028TOTAL ••••••••• , ••••••••••••••

3P- Límite máximo de gastos
Poblacion je derecho del municipio:
1.498 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

20- Subvención según artículo 193 Ley Orsánica
Por 6 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 579 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••••••••••

10- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 6 concej ales y 579 votos.

GRUP INDEPENDENTS.- PLA DE SANTA MARIA

6p- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

70- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fOI'lllación política. La expresión cuantitativa
de dichas not'Ql&S está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalment3 previsto, por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 126.968 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantí.a y porcentaje señalados sn el párrafo 5~

anterior, propone su REDUCCIOH.

pesetas

pesetas

pesetas

pesetas

801 ~

7.830

70.584

70.584

62.754

~
Cuant í . (5Q-3Q) ••••••

Exceso de gastoa declarados
sobre límite lIádmo Porceataje (5Q-,g)/'3g

Conclusil>n
Los arbculoa ", y 19' de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fomación política. La expresión cuantitativa
de dichaa n01'lla8 está reflejada en el apartado ,g de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto I por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 7.830 pesetas. El 'Tribunal de Cuentas. en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite mú'imo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5" anterior.
propone su REDUCCIOH.

32- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

348 habitantes a 22.50 pesetas .

4 Q- 1 ngresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de 108 componentes de la
candidatura, sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aquéllos.

50- Gastos declarados............ 70.584 pesetas.
- Justificados .

6...
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42- Ingresos declarados •••.••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los componentas de la
candidat~ra, sin detalle de las cuantlas
aportadas por cada uno de aquéllos.

65.600 pesetas

~
u.nt í . (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máxilllo Porcentaje (52-32)/39

59.070 pesetas

534 %
~
~e,
fl

AGnUPAC¡C D'ELECTORS DE LA POBLA DE MASSALUCA.- LA POBLA DE MASSALUCA

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de 18. Ley Orgánica.

Conclusión
Los articulas n1 y 193 de la Ley Orgár.ica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fomación polítice.. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está .:dlejada en el apartado 39 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nur.ca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que eo el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 33.705 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 52
~~terior, propone su REDuccrON.

31.895 pesetas

....
'"

<
~'

B
"~
,~

N

51.= pes~ta8 ~
14.670 o'
--- :;;

6,.610 00
00

107.168 pesetas

14.000 pesetas

6p.. Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

CONCENS OPERATIU PER A RIUDOMS.- RIUDOMS

2... - Subvenclón según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejalas a 17.000 pesetas ••••••••••.•••••

~ Pc r 652 vct oe a 22,50 pesetas .

1~- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 concejalas y 652 votos.

79~ Conclusión
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máxi.mo de
gastos a realizar por cada fonnació:¡ polítice.. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca pouli rebasar el límite de gastoa
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser si.l:'l"rior a 11.070 peeet ee , El Tribunal de Cuentas, eo releción con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gaatos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5¡;>
anterior, propone au REDUCCION.

TOTAL ....•.•••••.••.•••••••••

32- ~ímlte máxlmo de gastos
Poblacion de derecho del munlClplO:
4.763 habitantes a 22,50 pesetas •••••.••••.••••••

4~- Ingresos declarados ••••••••..••••••••••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
candldstura, con detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aquéllos.

pes et as

pes ~t as

95 %

65.600

113.000
6.030

~
Cuant í . (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-32)/32

1e- Resultados electorales
Eat e cand í da t.ur-a ha obtenido 7 concejales y 268 votos.

52- Gastos declarados 65.600 pesetas.
Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

60-

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 7 concejales a 17.000 pesetas •......•.••••••.

- Por 268 votos a 22,50 pesetas ..••••.•••••••••••.•

10-

Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 2Q de esta candidatura y ponderando todas las ca rcune t encaee ,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. (Continuará.)

TOT1,L •.•••••••••.•..•..•.••..

3Q- Límite máxlmo de gastos
Pob Iac í on de derecho del mumc rpdo r
492 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••...•...•.

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••.• , ••••.••••..
~rocedentes de los componentes de la
c~~didatura, sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aquéllos.

512- Gastos declarados............ 70.140' pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

125.030

11.070

70.140

70.140

pesetas

peeet es

pesetas

5 - Gastos declarados 105.448 pesetas.
- Jus t i Li cadca ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
uant í a (52-32) ••••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máXlmo Porcentaje (52-32)/32

10-

105.448

%

pesetas

pesetas

N

'"....
N
v.



ACUERDA:

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas,
en su sesión del día 29 de junio de 1988, a la vista del informe emitido
por ese Alto Tribunal sobre la contabilidad de ingresos y gastos
derivados de las elecciones locales celebradas el la de junio de 1987.

BüE núm. 176

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su función
fiscalizadora, establecida en los artículos 2 a) y 21.3 a) de la Ley
Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, artículo 134 de la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en relación con
la contabilidad de ingresos y gastos electorales de los partidos, federacio
nes, coaliciones o agrupaciones de electores que han concurrido a las
elecciones locales, celebradas el día la de junio de 1987.

Ha acordado, en sesión celebrada el día I de marzo de 1988, la
formulación del presente Informe-Declaración, para su envío a las
Cortes Generales y al Gobierno. (Conclusión.)

INFORME

a) No adjudicación de la subvención en los casos propuestos por el
Tribunal de Cuentas.

b) Requerir al Tribunal de Cuentas para que, de conformidad con
el artículo 134, determine la cuantía de la reducción de la subvención
que propone en cada caso.

3.° La Comisión requiere al Gobierno para que, a través del Banco
de España, se reitere a las Entidades de Crédito la obligatoriedad de
comunicar al Tribunal de Cuentas los créditos electorales concedidos, de
conformidad con el artículo 133.3 de la Ley Orgánica de Régimen
Electoral General.

4.° La Comisión constata el reiterado incumplimiento de la previ
sión del artículo ¡33.4 de la citada Ley relativa a la obligatoriedad de las
Empresas que facturen obras o servicios por gastos electorales superiores
al millón de pesetas de dar información al Tribunal de Cuentas, y
entiende deben adoptarse las medidas adecuadas a su cumplimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de junio de 1988.-El
Vicepresidente primero de la Comisión, Julián Santiago Buja
lance.-Visto bueno: El Secretario primero, Angel García Ronda.

Sábado 23 Julio 1988

Otras disposicionesIII.

RESOL(/CION de 29 de junio de 1988 de la Comisión
Mixta para las relaciones eón el Tribunal de Cuentas,
aprobada en sesión de 29 de junio de 1988, sobre la
contabilidad de ingresos y gastos electorales derivados de
las elecciones locales celebradas el 10 de junio de 1987.
(Conclusión.)

CORTES GENERALES

(Conclusión)

1.0 Aceptar en sus propios términos las conclusiones del Tribunal
de Cuentas referidas a las candidaturas de fuerzas políticas, federaciones,
coaliciones o agrupaciones electorales en las que no se han formulado
reparos de los previstos en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio. de Régimen Electoral General, por lo que procede dar
la conformidad a las subvenciones conforme a los votos y minembros
electos de los distintos procesos electorales, sin perjuicio del obligado
cumplimiento de las previsiones contempladas en el número 6 del
artículo 127 de la Ley mencionada.

2.° Con respecto a las candidaturas en las que el Tribunal de
Cuentas ha apreciado irregularidades y ha ejercitado las previsiones
contenidas en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, cuya relación figura en la declaración de gastos regulares justifica
dos, la Comisión acuerda:
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RAPITENCS INDEPENDENTS.- ~a~ CARLOS DE LA RAPITA

1~- Resultados electorales
Eg~g candldat~ra ha obtenido 3 concejales y 1.000 votos.

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejej.ee.e 17.000 peeet ee ••.•.•••••••••••
Por 1.000 vct ce a 22,50 pesetas .

51.000
22.500

pes~tas

3Q- Límite máximo de gastos
Pob1acion de derecho del municipio:
748 habitantes 8. 22,50 pesetas .

4 Q- 1 !)gresos declarados ••••••••••••••••••••••.•••••••••
Procedentes de 108 componentes de la
candid8.tu~a, sin detalle de 18.S cuantías
sportliáas por- cede uno de aqaéllos.

bl
O

16.830 pesetas 1:;'
e-
S

127.502 pesetas 1:-
-.J

'"

TOTAL •••• ; ..••••..••••••••••• 73.500 5Q- Gastos declarados •••••••••••. 127.502 pesetas.
- Justificados ••••••••••••.•.••••••••••••••••••••• 127.502 pesetas

3~- Límite máxlmo de gastos
Pob~8c1on de derecho de~ mun1cipio:
10.306 habitantes a 22,50 pesetas ••.••••••••••••• 231.885 pesetas ~

Cuant " (52-32) ••••••
Exceso de gastos declarad09
sobre lím.ite máximo Porcentaje (5Q~3Q)I3Q

110.672 pesetas

658 %

4~- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de simpatizantes de la can
d i da t ur-a , S1n detlil.lle de las cuantíaa
aportadas por cada uno de aquéllos.

179.579 pesetas

6g.- Otros aspectos
Ro consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

6g- Otros aspectos
No con9ta la apertura de la cuenta corriente prev19ta en 109 artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

5¡¡- Gastos declarados............ 179.579 pesetas.
.rus t í r i cedce ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
u.nt i ' (52-32) ••••••

Exceec de gastos declarados .
sobre límite máximo Porcentaje (SQ-3Q)/3Q

179.579 pesetas

pesetas

%

?Q- Conclusió:1
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijSD el límite máximo de
gastos a realizar por cada fonuación política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el lÍJllite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 16.830 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado al límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5"
anterior, propone su REDUCCION.

GRUP D'INDEPENDENTS PEa TORREDEMBARRA.- TORREDEMBARRA

V>"'.
f
N..,
E:
o'
~

'O
co
co

7íJ- Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en relacion con la subvención señalada en el
apartado 22 de esta :3.lld1.datura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formalar ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

AGRUPAcrDN ELECTORES S0LIVELLA UNIDA.- SOL!VELLA

1Q- Resultados electorales
Esta candidat~ra ha obtenido 7 concejales y 316 votos.

19- Resultados electorales
Esta candidat~ra ha obtenido 8 concejales y 1.684 votos.

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orsánica
Por 8 concejales a 17.000 peeet aa ••••••••••••••••

- Por 1.694 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ••••••.•••••••••••••••••

3Q~ ~imite máximo de sastos
Poblacion de derecho del m~~icipio:

5.838 habitantes a 22,50 pesetas •.••••••..•••••••

136.000
37.890

173.890

131. 355

pes~t&.9

pesetas

2g- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica
- Por 7 concejales a 17.(X)() pesetas .
~ Por 316 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

119.000 pesetas
7.110 ..

126.1 10

L

42- Ingresos declarados .•••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura, sin detalle de las cuantías
aportades for c~ds uno de aquéllos.

278.210 pese t ee

~
co
O

'"
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5Q- Gastos declarados 278.210 pesetas.
Ju st i f i cadoa ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

[

uant i a (50-3') ......
~ceso de gastos declarados
s ob r e límite J:Iáximo Porcentaje (SQ-3Q)!3Q

278.210 pesetas

146.855 pesetas

112%

7Q- Conclusión
Los articules 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite má:ltimo de
geat cs a realizar por cada formación po Fi t í ce , La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta cand í dat ur-e ,
Resal t e evidente que la subvención nunca podre. rebasar el límite de gastos
Lega Lment e p r ev i.a t o , por lo que en el presente ec puee t c aquélla no debe
ser eupe r-í or- a 3.128 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura he superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q anterior,
propone su REDUCCION.

N
N
00

~

60- Co~clusión
Los e r t i c ul os 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fannación política. La expr-es í ón cuantitativa
de di cb e.s normas está r-ef'Lej ada en el apartado 3Q de eata candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
s e r s upe r-i o r- a 131.355 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en re Iac i Sn con
esta c ent í ded y cc as i de r-audo que la candidatura ha superado el límite
max imo de gastos en 1"1 cuantía y porcentaje s ejialadoa en el párrafo 59
ent e r-íor , pr-opone su REDUCCION.

AGRUPACIO ELECTORAL DEL POELE TORROJA.- TORROJA DEL PRIORATO

t Q- Resultados electorales
E3'.;a ce nd i.dat.ur-a ha obt entdo 4 concejales y 30 votos.

2;¡- Subvención según artículo 193 Ley Orgá.;.ica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas ••••••.•••••••••

- Por 30 votos a 22,50 pesetas .
68.000

615
pes ~tas

AGRUPACION ELECTORAL TORRE ROJA.- TORROJA DEL PRIORATO
TOTAL •••••••••••••••••••••••• 68.615

10- R"sul tados electorales
Esta cand id a ta r a ha obtenido 1 ccnce j e l Y 28 votos.

3Q- ~l~ite máximo de gastos
Poblacion de del"echo del munlclplo:
139 habitantes a 22,50 pesetas ••••••.••••••••••••

4 g- 1ngresos declaredos ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
cand i da t ur-a , sir, detalle de las cuantías
apo r-t edes por ceda uno de aquéllos. 6J:.l- Otros aspectos

No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

Ul"'.o'

'"O-
O

3.128 pesetas I~
~

E.
70.632 pesetas I~

'D
00
00

I
52.780 pesetas

51.504 pes et aa

2.158 %~
Cuant i ' (50-3') .•••••

Exc eao de gastos declarados
acb r e límite máximo Porcentaje (52-39)/32

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 70.632 pesetas.
Jus t i f í cados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

- No debidamente justificados 17.852 pesetas.

~Q- Tr.gresos declarados •.••.•...••••••••••••••.•.••••••

39- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del mu~iclplO:

139 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••.•..•••••

pes et as

pesetas

pes ~t as

3.128

17.630

17.000
630

17.630

T')TAL ••••••••••••••••••••••••

~c1¡"el,U(¡I_ "eg::1- b.rtíc;.¡lo 193 :'ey Crgánic ..
Por 1 concejal a 17.000 pesetas .••••••••••••••• ;.

~ P-Jr 213 votos a 22,50 pes et es ..

., ",-

6Q_ Otros aspectos
No consta la apert~ra de la cuenta corriente pl"evista en los al"tíc~los 124
y 125 de la Ley Orgánica.

5Q- Gastos de c Ler-ados v , , , ••••• ••• 17.630 peaet ea •
Ju s t i I i cado a ••••.•.•••••••••••••••••.•••••••••••

~
Cu ant i ' (5'-30) ••••••

Exceso de g aa t oa declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)!39

11.630 pesetas

14.502 pesetas

464 %

7rJ- Conclusión
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas norraas está r-ef'Le j ad a en el apartado 3rJ de esta candidatura.
Resu l t a evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto eque Ll e no debe
ser superior a 3.128 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considel"ando que la candidatul"a ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el p;rrafo SrJ anterior.
propone s;.¡ REDUCCrON.
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~RUPO INDEPENDIENTE.- VALLFOGONA DE RIUCORB

, Q- Resul tados electorales
Esta candidatura ha obtenido 5 concejales y 36 votos.

2;)- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••.•••••

- Por 36 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••••
85.000

810
pes:tas

32- ~íroite máximo de gastos
Pob1&.ción de derecho del municipio:
1.028 habitantes a 22,50 peeetee .

40- Ir&resos declarados ••••••••••••••••••••••• • ••••••••
Procede~tes de los componentes de la
candidatura, sin detalle de laa cuantías
aportadas por cada uno de aquéllos.

23.130

164.000

pesetas

pesetas

g
"".p
-.J

"'.

TOTAL •••••••••••••••••••••••• 85.810 50- Gastos declarados •••••••••••• 164.000 pesetas.
Justificados •••.••••.•••••••••••••••••••••••••••• 164.000 pesetas

39- Limite máximo de ga3t03
Poblacion de derecho del municipio:
113 habitantes a 22,50 pesetas . 2.543 pesetas ~

Cuant í ' (50-30) ......
Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-32)/32

140.rrrO pesetas

609 l

49- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de loa componentes 48 la
candidatura, con detalle de las cuantia8
aportadas por cada uno de aquéllos.

19.007 pesetas

6Q~ Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

-'C
no
no

{/)

:;>
~.

~
1'2'
g-

72~ Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el 1imit e máximo de
gastos 8. realizar por cada fomación polí.tica. La expresión cuantitativa
de dichas nor:uas está renejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención n~~ca pod~¡ rebasar el límite de gastos
legalme::.te p r-evisto, por lo q:.le en el presente supaesto aquélla no debe
ser superior a 23.130 pesetas. El Trib'.Ulal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuar.tía y porcentaje señalados en el párrafo 50
anterior, propone su REDUCCrON.

pesetas

pes et ee

647 l

19.007

16.464

~
Cu.nt í ' (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/32

Otros aapectos
No consta la apertura d. la cuenta corriente prevista en los articulos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

60-

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 19.007 pesetas.
Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

ENJESA DELS VILA-RODONINS.- VILA RODONA

72- Conclusión
Los art'iculos ~31 y 193 de la Ley Orgánica fijan el limite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas ncraee está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Res~lta evidente que la s~~vención nunca podrá rebas~r el límite de gastos
legalmente previsto, por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 2.543 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el limite máximo de
gastos en la cuantí.a y porcentaje señalados en el párrafo 50 anterior,
propone su REDUCCION.

12- ?e3ultado$ electorales
Esta candid~t~ra ha obtenido 9 co~cejal~~ y 418 votos.

2~- Sabvención seg~n artículo 193 Ley Orgánica
Por 9 concejales a 17.JOO pesetas ••..•.•.••••••.•

- Por 418 votos a 22,50 pes~tas.•••.•••••••••••••••

TO'!'AL •..••••••••••••.••••••••

153.000
9.405

162.405

pesetas
"

PROVINCIA DE TERUEL

AGRUPACrON PROGRESISTA DE ARIAc.- ARIRo

12- Resultados electorales
Esta c8~did8tura ha obtenido 1 concejal y 155 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.000 pesetas ..••••••••••••• , ••

- Por 155 votos a 22,50 pesetas .•••.•.•••••••••••••

TOTAL •••••••••••.••••••••••••
32~ Límite máximo de gastos

- PobIacion de derecho del municipio:
943 habitantes a 22,50 pesetas •.•.•••••••.•••••••

42- Ingresoa declarados •••••••••.•••••.••••••••••••••••
Procedentes de los componentes de la
candidatura, con detalle de las cuantias
aportadas por cada uno de E.quéllos.

17.000 pesetas
3.488
--
20.488

21.218 peeetee

18.045 pesetas
'",

'"no
O
-.J
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'iQ- Gastos declarados 17.606 pesetas.
Justificados .••••..•....•••• · .•...•••......••.••

~
uant í a (5Q-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-312)/32

17.606 pesetas

pesetas

%

7Q- Conclusión
Los artÍculos 131 y 193 de la Ley Orgámca f í j an el límHe rnáxlJIlo de
gastos a r-ea l í z.sr- por cada í'omec abn po Fi t í ce , La ex pr-es tón cu ant t t.e t tva
de dichas nomas está reflejada en el apartado 39 de esta candidatura.
Ras ul t e evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 22.028 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha super-ado el límite
máxir.lO de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en e I párrafo 59
ar.terior, propone su REDUCCION.

N
N
00
O
00

62- Conclusión
El art1culo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser eupe r-i o r a 17.606 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en re rac í Sn con esta cantidad, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el articulo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- ESCUCHA

10- Resultados electorales
Es t a cand íc etn-e ha obtenido 4 conc e j e l es y 335 votos.

AGRUPACION INDEPENDiENTE.- CA5TEL5ERAS

1')- :Resultados e l ec t c r-eLes
Es t e car.d i da t-rr a ha obtenido 3 concejales y 250 votos.

::'Jtver.ciór. 3e ... ~.H; &rtículo 193 Le',' O~gár.1CS

Yo:" 3 ccoce j e l es 3. 17 .(DO pesetas , .
- Por 250 votos & 22,50 peOletas oo .. •• ..

T,::Y!'AL .........•......• ·,.··· •

51.000
5.625

56.625

pes et es

2~- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 conce j a l es a 17.000 pesetas .

- Por 335 votos a 22,50 pesetas .•....•••.....•• ,.··

TOTAL •••....••• ·········, ••.•

3Q- Límite msxlmo de gastos
PobLac i cr; de derecho del mun i c i pi o t

1.330 habitantes a 22,50 pesetas .

~º- Ir-.gresos declarados ..•.....••• ····•·•···••• •.••••..
~rocedentes de los componentes de la
candidatura, sin detalle de las cuantías
epo rt ades por cada uno de aque l Ioe .

68.000
7·538

75.538

29.925

81.550

pes:tas

peuetes

pesetas

V>".
[
O
N

'"
s
O
~.

00
00

6Q- Otros aspectos
No consta la apertu:'a de la cuenta corriente prevista en los artíc~los 124
y 125 de la Ley Orgánica.

)Q- ~imite máxlmo de gastos
?ob18cion de derecho del munlciplo:
979 hanitbr.tes a 22,50 pesetas ...•.•.•.....•••...

49- ln¡zresos declarados •••.....•••• ·······,········,···
Es t oa han sido aportados por los 10
miembrios de la cand i da tur-a a r-azón de
3.602 pesetas cada uno.

5Q- Gastos declarados............ 36.019 pesetas.
Ju s t i ficados .... , •....• , •• ···············,······

22.028

36.019

36.019

pesetas

pesetas

pesetas

50- Gastos declarados ..•••....•• , 87.550 pesetas.
Jus t i f i ce dce ••••••• , •••••••••• ••••••••• .••••••••

~
Cuant " (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5.0-30)/30

87.550 pesetas

57.625 pesetas

193 %

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente previste en los a~tículos 124
y 125 de la Ley OrgsDica.

~
l ant í a (5Q-3Q) ••• •••

Sxceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

6¡¡..

13.991 pesetas

64 %

7Q- Conclusión
Los er-ta cul ca 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de g eat.ce
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 29.925 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
m~imo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5.0
anterior, propone su REDUCC!ON.

g¡
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Gl1DIDATURA INI:EPENDIENTE.- ORRIOS

1;(- Resultados electorales
Esta cend xoe tur e ha obtenido 4 concejales y 44 votos.

20- SJbvención segú:-¡ artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 11.000 pesetas •••••.•••••••••.

- Por 44 votos a 22,50 pesetas .
68.000

990
pes~tas

3Q- Lími te mánmo de gastos
Poblacio::-. de derecho del m~~icipio:

200 hab i t ant es a 22,50 pesetas ••.•• , •••••••••••••

4.9- I'r,gresos declarados. o ••••••••••••••••••••••••••••••

Procedentes de los componentes de la
candidatura, sir. detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aquéllos.

'"O
4.500 pesetas I~

e-
a

40.720 pesetas 1:-
-J
a-

TOTAL •••••.•..••••..••••••••. 68.990 5Q- Gastos declarados •.•••••••••• 40.720 pesetas.
- Justificados •..••••••••••••••••••••••••••••••.•• 40.720 pesetas

32- ~íreite máx~mo de gastos
Pob Lac í on de derecho del mun i c i pi o :
221 habitantes a 22,;0 pesetas ••••••••••••••••••• 4.973 pesetas ~

Cuant ¡ . (59-39) .•••••
Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

36.220 pesetas

805 %

4 Q- Ingresos declarados •.••.••••.••••.••••••.••.•••..••
Procedentes de los componentes de la
candidatura, sin detalle de las cuantías
aportadas' por cada ~no de aquéllos.

72.000 pesetas

6Q- Ot ros aspectos
No co~sta la apertura de la cuenta corriente orevista en los artlculos 124
y 125 de la Ley Orgánica. -

6Q- Otros aspectos
No consta la ape r-tur-e de la cuent e cor-r i er.t e pr-ev i at e en los s r t i cul os 124
Y 125 de la Ley Orgánica.

5Q- Gastos declsrados............ 72.000 pesetas.
Jus t í f acados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
uant í a (5Q-3Q) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

72. OC!O pes et as

67.027 pesetas

1. 348 %

7Q_ Conclusión
Los artículos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite márimo de
gastos a realizar por cada formación pc l i t í cs • La expresión cuantitativa
de dichas "amas está reflejada en el apar-tado 3Q de esta candidatura.
Resulta evide~te que la subvención nunca podrá rebasar el lÍmite de gastos
Leg aLment e previsto, por lo que en el presente supues t c aquélla no debe
ser s'J.perior a 4.500 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
g as t os er; la cuant i a y po r-cen t e j e señalados en el párrafo SíI ent.er-i or ,
propone su REDUCCIüN.

'"oo,
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'O
00
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AGRUPACICN ELECTORAL INDEPENDIENTE.- EL POBO

7,;;- Cor,clusió!l
Los artículos 131 y 193 de la Ley Or-gání ce f i j an el límite máximo de
g ae t ca a realizar por cada rcrme c í S» política. La expresión cuantitativa
de dichas no r-eas esté reflejada en el apartado 32 de esta cand í dat.ur e •
Res-JIta evidente que la subvención nunca podré rebasar el límite de gastos
Lag aIraent e previsto, por lo que en el pr ea ent e au puea t o aq ael Ie no debe
ser superior a 4.973 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con eat e
cantidad y considera~do que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos e:'. la cusat i a y porcentaje señalados en el párr-afo 50 anterior,
propone su REDUCCION.

10- Resultados electorales
Esta candidat~r-a ha obtenido 4 concejales y 58 votos.

20- S;,.¡bver;ció,. se{m ar-tículo 193 Ley Orgánica
Po r- 4 conce j e l ee a n.coo pes e t as .

- Por 58 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••••

T0TAL••••••••••••••••••••••••

68.000
1. 305

69.305

pes~tas

PROVINCIA DE TOLEDO

IN~EPSNDIENT~S DE CAZALEGA~.- CAZALEGAS

lJ- ?esultado$ electorales
2sts ca~didat~ra ha obtenido 2 concejales y 156 votos.

2J- Subvenciór. según articulo 193 Ley Orgánica
Por 2 cor.cejales a 17.000 pesetas .

- Por 156 votos a 22,50 pesetas .

TorAL ••••.•••••.•.••.••••••••

)Q_ Límite máxlmo de gastos
Poblacior. de derecho del municipio:
1.162 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

"-Q- 1 ~.gresos declar-ados ••••••••••••••••••••••••••• ••·••
?~ocede::ítes de los integr-antes de la
candidatura, sin detalle de las cuantías
aportadas por cada ano de ellos.

34,000 pesetas
3.5 10

--
37.510

26.145 pes et as

17.000 pesetas
N
N
00
O
'O
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51:1- G6..3tos decla:"ados 29.749 pesetas.
Ju a t i ficados ..•••••••••••••••••.••••••••••.•••••

~
u a~-.t í !l (52-32) ••••••

Rxceso de gastos d~clarados

sobre límite máximo Porcentaje (52-3Q)/39

29.749 pesetas

3.604 pesetas

14 %

'72- Conclusión
Elrribwlal de Cuentas, en uso de las f ac uk t ade e que le otorga el articulo
134 de le l-ey Orgánica del Régimen Electoral General, y considerando que
esta candidatura ha superado el límite máximo de gastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 59 anterior. propone la REDUCCION de la
subven~ión prevista en el apartado 22 del presente informe.

N
N
00

o

S~~SIJATURA INDEPENDIENTE CORRALEnA (eIC).- COP~AL DE A~~~GUER

60- Conclusión
Los artic-.Üos 131 y 193 de la Ley o:-ogé:Üca fijan el límite máxlmo de
gastos a realizar po r- cada Io rrnec i bn política. La ex ps-es í cn cuent í t at ív e
de dichas normas está r-ef'Lej ece en el apartado 3Q de esta candidatura.
Res uj t e evidente que la ecbvecc í Sn nunca podrá rebasar el límite de gastos
j ege Iner.t e pr-ev i s tn , por lo qve en el presente supueet.o aquélla no debe
se r superior a 26.145 pesetas. El Tribunal de Cueut ae , en re Lac i bn con
esta c ent í dad y oo ns i de r-endc que la ceno i de tur-a ha superado el límite
:náximo de gastos en la cuent i a y porcentaje señalados en el párrafo 59
ant e r-i or , pro poce su R8DUCCION.

1:;>- R esul tados electorales
S:3t5. car.d i de tu r a ha cbt em dc 6 conce j a l e s :r 1.909 votos.

20- Subvenció,. segúr, a:'tícalo 193 Lev Ol'gánics
Po, ¿ conce j e Ies a 17.0JO pes e t as .

- Por 1.809 votos 8 22,S) pesetas .

T')~A!.. .••••••...••.•.••.••..••

102.000
40.703

142.703

pesetas

~NH?2t1D::i:ENT2S C¡;RPALE!lCS.- CORRAL Dr: ALII.AGUER

69- Ctros aspectos
No cons t.e la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

255.288 pesetas

113.538 pesetas

-J
o-;

'"Om
"t:'
?

141.750 pesetas
en",o:

292.130 pese t e,e I~
O
N
W
~,

E.
O
:¡;
00
00

I
276.718 pesetas

150.380 pes et as

106 %

de los i0tegr!:ln
sin de t e Ll.e de

por cada uno de
2),J.OOC j.es e t as

ó Uf, préstamo

'u. I)U pesetas proceden
tes de la c and i de tu r-a,
las cuant i as aportadas
e l Los . r.21S restantes
r es t ar.t ea co r r es ponden
pe r s or.ed .

3;;;- r.í:nite m&XlmO de gastos
Pobl6.cio~ de de,echo del rounlclplO:
6.300 habitaLtes 8 22,50 pesetas •.•.••••.•.•••.••

5Q- Gastos declarados 292.130 pesetas.
Justificados ••••.••••••••••••••.•.•..•••••••••••

- Fu e r-a del período (Art.130) 15.412 pesetas.

~
Cu ar.t i a (5Q-32) •.•.•.

~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-39)/32

~Q- ~~$:~;os declarados .

60- Conclusión
Los ar t'ic ul ca 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada f'o rmac i ón política. La expresión cuantitativa
de dichas normas está refleja.da. en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resilta evidente que la s~bvención nunca podrá rebasar el límita de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente aupuea t c aquélla no debe
s e r aupe r i o r a. 141.750 pesetas. El Tribur.al de Cuentas, en relación coro
esta cantidad y cons í de r ando que la cend í.d a tur-a ha. supe r ado el r'ima t.e
máximo de gastos en la cuent i e y por-ce nt aj e señalados en el párrafo SQ
an t e r i ur , propone su REDUCCION.

CANDIDATURA INDEPENDIEllTE DEL PUEBLe.- MASCARAQUE

1Q- ~es~ltadoB electorales
S3:a. c~~did5t~ra ha obte~ido 3 conceJales Y 116 votos.

pesetas

pesetas

pesetas

so %

51.000
19.3:::5

70.305

141.750

236.088

-~lvenC10n se~~n articulo lj3 ~ey ~rgán~ca

:;'0::- 3 concejales a 17.000 pesetas .••...•...•....•
- ?,,:- 55:: vc t c.s a 22,50 pe s e t aa ••••••••••••••••••••

TOTAL •••••..••....•••..•••.••

~
u .n t i a (52-32) .•••••

Sxceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/32

iQ- PesultaJ0S electorales
~St3 canjidatu~a ha obte:-¡ido 3 concejales y 858 votos.

)9- Líffilte máximo de gastos
?oblscion de derecho del municipio:
6.30C ~alitantes a 22.50 pesetas ••.•.••...•••••••

42- I!lg::-esos declarados •...••••••.•••.•••••.•.•.••••.••
P::-ocedentes de los integrantes de la
candidatura, con detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

52- Gastos declarados •••••••••••• 255.288 pesetas.
- Justificados •...•.•.••.•••••••••••••...•••••••••



'. ~.ú:';';~¡,,;.~~':....::..,,':'L~,ti!:. ~".~.~'-. :lo-' "\:;.~. n.~J~~~ ~_->, .,.;, ..Io'.~~ \o. - •• ' ~;... .......r •• - :.~: • ¡ ."... ': : ... '·"i'..>~.•",'~·~·~.:y"_!U_V.d:<~~;..;- ~,,::..C:Ü(":··/_~,.~-' .• 'jo_-.-?:~~_,". ·;,,·~_"''''''''~':'::)_:~'f'_~~~·_,,~.'..:~·;o-.'';'''.~:!~·¿<J;!::¿_'':lY..···.i~~!t.._:.. ·d·,.:J~;M-' ,

6Q- Otros .aspectos ~
No con.!lta la apertura de la cuenta corriente preví.s te en los artlcalos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

72- Canclus iÓ!1
Los art~~rculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos 11 realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichns noreee está reflejada en el apartado 39 de esta candidatura.
Res-rj t a .ev í derrt e que la eubvenctóa nunca podrá rebasar el 1ÍJaite de gastos
Leg a.l raent. e previsto. por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
ser aupar-Lc r- a 12.150 peeetee , El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cant: Ldad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máxi!llo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5g
anterior, propone su REDUCCION.

54.300 pes etaJ'

66.450 peaetee

~

'"00
00

f
N
W

pes~tas

pesetas

18.890

31.320

17.000
1.890

24.000 pesetas I~
tri

"".p
...
ov

23.386 pesetas

pesetas

%

TOTAL .•.•••••.•....••••••••••

32- Límlte máxlmo de gastos
- Poblacion de de~echo del munlClplO:

1.392 heba t ent ea a 22,50 pesetas ••••..•••••••••.•

1~- Resultados electorales
Es:!!. eand rdatur-a ha obtenido 1 ccncej ef y 94 vc t cs ,

2~- SubvenClón según artículo 193 Ley OrSBnlCS
- Por 1 concejal a 17.COO pesetas .
- Pc r 84 vct cs a 22.50 pesetas .

~
Cuant ia (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre limite lDáxUao PorcentaJe (52-32)/32

42- Ingresos declarados •••••••••.••••••••••••••••••••••
Procedentes de loa integrantes de la
candidatura, con detalle de las' cuantías
aportadas por cada une de ellos.

CANDIDATURA INDEPENDIENTE SANTA CRUZ DEL RETAMAR.- SANTA CRUZ DEL RETAMAR

52- Gastos declarados •.••.•••••.• 23.386 pesetas.
- Justificados •.••••••••••••••••••••••••••••••••••

62:- Conclusióp
El arhculo 127.1 de la lAy Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gaatos electorales dec1&radoa.
justificados por este Tribunal, de lo que ee deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 23.386 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación coo esta cantidad, resuelve no fomular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de 1& Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

peaetee

pes:tas

pe!letas

447 %

51.000
2.610

12.150

53.610

66.450

32- Límite máximo de sastos
?oblacion de derecho del municipio:
540 habi tentes a 22,50 pesetas •••.••.•..•••••••••

T'J'l'AL ••••••..•.•.••.•••••••..

~
Cuant 'ia (5Q-3Q) ••••••

EIeeso de gastos declarados
ac br-e límite máxilllo Porcentaje (52-32)/32

2 Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por- 3 concejales a 17.000 peeet ee .
- Por 116 votos a 22.50 pesetas .•••••••••••••••••••

4Q- ?~ngresos declarados •••••••••••••••••••••••••.••••••
pr-ocedent ee de los iategrantes de .1a
e nnd i da t ur-a, con detalle de las cuantías
aj-or-t edes por cada uno de ellos.

52- Ga.atoe declarados............ 66.450 pesetas.
.:.'ustificado8 •.••••••••••••••••••••••••••••••••••

GRUPO SOCIALIS~rA PUENTESO.- EL PUENTE DEL' ARZOBISPO

1Q- Resu1 tados electoreles
Esta candid"atura ha obtenido 2 conceJales Y 183 votos.

4;,1- Ingresos declarados ••••••••••• • ••••••• ••••••• ••• •••
55.000 pesetas proceden de los integran
tes de la candidatura. sin detalle de
las cuantías aportadas por cada una. de
ellos. Las restantes 59.004 pesetas pro
ceden de epc et ecr onee anom..mas y recen
deca.Sn de una r'testa-Mitin.

114.104 pesetas

2Q_ Subvención ~\.egún a:rtículo 193 Ley Ore;Ílnics
Por 2 conc t~J ales a 17. 000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 183 1I0t os a 22,50 pesetas ••••••••••.•••••••••

TOTAL •..•..•••••••••.•••..•••

34.000
4.118

38.118

pes~tas

52- G~stos declarados ••••••••.••• 94.755 pesetas.
.jus t i r i cedce ••••••.••••••••••••••••.•••••••••••• 94.755 pesetas

32- Límite máximo ~de gastos
Pob1acion de derecho del municipio:
1.565 habita,utes a 22,50 pesetas . 35.213 pesetas ~

Cuant i a (5Q-32) ••••••
Exeeso de gastos declarados
sobre límite máxiJIlo Porcentaje (52-3g)/32

63.435 pesetas

203%
l::l
00--
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60- Conclusión
El Tnbunal de Cuentas, en uso de Les facultades que le otorga ~lartículo
134 de la Ley Orgánica del Régllllen Electoral General. y considerando que
esta cend i da tr.ir a ha euo.. r-edo el lÍJnlte máximo de gestos en la cuantía y
porcentaje aei'ral adoa el'!' el párrafo 52 ant e r-i or , pr-opone la REDUCCION de la
aubv enc acn pc.ev i s t e en el epe r t adc 22 del presente anrorae ,

2':2- Subvención se¡;¡:ún articulo 193 Ley Orgánica
Por 2 conce j aLe a a 17.000 pesetas •.••••••••.•••••

- Por- 28J votos a 22,50 pesetas : .

TO'!'AL .•••••••••••••••.•••••••

34.000
6.300

40.300

pesetas

N
N
00

N

AGRU?ACION INDE1?ENDIENTE DE VAL DE SANTO DOMINGO.- SANTO DOMINGO - CAUDILLA

3Q- Ll.!l1 te máximo de gastos
Pob Lec i on de derecho del municipio:
2.370 habitantes a 22,50 pesetas ••.•••••••••••••• 53·325 pesetas

1Q- Resul tados electorales
Esta cend í-f a tur a ha obtenido 4 conce j al ea Y 382 votos.

2Q- :;ubvencióll según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 c-onc e j eLea a 17.000 pesetas •••••••.••••••••

- Por 382 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ••••••.••.•••••••.•••••.

68.000
8·595

76.595

?es~tas

42- };ngresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
l~oceden de los integrantes de la candi
datura. sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

5~1- Gastos declarados............ 39.858 peae tee .
- Justificados ••••••.••••.••••••••••••••••••••••••

40.850

39·858

pesetas

pesetas

GRUFC INDE:PE~;DIt:~JT:: ALCARI)E~EgCS.- V:LLANUEVA DE ALCARDETE

62- Conclusión
El artlculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún C&SO la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
Justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 39.858 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, reaue Lve no roraurer
n i.ng une de las propuea t ee contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

32- Límite máximo de gastos
Po b La cion de derecho del municipio:
845 h abí t an t es a 22,50 pesetas ••••••••••••••.••••

4';2- ~ng,e.9 os declarados •.•••••••••.••••••••••••••••••••
o declaran.

')';2- Gaste s declarados............ -- pesetas.
Ju r..rt í f í c ados •••••••••••••.••••••.•••••••••••••••

~
u=t ¡ a (5Q-3Q) .

~(ceso de gastos declarados
e obre límite máximo Porcentaje (SQ-3Q)!3Q

19.013 pesetas

peset.as

pese t as

peee t as

%

r-

~
uant í a (52- 32) ..•...

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Por.centaje (52-32)/312 %

pesetes

[Jl.,.
~
N
W
~.

e
o
.a
00
00

6Q- Ot ,ros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

12_ Resultados electo,ales
Es t a c a nd i da tur e ha obtenido 1 concejal y 183 votos.

7Q- ¡';onclusión
El ar t i cul o 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caac la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales dec larados
Justificados por este 'I'r-Louna L, de lo que se deduce que al no figura:- en
la contabilidad presentada por este. agrupación ningún gasto j ue t Lf'Lc adc ,
procede la NO ADJUDICACION de la subvención prevista en el apartado 2Q del
presente informe.

;'FZQUIERDA DEMOCRATICA.- EL TOBOSO

'Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 conceJales Y 280 votos.

2Q- Suovención se~ún artículo 193 Ley Orgánica
Po r 1 cccc e j e I a 17.CiOO pesetas ••••••••••••.•••••

- Po, 183 votos a 22,5J pesetas •.•••••••••••••.••.•

TOTAL ••••.•.••••..•••.•••••.•

32- Límite ~áxlmo de gastos
?oDlacion de derecho del municipio:
3.355 habitantes a 22,5v pesetas •••••••••.••.••..

42- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••.••••
Procedentes de los integrantes de la
candidatura, con detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

17.000 pesetas
4.118

-
21. 118

tl:l
75.488 pesetas O

tri

"35·000 pesetas I~'

---'e-
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52- Gastos jeclarados ••••••••..•. 35.128 pesetas.
- Justificados .. '..••••..••••••••.•..••.••••.•.•••.

~
Cu&nt i . (52-32) ......

Exceso de gastos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (52-32)/32

35·128 pesetae

pesetas

%

72- Conclusión

El Tri bunal de Cuentas. en relación cea la subvención señalada en el
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las oircunstancias.
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artíc'.1lo
134.2 de la Ley Orgánica del, Régimen Electoral General.

PROVINCIA DE VALENCIA

~
:>".i3
....
'"

6Q- Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prev í e ra en los
ar-t i cuj ca 124 y 125 de la Ley Orgánica.

INDEPENDIENTES.- ALBALAT DE TARONCHERS

CANDIDATURA INDEPENDIE~TE DE FROGRSSO.- VILLARRUBIA DE SANTIAGO

72- Conclusión
ti Tl"ibunal de Cuentas. en relación con la subvención señalada en el
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas ~ontempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

10- Res~lt&dos electorales
Es:s candidat~ra ha obte~ido 1 co~cejal y 47 votoa.

lQ- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 229 votos.

22- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.000 pesetas •.••••••••••••••••

- Por 229 votos a 22,50 pesetas •...•.••••••••••••••

TO'!'AL ......•.•.••••••••••••.•

39- Limite máximo de gutos
Pob1acion de derecho del municipio:
3.079 habitantes a 22.50 pesetas ••.••..•.•..••.••

42- Ingresos declarados •...•••.•••.•..•••••••••••••••••
Procedentes de los integrantes de las
candidaturas, sin detalle de las cuan
tías apo~tadaa por cada uno de ellos.

17.000
5.153

22.153

69.278

30.235

pes~tas

pesetas

pesetas-

20- Subvención según artículo 193 Ley O~gánica

Por 1 concejal a 17.000 pesetas •...••••.•••.•••••
- Por 47 votos a 22,50 pesetas ••••.•••••...••••.•••

TO'!'AL ..•.•••••••••••••.••••••

3Q- ~ícite máximo de gastos
Poblacion de derecho del m~~icipio:

547 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••.•

tg_ Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••.•
Procedent.es en su totalidad de aporta
c~ones de los candidatos, declarados
globalmente sin expresión individualiza
da de las realizadas por cada donante.

SQ- Gastos declarados............ 17.699 pes etes .
- Justificados •...••.•.•.••••.•••.•.••••••••••••• ·

~
:.1 a.'l t í a (52-32) •••••.

S%ceso de gastos declarados
sobre 1ímite máximo Po r-cent aj e (52- 32) /32

17. (X)() pes~tas

1.058

-
18.058

I
'".,.

'2.308 pesetas I[
O

17.699 pesetas ~
~-'O
no
no

I
17.699 pesetas

5.391 pesetas

44 %

59- Gastos declarados............ 30.235 pesetas.
JUstificados •...•.....•.....•••••••.••••••••••.• 30.235 pesetas

6~ Otros astlectos
No se ha procedido a la eper-tur-e de la cuenta coreí.ent e prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

Otros aspectos
No se ha procedido a la eper-tur-e de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

~
Cu.nt i . (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

62-

%

pesetas
7Q- Conclusión

Los er-trcul os 131 y 193 de la Ley Orgánic& fijan el limite lDáx~o de
gastos a realizar por cada formación politics... La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 32 de esta clindidatura.
Res~lta evidente que la subvención n~'lca podrá rebasar el límite de gastos
Leg el ment e previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 12.308 peeet ee , El Tribunal de Cuentas, en r~lación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el limite
máximo de gastos en la cuantia y porcentaje señalados en el párrafo 52
anterior. propon9 su REDUCCION.

l-:l
no...
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AGR~PACION INDEPENDIENTE PROGRESO Y CONVIVENCIA DE BAF.X.- BARX

1>;- Res'.!l tados elector'ales
Es t e ce nd i d a tu r a ha obtenido 4 conce j e l ee y 326 votos.

20- Subvenció~ según artículo 193 Ley Orgánica
Po r 5 ccnce.j ales a 17.000 pes et es .

- Por 134 votos a 22.50 pesetas ..

TO'I'AL •••••.••••••.•••••••.•••

85.000
3.015

88.015

pes ~t as

N
N
00..

1. 452 %

88.890 pesetas

2Q- SubveLció,- seg~n artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 so~cejales a 17.000 pesetas ••.•••••••••••••
Por 326 votos a 22,50 pesetas •.••••••••••••••••••

TiYI'AL ••••••.•..••••••••••••••

32- ~ímite máximo d~ gastos
Poblacio~ de derecho del m~~lClplO;

945 habitantes a 22,50 pesetas ••.•.••••••.•••.•.•

42- I:1gresos declarados •••••••••••••••.••••••••••••••••
Pr-ocedent es en su totalidad de aporta
c i on es de los candidatos. declarados
Blobalmente sin expresión individualiza
da d~ las realizadas por cada donante.

68.000
7.335

75.335

21.263

85.~45

pesetas

pesetas

pesetas

3Q- Límite máYlmO de gastos
Poblacion de derecho del municipl0:
272 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••.•••

4Q- Ingresos declarados .•••••••••••••••••••••••••.•••.•
No consta.

50- Gastos decla:'ados ••••••.•.•.• 95.000 pesetas.
.Iu s t i f i cado s •••••••••••••••••••••••• ·••••••••••••

- No deb í dament e justificados 70.000 pesetas.

~
Cuant ¡ a (59-30) ••••••

~ceso de gastos declar&dos
sobre límite má;¡:imo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

6.120

25.000

pt::set es

pesetas

pes et ee

60- 9tros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
a r-t lCul os 124 y 125 de la Ley Orgánica.

7Q- Conclusió!l
Los artículos 131 y 193 de la Ley Orgs.nica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por carla formación política. La expresión cuent í t at tve
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Res~lta eviden~e que la subvención n~~ca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente pr-ev í e t c , por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 21.263 pesetas. El Trib:mal de Cuentas, en relación con
es t a cantidad y considerando que la candidatura ha aupe r-edc el límite
máximo de gastos en la cuantía y por-ce nt ej e señalados en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCrON.

50- Ga3tos declarados 85.045 pesetas.

.la s t i f i oad oa .•.•.•..••••• •••••••••••••••••·•••• •

~
Cu ant ¡ a (50-30) ••....

Rxceso de ~astos declarados
ecb re límite máximo Porcentaje (52-32)/32

85.045 pesetas

63.782 pesetas

300 %

69- Otros aspectos
No se ha prcc ed i do a la epe r t ur-e de la cuente corriente prevista en los
ar-t i cuj ca 124 y 125 de la Ley Orgánica.

i:;;¡- eone! us lÓ!:;

Los e r-t i ciú ca 131 y 193 de la Ley Or-gání ce fijan el límite má:ümo de
g as t os a r es l í ze r por cada fo:ml:lciór:; política. La ex pree íóc cusn t í t e t í.va
de dichas no rmaa esta. reflejada en el apar-tado 3Q de esta candidatura.
Res~lta evide~te que la subvención n~~ca podrá ~ebasar el l~~ite de gastos
legalmente previsto. por lo q'.J.e en el presente supues t o aquélla no debe
ser supe r-í or va 6.120 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
santidad y consider-ando q"le la candidatura ha superado el limite máximo de
gastos en la cuantía y porcer.taje señalados en el párrafo 5Q ent e rt or ,
propone su REDUCCION.

GRUPO INDEPENDIENTE vE BENIPARRELL (eIE).- EENIPARRELL

1Q- Resul t&dos electorales
Esta ca:1didat~:'a ha obtenido 4 concejales y 351 votos.

CA.,.
~
N

'"
E
O
-o
00
00

AGRUPACION INDEPENDIENTE DE EENIATJAR.- BENIATJAR

1Q- ResiJ.l tados electorales
Esta ca nd i da t.ur-a ha obtenido 5 concejales y 134 votos.

21:(- Subvención según artícülo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 351 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••• 4 .

T0TAL ••••••••••••••••••••••••

39· Límite ma.xlmo de gastos
PoblAcion de derecho del m~~iclpio:

1.372 habitantes a 22,50 pesetas •••••••.•••••••••

68.000
7.898

75.898

30.870

pes~tas

pesetas

te
O

'""c·
?
-J
o,
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49- Ingresos declarados ..•••.••••.•••••••.•••••.••••.••
Procedentes en su totalidad de las apor
taciones de colaboradores, debi deeent e
Ldent í r í cedse ,

165.000 pesetas 6Q_ Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las cí rcune tenctee ,
resuelve no fOI1llular ninguna de las propuestas ccnt.eaptedee en el artículo
134.2 de ls Ley Orgánica del Régimen Electoral General. '

~
m

"".i3
5Q- Gastas declarados............ j 50. 864 pesetas.

Jus t í f í cedce •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 150.864 pesetas
CANDIDATURA INDEPEHDIEN't"E "SAN MIGUEL ARCANGEL" .- ~~

-->
o-

~
Cuant i . (52-32) •.••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcenta~e (59-32)/3º

119.994 pesetas

389%
19- Resultados electorales

Esta candidatara ha obtenido 2 concejale.s y 82 votos.

ACCICN REPUBLICANA DEMaCRATlCA ESPAnOLA (ARDE).- BuAoL

6p- Conclusión
Los artlculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fomación política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 31:1: de esta candidatura.
ResuJta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente .supuesto aquélla no debe
ser superior a 30.870 pesetas. El Tribunal de ccentea , en relación con
este. cantidad y considerando que la candidatura ha supJ!rado el límite
máximo de gastos en l.e. cuantí.a y porcentaje señalados en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCION.

35.845

10.814 pesetas

-c
00
00

V>.,.
[
o
N

'"I~.
"g:

pesetas

125 %

8.685 pe-setas

20.500 pesetas

19.499

34.<XX) 'pesetas
1.845 .,

TO'!'A.L •.••.•••••••••••••..••••

zc- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 82 votos a 22,50 pesetas •••••.•••••••••••••••

~
Cuant i . (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/32

52- Gastas declarados............ 19.499 pesetas.
Justi ficados •...•••••••••••••••••••.•..•••••••••

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••.•••
Procedentes en su totalidad de aporta
ciones de los candidatos, deb í dsnent.e
identificados.

3Q- ~ímite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
386 habitantes a 22,50 pesetas ..

.,

pesetas17.000
11.903

28.903

2Q- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica
?or 1 concejal a l?OOC pesetas ........••..••..••

- Por 529 votos a 22.50 pesetas •.••••.•.•••...••..•

TOTAL ..••-..•..•••.••....•....

1Q- Resultados electorales
Es t a c and Lde t ur-a ha cj.t entdo 1 concejal y 529 votos.

3Q- Limite máximo de ga~tos

Poolacion de derecho del municipio:
9.686 habi t ent.ea a 22,50 pesetas .•..••.••.•••••••

42- IORresos declarados ••......•••••••••...•.••••••••••
Proceden .dichos ingresos de:
Aportaciones de afiliados, debid8lDente
justificados por valor de 25.000 pesetas
y fondos prcptoe del Partido 50.000 pe
setas.

217.935 pesetas

75.000 pesetas

6p- Conclusión
Los e r-tácuj ce 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite muilllo de
gastos a realizar por cada fomació!l política. La expresión cuantitativa
de dichas no naaa está reflejada en el apartado 30 de esta candidatura.
Reeul ta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastoa
legalmente previsto, por 10 que en el presenta supuesto aquélla no debe
ser superior a 8.685 pesetas. El Tribunal de Cuentas, e~ relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite lIléximo de
gastos en la cuent i e y porcentaje señalados en el párrafo 50 anterior.
propone su REDUCCIDN.

52- Gastos decIar8doa............ 64.330 peeet.ee ,
- Justificados •••.•.••••••••••.•..•••••••••••• • ••• 64.330 pesetas

~
uant i . (52-3Q) .•••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/3Q %

pesetas

G~UPO !NDEPENDIENTE.- GUADASUAR

12- Resultados electorales
Esta cend ídatar-e ha obtenido 7 concejales y 1.751 votos.

N
N
00

'"
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'?Q- Co::clusió!;
:'-0 a art'ic.L.os 131 y 193 de 16 Ley Or-gaaí ca fijan el límite márimo de
gastos a realizar por cada formación política. La ex pr-ec aón cuantitativa
de dichas normas es t á reflejada en el ape r-t edc 3Q de esta candidatura.
Res al t e evider.te que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
Leg eImen t a previsto. por lo que en el p r-eaen't e supuesto aqJé:~_a no debe
ser superior a 123.165 pee et as • El Tribur,al de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcent ej e señalados en el párrafo 5.0
anterior, propone su REDUCCION.

Otros aspectos
No consta ape r-t ur a de cuent a c or r.i e nt e conforme establecen los ar-t'i c uj cs
124 y 125 de la Ley Orgánica.

64.031 pesetas

?~L PüBLE: GRUP !N~~PD1DEN? ~ROGP.ESSISTA.- ~ANUEL -o
00
00

CA".[
O
N
W
~.

So

"

pesetas51.000
7.920

77.348 pes e t e s I~
00

o;

I
77·348 pesetas

51. 113 pesetas

195 %

1Q- Pesul tados electorales
Es t.e oand í da t z r a ha obte:1ido 3 concej ales y 352 votos.

2~- SubvencióL segSn artículo 193 Ley Orgánice
?or 3 conc8Jales a 17.000 pesetas ••.•••••••••••••

- Por 352 vot0s a 22,50 pesetas •.•••••.•••••••••• ,.

. ~Cu~t'a (59-39) ••••.•
Exceso de gastos declarados
sobre límite !Iláxi:no Porcentaje (SQ-32)!3Q

6Q- Otros aspectos
No consta apertura de cuenta corriente conforme establecen los artículos
124 y 125 de la Ley Orgánica.

5Q- Gastos declarados .••••••••••• 77.348 pesetas.
Justificados •••••••••••••••••••••••••••••.••••••

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••••• , ••••••••••••
Procede~tes de los integrantes de la
candida tur-e •

7Q- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de ia Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada romec í.Sn política. La er pres í.Sn cuantitativa
de dichas normas está r-ef'Le j ade en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta ev i dent a que la subvención nunca podrá rebasar el lÍlllite de Bastos
::'egalmente previsto, por lo que en el presente supuesto equeLle no debe
ser superior a 26.235 pesetas. El Tribunal de Cuent ae , en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el limite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5.Q
anterior, propone su REDUCCION.

pesetas

pes ~t as

pesetas

pesetas

52 %

158.398

121.800

119.000
39.398

123.165

187.19ó

~
Cu~t " (50-30) ...•.•

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)!3Q

39- ~~roite máxImo de gastos
Poblacion de derecho d~l m~~icipio:

5.414 habit~~tes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••

TO~AL••.•••••••••••••••••••••

20- S~bve~ció~ seEún a"tículo 193 Ley Orgánica
20r 7 conce j al ea a 17.000 pesetas ..

~ Por 1.751 votos a 22.50 pesetas .

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes en su totalidad de aporta
CIones de lo~ candidatos, debidamente
'i de nt i f r cado s ,

60-

5;)- Gastos declarados •••••••••••• 187.196 pesetas.
- Justificados •••.••.•.•••••••••••••••••••••••••••

A~RUPACION ELECTORAL INDE?ENDIENTE DE LORIGUILLA.- LORIGUILLA TO'I'AL •• , •••••.•..••••••••.••• 58.920

26.235 .peaet es

1 >:1- Resul Ls.dos elec'torales
Esta candidat~ra ha obtenido 2 concejale3 y 161 votos.

2Q- SubvenCión segm, artículo 193 Ley Orgánic!:\
Por 2 concejales a 17.000 pesetas ••.•••••••••••••

- Por 161 votos a 22, 50 pes e t es •.••••• : •.••••••••••

TOTAL •••••.••••••••••••••••••

3Q- ~ímite márlmo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.166 habitantes a 22,50 pesetas •••.•••.•.••••••.

34.000
3.623

37.623

pes~tas

3Q- :ímite má~lmo de gastos
Poblacio~ de derecho del municipio:
2.475 ha ba t er.t ea a 22.50 pes etas .

.12_ Ine"esos declarados ••••••••••••.••••••• ·•••••••••••
Procedentes de la aportaciór. de simpati
zantes y candidatos, declarados global
ment e s i n ex pr-es i Sc í.nd ív í duaLt ze de de
las realizadas por cada donante.

52- Gsstos declarados, ••••.•.•••• 61.257 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••.••••••••• ·••••••••••

55.688 pesetas

67.257 pesetas
I
I:ll
O
tTI
e
c·
?

67.257 pesetas I~
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AGRUPACluN INDEPENDIENTE.- OTOS

6¡r Conclusion
Los artlculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite .uimo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichss normas está reflejada en el apartado JQ de esta. candidatura.
Res~ta evidente que la subvención n~~ca podré rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 55.688 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y ccnetüerandc que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 59
anterior, propone su REDUCCION.

AGRUPACION INDEPENDIENTE DEL PALOMAR.- PALOMAR

~
Cua.nt í a (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-32)/32

11.569 pesetas

21 % 19- Resultados electorales
Esta candidat~ra ha obte~ido 7 concejales y 272 votos.

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 7 concejales a 17.0::>0 pesetas ••••••••••••••••
- Por 272 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

Tr:Y!'AL •••••.•••••••••••••••• "

30- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
488 habitantes a 22,50 pesetas.~•••••••••••••••••

119.000 pesetas
6.120

125.120

10.9BO pesetas

g
"<:.
13-...,
'"

1Q- Resultados electorales
Esta. candidatura ha cbteaí.do 4 concejales y 199 votos.

6¡r Otros aspecto8
No consta apertura de cuenta corriente conforme establecen los a.rtícal03
124 y 125 de la Ley Orgánica.

CANDIDATURA INDEPENDIENTE POR S'~UNTO.- SAGUNTO

6.0- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artíc~l08 124
y 125 de la Ley Orgánica.

7Q- Conclusión
.Loe artlculos 131 y 193 de la Ley Orsánica fijan el limite .¡:liao de
gastos a realizar por cada fomación polí.tica. La ..presion cuantitaiiva
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3.0 de esta candidatura.
Res\.Ilta evidente que la 8ubvención nunca podrá rebasar el límite de gastoa
legalmente previsto. por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
ser euper-í.cr a 1Q. 980 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
tlIáJ:imo de g.astos e!l la cuantía y porce!ltaje señalados en el párrafo 5.0
anterior, propone su REDUCCIOH.

'C
00
00
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'"¡¡O

~

98.667 peeet ee

899 %

109.647 pesetas

109.647 pesetas

~
Cuant 'i . (59·39) ......

EJ:ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaj9 (50-30)/30

4g- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de 1& aportación de siJIpati
zantes y candidatos, declarados global
mente si:l. expnsión individualizada de
las realizadas por cada donante.

50- Gastos declarados •••••••••••• 109.647 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••.•.••.••••••••••

70.692 pesetas

574 %

BJ.()(X) pesetas

68.000 Pe3~tas

4.478
---
72.478

12.308 pesetas

83.000 pesetas

~
Cuantl . (59·39) ......

Exceso de gastos declarados
sobre lí.mite máximo Porcentaje (5~-3Q)/32

4Q- IIlfjresos declarados ••••••••••••.•••••••••••••••••••
Proceden de los i~tegrantes de la candi
datura .

5p- Gastos declarados ••••••••.••• B3.(X)() pesetas.
- Justificados •••••••••• ••• •• •••••••••••••••••••••

TOTAL••••••••••••••••.•••••••

JQ- Límite máximo de sastos
Poblacion de derecho del municipio:
547 habitantes a 22,50 pesetas •••••••••••••••••••

2Q- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.0::>0 pesetas ••••••••••••••••

- Por 199 votos a 22,50 pesetas •••••.••••••••••••••

79· Conclusión
Los articulos 131 y 193'de la Ley Orgánica fijar:. el límite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. L8 eJl:preaión cuantitativa
de dichas no raaa está renejada en el aparta~') 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que ls subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélls no debe
ser superior a 12.308 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
lIluimo de gastos en la cuantia y porcentaje señalados en el párrafo 5.0
anterior, propone su REDUCCIOH.

12- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 7 concejales y 7.1;7 votos.

212- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica
- Por 7 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 7.157 votos 8 22,50 pesetas .

TOTAL ••••.•••• •••• •• ••••••• ••

119.000
161.033

280.033

pes:tas

l:::
00...,
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32- Límite má~imo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
55.862 habitantes a 22,50 pesetas ....••.••...•••• 1. 256.895 pesetas ~

u ant i 8 150-30) ......
~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)!3Q

28.872 pesetas

95 %

N
N
00

00

1.227.852 pesetas4Q- Ingresos declarados •.....•...•...•..••• · .• ·•···• •••
Proceden de:
Préstamo pe r-eona I de la Caja
de Ahor:-os.................. 148.800
Premios obtenidos de la Lote
ría Primitiva ::- 39.792
Aportaciones de candidatos y
silllpatizantes...... •.••..••• 1.039.260

52- Gastos declarados •.••.•.•••.. 968.694 pesetas.
Justificados •...•••••..•.••••• ••·•····••••••··· •

- No debidamente justificados 75.040 pesetas.

~
Cuant i . 152-32) ••...•

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

993.654 pesetas

pesetas

%

6~- Otros aspectos
No cons t e la apertura de cuenta cor-riente prevista en los artíc:Jlos 124 y
125 de la Ley Orgánica.

7Q- Conclusión
Los artículos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fomación política. La expresión ccent í tet tva
de dichas normas está reflejada en el apartado 30 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 30.285 pesetas. El 'l'r i.buna l de Cuentas, en re Iac í bn con
esta cantidad y considerando qi.le la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 50
anterior. propone su REDUCCrON.

CA~;rIDV::'L1R;, INDEPE¡¡t!E:~rrE D::~~OCRATICA.- SUMACARCEL

62- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la subvención señalada en el
apartado 2Q de esta cand i da t ur-a y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no for:uular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

1~- Rescl~ados e~cc~orales

Es t a car.d io a tur-e ha cbt em.co 3 conce j e l ee j' 286 vetos.

2;¡- Subvónclén según ar~ículo 193 Ley Orgánlcs
Pc.r ; cor.ce j e l e e a F.':)}O pes e t as .

- Por 256 votos !I 22,50 peo e t as ·•·•·· .. ·
s~· . ;')JS

6.435
r-es~tas

'f'
~,

~
N

'"
~
O

~~~?8 :ND~?E~DIENTE.- SEPRA

1l· Resultados electorales
Es t a cand i da t ar a ha obtenido 2 concej e ree y 240 votos.

T')':'JI,L ...•••.•......•.•••.....

3~- ~:~lt máxl~o de gastos
Po~ aClan de derecho d€~ munlclplo:
1..1. 2 nab i t ent es a 22,50 pesetas ..

57.435

32.220 pes et as

'D
00
00

Conclus1ón
E~ artlclllo 127.1 de :8 Ley Orgánica señala que en nlngún caso la
s ubvenc aSn podrá sobrepasar la c i f r e de gastos electorales declarados.
j us t r f i cad os por este Pr-i.bun ak , de lo que se::leduce que en el presente
su pue s t c d i ch a eucvenc i Sn no podrá ser supe r i or a 26.450 pesetas. El
:'nbunai. de Cuentas, en relación con esta can t i dad , resuelve no rc raur e r
n i nguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la Ley
Orgám ca del Regimen Electoral General.

20- S;.¡bver.ción según articulo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas ..••.••••••••...

- Por 240 votos a 22,50 pesetas •••..•....••..••••••

TOT}.L•••••••• , ••••••••••• • •••

39- ~ímite máx~mo de gastos
Poolacion de derecho del mQ~icip10:

1.346 habitantes a 22,50 pesetas ••.••.•....••••••

4Q- Ingresos declarados •..•••••••.••.•••••••••....•••••
Proce dent ea en su totalidad de aporta
ciones de simpatizantes y candidatos,
CO!1 expresión í.nd ív í duaj í ze da e identi
ficación de cada ;.¡na de ellas.

5Q- Gastos declarados............ 59.157 pesetas.
- Juat i f í cadce ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

34.000
5.400

39.400

30.285

45.000

59.157

pesetas

pesetas

pesetas

pesetas

~º- In¡¡oresos declarados ........•••.•••••.•....•••.••••.
?rocedentes en su tota~tdad de la apor
tacté~ ¿el esteza de 11sta.

5~- Gastos declaredos 26.450 pesetas.
Ju s t i f i oados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Il an t í a (59-39) ......

Exceso de gastos declarados
sobre lím1te máXllllo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

60-

28.00~

26.450

%

pesetas

pesetas

peset as

~
"".p
-.l
o-
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INn~PENDEHTS PER SUMACARCEL.- SUMACARCEL

1Q- Resultados electorales
Ests candidatura ha obtenido 2 concejales y 230 votos.

6Q- Otros aspectos
Ho consta la apertura de cuenta ccr-erente prevista en los artículos 124 y
125 de la Ley Orgánlca.

2Q- Subvención seg~ artículo 193 Ley Orgánica
- Por 2 ccncej efee a 17.000 pesetas ••••••••••••••••
- Por 230 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••• ~

TOTAL •••.••••••••••••••••••••

32- 1íaite aá:r:iao de sastos
Poblacion de derecho del .unicipio:
1.432 habi tantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••••

4Q- Ingresos declarados •••.••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes en su totalidad de la apor
tación de los candidatos, decl.rados
ilobalme~te y sin 9xpresión i~dividuali

zada de las realizadas por cada donante.

34.000 pes~tas

5.175
---
39.175

32.220 pesetas

59.450 peaetas

32- Límlte máxlmo de gastos
- Pob!acion de d~recho del munlClpl0:

1.432 habr t ent ee a 22,50 pesetas .

42- Ingresos' declarados ••••••••••••••••••••••.•••••••••.
Procedentes en su totahdad de le. epo r
taclón de los candldatos. lndividuallza
dos e ldentiflcados correctamente.

5Q- Gastos declarados............ 24. '61 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~
Cuant ía (52-32) ......

Exceso de gastos declarados
sobre lí.ite máXImo Pc rceet af e (59-32)/32

13
32.220 pesetas ItTl

"".
26.000 pesetas 1:-....

'"

24.361 pesetas

pesetas

%

5Q- Gastos declar.dos •••••••••••• 59.450 pesetas.
Justificados ••••••..•.••••••••.•••••••••••••••••

~
uant ía (5Q-3Q) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre li.ite má:r:imo Porcentaje (5Q-3Q)I3Q

59.450 pesetas

27 • 230 peset as

85 %

7Q· Conclusión
El Trlbunal de Cuentas, en relación con III subvención eeñalada en el
apartado 2g de esta cend rds t ur-a y ponde r-andc todas las ct rcunetenciee ,
resuelve no formular nlngWla de laa propuestas contenl.pladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgárl1ca del Réglmen Eledoral General.

i
IV....
C·
g:

TUEJANOS UNIDOS INDEPENDIENTES (T.II.I).- TUEJAR

85.000 pesetas
10.238 ,•

6Q- Otros aspectos
No Consta la apertura de cuente corriente prevista en los ar-t'i calce 124 y
125 de la Ley Orgánica.

7Q- Concluaión
Los arhculos 131 y 19' de la Ley Orgánica fijan el línte .áxao de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión Cllantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Heslllta evidente qU9 la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente eupaee tc aquélla no debe
ser superior a 32.220 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
m8.:r:imo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5P
anterior, propone su REDUCCIOH.

!mITAT INDEPENDENT DE SUMACARCEL.- SUHACARCEL

112- Resultados electorales
Esta cendídet-n-e ha obtenido 5 concejales y 45; votos.

2g- Subvenció~ según artículo 193 Ley Orgánic6
Por 5 cor.cejales a 17.000 pesetas •••••••••••••.••

• Por 455 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

TO'!'AL ••••••••••••••••••••••••

3Q- Límite máIimo de gastos
pOblacion de derecho del municipio:
1.476 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••••

95.2}8

33.210 pesetas

'D
00
00

1~- Resultados electorales
Es'!:a cendadecur-e ha obtenido 1 concejal y 82 votos.

2Q- Subvención según artículo 19' Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.000 pesetas ..••••••••.•••••••

- Por 82 votos a 22.50 pesetas .

TO'!'AL ...••••.•.••.•.•••• · ••••

17.COO
1.845

18.845

pesetss

49- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
Procedentes en su totalidad de la epor
tación de los candidatos, declarados
globalmente si~ expresión inQividualiza
da de las realizadas por cada donante.

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 179.851 pesetas.
- Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

179.851

179.851

pesetas

pesetas

IV
IV..-'D
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Conclusión
Los ar-ticul ca 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada rornectSn política. La expr-es í.Sn cuant í t at ív e
de dichas no m as está reflejada en el apartado 31ó1 de esta cend í de tura ,
R~sulta evidente que la s~bvención nunca podrá rebasar el límite de gestoa
legalmente pr ev i.a t.o j- por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
se!" aupe r i or- a 33.210 pea et es , El Tribunal de Cuentas. en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCION.

roe s i g ui ent es eum c i paos :
Da im uz , Gandía, Ses t a l gar-,

Utiel, habiendo obt eru do en

JRGANIZACI ON I~lDEPE~DIENTE VALENr:IANA (OIV)

2~_ Subvenclón según artículo 193 Ley OrgánicB
Por 20 concej e i ee a 17.000 pesetas .

- Po r 8.056 vot ce a 22.50 pesetas .

w
w
00
w
o

pes~tag340.000
181. 935

521.935

Resul~ados elec~orales

Es t e c e nd id a t u r a se ha p r es en t ado en
Alberlque. Alb~raya, Burjassot, Carcagente,
L1IrIa, ñoocade , rn iv e , Requena, Torren': y
total 20 concejales y 8.096 votos.

TOTAL••••••••••.•••••••••••••

,,-442 %

146.641 pesetas

[

Cua nt i a (50-39) ••....
Bxceso de gastos declarados
sobre límite máxiJno Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

60-

VERTICE ESPA~CL REIVINDICACION DESARROLLO ECOLOGICO (VERDE).- VALLADA

32- Límlte máxlmo de gastos
PoblaCIón de derecho del munIciplO:
244.846 hab i t ant es a 22,50 pesetas . 5.509.035 pesetas

12- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 179 votos.

42- Ingresos declarados •••••••••••••••••••••••••••••••• 885.000 pesetas

Otros aspectos
No consta la apertura de cuenta co r r i ent e prev i eta en los artículos 124 y
125 de la Ley Or-gam ce •

20-

32-

Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 conce j a L a 17.000 pesetas .

- Por 179 votos a 22,50 pesetas ••.•.••••.••••••••••

TOTAL .••.••••••••.•.•••••.•••

Límite máximo de gastos
Poblacion de derec~o del munIcipio:
2.831 r.abitantes a 22,58 pesetas •••..•....•. o ••••

17.000
4.028

21.028

0.698

pes~tas

pe ae t aa

5;;¡-

6,-

Gastos declarados •••••••.••. 1.067.929 pesetas.
Jua t i r i c aüo s ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

- No justIflcados........... 10.000 pesetas.

[

" '""' . (5Q-3Q) ......
- ~ceso de gastos declarados

sobre límlte máximo Por-ce nt aj e (59-3Q)/3Q

1.057. (XX) pes et as

pesetas

%

<A",C'

~
O
W
w

1,-,
S
5'
-o
00
00

49- Ing:::'esos declarados •••••••••••.•••••••....•••••.•••
No declara ingresos.

52- Gastos declarados............ 55.000 pesetas.
Justificados ••.••••••••••••••.••••••••••.•••••••

- No debidamente justificados 55.000 pesetas.

pesetas

pesetas

72- Conclus~S:1.

El TrI bunal de Cuentas, en r-e j ae i Sn con la subvención señalada en el
apartado 2Q de esta cend i de t cr-a y ponderando todas las oa rcuns t enc i ee ,
resuelve no rc rmul a r m nguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley OrgánIca del RégJr~(.n Electoral General.

6Q- Otros aspectos
No consta la apertura de cuenta corriente prevista en 109 artículos 124 y
125 de la Ley Orgánica.

7Q- Conclusión
Sl artICulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que al 00 figurar en
la contabilidad presentada por esta agrupación ningún gasto ,justificado.
procede la NO ADJUDICACION de la subvención prevista en el apartado 22 del
presente í.nro ree •

CANDIDATURA INDEPENDIENTE SAN ISIDRO.- AMUSQUILLO

PROVINCIA DE VALLADOLID

-J
0'0

'"Om
o".ppes~tas

19.800

17.000
1.800

20- Subvención según artíc'.llo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.000 pesetas .

_ Por 80 votos a 22,50 pesetas •••

TOTAL •••••••••• ··,·········· •

10- Resultados electorales
Esta cand í.da'tur-a ha obtenido 1 concejal y 80 votos.

pesetas

%~
uant í a (5Q-3Q) ••••••

Exceao de gaatos declaradoa
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)/3Q
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6Q- ConclUsión
El art1.culo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados.
justificados por este Tribunal, de lo que se' deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 5.480 pesetas. El
Tribunal de Cuentas. en relación con esta cantidad, resuelve no fonnular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134:2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General ~

3.1;1- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

235 habitantes 8. 22,50 pesetas •••••••••••••••••••

4.1;1- 1ngresos declarados ••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••
Procedentes de los i~tegrantes de la
candidatura, sin detalle de las cuantias
aportadas por cada uno de ellos.

50- Gastos declarados ••••••••••• ~ 22.099 pesetas.
- Justificados ••••••••••••.•• ~ ••• ~ ••• ~.~ •••• ~ •••••

5.288

22.099

22.099

peeet es

pesetas

pesetas

. ~Cuant3.a (5Q-3Q)oo.oo.
Exceso de gastos declarados
sobre límite máxiao. Pc rceataj e (S2-32)/}2 ~

pesetas s
tTl

"c·
?
-.J
e-

~
Cu bI1t í a (5.1;1-312).~ ••••

- Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)!3Q

16.811 pesetas

318 ~ CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- CASTROVERDE DE ~ERRATO

1.1;1- Resultados electorsles
Esta candidatura ha obtenido 3 concejaled y 126 votos.6.Q- Conclusión

Los artlculos 1'1 y 193 de la Ley Orgánica fijan el l'imite máximo de
gastos a realizar por cada fonuación política. La expresión cuantitativa
de dichas Domas está reflejada en el apartado 312 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
aer superior a5~288 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
~antidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en 1& cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q anterior,
propone su REDUCCION.

CANDIDA?URA INDEPENDIENTE.- CASTRO NUEVO DE SSGUEVA

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 conceJales Y 90 votos.

2Q- Subvención según artículo 19' Ley Orgánica
Por 3 ccnce j afee a 17.000 pesetas •••.••.••..•• '.'
Por 126 votos 8 22.50 pesetas •••• : •••••••••••••••

TOTAL ••• ~ •••• ~ •• ~ ••••• ~'.""

3Q- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
366·habitantes ~ 22,50 pesetas ••••••••.••••••••••

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••.•••..•••• ~.~ •..
Procedentes de los integrantes de la
candidatura. con detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

51, (X)() pes_~tas

1I
2.835

--- ..53.835 .

N
W

8.235 pesetal! I§:
O-

80.000 pesetas l;g
00

22- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 3 concajetee a 17.000 peee tee , ~.~.

- Por 90 votos a 22,50 pesetas ...••••••. ~ ~ .••••••. ~

TOTAL •.••••••••• ·~··· ••••••• ~

51.000
2.025

53.025

pes::as

5'1;)- Gastas declarados............ 74.750 pesetas.
Justificedos •••••• ~ ••••••• , ••••••••• ~ ~ •.••••••. ~

~
Cuant í a (5.1;1-3g) ••••••

Exceso de gastoa declarados
sobre límite .áxUlo Porcentaje (512-'12)/312

74~ 750 pesetas

66.515 pesetas

808 ~

60-- Otro. aspectos
Ro COnata 1& apertura de 1& cuenta corriente prevista en los ,artícalos 124

~Y 125 de 1& Ley Organica.

32- Límite máximo de gastos
_ POblacion de derecho del municipio:

302 habitantes a 22,50 peee t ae .. ~~ ....•••.. ~ .••••

4Q- Ingresos declarados •••••••••• ~ ~ •• " •• '. ~ ~.

Procedentes de loa integrantes de la
candidaturs. con detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos~

'52- Gastos declarados ••••••••• ~.. 5.480 pesetas.
_ Justificados ••••••• ~.~ •••.•••••• ~~ ••••• ~ •• ~~ ••••

6.795

6.000

5.480

pesetas

pesetas

pesetas

70- Conclusió!l
Los articulas 131 y 19' de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fonnación polí.tica. La exprasión cuantitativa
de dichas normas está r~flejada en el apartado 312 de esta candidatura.
Resulta evidente que la sut-/ención nunca podrá rebasar el lÍJllite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente eupaee ec aquélla no debe
ser superior 8 8.2,S pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5.1;1 anterior,
propone su REDUCCIOR.

~
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'CANDIDATURA INDEPENDIENTE.- CORCOS

12- Resultados electorales
Est9 candidat~ra ha ottenido 4 concejales y 98 votos.

3~ Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del mQ~icipio:

195 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••.•• 4.)88 pesetas

N
N
00
N
N

22- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 4 concejales a 17.000 pesetas ...•.••...•.•...
- Por 98 votos a 22,50 pesetas •...............•.•••

TOTAL, .•....••.•.•.•....•....

68.000
2.205

70.205

pes;tas

49- Ingresos declarados .•.•...•..•.•.•..••.••••••••••••
Proceden de los i~tegrantes de la candi
datura.

5Q- Gastos declarados ..•••...•... 34.000 pesetas.
- Justificados ......•.•.......•..•...•.•••••••••••

34.000

34.000

pesetas

pesetas

32- Límite máximo de gastos
Población de derecho del municipio:
218 habitantes a 22,50 pesetas .....•.......•....• 6.255 pesetas ~

Cuant ; . (50-30) ••••••
~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

29.612 pesetas

675 %

42- Ingresos declarados •........•••.•.•.. , •.•.••••••..•
Procedentes de los integrantes de la
candidatura, sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

J t •794 pesetas
60- Otros aspectos

No se ha procedido a la ape r-tur-a de la cuenta corriente pr-ev í e t.e en los
e r-t i cul ca 124 y 125 de la Ley Orgánica.

62- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

52- Gastos declarados 31.194 pesetas.
Jus tificados .•..•.........................•••••.

~
uan t í a (52-32) ...••.

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

31.194 pesetas

25.539 pe-setas

408 %

1"- Conclusión
Los e rt rcinos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativa
de dichas nonnas está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el lÍmite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 4.388 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con eet e
cantidad y considerando que 1& candidat~ra ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 50 anterior,
propone su REDUCCI0N.

'"'",
~
N
W
~.

"~
-o
00
00

CANDIDATURA INDEP~NDID'TE "DISTRITOS UNIDOS".- PqRTILLC
12- Conclusión

Los e r t i culos 131 y \93 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada formació~ política. La expresión cuantitativa
de di chaa normas está reflejada en el apartado 32 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por 10 que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior d 6.255 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con esta
cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior,
propone su REDUCCION.

AGRUPAC.ION DE INDEPENDIENTES "TIERRA DE CAMPOS".- MONTEALEGRE

12- Resultados electorales
~sta caodidatu~a ha ott~nido 3 conceJales Y 396 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 conce j eIe e a 17.0CO peeetee .

- Por 396 votos a 22.50 pesetas •••..••.....••••••.•

TOTAL .••••...•.•.•••••••••...

51. 000
8.910

59·910

pes~tas

1~- Resultados electorales
Esta candidatara ha obtenido 5 concejales y 57 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 5 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 57 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL .....•••••••••••••••••••

85.000
1.283

86.283

pee et ee

32- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
2.590 habitantes a 22,50 peee t ee .

42- Ingresos d~clarados••••.••.......••••••••...••..•••
?rocedentes de los integrantes de la
candidatura, con detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

58.275 pesetas I~
'""28.000 pesetas I~'

-Jo.
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GRUPO INDEPENDIENTE DE SANTOVENIA DE PISUERGA.- SANTOVENIA DE PISUERGA

72- Conclusión
El arhculo 127.1 de 1& lCIy Orgán.ica eeiia!a que er ningún caso la
subvención podrá eobrepaear la cifra de ,f;utoe electora1e. declaradoe,
Justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 'n~620 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantitilld, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contlSllpIadas en el articulo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

....
'"

g
"".¡l

pes~ta8

pesetas

pesetas

17.000
2.678

19.678

21.848

10.650

1Q- Resultados electorales
Esta candi~atura ha obtenido 1 concejal y 119 votos.

TOTAL •••••••••••••••••.••••••

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 1 concejal a 17.000 pesetas ••••••••• ~ ••••••••
- Por 119 votos a 22.50 pesetas •.••••••••••••••••••

4Q- Ingresos declarados •••••.••••••••••••••••••••••••••
Procedentes de los integrantes de la
candidatura, sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de elloa.

AGRUPACION INDEP8NDIENTE DE SANTOVENIA DE PISUERGA.- SANTOVENIA DE PISUERGA

32- Limite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

971 habitantes a 22,50 pesetas ..•••••••••••••••••

pesetas

pesetas

%

23.620

~
Cuant i a (52-32) ••••••

Exceso de gastoe declarados
sobre limite .áxiao Porcentaje (52-32)/32

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en loa artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

60-

52- Gastos declarados ••••••••••.• 23.620 peeeeee ,
- Justificados .••••.•••.•••••.•.••••••••.•.•••••••

12- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 4 co~cejales y 286 votos.

62- Conclusión
El artlculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
eubveuc í Sa podrá sobrepase.r ls cifra de gastos electorales declarados,
Justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no pod:,á ser superior a 10.650 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no fOI':!1ular
n i nguna de las propuestas contempladas en el articulo 134.2 de 1& Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

22- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 286 votos a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL ••••.•••••..••••••••••••

39- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
971 habitantes a 22,50 pesetas .

42- Ingresos declarados ••••••••••••••..•.•••••.•.••••••
Procedentes de los integrantes de la
candidatura. sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

68.000 pes~tas

6.435
---
74.435

21.848 pesetas

10.260 pesetas

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 10.650 pesetas.
- Justificados •••••••••••••••••••••••••••••.••••••

~
euant i a (551:-32)••••••

Blceso de gastos declarados
sobre límite ..ázimo Porcentaje (551:.351:)/32

10.650 pesetas

pesetas

%

'"...
~
IV
W

I~

'"no
no

GRUPO INDEPENDIENTE DE TRASPINEDQ.- TRASPINEDO

IV
IV
no
IV
wpesetas

pes:;tas

17.843

37.420

34.000
3.420

3Q- Límite máximo de ~astos

- Población de derecho del m~icipio:
793 habitantes a 22.50 pea e't aav , .

TOTAL •••••••••••••••..•••••••

,~- Resultados electo:,eles
Esta c8ndidat~ra ha obtenido 2 concejal~s y 152 votos.

,
2g- Subvención seE~n artículo 193 Ley Orgánica

Por 2 concejales a 17.000 pesetas •••••••.•.••••••
- ?or 152 votos a 22,50 pesetas .

pesetas

peaetas •

%

10.260

~
Cu.nt í . (52-32) .•••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite muimo Porcentaje (551:-32)/32

CODclua1ón
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepase.r la cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 10.260 pesetas. El
Tribunal de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no fonuular
ninguna de las propuestas cont8Dl.pladas en el articulo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

52- Gastos declarados.. .•• ••• •••• 10.260 pesetas.
- Justificados ••..••••.•••••••••••••••••••••.•••••

60-
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4Q- I['.gresos declarados •••••••••••••.••••••••.••.••••••
Procedentes de los i~tegrantes de la
candidatura, con detalle de las cuantías
apo r-t ad aa po r cada une de ellos.

35.000 pesetas

~
Cu.ot i ' (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-39)/39

24.420 pesetas

155 %

N
N
ce

~

512- Gastos declarados .•.••••••••. 23.990 pesetas.
Justificados •........••..•..•.••......•....•.... 23.990 pesetas

69- Otros aspectos
No se ha procedido 5. la epe r t ar-e de la cuenta corrier.te pr-ev í a t a en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en loa
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

~
Cu ant i ' (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-3Q)/3Q

60-

70-

6.147 pesetas

34 %

Conclusión
Los art'iculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a r-ee Lí ee r por cada rormec í Sn política. La ex pr-ee í Sn cuantitativa
de dichas normas está r-ert e.i ede en el apartado 3Q de esta cand í.de tur-a .
Res~lta evideúte que la subvención n~~ca podl'á rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, .pc r lo que en el presente supuesto eque l I a no debe
ser superior a 17.843 pesetas. El 'Lri b unak de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha super-ado el límite
máximo de gestos en ls cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 50
anterior. propone su REDUCCION.

7Q- Conclusión
Los ar-t 1 culos 131 y 193 de la Ley Orgánica fij an el límite miximo de
gsstos a realizar por cada formación política. La expresión cuentLt at í.va
de dichas normas está reflejada en el epe r-t edo 3Q de esta candidatura.
Res cl t.e evidente que la subvención nunca podrá rebasar el limite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuee t c aquélla no debe
ser aupe r-Lor- a 15.728 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considersndo q'Je la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCIüN.

PROVINCIA DE VIZCAYA

A:JRUPACION ELECTORAL. ZIERBENA tlNIDA.- ABANTO-ZIERBANA

1 Q- Reaul tados electol'ales
Es t a c and í dat.ur a ha ob t e a i do 1 conce j a i :I 403 votos.

Vl.,.
~
N...,
,~.

E.
O

GRUPO INDl;"?E:NDIE:NTE :;'E VILLALBA DE LOS ALeGRES.- VILLALBA DE LOS ALeGRES

1 í/- Resul tados electorales
Es t a car.d id a t ur-e ha obtenido 3 concej el es y 164 votos.

29- Subvención según edículo 193 Ley Orgánica
Por 1 conceJal a 17.000 pesetas ......••...•••••••

- Po~ 403 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL •••••.•••••••••.•••••••.

17.000
9.068

26.068

pesetas

'O
ce
ce

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 164 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ....•.•.••••••••••.•...•

3Q- ~ímite máx~mo de gsstos
Poblacion de de re cho del murri c í p i o .
699 heba t ent ea a 22,50 pesetas •...•.•••.•••.•••..

51.000
3.690

54.690

15.728

pes::tas

peset as

39- Límite lLáxi:no de gastos
?oblacion de derecho del municipio:
9.346 habitantes s 22,50 pesetas .........•..•....

4Q_ Ingresos declarados ...•.......•..•..••....•...•...•
gstos mgreos proceden de los integran
tes de la c and.i da t ut-a , sin detalle de
las cuantías aportadas por cada uno de
ellos.

210.285

5·000

pesetas

pesetas

40- Ingresos declarados ......•••••••......••••.•••••••.
Procedentes de los integrantes de la
candidatura, con detalle de las cuantías
apo r-t ad aa pOI' cada ano de ellos.

5Q- Gastos declarados ••••.•..•.•. 40.148 pesetas.
- Ju s t Lf'Lcadoa ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

50.000

40.14~

pesetas

pesetas

52- Gastos dec1a:"ados............ 4.359 pesetas.
Justificados ....•.••.....•.••..••••••••.••••...•

~
Cuanti. (52-32) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje {52-3Q)!3Q

4.359 pesetas

pesetas

%

tl:l
O
rn

"".fl
.....
o.
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AGRUPACION ELECTORAL ALTERNATIVA INDEPENDIENTE DE ETJ:EBARRI.- ANTEIGLESIA Dt
SAN ESTEBAN DE ETXEBARRI

62~

72-

Otroe aepactos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en 109 articulos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

Conclusión
El art1cülo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorald declarados.
j usti ficados por este Tribunal. de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 4.359 pesetas. El
Tribunal de Cuentas. en relación con :sta cantidad. resuelve no formular
ninguna de las propuestas contenpjedee en el articulo 134.2 de la Ley
Organica del Régimen Electoral General.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 1 concejal a 11.000 peeeeae ..
- Por 221 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ..••••••.•...•.••..••••.

32- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
3.931 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••••••.••••

42- Ingresos declarados •••••••••.••••••.•••••••••••••••
De estos ingresos. 12.000 pesetas co
rresponden a la cmpaña anterior y las
32.697 pesetas restantes son aportacio
nes de militantes y simpatizantes.

'"17.000 pes:tas O

'"4.973
"--- c·

21.973 - ¡¡
--J
o-

I
88.448 pesetas

44.697 pesetas

lQ- Resultados electorales
Esta candidatura ha ortenido 2 concejales y 421 votos.

52- Gastos declarados ••.•••.••••• 72.981 pesetas.
- Justificados •.••••...•.••••.•••.••••••.••••••••• 72.9fn pesetas

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de 18 Ley Organica.

~
Cu..ti. (52-32) ......

Exceso de gastos declarados
sobre limite máXimo. Porcentaje (52-32)/32

20-

32-

42-

Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 2 concejales a 17.000 pesetas .•••..••••••••••
- Por 427 votos s 22.50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL•••••••••••••••••.••••.•

Límite- máximo de gastos
poblaoloD a. derecho del municipio:
6.431 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••••

Ingresos declarados •••••••••••••••.••••••••••••••••
Estos ingreos proceden de los integran
tes de la candidatura. atn detalle de
las cuent'i ee aportadas por cada uno de
ellos.

34.000
9.608

43.608

144.698

194.339

pesetas

pesetas

pesetas

6Q-

72~

pesetas

%

Conclusión
El 'rribunal de Cuentu. en relación con la aubvención aeB.alada en el
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todu laa clrc ll'lstanci&a.

resuelve no formular ninguna de laa propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

'"...
~
.......
~-'O
00
00

52- Gastos declarados •••••••••••• 194.339 pesetas.
- Justl.ficados •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 194.339 pesetas

CANDIDATURA INDEPENDIENTE DE CARP.ANZA.- CARRANZA

CANDIDATURA UNITARIA CIUDADANA (CUC).- BERANGO

12- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 221 votos.

e5.000 pes~tas

18.990
---

103.990

78.143 pesetas

397.756 pesetas ,........
00....
'"

2¡;¡- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 5 concejales a 11. CúO pesetas ••••••••••••••••
- Por 844 votos El 22.50 pesetas ••••••••••••••••••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

3Q- Limite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

3.473 habitantes a 22.50 pesetas •••••.•••••••••••

1~- Resultados electorales
Esta cand í.ds tur-a ha cb'tení.do 5 concejales y 844 votos.

4Q- I!lBresos declarados .•..•••••••••••••.••.•••••••••••
Estos ingresos procede~ de los integran
tes de la candidatura. sin detalle de
las cuent i ee aportadas por cada une de
eHca ,

pesetas

34 %

49.641

~
Cu..ti. (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre limite .áxmo Pcrcent ej e (52-32)/32

Conclueión
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el articulo
134 de la Ley Org¡nica del Régimen Electoral General. y considerando que
esta candidatura ha superado el lÍJllite lIáJ:imO de gastos en la cuantía y
porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior. propone la REDUCCIOn de la
subvención prevista en el apartado 22 del presente informe.

62-
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5Q- Gástos declarados •••••••••••• 397.756 pesetas.
- Justificados ••••••••.•.••.••••.•..••••••••••••••
_ No debid8Rlente justificados 140.000 pesetas.

~
Cuant 'ie (59- 3.) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límih máximo Porcentaje (512-312)/30

257.756 pesetas

319.613 peeet es

409 ~

72- Concluslón
El articulo 127.1 de la Ley Orgámca señala que en nagún caso la
eubvenc i.Sn podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales decLar-adoa
j cs t i racedce por este Tribunal. de lo que se deduce que al no flgurar en
la contabilidad presentada por esta agrupación ningún gaste jue t i racedc ,
procede la HO ADJUDICACION de la subvenclon prevlsta en el apartado 22 del
presente lnforme.

AGRUPACION ELECTORAL "FORUTARRAK FORUGAITIK FORURAKO".- FORUA

N
.~

~

69_ Otros aspectos
No consta la apertura de la c~enta corriente prevista en los artícalos 124
y j 25 de la Ley Orgánica. 1 ,,- Resul tados electorales

Esta candidat~ra ha obtenido 4 concejales y 305 votos.

7Q- Conclusió.::l
Ioa IlrÜculos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a -eat í eer- por cada fonnacion política. La expresión cuantitativa
de dichas nemes 93tá reflejada en el apartado 3g de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastes
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ae r superior a 78.143 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cent i dad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 512
anterior. propone su REDUCCION.

AGRU?ACION GERANDA.- ERERo

1Q- Resultados electorales
~s:s candldatura ha obtenldc 7 concejal~s y 170 votos.

2Q- Subver.ción según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas .

- Por 305 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ••••••••••.•..•..••••••••

3p- Límite máximo de gastos
Población de derecho del m~~icipio:
816 habitantes a 22,50 pesetas ••••...••••••••••••

42- Ingresos declarados •.••••••••••••••••••••••••••••••

59- Gastos declarados............ 20.160 pesetas.
- Justificados •.•.••••.•••..•••••••••• '•••••.••.•••

68.000
6.863

74.863

pes~ta~

2~- Subvenclón según artículo 193 Ley Orgánlca
Por 7 concejales a 17.0lXl pesetas ••••••••••••••••

_ Por 170 vo ece a 22,'50 pesetas •.•••.•.•.•..•.•••••

TOTAL •••.••••••••••••••••••••

32- Límite máxlmo de gastos
- Poblacion de darecho del munlclplO:

296 heb at ant ea a 22,50 pesetas •.••••••••.••••••••

119.CXX>
3.825

122.825

6.660

pes::tas

pesetas

~
Cuant í ' (59-39) ••.•••

EXceso de gastos declarados
sobre 1ímite máximo Porcentaj e (512- 32) /312

62_ Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

prevista en los

o";

4Q- Ingresos declarados •••......•••••••..•.•.••.. • •••••

5Q- 'Gastos declarados............ -- pesetas.
- Juet i r i cedce •••.•••.••••••••••••••••••••••••••.•

~
u~nt í a (52-32) .•••••

Exceso de gastos declarados
sobre límlte mánmo Porcentaje (52-32)/32

62- Otros aepectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

~

pesetas

pesetas

pesetas'

72- Conclusión
Los srhculo$ 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada fOnDación política. La expresión cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 3Sl de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nanea podrá rebaaar el límite de gaatos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 18.360 peeetes • El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando. que !a candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCION.

AGRUPACION ELECTORAL EU5KOR.- GORDEXOLA

1Q- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 concejal y 125 votos.

s
m

"c:,
13
->
'"
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2Q- Suovención según a~ticulo 193 Ley Orgánic~

Po:" 1 conce j at a 17.OVC pesetas .
- Por 125 votos a 22,50 pesetas .

TO'!'AL••••••••••••••••••••••••

32- ~ímite máximo de gastos
Poolacion de derecho del municipio:
1.594 habitantes a 22,50 pesetas ........•••••••••

11.000
2.813

19.813

35.865

pes~ta8

pesetas

52- Gastos declarados ...•.••.••.• 77.900 peeetee ,
- Justificados ..•.•••••..•..••....•....••••••••••.

~
Cuanti' (52-32) ••••.•

~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (59-39)/39

'"77.900 pesetas Ig
"".

42.035 pesetas

I~117 %

42- Ingresos declarados ••••••••.•.••••.•.•••.••••••••.•
Estos ingresos proceden de los integ:"an
tes de la candidatura. sin detalle de
las cuent i es eporedes ,

52- Gastos declarados.. •••. •••... 34.515 pesetas.
Justificados ••..••......••••••••••••••.•••..••••

34.515

34.515

pesetas

¡¡esetas

62- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta co:-riente prevista en los articulas 124
y 125 de la Ley Orgánica.

72- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de las facultades que le otorga el articulo
134 de le. Ley Orgánica del Régmf;n El ectoral General. y considerando que
esta candidature. ha superado el límite máximo de gastos en la cuantia y
porcentaje señalados en el párrafo 52 anterior, propone la REDUCCIOH de la
subvención prevista an el apartado 20 del presente informe.

AGRUPACICN I!iDE?E:1DIENTE ::;E GC?!)~XCLA.- CCRDEXOLA

62- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

72- Conclusión
El Tribunal de Cuentes, en relación con la subvención señalada en el
eparredc 22 de esta candidatura J ponde r ando todas Lee circunstancias.
resuelve no f'c r-nul.ar- ninguna de las prcpueetee contempladas en el ar-t'i culc
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

AG?1JPAC!ON ELECT:)RAL "AUZOKA DE I5P/,5TER".- I5PA5TER

w
00
00

Vl.,.
f
lo.>...,
I~
O

pesetas

pes~t!ls51.000
3.848

14.288

54.848TOTA!- ••••••••••••••••••••••••

39- ~ími:e máxlmo de gastos
Pool6.cion de derecho del m~~icipio:

635 habi~~,tes a 22.50 pesetas ...••.•••••••••••.•

20- S·.l;'vención seg:m b.:-tícalo 193 Ley Orgánica
- Po:" 3 coccej ak a 17.000 pesetas ••••••••••••••••••
- Pc r 171 votos a 22.50 pesetas .

1 Q- Res;,¡ltaaos electorales
Esta cand í data r-e ha obtenido 3 concej etee y 171 votos.

pesetas

~~
Cuantí.s' ('Q-32} •..•••

Exceso de g~stos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (,2-32)/32

lo.>
lo.>
00
lo.>
-.l

pesetas

pesetas

352 %

50.349 pesetas

34.469

64.637

~
CUant i . (59-39) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre limite máximo Porcentaje (5Q-39)/39

5Q- Gastos decluados...... ••.••• 64.631 peaet ee ,
- J.lstificados ••..••••••.•••••....•.••••••.•••••••

tQ- I~gres03 declarados ..•.••......•..•••••.•.•.••.•..•
3S~03 i~gre30s proceden de 103 integran
tea de la candidatura. sin detalle de
Lau ccent i ee epo r-tdee por cada une de
ellos.

6Q- Otros aspectos
No se ha procedido a la eper-tar-e de la cuenta corriente prevista en los
e r-t i cul oa 124 y 125 de la Ley Orgánica.

17.000 pe9~tas

3.443

---
20.443

35.865 "esetas

80.000 pesetas

conce~a¡ y 153 votos.

2Q- Subvención según arti::ulo 193 Ley Orgánic!
Po r 1 conce j a I a 17.000 pesetas •.•••••••••••..•..

- Por 153 votos a 22,50 pesetas .•.•..•••..•••.•••••

1Q- Resultados electorales
Ssta candid~tu!'a ha o~te~ijo

TeTAL ••••••••••••••••••••••••

32- Límite máximo de gastos
_ Poolacion de de:-echo del municipio:

1.594 net.í tantes a 22,50 pesetas •.....•••••..•.•.

42- Ingresos declarados •••..••••........••••.•..••••..•
Estos ingresos p:-oceden de loa integran
tes de la c and i da.tur-a , sin detalle de
las cuantías aportdee po r cada uno de
ellos.
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GRUPO INDEPENDIENTE DE ZALDIBAR.- ZALDIBAR70- Conclusión
Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar po r cada fomación política. La ex pr-es tón cuantitativa
de dichas nomas está reflejada en el apartado 31:1 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención n~~ca podrá ~ebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente supuesto aq;Jélla no debe
ser superior a 14.288 pesetas. El Tribunal de Cuentas. en relación con
esta cantidad y conatue readc que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y pcrcent ej e señalados en el párrafo 59
anterior. propone su REDUCCION.

1Q- Resultados electorales
tsta canji~atura ha obtenido 1 concejal y 233 votos.

2Q- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.000 peeet.ee ..••••••••••••••••

- Por 233 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••••••••••
17.000

5.243
pesetas

N
N
00
N
00

~RUPO !NDE?~~rIEN~E DE ~RUCIOS.· T~UCIOS

1Q- ~e~;,,¡lta~os electo~ales

:;3:9, C":"•c í dat ar a he obt e cí.do 5 concej ej es :i 211 votos.

TOTAL .....••••••...••••••••••

)Q- Límite máximo de gastos
!loblacion de derecho del municipio:
3.308 habitantes a 22,50 pesetas .

22.243

74.430 pesetas

20- SJbve:".ció:: seg:"':: Ii~tículo \93 Lev O~gánic!l.

Po r 5 concej e.Iea a 17.000 pea et es .
- Por 211 vct cs a 22,50 peae t es .

T0'!'AL•..........•..•...••.•.•

95.000
4.748

89.748

peeet ee

4Q_ Inareeoe
~en
de tura ,
epo r tdee

declarados ••••.• ,;••••....•.••.••.••...•.••
de los integ;antes de l~ candi
sin detalle de las cuantías
por ~ada uno de ellos.

3\.800 pesetas

50- (;83-:05 declarados ..•......•.• 25.498 pesetas.
J;,,¡stificados •• , •••••.••••••..••••.•.••••••.•••••

32- ~ímite máximo de gastos
Poblacio;. de de,echo d~l mur.icip~o:

529 ha~ita!1tes a 22,50 pesetas ....•.•..••.•••••••

6Q- Conclusión
El Tribunal de Cuentas. en relación con la subvención señalada en el
apartado 22 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias.
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

4Q- Iogresos
Proceden
da t ura ,
apc rtdee

declarados ••••••.•••.•••.•.•••..•.•.••••.•
de los i~tegra~tes de la candi
3~r. detalle de las cuant~8s

po~ cada uno de ellos.

" .903

25.498

25.498

pesetas

pesetas

pesetas

5Q- Gastos jecla~ados•.••••••.•.• 31.800 pesetas.
Justificados ..••••••••••••••••••••••••••••••••.•

G
Cu80 t í a (52-3Q) ..••••

~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

31.800 pesetas

pesetas

%

V>"'.
~
N
W

E.
o'
~
00

~
:>u ant í ' (59-39) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje {5Q.32)/32

13.595 pesetas

114 % PROVINCIA DE ZAMORA

AGRUPACION DE ELECTORES (A.D.E.).- BURGANES DE VALVERDE

6g... Otros aspectos
No se ha procedido s. la aper-ture de la cueute cor-r í ent e prevista er. los
ar-t i cul oe 124 y 125 de la Ley Orgá~üca.

12- Resultados electorales
Esta candidatara ha obtenido 1 concejal y 84 votos.

71:1- Concl'.lsió!1.
Loa artic-..uos 131 y 193 de la Ley Orgs.:üc!l. fijan el limite máximo de
gaat cs a realizar por cada formación política. La expresión cuantitativ~

de dichas normas está reflejada en el epart edc 32 de esta cané í.de tur-a ,
Ree.n t e evidente que la subvención nunca podrá rebes ar el límite de gastos
legalmente previsto, por- lo que en el preeent e supuesto aquélla no debe
se r e cpe r í c r a 11.903 peeet ea , SI Trib:lO!l.l de Cuentas, en relacióo con
esta cantidad y considerando que la cend í.dstura ha euperadc el límite
máximo de gastos en la cuantía y pcr-cect ej e señalados en' el párrafo 50
anterior. propone su REDUCCION.

2'ó!- Subvención segÚD artículo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.000 pesetas .

- Por 84 votos a 22.50 pesetas •.••..••.••.•••••••••

TCT.o\L •..••.••.••.••.•••.•••.•

3Q- ~í~ite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del municipio:

972 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••

17.000 pea:tas
1.890

I~---
18.890 "

"c·
fl

21.870 pesetas I~
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52- Gastos declarados... ••..• .•.• 18.500 pesetas.
- Justificados ...••••.••••••.••••••••••••••••••••.

42- Ingresos declarados ••••••••••.••••••••••••••••• ¡ •••

~rocedente8 de los componentes de la
candidatura, sin detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de aquéllos.

18.500

18·500

pesetas

pesetas

62- Conclusión
El art1culo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarado.
Justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que al no figurar en
la COntabilidad presentada por esta agrupación ningún gasto justificado.
procede la NO ADJUDICACION de la subvención prevista en el apartado 22 del
presente informe.

g
"".s
.....
""

~
Cuant i . (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 $

pesetas

nUN?;'.:'.!:!::-:. ?,~?A ::L F'JEELO y POR EL PUEBLO.- FUENTESPREADAS

AGf.UPACICN INDEPENDIENTE._ COBREROS

62- Otros aspectos
Ro se ha procedido a la eper-ture de la cuenta corriente prevista en los
er-t i cuj.ce 124 y 125 de la Ley Orgánica.

Conclusión
El artlCulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 18.500 peeeeee , El
Tribunal de Cuentas. en relación con esta cantidad, resuelve no formular
ninguna de las propuestas ccnteapj.edee en el articulo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral Qaneral.

iQ- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 3 conceJeles y 188 votos.

pesete.s51.000
2.903

53.903

Vl"'.C'

".295 pesetas ¡g.
N

'"50.000 pesetas lE:
o·
'00
00
00

I
60.480 pesetas

49.185 pesetas

435 $

2~- Sabve~ció~ 3e5~~ &rtíc~lo 193 Ley Orgánica
?or 3 co~ce:Gl & 17.000 pe3etas •..••••.•••••••..•

- Por 129 votos 11 22,50 pesetas •••••.•••••••••••...

39- :.ímite :Il5.X:'r.1O de g9.stos
?otlacio~ de derecho 1el m~~ic~plO:

502 ha~::': er.t ea a 22.50 pesetas ..

TOTAL••••••••••••••••••••••••

10- RB3~ltédos electo~ales

~3";S- C'~~,::i.:.,:iE.t.l~11 h& ob t eni.do 3 concejales ;¡ 129 votos.

~
Cu ant i . (50-32) ......

~ceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)!32

4Q~ Ir..gresos declarlidos •••..•••••••.•••••••.••••••.••••
?roc~de~te3 de los componentes de la
ce~d::'dat~r8. s::'r. detalle de las cuantías
apo~tada3 po~ cada ~no de aquéllos.

59- Gasto3 declarados ...•.•••••.. 6J.4S0 pesetas.
Jus t.i f í ca ríoa ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

pes~tas51. 000
4.230

55.230TOTAL ••••••••••••••••••••••••

Subvención según artículo 193Le1 OrsánicÍt
Por 3 concejales a 17.000 pesetas •••••••••••••••.

- Por 188 votos a 22,50 pesetas •.•..••..•••••••••••

20-

72-

3Q- L~~ite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1.023 habitantes a 22,50 pesetas ••••••..••••••••• 23.018 pesetas

60- Otros aspectos •
No se ha procedido a la epeetuee de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

4~- Ingresos declarados ••••.••..••...•...•.••.•..••••••
No declara.

5Q- Gastos declarados............ -- pesetas.
Justificados ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

. ~CUanti. (52- 32) ......
Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)132 $

pesetas

pesetas

pesetas

7Q- Conclusiór.

Los e rt i cut oe 131 y 1.93 de Le Ley Orgánica fijan el lí.i,te máximo de
gastos a rea l i aa r por cada fonnación politica. La expresión cuantitativa
de dichas normas está reflejada en el apartado 3º de esta candidatura.
Res:llta e'J i dent e que 1& eubvenc í.Sn nunca podrá rebasar el límite de gastos
l·-,"~alme!".te previsto, por lo qiJe en el pr-eeente supuesto aquélla no debe
ae r- s ape r-íc r a 11.295 pesetas. El Tribunal de üuent es , en re Iec íbn con
esta car.t í dad y considerando que la candidat~ra ha superado el líllite
r:láxi.reo de gastos en la cuantia y porcentaje señalados en el párrafo 5D
ar.te'ior. p~opo~e sa REDUCCION.

N
N
00
N
'00
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AGRU?ACIJN DE SLECTOP.~S.- VILLANUEVA DE AZOAGUE

1 Q- !i.es;,¡l tados electOr'ales
5:'3~'J. ca.s dí.ds tur-e ha obtenido 1 co nce j e l Y 48 'lotos.

2Q- Subver.ciór. seg0...r¡ artículo 193 Ley Orgánica
Por' conce j a 17.CXJO pesetas ..

- Po:' 48 votos a 22,50 pesetas ••••.••.•.•••••••.•• ,
17,000

1.080
pes~tas

39- ~í~~te má~¡mo de gastos
Poblacion de derecho del municlplo:
1. 208 habitantes a 22,50 pesetas .

49- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
?rocede~tes de los componentes de la
candidat~ra, si~ detalle de las c~antías

8portadas por cada uno de aq~éllos.

27.180

60.000

pesetas

peeet ee

N
N
ce:s

T8TAL •••••••••••••••••••••••• 18.080 5~- G'1stos declarados ..••••••••••• 57.954 pesetas,
- Justificados ••• , •••••••••••••••• , ••••••••••••••• 57.954 pesetas

39- ~ímite rná~lmo de gastos
PODlbcio" de de,echo del municlpio:
4ó6 habit~~tes a 22,50 pesetas ••••••.•. , •• , •..•.• 10.485 pes et as ~

Cu ant í ' (59-}9) ......
Exceso de gastos declarados
sobre límite má~i.rno Porcentaje (5Q-3Q)/3Q

30.774 pesetas

113 %

49- I,,€resos declarados •..•.••••...•••.•••••• , •.••.••••
Proc e dent ea de una epcr-t e c i Sn pe r-sonaI
del Admi~istrador de la Candidatura.

14·720 pesetE.3

6Q- Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y í25 de la Ley Orgánica.

6Q_ Otros asnectos
No se ha procedido a la ape r-t ur a de la c ue nt e corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la 'Ley Orgánica.

JQ- Gastos declarados 14.7¿Q pesetas.
- Jus t i f i ca dos ••••••• , •••••••••••••••••••• , •••••••

~
u a.n t í a (5Q-..!;;) ......

~ceso de gastos declarados
aob r e límite má~i.rno Porcentaje (59-32)/3Q

14.720 pesetas

4.235 pea e t as

40 %

7Q- Conclusión
Los articulas 131 y 133 de la Ley Orgánica fijan el límite máÜmo de
gastos a realizar por cada ro me c íbn política. La e~presión·cuantitativa

de dichas DOMlláS está reflejada e n el apartado 3Q de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvenc i.Sn nunca podrá re bes e r el límite de gastos
legalmente previsto, por Le que en el pr-ea ent e supuesto aquélla no debe
-.loOr e rpe r í or El 27. ;80 peae t.es . ~l 'rr:bJ.r:al de C"U ez t as , er: re ie c tón con
esta cent í ded y cons i de r anoo que la candidatura ha superado el límite
náx í no de g es t os en la cuantía y po r-cent ej e señalados en el párrafo 5c
ent e r í o r , propone su REDUCCION.

Vl".sr

~
N
W
,~.

E.
O
-o
00
00

7'1- Conclusió!1
Los a,t~culos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite mánIllo de
gas t os a realizar por cada ro rmec í.S» política. La e:l:presión cuanr í t e t ív e
de dichas no rmas ests. reflejada e" el apartado 39 de esta cendacetn-e •
Pes u) t a ev i de nt e que la eubvenc i cn nun ca podrá rebasar el lÍmite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el pr-ee ent e su pues t o aq",élla r.c debe
o e r s rpe r-ío r- a 10.485 pea e t es , El Tribunal de Cuentas, en re í ec í Sn CO:l
esta car.t í ced y cona í.do r ando que la canc í.de t rr e ha superado el límite
ltB.ximo de gastos e:-J la cuer.ti a y porcentaje señalados en el párrafo 5Q
ant e r i or , propone su REDLJCCIúN.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

C~~DIDATURA INDEPE~DIEN?E DE BORQUrnENI.- BOQUIÑENI

10- P.es:Jltados electors.les
SS';5. cand i da t.ur a ha ob t en i do 4 conce j e l es y 322 votos.

CANDIDA'::URA H;DEPENDIENTE.- VILLft.BUENA ~SL PUENTE

1Q- ReSJl tados electorales
Es t a car.d i da tu r a ha cbt ecído 3 concaj s l ee y 231 votos.

20- S'Jbvenció~ segúr. artículo 193 Ley Orgánica
Pc r 4 cor.ce j e Iee a 17.000 pesetas ..

- Por 322 votos a 22,50 pesetas •••••.••••••••••••••

T'JTAL ••••••.• , .••.• , •••••••••
39- ~ímite má~imo de gastos

Poblacio~ de del'echo del m\1.~icipio:

~. 135 h5bitante3 a 22,50 pe3etas ••..•.•••••• , ••.•

68.000 peae t a e
7.245

-
75.245

25.538 pee et e e la>
O
tri

"}O.OOO pesetas 1'"?--->
c-,

declarados •••.••••••••••••••••••••••••••••
de los i:1tegrantes de la candi
con detalle de las cuantías
por cada uno de ellos.

1 ngresos
Proceder.
c e t are ,
e po r't d a s

49-pes~tas51.000
5·198

56.198TOTAL ••••••••••••••••••• • ••••

Subvención según artícalo 193 Ley Orgánica
Por 3 concejal a 17.000 pesetas .

- Por 231 votos a 22,50 pesetas .

2,-
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512- Gastos declarados •••••••••• •· 29.389 pesetas.
- Jastificados •.••••••••••••••••.•••••.••••••.••••

~
uant í ' (50-30) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre 1 imi te máximo Porceotaj e (59- 32) 1312

29. 389 pes et as

3.851 pesetas

15 %

~
Cuant í . (52-32) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite mál:im~ Porcentaje (5º-32)/32

20.922 pesetas

31 %

~
'""<:.
13
--J
00

CANDIDATURA INDEPENDIENTE POR CARIHENA.- CARIBENA

CANDIDATURA INDEPENDIENTE (C.C.T.).- CUARTE DE HUERVA

62- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista e~ los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

7Q- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en uso de lss facultades que le otorga el artículo
134 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. y considerando que
esta candidatura ha superado el límite máximo de @,astos en la cuantí.a y
po rcen t aj e señalados en el párrafo S9 anterior, propone la REDuceION de la
subvención prevista en el apartado 2g del presente informe.

~
g'
g-
N
W
I~.

E.
¡;pes:tas34.000

3.960

2;)- Subve"ción según artículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.(X)() pesetas ••••••....••••••

- Por 176 votos a 22,50 pesetas .

10- Rea~ltados electorales
Estg candidat~~a ha obtenido 2 concejales y 176 votos.

Conclusión
Los ar-t i cul oa 131 y 193 de la Ley Orgánica fija!'!. el límite rná.ximo de
gastos a realizar por cada fO!'l1l8cion política. La expresión cuantitatiVa
de dichas comes está reflejada en el apartado 3º de esta candidstura.
Res·Jlia evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por .Lc que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 25.538 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo SD
anterior, propone su REDUCCION.

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los articulos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

60-

79-

12- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 concejales y 301 votos.

TOTAL ....•••••••.....•••••••. 37.960
'00
00
00

22- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica
Por 2 concej aree a 17.000 pesetas •....•••...•.•..

- Por 301 votos a 22. SO pesetas ••.•••.••••••..•••••

TOTAL •••••.•••..•.• ·· •..•••••

34.000
6.773

40.773

pes~tss

32- Límite máximo de gastos
Pobl~cion de derecho del municipio:
1.229 habitantes a 22.50 pesetas .

4Q- Ingresos declarados ••••••.....•••••••••..••••••••••
Proceden de los integrantes de la candi
datura. con detalle de las cuantías
aportadas por cada uno de ellos.

27.653

90.000

pesetas

pesetas

32- Limite máximo de gastoa
Pco Lec í.óu de derecho del municipio:
3.015 habitantes a 22.50 peeet ee .:•••••••.•••••••• 67.838 pesetas

5Q- G&stos declarados ••••••••••.. 84.961 pesetas.
- Justificados ••••.••••••••••••.•.•.•••••••.•••••• 84.961 pesetas

4e- ~os
Proceden
datura,
aportdas

declarados,.•••• , ••••••••..•.•.•..••.••••••
de los integrantes de la candi
sin detalle de las cuantías
por cada uno de ellos.

88.760 pesetas

~
Cu8Dt ia (5º- 3Q) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máJ:imo Porcentaje (5º-39)/3Q

57.308

207 %

pesetas

S2- Gastos declarados .••••••.•••• 88.760 pesetas.
- Justificados ••....•••••••..•.•••••••••.••••••••• 88.760 pesetas

6Q- Otros aspectos
No se ha. procedido a. la apertura de la cuente corriente prevista en los
artícalos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

N
N
00
W



'~.' .:.;;., ~.' .~~,.,', :'" ';.. .~ ''..;~-:..i ~"~,'.-l.. . ",. ,..:':..:
!r~,: '.:;.: :', ;\ _:"',:: - ~ ;::..~ e, :,'!..,;;;;;. '::.-:..'--}::"'.>.•,';'.;'.~¡".l" ~;;"'~.::.';:¡';¡'~:::":'~·~·.--::;;;':~;,'.~~':}:-:~'~:i~.,:''.:: r- ~:. t- .. ! ~.; --,"',:'- (,' i.".~' :'. ~~ ..-.:.:f t-t;_~~j\,:i.;;:;'\.;;~~~:,;.~.~;:~:;",'.nY::.4.-::r.':"),,~~"~:;~';:;..

Cft~DrDATURA INDEPENDIENTE PROGRESISTA.- EJEA DE LOS CABALLEROS

iQ_ Resultados electorales
Esta candirlatura ha obtenido 2 concejales y 853 votos.

TO'!'AL ••....••..•...•••..••...

39- ~ímite ~áximo de gastos
Poblacion de derecho del mun~cip~o:

683 habit~~tes a 22,50 pesetas .....••...••••.....

34.000 pes ~t as

I~3.083

---
37.083

15.368 pesetas

38.323 pesetasdeclarados ....•••....••••••.••••..••••••.•
de los i~tegrantes de la candi
sin detalle de las cuantías
por cada ~no de ellos.

1 m!; resos
:'roceden
de t ur-a ,
apo r-t.dae

49-

2Q- S~bve"cióL según artículo 193 Ley Org~~ica

Po r 2 conce j e Iec a 17.000 pea e t aa ..
- Por 137 votos b 22,50 pesetas ..•....•..••.•.••.••

Conclusión
Los articulos 131 y 193 de la Ley Orgánica fijar. el límite má:dmo de
g aa t oa a realizar por cada formación política. La er pres í.óo cuantitativa
de dachea normas está r-ef'Le j ede en el apartado 3Q de esta candidatura.
Res uI t a evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente eupcea t.o aquélla no debe
ser superior a 27.653 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcent-aje señalados en el párrafo 5Q
~~terior, propone su REDUCCION.

72-

22.955 pesetas

149 %

211:- Subvención según artículo '93 Ley Orgánica
Po r 2 ccnce j ales a 17.000 pesetas ..

- Por 853 votos B 22.50 pesetas .

'I'O'!'AL •...............•..•••..

34.000
19.193

\3.193

pes~tas

5Q- Gsstos declarados. ••••.••••.. 38.323 pesetas.
- Justificados .•...••••••...•••••..•••..•.•••...••

~
Cu ant ' a (\Q-3Q) ......

~ceso de gastos declarados
sobre lí.mite máximo Porcentaje (5Q-32)/39

38.323 peset as

AGRUPACION INDEPENDIENTE DE IBDES.- IBDES

1~_ Resultados electorales
Eata candidatura ha obtenido 2 concejales y 137 votos.

6Q- Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

72- Conclusión
El Tribunal de Cuentas, en relación con la eubvenc í Sn señalada en el
apartado 29 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias.
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el artículo
134.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral GC:leral.
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00
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90.423

85.000 pesetas
5· 423 "

14.693 peae t ae

TOTA.L .....•...•••..••••..••••

1Q- Resultados electorales
Esta c and ide t ur-a na obtenido 5 conce j a Lee y 241 votos.

2Q- Subvención según a:'tícu~o 193 Ley Orgánica
Por 5 conce j a Les a 17.000 pesetas .....•••..••••..

- Por 241 votos a 22.50 pesetas .

CANDIDATURA INDEPEND1ENT8 D~ JARQUE._ JARQUE DE MONCAYO

"7 Q- (; o:lcl U3 ió~

Los articulas 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite manmo de
gastos a realizar por cada formación política. La expresión cuent rt et tv e
de di ch aa normas está r-ef'Le j eda en el apartado 39 de esta cend í de tur-e •
~es~lta evidente qu~ la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
Lega Lment e previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 15.368 pesetas. El Tribunal de Cuentas, ea re Lec í.Sn con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
;nr..ximo de gastos e!', la cuantía y porcent ej e s eñejecoe en el párrafo 5~
anterior, propone S;J REDUCCION.

6Q_ Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta co r r í ent.e prevista en 103

artículos 124 y 125 de la Ley OrgárlÍca.

3Q- Límite roáxlmo de gastos
Poblacion de de:,echo del municipio:
653 habitantes a 22,50 pesetas ...••.•.•••.•••••••

pesetas

98.840 pesetas

pesetas

%

98.839 pesetas

338.738

declarados ••...••..•....••....••..••..•••.
de los integrantes de la ~andi

con detalle de las cuantías
?or cada 'cilla de ellos.

~
Cuant ¡ . (\2-32) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

32- Límite máximo de ~astos

Poblacion de derecho del municipio:
15.055 habitantes a 22,50 pesetas .....•.......•.•

4Q- ~!:esos

Pr oce den
dat.ur-a ,
apo r t d e e

5Q- Gastos dec::larados ..••.. , ....• 98.839 pesetas.
Justificados •..••..••...••.....•.......•........
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42- IIl6reaoa declarados •••••••••••••••••••••• ·•• •• •••••
No consta.

pesetas

G

Cu8J1t í a (52-32) ••••••
Exceso de gastos declarados
sobre límite má:rimo· Porcentaje (52-32)/32 %

pesetas g
"".?

52- Gestos declarados............ -- pesetas.
Justificados •.••••.•••.•••••.••.•••••••••••••••• pesetas

6Q- Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en loa
articulos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

--o
'"

Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en loa articulos 124
y 125 da la Ley Orgánica.

62-

G

Cuant í a (52-'2) ......
Exceso de gastos ·declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)132 %

pesetas
72- Concl'usión

El arhculo 127.1 de la Ley Orgánica aeñala que an ningÚD caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
justificados por este Tribunal, de lo que 8C deduce que en el presente
supuesto dicha subvención no podrá ser superior a 1.114 pesetas. El
Tri bunal de Cuentas, en relación con esta cantidad. resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artí(;ulo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

72- Conclusión
El artlculo 127. 1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gutos electorales declarados
Justificados por este T!"ibunal, de lo que se deduce que al no figurar en
la contabilidad presentada por esta agrupación ningÚD gasto justificado,
procede la NO ADJUDICACION de la subvención prevista en el apartado 22 del
presente informe.

:::R'J?O I~:rS?E~;DIENTE "LA JOYOSA".- LA JOYOSA

10- ~e3~lt&do3 electorales
~3~~ =~~j:ia~~,á há obte~i~o 6 concejales y 176 votos.

V>
1".

~
'"'"

CANDIDATURA INDEPENDIENTE JAULIN.- JAULIN

12- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 5 concejales y 142 votos.

20- S~bvención según a!'tíc:llo 193 Ley Orgánica
Pc r 6 concejales a 17.000 pesetas •.••••••••••••••

- Por 176 votos a 22.50 pesetas •••••••••••••.•.••••

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

32- 1ímite máximo de gastos
Poblaci04 je derecho del municipio:
340 habitantes a 22,50 pesetas .

102.000
}·960

105.960

7.650

Pe3~tas

pesetas

E.o·
-o
00
00

22- Subvención s ún artículo 19' Le Or ánica
Por 5 concejales a 1 .000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 142 votos a 22.50 pesetas ••••••••••••••••••••

TQTAL ••••••••••••.•••••••••••

85.000
3.195

88.195

pes:tas 40- 1nar-eaos
?rocecie:l.
datare ,
epor-tdea

declarados ••••••.•••••••••••••••••••••••••
de los integrantes de la candi
sin detalle de las cuantías
por cada ano de ellos.

116.200 pesetas

32- Limite .áxi.o de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
307 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••••••••••••• 6.908 pesetas

5Q~ Gestos declarados •••••..••••• 116.200 pesetas.
- Juat i.fí cedoa .•••.••••••••••••.•.•.•••••• ~ ••••••• 116.200 pesetas

42- Ingresos
Proceden
datura,
aportdas

declarados ••••••••••••••••••••••••••••••••
de los ~ntegrantes de la candi
sin detalle de las cuantias
por cada uno de ellos.

1.114 pesetas ~
Cuant i' (52-30) ••••••

SXceso de gastos declarados
sobre límite máxiJDo Porcentaje (52-'º)/3Q

108.550

1.4'9 %

pesetas

52- Gastos declarados............ 1.114 pesetas.
Justificados ••••••••••••••••••••••..••••••.••••• 1.114 pesetas

se, Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta corriente prevista en los
e r-ti cur ce 124 y 125 de la Ley Orgánica.

'"'"00

'"'"
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CANDIDATURA INDEPSNDIENTE MAGA1LCN.- MAGALLON7Q- Cor.clusió!J.
Lo3 ar-t i cul oa 131 y 193 de la Ley Orgá!J.ica fijan el límite máx:uno de
g aet os a realizar por cada ro mac i ón política. La expresión cuantitativa
de c í cnee no rtaas está reflejada en el apartado 32 de esta cand'id a tur-e ,
Res~lta evidente que la subvención n~~ca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el prea ent e supuesto aquélla no debe
ae r superior a 7.650 pesetas. El Tribunal de Cuent ae , en re Lec í ón con es ;e
car.t~dad y co~siderando que la candidatura ha superado el límite máximo de
gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q anterior,
propone su REDUCCrON.

1Q- resultados electorales
~sta candidatura ha ootenido 1 concejal y 157 votos.

2Q- Subvención se~ún articulo 193 Ley Orgánica
Por 1 concejal a 17.000 pesetas .

- Por 157 v~tos a 22,50 pesetas •......••.........••

TOTAL ..•••••........••••••••.

17.000
3.533

20.533

pes~ta5

id
00.......

CANDIDATURA INDEPENDIENTE DE LUCENI.- LUCENI

1~- Res~ltado3 electorales
Esta eand i d etj r a ha cbt enado 4 concejales y 311 votos.

32- I..ími te n;áximo de gastos
Poolacion de derecho del municipio:
1. 394 habi tan tes a 22,50 pesetas .

:2 Q- S',.lbver:;ción segúr. artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas ..

- Por 311 votos a 22,50 pesetas ..
68.000

6.998
pesetas

4Q- 1ns reeo s
?,oceden
da t u r-a,
apo r t d e s

declarados •.....••....••.••.••.••..••.••..
de los integrantes de la candi
con detalle de las cuantias
por cada uno de ellos.

31. 365

31.132

pesetas

pesetas

TO'!'AL ....•..•.....••....••...

~ímite máx~mo de gastos
?oblacion de derecho del ~~~~c~p~o:

1.182 heb í t ant ea a 22,50 pesetas .

Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta co r-r í e c t e pr-ev í e t e en los
e r-t i cul oe 124 y 125 de la Ley Orgánica.

3Q-

4~- :r !?5,esos
Proceden
de t cre ,
apc r-t.das

dec larados ..•••...•••••...••....•••...••.•
de los integ,antes de la car.di
con detalle de las cuantías
por cada uno de ellos.

74.998

26.595

18.000

pes e t as

pesetas

SQ-

69-

Gastos declarados............ 31.132 pesetas.
- Justificados ......•..••••...•.•.....•••••.....••

~
Cuant i a (52-39) ••••••

~ce80 de gastos declarados
sobre límite máximo Po r cent aj e (5Q-32)/3Q

31.132 pesetas

posetas

-- %

C/l'",O'
g,
O
N....
S
O
'D
00
00

5Q- Gastos :!eclarados 17.312 pesetas.
- .Ju s t i f i cadca •••••••••.••••••••• •• ••••• •••••• ••••

~
uant í a (5Q-3Q) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q-3Q)!3Q

17.312 pesetas

peo et es

%

7Q- Conclusión
El Tri bunal de Cuentas, en relación con la aubvenc í Sn señalada en el
apa r t adb 22 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ni nguc a de las propuestas contempladas en el articulo
134.2 de la Ley Orgánü:a del Régimen Electoral üene ret •

6Q- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

AG~UPACICN INDEPENDIENTE DE MARA.- MARA

7Q- Conclusión
El articulo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados.
j uet a r í cedce po r este 'l'r-á buna L, de lo que se deduce que en el presente
aupue a t o dicha subvención no podrá ser superior a 17.312 pesetas. El
'I'r-íouna I de Cuentas, en relación con esta cantidad, resuelve no fo rnul e r
ninguna de las pr-opues t aa ccnten pjedee en el artículo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

'lQ- Resultados electorales
Esta ca~didatura ha ootenido 5 concejales y 137 votos.

22- SubvenCión según articulo 193 ~ey Orgánica
Por 5 ccuce j al.ee a 17.000 pesetas ..

- Po r 137 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL ..•.•........••••...••••

85.000
3.083

88.083

pesetas

~m
~
~,

?
-.J

'"
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32- Límite máximo de gastos
_ Poblacion de derecho del municipio:

283 habitantes a 22.50 pesetee; •••.••••..•••••..• 6.}6B pesetas

G

Cuant í a (52-}2) •.••••
Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo. Porcentaje (52-32)/32 s

pesetas g
""'.¡l

42- Ingresos declarados •••••••••••.•.•••••••••••••••••• pesetas 62- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

-.>
00

5Q- Gastos declarados ••••••••• ··• -- pesetas.
Justificados •••••••••••••••••• ·••·•••·•••·••••• •

. ~Cuantía (52-}2) ••.•••
Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32 s

pesetas

pesetas

72- Conclusión
SI srt1culo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
eubveuc í.Sn podrá sobrepasar la cifra de "«aetos electoralee declarados
justificados por este Tribunal. de lo que se deduce que al no figurar en
la ccntebf Lí dad presentada por esta agru¡¡ación ningún gasto justificado.
procede la NO ADJUDICACIOH de la subvención prevista en el apartado 22 del
presente infame.

62- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

CANDIDATURA INDEPENDIENTE DE MIEDES.- HIEDES DE ARAGON

AGRUPACION DE ELECTORES MARIA DE HUERVA.- ~ARIA DE HUERVA

72,- Conclusión
El arhculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados
justificados por este Tribimal. de lo que se deduce que al no figurar en
la contabilidad presentada por esta agrupación ningún gasto justificado.
procede la NO ADJUDICACION de la subvención prevista en el apartado 22 del
presante informe.

TOTAL••••••••.•••••••••••••••

5Q- Gastos declarados •••••••••••• 49.Z14 pesetas.
pesetas3}.784

[J>.,.
a"

~
O
N
w

68.000 pes~tas

~
4.478
---
72.478 "

00
00

I
14.400 pesetas

50.000 pesetasdeclarados ••••••••••.••••••••• , •••••••••••
de los integrantes de la csndi
con detalle de lss cuantías
por cada uno de ellos.

~u~~~iicados••••••••••••••••••••••••••••••••••••
~ No debid8lllente justificados 15.490 pesetas.

Ingresos
Proceden
dature ,
aportdas

40-

,~ Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
640 habitantes a 22.50 pesetas •••••••••••••••••••

20- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
Por 4 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 199 votos a 22,50 pesetas •••••••.•.••••••••••

1 Q- Resultados electorales
83ta candidatara ha obtenido 4 concejales y 199 votos.

pea~tas

125.615

119.000
6.6'5

22- Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 7 concejales a 17.000 pesetas .•••••••••••••••
- Por 294 votos a 22.50 pesetas ••••.•••••••••••••••

TOTAL •.•.••.•..••••••••••••••

12- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 7 conceJales Y 294 votos.

'2- Límite máximo de gastos
- Poblacion de derecho del 1ll.unicipio:

716 habitantes a 22,50 pesetae .•..••.•.•.•••••••• 16.110 pesetas
. ~Cuantía (50-}0) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (52-32)/32

34.874 pesetaa

242 S

4Q- Ingresos declarados ••••••••••••••••••••••••••.••..• pesetas

52- Gas1;os declarados............ -- peeetee ,
- Justificadas ••..••••.••.•....•....•.••••••••.••• peaetas

6Q- Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta cot-r í eut.e prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

N
N
00
W
.."
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70- Conclusió!l
Los art'iculos 131 y 193 de la Ley Orgá!rica fijan el lí.ite máximo de
gastos a realizar por cada ro mec í.Sn política. La expresión cuantitativa
de dichas normea está reflejada en el apartado 3Q de esta candidatura.
Res~lta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto, por lo que en el presente supuesto aquélla no debe
ser superior a 14.400 pesetas. El Trib.mal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y considerando que la candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuantía y porcentaje señalados en el párrafo 5Q
anterior, propone su REDUCCION.

212-

32-

Subvención según artículo 193 Ley Orgánica
- Por 7 coecej etee a 17.000 pesetas •••••••••••••..•
- Po!" 581 votos a 22.50 pesetas ••••.••.•••••••••••.

TOTAL •••.....•••••.••..••••••

~imite máx1mo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
1 • 425 habi tantes a 22,50 pesetas ••••.••••••••••••

119.000
13.073

132.073

32;063

pesetas

pesetas

N
N
00
W
o,

AGRUPACIQfI INDEPENDIE!fTE DE PERDIGUERA.- p~RDIGUERA

10- Resultados electorales
E3~~ candidat~~8 ha obtenido 2 cor.cejales y 104 votos.

412.- Ingresos
Proce.len
dature ,
apo r tdae

declarados •••..••••••••.••••••••••••••••••
de los integrante5 de la candi
con detalle de las cuantías
por cada uno de ellos.

32.000 pesetas

TOTAL ••••••••••••••••••••••••

50~ Gastos declarados •••••••.•••• 28.200 pesetas.
Juat í r.í cadcs •.••••••.••••..•••...••••.•••.••••••

2~- S:..¡bver.ció:l. seÓn artículo 19--3 Ley Orgá.-:.ica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas •.•.•••••••••••.

- Por 104 votos a 22,50 pesetas •••••••••••••.•...••

3~- ~íffiite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
536 habitantes a 22,50 pesetas ••••••••.•.....•.• ,

'"00
00

Vl.,.
~
N
W
I~.
C
g

%

peeetee

32.000 pesetas

~
uant i e (52-32) ••••••

Exceso de gastos declarados
sobre lirnite máximo Porcenhje (52· 32)132

5Q- Gastos declarados ....••••...• 32.000 peee t ee ,
- Justificados ••....•••••...•••••••...••••••••••••

iQ- Conclusión
81 artlculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención pod:=-á sobrepasar la cifra de gastos electorales declarados,
j usti ficados por este Tribunal, de lo que se deduce que en el presente
supuesto dicha .eubvencfén no podrá ser superior a 32.000 pesetas. El
'I'r i bune L de Cuentas, en relación con esta cantidad, reeuetve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el articulo 134.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

62- Otros aspectos
No se ha procedido a la apertura de la cuenta cor rí.ente prevista en los
artículos 124 y 125 de la Ley Orgánica.

34. (X)() pee etee
2.340 "

36.340

12.060 pesetas

134 %

28.500 pee et ee

28.200 pesetas

16.140 pesetas

decls.rados ••••••••••••••.•..••••••••••••••
de los integrantes de la candi
con detalle de las cuantías
por cada uno de ellos.

1 ng r esoa
Proceden
de tcre ,
epc rtc ee

~
u ant ía (50-30) ......

Exceso de gastos declarados
sobre límite máximo Porcentaje (5Q·32)/32

4Q-

CANDIDATURA INDEPENDIENTE DE VIVER.- SESTP.ICA
6~ Conclusión

Los ar t rc ul ca 131 y 193 de la Ley Orgánica fijan el límite máximo de
gastos a realizar por cada rcmecí.Sn política. La expresión cua!ltitativa
de dichas nemes está reflejada en el apartado 312 de esta candidatura.
Resulta evidente que la subvención nunca podrá rebasar el límite de gastos
legalmente previsto. por lo que en el presente sapuesto aquélla no debe
ae r super-Lo r- a 12.060 pesetas. El Tribunal de Cuentas, en relación con
esta cantidad y cona í.de randc que 1... candidatura ha superado el límite
máximo de gastos en la cuent'ie y porcentaje aeiieIedca en el párrafo 5~
anterior, propone su REDUCCION.

C:A.."IDIDATüRA INDEPENDIENTE DE LA PUEBLA.- LA PUEBLA DE_A~

lQ- Resultaaos electorales
~sta cand1datura ha obtenido 7 conceJales y 581 votos.

12- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 1 conceJal Y 71 votos.

22- Subvención según articulo 193 Ley Orgánica
Por 1 ccncej et a 17.000 pesetas ••.••••••••••.••••

- Por 71 votos a 22,50 pesetas .

TOTAL •••••••••••••••••••..••.

32- Limite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
598 habitantes a 22.50 pesetas ••••••••.••••••••••

1'7.000
1.598

18.598

13· 455

pesetas

peseta5

o;
g
"C,

?

'"'"
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42~ Ingre80s declarados •••••••••••••••••••••..•••••••••
No consta.

52- Gastos declarados............ -- pesetas.
- Justificados •••••••••••••...••••••••..••••••.•..

G

Cuant i 8 (5Q-3Q) ••••••
~ceso de gastos declarados
sobre liraite máximo Porcentaje (52-32)/32 %

pesetas

'pesetas

pesetas

6Q- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de 1& Ley Orgánica.

72- Conclusión
El arhculo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cifra de gaetos electorales declarados
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que al no figurar en
la contabilidad presentada por esta agrupación ,ningún gasto justificado,
procede la NO ADJUDICACION de la subvención prevista en el apartado 22 del
p:esente informe.

~
m

"".p
....
'"

62- Otros aspectos
No CODsta la apertura de la cuenta corriente prevista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

SANDIDATURA INDEPENDIENTE POR UTEBO.- UTEBC

GRUPO INDEPENDIENTE DE TORRALBA DE RIBCTA.- TCRRALBA DE RlBOTA

Conclusión
El arhc\ílo 127.1 de la Ley Orgánica señala que en ningún caso la
subvención podrá sobrepasar la cdf'r-e de gastos electorales declarados
justificados por este Tribunal, de lo que se deduce que al no figurar en
la contabilidad presentada por esta agrupación ningún gasto justificado,
procede la NO ADJUDICACION de la subvención prevista en el apartado 2~ del
presente informe.

12-

12- Resultados electorales
Esta candidatura ha obtenido 2 conceJales Y 60 votos.

22- Subvención según a~tículo 193 Ley Orgánica
Por 2 concejales a 17.000 pesetas ••••••••••••••••

- Por 60 votos a 22.50 pesetas .

TOTAL .••.••.••..•.•.•••••••••

32- Límite máximo de gastos
Poblacion de derecho del municipio:
290 habitantes a 22,50 pesetas .•.•.•.•...••••••.•

42- Ingresos declarados ••••••••••••••••.••..•.••••.••••
No consta.

34·000
, .350

35·350

6.525

pes~taa

pesetas

pesetas

12- Resultados electorales
Ssta candidatu:a ha obtecido 5 concejales y 1.098 votos.

2Q- Subvención sesún artículo 193 ~ev Crg~ica

- Por ? concej ales a 17.000 pesetas .
- ?or 1.098 votos a 22.50 pesetas .

T::'TAL •...•••.•••.••.•.••..•••

32- ~ímite máximo de gastos
- Poolacion de derecho del municipio:

6-.675 habitantes a 22.50 pesetas •••••••..•••.....

42- Ingresos declarados ..••.•......•.....•••.•.•......•
Proceden de los integrantes de la candi
datura, con detalle de las cuantías
aFortdas por cada uno de ellos.

52- Gastos declarados •••••...•••. 122.960 pesetas.
- Justificados •.•.••••••••••.•••••••••.....•••••••

G

Cu an t i 8 (52-32) ......
- Elceso de gastos declarados

sobre lí.mite máximo Porcentaje (52-32)/32

85.000
24.105

109.105

150.188

100.000

122.960

%

pes~tas

pesetas

pesetas

pesetas

pesetas

r
N..,
e
~

'"00
00

52- Gastos declarados ~........... -- pesetas.
Justificados •••••••••••••..•.•.•••••••••••••••••

G
Cu&Dt i a (52-32) •.••.•

- Exceso de gastos declarados
sobre limite má.l:imo Porcentaj e (52- 32) /32 %

pesetas

pesetas

62- Otros aspectos
No consta la apertura de la cuenta corriente pre~ista en los artículos 124
y 125 de la Ley Orgánica.

72- Conclusión
El Tri bunal de Cuentas. en relación con la eubvenc í Sn señahda en el
apartado 251 de esta candidatura y ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular J"Ii.nguna de las propuestas cont8llpleo":J.:J en el artículo
134.2 de la ~y Orgánica del Régimen Electoral oener-ej ,

N
N
00..,....
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P~P.TIDO. F!DESACIOH. COALICION,
ASOC!ACIOft O AQRUPACION DE

ELBC'l'ORES
GASTOS REGULARES

JUSTIrICAIlOS

SUllVDCIOIf
SIGUI .lftS.
19' 7 227

LDlI~~

..mo
DE J.... SUl1DCIOI

~
00
W
00

Partido Soclaltata Obrero Espa-
ñol (PSOE)••••••••••••••••••••• 2.673.506.775 '.056.684.96l 1.056.684.96'

IrI. - DECLARACIOR DI LOS GASTOS REGULARBS JUSTIFICADOS

•••.••••.•.•..••.•..........................•...
(1R'rICULO 134.' DI LA LEY ORGARICA DEL REGIMEIl

...........................................~..
ELECTORAL GEIlIIl1L)

El articult) 134.. ' de la Ley Orgánica dispone: ·El

Tribunal reaite el resultado de au f1scalización a.diante

mfome razonado; coaprensivo de la declaración del importe de

los gastos regulares jUstificados por cada partido, f.d~raciOn,

coalición, asociación o agrupación de electores, al Gobierno y

B la Comisión establecida en la disposición transitoria pr~era

de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas~.

Por otra parte, el articulo 127.1 de dicho tuto

noraativo señala que la subvencion correspondiente a cada grupo

politico no podrá sobrepasar la cifra de gastoa electorales

declarados jll8tificados por el Tribunal de Cuentas. idemáe,

resulta evidente que la cantidad a percibir en cada ceec no

podrá ser superior al limite Iláxiao de gaatos previsto en 108

artículoe 131, 193 Y 22'7 de la Ley Orgánica, por lo que pareoe

conveniente reseñar, asíml.uo. el UIporte .áxiao de la

subvención que, de la aplicación de, los preceptos señalados

anteriormente, corresponde peroibir a cada partido, federación,

coalición o agrupación.

A la vista de lo anterior, el· Tribunal de Cuentas,

teniendo en ouenta los razon8lll.ientos y conclusiones expuestos

en cada caso, DECLARA que loa gastos regulares justificadQs, en

relspión con el límite lIuillo así oomo el importe muillo de la

subvención resultante en cada caso, son los sl.gu1entes:

'ederaClón de Partidos de lUan
:.a Popular (AP)•••••••••••••••~

Centro Dellocratico 1 Social
(crs) ••••••••••••••••••••••••••

COalicion Izqulerda Unlda (rU).

P!lrtldo De.móc~ata Popular (PDP)

PartHo de los Trabajadores de
~paña-Unldad Cc.uniata (Pl'E-
OC ) ••••••••••••••••••••••••••••

Partldo Liberal (PL) •••••••••••

Conv~r8.nci. i ~lÓ (CiU) ••••••

Partit.: de l e Socialistes de Ca
telunya (PSC-PSOB)•••••••••••••

Inicativa per Catalunya •••••••

Eequrra Bepublicana de Cata-
lunya (ERC)••••••••••••••••••••

Partido 'acionaliata Vaaco
(EAJ -!'IlY) ••••••••••••••••••••••

Herri Batoaauna (HB) ••••••••••••

Eusko Alkartalluna (EA)•••••••••

Euskadiko Ezkerra (EE) ••.••••••

Unión del Pueblo Havarro (UPR).

Unión Delllócrata Foral (PDF-PDP_
PL) ••••••••••••••••••••••••••••

Coali'cióo Pro,resista OaleCa
(ePe) ••••••••••••••••••••••••••

Bloque Ifacionalllta OalelO
( ) .
Partldo Sociallata GalelQ-!s
querda Galeca (PSG-EG)•••••••••

Un1ó Valenclana (UV)•••••••••••

Un1t!lt d$l Poble Valencli (UN)

Agrl.lpaclón Tlnerfeña de Inde-
pend rent ea (AfI) •••••••••••••••

bablea Canar1a~Izqu18rda lIa
clona11sta Canaria (AC-INC) ••••

ASSIllbles Majorera ••••••••••••••

Agrupaclón Hureñ. Indeper.d18n-
':e (AHI) •••••••••••••••••••••••

942.470.471

600.2".361

396.040.786

1SS, 040. 946

37.860.725

'2.2'0.197

292.847.60'

401.529.795

12.219.007

12.}87.938

110.202.215

16·375.284

9'·432.385

5·1.BO'.1}8

ó.911.032

5.699·22'

4'.605.6413

6.470.929

7.560.085

21.579.798

5·990.494

26. '05.045

9.356.706

1.434.619

ll5.792

706.561.400

284.880.618

136.625.880

16.029.060

4·078.610

1.089.013

155·"'.195

52.284.810

12.076.195

3·no.118

18.412.493

15.935.110

12.526.025

4.121.178

3.054.348

;25.543

12.751.883

3.241.198

1.198.'158

6.796.068

1.911.463

8.376.550

1·367.150

')11.060

379.631

706.561.400

284.880.678

,,..625._
16.029.060

4.078.610

1.089.01'

155.836.195

52.284.810

12.076.795

'.720.118

18.412.49'

15.935.110

12.526.025

4.721.178

'.054.'48

325.54'

12.151·883

'.241.198

1.798.158

6.798.068

1.911.483

8.376.550

1·367.150

511.060

335.792
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?A:l;'IDO. FEDERACION, COA.Lrr:ION.
ASOC'IACION. O AGRUPACION !lE

ELECTORES

Par~ldo Aragonés Reglonallsta
(PAR) ••••••••••••••••••••••••••

UfLlón Aragones18ta-Chunta Ara
g onee i e t e (UA-CH.A) ••••••••••••

Pe r t rdc Reglonalista del Pais
Leonee (PREPAL)••••••••••••••••

Par-t i dc Reglonallsta de Canta-
c r i a (PRC) •••••••••••••••••••••

Pe r t rdc Rroj ano Pr-ogr-ea i s t a
(PR?) .

~:re.lIadura U01Ó6 (ElJ) ••••••••• ·

:.Jnl; Xallorqulna (UM) .

?,rtldo Soc:allsta de M~llorca

~sque~ra NaclonBlls~a (PSM-EN).

~tesa de l'Eaquerra de ~en~rca

(PSM-Ell) •••••••••••.•••••••••••

Pe r-t rdc AndalJClsta (PA) .•.••••

Ic be rec aón Andel~za •••••••.••••

soluc.én Independlente:

Munlclplo de Burgos ••.•••••••

~anlClp1o de Boadllla del Mon
te (1'1adrld) -:

MUn1elplO de Almargen' (Mála-
ga) .•.••••••••••••.••••••••••

~unlclplo de Antequera (Mála-
ga) ••..•.••••••••••••••••••••

~U!llClplO de Coin (Málaga) •••

KunlClplo de Fueng1rola (Mila
ga) :-

MunlciplO da Moll1na (Kilaga)

M~nlciplo de Slerra de Yeguaa
(Málaga) •••••••••••••••••••••

MunlClp10 de Carcastlllo (~a-

varr-e) •••••.•••••••••••••••••

Provincia de Z8IIIora ••••••••••

CoallClón Unión Europeista •••••

\,;oallClón Iz qua e r-de de 108 Pue-
c l ce ••• " ••••••••••••.•••••••••

'-:AS!'0S R~G\.II.';!\SS

JL'STIFICA)OS

20.804.043

817.548

327.127

13·426.237

2.755.783

3.719.179

13.621.044

715.490

1·354.492

32. 290. 55~

319.588

3·492·352

173.36:

223.054

128.0C'0Q

719.250

42.850

88.156

218.817

1. 024. 580

23.586.225

19·307.109

~UB'.~N,;ntl'

3E'G!J!': ARTS.
:~.'iJ·227

17.043. 108

34.653

216.465

2·320.710

';!75·155

1.959.023

2.161.188

502.285

251. 900

9.035.975

158.978

1.293·355

46.150

20.240

163·525

116.613

121.730

40.390

83.548

40.435

453.000

LHOTS
,I\,I.XIMO

D~ ~A 5'JBVENCrON

17.043·108

34.653

216.465

2·320.710·

975·155

t • 959. 028

2.161.183

502.285

251.900

9·035·975

158.978

1.293.355

46.150

163.525 ..

116.613

121. 730

40.390

83·548 •

40.435 ..

453.000 ..

CANDIDATURAS DE INDEPENDIENTES

PAR'!'IDO. rEDERACION. COf,LIC!)N.
ASOCIACION O A~RUPACION DE:

~LE:CT9RE:S

ALAVA

Agnpación de ~lectores.· Ir..mll
de oce ..............•..•.......

AgrJpación de Electo~e3 Indepen
d í ent ea • - Lag uar-d i e ••••••••••• -:

AgrJpación de Electores.~ Nava-
~idlls••••••••••••••••••••••••••

Agr;Jpación Independ i'enbe , - Val-
d ego va a ••••••••••••••••••••••••

ALBACETE

Grupo de Candid&toa Independien
t ea , -, ceucete •.•••••••••.••••• -:

Agrupació~ Independiente.- luen
tealbilla ••••••••••••••••• ,••••7

Grilpo de Candidatos Independien
t ee ;- teeuee ••••••••••••••••••7

Agrupación de Electore~ Indepen
dientelS Molinicos Aldeas.- MoII
ni cea •.••••••••••••••••••••••••

Candidatura Independie~te.- Po-
vedilla •••••••••••••.•.••••••••

lli91!!!
L'Agrilpació d'Independents
d ' Agost. - AgOlSt ••••••••••••••••

Partido Socialista Independien-
te.- Ben t dc rm••••••••••••••••••

Independientes. - Calpe •••••••••

:;rupo Independiente. - Calpe ••••

CaMpello Independiente.- Campe-
lle ••••••••••••••••••••••••••••

Grupo Catral Independiente.- Ca
tral ••••••••••••••••••••••••••-:

Grupo Demócrata Independiente.-
COJ: ••••••••••••••••••••••••••••

Falange Española y de las JON5.
Crevtlle~~e ••••••••••••••••••••

GASTeS
REGULARES

J!JSTIFICADOS

60.550

249.374

80.549

64.131

515.914

35·698

19.453

66.850

111.383

87.242

537.681

1.639.641

640.304

231.709

216.58'1

94.36J

LIMITE ".AXn~O

DE GASTOS
(ART. 193)

35.483

34.155

4.995

20.205

182.048

43.223

49·905

45.270

18.473

85.703

761.445

225.720

225.720

204.4t3

98.978

116.258

484.943

SUBVENCION
SEGUN

ART. 193

19.025

94.788

35.·m

55.185

213.480

96.880

19·453

77.225

111.383

45.025

34.280

62.835

103.653

48.376

64.725

45.520

31.468

LLJlIITE
KAn!'1O
DE LA

SUBVE~CION

19.025 ..

34.155 •

4·995 *

20.205 ..

182.048 •

35.698

19.453

45· no *

18.473 •

45.025 ..

34.280

62.B35 •

103.653 •

64.725 •

45·520 ..

-31.468

~
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V>
OO·

~
N...
~
O

-o
00
00

.. Se propone eu r-educ c i Sn , a tenor de lo señalado en el i nrcrae eepec i rrcc de esta
formaclón. • Se propone au. redu.cción, a tenor de lo señalado en el informe especlfico de eata

fomación.
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* Se propone su red ucc í.Sn , a tenor de lo señalado en el infome específico de esta
fomación.

* Se prcpcae So.l reducc fán , a tenor de lo señalado en el infame especí.fico de esta
formación.

PARTIDO, FEDERACIOH. COALICIOH,
ASOCIACION O AGRUPACIOH DE

ELECTOaES

Gent de Denia.· Denia ••••••••••

Agrupación de Electoree Li-
brea v- !l:uchuiel •••••••••••••••

Agrupeción de Electores Indepen
d í en teev- Muro de Alcoy•••••••-:

Candidatura Nacionalista Inde-
penden'tv-, Orbe. •••••••••••••••••

Independientes de Pego.- Pego ••

Independents de Santa Pola.-
Santa Pela •••••••••••••••••••••

Ciudadanos por Moraira'.- Teula-
da •••••••••.•••••••••••••••••••

Progressistes Independents.-
Teulada ••.•••••••••••••••••••••

Candidatura Unida Torrevejen-
98.- Torrevieja ••••••••••••••••

Progresistaa Independientas ••
Torrevieja •••••••••••••••••••• ,

Ptirtido Socialista Independien
te.- San Vicente del Raapeig •••

,I..LMERIA

Candidstara Independiente Da-
lien98.- Dalias ••••••••••• •••••

Unión Independiente. - Garracha.

Csndidstara Independiente •• Hu~

cija. '" .•• , •••••••••••••••••••

Independientes Huercalenses.-
Hcercat-bvere ••••••••••••••••••

Agrupaciór. Independiente. - La
Mojonera •••••••••••••••••••••••

Grupo Independienh. ~ Pechina ••

Candidatura Independiente Yele
fique en Marcba.- Velerique ••••

Candidatura Independiente Topa-
res. - Velez Blanco .

Grupo Democrático Independiente
Velez Rubio ••••••••••••••••••••

GASTOS
REGULARES

JUSTIFICADOS

1.046.960

329.857

155.050

27.117

119.273

698.318

69.145

95.268

218.028

432.480

500.000

263.687

75·829

11.826

606.745

136.772

167.142

18.955

22.276 .

6\.600

LIMITE MAXIMO
DE GASTOS

(ART. 19})

509.'10

190.485

141·390

35·055

211.8'8

297.180

96.975

96.975

386.303

386. "'}

571.680

81·563

84·510

13·523

286·763

113· 783

47.025

9.6}O

58.770

148.365

SUBVENCION
SEGUN

ART. 193

86.686

26.720

116.613

19.700

79.733

80.633

23.503

22.490

101.458

32.863

2é8.403

186.255

218.635

18.643

105.913

20.420

58·515

35.7}3

21.833

50.200

LIMITE
MAXIMO
DE LA

SUBVENCION

B8.6B8 •

26.720 •

116.613 •

19.700

79·733

80.6" •

23·503

22.490

101·458

32.86' •

266.403

61.563·

75·629

11.826

105.913 •

20.420 •

47.025 •

9.6}O •

21.833

50.200

PARTIDO, ~~DrRACIOM. COALICIOn,
ASOCIACIOH O AGRUPACION DE

ELECTORES

~

Cendidatura de Electores Inde
pendi~ntes.- El Fra~co •••••••••

Grupo L~dependiente de Laviana.
Laviana .••••• '" •••••••••••••••

Candidat;.¡ra Iudepend í eat ee por
el Progruo de Sariego •• Sarie-
go ••••••.•••••••••••••.•••••••••

Candidatura Independiente de S~

br83cobio.- Sobre~cobio••••••••

AVILA

Grupo Progresista Independien
te s -. Cuevas del Valle ••••••••••

Candidat~ra lndependiente.- Pa-
diemos ••••••••••••••••••••••••

Candidatura Unitaria Obrera ••
sa!J.tli Cr~z del Valle .

~

PI.tafOllll.a Independiente de Bar.
carrota.- Barcarrota •••••••••••

Agrupación de Independientes.
fu.rgllillos del Cerro •••••••••••

Agrupación Progresista Indepen
diente.· Corte de Pel.as •••••••

Unión Independiente Granjera
~UHINGRAM._ Granja de Torreher-
:llosa •••••••••••••••••••••••••••

Candidat~r~ Independiente de I~

qo.lierda. - Llerena ••••••••••••••

Candidatura Ind~pendiente.-Ma-
gacela •••••••••••••••••••••••••

Grupo L~dependiente.- Medina de
las Torres •••••••••••••••••••••

Candidatura lndependiente.- Mon
telllolb .••••••••••.•••••••.•••7

Unidad bdependiente._ Monterru
bio de la Serena :-

GASTOS
REGULARES

JUSTIFICADOS

169.540

327.400

132.956

78.}OO

12.110

123.970

53.213

107.959

29.104

29·350

50.678

79.954

29.926

}5.98Q

37.618

247.005

LIMITE MAXDlO
D~ GASTOS

(AR'!'. 193)

98.'"
348.795

38.475

19.485

16.133

7.538

16.650

98.618

76.568

29.4'"

67.815

131.805

22.635

45·135

45.788

93.678

SUBVENCION
SEGUN

A.t¡'!'. 193

130.800

86.080

132·095

75.020

54.555

123·365

73.040

105.475

21.185

74.458

20.510

26·495

19.858

57.278

58.673

111.168

LIMItE
MAXIMO
DE LA

SUBVEHCION

98.348 •

86.080

}8.475 •

19.485 •

12.110

7.538 *

16.650·

96.618 •

21.185

29·350

20·510

26.495

19·856·

35.980

37.618

83.678 *
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PARTIDO. FEDERACIOH. COALICIOIf,
ASOCIACION O AGRUPAC!ON DE

ELECTORES

GASTOS
REGULARES

JUSTH'ICADOS

LIMITE MAXDlJO
DE GASTOS

(ART. 193)

SUBVENCIOH
~EGUN

ART. 193

LDU'l'E
MAXIMO
D' LA

SUBVENCION

PARTIDO, FEDERACrON, COALICION,
ASOCIACION O AGRUPACION DE

ELECTORES

GAS70S
REGULARES

JlJS'l'IFICADOS

LIMITE "UIMO
DE GASTOS

(ART. 193)

LIM.I'l'E
SUBVEMCION MlXIMO

SEGUIf DE LA
ART. 193 SUBVERCIOH

~
"<=.
i3

35.710 9.678·

121.665 64.643 *

24.065 24.065 *

606.245 466.920 •

1.083.233 1.083.233·

225.690 208.261

Grupo Unidad Independiente ••
Puebla de la Reina ••• , •••••••••

Candidatara Independiente Pbrri
nera.- Salvaleón •••••••••••••• :-

Grupo Indepeeddente a-, salvatie-
rra de 105 Barr03 ••••••••••••••

Candidatara Independiente de Mu
Jeres sanvicenteñ83.- S&~ Viceñ
te de Alcántara :-

Candidatara Independiente.- To-
rre de Miguel seeeere .

Grupo Independiente.- Valdecaba
lleroa ••••••• ~ ••••••••••••••••:-

Agrapación Independiente.- Va
lencia del MOllbuey•••••••••••••

Agrupación Independiente. - Va
lencia del Ventoao •••••••••••••

Agrupación Independiente. - Vi
llalba de los Barros •••••••••••

BARCELONA

Alternativa del Progrés Munici~

pal.· Bagues •••••••••••••••••••

Alternativa Barguedana Indepen.
dent.~ Berga •••••••••••••••••••

Candidatara De~ocrática de Cal-
ders.· Calde::'3 •••••••••••••••••

Agrupació Independent de Caese-
rrea. - ceaeeeree •••••••••••••••

Candidatara per la Unió del Po-
ble.- Cervelló •.•••••••••••••••

U~ió Progressista La Pelma.-
Cervelló •••••••••••••••••••••••

Gr-upo Independientes DellIocráti-
coa. - Capona •••••••••••••••••••

EP.teaa per CubeLlea , - Cubelles.

E3q~erra Racibnalista de Manre-
sli.- "-anresa •••••••••••••••••••

Candidatura d 'Uni tat Popular.-
M:83nou •••••••••••••••••••••••••

48.86a

38.750

40.700

71.773

25.000'

}O. 180

21.200

50.682

26.635

245·945

563.206

11.317

53.509

204.247

59.760

5·537

277.494

905·110

160.496

20.925

58.298

46.418

140.670

30.465

42.885

23.895

60.593

39.195

34.515

309·735

10.845

40.118

91.620

91.620

6.953

55.305

1.4-68.665

341.303

18.913

20.870

57.863

46.060

19.588

60.540

18.823

102.033

59.235

38.410

186.568

72.613

58.673

63.803

41.358

122.645

179.393

95·988

26.698

18.913 *

20.870

40.100

46.060

19.588

}O. lOO

18.823

50.682

Zó.635

34.515·

186.568·

10.845 •

40.118·

63.803 •

41~358

5.537

55.305 •

95.988

26.698

Associació de Veina de M.t.d.~

~era {AYEM}.- M.t.depera ••••••7

f.gr;.¡pación de Electores Uni te
per Olesa Grup Independent.
Olesa de Monaerrat •••••••••••••

Agrupació d'Electors d'Ele Hoe
talet de Pierola.- Pierola •••••

Al ternativa Municipal de Pro-
grés. - Santpedor·•••••••••••••••

Unitat Municipal •• Sant Pere de
Ribes ••••••••••.•••••••••••••••

Grup Independent de Suria.- Su-
ria •••••••••••••••.••••••••••••

Grup d'Alter!lativa Municipal de
Suria.· Suria ••••••••••••••••••

Independents per Teié.- Teiá•••

Indep,ndenta de Vallromanes.-
Val~rolllanes••••••••••••••••••••

CandidatiJra per al Progrés•• Vi
laaaer de Dalt ••••• ; ••••••••••:-

Progrée del BerguedR •••••••••••

Progréa ~..Inicipal d·Oeona ••••••

Acció Munici~al Democrática ••••

!!!!QQ!

Acrupación de Electores Indepen
dientes.- Barbadillo de Herra=-
ros •••••• ~ •••••••••••••••••••••

Agrupación de e1ectoree.- cee
trillo, del Val •••••••••••••••••

lndepel;ldientea._ CUleruelo da
Arribe. •••••••• ~ ••••••••••••••••

Agrupación Electoral Indepen
diente (AEICDT).- Condado de
Treviño ••••••••••••••••••••••••

Candidatura Independiante.- Co-
ruña del Conde •••••••••••••••••

Candidatura Independiente.- Hor
nillos del Camir.o :-

217.414

365.927

16.240

51.982

567.215

423.5}Q

222.094

65.127

25·446

178.000

859·288

3.301.591

208.261

150.000

90.000

94.725

42.000

78.6,.

325.260

18.855

87.953

263.138

150.390

150.390

64.643

9·878

140.535

466.920

1.83{).443

267.210

".600

".128

2.475

24.953

4.658

2.453

43.6}Q

245·610

19·228

4'.203

212.873

50.088

120·393

85.855

85·945

85.675

91.660

85.945

95.675

43.6}O •

245.610·

16.240

43.203

212.873 •

50.088 *

120.393·

3.600 *

3·128·

24·953 •

2.453 *

....
'"

[JJ
oo·

~
N..,
e
g:

'"00
00

* Se propone su red..lcció!I. a tenor de lo seiíalado en el inrome específico de esta
fomación.

* Se propone su reducc í.bn, a tenor de lo aeiíalado en el infoI'lle específico de esta
fOl'lllación.
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?ARTIDO, FEDERACIO«; COALICION,
ASOCIACION o AGRUPACION DE

ELECTORES

Agr~pacióD Electores Indepen
dientes "Pablo Amero". - P1erin
dad de Cuesta,. Urria ••••••••.•••

G~.LpO Inde penní ent.e , - Merindad
de JIIor.tija •.••.••••••••.•••••••

Agr~pación Electoral.- Palacios
ce la Sierra •• , •••.••••.•..•.••

Agr.Lpació~ Independiente Mayo
87.- PaLeo.íoa de la srer-re •••••

Iz dep end í ect aa ,.-, Pancos-be ••••••

Agr~pación de Electores.- Santa
2r'.l2 de la Salceda •••••.•••••••

Agr~pación !ndependiente.- San
~b Gadea del Cid •••.•••••.•••••

Agr~pación ~lectoral de Jóvenes
!r.dependientes.- Valle de P1anz~

r.edc •••••••••••••••••••••••••••

Agr~pación de Electores Indepen
d í ent.es v-. Valle de Santibáñez.:-

Electore3 Independientes (EI).
Valle de SantibÍlñez••••••••••••

Agrupación de Electores Indepen
c i ect eev- Valle de Sedano •••••7

Ca~dij8tura Boni por Tobalina.-
Valle de 'Iobe Lí.r,e .

U~ión Tobali:lesa.- Valle de To-
baj í ne •••••••••••••••••••••••••

~

~r~po Independiente Asidonense.
Nedí ne Sidonia •.•••••••••••••••

act eéce U~idos. GrLJPO Indepen-
d í eut.e ;- Rota ••.•••••••.•••••••

T;:.l.ó!l Independ í.ent e de zanere
(VNlZA).- Zuhsra •••••••••..••••

:ANTABRIA

Candidatur-!l Popular Independie~

te.- CabeZÓn de la Sal ••••..••.

GAS1'OS
REGULARES

JUSTI~ICADOS

76.'2'

52.500

54.500

29.125

73·000

17. OC>O

33.500

92.627

92.627

41.950

40.978

39·020

507.046

508.'44

51.927

114.447

LIMITE "l.t.XIMO
DB GASTOS

(ART, 193)

14.985

24.503

22.590

22.590

13.928

5.243

4.815

3.315

16.965

16.965

10.553

25.808

25.808

355.185

478.913

37.960

144.910

SUBVEtlCION
SEGUN

ART. 193

7'.115

18.980

55.590

109·76}

72.635

69.800

86.19}

51.743

92.628

18.823

18.418

131.600

37.285

59.020

89.903

76.573

184·398

LIJIIITE
,"-XIMO
DE LA

SUBVEtfCI!JN

14·985 ..

18.980 ..

22.590 ..

22.590 ..

13·928 ..

4.815 ..

3.375 ..

16.965 ..

16.965 •

10.553 ..

25·808 ..

25.606 ..

59.020 ..

89.903 ..

37·980 ..

114.447

PARTIDO, FEDERACION, COALICION,
ASOCIACrON O AGRUPACrON DE

~LECTORES

Candidatur-8 Socialista Indepen
dieIlte.- P1olledo •••••••••••••••

Agrapación Independiente. - Pesa
• g uer-o •••••••••••••••••••••••••7

A~r~pación Independiente.- Rec-
c.!.!l ••••••••••••••••••••••••••••

Independientes de Ruente.- Rue~

te •••••••••••••••••••••••••••••

Agrupación de Vecinoa.- San Fe
lices de Buelna ••••••••••••••••

Agr-upación Electoral Indepen
diente.- san Roque de Rio.iera.

Agr-'Jpación Electores Indepen
dí.ent ee c-. 581aya •••••••••••••••

Bloque Asambleario de Torrelave
ga v- Torrelavega ••••••••••••••:-

Ag::-apación de Electores lnde
pe:1dieutes.- Valderredible •••••

Agrupación Independiente Pasie-
ga.- Vega de Pea •••••••••••••••

AgrJpaciÓn Independiente de Vi
j Laeacusev- Villaescusa ••••••••

CASTELLOft

Candidat~ra Independiente.- Al-
bocacer ••••••••••••••••••••••••

Agrupación de vec í noe "AVB".-
Bemcas íe ••••••••••••••••••••••

•
CandidatJra Independiente.- Ga-
tOV5 ••••••••••.••••••••••••••••

Candidat~ra Independiente PoP'J-
lar.- urcpeee ••••••••••••••••.•

Grupo Inde pendi ent a orcpee í.oc ,-
Oropeaa ••••••••••••••••••••••••

Candidatura Independiente.-
Torrebla!lca ••••••••••••••••••••

Candidat~ra Independiente.- Vi-
llaf8/lles •••.••.••••••.•••••••••

GASTOS
P.EGULARBS

Jl]SrI?ICADOS

86.650

120.269

20.000

47.722

91.500

281.849

106.615

56.000

32.892

90.000

922.919

40.379

233·559

79.385

183.736

•
125.455

!.IMITE !'IAXDlO
DE GASTOS

(ART. 193)

51.570

11. 700

145·058

23.198

54.698

14·535

45.450

1.317.128

32.760

28.935

66.735

35·438

114·975

12.983

43.650

43.650

103.770

68.130

SUBVENCION
SEGUN

ART. 193

58.650

36·295

117.918

36.678

40.570

91. 458

151. 615

6}·305

115·073

92.650

20.780

16.528

42.820

72.905

20.758

79.385

139.058

129·068

LIMITE
!4A1.DlO
D~ LA

SUBV~CIorl

51.570 ..

117. ~18

20.000

40.570

14·535 •

'Ó3·}O5

32.760 ..

28-935 ..

20.780

35· 438 •

42.820 •

12.983 ..

20.758 •

4}.650 •

103·770·

68.130 •

l:::
00

~
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00
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?
.. Se propone 3U reducción, a t enc r de lo se:ialado ee el informe específico de esta

fo:mació!1.
.. Se propone su reducción. a tenor de 'lo señalado en el informe upeclfico de E!3ta

fOl'1llación.
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PARTrDO. FEDERACrON. COALrCrON.
ASOCIACION o AGRUPACION ~E

ElECTORES

CIUDAD REAL

Ag~~p&ciÓD de Electores Indepen
dientes "ADEIDA M

. _ Anchuras •••:-

~r~po Independiente.- Ciuded Re
al •••••••••••••••••••••••••••• :-

Agr~pación lndependiente.- Dai-
miel •••••••••••••••••••••••.•••

ürupc Independ í entev-, !'lest&..'lZtl.

Ag~~pació~ Independiente.- Pie-
jrab'-lena •••••••••••••••••••••••

AgrupaciS~ Independiente.- Viso
del lIIarq;,¡és ••••••••••••••••••••

CORDOBA

Agrupación Almodovense Indepen
diente.- Alrnodovar del Rio •••••

Iniciativa Municipal por Añora.
A?ior9.•••••••••••••••••••.••••••

Agrupación Independiente.- Car-
deña •••••.•••••••••••••••••••••

A3811lblea por la Descentraliza
ción de la·Colonia.- Fuente Pal
I'lera •••••••••••••••••••••••••••

Candidatura Rambleña Indepen-
d í ent e ;- La Rambla •.•••.•••••••

Junta DeflIocr&.tica Independ í.en
te.- San SebastiÍl:l de loa Ba-
t t eatercs ••••••••••••••••••••••

Candidatura Independiente de la
G;.¡ijarrosa. - Santaella •••••••••

Candidatura Prosreaiata Indepen
diente. - Valenzuela •••••••••••:-

Agrupación Independiente.- Vi-
llanueva del Duque •••••••••••••

LA CORUffA

Candidatura Galega lndependien-
te.- Brión •••••••••••••••••••••

Candidat~ra Independiente "Uni
dad Carralesa".- Carral ••••••••

GASTOS
REGULARES

JUSTIFICADOS

54.528

lo 223.071

245·576

21.549

30.200

18.400

147.078

41.177

61.806

125·172

27.174

79.650

80.221

98.560

47.227

220.857

42.000

LIMITE MAX1."'O
DE GASTOS

(ART. 193)

12.690

1. 224. 203

384.963

28.125

115.403

71.770

153·833

41. 265

49.725

201.690

158.760

18.360

128.880

38.1}8

48.983

158.490

126.518

SIJBVENCION
SEGUN

ART. 193

53·948

51,·543

200.405

19.700

126.435

86.068

114.610

38.995

59.303

28. CX)}

24·583

73·783

85.438

78.125

58.560

226.115

60. <190

LIMITE
MAXIMO
DE LA

SlIBVENCION

12.690 *

519·543

200.405

19·700

30.200

77.760 *

1\4;610

38.995

49.725 •

28.003

24·583

18··360 •

80.227

38.1}8 •

47.227

158.490·

42.000

?ARTIDO. FEDERACION. CCALICION.
ASOCIACION O AGRUPACrON D~

ELECTORES

Independentes por Cedeirs.- Ce-
deira ••••••••••••.•••••••••••••

Ca'ldidatura Independientes de
Iriloa.~ Lr í xo a ••••••••••••••••

Ag:~pació~ de Electores HClAM".
Ha~o:; ••••••••••••••.•••••••••••

Unidade dos Veci?;.os.- ~elide•••

Ag::-:.¡pació:¡ Veci:;al Independ í.ea
te Pr-ogz-euf at e . - xcecne ••••••••

Ag~:.¡pació:: Democrática !'leda !n
depend í ent e , , Neda •••••••••••••

Alter:lativa des '¡eci.~o3.- Olei-
ros ••••••••••••••••••••••••••••

Cend í da'tur-a Independ i ent ev- Or-
des ••••••••••••••••••••••••••••

Hovi:lIiento Canu.'lista de Geli-
c t e ..- Padró::. ••••••••••.••••••••

Agr~pación ~,dependieDte Amigos
de As Pbntes.- Pontes de Garcia
Rodrít;uez••••••••••••••••••••••

Independientes de Ribeira.- Ri-
be í ra ••••••••••••••••••••••••••

CanÓidat;.¡ra lndependiente.- san
Sad-..¡rnwo ••••••••••••••••••••••

Agrupación El ectoral Indepen-
diente.- Tao•••••••••••••••••••

Candidat~ra Independiente "Los
Castros".- Toques ••••••••••••••

Candidatura Independiente.- Ye-
dra ••••••••••••••••••••••••••••

Candidat;.¡ra Nacionalista Inde
pendiente. - Yilamaior •••••••••

~

Candidat~ra Independiente.- Cal'
uenete ••••••••••••••••••••••••:-

Candidat;.¡ra "Independaente-ft'v-
Casas de los Pinos ••••.••••••••

Candidabra "Ir.depeodiente-2 M
. -

CaS&9 Ó'" los Pinos •••••••••••••

GASTCS
REGULARES

JUSTIFICADOS

58.005

39·988

108.683

155.456

132.522

249·186

182.000

95·010

183.288

405.035

251.592

49·144

168.99ó

38.520

40.000

3·998

14.480

LIMITE MAXDW
DE GASTOS

(ART. 193)

176.760

45·923

56.588

185.850

42.900

153.203

366.300

266.445

228.623

300.848

565·470

91.688

252.765

49.365

128.340

36.270

18.248

14.400

14.400

SlIBVENCION
SEGun

ART. 193

25.303

37. eto

79.183

118.985

59.798

177.220

210.160

95.293

24.133

115--.0133

56.770

64·343

307.198

3B.9D5

64.748

19.228

110.730

71.915

36.76B

LO! ITE
!Q..XUl.O

"LA
SUBVENCIOH

25.303

37. eto

55.588 •

118.885

153·203 •

210.160

95.293

24.133

115·083

64.343 •

251.592

38.905

64.748 •

19·228 •

18.248 •

3.998

14.400 *

25
m
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00

• Se propone eu reducción, a t eecr de lo se!ialadfl en el ínrcree específico pe esta
fOI'UlaciÓlJ•

• ;e pro.~:-:e 5J r-educ c í.Sc , a tenor de lo señalado en el infome especifico de esta
roraecacn,
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PARTIDO, !EDERACION. COALleION,
ASOCIACION O AGSUPAC¡ON DE

ELECTORES

Unión del Pueblo de Enguidanos.
E:lgu idanos •••••••••••••••••••••

Grupo Independí.en't e c-. El Her1"Ull
blar ••••••••••••••••••••••••••:-

Agrupación Electoral.- Tragace-
te •••••••••.•.• , ••••.••••••••••

Agrupación de Electorea Indepan
dientes.- Villalba de la Sierra

GERONA

Candidatura U!l.i taria i Popular
d ' Arbueies.- Arbw::ies ••••••••••

I~dependents per Beaalú.- Besa-
lu•••••••••••••••••••••••••••••

Grup Independentde Cadaquis.-
Cadequee •••••••••••••••••••••••

Iudepeedente per Caldes.- Cal-
des de Malavella •••••••••••••••

Agrupació d'Electors Indepen
dente ;-. Canet d'Adrí •••••••••••

Independents de Caatelló d'Em~

r-í ee ;-. Castelló d·Empuries ••••:-

AgrupaciÓ Independents da Ger.-
Ger ••••••••••••••••••••••••••••

Ca~didatura d'Unitat per la Jan
quera. - La Jonquera ••••••••••• :-

Agr<lpació d'Electora Indepen-
denta.- Llanars •••.••••.•••.•••

Candidatura Independientes.
Maia de Montcal ••••••••••••••••

Independent e MIl~anet.- Ma~anet

de la Selva ••••.•••••••••••••••

Grup d'Acció Municipal.- Ma91.-
net de la serve • •••••••••••••••

Grup Independent d' Osor._ Osar

Unió Independent Per-e Iadencav-.
Peralada •.•••••••••••••••••••••

Independen't a de Lea Preeeev-
Lea Pr-esea •••••••••••••••••••••

GASTOS
REGULARES

JUSTIFICADOS

115.299

60.000

88.915

28.861

158.15'

36.154

259·291

246.462

11. 934

126.874

555.699

87.189

249.'51

54.580

14.336

79.929

141.209

LIMITE MAXIMO
DE GASTOS

(ART. 193)

16.965

17·933

10.035

12.105

9'.870

48.00'

'6.923

62.460

10.193

75.465

5.648

58·095

8.685

8.438

55.778

55·778

11. 633

28·328

30.398

5UB\'EHCIOH
SEGUN

ART. 193

74.503

55.860

88·915

54.00'

135· 548

137.518

39·828

160.998

88.893

40.525

10.228

97.518

123·928

88.398

57.998

39·850

36.070

114.803

167.243

LIMITE
MAXIMO
D' LA

SUBVEIlCION

Hi.965 •

17.933 ..

10.035 •

12.105 ..

93.870 ..

}Ií.154

}6·923 ..

62.460 ..

10.193 ..

40.525 ..

58·035 ..

6.438 ..

55.778 ..

39.850

11.6~3 ..

28.328 ..

30·398 ..

?ARTIDC, PEDERACION, COALICION,
ASOCIACION O AGRUPACION DE

ELECTORE:S

Agrupació Ribatana Independent.
!Ubes de Freser .

Independents per Riudaura.- Ri~

daura ••••••••••••••••••••••••••

Agrupació d' Electora Sant Jordi
In dependent e ;-, Sant Jordi Des-
valls ••••••••••••••••••••••••••

Independents de Sant Julia de
Ramia-Medi!lYs. - Sant J'Jlia de
RtuII:.i.s •••••••••.•••••.••••••••••

Agnpación de Electores .. Inde
pendent a de 5ils"._ Sil" •••••••

Grup de Joves.- La Tallada d'Em
porde. ••••••••.•• '" •••••••••••7

Alternativa Independent de Vil a
drau.- Viladrau •••••••••••••••7

Gr<lp d'Independents de Vilafant
Vilafant •••••••••••••••••••••••

A~aaciació Entasa pel Progres ••

Plataforma Progressista de les
COlllarques Gironines ••••••••••••

Uni tat i Progres Municipal de
les Comarques Gi rcmnee (!JPM) ••

GRANADA

Cllndidat~ra Independiente.- Al-
hendÍ!! •••••••••••••••••••••••••

Grupo Independiente de Atarfe.-
J.tarfe •••••••••••••••••••••••••

Agrupación de Electores Indepe~
dientea.- Baza •••••••••••••••••

Agrupación de Electores Indepen
d í.ent ee , - Caniles •••••••••••••7

Agrupación Independiente de Ca
pileira. - ,Capileira ••••••••••••

Agrupación de Electores Indepen
dientes "Castril Unido".- CaS::
tril •••••••••••••••••••••••••••

Agrupación de ~lectorea Indepen
d í enteav- Cuevas del CIlIIIJXl ••••:-

GASTes
P.EGULARE:S

JUSTIFICADOS

174.076

6.614

33.851

134.091

46.075

7.653

133.132

54.909

653.059

941.008

527.982

53.050

200.912

380.300

89.320

23.365

72.766

101.461

LIMITE !'If.XIMO
DE GASTOS

(ART. 193)

59.106

8.685

13· 275

36.113

46.305

8.213

18.045

47.565

690.015

703·980

654.188

15.623

218.543

467.280

137.453

13.455

82.013

58.230

SUBVENCION
SEGlJ!I

ART. 193

119.153

36.205

37.015

115.005

96.160

70.633

94.023

39.715

314·393

817.498

672.453

102.685

77.145

28.520

193.388

36.070

78.170

155.2}8

LIMITE
MUntO
D' LA

SUBVERCIOR

59.108 ..

6.614

13·275 *

36.113·

46.015

7.853

18.045 *

39.715 *

314·393

703·980 *

527.982

53·050

77.145

28.520

89·320

13·.455 *

72.766

58.230 *

~

Vl
1».

~
N
W
I~.
<:
S
'C
00
00

al
O

'""<:.

?
.. Se propone au r-educc i Sa , Il tenor de lo seDalado en el informe especifico de esta

famación •
.. Se propone su r-educc rén , a tenor de lo señalado en el infame e..pecifico de esta

famaciÓn..
--.l

'"
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LDlI'lE
SUBVlICIOIf JilUDlO

SEGUI DB LA
ART. 19' StlBYEIICIOW

PARTIDO, J'g¡)ER!C!OIl, COALICIOJ,
ASOCIACIOlI °ACROPACIOJ DE

ELECTORES

Candidatura Independhnh de Cú
llar.- GÓllar•••••••••••••••••7

Caodidatura Independiente Ch~
neu 1 Castillo de Tajarta.':'
Chía.neu ••••••••••••••••••••••

Candidatara Independienta.
.Ch¡,¡rriana de la V&p •••••••••••

Candidabra !nd.peDdlante de
Dilar.- Dila¡:o ••••••••••••••••••

Asrupació~ Independiente d.
Oolar.- Dolar ••••••••••••••••••

Agrupación de Blectore3 !n4epen
di.ntes Preila Unida.- Preila.7

Candidabra Independiente de
G¡,¡evejar.· Guav.jar ••••••••••••

Hueneja Unida Grupo L~dependian

t •• - Huen.ja ••••••••••••••••••7

A&:rupación de Electoraa !ndep.~

dientes.- Hu.tor-Tllja¡:o •••••••••

Cr;.¡po y Unión Ind.pendiente.-
JLI!:i ••••••••••••••••••••••••••••

Candidatura Ind.pendhnte d.
Ju::¡.- Jun ••••••••••••••••••••••

Candidatura Indepandiente.-
Migu.lu •••••••••••••••••••••••

:andidatura Independient. de lIi
var.- Rivar •••••••••••••••••••7

Asrupación Independi.nte de Fe
ligroa.- P.li'rOSl ••••••••••••••

A&rupación Independiente de
Q¡,¡entar.~ Quentar ••••••••••••••

Agrupación Ind.pendient. f »"0
crática (CID) •• salar•••••••• ::.

Candidatara Ind.pendient. Santa
F9.- Santa h .

Agrupació~ Independi.nte de El
Vall!li.- El Vall••••••••••••••••

Agrupación de Elector.s "Altar-
nativa V.rde y BIL~ca d. El Va-
lle".- El Valle ••••••••••••••••

GAstOs
REGULARES

JUS'l'IPICADOS

".580

68.244

55.016

'1.125

110.060

81.400

100.000

156.800

12.04'

74. '45

50·738

71.420

128.800

7."5

118.852

2'0.280

'1.262

28.900

LIMITE flAXIMO
DE GASTOS

(AR'I'. 19')

131.828

'6.7"

106.853

29·228

17.528

'2.040

25·290

'6.698

168.05'

19.035

19·0'5

27. :lB,

10·95fJ

116.606

28.'19'

64.508

26-'.138

'36.990

36.990

S(JBvEJlCIO'H
SEGUN

ART. 19;'¡

22.E(.'15

58. '110

42. 168

7~·.718

~.';7·105

'1·128

57.075

96.295

139·800

18·958

74. '45

55·45;

71.420

86.045

55·950

420595

74·220

38. no

19.6"

LIJIlITE
""IDlO
DE LA

StlBVElfCIOR

22.805

'6.74' -

42.168

17.528 •

32.040 •

25·290 •

'6.698 •

1'9.800

12.04'

19.035 •

27.38'-

10.958 -

86.045 -

7."5

42.595·

74.220

".262

19.63'

PARTIDO, FEDERACION, COALICIOK,
ASOCIACIO~ O AGRUPACIOR DE

ELECTORES

Grupo Prosre3ill1ta Ind.pendiente
V.laa del Genil •••••••••••••• "

Independiante3 de Conchar. - Vi-
11_ena••••••••••••••••••••••••

A¡-Npación de Electorea Indepan
dientea.- Villanaeva ~e8ía••••7

CandidateJra IDdependi.de de
Z&Sra.- Zqra ••••••••••••••••••

Candidatura Prolra3ista de Tra.
bajadorea.- La Zubia •••••••••••

!8rupación de El.ctores Indapen
dientee de Zujar.- Zujar ••••••7

A&rapación de Electore. IDdepan
dientes Contraras •• Zujar•••••7"

CUADALAJARA

!crapación Independiente Prolr!.
3i3ta._ Alovera ••••••••••••••••

Candidatura Independiente.~ Cen
dejaa d. Eomedio" ••••••••••• ¡7

Agrupación d. Independientaa de
Molina.- Molina de Ara~5n ••••••

Grupo Independiente._ Paatrana.

Comunidad de las Tierra3 de Si.
suenza .. , ••••••••••••••••••••••

Candidatura Independient•• 
Villaseca de Henares •••••••••••

GUlPUZCOA

A&rupación Electoral H.rrita-
rrak.- Albizt¡,¡r ••••••••••••••••

Altzoko Herriaren Alde.- Altzo.

Ano.tako Independient.ak.- Anoe
ta ••••••••••••••••••••••••••••7

Agrupación Electoral Indepen
diente Arsaaleo Harri Tald... •
Ar8l8a ••••••••••••••••••••••••••

Herrizaleale. - Berrobi ••••••••••

GlS'IOS
RmULARES

JUStIFICADOS

25· 500

1n·3OQ

97.132

'0.000

117.662

16.71'

174.550

57.850

88.66'

18.925

2'4.828

80.000

80.784

124.000

90.944

2.200

LIMITE MlIDlO
DE GAS'fOS

(AIIT. 19"

58.388

26.200

40.815

"·77'
160.200

79.803

79.800

'0.870

'·915

89.888

29.,.0

127.19'

2.,'8

7.110

7.60;

42.728

'.600
13. ,55

'9.400

92.22'

97.510

168.525

89· 735

40.458

14'.50'

56.175

18.170

21.25'

19.27'

~2.1'O

68.855

121. 45'

122·:nO

114.0}B

86.148

123·013

25·500

26.2BO ..

40.815 •

JO.000

89·735

16.7"

79·008 •

'0.870 •

21.25'

18·925

82.1'" •

2.'18·

7.110·

7.605 •

42.728 ..

2.200

~
"'"~'
--1
C>o

Vl"'.
~
IV

'"I~,
E.
5'

'-O
00
00

• Se prcpcae eu reducción, a tenor de lo aeñllladc en el infome específico de e.ta
fonación. '

• Se propone eu reducción, a tenor de lo ~eñalado en el intome específico d. esta
tonll8eión •

IV
IV

~
V>
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Lrn ITE

["'"GI-.ST0S LIMITE MAXD:O SiJBVENCION MAXHIO ce
REGULARES uE GASTOS SEGUU ::>E LA ~

JUSTIFICADOS (AHT. 193) AR~'. 193 SUBVENCION

85.690 12.465 90. Y/8 12.465 ...

87.047 4.703 86.440 4.703 ...

93.915 28.170 94.698 28.170 •

54.200 5·918 70.160 5·918 ...

24.444 }4.088 58.470 24.444

25·397 47.633 97.84-8 25·397

84.674 6.885 70.43;) 6.885 *

38.619 33·053 39.118 33.053 •

28.600 43.673 20.870 20.570 I~
"O-
O

36.588 4.725 35·305 4.725 ... 1",
eN

"90.440 6.750 8'3.263 6. 7 50 * I;0-.
O

107.146 10.103 123. "'55 10,10 •

[~
45· 455 29.935 96.408 29.835 ...

53.677 7.853 53.678 7.853 ...

101.600 3.870 86.46 } 3.870 ...

JAEN

?;.,RnDo, :'EDERACION, COALICION,
~SJCIACION O AGRUPACIüN DE

ELECTORES

Independientes de A':J8ues.- An-

Candidatura Independiente Ori
llena-Cantaloba3.- Lanajll. ..•••.

Agrupación de Independa en t ee s >

'l'or Le••••••..••••••••••••••••••

gue:! ..•......•••••••••..••.••••

C~ndidll.tJra Ir.dependiente.- To~

rral be de AragÓ'1•••....•••.••••

Agrupación Electoral Indepen-
c rent e.- Bee j La••••••••••••••••

Aer~paclón de Electüre~ :ndefe~

c í er.t esv- Pue b Le de Castro •.•. :-

Agrupación Electoral.- Bí.eca-
r rues .• ' .••.•••.. " .•..••.••..•

Ag~~pació~ Ir.dep~ndiente de
Electores. - GJrrea de G8.llego ..

Gr-upo Inde pend i eat e de San 1.0
r-enzc del FlJllle::l.- Lal ue za .•••.

Agrupación de Electores Indepen
c í ent esv- Tardienta .•••••••••• -:-

:¡NFO Independiente. - Báeac as .•

I"gr.lpElció,:; de Electores "La Can
delera".- Salas Altas •••.•.••• :-

AgrJpll.ció~ Io de pend i en t ec - Hcz.
y Cos t.e en ••••••••••••••••••••••

,~rJpación de Agricultores y Ca
nacer03.- Lascella3-Ponzano .•. :-

Agr~pació~ Electoral Indepen
diente de Vencilló:".- ~spl:i.s ...

20.430 *

5>;:.048 •

29.700 ...

44·395 ...

16·133 •

144·135·

,_.2,~":,'L'~:::'~i:~:'·:~:l'::;:~:~'!;:""".<""<.:<;~':¡';, i"..,: .....~:.: ~~.•...~..~.>/::.:.~

44.395144.135

20.430 36.790

29·700 56.490

222.008 76.629

5é. <:;48 98.230

16.133 72.905

55·598 21. 703

144.135 1:")4.528

42.875

'-6.335

42.070

55. 156

183.695

150.359

!.IfoIITE
':;P.S'!'OS ~J"'. ',~TE fo'.4XIV:0 ~:JR·"S!~::jOl' ~nMO

P.~GULAFiE:3 D,:~:;P.S'l'OS :3ECU'l "LA
.1US7í~ 1CADOS ~ A!'I '1'. 1?3) A?T. 1?3 SlJB'lENCION

--

58.699 ~10. 090 23. 165 23·165·

70.197 10.418 54.C15 10.418 ...

124.000 2,'.835 85.900 2.835 ...

s. 588 17.618 91.255 8.588

59.314 3. ¿,'-;l0 85.990 3.690 ...

65.800 28. 5c~3 113. C25 29.508 •

!ndependiente3.-ce r t eye ros
:"r~"yo;......

ür-upc Inde pend i e nt e ;-. El Gr-ane-
do .•...•......••••..•••..•.•.•.

~rupacié:l Electoral Pe Leraos
por Pa l ca v> Palos de la Fronte-

Agrupació:1 ~umtreña ~~deper.di~~

t.e e.nnbr es ~ayores .••....•...

Agrup!lciór. Electoral Indep en
jie:"lte.- Palos de la Frontera .•

Candidat~ra Independiente CEI.-
Al e j ar ..••....••.....•.....•..•

!'a ••••••••••••••••••••• ••• •• •• •

l t aas ondokc 'I'a l de In depend í.en-

t ee . - Lt s aa ondo ..•••..•••••••.•

Agrupació;) Electoral Her r i. áuke
rs. - :'ar~aul , :-

Jlaberriko Het- r i Elklirtetl..-
O'Labe r r i e ••••••• " ••••••• •• ••••

A8rupación de .l.nteiglesias.-
Esko r í a t za •••.•••••••••••••••••

~

Eand i.da tur-a Inde pend í ent.e v-

xr-royomo Lí nce de León .

P¡.,RT:DO, FEDE"ACI0N, COAl..iCIO:l.
ASOCIACION o AGRUPACIO~ DE

2LECT8RES

A8rupación de Electores Auzo-
f..rtea.- Gabiri!I. •..•••.••....••.

Gai~zako He~riaren ~lde.- Gain-
Z8 •••••••••• " •••••••••••••••••

Vecinos Independientes de Manza
:1i11a. _ Ma."1zB...'lills....... -

·"U·)·~~~··?/7 ._" /,~~ ..'" . t,·::-;:;,::{' ~',,'; .r':,,:~,- ':. :'':--.:-1 ~< .". .;.'.~;._ .~~ :.':.'; :~I''':':':!~"'~:'.,. '-"..

Candidatura de Izquierdas.- Pa-
terna del Campe . 239·201 85.715 66" 188 66.188 ... Agnpaciól1 Independ Lente v> Al-

banche z de Ubeda . 21.853 41.64-8 21.343 2\.343

::;np:l Independiente Villalberos
por Villalba.- Villalba del Ál-

cor •...•...••...•.•••..••.•.•.. 70.952 84.825 63.508 63· 308
Candidatura Independiente.- Ca
bra del Santo Cristo .•••.••.••• 67.069 59.490 41.740 41.740 *

HUESCA

~grupación Independiente.- Ada-
hu es ea ••••••••••••••••• '" ••••• 72.450 4.298 51. 76'.~; 4·298 ...

Agr~pació~ Independiente para
el ?rogreso Social.- Carboneros

á g r-upac í ón Independiente Carche
1e3.- Los Cer-cbe j ea 7"

21.264

90.539

17.235

37.755

37.038

58.470

17.235 ...

37.755 ...
'"O
lT1

"".
?

Se propone su reducción, B t ecc r de lo e eáaj ado ea el l::fonue eapec.i r.í co de esta
fo~aciO:1. I

... Se pr-epone 5J reducción, a tenor de lo señalado en el informe específico de elite.
fOrlIlll.c:'ó::,.

-..
'"
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PARTIDO, FEDERACION, COALICIO~,

A50CIACION O AGRL~ACION 9E
ELECTORES

\gr~pación de Electores !ndepe~

dientes. - Fuerte del Rey .••••••

Agr~p8ción Progresista Indepen
d í.ente v- G<lar-romá!l •••••••••••••

Candidat~r5 Serra~i3ta Indepen
t!.iente.- Hornos de Segura ••••••

A8Npaclón E:lectoral Indepen
diente Democrática (IP!').- J8IIIi
rene ..•••••••••••••••••••••••••

Ag:Jpación Electoral Indepen
c í ente "AGRUIN".- J8IIIilena •••••

Ag:Jpación Independiente de
F.lectores.- Mancha Real ••••••••

~grJpación Progresista Indepen
diente {API).-Martos ••••••••••

Candidatura Independiente.-
V,engibar ••••••••••••.••••••••••

Agrupación Independiente.-
j1\ontizón ..•••••••••••••••••••••

Candidatura Independieote._ So
r i hueLa de Guadalimar••.•••••••

Ca~didatura Grupo Independiente
Po r-rebf asccped rc •••••••••••••••

Candidar~ra Independie~te.- To
rres de klbanchez. •••..••••.••• ,

Candidatura Independie~te.- Vi-
llacarrillo •.••••••••••••••••••

Cand~dat;.¡r!i Inde pend Lerit e Villa
rrodrigo (CIV).- Villerrodrigo:-

A¿;rupación Socialista Lndepen-
drente.- Villatorres •••••••••••

LEON

Partido del Bierzo ••.••••••• , ••

LERIDA

Independent.a de Bassella. - Ba-
aaeL'l a .

Grup d ' Iniciatives de les Sor
gea manques.- Las Borges !l1aE,.
qJes •••••••••••••••••••••••••••

GASTOS
REGULARES

JUSTIFICADOS

54·357

45·075

46.400

83·400

121. 520

453.425

112.672

43.860

76.855

73.512

58.350

166.600

55.905

734.276

6.879

350. }76

LIMITE !'IAXIMO
DE GASTOS

(ART. 193)

26.460

71.033

19.598

69.278

69.278

182.025

492.593

183.353

47.903

34.020

74.880

Z7.833

272.700

21.150

89.133

2.420.168

6.843

117.203

SUBVEHCION
S~UN

ART. 193

77.72:0

21.028

38.140

20·510

42.168

103.145

119. TI3

,88.290

57.863

77.156

61.305

77.113

154.200

55·905

45.475

382.508

36.070

41. 493

LDtI!E
!1AXIMO
DE LA

SUBVEtiCION

21.026

19·596·

20.510

42.168·

103.145

119· TI3

112.672

43.960'

34.020 •

61. 305

27.833 •

154.200

21.150 •

382·508

6·879

41.493·

?Ain~DO. F~~:l.AGION, COALrCION.
,~SJCIACION O AGRUPACION DE

~LECTOIlES

Agrupació d'Electors.- Guissona

Agr-.1pació a' Elector3 d' !sona i
Conca Della.- Isona i Conca De-
lla ••••••••••••••••••••••••••••

Independents de Pla.as de Sio.-
Pl ena de Sio •••••••••••••••••••

Indapendent a per a Tinega i
Agregat3.- Tárrega •••••••••••••

Convergencia de Verdú. - Verd!l.••

Independenta ~~tath Poble.-
Vie11a Migaran •••••••••.••••••.

Pro~rés del Pi rineu••••••••••••

WGO

U~ió~ Democr¡tic~ Independiente
(UDI).- Iocio ••••••••••••••••••

Agrupación Indapendiente.- Mon-
doñado ••••••.••••••.•••••••••••

Agrupación de Independaent.ea ;-,
Piecirafri ta del Cebrero ••••••••

Agr~pacién Nacionalista.- Vi-
llalb'!l. •••••••.••.••.•••••••.•••

~DRID

Independientes Agrupados de
Ajalvir.- Ajalvir ••••.•••.•••••

fir:.lpo Independiente de Ajalvir.
Ajal·/ir•••••••••.••••••••••••••

Agr:.lpación ~lectores Indepen
dientes.- Eelmonte de Tajo •••••

U~idad de Br~nete.- Brunete ••••

ür-upc Independiente.- Cupo
Real •••••••••••••••••••••••••••

A8:-'J.pación lridependiente Mixta.
Casarrubuelos ••••••••••••••••••

Independientes de Cobeña.- COb3
ña••••••••••••••••••••••• '" ••:-

Grupo Independiente de Fresoedi
lla3 de la Oliva.- Freaoedillas

GASTOS
REGULARES

JUSTIFICADOS

41.945

17.748

30.206

182.706

29.680

40.480

46.765

54.156

23.530

29.956

184.850

73.000

41. 450

161. 500

26.349

;50.445

132.800

199.618

29.837

LIMITE KAXIHO
D~ GASTOS

(ART. 193)

60.413

33·795

16.695

249·863

21.015

66.803

86.378

82.283

145.823

54.563

367.178

23.873

23.873

24.900

36.225

45.698

11.925

18.720

9.Z70

SUBV~CION

SEGUN
ART. 193

20.960

134.456

36.8}5

148.035

19·970

20.128

420.825

44.710

23·480

19.250

34.933

37.150

19. mo

112.BlS8

58.943

155·868

125.188

55·005

123·388

LIMITE
JIlAXIMO
DE LA

SUWENCION

20.960

17.748

16.695 •

148.035

19.970 •

20.128

46.765

44.710

2}.480

19.250

34.933

23·B7~ •

19.070·

24.908 •

26.349

4;.698 •

11.925 •

18.720·

9·270 •

g
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~
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N
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00
00

* Se propone su reducción, a tenor de .10 señalado en el infome específico de esta
fomación.

• Se propone su reducción, a te~or de lo se5alado eu el infol'1ll~ específico de esta
forrtlació::l,.
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~IMITS

GASTOS LIMITE !'\AXmO SüEV:-:NCION ."lAx:IMO
RE::;ULARES DE GASTOS SEGI;N DE LA

JLI::'TIFICADOS (ART. 193) ART. 193 SUBVENC10N

33.430 41.108 20.645 20.645

46.272 41. \08 39.220 39·220 ..

174.992 35· 055 133.130 35·055 ..

67·'135 33.953 56.423 33·953 •

173·058 22.028 74·323 22.028 •

128.000 11,475 9C\.243 11.475-

148.864 83.543 161.808 83·543 -

57·900 14.9:8 36.183 14.918 *

10.g65 23.238 109.673 10·965

b1.911 ¿'Oí. ::..83 37" 15 ::3.':93

67.200 )71.160 31.715 31.715

21.420 32.513 20.128 20. \ 28

69.698 18.068 54·578 18.068 •

:.hllÓ~ Beat.enas a , - Baztán .......

Allo Independier.te.· Allo ••••••

Ag~<.lpación de Le br-edo res v- Al10

-D
00
00

</>
OO,

[
o
IV
W
~,

E.
5'

'"Om
"c:,

?

IV
IV
00..
00

90.116

3.40:)

22.59c' ..

e. )4-2 •

1(.1.485 •

51.t.-~3

28.C13 ..

21.578 ..

27,315 ..

18.50)

7.700

27.3' 5

46. ':53

6';'. '33

64.462

29.195

5.1.377

~48.·90·

100.153

185.467

;'1!" I':'E
.'1.\ xrxc
::s '..f

3J:j'¡::lICIT;

51,4083

148.190

SE:;U~

A2!. t 93

.');Jll'¡Y:;.')': 1:').';

296.100

785.633

:':"'~:'E ,";'XV!0
re:: ~A.3'I'OS

",RT. 133)

91.015

'';AS7(;:;

45. CXlO 8.348 122.623

74.C16 22.590 92.266

18.500 22.590 ":';.178

242.382 159.098 67.133

27.315 27.315 38.43J

111,300 27.315 92.583

61. 002 21.578 125.210

199.063 248.063 90.118

73.276 246.063 46.353

118.229 10.485 70.858

7.700 10.485 53.385

152.926 28.013 162.51 a

64.462 64.463 119.010

54.977 54.878 60.540

8.400 13·995 72.523

254.282 314.303 29.195

307.708 314.303 100.153

165·467 185.468 198.145

2.340.508

REGUU,RE~

JUSTFiCADOS

Independiente
Anue ••••••••••••

Inde penrí í eut e pro
Eara.~aÍ1J...•..••.•.•

A¿:-upació:" Inde pend i en t e Valle
.;:sq·lil. - A:-aquil., .

Ce.:"di1.&tJ:'& Pop.ú s r '1alle de
Af"~-€ .J. r e:: . - Ara:1g Jrer;. '" ••••••

U;;:.ó:: Ir.depend i ent e de Ar,ue.·
/.:.·Je, ••.••....••••••••.••••••••

Agrclpació:: Independiente._
Arg ue daa •••••••••••••••••••••••

Irde pend i e nt.e s de la censes de
A..:;:¡oaL'1.. - Ar.eoain ••••••••••••••

Dsnd í de t u r-e
"xna e-na zt e'", _

A€rupación Indep~ndiente de
AibIT.~ Aib!U' .•••••••••••••••••

:-~peCló~ ~lectorll.l de I~depen

ect ea de Iaq uLe r-da (AGEICIA}"'-
A cer . .

U~.ió:¡ del Pu e bLo 1"1 Moli:¡II..-
1':011.:<& de Seg ur-a .. , ..

~

Acció? ~unic::'p&l Obrera.-
~~,!Cgl~., , ...••.....•• ,.

~gr'J.paC1Ó:l El e c t or-s I "Ur-ede r r-e"
cr.eecca Baja •••••••••••••••••••

;'gtlpació~. Independ i ec't e Sola-
·,t,.- Aberí! .

Ag¡·..¡pación Independiente de
A1J.'l.s"a. - Alsf¡sua .

;:;, srt DO, ?Eil!':RACION, SOALICION,
,\.':i:)CI~;I')~ ') k]R:JPAC!ON ::J!':

E:1EC1'ORES

~r~pll.cióll Elector&l Inde pen
d i ent ea por Mazarró:l.- Mazarrón

~¿rclpació:: Electoral Cendea
U~iia-Ezke: 5I1.tzarre.- Ear~.aí~

Coe l í c í Su Indepecc í eut e • , Aye-
gJl •.••..•••••••••..•••••••••••

;'.grJ;:,s,ció!l
:g'>ra?,aÍ-:;. -

71.43J ..

6~.97;;

260·370 -

139·325

71.·nO

66.975

264.185

139·325

260.370

136.238

145.148

1.134.855

121. 480

260.527

195.000

823.212

Ur.ión üeecc r-kt í ce Independ í eu-
te.- Ab8rE.!J.••••..••••••••••.••

~r:.lpo Illdepe~diente pro M~~ic::'

p::'c de Torre del Mar.- Velez Ka
l~a •••••••.•.••••••••••..••••:-

.....vece .• , •.••••..•• , , .. , , •
Cer.t ro :::~.de,Derd~~~te ce xecov-

'Jr.::'::iaj Inceper.da eu';e de Sevilla
la :hlev!'l.- Sevilla la Nuev s •••.

'"':.~é~, Indepe so ae r.i e v. l l s -ie Na
V!>-3 de I Rey.~ Nava s del Rey •.. :-

~.g;-JP¿¡::~Ó:l Local de VE.Ue:;:otG
,ALV). - ve i deeo ro .

,;.grJpilc::'ó:c Ir.depenc i ent e v- ?ar~

c ae Ll c s de J .. r-uma ..

.:"gl'J:pació::: In de per.d í e at ea de
Ze--ze Lejc v > Zar zeLe jo ••••••••••

~RCIA

'.¿¡..¡pa.ció~, de Er ect o r esi- Bkan-
C~ • • ' ••••••••••••••••••••••••••

Lnde pend i ec t es Zulema.- Villal-
billa .

~.::.~~j~:~~~ ~~~~~~~~~~~~ .~'~~~~

p~I(J'Jno. ?EDE.'lACION, COALIC'ION.
ASC,CIACION O AG2lJPACICJN DE

ELBCTORES

.:"e;r'J.pación E'le c't c r-eI Inde pen
-i i e r t e Torre:ó:l de YeLaacc c ,

"o r r-ejbn de ve i esco •.••••..•• ,.

Inc e penu i e n t eu de 'Io r r-ej o n de
1.. C¿¡lzada.· ~orrejó~ de la Ce!
z,,~a •••.•••••.••••..••••••••• , •

Agrupación Independiente de Al-
g ue zas (AIDA).- Algullzas .

:-!ALAGA

Inde pend i errt ea Fuente el Saz.
Fuent e el Ss z de Jar esra ••••••••

Unidad Popú ar de Lzqu i e r-da v-.

Paeut e el Saz de .ier eme.•••••••

Agrupac~ón Independiente de Gri
'?í.ón (AIG).- :;ri~ór. .•••••• , •••• :-

Se pro pene 3J reouc c aSr , !l t eno r de lo e efiej ado en el í.nf c rme ee pec'i ra co de esta
:0mbció~..

Se pr-epone s r red~cció'l, a t eno r de lo s ejie Led o en el i r.rcree eepe ci f í cc de esta
f;¡nnsc:.é~,

-->
o-
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?;"~TI D.J, FEDERACION, COALICION.
;SJCIACION o AGRUPACION DE

ELECTORES

Agrapación !!:l.ctoral Aurih.-
a.:'g'-let'!l •••••••••••••••••••••••

Sat~&rre-Asamblea de Izquierda.
Bur Lada ••••••••••••••••••••••••

caaece por la Unión.- Caseda •••

AgrJpació~ Electoral Cendea Uni
ds..- Ci::.Ir •.•.•••••.••••••.•••7

A8r:.lpEció~ Independiente.-
Ci:¡:U!" •.••••.•••••••••••••• , ••••'

Agr..lpació.::: rlectoraL- Cortes ••

Unió~ Independiente de Dicasti
110.- Dt caa t Ll Lo.••.•••••••••••

Her t-t Tal:ie6.- Echalar •••••••••

He~ria LehenE.~ Echarri-Aranatz

Ur.ió:¡ Independiente Sarv í l , ~

Ec hau r í, •••••• , •••••••••••••••••

CandidatJra He:'ri Ta1dea-U~idad

del ?'-Ieblo.- Elorz .

Agnpaciór, Sl e c t cr-e l "So r-oge'i a"
Er-re •••• " •••••••••••••• " •••••

Agr:.lpll.ció!l Independiente Valle
de I Erro (AIVE).- ~ro •••••••••

.~grJpIl.CiÓll Electoral Indepeu-
a i.enre .- E3c!lroz•.•••••••••••••

Ag!"~pación Independiente de Es
t e Ll a ;-. E:Jtella ••.•••••.•••••••

Unión ~lectoral.- Esteribar ••••

Car:didatara "geoabar-te Ur.ido".-
Eaceba r-te ••••••••••••••••••••••

Candidatarll. Independiente "La
Trinidad" • - Ezcaba:-te ••••••••••

A8rupació~ Independiente.-
Ezc ur-z-a••••••••••••••••••••••••

A8r~pación Electoral Indepen-
diente. - FustL~ana. •••••••••••••

~rup&ción Independiente de
tencee de G.'l.lar.· Galar ••••••••

GASTOS
REGULARES

JUSTIFICADOS

137.925

155.799

26.212

165.217

109.800

74.137

14.500

132.527

67.712

5. :>40

61.715

I
30.1752

185.01)

18.'X>O

267.469

20.160

72.016

95.648

6.705

53.527

82.294

LIM!T~ I'lAXIy,O
DE GASTOS

(ART. 193)

7.650

313·853

26.213

109.800

10';1.800

74.1}8

18.248

19.143

52.020

8.573

74.790

19.238

19·238

9.000

293.568

32.693

21.375

21. 375

6.705

53·528

73.800

StrBVENC 10N
SEGU~I

ART. 193

121.613

26.113

113·520

62.813

102.460

85·775

74.458

125. OClB

79. )40

35·958

41. 223

13.565

110.145

123.230

175.745

113·4'75

53.406

55.455

52.845

136.910

61.395

LIMITE
MAXDlO
OELA

SUEVENC!'J~

7.650 •

26.113

26.212

52.813 •

102.460

74.137

14.500

19·148 •

52.020·

5.040

4 lo 223

t3·2)3·

19·238 "

9·000 *

175.745

20.160

21. 375 •

21. 375 •

6.705

53·527

61.395 •

PARTIDO, ?'EDERACI0N. COHICION,
~SOCI~CION O ~G?~?A~!0N ~E

~LECTORES

Agrupación Independiente ••
Garralda ••.••••••••••••••••••••

Candidetara Independiente Egie-
der. - Garralds •••••••••••••••••

Canaidatara Anizlarrea.-
Goizuetll. ••.••••.•••••••••••••••

Agrupación Electoral Indepen
diente del Valle de G..¡esalez.-
G'-Ie3&18:•..•..••••••.•••••.•..•

Ag:""Jpación Electoral ~ondoa.-

Ha ar-t e ••••••••• , •••••••••••••••

Incepend í entea,; Ig:lzqJ~2&...••.

Agr~pación Electoral Delllocráti
ca EzkaJrre.- 1saos. .•••.•..••••

U:":ió!l de baba •• Isabll. ••...••.•

Ag~~pació~ ~lectora1 Indepen
d í ent e de Je.:lrriet&._ Jeur-r-í.et e

Agr~pación Electoral Indepen-
d í eut e , - Lecunza ••••.••••••••••

"Lar-r-aangc Taldee;.M.~ Larrau::: •••

A,grupación Electoral "Ir-et í.",»
Lied ena ••••••••••••••••••••••••

Agrupec:!.ó~ El e c t or-aL indepen
diente de Mélidll. ~ Kélida ••••.•

A,grupació~ Electoral Indepen-
diente.~ Mendaza ••..•••••.•••••

Agrupación Electoral Indepen-
• d í eut.e;-, Mer.digorría ••.•.••••••

Agrupll.ción Popal!l.r .de ~endigo-

r r'ia , - Mendigorrí!l. •••••••••••••

A&rupaci.ón Delllocráticll. de Miran
da. - Miranda de Arg!l. •••.••••••7

Agrupación Murchentina Indepen-
diente. - Murchente •••••.••.•.••

AgrJpación Obane3a._ Obanos ••••

Agrup&ción Maski!da~- Ochll.gavíe

Ca.ndidll.tara bdependiente mae
ti.- Olll.zag·..lti& ••••••••••••••••

GASTeS
REGULARES

JUSTI?ICADOS

52.935

70.317

85. )76

122.036

202.118

12.000

53.638

80.200

17.000

55.640

78.600

34.7)2

65.370

22.000

13·440

56.670

22.767

70.450

10.080

16.222

101.480

LIJHTe: !'tAXIMO
DE :iA3TOS

(ART. 193)

6.300

6.300

24.593

10.193

62.595

8.415

13.613

13.613

8.078

22.658

47.138

8.168

21.533

11.318

22.0'73

22.073

23.310

66·308

15.660

16.223

41.670

SlIBV"SC!JN
SEGU!;

ART. 133

52·935

70.318

94.068

122.060

1}S.463

122.308

55.035

74.053

122.060

92.020

57·390

71.623

76.280

122.443

76.550

57.233

161. 753

63·038

91·548

74,750

97.083

LIMITE
MAXI"IO
D' LA

Si1iIVENCION

6·300 •

6·300 •

24.593 •

10.193 •

62·595 ..

8.415 ..

13.ó13 ..

'3.613 ..

8.078 ..

22.558 •

47.138 ..

8.168 ..

21.533 ..

11.318·

i3.440

22.07;' •

22.767

63.038·

10.000

16.222

41.670·
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" Se propone s .. red ucc íbn , !l. tenor de lo seña.lado en el í cro ree espec if'Lcc de este
fo=ació~.

• Se prcpoce su eeducc í.Sn , ll. tenor de lo señalado en el infome específico de esta
!omación.
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?AR:':DO, F~DE:\A:IO'¡. C0ALICICm,
ASO ClAC ION o AC~J?ACION ~~

E:-ECTORES

GASTOS
?:EGU:'ARES

JlISTT?ICADOS

LIMITE MAXIMO
DE GASTOS

(ART. 193)

S~'¡ENCION

SEG:JN
A.'lT. 1?3

LIM ITE
"'J. :::D!(,
:-E L/.

SUB'¡E~Er')N

?~RT:DO, FE:JE:lACrol-i, COEICION.
A3~CIAClON O A~RUPACI0N L~

ELECTGRES

GASTOS
?E:;ULARES

JUSTIFICADOS

;,I't;ITS ~.AK:MO

es :lASTOS
(ART. 193)

SLfHiENCI.):'
SE:;:)!:

;.RT. 193

LIY. ITE:
c nxc
~E !..A

STJB'IENCIQ~I

i::!
00
v.
o

Asrapación Electoral del Pueb l o

Olite •••••• ••••••••••••••••••••
77.083 68.535 81.140 68.535 ..

A8r~p!lción Slectoral Indepen
diente San Pedro Martir
(AEISPM).- urr-eur Bajo ••••••••• 6.116 6.525 70.543 5. ,,6

Candidat~ra Independiente.-
0110 ...••...•.••••...•..•..•... 45.900 8.213 122.353 8.213 •

:)!':ió::¡ va Lt í err-ena.- Valtierra ••

U:::'dad Popular. - 'liana •••••••••

57.442

56.000

57.443

78.638

104.328

44.418

57.442

44.418
Indepe~dientes Cendea de Olza.-
JI z¡"••••••••••••••.•••••••••••• 26. sso 48.758 95.955 2&.880 Agrupación Sanea.- 'lillet~erta. 49.500 17.798 92.583 17.798

üand i c e t ar-e de Lzqu í e r da de la
Eende s de 01 za , - 01 za •••••••••• 93.165 48.758 96.205 48.758 •

Ur;ió!l Independ í.en t e de Yanci.-
r anc í •••••••••••••••••••••••••• 17.130 13.365 55.230 13.365 •

Agr..¡pación Electoral ñe e t e ek v-
Or oe i ce te ••••••••••.••••• ••••• . 134..540 5·828 121.250 s·a2e • Agr~p&.ción Electoral Indepe~

"crect e del Valle de Yerrl.-
í er r: . 35.200 36.293 37.579 35·20':

?ALEllCIA

aaoc i ec í ón de Jó venecv- Espino-
3"- Je -,'il~~go:,Z1>:v "".

Agr;¡paciór¡ de ElectOres Inne
pe~¡di"'nte3.~ Amprd Le •••••••••••

'jnFü Independiente de Buen av í s
t a de va i csv í e.- Brenav í s t a d;
ve Io ev aa •••••..•...•.••••••••••

C/l".:;r
g-
""w

%
o

8.998

18.270 •

12.555 •

::5.553

~9.633

37.578

18. ceo

a. ~::

13.270

12·555

19· 5988·998

18.000

30.807
Inde peno i ent e .•

le To r re ••••••...••.
Agrupació:1
Cerv í cc de

2&.88)

7.44e

~ -",.388

7. B/4

14. 153 •

104.017

,;'.,X,}

71. 195

98.253

149.938

125.705

121. ?OS

¿:J. ¿'jd

9.338

46.923

14. 153

7.448

104.018

27.000

26.830

94·576

IS.380

7.874

104.017

l,g, ¡rIiC1Ó~ ~lectoral cure
Her ri e v- Sa nt es t e oan ••••••••• ••

:;r:~ Ir.depe::Eer,te "Sen Sebes-
clan .- S1l.ng·Je3a "' •

Ur.i::i!id Popu.l e r Arsmbero.- Pueyc

Agr,,¡p6.ción Electoral "Odieta".-
RonceI •••..•••••••••.•••••.••••

Unión Ir.dependie~te.- S~~

~artín de TJoX ·• .. •

~r..¡pación D. Rodrigo Ximenez
Rada.- Puente la Eeí.ne •••••••••

Se s.c e ••••••••.•••••••.•••••••••

'Jr.ló:¡ ione a t ecs crs.- Sar.t e s t e-

ba~ •.•.•• ··•••···••••••···•••••

AgrlpllclóO de Sject c r ea de La
quierda.- Se r t eg ude ••.••••, •••••

A€rJ¡;éCié~

t-.gricú t cr ea
l~dependie~te de

y Ga:-;ederos.-

2-1-.024

38.192

13.946

26.258

32.355

37.035

92.110

40·525

~16.963

24.024

32.355 ..

13.946

:;r;¡po !r.depe!ldi~nte.- Fromista.

Agr;¡peció!:l lndependle:1te.
Oso r-no la Meyor ••••••.••••••.••

Elect ores Independ í cnt e3. -
Pedr-os a de la Vega ..

Agr;¡pación de Electores Iodepen
a í ent es v- Población de Camp::¡s.:-

25.4'71

15.904

9.968

46.500

25.515

46.418

9.968

6. 120

74.660

19·565

35.710

35.643

25.471

15. '104

9.968

6.120 •

'D
00
00

t-.grJ~J1l.ció~ El e ct o r-ar Inde pen
diecte por el ~J~icipio.- Se3mb 5·946 37.035 59·033 5.946 Agr~pación de Electores Indepen

dientes.- Població!l de Cerrato:- 3.713 34·990

In depend i ent ea de S.,¡rotilla.-
Su~tilla••...•.•••...••••••.••• 9.744 16.808 55. 140 9.744 Ilr upc Independiente. - Villada •• 23·876 33·728 19·250 19.250

A3am~lea de lLquierda de Tudela
(A~T).- rude te . 101.997 585·923 65.11 S 65.118

A rupacf Sn de Electores In de pen
d entes de Villaloooo. (1).:-
V llalobó!l ••••••••••••••••••••• 21.280 5·805 70.138 5.805 •

Se pra~ne au i-ecuc c í Sn , a t eno r de re aeñaj ado ero el 'i nf'o rsae específico de esta
:o..,-r.aclo~••

... Se pz-cpcr.e su redJcciór" a tenor de lo e eúa l edc en el t crccee específico de esta

formacic::..

t-.grJpación ~lectoral Popu La r de
:.J~Je (AE~U).- Uj ue •••• , .•••••• •

~g~Jpación ~lectoral lnde?e~-

f í ect e v- Uj zecne••••••••••••••••

Ag:'.lpaciÓn El e ct or-a I Li b re v-.

'Jl zerna •••••••••••••••••••••••••

39.475

52.602

36.135

7.470

36.135

36.135

122.555

38.793

93.933

7.4'70 ..

36.135*

36. 135

Agri.lpación de Electores lndepen
dientes de Villalobón (2).:-
VillalobÓn •••••••••••••••••••••

Agrupació~ de Electores In de
pend í.ent es s > Villsmartín de
Campea •••••••••••••.•••••••••••

1.250

12. ceo

5·805

4.343

52.890

70.025

1.250

4.34} *

'"O
tT1

"",
3

-J
0"
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PARTIDO, FEDE9.ACIGN. COALICION.
ASOCIACION O AGFIJPACION DE

ELECTORES

Asr~pación de Electore$ Indep.~

d rect ea , - Vi llel,llllbrale$ ••••••••

LAS PALMAS

Ce~didat~re Roq~e Agaayro.·
AgüiJDes.••.• , ••••••••••••••••••

Agrupación de Electores "ASBA".
VaI3eq;,¡illo ••••••••• , ••••••••••

PO!'l:'E:\'E='RA

Agr~pació~ ae Incependaer.t ea , -
Campe Lameiro .............•....

Coo r-d'ina no r-a Alternativa de
ViIL-"I. - Lalb,., ..• " ••• , ••••••

Ca~didat~ra I:ldepe:¡die:lte Pe
r-roqu í aa Uni daa de Portas.·
so rt ec ..••...•• , ....••.•..•.•••

LA RIOJA

Ca:ldidat~ra tndependiénte,-
Abalos, •• ¡ •••••••••••••••••••••

AgNpación ce Electores Indepen
o í ent es (AEIA).- k"""l.liar.o •.•••7

ür-upo Ir.depend i e nt e , - Cenicero.

Can~idatare Ir.dependiente.- Ci-
c eaon , ••• ~ •••••••• , ••••••••••••

Agr;,¡peción Electoral Indepen
jiente.- Lagwnilla del Jubera ••

Agrapación Independiente. - Mu-
nille ••••• , ••••••••••••••••••••

Agrupacióo de Electores.- Orti-
gasa ••.••••.•••••••••••••••••••

Cand í.de t ar-a Independ í eute ;-, El
Redaj •• , •••••••••••••••••••••• ,

Canciidet~ra Indepeodieote.- San
Vicente de le Scus í er-r-e ••••••••

SALHIANCA

Coalición Independiente.- Ca
rrascal de B& rrega3 ••••• , ••••••

G.~STOS

REGULARES
JUSTIFICADOS

19.200

250.000

375.753

54,000

i 05. 28'

63·713

111.000

97.691

2.240

100.000

84.630

19.350

12.902

LIMiTE MAXIMO
DE GASTOS

(ART. 19')

22·523

328·995

135.810

62.493

454·343

84.488

6.998

17.618

49,973

2.318

9.338

2·295

7.988

5.813

2'7.000

7.8'0

SUBVENCION
SEGUN

ART. 193

19.228

234.090

154.843

157.383

30.478

61.913

71.173

55.06'

58·920

17.720

89· 433

18. '50

71.105

35.710

56.175

17.495

LIMITE
MAXlMO
DE LA

Sl/BVENCION

19.200

~

234.090

135·810 ..

54.000

30.4"73

61.913

5.998 ..

49·9'13 ..

2.240

<]..338 ..

1.988 ..

5.373 ..

12.902

PARTIDO, FE:'EltACION, COAL!C!O~,

ASOCIACI0N O AGRlIPACI0N !::~

~LEC"!'')P.ES

Candidatura Independi~nta.

!{inojasa del Duero •••••••••••••

Agrupsción de Independí.ent ea ;-,
M:alpartida •••• , ••••••••••••••••

Agrupación lr.dependie~te.- ~og~
l"l"az••••••••••••••••••••••• , •••

Independ f en t es de Manleras.-
Monler.., •••• ' .•••••••••••••••••

Candidat~ra Independiente.
Navarredonda d~ la Rinconada •••

Candidat;,¡ra Independiente._ San
Esteban de la Sierra •••••••••••

Candidatara Independiente.
Villarino de los Aires •••••••••

SANTA CRUZ DE TENERlFE

Agr~pació~ Independiente de
Fasnia.- Faania ••••••••••••••••

Unión Prosresista de GarafÍ.a.-
Garafia •• , •••••••••••••••••••••

Agrupación Electoral Indepen
Ueote santa Ursule.- santa
Ur3ula •••••••••••••••••••••••••

Unió!! de Vecinos de Tegueate.-
Teeaeate ••••.•••• , •••••• , ••••••

Agrupación Pal!Dera de Indepen-
dientes ••••••••• , ••••••••••••••

~

Candidstura Independiente pars
Valverde._ Val verde del Majano.

SEVILLA

Csnd;'dabra Indepenuí.ent e de
T:-eo&jaaoreJ. - Ag:.¡8dalce., •••••

Agrupacióo Independiente por
Algemit.!l3.- Algemit.., ••••••••••

ür-upc Independd ent e , - Al91ensi-
ll!l •• ' ••••••••••••••••••••••••••

Agrupsció!! Electoral Indepen
diente.- Almadén de la Plata •••

GASTOS
RE'jULARE~

JUSTIFICADOS

12.064

60.000

129. '04

50.880

20·917

116.794

161.699

40.680

176.000

113·279

2.557.055

108.360

57·500

34.832

32.125

LIMITE .~J" XIMO
DE GASTOS

(AR'!'. 193)

22.140

5.603

10.800

7.178

9.630

12.218

33.77'

50.805

46.395

185.940

160.605

1.495.485

12.218

43.650

35.303

36.788

42.86'

SUiIV~llCION
SEGUN

ART. 193

77.540

18·328

123.950

88.219

53.520

18.956

114.173

97.420

134.143

246.300

27·575

1.037.510

108.660

59.796

57.008

58.898

39. '78

LIMITE
!ltAXIMO
JE LA

SUEv:;r'C!ON

12.064

5.60' •

10.800 ..

9·630 ..

12.218 ..

33.773 ..

50·8.:>5 •

40.630

176.000

27·575

1.037.510 ..

12.216 ..

43·650 ..

34.832

32.125

g
"".p
'"e-

r
N
W

=.
S'

'"00
00

* Se propone su r educcc.Sn , a tenor de lo señal!ldo en el t nrcree eepec'i f í co de esta
fOnD6.ción. .

• Se propone su reducción, a tenor de lo señalado en el ü:fonu upecífico de esta
fonnllción. .

N
N
00
V>
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;:-A~YID8, ~'ED~~ACICN. COALICIOfl,
AS:)CIA2IüN o AGRlIPACION :lE

~LE;:1"JRES

~ASTOS

HSGULARES
J l1S'rIF1':ADOS

LII",rTE MAX!J>'0
DE G,~STOS

(A:lT, 133)

suevsncton
SEGUN

ART. 1J3

LIMITE
~X:IMO

DE LA
S:.J!l'{ENC I::JN

?ART:l\i), FELERI\:rO!'l, COAl!'~!CN.

U,J:r.;2I·JN O A:;PIJPACION DE
t::'~CT:)RES

GAS'!'OS
PE,:;ULARF:S

J¡;ST:?ICAD()S

:.ry: ¡:'E ~J.. XI?>10
ne GI\3T8S

':I\I\? 133)

SIJBV:;~¡(: rON
SEGUN

ART. 193

:.rMlTE:
:I!A );:21,0
us :'A

31JB'Ji::NCIJ~

N
N
00
~

N

Ce r r-obo , •.•••••••• ••••

SORIA

TARP:AGONA

Agr.lpaC1Ón de Electores.-
Ha ev a r •.••••• , •••.•••••••• ·••··

\ 80. 782 309.420 72·375 72.Jl5

200.954 14.220 72.613 14.220·

65.431 32.220 74.570 32.220 ..

18.015 5.085 35.260 5.:B5 •

56.050 3.903 85.910 3·803 •

35.758 20.610 126.538 2-").610 •

70.584 7.83J 70.723 7.830·

393.600 126·968 154.618 126.968· I~oo·
O-.,

65.600 33.705 115.028 33.705· I§'
N
w

70.140 11.070 125· 030 11.070 • I~
O

105. 44!:l 107.168 65.670 65,670 1-
>D

'"ce
179.579 231.895 73.500 73·500

127.502 16.830 126.110 16.830·

278.210 131.355 173.890 131.355·

17.630 3·128 17.630 3·128·

52.780 3.128 68.675 3·128·

19.007 2.543 a5·810 2.543 11-

164.000 23·130 162.405 23. 130 11-

Crenell Endev an t Ag=-'..lpació
Pr-cg r-es s i s t e . - Cr-ei xe H ••••.•••

:Orlcer,s Operatij pe:- a Rl..ldoms.
:::1- udoa.s ••.....•.•••....•.••••••

"r.de penaent s pe r- !':ontblanc.-
Xo.c t b Lanc •.••••• , ••••••••••••••

c.apltencs Ir.ne pende c t a-> San
:a.=-lo3 de la Rápita .

Sr,tesa delJ Vila-Rodoni:ls.- Vi-
la Rodone ·., .

Agr..lpacién El ect or-ea Solive11a
U~,ids.- So l i.ve Ll e .

Grupo Independ.i ent e v- ve Lj togo-
:;s. de t::i..:co=-'t•••••••• , .••••••••

Agr-.<ps.ció ¡j'Electors.- La Pob La
de ;.\8.8313.1 uca •••••••••••••••••••

C~'ljid.st~ra Independent Cambri-
l ence • - Cembr í.Ls •••••••••••••••

Crup d ' Lndepende nt a per Torre
c erace r r-av-. 'I'o r r ed embe r ra •••••••

Xa a.i er.ve r-ger.c s 'Jr,jts.~ "!s.8derl-

'/e:-?,e •••••••••• , ••••• , .

Agn:pacié~ Electoral Torre Roja
"c r ro j a del Priorato •••••••••••

_~g:-Jpac'.ó a e !'Iolare~cs.- El
~l~ , ..•.........•.. ,

Agr:Jpa.ció Electoral del Poble.
Terraja del Priorato •••••••••••

;:-..lp I~dererlde~tJ.- PI; de San-
ta t~aría., " .

convtvecc i s i Pr-cg r-eav- La Ps t e
:-ella •••.•••• , ••.•••••••••• , •• :-

Ag:-¡,¡pació d ' Independent e , ,
Pí.g ue r-c l e del C&J1lp .

Agr¡,¡pació~ ~lectores Lloaren-
:;e3.- Ll08 ..

15.966

196.608

41.538

196.608

83·880

824.760262.76t.

15.966

75.725 96.525 105.130 65.130

384.182 197.665 127·390 127.390·

29·775 41.550 20.263 20.263

35· 387 16.763 73.198 16.763 •

109.760 46.598 39· 513 39.513·

42.685 88;740 42.685 42.685

132.840 51.840 98,838 51.840·

11)9.502 194.98'i 150.780 109·502

291 .760 90.450 ' 53. 155 90.450 lo

32.872 77.018 20.623 20.623

68.135 82,958 86.045 68.135

104.702 82.958 21.725 21.725·

267.156 380.205 391. 873 267.156

siIndep end i en te . -

'::an¿ids. t ur a Independ i en t e . -
Se l t e r ea ...••..••••••••••••••••

Cund i.da t ur a de Uni dad Pz-ogr-ee i s
t e v-. V:¡,lle;,ueva del Ar i ac s )....7

Agl"~p~ció:¡ Ind epen d í e nt e por
?r<l.'.!l.- Pr ana •.••••••••• , ••••••

'~:'Jp:J Ir.de pec d í ente Sern cqueño •
Sa::¡l ace r la :-1ayo:- .

'~:-J¡::O Ir.depenri i eu t e de uec-ete •
L'IIlL:-et e .•••..•• , •..••.•••••••••

Uni ded

Plata~o~a :;rJpOJ Independ í en-
tes Sev1l18.n03 •••••.•••••••••••

;r1po In á epe c d i e nt e Cor í peño->
Cor i pe •.•.••• , .•••• • ••• ·•••••••

L '.~:-bcs GY"i.lpo Independ t en t e v>

L' ar-oos de L Penedea ••••••••••••

AgrUp&C~ó:, .ie El e c t c r-ea Ir.de pen
c í enr ea.> vi i i acueve del Aris:-

c&l ••.••••..••••• ••• ••• ••••••••

Asociació~, Deraocr-at í.ca de Inde
pendientes Sorianos (.~DEIS) ••.•

GY"'Jp:> Ir.depend i e nt e de Vill8lllan
:·::;,ue.~ V~~ls.~!i.:;~1-q~e (le 1>< Cor:-

dess ••.•••.••••..•••••• ···••••7

A~:'lp.,ciór, de El e c t or-e s j nde
¡;enc!i",r,te3.- Cant í Ll ena . •••••••

Agrupació!l Independiente por
Bollullos.- Boll:.lllos de 1&
!":itació::¡ •••••••••••.•.•••••••.•

AgrJpació Dewocrática Bisbalen
ca.- La Basba.l del Peaedee •••••

Er:tesa Independents de Braf~.-

Br af un •...•••••••••••••••••• · •• 28.404

29.160

13.320

160.605

36.835

•

13·320·

TERUEL

Agnp¡;'Cló:; ?rcgresista:le Ariño
,\,r~?',o••••••..••• , •••••••••••••• 17.606 21.218 20.488 17.606

'"Orn
~"'.
3

* Se propone au reducción, a tenor de lo s ejie Ladc en el 'i nf'c rtne específico de esta
f ormec í bz ,

Se prO~¡;e SJ r eo.ic c i Sc , a t.e ac r- de lo s ejia'l ado en el informe eep ec'i rt cc de esta
"o rmac í on .

-'o.
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?ARTIDO. F~~ERACION. COALICION.
ASOCHCION o AGRUPACION DE

ELECTORES

A8rupació~ Independiente.-
Calltellle!'as •••.•••••.•.••••••••

T!!!lli
Candidat~ra Independi~nte.-

Ese ache ••••••••••••••••••••••••

Can~~dat·.l.ra Independ í ent e v-

ür r í.cs ••••••••••••••.••••••••••

Agrupació!l Electoral Indepen-
dier:t~.- El Pobo ..

TOLEDC

Independientes ce Cazalegas.-
Cazal'5!ga3 •••••.••••••••••••••••

Independientes Corraleñoll.-
Corral de Al:n88:.Jer ..

C~didat:.Jra Independiente Co
rraleña (CIC).- Corral de AlBla-
g:.Jer •••••••••••••••••••••••••••

Candidatura Independiente del
Pue bIc , - Mllllcaraque ••••••••••••

:;rapo Socialista Puenhño. - El
Paeete del Arzobispo •••••••••••

Candidatura Independiente.
Sant6 Cruz del Ret_ar ••••'•••••

AgrJ.pación Independiente de Val
de Santo Dombgo.- So!I.llto DoIIlin-
go-Ca;,¡áilla .

IzqJ.ier-da DelDocrátics. - El Tn-
boso .•...••.•••••••.•••••••••••

Gr-l?O Independiente Alcardete
r.os.- Villanueva de Aleardete ••

Cand ídat ar-a Independaent.e de
Progreso.- Villárrubia de
Sant á ago ..•• _.•.•••••••••••••.•

VALENCIA

ILdependientes._ Albalat de Ta-
roncher-s •.•••••.•••••••••••••••

GASTOS
REGULARES

JUSTIFICADOS

36.019

87.55°

72.CXXJ

40.720

29.749

255.2B8

276.718

66.450

23.386

94.755

39.858

35.1}8

30.235

n.699

LIMITE HAX!MO
DE GASTOS

(ART. 193)

22.028

29·925

4·973

4·500

26.145

141·750

141.750

12.150

35.213

31·320

19.013

53·325

75.48B

69.278

12·308

SUBVENCION
SEGUN

ART. 193

56.625

75.5}8

68.990

69·30'3

37.510

70.3:::>5

142.703

53·610

38.1\8

18.890

76.595

40·300

21.118

22.153

18.058

LIMITE
!'lUDiO
D' LA

SUBVE:NCION

22.028 *

29_925 *

4·973 *

4.500 *

25.145 •

7C.}05 •

141.750 *

12.150 *

23·386

18.890 *

39·658

21.118

220153

12.,09·

?ARTIDO. FE9ERACION. COALICIGN,
t"SOCIACION O AGRUPACION DE

ELECTORES

Agrupación Independiente Progre
30 y Convivencia de Barl:. - Barx

Agrupación Independiente de
Be:1iatj6r.- Beniatjar ••••••••••

:;npo Independiente de Bempe
rrell (CrB) •• Beniparrell ......

Acción Repub L'icana Dellocrática
Ssp8ñola (.\RDE). - Buñol ••••••••

:::andidabra Independiente "san
Mig'-lel Arcangel .... Cotes •••••••

Grupc Independfent e c-, Guadasuar

Ag:-upaeión Electoral Indepen
diente de Loriguilla •• Lorigui-
lls •..•.•••••••••••••••••••••••

Pel Pobh. Grup Independent
Prugr eea i ata , _ Manuel ••••••••••

Agr'-lpación Independiente.- Otos

Agrupación Independ í eat e del
Pa Ioraer ;-. Paloroar .••.••••••••••

Candidat:.Jra Independiente por
Sagunto.- Sagunto ••••••••••••.•

Grupo lndependiente. - Serra ••••

Candidat~ra Independiente
Deroocrátic!l..- Sumacarcel ••••••.

Independents per Sumacar~el.-

SWlIacarcel •.••••••.••••.•••.•••

Uni tat Lndepeuden t de scaece e
cetv- Sumace r-ce L .••••..••.•••••

Tuejanos Unidos Independientes
(TUI).- Tuéjar .

Vértice Español Reivindicación
Desarrollo Ecológico (VERDE).-
Vallada ..••••.•.••••.•.••••••••

Organización Independiente
Valencians. (OIV) .•.•••.••••••••

VALLADOLID

Candidatura Independiente San
Ia í d ro , - Amusquillo ••.•••••••••

GASTOS
REGUU.RES

JUSTIFICADOS

85.045

25.000

150.864

64.330

19· 49Sl

187.196

77.348

67.257

83.000

109·647

893.654

59.157

26.450

59·450

24·361

179.851

1.057.000

22.099

LIMITE MA.XI."!G
DE GASTO~

(ART. 193)

21.263

6.120

30.870

217·935

8.685

123.165

26.235

55.688

12.308

10.980

1. 256.895

30.285

32.220

32.220

32.220

33.210

63.698

5.501j.035

5.288

SUBVENcrON
SEGUN

ART. líj3

75. '35

88.015

75·898

28.903

35·845

158.398

37.623

58.920

72.478

125.120

280.033

39·400

57.435

39.175

18.845

95·2}8

21.028

521.935

18.600

LIMITE
MUDlO
D' LA

SUE'/E!fCrON

21.263 *

6.120 *

30.870 *

28.903

9.685 *

123·155 *

26.235 •

55.688 *

\2.308 •

10.980 *

280.033

30.285 *

26.450

32.220 *

18.845

33.210 •

521.935

5·286 *

~
"".11
.....
'"

Vl...
~
N
W

~-OC
00
00

• Se propone su reducción, a tenor de lo se?Jalado en el i!1formee...peclf,ico de esta
fOmlació:': •

Se propone eu rec acc íén , a tenor de lo señala.do en el i!lfonlle eepeci r í cc de esta
formeciÓ!l..

N
N
00
v.
w
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PARTIDO, FEDERACION, COALICION,
ASOCIACION O AGRUPACION DE

ELECTORES

Candidatura Independiente.
Castro Buevo de Beguev•••••••••

Candid.tura Independiente.
Castroverde de Cerrato •••••••••

Candidatura Independiente.-
Corcos ••••••••••••••.••••••••••

Agrupacion de Independientes
"Tierra de C_poa".- Monteale-
gre •••••.••••••••••••••••••••••

Candidatura Independiente "D18
tri tos Unidos".- Portillo ••••••

Grupo Independiente.- Santove
ni. de Pisuerga ••••••••••••••••

Agrupacion Independiente.- San-
tovenia de Piauerga •••••.••••••

Grapo Independ í.ent e de Trtl:Jpi-
nedc , - Traspinedo •.••••• ·•••••.•

Grapo Independd ent e de Villalba
de los Alcores.- Villalba de
10;3 Aleares ••••••.•••••.•••••••

VIZCAYA

Agrupación Electoral Zierbena
Unide.- Abanto-Ziérbane ••••••.•

Agrupación Electoral Al ternati
va I~dependiente de Etxebarri.~

A.."lteiglesia de San EstebaD de
Et¡ebllr:"i. ••••••••••••••••••••••

GASTOS
REG;;LARES

JUSTIFICADOS

5.480

74.150

31.194

34.000

23·620

10.260

10 .650

23· 990

40.148

4.353

194.339

LIMITE ,,,-, lIMO
DE GASTOS

(ART. 193)

6.795

8.235

6.255

'·386

58·275

21.848

21.848

17.843

15.728

210.285

144.698

SUBVENCION
SEGUN

ART. 193

53.025

53.835

70.205

86.283

59.910

74.435

19.678

37.420

54.690

26.068

43.608

LI!'!ITE
~IIMO

DE LA
SUBVENCION

5.480

8.235 •

6.255 •

4--388·

23.620

10.260

10.650

17.843·

15.728 •

4.JS9

43.608 •

PARTIDO, FEDERACICN, COALICION.
ASOCIACION O AGRUPACION DE

ELECTORES

Agrupación Electoral "Auzoka de
Ispa4ter.... - Ispallter •••••••••••

Grupo Independiente de Trucios.
Tracias ••••••.••••.•••••••••••••

Grapo L'1dependiente de Zaldí.har
Z!.ld:i:blC" •••••••••••••••••••••••

~

~6rapaeión de ~leetores (ADE).-
Br r-genee de Val verde .

Agrapacion Independiente.-
cobrer-ce ••••••. , •••••••••••••••

Ayu!ltamiento para el Pueblo y
por el P.1eblo.- Fuer.tesprell.das.

Agrapaeion de !:lectores.
¡illar.~eva de Azoagae •••.••••••

Candidatura Independ'í entev-.
Villabuena del Paent e ••••••••••

ZARAGOZA

Candid&.tura Independiente de
Bcquífiení , - Boquiñeni ••••••••••

Ca~didatura Independie~te oor
C/ilriñena. - Cariñena ••••••••••••

Candidatura Independiente (CCT)
cue rte de xuerve ••••.••••.•••••

GASTOS
REGULARES

JUSTIFICADOS

64.637

25· 498

31.800

18.500

60.480

14.720

57.954

29.389

88.760

84.961

LIMITE Mlt.X:::KG
DE GASTOS

(A.IlT. 193)

14.288

11·903

74.430

21.870

23.018

11. 295

10.485

27.180

25· 538

67.838

27.653

SUBVERCIOIi
SEGUN

ART. 193

54.848

89.748

22.243

.18.890

55.230

53.90'

18.1)30

56.198

75·245

40.173

31.960

LDUTE
KAXIM:0
D' LA

SUBVENCION

14.288 •.

\1.903 ...

22.243

18.500

11.2~6 ...

IO.4BS ...

27.180·

25.538 ...

~O. 773 •

27.653 •

t::l
00

't.

Vl.,.
~
N
W
I~.

E.
O·

'O
00
00

Agrupación Geranda.- Ereño•••••

Ca!ldidatura Unitaria Ciudadana
(CUC).- Bera."lgo••••••••••••••••

Candidatura
Cerranza. -

Independiente de
Carranza ••••••••••••

12.987

251.756

88.448

78.143

6.660

21.973

103·990

122.825

21·973

78.143·

Ca~didat-,¡ra Independiente Pro
iresista.~ EJea de loa Caballe-
ros ••••••••••••••••••••••••••••

Agrupacion Independiente de
Ibdeev- Ibdea ••••••••••••••••••

98.839

38.323

338.738

15.368

53·193

37.<:63

53·193

15·36B •

Ag!'apación Electoral "Poruta
rrak ., !'orucaitik IPorurakO oo

. _

Forua ••••••••••• , ••••••••••••••

Ag~ll.pación Electoral Euakor.-
Gordexola ••••••••••••••••••••••

Agrupación Independiente de
Go:dexola.- Gordexola ••••••••••

20.160

34·515

77·900

18·360

35.865

35.865

74.563

19·813

20.443

18.360·

19.813

20·443 •

Candidatura Independiente de
Jarque.· Jarque de ~ncayo •••••

ZARAGOZA

Cand~datur8 ~ Independiente
Jaull.n.- .Jeu Lán•••.•.••••••••••

Grapo Independiente "La Joyosa"
La Joyosa ••.•.••.••.•......••.•

1. 114

116.200

14.693

6.908

7.650

90.423

88.195

105.960

1. 114

7.650 •

tll
O
m

"".i3
• Se propone su reducción, a tenor de lo eeñalado en el infone especlfico de esta

fonnación.
• Se propone eu red ¡,¡cción , a tenor de '10 señalado en el i!lfome específico de esta

fomació!l.
....o-
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?ARTIDO, FE~ERACION, COA~IC¡ON,

AS)C!,\C:ON o AGRUPAcrON DE
:::.ECTORES

GASTOS
REGÜW-.RES

JUSTIFICADOS

LIMITE MAXL"lC
DE GASTOS

(ART. 193)

SUBVENCICN
SEGUN

ART. 193

LIfo! ITE
MAXDlO
,. LA

SUBVENCION

Candidatura Independiente de
Luceni • - Lucen! ••••••••••••••••

Candidatura Independiente Maga-
l1óo.- 1'!agallón .•••••••••••••••

Agrupación Independiente de
Mara. - tiara •••• · •.••.• · •.••••••

Agrupación de Electores María
de Huer-va ;-. fiaría de Hue r-ve••••

Candidatura Independiente de
Miedes.- Miadas de Aragón ••••••

Agrupaci0n Independiente de
Perdiguera.- Perdiguera •.• _. o ••

Candidatura Independiente de La
PuebLa s -. La Puebla de Alfinde:l.

Cend í de tur-a Independiente de
Viver.- see tr-rce .•..•••..•..•.•

11·312

31.132

33· 784

28.200

32.000

26.535

31.365

6.368

16.110

14.400

12.060

32.063

13·455

20.533

88.093

125.615

72.478

36·340

132.073

18.599

11.312

20·533

11.400 *

12.060 *

32.000

'..¡

Grupo Independiente de Torralba
de Rí bo tav- Tc r ra Lba de Ribeta. 6.525 35.350

.-

Candidatura Independiente por
Utebo.- Utebo . 122·960 150.188 109·705 109· 705

!V.- A N E X O S

r-eeucc íón, a tacar de lo aejia Lado en fll 'i nf'o rtae enpec'i r í cc de e3tli

Madrid, 31 de mayo de 1988
EL PRESIDENTE DEL TRIBUnAL DE CUENTAS

/\ r
"

* Se propone su
fOnrlll.ción.

,¡

"
J
:~,,
"
"

~,
~
"

I.IMITE MAXIMO DF. GASTOS

(Rrticulo 193 L. Orgánlc~)

ANEXO 1.1

l
",~ PARTIT DELS SOCIALISTES DE CATALUNYA (pSC-PSOE)

NQ DE MUNICIPIOS

POBI..ACION POB!.ACION
PROVINCIA DE I,A DONDE HA PORCENTAJF. DE DERli:CHO DE DER~~CHO CANTIDAD LIMITi'J MAXIMO

PROVINCIA CONCURRIDO DE (2 ) .1 (1 ) DE (2 ) X 22.50 FIJA DE GASTOS
(1 ) (2) (3) (4 ) (5)-(4)x22.50 (6)'20.500.000 (7)-(5)'(6)

Barcelona •••••••• 308 140 45 4.376.696 98.475.660 -- 98.475.660

Gerona ••••••••••• ?22 59 2"1 319.912 7.198.020 -- 7.198.020

Lirids •••••••••• ~ 229 74 32 256.112 5·762·520 -- 5.762.520

Tarragona •••••••• 181 84 46 468.737 10.546.583 -- 10.546.583

TOTALES ••••••• 940 357 38 5.421.457 121.982.783 -- 121.982.783



NQ DE MUNICIPIOS

POBLACION PüBLACION

PROVlNeIA DF. LA DONDE: HA PORCE:NTAJE DE DERECHO DE DERECHO CANTIDAD LIMIT¡'~ MAXIMO

PROVINCIA CONCURRIDO DE (2) s/(1 ) DE (2) X 22,50 FIJA DE GAS'rOS

(1 ) (2 ) (}) (4 ) (5)=(4)x22.50 (6)=20.500.000 (7)=(5)' (6)

Barcelona •••••••• 308 81 26 4.084· 728 91. 'lO6. 380 .- 91. 906. 3iJO

Gerona ••.••••.••• 222 12 5 169.394 3.811.365 -- 3.811.365

L¡ridn •••••••.••• 229 7 3 145·980 3.284.550 _. 3.2f34.5JO

Tarragona ••••.••• 181 14 8

I
113·821 2.560.973 --

I
2.560.973

-
I

i
/101. 563. 268TOTALES ••••••• 940 114 12 4.513.923 -- 101.563.268

'~

.,

v '

,-.,..,
, ~

;l

,~,

~~
,"
"

".,
....
.'.

22856 Sábado 23 julio 1988

LIMJTE MAXIMO DE GASTOS
(artículo 193 L. OrgánIca)

INICIATIVA PER CATALUNYA

LIMITE MAXIMO [1E GASTOS

(artículo 193 L. ürgRnlCa)

ESQUERRA REPUBLICANA DE CA'I'A[,UNYA (F.RC)

BüE núm. 176

ANEXO 1 .2

ANEXO 1.3

",
i ,

"

/.

"

N2 DE MUNICIPIOS

POBLACrON PORL.ACION

PROVINCIA DE LA DONDE HA PORC8NTAJR DE DER~~CHO DE n8RECHO CANTIDA D I~IM I'1'E MA XIMO

PROVINCIA CONCURHIDO DE (2) 3/ (1 ) m; (2 ) X 22,50 FIJA DE GAS'f'üS

(1 ) (2 ) (3 ) (4 ) (5H4)x22.50 (6)=20.500.000 (7)=(5)·(6)

Bar-ce lona •••••••• 308 54 18 2.965.017 66.712.003 .- 66.712.8'33

Gerona •• • • • • • • •• • 222 26 12 193.833 4.361.243 -- 4.361.243

Lér1da ••••••••••• 229 21

I
9 1'54.061 3.466.3'13 -- 3.460.373

'I'a r r-agona •••••••• 181 17 I y 2'50.891 5.ó45.048 --
I

5.645.048 I,
I

II

I
f

TOTALES••••••• 940 118 13 3."h3.802 80.185.547 -- 80.18'5.547



89 DE MUNICIPIOS

POBLAeION POBLAeION

PROVINCIA DE LA DONDE HA PORCENTAJE . DE DERF.CHO DE DERECHO CANTIDAD LIKI'r,,; MAXTMO

PROVINCIA CONCURRIDO DE (2) s/(I) DE (2) X 22.50 F'IJA. DE GASTOS
(1) (2 ) (3 ) (4 ) (5 )-(4 )x22. 50 (6)=20.500.000 (7)-(5)·(6)

La Coruña .............. 93 66 71 843.436 18.977.310 20.500.000 39.477.310

Lugo ..................... 66' • 33 50 259.943 5.848.718 20.500.000 26.348.718

Orense ••••••••••• 92 66 72 354.250 7.970.625 20.500.000 28.470.625

Pontevedra .......... 61 12 20 450.554 10.137.465 -- 10.137.465

TOTALES ......... 312 177 57 1.908.183 ¡ 42·934.118 61.500.000 104.434.118

BOE núm. 176 Sábado 23 julio 1988

LIMITE KAXlMO DE GASTOS
(artículo 193 L. Orgsnica)

eOALleION PROGRESISTA GALEeA (ePe)

22857

ANEXO 1 .4

ANEXO 1 .5

LIMITE MAXlMO DE GASTOS

(artículo 193 L. OrgánicR)

PARTIDO SOCIALISTA GALEGO-ESQUERDA GALF.GA (PSG-EG)

"Q DE MUNICIPIOS

POBLACION POBLACION
PROVINCIA DE LA DONDE HA PORCENTAJE DE DERECHO DE DERI'lClIO CANTIDAD LIMI'rE MAXIMO

PROVINCIA CONCURRIDO DE (2) s/ (1 ) DE (2 ) X 22.50 FIJA DE GASTOS
(1) (2 ) (3 ) (4 ) (5)-(4)x22.50 (6)-20.500.000 (7)-(5}>(6)

La Coruña ...••.•. 93 26 28 616.462 13·870.395 -- 13.870.395

Lugo ................... 66 9 14 72.819 1.638.428 -- 1.638.428

Grenee ••.•••••••• 92 16 17 159.512 3·589.020 -- 3.589.020

Pontevedra ••••••• 61 24 39 624.121 14·042.723 -- 14.042.723

TOTALES••••••• 312 75 24 1.472.914 33·140.566 -- ".140.566



N2 DF. MUNICIPIOS

POBLACION PORLACroN

PROVINCIA DE .LA DONDE HA PORCENTAJE DE DERECHO DE DEREC:HO CAN'l'IDAD LIMIn; MAXIMO

PROVINCIA CONCURRIDO DE (2 ) 9/ (1 ) DE: (2) x 22.50 FIJA !lE GASTOS

(1 ) (2 ) (3 ) (4 ) (5)'(4)<22,50 (6)'20.500.000 (7 H5)' (6)

Al icante .•••••••• 138 17 12 308·598 G. 943. 455 -- 6. Y43. 455

Cas t e I Lón •••••••• 135 3 2 "7·372 1.740.870 -- 1.740.870

I
Valencia .••.••••• .263 32 12 Yl3·S')4 8.854.965 8.854.%5--

TOTALES ••••••• 536 52 10 T'9.')?4 17.539.290 -- 17.539.290
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LIMITE MAXIMO DE GASTOS
(e rt i cut o 193 I•• Orgám.clI)

UNITAT DF:L rOBLE: VALENCIA (UPV)

LIMITE MAXIMü DE GASTOS

(Brt ículo 193 L. Ot"¡:;íinlcl3.)

AGRUPACION TIN~RF8ÑA DE INDEPENDIENTES (ATI)

BOE núm. 176

ANEXO 1 .6

ANEXO 1.7

N2 DE MUNICIPIOS

IPOkLAC¡ON PüRLACION

PROVINCH DE LA DONDE HA PORCENTA.JE DE: DF::RF:CHO Dr~ flE:RI!:(;HO CflN'J'[DA.D LIMTTj~ MAX1MO

PROVINCIA CONCURRIDO DE (?) s/(l ) PE (? ) X 22,'50 ~'TJfI I DE r.A~;TOS

i
(1 ) (2 ) (») (4 ) (5H4)x22,50 (6)'20.500.oo0¡ (7)0(5)«6)

Santa Cruz de
'I'ene r-i f'e ••••••••• 53 2'7 " lB6.179 13.1119.028 20.500.000 "53·f;S9·0:?R

TOTALJ::S ••••••• 53 27 51 ')86.179 13.18').028 20.500.000 ».689.028

. .
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